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P R E F A C I O 

Con el triunfo definitivo de los patriotas, tomaron las 
prensas, en 1820, vigoroso impulsó. Nuevos talleres fue
ron establecidos, se editaron folletos en gran número, y sa
lieron periódicos más informativos y de mayores dimensiones. 

Tres tipografías funcionan en los primeros años: la 
del Estado, dirigida por Nicomedes Lora; la Patriótica 
de José Manuel Galarza, y la bien conocida, desde los días 
coloniales, de Bruno Espinosa. 

L a Gac&ta de Bogotá mejora notablemente su conte 
nido; alU los más importantes actos gubernamentales, lo» 
boletines de lás^campaSas, artículos sobre problemas polí
ticos y administrativos, y curiosas noticias del interior y 
del extranjero. L a Gaceta, de Colombia, que habfe em
pezado en Cúcuta, se traslada a Bogotá, y sale aquí al co
mienzo de 1822. 

Se le unen a pocos meses L a Indicación y E l Insur* 
gente, y en el año siguiente, £ t Noticioso, £ 1 Paisano, 
E l Observador, E l Aficionado, E l Volante, E l Ruaneta y 
E l Preguntón, pero todos ellos de vida efímera, y alguno» 
que no pasaron del primer número. Dos sí de trascendencia, 
y que dejaran sensible huella Patriota, del general San 
tander, y Los Toros de Fucha, del general NariBo. Pos* 
teriormente L a Miscelánea, L a Bandera Tricolor y S I 
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Conductot f donde se vieron plumas finas, y en cuyas colec
ciones, tan apreciadas por los bibliófilos, se hallan singula
res reminiscencias. 

Se publican entonces las primeras memorias ministe
riales y el primer cuerpo de leyes. L a polémica sobre loa 
masones, que había de ocupar tanto los tipos en todo el 
siglo pasado, se inicia en ese tiempo; y ven la luz pública una 
serie de cuadernos con nombres de la fauna: E l gallo de 
san Pedro, E l gallo antimasón, E l pollo masón, E l 
león de Venecia, E l perro de sanio Dorningo, L a iomi" 
neja del funzCj E l gato enmochillado, L a serpiente de 
Moisés, E l puerco de San Antonio i L a burra de Balaam 
y E l águila de San fu an. 

Gustábase entonces de rótulos imitatorios. Otros im* 
presos sobre asuntos políticos y religiosos se llamaron: E l 
verdadero asesor de Colombia, E l verdadero censor de 
Colombia, E l verdadero defensor de Colombia, E l ver 
dadero preservador de Colombia, etc., etc. Y hubo pe
riódicos llamados E l Noticioso, É l Noticiosito, y E l Noti
cio sote. 

f Comienza en ías prensas algán movimiento científico; 
débil, es cierto, pero concienzudo y serio. Ribero y Bous-
singiujlt publican una memoria sobre cuestión botánica, y 
dos sobre algunos minerales; don Félix de Restrepo compila 
las lecciones de lógica, dictadas por è\ en San.Bartolomé; el 
gobierno edita textos de lectura y aritmética, y un derro
tero para los navegantes en nuestras costas; el señor Gran 
nosida una instrucción cívica; los sefíores Pombo y Sotoma 
yor, gramáticas latinas; el seSor Acebedo, unas nociones de 
geografía del'pafe,; el doctor García, algo sobre medicina; y 
el seBor Arroyo, un tratado de gramática y ortografía cas-
teílána. En el periódico E l Eco del Tequendama se inser 
tan tinos artículos del seSor Quijano, sobre geografía mé
dica. 
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Aparecen también una traducción del Manual de ense* 
ñanza mutua, escrito en inglés, y otra de la obra del abate 
de Pradt, sobre el congreso de Panamá, escrita en francési 
se reimprimen el derecho español, de don Juan Sala, en 
dos tomos, y un estudio sobre libertad de cultos, publr 
cado en Chile; y es editado en latín, un manual forense. Se 
forma entonces la primera colección de tratados públicot, 
que comprende los celebrados hasta 1826. 

E n los domiriios de Clío aparece la historia de la Cate
dral, por el doctor Caicedo, entonces arcediano de ella; una 
crónica de la iglesia de la PeSa, por el doctor Matailaaa; 
la defensa de Fernández Madrid, sobre su conducta en 
1816; y otros escritos de menor importancia, 

E n el terreno poético, los doctores Grueso y Campo 
publican, el primero, su Lamentación de Pubén, y el se 
gundo, un diálogo, sobre patriotismo; el señor Domínguez, 
La tragedia de la Pola; el señor Salazar, una traducción 
del arte poética, de Boileau; un guatemalteco, que oculta 
su nombre, varias fábulas, con sentido político; el jseHor 
Ortiz, L a Virgen del sol o la Sacerdotisa peruana; «1 
afeftor Scarpetta, el poema L a Soliviada; y Januário Sílva^ 
una colección de poesías ensalzando al Libertador, E n ese 
grupo colocaremos también, aunque no hicieron poesías, 
pero sí tuvieron intención de hacerlas, a los padres Cabrera 
y Ruiz, el primero, con «us rampl»ruís versos o renglones 
cortos, sobre las logias; y el segundo, con su célebre Tapa 
del Cóngolo, título que se aplicó después para denominar 
toda producción disparatada. 

Señalados están aquí esos dislates, cerno otros tan. 
tos semejantes, pues no siendo este libro un florilegio o 
antología, sino un repertorio bibliográfico, no debe^pmitirse 
ningún fruto de la imprenta, ya sean rosas y lirios, ya ci
zañas y ortigas, 
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Publicistas fecundos, en esta década, son el genera! 
Santander, que no sólo atiende a la divulgación de ios 
actos oficiales, sino a la defensa de su vida pública; don 
•Vicente Azuero, polemista tenaz, que igualmente ya ilus
tra1 las <cuestiones de derecho, o ya se lanza en asuntos 
personales; el obiápo Lazo de la Vega, laborioso y patriota, 
que diséute-,cuestiones religiosas y administrativas; y el 
doctor Merizalde, médico de fama y hombre de lucha, que 
escribe sobre higiene y epidemias, sobre política y educa 
ciónr al-mismo tiempo que se bate con adversarios de sus 
ideas, o enemigos encarnizados de su persona. Y brilla, en 
ese núcleo de hombres intelectuales, Vargas Tejada, que 
ora redacta artículos de interés general, ora arranca a su 
arpa de oro el epigrama cáustico o la magnífica oda. 

Los asuntos raísticós son ba&tantes en estos cuatro lus~ 
tros; y ellos predominan sobre los demás en nuestra enu
meración. Aquí se ven, entre otros, los nombres de Mar-
gallo, Azuoia, Sotomayor, Talavera, Rosillo y Fernández 
Sfcaypdra, como panegiristas, hagiógrafos, canonistas y 
teólogos. 

Citamos sólo algunos publicistas, pues mencionarlos 
a todos sería repttir los índices que van en las postreras 
páginas. , 

Una tipografíat dirigida por hijos de la Gran Bretaña, 
se funda por ahí en 1824, y en ella aparece un periódico 
con dos ediciones, una en espaSíol y otra en inglés. Figu
ran en ese taller los nombres de James Cowie, F . M. Stor 
kes, Arturo Carlos Lathman, y S. S. Fox (1). Vienen 
luégo las imprentas de Pedro Cubides y la de Zoilo Salazar, 
Y Andrés Roderick, después de haber publicado en Angos
tura los primeros boletines y Jas primeras leyes, de Colora-

(1) Parece que esta impronta era de Leandro Miranda. En las E f e m í -
riáts de Pacífloo Coral, al hablar del pintor »eBor Ramón Torrea, se dice: 
«por necesidad tuvo que entrar como aprendiz de tipógrafo en la imprenta del 
•eftor tíiranda, dirigida por Mr. Fox, donde permaneci* cuatro afio».» 
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bia , y. en Maraçaibo, .posteriormente,'piezas relativas a .la 
infancia de l a patria, se t r a s l ada , en: 1828, a Bogotá, yes-
tablece-aquí su ta l le r (1), Más t a r d e se finida. U de Cualia, 
que taci-honda marca dejara en el siglo pasado. 

: ^Personas hay que no saben apreciar la utilidad y beoe-
ÔjOiOide los c a t á l o g o s bibliográficos. Y estos son hoy, con el 
exceso de la producción intelectual,1 í u d i ñ p e n s a b l e s p a r a 
todo escritor serio y amigo de la verdad. 

«La base para los estudios históricos, dice un escritot 
ecuatoriano, es lá hibliografía: la compulsa, el acopio de to
áoslos escritos que se refieren al asunto sobre el cual va a tra
tarse, es de tal raanera indispensable; que un historiador ja
más se propondríá-escribir una obra histórica sin haber reu
nido'antes el material necesario para ello. L a ciencia, que n o 
conoce egoísmos y que labora siempre por el bien general, 
ha querido dividirei trabajo, que para uno solo resultaría 
difícil e imponderable; recorrer todos los archivos* husmear 
todas las publicaciones y reunir y comentar esos escritos, 
para, que el historiador pueda aprovecharlos sin esta grave 
fatiga preliminar, es el;encargo que ha dado a la bibljpgra-
fía';Jabor modesta, que no logra el aprecio del publico, pero 
que para los entendidos tiene uaã principal importancia; 
tanto m á s laudable es la bibliografía, cuanto m á s desinte
resada. Muchos hombres de ciencia hay que pasan la vida 

(1) Roderick qué ae llamaba en Angostura Impresor del Gobierno y que 
editó allí E l Correo del Orinoco, ganaba $ SO mensualmente, y dirigió la tipo-
graffa desde el 15 de octubre de 1817 hasta fines de enero de 1321. Se estableció 
luego en Cúcuta con una segunda imprenta qué había llegado de los Estados 
Unidos, la cual dejó después en Maracaibo. Da estos pormenores el señor Tavera 
Acosta en su obra Anales de Guayana (tomo n, capítulo xn). E l acta de 15 de 
febfero de 1819 tiene este píe de imprenta: Andrés Roderick, impresor de la 
República; y la Gaceta Extraordinaria de Maracaibo, del 18 de mayo de 1821, 
que contiene el Boletín niímero 3, el cual da cuenta de la ocupación de Coro, 
trae éste: Imprenta dé Andrés Roderick. Impresor del Gobierno, En el núme
ro 10Í8 de esta Bibliografía insertamos el aviso dela iniciación de sus labo
rea en Bogotá. Murió aquf abril de 1864, pues su nombre aparece en la lista, 
de finadoi tn ese raes que publicó E l Mosáico número 18. 
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en la busca y arreglo de documentos que los aprovecharán 
otros; el vulgo no íes da el aprecio debido; para él el histo
riador es el que ha compuesto un tratado, sin caer en la 
cuenta que no existiría el libro sin el documento.* (1). 

Y son las publicaciones pequeñas, las de ocasión y de 
vida efímera, las que más deben recordarse en estos trata
dos. Las obras vigorosas pasan a la posteridad sin necesi* 
dad de las exhumaciones del erudito, mas las hojas volan
tes, los periódicos de corta existencia, los diminutos folletos, 
granos de arena en el océano de la publicidad, se olvidan y 
se pierden, hasta que una mano paciente les dé, con sus 
buceos, una especie de resurrección. «En muchos de =estos 
libros, dvce Azorin, anodinos, vulgares, humildes, suele es" 
tar el verdadéro espíritu de un pueblo, o por lo menos un 
aspecto ¿te élr> 

Habrán quedado sin mención, en las páginas del pre
sente tomo, muchos impresos de los años que él abarca, pues 
uuuca un trabajo de esta clase es completo en su prime
ra edición, pero con él se despertará la afición a investigacio 
oea de ese gfénero.y empezarán a brotar, por ahí en archivos 
públicos y privados, ejemplares desaparecidos en el torbelli
no de nuestras revueltas, y sepultados bajo las telarañas 
de la indiferencia, como sucediera con el primer Volumen. 

Debido al seSor Pineda se salvaron, en su preciosísima 
biblioteca, muchas joyas históricas de fines de la colonia y 
de los primeros años de la república. A Quijano Otero, 
Vergara y Verg-ara, Joaquín Acosta, y a otros pocos colec
cionistas debemos también raras y curiosas piezas biblio 
gráficas. 

Hoy han tomado, en el mundo entero, estas labores 
dér catalogación y crítica de los viejos impresos tamaña am
plitud, y no solamente se estudia en general la producción 

(I) t. J , Barrera. Mtfa bibiiográfica publicada en BoUtin de la Sociedad 
tcHúioriüna di tsludios hitlórtcos número 9, 
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tipográfica de una nación, sino que se especializa el análisis 
en la de una ciudad, en la de un escritor, en la de una materia 
o en la de una época. Tarea benéfica seríala de escribir la his 
toria de la imprenta en cada una de nuestras ciudades. Cuán
tas obras modestas, sepultadas boy hondamente, tendrían 
cooraemoración, y cuántos nombres de autores y tipógrafos 
vendrían a figurar en las listas de los impudores del pro
greso, Dura será la tarea y desdeñada por muchos, pero 
meritoria para los espíritus serios y verdaderamente pa
triotas. 

cLa utilidad de los trabajos bibliográficos, anota Un 
escritor, la reconocen casi todos; pero las fatigas que cues
tan, sólo las saben ías personas estudiosas y las que se de
dican a invéstigaciones históricas y literarias. Así es que 
no es de extrañar que algunos ignorantes desprecien este 
género de libros, co ino si fuese posible levantar un edificio 
sin andamias y construirlo sin materiales.» (1). 

Todo objeto antiguo despierta emociones, y" evocar 
nos hace las sombras de quienes los usaron en tiempos le
janos. Pero las producciones de la imprenta nos dan, como 
ningún artefactt), la imagen patente de la índole, de las cos
tumbres, de ios anhelos, del lenguaje y de las pasiones de 
otras épocas. Hablando un escritor de la exposición del 
libro, celebrada en París el año antepasado, emite estos 
hermosos conceptos: «De todas las obras de la industria 
humana no hay quizás ninguna que esté tanto como el libro 
cargado de humanidad. Ninguno representa más historia; 
ninguno relata mejor el pasado. E n su texto conserva la 
palabra y el pensamiento de los hombres de otro tiempo; 
el carácter y la tipografía guardan algo que semeja a su 
acento, mientras que la decoración hace sensibles los matt 
ees íntimos de la imaginación, de la moda y del gusto. 

(1) Tomás Muñoc Romero, Diccionario. 
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i£l libro toca así a todos ¡os aspectos de la vida: él explica 
el estado de las ideas, de las artes y de la sociedad» (1). 

Y ello se ve en estos setecientos impresos. Ahí la vida 
de nuestra capitai al salir de la dominación extranjera, y al 
entrar a manejar sus destinos; ahí era pieza a desaparecer ía 
Santafé colonial, y a apuntar la aurora del Bogotá futuro. 
Se ven desacieréos, vacilaciones, necedades y aun locuras, pero 
reina, por sobre todo el patriotismo. Las polémicas diarias y 
ardientes, pon explicables, porque los recién libertados busca
ban, todavía entre sombras, los caminos variados que habían 
de recorrer. Después que el sol de la libertad ha brillado 
en el cénit, y que el tiempo ha quitado las asperezas de 
esos acontecimientos, nos parecen en extremo sencillos mu
chos de los problemas de tales días, y llenos de frivolidad 
muchos de sus hombres, pero transportémonos a su época, 
cuando todo había que creado, y la lucha no había termi
nado por completo para comprender que en todas esas re 
yertas, en toda esa confusión de ideas, en todos esos dic
támenes contradictorios, flotaba un afán de consolidar las 
victorias, y de poner sobre bases de granito el edificio gran
dioso de la república. 

(1) Louia GUlet, /¿tvue dts Dettx Mpttdfs, X' d« mayo d« 192J¿ 
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(Continuación), 

1820 
580. F L O R I D O ( F R A N C I S C O D E P.) 

Conclusiones | que | con motivo del Capítulo Provin
cial I del Convento Máximo de San Francisco, se | dedica
ron alExmo. seSor Presidente de la | República de Colom
bia I (adorno) | al Padre de la Patria | al | Importai | Si
món Bolívar. | Fr . Francisco Antonio Florido. | EJxrao. Sr. 

89, 4 p á g . B , N . , sec. P'meda, per iódicos , vol. 40, p á g . 176. 
Contenido: discurso del Padre F lor ido ; las catorce proposicio

nes que se publicaron en hoja volante, y que mencionamos en el ¿ 
n ú m e r o S4S de esta Bibliografia^ y una nota sobre la invitación a 
tomar parte en el certamen, como se ve r á en el n ú m e r o siguiente. 

Antes de esta nota dice: 

«¿Tw la Iglesia del mismo convento e l d í a 18 de ab r i l del corriente 
año 1S20.* E n la Historia dé la Nueva Granada, por Groot, es tán i n 
sertadas las proposiciones, y t ambién la carta de Bol ívar a Florido. 
(Cap. L X X I ) . 

En Documentos para 2a vida -pública de l Libertado? se publicaron 
estas proposiciones ( t . vn , p. 268). 



/ 

2 E. Posada ^ 

581. S A N T A N D E R ( F R A N C I S C O D E P.) 

Aviso. 
Ea la publicación que hemos mencionado en el n ú m e r o ante

r ior dice: 
«NOTA—El É x m o . señor Vicepresidente de Cundinamarca, ha 

abierto por una solemne g a r a n t í a , el campo a cuantos qu ie ran en fel 
acto de las Conclusiones apurar las dificultades que les ocurran so
bre las proposiciones antecedentes. Así consta de una nota puesta 
al fin de los Asertos con que se ha convidado al públ ico , fijándose en 
las esquinas de la ciudad, rubricados por el mismo Sr. Vicepresi
den te .» 

N o hpinos hallado ningún ejemplar de este aviso. Groot hace una 
describe ion de este certamen y dice que el Liber tador hab ía regre-
sado al Norte y por esto asistió Santander. 

582. DOMINGUEZ ( B E N E D I C T O ) 

Almanaque calculado por el ciudadano don Benedicto 
Domínguez del Castillo; | Para el Departamento de Cun
dinamarca.—Año de 1821.—11.° | Primeros seis meses: im
presos en la ciudad de Bogotá, Imprenta del Estado por 
Nico medes Lora. É 

B . N . , sec. Ob. hisp., x m , 172. La hoja de los ú l t i m o s seis me- \ 
BCB, ensec. Pineda, periódico^, vol. 55, entre las p á g i n a s 3 2 7 y 325. ' 

Tiene e?ta úl t ima hoja Observación sobre el planeta Marte y so
bre la aparición de los cornetos* Anuncia uno para el año 48, gue po-i 
d r á causaf tos más extrañas mudanzas sobre la superjí&e de nuestro-
¿lobo* 

583. B O L I V A R (SIMON) 

Decreto. | sobre asigoaciones de sueldos a los servido
res I de la patria. 

4«. 3 p ig . Sin pie de imprenta. B. N . , sec. Pineda, periódicos, 
*ol. r>,pág:.148. 

Se íeña lan en este decreto los sueldos del Poder Legislat ivo, del 
Poder Eíecuttvo, dela Corte Departamental de Justicia, deloaVice-
presideptes Departamentales, de loa Gobiernos pol í t icos dé Provin
cia 7 del ramo de Guerra. A los Diputados se les seña lan 10 pesos día-



Bibliografia Bogotana 

rios; al Presidente del Estado, 50,000 pesos anuales. Dado en el f a la* 
cio del Soberano Congreso, capitai de Guayana. IQ de e n e r v e 1820.109 
Siguen las firmas de los dignatarios del Congreso. Luego una comu
nicación del Minis t ro B r i c e ñ o Méndez al Vicepresidente de Cundi-
namarca, fechada en el Rosario a 24 de ju l io , en la cual se contesta a 
una consulta de éste sobre dicho decreto, al pie dice: Bogotá, agos' 
to 4 de 1820. Imprimase el decreto del Congrtso^ y la antecedente ã e d a -
ratorfa, -para que se distribuyan los correspondientes exetnphres a las 
ofidnas correspondientes.—Santander.—A. Osorio, Secretario General. 
Es cofia—Bogotá, octubre i ç de z820—0sorto. 

584. S A N T A N D E R ( F R A N C I S C O D E P.) 

Ley fundamental l'de la | República de Colombia | 
{ a d o r n o ) \ E l Soberano Congreso de Venezuela, a cuya 
autoridad han querido vol'vtariamente sujetarse los pue
blos de la Nueva Granada recientemente libertados por las 
armas de la República. Considerando.— 

B. N.,sec. Ob. h i sp . ,xv i~ í79 . Hoja impresa por untado. Colofón, 
Bogotá, impreso-pot el C. Nicomedes L o t a ; en la imprenta del C. B, 

año de 1820. 
Después de la ley y decreto de Bolívar, el de Santander que 

dice: 

Palacio de Santafé de Bogotá, 12 de febrero de 1820—10.* Estando 
de acuerdo las autoridades generales de ta Nueva Granada, tantolciviles 
y militares, como ta eclesiástica, pubttquese ta Ley fundamental de la 
República de Colombia en todos tos pueblos y exércitos de las provincias 
hasta hoy conocidas con el nombre de Nueva Granada, guárdese, cúm
plase y ejecútese, publlguese de la manera más solemne, imprímase y cir
cúlese, dándose cuenta al Excelentísimo señor Presidente de talmisma 
República. Francisco de P. Santander. Vicepresidente de N . G. Et Minis-
tro de Guerra y Hacienda, J . Alejandro Osorio. E l Ministro dp lo i n 
terior y Justicia, Estanislao Vergara. 

Es esta la pr imera vez que se suprime la palabra Santafé como 
se ve en el colofón, de acuerdo con lo que se dispone en el a r t ícu lo 
5 ' de esa Ley fundamental. E n el decreto de Santander se conserva 
auin, y tal vez por úl t ima vez, dicho nombre. 
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585. B O L I V A R (SIMON) 

Proclama. 
No hemos hallado esta publicación, la cual inserta G r o o t 7 

dice aue la expidió Bolívar a los -cuatro días de su llegada a la c a p i 
tai. Empieza así: 

Colombianos^ La República de Colombia, proclamada por el C o n g r e 
so Qeneraíp sancionada por los pueblos libres de Candinamarca y V e 
nezuela, es el sello de vuestra independencia, de vuestra prosperidad, d e 
vuestra gloria nacional. 

Es tá también en Documeníos para la vida púólt'ca del L i b e r t a 
dor* t. vn, p. 211, y tiene fecha 8 de marzo, 

1821 

S86. F L E U R Y (CLAUDIO) 

Catecismo. 
Sabemos de esta publicación por el siguiente aviso que h a l l a m o s 

en la Gacela de la ciudad de Bogotá , número 104, del domingo 2 2 
de julio de 1821: 

" El CatecíBmo del Abad F leury , muy a propósito para que l o s 
niños puedan instruirse en todos los principios de la Religión, se laa 
reimpreso de orden del Gobierno. Los que quieran c o m p r a r l o 
p o d r á n ocurrir a la tienda del señor Rafael Flórez , en donde s e 
vende por el precio de seis reales." 

A l afio siguiente se r e impr imió de nuevo, como se verá a d e l a n 
te, y tsmtiién en'1824. % 

Este Catecismo fue el texto en la ciase de religión en nues t ros 
colegios durante el siglo pasado. Encorvados sobre él estuvimos e n 
nuentroB primeroB años de colegio, y jamás tuvieron el cuidado 
enseñarnos la pronunciación francesa del apellido del autor. E t s ^ 
tendemos que este Fleury fue el célebre prelado Claudio F l e u r y . 

587. MARIÑO (IGNACIO) 

.Defensa ) del | clei-o regular ¡ en el foro del i clero se-
culat ¡ en que | se coimoce, que los regulares | son tai} 
hábiles como loa clérigos | seculares para obtener los cura— 
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tos I en Açaérica. | Çpjijí.caencia del Supremo Gobierno. | 
{adorno). Bogotá en la imprenta de Espiaosa. | Año de 
1821. 

8^, 13 pág inas , B. N . , sec. Pineda, misce lánea de cuadernos, 
serie gegfunda, vol. 46, p á g i n a 776. 

A l reverso de la portada dice: * E l que «sa de su derecho a nadie 
Agravia. Verdad que ins-pir'alasana rczân .v E s t á dirig-ida esta defen
sa así: «SS> d e l M . V. Clero Secular.> Y termina; '*Bogotá , 6 de 
entro de 1821:— I I 9 F t . Ignacio Myri f io M i r o , del Ord. <}e Predica 

588. S A N M I G U E L (JOSE I G N A C I O ) 

P a r a perpetua memoria \ Se manifiesta la necesidad, 
la obligación, la | razón, y la justicia con que la valerosa | 
Repdblica de*-Colombia sostiene su | Libertad e Indepen
dencia \ ;Se divide en tres partes | Primera \ Se convence ^ 
con evidencia que la España no | ha tenido título, razón, 
ni derecho para | dominar la América: su usurpación [ ha 
sido un latrocinio público | cometido a la faz dd | universo. 

I Se da en cumplimiento del apéndice que se ofreció j a la 
carta dirig-ida al limo, señor doctor don | Salvador Xime -
nez, Obispo de Popayán con | fecha de esta ciudad de B o 
gotá en Ma | yo 15 4e 1820. | L a escribió el doctor Jpsé 
Ig-nacio San-Miguel, abogado dé los Tribunales de la Re
pública de Colombia, Defensor de las Rentas | Decimales 
de la Iglesia Metropolitana de Cun | dinamarca.. Año de 
1821. I {rápita). \ Bogotá: Espinosa, impresor del Go
bierno-

8.°, 75 pág-. B. N . , sec- Pineda, miscelánea de cuadernos, serie 
29-, vol. 5.9, pieza 58. 

Al respaldo de la portada dice: « R e m o t a jus t i t i a ¿quid sunt 
regna nisi magna latrocinia? Div. A u g . i n 4. de Civi t . Dei cap. 4. 
Los reinos que se poseen sin justicia, ¿ q u é otra cosa son sino gran
des latrocinios?» 

La menciona el señor Medina. Es l a ú l t ima de su l ibro, e s t á 
marcada con el n ú m e r o 85 y dice se halla en la Biblioteca de San
tiago. 

— 
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589. J I M E N E Z D E E N C I S O ( S A L V A D O R ) . 

Disertación | sobre las censuras, su abuso, y medios j 
de remediarlo, } y | sobre Jas excomuniones fulminadas | 
por el Ilustrísimo señor Obispo de la iglesia de | Popayán: 
cesación de los divinos oficios | catedrales, del Vicario Ge
neral del mismo ( Obispado, y legitimidad de su | restable
cimiento. I Por un ciudadano de Colombia, | Ano de 1821. 
(adorno). E n Bogotá, capital de la República de Colom
bia, ¡ Imprenta del Estado. Por Nicomedes Lora. Año de 
1821. 11. 

8", 60 pág , m á s una de correcciones sin foliar. B. N . , sec. Pine
da, raísceláneaMe cuadernos, serie 2^, vol. 25, página 383. 

T rae pr imero una Introducción^ que contiene un r è l a to de los 
sucesos en P o p a y á á y Pasto y de la actitud del señor J iménez de 

• Enciso; luégo cinco capítulo» en que se refutan las providencias 
dictadas por és te ; al fin, Adición* en la cual se da cuenta de un nue
vo edicto del Obispo, expedido en Pasto. 

E n la Gacela del 18 de noviembre se anuncia que se trata de 
publicar esta obra, y se da el plan de ella. 

«Esperamos—dice al l í—que con la lectura de estas reflexiones 
fundadas en los concilios, cánones y doctrinas de los Santos Padres, 
puedan tranquilizarse algunas personas t ímidas que se hallan en el 
obispado de P o p a y á n ; y las que se hallen engañadas puedan rectifi
car BU opinión conforme a la pura doctrina de los fundamentos 

\ ^ citados.» 

E n «V numero del I b de diciembre se anuncia que es tá a la 
venta a 8 reales en la tienda n ú m e r o 35, calle 2^ del Comercio. 

590. NARIÑO (ANTONIO). 

Oficio ¡ que I el General de División ] Antonio NartHo | 
p^só al Soberano Congreso. 

6 pág . sin foliar. B. N . , sec. Pineda, periódicos, vol. I9, p á -
grlna 152. y sec. Q. O. 86-120. 

Contiene: el oficio de Narifío fechado en el Rosario de C ú c u t a el 
25 de mayo de 1821, en el que manifiesta que tiene un proyecto de 
Const i tución; la contes tación del Congreso, en la cual le dice que lo 



Bibliografia Bogotana 

r e c i b i r á coa placer, y la in t roducc ión al proyecto. Insertados en 
nuestro l i b r o E ! Precursor, 

Colofón: Bogotá. E n la Imprenta de Espinosa. A ñ o de 1821. —11* 

591. S A N T A N D E R ( F R A N C I S C O D E P.) ^ 

I>ey sobre la libertad | de la Imprenta. | (bigote) \ E l 
Congreso General de Colombia. 

49, 4 pág . sin foliar. Colofón: Imp. de l Estado o? N i comedes Lora* 
a ñ o de 1821. B . N . , sec. Q. O., 86, 120. 

Contiene la Ley de 14 de septiembre de 1821, firmada por el 
Presidente Vicente Azuero y los Secretarios Soto y Caro. Sancio
nada por J. M Castillo y D . B. Urbaneja. y al fin dice: 

«Pamplona , septiembre 29 de 1821.—Recibida. Comuniqúese a 
•quienes corresponda y publ íquese para su puntual cumplimiento, 
i m p r i m i é n d o s e no sólo en la Gaceta s'iao en un pliego separado, a 
fin de que pueda pasarse a todas las Provincias y autoridades del 
DepArtamento. Queda encargado de la ejecución de este obedeci'" 
miento el Secretario de lo Interior Vergara . P. de P. Santander.* 

Se establece la prensa l ibre pero responsable. Se califican los 
abusos en subversivos^ sediciosos, obscenos o contrarios a las buenas 
costumbres y libelos infamatorios. 

r 592. S A N T A N D E R ( F R A N C I S C O D E P . ) 

Decreto de Indulto | E l Congreso General | da | Co-
lombia. 

49, hoja impresa por ambos lados. B . N . , sec. Pineda, periódicos, 
volumen 1.°, página 195. Colofón: Bogotá . En la Imprenta de Espi-
nosa. Año de 1821—11. 

Tiene fecha 25 de junio de 1821, y es tá firmado por los digna
tar ios del Congreso y sancionado el 27 por Narif io. A l final dice: 
^Bogotá , juU'o 16 de 1821. 11.? RectMdo en e l dia: publíquese, impr{-
•mase y circúlese, para su más puntual cumplimiento. Santander, Esta
nislao Vergara* Secretario.» 

593. S A N T A N D E R ( F R A N C I S C O D E P.) 
República Colombiana. | (adorno) \ Francisco de Pau

la Santander de las órdenes de Libertadores I de Venezue-
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la, y Cundinamarca, condecorado con la cruz de | Boyacá, 
General de División de los exércitos de la Republica, y | 
Vice-Presidente del Departamento de Cundinamarca &. 

49, hoja impresa por un lado. B. N „ sec. Pineda, per iód icos , 
TOI. 1.*, página 157. N o tiene pie de imprenta. 

Decreto de Santander, por el cual dispone que J. M . Pey quede 
mandando en la capital en calidad de comisionado de la Vícepres i -
deacia, por tener que ausentarse para Cúcuta . Tiene fecha 18 de 
septiembre de 1821. 

594. OSORIO Y V E R G A R A ( E . ) 
Los encargados | de ia | Secretaría General | Departa

mento de Cuadinamarca | presentan a S. E . | el | Gral. 
F . de P. Santander | Vice-Presidente | del mismo Depar-
tütñeüto I la Memoria correspondiente | Al Año de 1820. | 
(adornó). De orden superior | Imprènta de Espinosa, año 
de 1821. 

8<\ 68 y í g . más 4 sin foliar, con cuadros eatadísticoB. B. N . , sec. 
Pineda, serie 1^, vol. l ^ 

Contiene las Memorias de los dos Secretarios: Alejandro Osorio, 
de Guerra y Hacienda, y Estanislao Vergara, de Interior y Justi" 
cia. Ambas tieoen fecha 31 de diciembre de 1820. Después de ellas 
es tá la to t a de Santander,-con la cual las presenta al Poder Ejecu
tivo de la Repúbl ica . Los cuadros son: Estado que demmsffa l a i can' 
t'tdades remitidas -pot las cajas de Bogotá, en todo el año de 1820, a los 
diferentes Cuettos del Ejército, faciorfas, y pag^os vcnficados -por su 
equipo y subsistencia. Estado de las cantidades acuñadas en la Casa de 
Moneda de Bogotá desde lp de septiembre de 1819 Jiasia 19 de diciembre 
de 1820. ESIMIO comparativo del producto liquido de la salina de Z*-
paqui rá en 1820, bajo e l Gobierno de Colombia, con el producto de 1818 
bajo e l Gobierno español, Art(culos fabricados en la maestranza de B o 
gotá ett e l año de 1820. 

595. S A N T A N D E R <F. D E P.) 
Çartillas o abecedarios* 

Sabemos de esta publicación por el siguiente aviso de la Gaceta 
de la ciudad de Santa fé , en su n ú m e r o de 7 de octubre de 1821: 
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«De orden del Gobierno ae han impreso nuevas cartillas, o abe
cedario completo para la enseñanza de los Niños. Se venden en la 
Tienda del ciudadano Rafael Flórez , calle 1* del Comerc io .» 

596. C A S T I L L O (JOSE M.) 

E l Congreso General | de Colombia | considerando: 

4.°, 4 pág inas sin foliar. Colofón: Bogotá* Imprenta del Estado^ 
por Nicomedes Lora, Año de 1821. B. N . , sec. Q. O., 86-120. 

Contiene la ley expedida en Cúcu ta el 28 de septiembre de 1821. 
Dice el a r t í cu lo 1^ de esta Ley: 

"Se exigirá en todo el territorio de Colombia un impuesto sobre los 
rentas o ganancias de los ciudadanos, bqfo el titulo de Contribución D i 
recta." 

E n esta ley se gravan no solamente los bienes r a í ces sino los 
muebles, semovientes, capitales a r éd i to , etc. 

F i r m a como Presidente / . /, de Márquez, y como Secretarios, 
/ ' . Soio y Af. Santamar ía , La sancionan Castillo y Gual. 

597. M A R Q U E Z (JOSE I. DE) 

Ley fundamental | de la | Unión de los pueblos de Co
lombia. 

Folio, Hoja impresa por un lado. B . N.,8ec. Pineda, periódico, 
volumen 26, pza. 12, Colofón: Bogotá, Imprenta del Estado, fo r N i 
comedes L o r a , anode 1821, 

Esta ley fundamental fue firmada en el Rosario de Cúcuta el 12 
de julio de 1821. F i rma como Presidente del Congreso [osé Ignacio 
de Márquez; como Vicepresidente, Antonio Af. Briceño. Siguen lue
go las firmas de los Diputados, y por ú l t imo las de los Secretarios 
M , San t amar í a y l 1 . Soto, 

Tiene t a m b i é n la sanción del Ejecutivo con las firmas de Casti' 
l i e y Urbaneja* 

Y luego dice: « P a l a c i o d e Bogotá, agosto 6 de 1821—11."Recibi
da por el correo ordinario del 4; i m p r í m a s e y circúlese para que se 
publique en los té rminos prevenidos, y se archive en todos los regis
tros que la ley señala. Santander, Por S. E . el Vicepresidente del 
Departamento de Cundinamarca, Estanislao Vergara.» 
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598. S A N T A N D E R { F R A N C I S C O D E P.) 

Número 76 (semestre 3.°), página 225 | Colombia | Ga
zeta de la dudad de Bogotá | Capital del Departamento de 
Cundinamarca ¡ Domingo 7 de enero de 1821.—11.° 

Colofón: Imprenta del Estado, foY Nkomedes LoYa- Calle del Co-
legio del Rosario^ número 2. E l mismo formato del año anterior. 
Contenido del p r imer semestre ( l ) . 

N ú m e r o 76 (enero 7). Llegada a Buenaventura de J. A . Muñoz, 
noticias de Quito, del Magdalena y de Ríohaçha. Proyecto de mo
n a r q u í a en Buenos Aires. Debates sobre esto en el Parlamento de 
Ing-Iaterra. Nota del Gobierno francés al de Buenos Aires. 

N ú m e r o 77 (enero 14), Entrada de Bolívar . Armisticio. Solici
tud de L . A u r y . Noticias de Ríohacha y C u m ^ o á ' Salida de Mori l lo 
para España. Noticias de Quito y Lima. Nota de J. J. Olmedo. No
ticias de Portugal , Francia, Sicilia y España . Art ículo contra la in
quisición. Fragmento de la obra de M . de Pradt , sobre las colo
nias. 

N ú m e r o 78 (enero 21). Proclama de Bolívar en Barinas. Nota 
de Sucre sobre triunfos en Venezuela./ Ocupación de Barcelona. 
Carta de F, T . Morales a C. de Armas, y contestación. Operacio
nes de Lord Cochrane. Noticias de Quito, llevadas allí por E . 
Borrero. Notas de J. M . Vásquez , Capi tán General de Cuenca, a 
Santander. Nota de J. Mackintosh, Comandante del Batallón Albiónt 
al Vicepresidente. Despedida de Morillo, Anuncio de que se están 
trabajando relaciones sobre la Hacienda Nacional. Instrucciones 
del Arzobispo de Sevilla sobre la inquisición y comentarios sobre 
ello. Real Decreto quesuprime toda profes ión en las comunidades 
religiosas, y venta de bienes. Ar t í cu lo sobre esto. Se repite lo dicho 
sobre A u r y en el n ú m e r o anterior. 

N ú m e r o 79 (enero 28). Decreto fechado en Angrostura, sobre 
t ras lación de) Gobierno a Cúcuta , Nota de los comisionados de Es
p a ñ a (Sartorio y Espelins) al Presidente de Colombia. Proyecto de 
m o n a r q u í a en Buenos Aires. Ocupación de Carúpano. Proclama de 

{1) Fácil tarea habría sido para eata enumeración poner los títulos de 
cada artículo, pero esto no daría bien idea del contenido, pues muchas veces 
aquellos aon palabras vagas. Hemos tenido el cuidado de examinar la materia 
de que trata todo escrito! y dar noticia de ello. 

t 
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despedida de Moril lo. Proclama de Da T o r r e al encargarse del \ 
mando. A r t í c u l o coatra un per iódico español, en que se habla
ba en burla de la paz. Entrada de buques a Santa Mar ta . Pasada 
del Capi tán español Barrero a las filas patriotas. Representantes de 
Cartagena. Aviso sobre suscripciones. 

N ú m e r o 80 (febrero~4). Relación sobre la revolución de Méj i 
co, escrita por P. Vil laseñor y d i r ig ida al Gobierno de Colombia. 
Mensaje del Presidente de los Estados Unidos sobre reconocimiento 
de la independencia de las colonias españolas . Pacificación de los 
pueblos de $anta Marta, L iber tad de Cariaco. Noticias publicadas 
en España sobre los sucesos del P e r ú y Chile. Proyecto de monar
quía en Buenos Aires. Fragmento de una obra de M . de Pradt . 
Empleos de L . Ayala, L . Azuola, V . González, E. UraaBa. F. Eche
verr ía , J. Muñoz y M . Tobar . 

N ú m e r o 81 (febrero 11). Ocupación de Barbacoas. Decreto de 
Bolívar sobre no admisión de tropas ni Oficiales extranjeros. N o t i 
cias de C u m a n á . Nota de J. T . Monag-as sobre operaciones en Bar
celona. Jura de la Consti tución española en Quito. Fragmento de 
una obra de Pradt. E x á m e n e s en Z i p a q u i r á . 

N ú m e r o 82 (febrero 18). Liber tad de Maracaibo. Decreto de 
Bolívar sobre división te r r i to r ia l . Operaciones en el Sur. Festejos 

t en Caracas por el armisticio. Carta de Mori l lo sobre és te . Noticiad 
de España . Memoria de Guerra y Hacienda. 

N ú m e r o 83 (febrero 25). Liber tad de Maracaibo. Liber tad de 
Barbacoas. Bolet ín del E j é r c i t o unido, l ibertador del P e r ú , n ú m e r o 
2. Noticia sobre triunfo de S a n m a r t í n . Art ículo de un per iódico 
español sobre la unión de España y sus colonias. Cont inúa la Memo
r ia de Hacienda y Guerra. Entrada de buques a Santa Marta. 

N ú m e r o 84 (marzo 4 ) . Operaciones en el Sur. Violación del 
armisticio en Pa t ía . Canje de prisioneros en Cartagena. Noticias del 
P e r ú . Manifiesto de S a n m a r t í n a los pueblos del P e r ú . Carta sobre 
la independencia, firmada Desconfiado, Ar t í cu lo de un per iódico 
español, sobre Educación. Continúa la Memoria de Hacienda y Gue
rra , Acción pa t r ió t ica de M . J. Núñez . N 

N ú m e r o 85 (marzo 11). Proclama de J. G. Roscio en el Rosario 
de Cúcuta, Armist ic io en Pasto. Observaciones sobre el armisticio 
entre Bolívar y Moril lo. P é r d i d a de población en Venezuela por la 
guerra. Concluye el manifiesto de S a n m a r t í n . Con t inúa la Memoria 
de Hacienda y Guerra. Nombramientos de M . Ca lde rón , C. Manr i -
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que, J. R. Valencia, N . Bailen, J. I . Sanmiguel, T . Tenorio, I , Mar
quei , L . Egea, J . Ramí rez y B . Tobar . Corrección de un yer ro . 

N ú m e r o 86 (marzo 18). Exped ic ión de Carúpano ( r e l ac ión so
bre ella y lista de loa que ayudaron'), Cont'uman las observaciones 
sobre el armisticio. Festejos en Caracas el 25 de diciembre. A r 
t ículo de un pe r iód ico español, en que se pide para España una mo
n a r q u í a moderada y constitucional. Continúa la Memoria de Ha
cienda y Guerra. Trabajos en Honda para facilitar lâ n&egac ión . 
Llegada deí Almirante Brion. Nombramientos de J. Lara y J. M . 
C a r r e ñ o . Aviso sobre lotería. 

N ú m e r o S T (marzo 25), Notas de R. Urdaneta. M . de la T o r r e 
y Bolívar, sobre los sucesos de Maraca íbo . Operaciones de Sanmar
t ín . Noticias de Pastcj y Quito. P r i s ión de Calzada. Nota de B. Gar
cía a Sucre. Noticias de Ocaña . Carta de ka Guaira sobre el viaje 
de Mori l lo . A r t í c u l o de un per iód ico español sobre educación. Con
t i núa la Memoria de Hacienda y Guerra. 

N ú m e r o 88 (abr i l L0). Notafe de M . de la T o r r e a Urdaneta y 
Bolívar, sobre los sucesos de Maracaibo. Armist ic io en Quito. No t i 
cias de España y del Pe rú , Entrevista del Obispo Lasso y Bolívar 
en T r u j i l l o . Sometimiento de la facción de Ocaña. Ar t ículo sobre 
la insur recc ión . A r t í c u l o sobre educación del bello sexo. Cont inúa 
la Memoria de Hacienda y Guerra . Epitafio a la inquisición. 

N ú m e r o 89 ( ab r i l 8). Nombramientos de L . E. Azuola para 
Vicepresidente de la República; de P, Gual para Ministro de Rela
ciones Exteriores, y A . Osorio para el mismo, interinamente. Nota 
dé Bolívar sobre armisticio. Nota de Páez sobre tentativa de asesi
nato contra é l ^Decretos de las Cortes de España sobre supres ión de 
conventos, y Juero ecléóiásüco. Arenga del General Riego a las Cor
tea. Continúa la Memoria de Hacienda y Guerra. Entradas y sali
das de buques a Santa Marta. 

N ú m e r o 90 (abr i l 15). Noticias de Europa, de ios Estados Un i 
dos y del P e r ú (en las de España ee habla del nombramiento de J. 
d e l a C . M u r g e ó n para Capi tán General del Nuevo Reino de Gra
nada). Ar t í cu lo sobre conducta de los eclesiásticos. Proyecto de 
j nona rqu ía en Buenos Aires. Concluyela Memoria de Hacienda y 
Guerra, firmada po r A . Osorio. 

Numero 91 ( a b r i l 22). Carta del Cónsul de Su Santidad P í o vu , 
« a Gibraltar , a Bol ívar . Noticias del Brasil y de España. Ar t í cu lo 



Bibliografia Bogotana 13 

sobre el Congreso, en 4l cual se llama infame al de 1816. Proyecto 
de mona rqu í a én España . Memoria del I n t e r i o r y Justicia (1) . 

N ü m e r o 92 (abr i l 29). Notas de L a T o r r e y Bol ívar sobre rom
pimiento del armisticio. Congreso de Soberanos en Europa. Oficia
les eBpa&Olee que solicitan servicio en el Ejerci to patr iota del Sur. 
No ta dé S. Muñoz sobre violación del armisticio, y carta de B. Gar
c í a . Noticias de España, de Ital ia, de Aust r ia , de Rusia y de Francia. 
Llegada a Cartagena de una f/agata con noticias del P e r ú . P é r d i d a 
en Portobelo de una fragata española. Solicitudes del Teniente Coro
nel M . Gómez y del pueblo de San Juan para ser admitidos bajo el 
Gobierno de Colombia; Rasgo histórico (sobre ins t rucc ión de la j u 
ventud). Conducta del Congreso de 1816. Invitación para fundar un 
periódico consagrado a la ins t rucción públ ica . Entrada de buques 
a Santa Mar ta . 

N ú m e r o 93 (mayo 6). Noticias de Venezuela y de España . Re
presentantes de Santa Marta . Individuos de las tropas del Rey que 
han Sido auxiliados en el Cauca. Ar t í cu lo sobre tribunales eclesiás
ticos. Carta sobre el Congreso de 1816. Pregunta sobre medio de 
aumentar la población. Máx imas republicanas de Pedro "Vargas. 
Necro logía de J. G. Roscio y L , E. Azuola. Casa de Moneda de Po-
p a y á n . 

/ N ú m e r o 94 (mayo 13). Noticias de Guayaquil y L i m a . Bolet i 
nes del E j é r c i t o Liber tador del P e r ú . Noticias de Buenos Aires. 
Exposición de L . Urdaneta y L . de F . Cordero sobre la revolución 
en Guayaquil. Ar t í cu los sobre establecimiento de fábr icas y sobré 
publicación de una cartil la extractada del diálogo escrito por C. 
Jaramillo sobre lengua española. Cont inúa la Memoria del Interior 
y Justicia. 

N ú m e r o 95 (mayo 20). Reunión del Congreso en el Rosario de 
Cúcuta , Nota de Nar iño sobre ello. Proclama del Gobernador de 
Cartagena sobre reanudac ión de hostilidades. Parodia de ella. N o 
ticias de E s p a ñ a . Decreto del Vicepresidente sobre las personas que 
hab ían vuelto a Cundinamarca en v i r tud del armisticio. Emigrados 
que han jurado la República. Independencia de Maracaibo. Conti
n ú a la Memoria del In te r io r y Justicia. Aviso a los deudores a las 
Aduanas de Santa Marta y Sabanilla. 

(1) Et artículo en que se ataca al Congreso de 1816 fue contestado en una 
hoja publicada en Cúcuta por Ignacio Torres. Se halla ésta en la Biblioteca 
Nacional, sección Pineda, periódicos, volumen 1., página 327. 

3"Í li**, *•*•> 
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N ú m e r o % (mayo 27). Bole t ín número l9, sobre instalación 
del Congreso de Cúcuta, publicado allá, el cual empieza así: «Con el 
objeto de dar un conocimiento al público de los actos interesantes 
que pasan en la capital de la Repúbl ica , se h a b í a acordado dar un 
papel con el t í tu lo de Gaceta Equinoccial; pero como la imprenta 
destinada a este fin no baya a ú n llegado, ha parecido conveniente 
dar a los pueblrá una noticia, aunque ligera, en esta clase de pape
les mientra llega la imprenta, que no debe tardar.> Renuncias de 
Bolívar y de Santander. Notas de La T o r r e a Bolívar. Proclamas 
del mísmo, con anotaciones de la Gaceta. Noticias de España y A l e 
mania. Idea de un nuevo periódico. Regreso al país de J. M . L o 
zano, A. Rosillo, Ante , Polit y S. Figueroa, desterrados por M o r i 
l lo. Funciones religiosas. Per iód ico en Santa Marta. Par te de 
correos. 

N ú m e r o 97 ( jun io 3). Sueldo de los Diputados. Boletín n ú m e r o 
2, sobre el Congreso. Nombramiento de S, Marino. Nota de éste 
sobre r e g u i a r i z a d ó n de la guerra. Operaciones en Cartagena. No t i 
cias de Méjico, dos Sicilias, E s p a ñ a . Carta de Cádiz (se habla en 
ella del n ò m b r a m i e n t o de J. de la C. M u r g e ó n pai^ mandar la Nue
va Granada). Noticias de Venezuela y E s p a ñ a transmitidas deS. 
Thomas. Ar t í cu lo titulado Colombia, en el cnal se exhorta al amor 
a la Patria. 

N ú m e r o 9 8 ( junio 10). Bole t ín número 3, sobre el Congreso. 
Operaciones en Venezuela. Proclamas de Bolívar. Comunicación de 
la Junta de Guayaquil. Abandono de 3as filas españolas por R . 
Ramos. Exposición del Padre Torrellas. Carta a J. G. Roscio, sobre 
asuntos de E s p a ñ a . Fuga de S. Calzada. Anuncio de teatro, en 
verso. Vacante del Tesorero. 

N ú m e r o 99 ( junio 17). Nombramiento de Vicepresidente a 
N a r i ñ o . No aceptación de la renuncia de Santander. Nota a éste 
de los Secretarios del Congreso. Operaciones en Venezuela. Sitio de 
Cartagena y operaciones en el Magdalena. Noticias de Quito. Pro
clama del V i r r e y de Méjico. Noticias de España . Yerro en la pro-
clama de Bolívar. 

N ú m e r o 100 (junio 24). Nota de Briceuo Méndez a Santander. 
Observación sobre ella. Entrada de los pá t r i o t a s a Caracas. Llama
miento del Gobernador de Cartagena para defenderla plaza. Not i 
cias de España. A r t í c u l o sobre la necesidad de la organización m i l i 
tar. Ar t ículo sobre conventos. Certamen en Zípaqui rá . 
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S I ú l t imo n ú m e r o de este año fue el 127, que sal ió el 30 de d i 
ciembre. E l sábado 20 de octubre se pub l i có una Gaceta Ext raorS-
nar ia¡ sin n ú m e r o ni paginación, y contiene la Ley que señala a Bo
g o t á por capital, la proclama de Bol ívar del 9 de octubre y el De
creto que encarga del Poder Ejecutivo al Vicepresidente. 

En el n ú m e r o 121 (noviembre 18), e s t á la Ley sobre libertad de 
imprenta, la cual ae edi tó también en hoja volante como se vio 
en el n ú m e r o 591 de esta Bibliografía. 

En el n ú m e r o 111 (9 de septiembre) se dijo: 
«El Redactor contesta a Aristarco su reconvención sobre no 

haber publicado en la Gaceta todos los decretos del Congreso de Co
lombia. E n una sola se r í a fastidioso insertar todos los decretos, y 
mucho más cuando el Gobierno del Departamento ha hecho publ i 
car en impresos sueltos los que se le han comunicado; la Gaceta no 
es del Gobierno para que solo se publiquen en ellas las noticias ofi
ciales; los pueblos saben las resoluciones del Congreso y del Ejecu
tivo por medio de los bandos, que solemnemente los publican, y las 
noticias del estado de nuestros ejérci tos, revolución de España, s i 
tuación de Europa, etc., no las pueden conocer sino por medio de 
la Gaceta. E n Cúcu ta ha existido una pequeña imprenta , y poste* 
n ó r m e n t e ha ido la mejor dé Bogotá; el s eñor Aristarco ha podido 
usar de ellas para publicar hasta sus opiniones. Sin embargo, en la 
Gaceta n ú m e r o 104 está el dicreto sobre in t roducc ión de fusiles; 
en el 106, el de prohibición de negociaciones a los empleados; en e l 
107, la alocución a los pueblos y tropas de la Repúbl ica ; en el 109, e l 
de premios y gracias a los vencedores en Carabobo, y en ésta el de 
manumisión de esclavos. E l Redactor no puede servir ni dar gusto 
a todos, cuando unos quieren que s ó l o s e h a b i e de batallas, otros 
de comerció, otros de agricultura, otros de estudio, otros de gobier
no y otros de los decretos del Congreso.» 

B. N., sec. Pineda, per iódicos , vol. 1.°, y sec. Q. Om 86-120. 
Groot dice que Santander «era el verdadero redactor de la Ga~ 

ceía, aunque ot ro llevase el nombre» ( tomo 4? página 104). 

1822 

597. T O R R E S (GERONIMO) 

Observaciones | de G . T . | sobre la ley | de i manumi
sión I del I Soberano Congreso | de Colombia | {bigote\ | 



16 ' E. Posada 

Un la patriótica de la capital de Bogotá, por José | Manuel 
Galagarza, aSo de 1822. 12^ 

B. N.,sec. Pineda, miscelánea de cuadernos, serie 2^, vol. 49, 
p á g . 889. 

8 ,̂ 42 págs . y una sin foliar, con fe de erratas; al fin de la p i g . 
42 dice; «Se vende en la imprenta de don José Manuel Galagarza, 
calle de Santa Clara, número S i ; su precio, 5 reales,» Creemos por 
esas iniciales que é l autor fue don Gerónimo Torres. 

Es ua elocuente escrito en el cual piropone él lo siguiente: 

«19 Declare el Congreso la libertad absoluta de los noventa mi l 
esclavos que tiene actualmente Colombia. 

«2.° Reconozca como deuda nacional los diez y ocho millones de 
su valor, en favor de los dueños . 

«3.° Pague religiosamente el interés de un 3 por 100 anual, 
hasta que pueda la Repúbl ica r ed imi r el principal; y 

«4,° Declare por ahora en estado de minoridad a los {negros 
que acaba de l i be r t a r , » 

L a Gaceta de Colombia dijo en su número del 10 de febrero, des
pués de anunciar esta obra: 

«El autor, haciendo ver las dificultades que ofrece esta materia 
por todos eua aspectos, impugna los medios que adoptó la L e y de 19 
de jul io para la l iber tad de los esclavos, y propone otros con los que, 
en su concepto, se obtiene una vez la total ext inción de la esclavitud, 
quedando al mismo tiempo bien indemnizados los actuales poseedo
res, y los esclavos hechos propietarios y ocupándose de ua modo 
ventajoso ala tNación* Los lectores juzgarán sobre el fondo; nos
otros noa limitamos a alabar y recomendar, como es de justicia» la 
moderac ión y decoro con que está, escrito este papel, que sia entre
garse a censuras amargas ni pedantes declaraciones, presenta de 
una parte los incoave Dientes que en su dictamen ofrece la ley, y de 
la o t ra los medios de evitarlos. O ja l á que a su ejemplo se desperta
sen la emulación y el celo de otros ciudadanos, para ejercitar sus 
plumas en hacer con igual ju ic io sus cr í t icas sobre las diversas e 
importantes disposiciones que es tán planteándose. Este se r í a el 
medio de hallar la verdad y de que el futuro Congreso se encontrase 
suficientemente ilustrado para emprender las reformas y mejoras 
que prescribe el bien de la Repúbl ica .» 
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600. M O R I L L O ( P A B L O ) 

Verdades notorias. | Omnetulit Punctum qui mis-
cuit I utibe dulcí- Lectorem delectuado I pariterque mone
do I Horatio. 

8.°, 40 p á g s . Colofón: Bogotá, Imprenta de Espinosa, año de 
T$22. B. N . , see. Pineda, miscelánea de cuadernos, serle 2*, vol . 
54, pág\ 1022; 

Poesía contra Mor i l lo , Sámano y d e m á s Jefes españoles . E s t á 
dividida en varias partes, con diversos t í tu los . Sin firma. L a dedica
toria, t amb ién en verso, tiene fecha agosto IO de I 8 I 6 \ pero parece 
ser yerro de imprenta, puesse mencionan en estas estrofas acon
tecimientos posteriores, c o m o B o y a c á y Carabobo. 

601. P A D I L L A (DIEGO) 

Carta a Teófilo. 
8.°, 12 págs . Colofón: E n Bogotá, fio? Nicomcdes Lofa, año de 

1822. B. N . , sec. Pineda, miscelánea de cuadernos, serie 2*. v. 34, 
p á g . 536. 

Escrito en defensa de la Religión, firmado Jacinto, con citas de 
Cicerón, Chateaubriand, etc. En su úl t imo pár ra fo da a entender 
que es rép l ica al Corteo de Bogotá , y que éste lo ha insultado. 

En el n ú m e r o 11 de L a Indicación salió un a r t í cu lo titulado Pa-
pel Infamatorio* ert el cual se ataca este folíeto; y o t ro en el Corteo 
de Bogotá n ú m e r o 167, en igual sentido. 

Groot dice que el autor de la Carta a Teófilo fue el padre Pad i 
lla, y reproduce muchos trozos de ella. ( T o m o 4̂ , p á g . 218). 

602. M E D I C O S 

L a Cantárida. 
4.°, 14 págfs. Colofón: Bogotá , Imprenta de Espinosa, año de 

1822. B . N . , sec. Pineda; miscelánea de cuadernos, aeríe 1^, v, 6, 
í p á g . 133. 

Escrito contra el proyecto del plan de estudios mandado formar 
para Colombia, se ataca especialmente lo relativo a medicina. Se 
mencionan allí algunos médicos de la capital y varios casos de c u r a 
ciones. 
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603. F L E U R I (CLAUDIO) 

Catecismo. 
E l Como de la ciudad de Bogo tá dice el 28 de marzo ( n ú m e r o 

139): 

77""* *E1 catecismo de Ahad FleTtri, muy a propósi to para que los 
n iüos puedan instruirse en todos los principios de la Rel igión, se ha 
reimpreso segunda vez, Los que quieran comprarlo podrán ocur r i r 
a la tienda del s eñor Rafael F l ó r e z , en donde se vende por el precio 
de seis reales.» 

La primera edición quedó mencioaada en el número 584 de esta 
Bibliografia. Entendemos que este F leu r í fue el célebre prelado 
Claudio F leur i . 

604. F I L O S O F I A 

Philosophia nihil utilius, nihil dulcius., nihil | homine 
dignius. C. I Nada e s más útil» nada más agradable, nada 
más digno del hombre que el estudio de la Filosofía. 

8.°, 9 pág». sin foliar. Colofón: Por Galagarza, año de 1822, B . 
N . , sec. Pineda, miscelánea de cuadernos, serie 2 ^ v. 2, p á g . 22. 

Escrito sobre las ventajas del estudio de la Filosofía. Parece 
haber sido un discurso pronunciado en a lgún colegio, pues dice por 
ah í : « E m p r e n d e d , pues, con ardor, oh jóvenes amados, la fecunda y 
agradable carrera de la Filosofía.» Termina con unas palabras de 
esperanza en el porvenir de Colombia, y menciona a V á s q u e z y a 
Caldas. 

605. S A N T A N D E R ( F R A N C I S C O D E P . ) 

Ordenanza provisional | de Corso | de la | República 
de Colombia, j (Bscudo de Cundinatnarcá) Bogotá, | 
Imprenta del Estado, por Nicomedea Lora | aSo de 1822 
1 1 2 . 

8,*, 28 págs . B . K . , sec. Pineda, miscelánea de cuadernos, serie 
S ^ v . l V p á g . m . 

A l rçapaldo de la portada dice: B$ -privativa a l Gobierno m r e m -
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Contiene el Decreto de 30 de marzo, dictado por el General 
Santander y el Secretario de Marina y Guerra, Pedro Br iceño 
Méndez. 

E l a r t í cu lo 1." dice: « T o d o colombiano tiene derecho de armar 
en corso los buques que le pertenezcan, para defender sus propie
dades y los derechos de la Repúbl ica , y para ofender a los enemigos 
de ella, especialmente en la actual guerra d e l a independencia. E l 
Gobierno concede rá las patentes de corso que se soliciten con tan 
precisos fines.» 

La Gaceta de Bogotá n ú m e r o 109 (septiembre 2) dice: * Aviso 
Oficial, Desde 28 de marzo corriente autor izó Su Excelencia el L i * 
bertador Presidente del Estado al Exce len t í s imo Vicepresidente 
de este Departamento para expedir patentes de corso, y darlas a 
nuestros buques de guerra en el Pacífico, de cuya autorización ba 
hecho Su Excelencia el uso correspondiente. González., Secretario 
de Guerra del D e p a r t a m e n t o . » 

606. G R U E S O (JOSE M A R I A ) 

Lamentación de Pubén, | escrita y dedicada en Qui
to I e n 1820 a una sensible y res | petable quiteña, por un 
pube ! nano o popayanez. | L a da a la luz un colombiano, 
c o n la mira de que | cesen las ruinas de este país, en bene
ficio de l a i prosperidad de Colombia—(rayitas). 

Bogotá, capital de la República de Colombia, | Im
prenta del Estado, por Nicomedes Lora, año de 1822. | 129 

8,°, 20 págs . B. N . , sec. Pineda, miscelánea de cuadernos, serie 
2*, v. 34. p á g . 527. 

En uno de los catálogos ( n ú m e r o 363) que publica en Leipzig 
la L i b r e r í a de Hiersemann figura esta publ icación y tiene de precio 
60 marcos. Laverde Amaya, en sus Apuntes sobré Bibl iograf ía co
lombiana, nos da el nombre del autor de esta poesía, que es el que 
hemos puesto al frente. 

En la p r imera pág ina unas líneas de prólogo: «Acaso publ icaré 
después—dice allí—la respuesta de Abelardo a su amigo P u b é n , si es 
que fuere necesario para promoverei restablecimiento y la protec
ción de un país , con cuyas ruinas pierde mucho Colombia, y de que 
tanto debe esperar para su fu tura prosperidad. ¡ P e r o el Liber ta-
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dor, el Padre de Colombia, pisa ya et suelo de P u b é n , de Payan y 
Calambaz!» 

En una nota dice de P u b é n : «Nombre primit ivo que daban los 
indígenas a Popayán , y que se conserva entre los çucunucos y po-
lindaras, pueblos al oriente de la misma c iudad .» 

Son versos sin mérito ninguno; como alusiones biográfica citas-
mos éstos: 

¡Do tántas veces con su dulce ¿Ira, 
cantó Valdês sus expresivos versos, 
o el sabio Caldas, con pensar profundo, 
en pos de Urania, se subía a tos cielos! 

607. NARIÑO Y O R T E G A (ANTONIO) 

E l ciudadano | Antonio NariSo y Ortega ¡ al público | 
(rayitas). 

4.°, 12 págs . Coloíón; Bogotá* Imprenta de Es-pinosa^ año de ¡ 8 2 2 . 
B. N . , sec. Pineda, miscelánea de cuadernos, serie 1^, v. 10, pág. 4. 

El señor Nar iño , hijo del General Antonio Nariño, refiere aqu í 
lo que le acaeció en Mom pós por un asunto de aduana. V ino él de 
Jamaica con mercancías , desembarcó en Santa Marta, donde se le 
expidieron las correspondientes guías; s iguió a Mompós, y allí fue 
apresado y detenido su cargamento y se le s indicó de contrabandista 
y de falsificador. Acusa de arbitrario, por todo esto, al s eñor Remi
gio Márquez. E l General N a r i ñ o , al saber lo que sucedía, ocurr ió 
aqu í al Poder Ejecutivo y a l a Corte Suprema de Justicia en defen
sa de su hijo. 

«No sóto me arres tó y puso preso en una cárcel eí s eñor Már 
quez—dice en uno de^us párrafos ,—no sólo me coutiuuó por treinta 
y cinco días en un calabozo, c e r r ándome las ventanas por la noche 
en un temperamento como el de Mompós, no sólo se denegó a la 
propuesta que oficiosamente le hizo el Alcaide para cubrirse, de 
pasarme a otra pieza máis cómoda, sino que sabiendo que me estaba 
documentando para mi defensa, me amenazó por medio del Escri
bano Pava y del señor Mutis, que me pondr ía en una estrecha inco-
muniéación, o me remit i r ía a'Cartageda. íOh tiempos del m á s aus
tero firolillismo í ¿Cuándo se vio negarle a un hombre con amenazas 
los documentos para su defensa? N i en los oscuros y tenebrosos 
días de Morillo se dejó de guardar a lo menos las apariencias de un 
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juicio, ¡i ¡ Y en los días serenos, en los días de paz de la R e p ú b l i c a 
se trata as í a u n ciudadano, que desde los más tiernos años de su 
vida se le ha visto consagrado al servicio de su p a t r i a ! ! ! ¿ Y por 
quién se le t ra ta de este modo? Por un miembro del Senado, por un 
hombre que deba venir a juzgar a los empleados de ¡a Repúbl ica ; y 
darnos leyes.» 

Es t á fechada en Bogo tá el 30 de septiembre. E n la Gaceta de 
Colombia n ú m e r o 43 aparece una resolución sobre este asunto. 

En el n ú m e r o 9 de E l Insurgente se habla en favor de este ma
nifiesto, y se censura a Remigio M á r q u e z , y en el Correo de Bogotá 
n ú m e r o 170 se refutó el manifiesto. Nar ino contes tó a éste en hoja 
volante, como se verá en el número siguiente. 

608. NARIÑO Y O R T E G A (ANTONIO) 

Contestación | que el ciudadano Antonio Nariño y 
Ortega, | da a la crítica que con el nombre de Uno del pú
blico se ha hecho | en el Correo de Bogotá número 170. | 
Pan y vino, | al señor Uno del público. 

4.°, hoja impresa por ambos lados. Colofón; Bogotá^ Imprenta 
de Espinosa, B . N . , sec. Pineda, per iódicos , v. 1.*, p á g . 476. 

E n el citado periódico se le dijo a N a r i ñ o que h a b í a obrado con 
ligereza e injusticia al atacar al gobierno en su manifiesto. N a r i ñ o 
se defiende en ésta nueva publ icación, y dice: <¡ Q u é lastima es que 
usted no se quite la máscara , y sepamos si usted antes de que hubie
ra patria, antes del año de diez ya hab ía padecido por ella, como yo 
desde ijue nací !> 

No tiene fecha, pero se comprende que ers de 1822, pues el n ú 
mero 170 del Coffcode B o g o t á salió el 31 de octubre de dicho año. 

609. | NARIÑO (ANTONIO) 

Agosto 5 de 1822. | Número l9 | Trimestre 1? | (do-* 
ble raya). E l Insurgente. | Las naciones se conquistan por 
la fuerza, se mantienen por | la justicia, y se destruyen por 
la violencia de las leyes y cor | rupción de costumbres. 

Colofón: Bogotá, Imprenta de Espinosa año de 1822. 
8.°, cada número de 4 págs . B. N . , sec. Suarez, tomo 69, y sec. 

Pineda, miscelánea de cuadernos, serie 2?, v. 36, p á g , 586. 
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El número 13, que fue el último, salió el 22 de noviembre. E l 
número 1.° contiene un prospecto, varias censuras a las autoridades, 
una carta sobre política y refleKiones sobre los gobiernos repu
blicanos. 

En el Correo de Bogotá ( n ú m e r o 159) se dio a entender que el 
redactor era el General Narino, y por esto se replicó en el n ú m e r o 
3.°; «¿Qué certeza tiene el articulista de que el autor del per iódico 
es el General Na r iño? I Insensatos! midiendo las almas de los demás 
ciudadanos por sus almas serviles, las ideas de los otros por sus 
mezquinas ideas, creen que en Colombia sólo es conocido del Gene" 
ral Narifio el lenguaje de la l ibertad. Pudo ser esto en otro tiempo; 
pero desde que este suelo ha sido empapado en sangre por esa liber
tad, su idioma y su osadía ha sido, es y s e r á demasiado conocido en 
la República, aunque ignorado de algunos esclavos, aduladores m i 
serables, que encorvados hacia la tierra no calculan sino sobre su 
sueldo e intereses, que harán el apoteosis del latrocinio y de la t i r a 
nía, si conviniere a su mayor bienestar.> 

Kn el n ú m e r o citado del Correo de Bogotá salieron varios ar
t ículos contra E l Insurgente, y se le critica el nombre y el ep íg ra fe . 

E l General NariSo dir igió una carta al Correo de Bogotá, la 
cual salió en el n ú m e r o siguiente (160). En ella declara que no so
lamente no es autor del insurgente y de otros escritos que se le atr i 
buyen, sino que desde su vuelta a la capital no ha puesto un solo 
renglón en la imprenta. ! 

Groot parece aceptar que sí era de Narino, pues dice: «Había 
habido opiniones sobre sistema de gobierno, y ahora se p ropon ía la 
federación, como si el Congreso que se iba a reunir fuera consti tu
yente. £ 1 Insurgente, periódico que se a t r i bu í a al General NariSo, 
era de semejante opinión. I Cosa rara en Narif io ! Como si no com-
preodlera demasiado que el Congreso no podía alterar el sistema 
constitucional.» A falta de otros datos sobre el nombre del redactor 
ponemos el de N a r i ñ o . 

610. S A N M I G U E L ( J O S E I G N A C I O DE) 

S. A. B. 1 Mi muy estimado amigo. 

8.°, 4 págs-, Colofón: Bogotá, por Bnino Espinosa, año de 1822. 
B. N.,sec. Pineda, miscelánea de cuadernos, serie 2^, v. 67, págs . 
12, 38. 
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Es «na carta en favor de la Rel ig ión y los conventos, firmada 
/osé / ¿ n a c i ó de ¿>atim'guel. 

E n L a Indicación n ú m e r o 5 se hizo una burla de este escrito. 
Fue refutado también en el Correo de Bogotá n ú m e r o s 164 (sep
tiembre 19) y 167 (octubre 10). 

Sanmig-uel escribió esto para contestar un a r t í cu lo publicado 
en La Gaceta n ú m e r o 135, firmado Pedro Palotes, contra 3os con" 
ventos. Groot elogia, como es natural, el escrito de Sanmiguel y 
reproduce algo de él (2^ed. tom. 4.°, p á g . 222). 

611.- R I C A U R T B ( M A N U E L ) 

L a Indicación. | Bogotá miércoles 24 de julio de 1822, 
12 0 I espara turn positis mitesecut soecula bellis. V i r 
gil, (a un lado dice;*) Número 1.° Vale real y medio. | Se 
halla donde el j C. Rafael Flórez. {al otro): Trimestre 1.° | 
Vale 2 pesos. 

4,°, 4 píigs. cada n ú m e r o . B. N.( sec. Pineda, periódicos, v, 24. 
Kl p r imer n ú m e r o tiene recortado el pie de imprenta, pero sabemos 
que fue editado por Galagarza, por lo siguiente que aparece en el 
número 2: 

«Advertencia. La falta de cumplimiento del impresor Galagarza ha 
sido causa de que este número no haya salido el miércoles; en recompensa 
tenemos ta satisfacción de asegurar al público que los siguientes saldrán 
en la mejor forma y letra del presente. Habiendo mudado de impresor, ha 
sido también preciso variar el día, que será el sábado en lo sucesivo.» 

De este número en adelante tuvieron todos el colofón: Imprenta 
de Nicomedes Lora. E l ú l t imo n ú m e r o de este año fue el 23, que 
salió el 28 de diciembre. 

Empieza el número 1.° con un buen ar t ículo titulado Colombia. 
Allí dice: « H a y , por tanto, dos solos pueblos en el mundo que mar
chan por las sendas de un gobierno popular representativo en todas 
sus partes, y que de consiguiente se hallan en la s i tuación más n a t u 
ral y menos" expuesta a convulsiones: la República de los Estados 
Unidos y la de Colombia.» 

E n el n ú m e r o 5 se hizo burla del escrito del doctor Sanmiguel 
en favor de los conventos. E n el n ú m e r o 7 se da cuenta de la entre
vista entre Bolívar y S a n m a r t í n , E n el número 10, ar t ículo sobre 
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monedas. En el número 17 vuelve a hablar del doctor Sanmiguel, y 
dice allí que Bolívar ha improbado su escrito. E n el n ú m e r o 21, a r 
t ículo dè J. F e r n á n d e z de Soto en favor de los esclavos. E n el n ú 
mero 23, ar t ículo anónimo sobre lo mismo. Se avisa en este n ú m e r o 
que con el n ú m e r o 26, que es úl t imo del tr imestre, se p o n d r á fin al 
periódico. 

En la Gaceta de Colombia número 41 ( ju l io 28) se a n u n c í a l a 
aparición de este periódico, y dice allí que la susc r ipc ión se hace 
donde Rafael Flórez, o i>or correo dirigiéndose a Manuel Ricaurlc* 

612. LOZANO ( J O S E MARIA) 

Señor Intendente del Departamento. 

Sabemos de esta publicación por la siguiente sentencia que apa
rece en la Gaceta de Colotnbia n ú m e r o S3 de 20 de octubre de 1822. 

«Sala capitular de Bogotá, nueve de octubre de mi l ochociento& 
veintidós. Ábsuel to . Sanmiguel. —Estevez.—Quijano.—Quintana.— 
U r k o e c h e a . — P e r e i r a . — L i c h s t . — H a b i é n d o s e observado en este j u i * 
cío todos los t r á m i t e s prescritos por la ley, y calificado los Juces de 
Hecho con la fó rmula de absuelto el impreso que tiene el t í tu lo de 
Señor Intendente del Departamento, denunciado el 24 del p r ó x i m o 
septiembre por los señores doctor Vicente Borrero, Fiscal de la 
Corte Suprema de Justicia, y doctor Marcel ino T r u j i l l o , abogado 
de los Tribunales de la Repúbl ica ; la ley absuelve al s e ñ o r José 
Mar í a Maldonado Lczano, responsable de dicho' impreso; y en su 
consecuencia ma-ndo que se le alce luego la caución" que dio cuando 
se le intimó el Decreto de 25 del citado septiembre, sin que este 
procedimiento le cause perjuicio, n i menoscabo en su bi ien nombre 
y reputación. . • • • 

«En conformidad d é i ' a r t í c u l o 53,! pásese copia legalizada de 
esta sentencia a los autores del denuncio, f r a n q u e á n d o s e otra al 
señor Lozano, si la pidiere. Y en observancia del a r t í cu lo 54 se pa
g a r á n las costas por quien allí se determina: publ icándose en la G a 
ceta del Gobierno la calificación y esta sentencia, a cuyo efecto el 
Escribano compulsa rá testimonio, quese r e m i t i r á por m í a la redac
ción de dicha Gaceta, in t imándole al ciudadano impresor Bruno 
Espinosa y al ciudadano Rafael F lórez , que cese ya la s u s p e n s i ó n 
prevenida en .mi citado Decreto de 25 de'septiembre, que se les 
hab ía hecho —Buenaventura Ahumada. Proveyóse esta sea-. 
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tencia por el señor Alcalde ordinario de segunda nominac ión en la 
ciudad de B o g o t á a 9 de octubre de 1822. M e n d o z a . — ^ copia fiel> 
utsu-pra^ M a n u e l Mendoza, '» 

E n el Correo de B o g o t á n ú m e r o 165 a p a r e c i ó un a r t í c u l o de 
Bor re ro contra Lozano. 

613. C U E R V O ( N I C O L A S ) 

Nos el doctor Nicolás Cuervo Prebendado de | esta 
Santa Iglesia Catedral Metropolitana. | Director de la E s 
cuela de Cristo Sacramentado | sita en su Capilla del Sa
grario, Provisor, Vica i rio Capitular Gobernador del A r 
zobispado Sede I Vacante, etc. | A todos los fieles estantes-
y habitantes I de la Diócesis salud y paz en Nuestro Se
ñor I Jesucristo que es la verdadera salud. 

4?, 4 p á g s . Colofón: B o g o t á , Im-prenia de E s p i n o s a . B . N . , secc-
Q. O. 74 -106 . 

E l objeto de esta pastoral se ve en el siguiente p á r r a f o : 

«Desesperados los enemigos de nuestra sagrada causa con los 
continuos tr iunfos de las armas colombianas, han tratado de hacer 
otra gue r r a más sangrienta y m á s desoladora: han a t r i b u í d o a los 
Jefes de la R e p ú b l i c a y a sus principales agentes los horribles c r í 
menes de iippiedad e i r r e l i g i ó n ; os manifiestan q u é la re l igión de 
Jesucristo e s t á ultrajada, que sus Minis t ros es tán proscriptos y que 
la i r r e l i g i ó n está cundiendo por todas pa r t e s .» 

Fecha: o de octubre de 1822—12,0 

614. B O L I V A R (SIMON) 

Cuerpo I de | Leyes i de la República | de | Colom
bia. 1 Tomo 1.° I Comprende Ja Constitución y leyes san
eio J nadas por el primer congreso jeneral en ! las sesiones 
que celebró desde el 6 de ( mayo hasta el 14 de octubre j 
de 1821 I Bogotá | {adorno) \ por Bruno Espinosa im
presor del Gobierno jeneral, | año de 1822. ^-12 de la in
dependencia. 

89, 268 págs . , i x de índ ice c ronológ ico y diez sin n u m e r a c i ó n , 
de índ ice a l fabét ico. B . N. ( sec. Pineda, leyes, vol. 1° 
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Loa actos legislativos se llaman ahí leyes, decretos o resolucio
nes, según la materia. Contiene también el Reglamento que adoptó 
e l primer Congreso general de Colombia -pata su rég imen interior dii' 
rattie el tiempo de su reunión. 

Einjiieza con la Ley fundamental de la unión de los pueblos de 
Colombia, fecha 12 de jul io. Luego la Constitución de 30 de agosto, 
y después las leyes. _ 

En la Ley fundamental dice: «Ar t ícu lo 3o La Nación colom
biana es para siempre e irrevocablemente l ibre e independiente de 
la Monarqu ía española y de cualquiera otra potencia o dominación 
extranjera, Tampoco es, ni se rá nunca patrimonio de ninguna fa
milia ni persona,> ar t ículo que desgraciadamente vino a ser letra 
muerta en alg-unas épocas posteriores, que vieron cínicas oligar
quías y nepotismos repugnantes. 

Sobre prensa dice la Constitución en su art ículo 156: «Todos 
los colombianos tienen el derecho de escribir, i m p r i m i r y publicar 
libremente sus pensamientos y opiniones) sin necesidad de examen, 
revisión o censura alguna anterior í l a publicación, Pero los que 
abusen de esta preciosa facultad suf r i rán los castigos a que se hagan 
acreedores conforme a las leyes.» La Ley de 14 de septiembre trata 
sobre este asunto. 

El Decreto de 17 del mismo aplica doce mil pesos para la com
pra de una buena imprenta que sirva al Gobierno Supremo de la 
Nación. 

Fue reproducido, este libro, en Londres, Imprenta E s p a ñ o l a de 
M , talero> 17- Frederick Place, Gosivell R o a d , 1825. S"?, 276 págs. 

615. R E S T R E P O (JOSE F E L I X ) 

Discurso I sobre la ] maauraisióa de esclavos, | pro
nunciado en el soberano | Congreso de Colombia reu | nido 
en la Villa del Rosario de Cúcuta en el j aíío de 1821. (ra -
yita). E n Bogotá año de 1822.--12. | Imprenta del Esta
do, por Nicomedes Lora. 

8.°, 27 págs . B . N.,secc. Pineda, miscelánea de cuadernos. Serie 
2*, v. 26, pág. 418. Data: Bogotá, 23 de enero de 1822. D . F . J . R . K 

Sabido es que este discurso fue obra del doctor J. F . de Res-
trepo. A l respaldo de la portada dice: Juslilia ehvat gentes^ misseros 
autern facU populas -pecaium,, cap. 14, v. M de los proverbios. 
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Es un discurso elocuente y fogoso en pro de la libertad de los 
esclavos. T e r m i n a en la págf. 35, y allí dice: Rostirlo de Cücuía y j u l i o 
de 1821. Da cuenta luego de la ap robac ión de la manumis ión , y de 
que algunos representantes dieron inmediatamente libertad a eus 
esclavos; y pone luego una nota de Bol ívar sobre el asunto, fechada 
el 14 de ju l io . Concluye con este bello pá r ra fo : 

« L i b e r t a d o r ilustre: tus votos es tán satiafecbos. Dentro de poco 
el sol de Colombia no ilu minará cadenas ni grillos. Proseguid a com
pletar tu grande obra de la perfección de la Repúbl ica , acabando 
de arrojar de su suelo los enemigos de la libertad. Nada temasen 
medio de los combates. E l Dios de la humanidad e s t a r á siempre a 
tu lado; y los espí r i tus protectores de millares de generaciones que 
van a ser l ibres por tus esfuerzos, hablarán siempre en tu favor de* 
lante del trono del Omnipotente. T ú no combates por dominar y 
oprimir; tu verdadera gloria es, y debe ser siempre, l ibertar a los 
americanos de la servidumbre exterior, y a los esclavos de la t i r a n í a 
domestica. E l fruto de tus victorias s e r í a para nosotros insípido y 
aun amargo, si lo hub ié r amos tie gustar al lado del desconsuelo y 
lágrimas de nuestros hermanos. Recibid pues la enhorabuena que 
os tr ibutan la grat i tud y la humanidad. Kl nombre de los guerre
ros se olvida presto; el de los bienhechores dura tanto como los 
beneficios.» 

L a Gaceta de la d u d a d de B o g o t á en su número 133 (febrero 14) 
anuncia que está a la venta este discurso en la Calle del Comercio, a 
seis reales cada ejemplar. 

La ley sobre manumis ión fue publicada en la Gaceta de B o g o t á 
el 9 de septiembre de 1821. 

Kxiste manuscrito este discurso en la l i . N . , sec. Pineda, his* 
toria, v. 57. En el catálogo titulado Resumen de tos documentos que 
fot man la colección a d i c i ó n a l a la N u e v a Biblioteca Pineda fot L e ó 
nidas Scarpettay S a t m n í n o Vergarax dice que este manuscrito se 
cree sea au tógra fo , y pone unas l íneas sobre él. 

616. G R U E S O (JOSE MARIA) 
Discurso i que en la apertura | del | colegio de Popa-

yán I en Colombia, | dijo | su rector el doctor José María 
Grueso. Octubre de 1822. | 12.° {adorno). Imprenta del 
Estado: porNtcomedes Lora. | Año de 1822—12.° 

8.°, 7 págs. En nuestro poder. 
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617. AZUBRO (V) Y SOTO (F.) 

Número 128. (Semestre 5?). Página 115 | (Jlete) | 
Gaceta de la ciudad de Bogotá, | Capital de la República 
de Colombia. ¡ Domingo 6 de enero de 1822. I 12p 

Con tal número empezó este año. E l mismo formato y el mismo 
pie de imprenta. Del número 131 (enero 31) en adelante se publ icó 
los jueves, por salir los domingos la Gaceta de Colombia. 

En el n ú m e r o 134 (febrero 21) cambió el nombre de Gaceta por 
el de Correo. Lo demás del t í tu lo siguió igual, lo mismo que el for
mato y el pie de imprenta. 

Fue el ú l t imo número de este año el 178, que salió el jueves 26 
de diciembre. 

Entre los escritos que salieron en este año mencionaremos: 
Idea de modificar la Or tograf ía , suprimiendo las letras C Q X y 
Z (números 130 y 131); refutación de la carta de O 'Higgins a San
tander, por M . V i g i l (132); elogio de dos botánicos (142); lista de 
jueces de hecho para juicios de imprenta (133); hospital ( H 7 ) ; 
carta del General Nar iño (150); quinas (161): Casa de Moneda 
(163); art ículo de Vicente Borrero contra J. M . Lozano (16S); sobre 
el General N a r i ñ o (178). 

En el n ú m e r o 128 dijo sobre la p róx ima publicación del pe r ió 
dico oficial: * Aviso. A los suseriptores de la Gaceta de Colombia. 
Aunque está ya en la capital la imprenta del Gobierno, y los opera
rios bastantes para continuar la publicación de la Gaceta i n t e r r u m 
pida en el n ú m e r o 12, rio se ha estimado conveniente que un im
preso tan importante, el pr imero de la Repúbl ica , se publique en 
papel mediano y común. E l Gobierno ha tomado medidas para con
seguir lo que por lo pronto es necesario, a.fin de dar a la Gaceta de . 
Colombia toda la extensión, lucimiento y decencia que conviene» 
entonces serán reintegrados los suseriptores d é l o s n ú m e r o s que no 
han recibido.» 

Y en el n ú m e r o 130.: 

*Avho. Gomo se hay^ tenido por oportuno que la Gaceta de Co-
bwbia salga los domingos, día en el que anteriormente se h a b í a 
dado la de Bogotá, y su precio s e r á el de 4 pesos 4 reales por cada 
semestre; aos números sueltos se venderán a uno y medio reales. 
L a suscripción se hace en la tienda del señor Marcelino T r u m i o , 
numero 35, calle 2^ del Comercio. 

Jé 
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<Otro. E l editor ha recibido una car taf i rmada por el p r e g u n t ó n , 
la que contiene cuatro preguntas y un cuento: la ley de impren ta 
que debe haber visto su autor , prohibe la pub l i cac ión de papeles de 
esta naturaleza, a menos que ellos e s t én firmados por sujetos cono
cidos. H á g a l o el verdadero autor del papel, y entonces no t e n d r á 
embarazo el edi tor en darlo a luz, bajo la seguridad de que sólo en 
un caso m u y urgente s e r á de scub ie r to .» 

En el n ú m e r o 139salió un a r t í c u l o contra los conventos,firmado 
Amanuense, que fue acusado por h e r é t i c o , según se refiere en el n ú 
mero 144. Igualmente fue acusado.el del n ú m e r o 171 por el General 
Nar iño , s e g ú n se refiere en el 178. 

En el n ú m e r o 140 dice: 

«El edi tor protesta que aunque hace dteo de una impren ta de l 
Estado, el Gobierno no tiene la menor influencia en el Corteo; n i n 
g ú n a r t í c u l o se j uzga rá ser ministerial sino aquellos que tomemos 
de otras Gacetas y los caractericemos con el e p í g r a f e de Articulo de 
Oficio. De resto, el editor r e s p o n d e r á s e g ú n la ley, de sus opiniones 
y escritos, y de los ajenos r e s p o n d e r á con los originales firmados 
de su verdadero au to r .» 

En el n ú m e r o 162 se reprodujo la C a n c i ó n nac ional que men
cionamos en el t . I9, n ú m e r o 407 de esta B i b l i o g r a f í a . 

E n el n ú m e r o 184 anuncia que se s u s p e n d e r á el pe r iód ico si no 
aumenta el n ú m e r o de suscriptores, que es sólo de 23. 

Gròo t dice en ima nota, h a b l á n d ó del Correo de B o g o t á ; 

« P e r i ó d i c o semioficial en que q u e d ó convertida la Gticeta de B o 
g o t á dtsde que empezó a publicarse en esta capital la Gaceta de C o ' 
lomóla , cuyo pr imer n ú m e r o salió en C ú c u t a el d ía 6 de septiembre. 
Los señores Santander, Azuero y Soto, s e g ú n la voz púb l i ca , eran los 
editores a n ó n i m o s de £ ¿ Corteo de B o g o t á » ( t . 4, p á g . 219). Y poco 
después lo vuelve a repet i r , pero ya no como un r u m o r , sino como 
ase rc ión : « E l Correo de B o g o t á , redactado por los doctores Vicente 
Azuero y Francisco Soto, í n t i m o s consejeros del General Santander, 
estaba bajo la p ro t ecc ión de éste , que t a m b i é n c o n t r i b u í a con sus ar
t ículos, una y otra vez. Este pe r iód ico era una b a t e r í a incesante 
-contra todo lo eclesiástico» ( t . 4, p á g . 285). Y nuevamente lo dice 
m á s adelante: « T e n í a (e l iDjecu t ivo) buena parte en la co l abo rac ión 
de E l Correo* pe r iód ico an t i ca tó l i co declarado y propagador de p r i n 
cipios destructores de la moralidad » ( t . 4? p á g . 289). 
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Y t a otra pág ina dice: « E r a ex t r aõo ver en las columnas de 
Correó, hermano de padre y madre de la Gaceta Oficial., un a r t í c u k 
rebatiendo el que en ésta se hab ía publicado con t ra í a s monjas. Pero 
qué-babía de hacer el torreo sino admitir en su balija, aunque fuera 
con dtbes aquel ar t ícu lo . Se sab ía por todo el mundo que tanto la 
Gaceta como el Correo eran obra del Ministerio, que por estas coatí-
nuas publicaciones c o n t r a í a s instituciones católicas se miraba como 
enemigo de la rel igión; de manera que al no admitir uo a r t í cu lo en 
defensa de los institutos, hab r í a se quitado del todo la máscara . E l 
autor de la coates tación.-que era hombre entendido, quiso poner al 
Correo en este aprieto; y como éste conoció la jugada, tuvo que in
sertar el ar t ículo» (t, 4?, p á g . 223). 

B. N . , secc. Pineda, periódicos v., I9. 

618. S A N T A N D E R ( F R A N C I S C O DE P.) 

Gaceta de Colombia número 13 | Trimestre I | Gace
ta de Colombia | domingo 13 de enero de 1822.—12. 

A un lado de! t í tu lo dice: Esta Gaceta sah los dominaos. Se sus-
ctibe a ella en ios Administraciones de Correos de Bogotá, Caracas, 
Afaraca*bôt Santa Marta, Cartagena, Pojaydn y Citará. Y al otro: 
L a suscripción anual vale 12 i>esost 6 la del semeslre y 3 la del ¿rhnes-
ire. S I Editor d i r ig i rá los números fo t los correos a los suscriptores; y 
los de esta ciudad tos rectÓhán en la tienda de Rafael Flôrez, donde tain* 
bUn se admiten suscripciones y se venden los mímeros a dos y medio reales. 

Colofón hasta el número 23: Bogotá, -por Espinosa, impresor del 
Gobierno general. E n el n ú m e r o 24: Bogotá, Imprenta de Espinosa. 
D e l 25 en adelante; Impienta del Estado* por Nicomedes I*ora. Del 
35 en adelante 8e aff regó: Calle de la carrera número z i . Del 43 en 
adelante: Bogotá, por Espinosa y a veces le agrega: fmpjesor del Go-
b*erno. Fol , Cada n ú m e r o ten ía 4 págs. sin foliar. 

Los doce primeros números ee publicaron en Cúcuta, y fueron 
reimpresos en Bogotá en 1828» como se ve r á cuando llegúeme» a 
este año . 

Dice así el p r imer a r t í cu lo : 

« H a sido inevitable en todo ei tiempo anterior la suspensión de 
este periódico, que comenzó en la villa del Rosario de Cúcu ta ; así 
por la disolución del Congreso y consiguiente traslación de la silla 
del Gobierno a esta capital, como por la necesidad de aguardar a 
que llegase y se pusiese expedita la imprenta destinadaa su edición-
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Tcaetnoshoy el gusto de continuarla y de complacer a los justos 
deseos del p ú b l i c o . E n lo sucesivo s a l d r á sólo los domingos; pero en 
recompensa t e n d r á una extensión doble de las anteriores y cual 
ofrece la presente. Los suscriptores que ya hab ían consignado su 
dinero, c o n t i n u a r á n recibiendo los n ú m e r o s hasta el debido com
pleto. N o sólo se c o n t i n u a r á insertando las leyes y resoluciones del 
Cuerpo Ceffislativo, sino que se i rá dando noticia de su e jecuc ión , 
del nombramiento de los diversos funcionarios públ icos e instala
ción de los t r ibunales y corporaciones. 

« C o m e n z a m o s por decir que el 2 del pasado diciembre se publicó, 
en esta capital la Cons t i tuc ión de la Repúb l i ca , con toda la solemni
dad y requisitos de la Ley de 20 de septiembre de 1821; que al si
guiente día ha prestado el pueblo el correspondiente juramento en 
las iglesias parroquiales; y en los subsiguientes, todas las corporacio
nes, a s í civiles como militares y eclesiást icas. Dulce vínculo, obliga
ción sagrada, po r la cual se compromete el colombiano a ser súbd i to 
de la ley formada por su sufragio, y se impone el precioso deber de 
» e r fiel al obje to de once años de suspiros y de inmortales sacrificios; 
a saber, el de v i v i r l ib re , de obedecer a sus propios representantes, 
y de sacrificarse por una patria que le hace feliz! En los días 
25, 26 y 27 de dic iembre se han celebrado por pr imera vez las fies-
las nacionales inst i tuidas por la ley fundamental de unión; el pué
blese ha entregado en ellas a todos los transportes que le inspiraba 
e l recuerdo de su gloriosa emancipac ión , y de la posesión de los opi
mo* bienes que comienza a gustar, y que le han procurado sus he
róicos defensores con proezas de memoria e te rna .» 

Kn el n ú m e r o del 10 de febrero dice: 

« Gacela de Bogo tá—Es te periódico, que sa l ía los domingos, sal-
d r á e n lo sucesivo los jueves con el t í t u l o de Correo de Bogotá , Ya 
que laactual escasez de imprentas no permite que se mult ipl iquen los 
papeles p ú b l i c o s cuanto se r í a de desearse, para la general i lustración, 
se espera por lo menos que toáos lo s buenos ciudadanos propendan 
a la permanencia de és te y otros per iód icos que salen a luz en Co* 
lombi,i.> 

E l n ú m e r o 24 empezó a publicar la Geografía de la Nueva Gra-
Mítt&.por Caldas, 

E n el n ú m e r o 27 dice: 

«Papeles públicos. L a abundancia de imprentas y de diarios es 
e l b a r ó m e t r o por el cual se conoce el adelantamiento que hacen los 
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/pueblos en su ilustración, y así es que mientras más í i b r e es el siste
ma político de un Estado más abundan los diarios, o papeles públ icos . 
Antes del año de 1810, época de la emancipac ión de Colombia, no 
-existía otro diario que el Semanario Patr iót ico de B o g o t á , y en la 
ciudad de Caracas no se conoció la imprenta hasta en 1808. De resto 
todo era tinieblas e ignorancia, y sobre tales bases se continuaba la 
dominacióne.spañola,que estaba en choque conlaSluces, aun las m á s 
comunes.' Después de que los pueblos de Colombia proclamaron sus 
derechos y que los haü sostenido con. tánta gloria haciendo frente a 
•su adversa fortuna, se han multiplicado los diarios, y por su medio se 
van difundiendo lasluces y consolidando el sistema. Actualmente 

-se publican en la República los siguientes pe r iód icos : en Bogo tá , la 
Gaceta de la República y el CoTTeo de la ciudad. En Caracas, E l I n s 

de Venezuela. En Maracaibó, el CoTTeo Nac'onaL En Guayana, el 
Corteo del Orinoco. En Cartagena, la Gaceta de la ciudad. E n Santa 
Marta, la Gaceta dela ciudad. En Panamá , la Gaceta de la ciudad. 
E n Guayaquil. E l Patriota de Guayaquil. Quedan todavía sin uso 
tres imprentas: una en Bogotá , otra en P o p a y á n y o t ra en A n 
tioquia. Este es el ensayo que hace un pueblo naciente, y por él es 
preciso esperar que haremos progresos muy impor tan tes .» 

En el número 29 se avisa queen las Administraciones de Correos 
se abre una suscripción al « p r i m e r tomo del cuerpo de leyes de 
Colombia,-que contendrá las leyes y decretos del p r imer Congreso 
general .» Y en el numero 44 se avisa que se ha acabado la impre
sión de éste. 

En el n ú m e r o 48 habla de un juicio de imprenta en P a n a m á , en 
que fue calificado un escrito de libelo infamatorio en tercer grado. 

En el número 19 ag regó como lugar ¿ é suscr ipc ión la Adminis 
t ración de Correos dé P a n a m á ; en el 23, la de Medellín; en el 45, la 
•de Quito; en el 54 suprima la de Maracaibó, y en el i x agrega las'de 
Cumaná y Guayaquil. Este detalle marca el desarrollo de la guerra . 

B. Nm sec. P m ç d a , periódicos, vol. 2. 

619. S A N T A N D E R (F . D E P.) 

• m a y o d ? ! ^ ^ ^ ' * ' C o l 0 m b Í a 1 M i é r c o l e s 8 d e 

i m ^ t i t l 20' KT^X U n l a d 0 - ^ p i n o s a , impresor fcl Goherno. Bogotá átío de 1822,—í2<> 
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Se da la noticia del reconocimiento fo rmal de la independencia 
de Sur A m é r i c a por los Estados Unidos. 

H a y o t ra hoja con el mismo t í tu lo , del lunes 24 de jun io , en que 
se avisa la ocupac ión de Pasto y Qui to por Bolívar y Sucre. Colofón: 
D e orden del Supremo Gobie?no, -por Espinosa^ año de z822.-r-VZ.* 

Por no tener n u m e r a c i ó n , ser de formato dis t in to y haber 
- aparecido en ot ra imprenta , ponemos estas hojas como pub l icac ión 

l diferente de la Gaceta de Colombia. 

620. M O R I L L O ( P A B L O ) 

E l periódico Titulado^! E l Zurriago | que se imprime 
en Madrid ( Por Don Juan Fernandez ¡ se contiene en el 
número 13 la ¡ siguiente | Vida y milagros de Trabuco, (*) 
capitán general que | fue de las tropas de Pekin | Manus
crito sin concluir que se encontró entre los | papeles del 
celebre Tinke-Pek después de su muerte. 

Al pie dice: (*) Trabuco, e l famoso D. Pablo Mo 
ri í lo; Bondo-Kina, Fernando V I L 

S9. 8 p á g . Colofón: B o g o t á , por J . M . Galagarza, 1822. X2Ç E n 
huestro poden. 

Poes í a en ^ue se p intan los horrores ejecutados por Mor i l l o en 
nuestro país . • . 

- • \ 1823 

621. S A N T A N D E R ( F R A N C I S C O D E P.)1 

República | de | Colombia. | (rayita doble), j Regla
mento interior | para el | Colegio de ordenandos | de | Bo-
gota. I (rayita). \ Bogotá.™ Imprenta de Espinosa,. a2o~ 
06 1823. 

189, 16 p á g s . B. N . , sec. Pineda, serie 2^, mise, de* cuad., vol. 6, 
pieza 74. 

Preámbulo: Autorizado el Poder Ejecutivo por el articulo 5 ° de la 
Ley de 20 de junio del presente año, para decretar provisionalmente el re
glamento interior y de estudios que debe guardarse en el Colegio de or
denandos establecido por dicha Ley, he acordado el siguiente: 

Bibliografía Bogotana—Tomo u—3 
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Principales disposiciones: es ta rá el Colegio bajo la p ro tecc ión 
y t í tu lo de San José, a quien es tá dedicada la iglesia; h a b r á seis cá
tedras, a saber: latinidad y re tó r i ca , moral prác t ica , ceremonias y 
l i turgia , canto llano, sagrada escritura y explicación de la Constitu
ción de la República, qué s e r á n provistas por nombramiento del 
Prelado, la primera vez, y luég-o por oposición y examen; t e n d r á n 
asueto general desde el l9 de septiembre hasta el 17 de octubre. 

Data: Bogota Ju l io 31 de 1823, Francisco de Paula Santander. Por 
Su Excelencia el Vicepresidente de ta República encargado del Poder 
Ejecutivo, el Secretario de Estado del Despacho del Interior, José Manuel 
Restrepo' 

622. NARIÑO (ANTONIO) 

E l General Nariño. | A l autor del Patriota. | E n cali
dad de por ahora. | Gratis. 

4p Hoja impresa por un lado, Colofón: Bogotá, lunes 14 de abril. 
Por Espinosa, año áe 1823. 

B . N . Sec. Pineda, papeles sueltos, vol- 7.° p á g , 143. 

Tiene este epígrafe: Mírese al General Bolívar por la parte que se 
quiera, su,opinión será siempre más respetable, más justa, más razonable 
que la de un ciudadano sea lo que sea. Patriota número 18. 

Luego la nota de Bolívar a Nar iño , fechada en Achaguas el 24 
de marzo de 1821, en la cual le manifieáta el placer que siente por su 
llegada a Colombia, y el deseo de que le preste sus servicios. 

Insertada en nuestro libro E l Precursot. 

623. L I B R O S PROHIBIDOS 

ADVERTBNC1A, ¡ Buscaba un perro fiel y generoso que 
ahu I yentase unos runchos que según oí se decía intenta
ban I comer gallos; cuando se me apareció un perro, el me
jor I de cuan tos hablan las historias o describen los na | tu-
ralistas: fiel, generoso, valiente, capaz con el eco del | ladri
do de.espantar las bestias feroces, y deiluminar | el mundo 
con la brillante antorcha que lleva en su | boca, cuyas 
luces ahuyentaban mochos fugitivos a sus | lóbregas ca
vernas, y así le llamé el | Perro de Sanio Damingo. 
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S9. 2 4 p á g s . Colofón: B o g o t á — I m p r e n t a de Espinosa, año de 
B« N . , eec. Pineda, mise, de cuad., serie 2?, vol. 34, pág. 128.-* 

Escri to vehemen te contra los malos libros, con muchas citas de l a 
e sc r i tu ra sagrada , de los padres de la iglesia, de la historia a n t i 
gua, de los concilios y de los papas. 

624. Merizaldc (J. F . ) 

Receta i para la epidemia presente de tos y calentura. 

49, h o j a impresa por un lado. B. N . , sec. Q. O., 74-106. Co
lofón: B o g o i à — I m p r e n t a de Bsphiosa, año de 1823. 

F i r m a J . K . Pensamos que es obra del doctor Merizalde. 

625. P U R G A T O R I O 

P e t i c i ó n , que hacen las ánimas del purgatorio pidiendo 
' el socorro de los 1 sufrageos. 

8.°, 4 pag-s. Colofón: Con licencia del ordinario. Reimpreso en 
Bogotá e n i n t i c J , ,1/. (ndagafzil* a ñ o de 1823. B. N.,sec. Q.O., 74-106. 

Es u n a o r a c i ó n sin f i rma . 

626. B O R R K R O ( V I C E N T E ) 

Manifestaciód | de la Corte Superior de Justicia del 
Distrito del | Centro sobre la conducta de la Cámara de Re-
pre I litantes para con ella. 

4.&, 4 p á t r . l i . N*.. sec. Q. O.. 74-106. Colofón: I tegolá—Im-
f ren tade i a /x'cptibüat, por Xicnmedcs Lora , año de 1823. 

D e s p u é s de unas palabras de i n t r o d u c c i ó n , la nota que p a s ó l a 
Corte a l a C á m a r a sobre cargos que se le habían hecho, firmada por 
V, Ba r re ro , M - Tobar, O, f . Gómez, A . OsoAo, I . Márquez, 7\ Teno

rio y / . / . G ó m e z , con fecha 16 de jun io , y la resolución de la Cáma
ra, que dice: l tQut se rechace la representación del Tribunal de Justicia 
como indecorosa a ia dignidad de la C á m a r a , " y un comentario sobre 
esto, sin firma. 

627. C R O I Z E T ( J U A N ) 

E l Christo- Philo. 
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4.°, 2 págs., Colofón: Imprenta del Estado, f o t Nkomedes Lota , 

*año de 1823. B. N - , sec. Q. O., 74-Í06. 
El primer párrafo da idea del tema de esta publ icac ión . Dice 

así: «Deseando Christo-Philo que el común del pueblo tenga alguna 
idea de la grande y magnífica fiesta del San t í s imo y V e n e r a b i l í s i m o 
Cuerpo de Nuestro Señor Jesucristo, se ha tomado el corto trabajo 
de extractar lo que trae el Padre Juan Croizet sobre este asunto, y 
añadir algunas reflexiones para despertar la devoción de los aman
tes de Jesucristo Sacramentado.> 

628. S A N T A N D E R ( F R A N C I S C O D E P . ) 

Mensaje del Poder Ejecutivo de Colombia | a la aper
tura del primer | Congreso Constitucional de la Repúbli
ca I Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Repre
sentantes: 

Folio, 4 págs . sin foliar. 

Firmado: Mrancisco dé Paula Santander, Bogotá^ y luego dice , 
manuscrito: A b r i l 17 de 1823 —IS9 Colofón: Bogotá Imprenta de Es
pinosa, año de 1823. 

B. N . , sec. Q. O., 72-88, e s t á después del número del 20 de 
abri l , de la Gaceta. 

Este Mensaje y las Memorias de los Secretarios fueron t raduci
dos al francés y publicados en Londres. Se t i tu la esa ed ic ión : Me 

, moires des Sectélaires d'Etat de la Réfublique de ColombH, présenlés 
au -premier CongYès ronstkutíonnel, anné 1823, xnr, de ta Rêptibl ique. 
(escudo de la Gran Colombia). Traduits des documens offideh. ¿OM-
dres, Freuttelet m r t z , TteutteC J i m et Richter, 30 soho square fuület. 

, 1824. Se baila en B . N . , sec. Q. O., 86-96. 

629. C A S T I L L O (JOSE MARÍA) 

República de Colombia. | (raya). 1 Memoria | que | 
el Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda ( pre-

, ̂ entó I al ¡ Congreso de Colombia | sobre los> negocios de 
su Departamento. | Año de 1823.13. | (bigote). Bogotá | 
Imprenta del Estado, por Nicomedes Lora. | Año de 1823. 

8*, 17 págs., B , N . , sec. Pineda. Memorias, vol. \% pág. 16. " 

\ 

m m 



Bibliografía Bogotana 3 7 
: 

Empieza con un comentario sobre impuestos, y d e s p u é s los c a 
p í tu los Aduanas, Diezmos, Tabacos, Aguardientes, Casas de moneda. 
Codeos, Salinas, Papel s e l l ado^Álmba la s , Contribución directa. F i r * 
m a / o s é M a r í a del Castillo en Bogotá, mayo S de 1823—13." 

630. B R I C E L O (PEDRO) 

Memoria | del | Secretario de Estado y del Despacho 
de Marina | al | primer Congreso constitucional ] de | C o 
lombia I en el I año de 1823-13.° (rayitaè). \ Bogotá—Im
prenta del Estado, por Nicomedes Lora ¡ Año de 1823. 

8.°, 8 p á g s . , B. N . , sec. Pineda. Memorias» vol. I?, págf. 25. 
F i rmada Pedro BHceño bUndez, e n B o g p t á , abri¿ 18 de i ^ ? - 1 3 9 

Hace re l ac ión de los servicios del A l m i r a n t e B r i o n (sin nom
brarlo, pues sólo dice un extranjero generoso y m a g n á n i m o ) y del 
aumento que ha tenido la marina. Nues t ra escuadra, dice, ha as-
cendido de cinco buques a diez y nueve, de los cuales seis son corbe
tas, siete bergantines y seis goletas. E n t r e las pr imeras está c o m 
prendida 1^ corbeta española Mar í a Francisca, vendida por otra de . 
la Repúb l i ca . 

à l . . G U A L ( P E D R O ) 

Memoria | de la | Secretaría de Estado y Relaciones 
Exteriores | de la i República de Colombia. Leída i al pri
mer Congreso constitucional ¡ el día 21 de abril de aSo 
de 1823-13? ¡ {bigote). \ Bogotá. Por Espinosa. Afío de 
1823. 

89, 23 pág-s., B. N . , sec. Pineda. Memorias, vol. 1?, p á g . 12. 
F i rmada Pedro Gual, en B o g o t á a 17 de a b r i l de 1823. 

En el p r i m e r capí tu lo , Estados americanos, t ra ta especialmente 
de la confede rac ión de los' países hispanoamericanos y del gobierno 
de I tu rb ide en Méjico; en el segundo, Estados Unidos y Euro-pa, 
sobre la mis ión/de Zea y relaciones con Portugal , Rusia, Estados 
Unidos e Ing la t e r ra ; : en el tercero, E s p a ñ a , se relata la misión de 
los señores E c h e v e r r í a y Revenga. 
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632. BRICEÑO (PEDRO) 

Memoria I del j Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra | al | primer Congreso constitucional | de | 
Colombia | en el | ano de 1823-13^ {b igote) . \ B o g o t á -
Imprenta del Estado, por Nicomedes Lora. | Año de 1823. 

S9, 32páe^ . , B. N . , 8ec, Pineda.'.Meraoriaa, vol. pr imero, p á g . 
20. Firmada Pedro Briceño Méndez, m Bogotá abril 13 de 1823-1?? 

Se ve en esta Memoria, como eo la anterior, la a legr ía por los 
triunfos de Colombia, y las esperanzas en su grandeza y poder ío . 
Constaba el e jérci to de 32,456 hombres: 25,750 de in fan te r í a , 4,296 
de caballería y 2,520 de a r t i l l e r í a . Sobre arniamenio> dice: «La in
fan ter ía toda, as í de línea como ligera, y la ar t i l ler ía están armadas 
de fusil. La cabal ler ía de l ínea usa de la lanza, de esta formidable 
arma que ha sido el áncora de l a R e p ú b l k a , y el instrumento divino 
-de sis salvación; la caballería l igera lleva carabina y sable o lanza,> 

633. R E S T R B P O ( J O S E M . ) . 

República de Colombia, | memoria | que el Secretario 
de Estado y del ! Despacho del Interior j presentó | al | 
Congreso de^Colombia, | sobre los negocios de su Depar
tamento i Año de 1823-13.0 (raya). Bogotá—Por Espi
nosa, año de 1823-13.° 

B. N.,sec. Pineda, mensajes y memorias, primera parte, vol. 
I A pág. 7. 

S9, 40 págs . dividida en cinco secciones; Gobierno, Policía, Fo
mento, Ins t rucción Públ ica y Justicia. Hay capítulos interesantes, 
sobre esclavos, indígenas, elefancía, coto, cementerios, caminos, 
canal entre el Atrato y el San Juan, colegios, biblioteca, l ibertad de 
imprenta, arzobispados, conventos, misiones, etc., etc. 

Sobre prensa dice: 

«Se ha cumplido exactamente la ley que es tablecióla libertad 
de imprenta. En las provincias y ciudades en que hay imprentas 
Sé escribe libremente sobre todas las materias, se critican las opera* 
ciones del Gobierno y se discuten los grandes inlereses polít icos de 
la nación. Con mucho placer del Ejécutiyo se van multiplicando 
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los periódicos que d i fund i r án las luces y Ja in s t rucc ión hasta los 
últ imos ángu los de la Repúbl ica . Solamente es sensible que las i m 
prentas sean pequeñas y poco numerosas. E l Gobierno p m c u r a r á 
que pronto cada provincia tenga la suya, y f o m e n t a r á la publica
ción de periódicos; que bien dirigidos, puedan hacer muchos .bienes.» 

Señala luego algunas reformas que deben hacerse a la ley sobre 
imprenta, y dice que basta entonces toáos los escritores acusados, a 
excepción de uno, han sido absueltos. 

634. CODIGO P E N A L 

Proyecto | de | Código Penal para Colombia. | Toma
do ¡ con las variaciones necesarias | del que se presentó | a 
las Cortes españolas por una Comisión en el | año de 1821 
(bigote). I Bogotá | Imprenta de la República Por Nico-
medes Lora | Ano de 1823-13? 

8.°, 144 págs . , una hoja de fe de erratas, sin foliatura. B. N . , 
sec obras hisp., xir-3. 

Entre las penas corporales pone las de muerte, trabajos perpe
tuos con una marca y vergüenza pública; entre las no corporales las 
de declaración de infamia y de ser indigno del nombre colombiano, 
re t rac tac ión y satisfacción. E l reo condenado a muerte sufr i rá la 
4e garrote. 

635. R I V E R O (M.) Y B O U S S I N G A U L T (J. B.) 

Memoria j sobre la leche del árbol de la vaca. | Por 
Mariano de Rivero y J . B . Boussingault, 8 p á g s . Colofón: 
Bogota— imprenta de la República, por Nicomedes 
Lora. A ñ o de 1823. 

S9, 8 págs . sin foliar. B . N . , sec. Pineda, mise, de cuad., 
serie 2?, vol. S.0, pág. IOS.1 

Dice que fue Mr . Laet el primero que dio a conocer este á rbo l 
en Europa, pero "que su descr ipción fue hecha por Humboldt y 
Bonpland. T e r m i n a con estas líneas: 

«Resulta de las experiencias precedentes que la leche del á rbo l 
de la vaca contiene: 1.°, cera; 2.°, fibrina; 3,°, un poco de azúcar ; 
4.% una sal mag-nesiana que no es un acetato; 5.\ una materia colo
rante, No contiene ni albumen, ni caseum, ni caucho.> 
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636. MARCOS (JOSE A.) 

Resultados | del suceso de cuatro de julio en la Cáma
ra i de Representantes. 

4.*, 3 páffs., sin foliatura. Colofón: Imprenta de la República, f o r 
Niccmudes Lora , Año de ¡ 8 2 3 , B. N . , sec. Q. O., 74-106. 

José A . Marcos, diputado de Guayaquil, presenta su renuncia 
a la Cámara por haberlo hecho salir el Presidente D. Caicedo, en 
una discusión con R. Mosquera y otros, sobre censos. Luego la 
resolución de la Cámara no admitiéndosela, y por ú l t imo la mani
festación de dicho Diputado de que cont inuará asistiendo a las 
ses ton es, 

, 637. M ü S O Z ( I G N A C I O ) 

Satisfacción \ del Licenciado Ignacio Muñoz a la impu
tación de cri I minai bajo cuyo pretexto se ha excluído de 
la \ oposición hecha a la Secretaría de la Alta Corte de | 
Justicia de la República. 

4.'\ 4 págs . , B. N . , sec. Q. O., 74-106. Colofón: Bogotá, Imprenta 
(¿el Bstado, por AUomcdís Lo^a, año de 1823. 

A Muñoz se le tachó para el puesto a que aspiraba, por tener 
cuatro causas pendientes. Esta publicación la hizo para defenderse 
y atacar al Secretario señor Galvis. Le hace a éste el cargo de ha
berse apropiado un dinero que halló oculto en la casa del español 
Jaime Serra. 

638. P E Ñ A ( M I G U E L ) 

Respuesta | del doctor Miguel Peña I al impreso con 
el título de | satisfacción del Licenciado Ignacio! Muñoz a 
la imputación de criminal, bajo cuyo | pretexto se le ha ex
cluido en la oposición hecha a la Secretada de la Alta 
Corte I de Justicia. ' 

'.4.*, 4 paga. Colofón: tiogotá—Por Espinosa, año de 1823, B. N . , 
sec. Q. O., 74-106. 

Muñoz dijo su escrito que Pena no había servido a la Patria, 
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y que en los d í a s de lucha era abogado inglés en Trinidad. P e ñ a se 
defiende en esta publicación, y hace detallada e n u m e r a c i ó n de sus 
servicios en la independencia. 

639. GORI (J. J.) Y V E L E Z (A.) 

Al Público. I E l Licenciado Ignacio Muñoz, dio a l u z 
hace algunos días un im.preso que todos han visto. 

Hoja de 26X22. B. N . , sec. Q. O., 74-106. Colofón: Bogotá— 
h n t r e n í a de la República^ f o t Nicomedes Lora. Afio de 1823, 1 3 ° F i r 
ma / . / . Oori—Alejandro Vé¿e¿, sin fecha. 

Dicen allí qii£ el señor Galvis acusó el escrito de Muñoz , que el 
pr imer Juez lo declaró con lugar a formación de causa, y el segun
do lo condenó por dos votos contra cinco, y que ellos votaron por la 
condenación. 

640. G A L V I S (J. I.) 

José Inocencio Galvis, Secretario de la Alta Corte de 
Justicia ¡ dire algo acerca de la sindicación, que fe hace el 
Licenciado Ignacio ! Muñoz en un impreso, que ha depar
tido el 31 del raes próximo acabado. 

Fecha; Bogotá, junio 3 de 1823. 
4.°, 3 págs . Colofón: Bogottf—Por Éspinosa. año de 1823.B. 

N.,sec. Q. O., 74-106. 

Se defiende del cargo que le hizo el señor Muño?:, relativo al 
hallazgo de un dinero. 

641. S A N T A N D E R ( F R A N C I S C O D E I5.) 

E l Vicepresidente de la República de Colombia en
cargado del Poder ¡ Ejecutivo a los pueblos de la Repúbli
ca I Proclama. 

4.°, hoja impresa por un lado. Colofón: Bogotá—Jmp? en ¿a de ¿a 
República, por N . Lot a, año de 1823—IS? B. N . , sec. Q. O., 74-106. 

Dio Santander esta proclama con motivo de la toma de Puerto 
Cabello. T i ene fecha 9 de diciembre, 
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642. UNDA (JOSE M I G U E L ) 

Proyecto i de | ley orgánica del Ejército tie | Colom
bia I presentado | a la | honorable | Cámara d e Represen
tantes I por la Comisión de Guerra y Marina j en la Legis
latura de 1823. (raya). Bog-otá. 'Por Espinosa, impresor 
del Gobierno. | Ano de IS'SS. 

8.°, 27 págs . , 3 sin paginación, B. N . , sec. Suarez, vol. 68. 
E l proyecto consta de 168 art ículos, y luego sigue una expo

sición de motivos fechada Bogotá , mayo 24 á e 1823, y firmada José 
Migue l de Unda, Miguel Palacio, Juan Francisco Manjredo, Fran
cisco Montoya, /osé Manuel Olivares. 

643. R U I Z (R.) Y QUIJANO (M. M.) 
Informe de los Comisionados | en la Junta de Médicos, 

celebrada el 22 de | diciembre de 1823. 

4<?, 3 págs. Colofón: B o g o t á — h n p e n t a de Espinosa, año de 1823. 
B . N . , aec. Q. O., 74-106. 

Fjrraa: Bogotá^ 23 de diciembre de 1823—Pedro Rafael Ruiz de 
Gntíérrtz— M a i i w l Marta Quixano. 

Informe di r ig ido al Cabildo sobre la epidemia que se hab ía 
presentado, y que ellos llaman fiebre catarral. Tiene estos capí tu
los: Causa de la epidemia, Carácfe* de la epide?nia. Terminación de 
la epülenúay Régimen curativo de la epidemia. 

644. L A S S O ( R A F A E L ) 

Rafael | Por la gracia de Dios y de la Santa Silla 
Apostólica I Obispo de Mérida de Maracaíbo | a nuestro 
venerable clero y fieles j Recibid con todo el amor de hijos 
la bendición de la misma Silla Apostólica. 

4<\ 4 págs. B . N . , sec. Q. O., 74-106. Colofón: Bogotá. Por Es
pinosa, año de 1823. 

Esta pastoral fue dada en Bogotá, pues a q u í se hallaba el señor 
Lasso, quien hab ía venido al Congreso. La firma dice: 

Dadas en esta capital de San ia fé de Bogotá a 2 de marzo de 1823. 
Rafael, Obispo de Mérida de Maracaibo—Por mandado de Su Sant í " 
dad—7. Francisco Ol&rto, PresbUeTo Secretario. 
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Da ahí cuenta el señor Lasso de la carta que esc r ib ió al Papa 
desde San Antonio de T á c h i r a , después de concluido el Congreso^ 
de 1821, sobre entablar relaciones entre la Santa Sede y Colombia; 
e inserta la respuesta de P í o VIL 

645. V I L L A M I L ( N A T I V I D A D ) . 

Manifiesto | que hace con evidencia el Sargento Ma
yor I Natividad Villamil, que después de la pér | dida anti
militar de Maracaibo, no era da | ble defender un solo día 
con la guarnición | de sus órdenes el castillo de San Carlos 
que mandaba. 

27 págs . Colofón: Bogotá— Imprenta de la República-, -por N . 
Lora, año de 1823. B. N . , sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2^, 
vol. 33, p á g . 504. 

Hizo V i l l a m i l ceta publicación para contestar los carg-osque 
se le hab í an hecho en E l Patriota. Dijo este periódico que si eí cas
t i l lo de San Carlos se hubiera defendido ocho días más , habr í a reci
bido un auxilio de 500 hombres. 

Al folleto de Vi l l ami l contestó E l Patriota n ú m e r o 39, pág . 
302, así. 

<A1 señor Mayor V i l l a m i l : Nada de cuanto hemos dicho en este 
papel relativo a Maracaibo y al castillo que usted mandaba esinven
tado, sino que lo hemos tomado de otros papeles públ icos: por con-
sig-uiente, si ellos han calumniado a usted, nosotros no somos culpa
bles. Con respecto a su impreso, no debemos decir cosa alguna, por
que esperamos el resultado del juicio mi l i ta r ; pero s í podemos de
clarar que j a m á s hemos culpado a usted de la péi dida de Maracai
bo, y que lo único que nos ha hecho nuestro t í t e re es que se perdie
ra el castillo por capi tulación, sin haber hecho a lgún deber de 
defenderlo y dejar bien puesto el honor de nuestras armas y el de 
usted. Porque según la Gaceta de Colombia una División de nuestra 
escuadra estuvo frente al castillo con 300 hombres de auxílio y víve
res, ocho días después de haber capitulado, y el General Páez estuvo 
en T r u j i l l o con su División a los veinticinco días, según parece. Si el 
castillo se hubiera defendido ocho días más , el enemigo no hubiera 
ocupado la Laguna, no hub ié ramos perdido los buques que perdi
mos en Gibral tar y Moporó: en ellos se hubieran embarcado las t ro-
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pas del General Páez, y Morales habría sido des t ru ído , puesto que 
para entonces ni habr ía au mentado su fuerzá con la recluta del país, 
ni le habían venido auxilios de L a Habana. ¿ P o r qué no pudo usted 
conservarse ocho díaB más? S e r á loque usted t e n d r á que probar 
evidentemente para salvar la responsabilidad que le impone la Or
denanza y la que usted se impuso cuando ofreció morir antes que 
entregar el castillo, según se dice. Por lo demás , crea usted, señor 
Villanoil, que el editor de B¿ Patriota no tiene motivo para aborrecer 
a usted; loa tiene para compadecer su suerte y servirle con la cari
dad que reclama.» 

En el n ú m e r o 45 de E l Venezolano (28 de junio de 1823) salió 
un a r t ículo del General Clemente, sobre este mismo asunto, t i t u 
lado: 

«Respuesta que da el General de Brigada Lino de Clemente 
como Comandante General e Intendente del Departamento del Zulia 
al wBor Reductor de la Gaceta de Colombia a lo que expuso en la gfa-
ceta Cetreo de la Ciudad de Bogotá, de 2% de enero de 1823. n ú m e 
ro 182> / , 

El Mayor Vi l lami l dice e n s u e s c r í t o c i u e era imposible defender 
el CôStillodc BU mando con sólo dos artilleros y noventa y seis reclu
ta». Aí í re j raquince documentos de grande impor tanciá para la his
toria de aquel episodio de la guerra magna. La pérdida de Mara-
caíbo produjo gran eensación entre Ips patriotas; se temió que este 
desastre entre tantas victorias viniese a cambiar la faz de la guerra. 

646. V I L L A M I L (NATIVIDAD) 

E L COLOMBIANO HUERFANO 

Dice Groot, tomo 4, página 267; 

«ViHatnil, por haber capitulado en el castillo de San Carlos, no 
tuvo tan buena suerte como el General, porque siempre ha de ser 
cierto que la soga revienta por lo mas delgado. Este Oficial publicó 
despulsen lio tro ta un papel titulado E l Colombiano huérfano, en que 
probó rauj" bien dos cosas: 

«1* Que ¿1 se vio en la necesidad de capitular para no sacrificar 
inútilmente la gente, no pudiendo defender el castillo ui impedir la 
entraba de Moralea al lago; y 

*2* Que ta pérd ida de Maracaibo no hab ía consistido en la en-
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trega del castillo, sino en haberse ret i rado el General Clemente a 
Moporó antee de entrar Morales en el lago, en'lugar de haberse re
tirado al castillo, como lo hizo posteriormente Morales. "Villamil en 
su papel se d i r ig ía a E l Patriota, que lo hab ía tratado de traidor, 
por tener a qu ién echar la culpa de la p é r d i d a para sáca r bien al 
General Clemente .» _ ' 

No hemos hallado esta publicación. ¿ S e r á la misma que hemos 
mencionado en el numero anterior, y que el señor Groot equivocó el 
t í tulo? 

647. H E R R E R A ( í . ) Y S A N M I G U E L (X I . DE) 

Verdadera vindicación I de la ciudad de Bogotá y su 
Cabildo en las | personas del Procurador General y Padre 
de I menores en el año de 816. | E l triunfo de la maledi
cencia es siempre efímero. 

4.". 10 págs . , sin pie de imprenta. B . N . sec. Pineda, misc. de 
cuad., serie 1*, vol., 6. p. 131. En los catálogos de la B ib . Pineda se 
pone e r r ó n e a m e n t e esta publicación con fecha 1816. 

En E i Correo de Bogo tá (27 marzo de 1823) se a tacó a los seño
res Herrera y Sanmiguet por su conducta en 1816, y con este mo
tivo hicieron esta publ icac ión , que tiene importantes datos sobre 
aquellos días de angustia. 

648. A Z U E R O (JUAN N.) 

Resp-uesta | a un papel que con el título de verdadera 
vin I dicación de esta ciudad de Bogotá y su Cabildo | en 
las personas del Procurador General y padre ¡ de menores 
en el año de 816, han publicado los doc I tores Ignacio 
Herrera y José Ignacio San miguei., 

8.°, 32 p á g s . Colofón: Bogotá—Impren ta del Estado, por Nhome-
des Lora, año de 1823. B. N . , sec. Suárez, vol. 68. Data: Bogotá, mayo 
8 de 1823-139 
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649. CAICEDO (FERNANDO) 

Carta Pastoral | dirigida | al venerable clero secular | 
del Arzobispado de Santafé | de Bogotá | por su Provisor 
Vicario General doctor | Fernando Caicedo y FIórez. | E n 
que participa a toda esta ilustre corporación et | nuevo 
Seminario de Ordenandos que bajo el tí ! tulo y patrocinio 
del Señor San Joseph, | se ha | establecido en la capital de 
Colombia. | (adorno). \ Bogotá. | Imprenta de la Repú
blica I por Nicomedes Lora. Año de 1823-13.° 

89. 23 págB. B. N . , sec Fineta, serie 2^, vol. 11, p . 121. 

Después de la Pastoral, el memorial dir igido al Congreso por el 
señor Caicedo, sobre el asunto, y la ley del Congreso que o r d e n ó la 
creación del Colegio de Ordenandos. 

650. C A I C E D O (FERNANDO) 

Segunda Carta | Pastoral | a jos venerables curas, | 
y demás,que componen el ilustre clero secular, | y regular | 
del Arzobispado j de Santafé de Bogotá. | Excitando su 
prudente zelo para pre | servar a los fieles del contagio que 
traen | consigo multitud de libros obscenos, e | impíos que 
circulan en el territorio de | la República y su capital. | Di
rigida I por el Provisor Vicario General doctor Fernando 
Caicedo y FIórez (rayita) \ Bogotá —Imprenta de Espi
nosa, año de 1823. 

8o, 20 págs. , B. N . , sec. Pi t teáa, mise, de cuad., serie 2^ vol. n , 
págr. 122. 

«SÍ registramos, dice en un pár ra fo , los gabinetes o estrados 
de no pocas que se precian de señori tas ilustradas, en lugar del 
catecismo de la doctrina cristiana, el Kempis, Año Cristiano u otros 
libros de devoción, lo que se halla es el infame y peruicioso l i b r o de 
la l e o h g í a po r t á t i l Ovidio del Arte Amandi , E l Ci taãor y otros de 
este calibre.» 

Refiere que los introductores de estos libros dic<p «que ellos 
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no quebrantan la ley, porque lo que ella manda es que en Santafé 
y otros lugares de Colombia donde hay imprentas, no se i m p r i m a n 
papeles obscenos e irreligiosos; pero no se prohibe n i puede prohi
birse que se i m p r i m a n en otras partes, y que se introd'uzcan y ven
dan en esta capi ta l .» 

Más adelante agrega: 

«El digno Jefe que tenemos a la cabeza del Gobierno manifestó 
en el año pasado su celo y religiosa conducta, dictando un decreto 
que se fijó en las esquinas de esta capital, en que prohibe la lección 
e i n t r o d u c c i ó n de todo g é n e r o de l ibros obscenos, y que ataquen 
de algún modo la santa re l ig ión que profesamos, sin que faltara 
firmeza para sostener la que hab ía mandado, a pesar de las muchas 
s á t i r a s y r id iculas objeciones que en los papeles púb l icos se le hicie
r o n acerca de esto, a las que r e spond ió y r e b a t i ó con e n e r g í a y so
lidez, y nuevamente en el decreto que a consecuencia de un oficio 
m í o se s i rvió Su Excelencia dictar sobre el asunto que para vuestra 
sa t i s facción pongo al fin de esta mi c a r t a . » 

Sigue a la pastoral el decreto de Santander, de 9 de octubre de 
1823. E n él se prohibe la c i rcu lac ión y venta de estos l ibros: F i l o 
s o f í a de Vemes^ Teologia -portátil. S i s tema de ta Naturaleza , Origen 
de tos cultos^ Cristianismo descubierto e H i s t o r i a crí t ica de lesticristo. 

651. L I B R O S P R O H I B I D O S ' 

Colombia vulnerada | en sus derechos. | Sin leyes no 
hay patria, y la religión está sostenida por las leyes. 

4.°, hoja impresa por ambos lados. Colofón: B o g o t á — I m p r e n t a 
de la Re-púhlka , por N i comedes L o r a — A ñ o de 1823. B. N . , sec. Q. 
O., 74~10t>. 

Censura el edicto del Provisor del Arzobispado prqhibiendo 
alg-unos libros. Inserta la C é d u l a de Carlos m dada en Aranjuez el 
16 de iunio de 1768, sobre el asunto, l a cual dícese es m á s cuerda y 
prudente. No tiene nombre de autor. 

652. M. V . (M. X ) 

Sermón predicado por un cura | del .Arzobispado | 
d e I Santafé. el día 3 de septiembre ) de 1811 en la Pa
rroquia de I Ramiriquí, Provincia de Tunja, en cuyo [ d i a 
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se bendijo el Cementerio,— (adornó). E n Bogotá en la 
oficina de José Manuel Galagarza, año de 1823. 

8^. 2 9 p á g s . B . N , , sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2^, vol. 49, 
pág. 891. Colofón: A. M . D . G. 

Censura y licencia fechadas jul io 30 de 1823. Dedicatoria a los 
ilustres Cabildos de la República de Colombia. Firmada M . J. M . V . , 
fechada Bogotá, agosto 2 de 1823. 

653. E S G U B R R A ( S E B A S T I A N ) 

El Jefe Político | de la capital de Bogotá, satisface al 
público sobre | la censura que se le ha hecho en la Gaceta 
dé Co I lombia del doroing-o 5 del corriente, número 103, 
atri j huyéndole poco celo e interés en el cobro del | sub
sidio. 

4.°, hoja impresa por arabos lados. Colofón1 Bogotá—Imprenta 
de Espinosa, a ñ a d e 1823. B. N . , sec. 0- O-, 74-106. 

Ei señor Sebastián Ksguerra expone al Intendente BU conducta 
en el asunto y presenta su renuncia. E l Intendente U m a ñ a declara 
que está satisfecho de todo lo ejecutado por aquél , y no le admite la 
dimisión. 

654. NA RIÑO (ANTONIO) 

Defensa | del General NariSo i (L) ¡ {raya). 88 págs. 

8.', 88 pígsi. Colofón: Bogotá—Por Espinoso, año de 1823. B. N . , 
sec. Pifteda, laiac. de cuad., serie I9, vol. l.ft, pág. 5. A l pie de la 
pág. dice: <(1) Esta defensa sale mutilada no sólo por haber dis
puesto el Senado, contra los a r t ícu los 97, 98 y 102 de la Consti tución, 
que Be testase, sino por haberlo yo ofrecido voluntariamente alas 
personas que en ellas se nombraban .» 

En E l Patriota número 30, pág. 232, dice: 

«En el ju ic io de calificación que el Senado hizo al Senador Na-
r iño , sólo el s e ñ o r Soto votó por la negativa, después de que se le 
n e g ó separarse de ta sala. EL señor Soto es digno del mismo Senado 
Romano. El señor Soto tiene el aprecio de tos hombres notables de 
Colombia, y sobre todo la particular amistad del g r a n Bolívar. 
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liera el Cielo que el juicio del Senado sea el término de los sinsa-
res particulares que hemos sufrido, y que el nuevo Senador tra
je por la prosperidad de su patria con la ííenorosidad y buen áni-
o que es de esperarse.» 

Publicada en nuestro libro /:7 Pn-ctiisor. 

655. A N O N I M O 

Proyecto J e ley | presentado a la C á m a r a de Kepre-

!n tan tus | en la L e g i s l a t u r a del a ñ o de 1823. 

8.°, 4 págs. Colofón: Bogotá—Imprenta de la RepübUca, por AV. 
meies /.ora—Aria <le 1823. B . N., sec. Q. O., 74-106. 

No tiene nombre de autor. Ks sobre libertad de los esclavos. 
: propone reformar la L e y de 21 de julio de 1821 por otra que no 
]ponga excesivo gravamen a los propietarios. 

656. G O N Z A L E Z ( F R A N C I S C O J . ) 

U n patriota | atormentado al furor de los godos, y el 

l á s desgraciado I pide a sus conciudadanos presten oydo 

sus lamentos y rae permitan este des | ahogo, supuesto 

ue es un grande lenitivo de los mples, c o m u n i c á r s e l o s . 

4', hoja impresa por ambos lados, firmada /''. González. B. N. , 
ic. O. O., 74-106. Colofón: Bogotá—Imprcttla de Espinosa, año de 
Í23. 

Habla el señor González de sus servicios a la República y lo que 
>r ésta está sufriendo; se queja de la contribución que se le ha 
apuesto como comerciante, e inserta la solicitud que hizo para que 
la se le rebajara, y el Decreto, fecha 29 de agosto, que le negfó lo 
ue pedía. 

657. ANONIMO 

• E l Mensajero a l Congreso. | Número único. | Con-
ratulación. 

8.', hoja impresa por ambos lados. Colofón: Bogotá—Imprenta 
t Espinosa, año de 1823, B. N. , «te. Pineda, mise, de cuad.. serie 2*. 
Di. 67, pi*. 12S7. 

Biktlofraf(i Bocotua—TCM «— 4 
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Se dice al Congreso lo que debe hacer. Entre otras cosas favo
recer la eiíportaciÓQ, suprimir la contr ibución directa, no permi t i r 
las fiestas nacionales cada año, mejorar la ley de imprenta y rest i tuir 
a la capital el nombre de Santafé . Es escrito por algún fervoroso 
católico. 

. 658. L A S S O ( R A F A E L ) 

Conducta | del | Obispo de Mérida 1 desde l a trans
formación ! de I Maracaibo , en 1821. Firma: Rafael, 
Obispo de Mérida de Maracaibo. 

8.°, 48 págs. R N . , sec. Pineda, mise, serie 2^, vol. 46. pág. , 
778. Colofón: B o g o t á — P o r Espinosa, año de 1823-1$ . ° 

«Algo dije—dice en su segundo párrafo—en una pastoral a mi 
clero de Coro, ante^ al de Ocana (aunque no de mi Diócesis, pero 
tuvo efecto con grat i tud y reconocimiento), y sobre todo a Su San
tidad, con carta 20 de octubre del mismo año de 21. Estos dos 
úl t imos documentos han permanecido como ocultos; aquella pasto
ral sólo se impr imió i n la Gaceta de Caracas. La imprenta hasta 
aSora es que me ha sido fácil. Reun i ré t ambién ideas.» 

Explica el señor Lasso su conducta en la Independencia y su 
actitud en el Congreso de Cúcuta ; se defiende espec'ialmante d é l o s 
cargos que se le han hecho de no haber puesto en la Consti tución 
ar t ícu lo sobre religión y de su part icipación en las leyes sobre ex
tinción de conventos e inmunidad eclesiástica. 

659, G U T I E R R E Z (ANTONIO) 

Triunfo i de la Justicít y dê la Libertad, j Contesta
ción a tos impresos publicados en Bogotá 1 contra el honor 
del R. P. L . Fray Antonio María Gu | tiérrez del Orden 
de Predicadores. 

; 8.ü, hoja impresa por un lado. B. N . , sec. Q. O.. 74-106. Colofónr 
Bogotá—Jmi>renta de Espinosa, año ae 1823. 

Nota del VicariOíProvincial fray Mariano Garnica, en que solid-
ta-dil yicepnteidente informe sobre la conducta de Gu t i é r r ez , y cer
tificación del General Santander sobre la rect i tud y buena conducta 
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de dicho fraile. Se habla allí de dos publicaciones en que se le a t acó : 
Origen de los ¿apeles y Triunfo de ¿os godos. ^ 

E l P. Gu t i é r r ez fue realista y e m i g r ó en' 1819. Volvió al pa ís 
en 1820 5r se hizo patriota y masón. V é a s e en Groot cap. 81 datos 
sobre su vida. 

660. R E S T R K P O ^Ft iLIX) 
Lecciones de lógica | para el | curso de filosofía, j del | 

Colegio Mayor Seminario de San Bartolomé i en el año de 
1822. I Por el S. D. R R. | {línea). \ Bogotá—Imprenta 
de Espinosa, año de 1^3-13 . ° 

8^51 págs . B. N . , sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2il, vo?. 23, 
p á g . 361. 

«La lógica—dice—es aquella facultad que dirige al entendimien
to en conocer y explicar la verdad. T a m b i é n se llama Dia léct ica , que 
quiere decir Dhputatoria, porque enseña el arte de disputar, im* 
pugnando y defendiendo.» La divide en cuatro partes; J -c icetetón o 
idea, inicio, discurso o rac ioc inación y método. Es interesante el capí* 
tulo Reglas fima discernir Yas obi'as genuinas de los autores de las es
pur ias y supositicias, y p<i> a entende*' sus escritos. 

661. BRICEÑO M E N D E Z (PEDRO) 
Victoria naval | en la laguna de Maracaibo. 

Colofón: B o g o t á — h n p r . de la R e p . , por Nicomedes Lotas 
a ñ o de 1S23. 4^ hoja impresa por un lado. B. N . , sec. Pineda, pe
riódicos, vol. 1^, pág. 174. 

Se da cuenta al público del triunfo del General Padilla sobre el 
Contraalmirante Laborde, el 24 de jul io. 

Dada : Bogotá* agosto 14 de i 8 2 3 ' i j ~ E Í Secretario de Estado y 
d e l Despacho de Vuerna, Pedro Briceño Mendes. . 

662. O T E R O ( F p A N C I S C O J O S E ) 
Sobre el Patronato. | (bigote) j Habiendo, quedado 

pendiente eo ia úl | tima legislatura la decisión del importan
te pun I to del patronato, el supremo Poder Ejecutivo ! ha 
resuelto de acuerdo con los señores Pre | sidentes delas Cá; 
maras del Senado y Repre | sentantes publicar losdictáme-
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nes de algunas | personas de rango, de conocida literatura, 
vir I tudes y fama, con el objeto de que la opinión j pública 
se ilustre en una materia que todavía | no se ha dado sufi
cientemente a luz L a Re | pública que ya ha visto la con-
gralulación pu | bltcada p o r el Reverendo Obispo de Mé-
rida^ verá | ahora las opiniones de eclesiásticos y seglares i 

contra cuyas luces y catolicisrap nada puede | oponer ]a 
* misma maledicencia, y formará el | juicio que merezca este 

punto según las ra | zones en que se fundan unos y otros 
de los I que áostienen el patronato en el Gobierno | supre

mo, o se lo niegan. 

89, 51 págs . Colofón: Bogotá—Imprenta de la Re-pt'tblka, fot N . 
Lora , año de 1823. B. N „ s e c . Suárez , vol. 68, y sec. Pineda, misc. de 
4uadM serte 2 ^ vol. 46, pág. 779. 

Contiene el ¿Uctamen de Francisco J. Otero, P á r r o c o de Las 
•Nieves, dado en 1819; de A n d r é s Mar ía Rosillo, Presidente del Ca
pítulo Catedral, dado en 1822; de Juan José OSLO, Vicepresidente de 
la Cámara , y de Ignacio Herrera , dados ¿n 1823. 

663. M A R G A L L O (FRANCISCO) 

El gallo de San Pedro. 

Tiene ua texto del Evangelio de San Juan:-m, 20 y 21 , 89, 19 
•pâge. Colofón: B o g o t á - r l m p r e n t a de la Refiübücat po? N . Lora, año 
¿fe:-1843. B. N „ see. Pineda, mise, de, cüad.) serie 2 * , vol. 12, 

" p i g . 137. • 

Contra los masones. Dice que debe mirarse esta secta «como 
«neÉniea dela Ifcleaia y perjudicial al Estado.» No tiene firma, y 
«stá fechada: Saniafé de B o g o t á J t t n b 23 de 1823. ' 

En replica a esta publicación salió ta Contestación a l Gallo de 
*Sfl« Pedro, que va adelante. E l Patriota tílJmero36t p í g . 279, dice: 

* B t Ga lh ãe San Fedro. E l escrito que bajo este título se nos ha 
ofrecido está lleno de muy vasta erudición. Loque más nos fusta 
de i l es que las armas que su autor ha empleado son tas 4e la per
suasión, las mismas que nuestro Señor Jesucristo y los Apóstoles em-
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picaron en la predicación de la verdadera doctrina. Nada leemos en 
él de persecuciones, n i de asesinatos; por el Contrario, cuantas doc
trinas se aducen contra la masoner ía tienen por fin convenper al en
tendimiento y persuadir al corazón. Así escomo se combaten las 
pasiones, o lo que parece irregular, y no con sarcasmos, dicterios, 
persecuciones y sangre. La cuestión puede sostenerse en pro y e a 

• contra, y a nuestro modo de juzgar aquel ob tendrá el t r iunfo que 
aduzca mejores y más sólidos fundamentos .» 

Groot dice ( t . 4.°, pág . 305): 
«En mayo fue cuando se publ icó en E ¿ Patriota el a r t í cu lo que 

se acaba de ver sobre masoner ía , y en jun io apa rec ió el pr imer 
papel contra los masones, que fue E l Galio de San Pedro, del pres-

f b í t e r o doctor Francisco Margollo. En este escrito no se bacía más 
que referir las doctrinas que estaban en contra de la masone r í a en 
tantas obras como se habían publicado contra semejante insti tución 
en Europa. E l Gallo de San Pedro tuvo tal aceptación en el público 
de la capital y fuera de ella, que en dos d ías se vendieron ochocien
tos ejemplares, y por la.demanda que luego tuvo de los Departamen
tos, fue necesario hacer dos nuevas ediciones abundantes, lo que 
probaba demasiado la general opinión contra las logias masónicas en 
Colombia. , 

«¿Cómo, pues, no se hab í an de lanzar a la]arena de la discusión 
todos los que pudieran y quisieran escribir, al o í r ^ p i n a r de seme
jante modo a E l Patriota San tander?» 

664. V A R G A S T E J A D A ( L U I S ) 

Contestación | al Gallo de San Pedro | que se leyó g>or 
su autor | eu una tertulia. 

S.", 3 págs . , sin fol. Colofón: Bogotá—Imfrenta de Espinosa* año 
de 1823.B. N „ sec. Pineda, mise, de cuad'., serle 2*, vol. 34, pág , 537. 

Octavas bieíi escritas contra la anterior publicación. Parece es
t i l o de Vargas Tejada. Contra esta poesía salió otra en el Suplemento 
a las Tardes masónicas. No es tá entre la colección de poesías de éste 
que publicó D. J. J . Ortiz en 1857. Ello se esrplica, pues al l í dice: 

«SÍ hub ié r amos resuelto publicar todas;.-las poesías de Vargas 
Tejada, h a b r í a m o s necesitado otro tomo, por lo menos,, igual al pre-
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•ente. Pero él no tuvo tiempo de limar sus obras, tú de éstas todas 
tienen el mismo mérito.> 

Ba todo caso pensamos que el señor Ort iz no habr í a reimpreso 
una poesía en favor de los masones. <' 

Dice asNa pr imera estrofa: 

Entretanto que plumas bien tajadas 
A l Gallo de los mares bogotanos 
Intenciones le inspiran moderadas ^ 

' "Pensamientos le dlctaç más humanos 
: Dirigiré mis foscas pinceladas, 

V si asi mis esfuerzos no son vanos, 
Yo veré mis deseos bien cumplidos 
Si logro despertar a los dormidos. 

665. C A B R E R A (JUAN NEPOMUCENO) 

Gallo antimazón | en verso. 

8.*, impresa por ambos lados. Colofón: • Bogotá—Por Espinosa, 
año de 1823. B. N . , sec. Pineda, mise, de cuad.,. serie 2^, vol. 34, 
p á g . 537. 

Aunque el autor puno en el título: En ve'so, tiene esto más de 
prosa f\K\e de poesfa. Son unos renglones cortos, contra los maso
nes, sin ri tmo, ni cadencia, ni rima, ni sentido. 

Groot dice: « / # Ga/lo aufimasôtt, del canónigo Cabrera, en ver -
aoB macarrónicos»; y al margen del ejemplar de la Biblioteca puso 
aljíuno con lápiz: Del canónigo Caòrera. Por eso y ío dicho por 
Groot pooémoa al frente este nombre. 

2&/feJrif>to,.pàg.'3U, dice:••«£¥ Gallo de San Pedro es un papel 
que sin ofender « nadie, ni escandalizarle; procura desempeña r su 
objeto. Se entiende del que está en prosa, porque el que dicen que 
e s t á en vento es detestable.» f " 

666. V A R G A S TICJADA (LUIS) 

Contestación d̂ l Pollo mazón al^Gallo anttmasónico. 

C t í ^ & n x J m f e n U t de fa fiepríbUra, por fflemedes L & a . Año de 
1823*13.* 

mmmm 



Bibliografia Bogotana 55 

B. N . , sec. Pineda, misc. de cuad., serie 2*. vol. 67, pág. 1301. 
Hoja impresa por un lado, con cinco déc imas . 

Diĉ e asi la primera: 

Fueron de mi recibidos 
Tus versos paíi-quebrados, 
Cuanto menos esperados 
Tanto más agradecidos; 
Por que si a muertos y a idos 
No hay amigos, no es razón 
Que a ley de buen corazón 
No deba corresponder. 
Allá van otros por ver 
Si adivinas de quién son. 

(. 
En un verso de la última esíroía dice: Ta puedes m i Juancho viejo, 

que parece referirse a! canóniffo Cabrera, 
El estilo de estos versos lo hallamos semejante al de Yardas T e 

jada, por eso ponemos su nombre al frente. 

f)h7. A N O N I M O 

Un íiel hijo de la iglesia Tapaboca. | Al león de Vene
cia, y masones | que hablan por su | escomulgada boca. 

S9, 8 pág^. Colofón: BÔ^OUU en la de /osé Manuel Galagarza, año 
de 1823. 

Ií. N . , sec. Pineda, mise, de cuad., vol. 77, páj*. 254. F i rma: Un 
fiel hijo de h i Iglesia, 

Réplica contra una publicación ti tulada /¿7 León de Venccta. 

Empieza así : 
«Como mi religión me prohibe t ra ta r con excomulgados, este 

papel no es contestación al autor, sino p recauc ión para todos lew ca
tólicos. Et autor del León me parece por todas BUS señales de fescri
tos (aunque no lo aseguro), que es a l g ú n fraile após ta ta , y el más 
querido de todos loa fraigeruodios. Su papelote, papelucho y papa
sal, me parece una imitación del Álcorán de Mahoma, que habla de 
cosas tan inconexas y emburujkdas, que sólo pudo dictarlas en un 
delirio, ¿ o s latines los coloca tan fuera de nivel, que se ve que todo 
ese pape! está desplomado. Me parece igualmente el ta l papelucho, 
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como cuando en la cocina de una comunidad recogen en un costal 
cáscaras de plátano, hollejos de turmas, rabos de cebollas, plumas de 
gallo (asilo ha desplumado), tripas de pollo, enjundia de g a l l i n a , ^ 
otros iguales desperdicios. T a m b i é n me padece que el autor L e ó n 
veneciano fue discípulo de Juan Je rón imo Estrada, que a q u í en 

'Bogotá (o l imSantaféXtomó por oficio el beneficiar al púb l i co ; y este 
encargo era querer reformar a las chicheras en la man ipu lac ión de 
la chicha. E l pedimento'lo p r e s e n t ó al señor Ezpeleta, V i r r e y en 
aquel tiempo; y a mí me lo f r anqueó don Ignacio Tejada, Oficial 1.° 
de la Secretar ía del Virreinato, que casi lo a p r e n d í todo de me
moria.» 

668. E L SOLDADO D E COLOMBIA 

E l amigo de la R e l i g i ó n | y de C o l o m b i a | P r i m e r a gue

r r i l l a . 

Colofón: Bogotá—Imprenta de la Re-púhlica^ -por Nicomedes LoTa^ 
año de 1823. . 

B. N . , sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2^, vol. 34, p á g . 534. 

8 ,̂ 4 págs. F i r m a : E l Soldado de Colombia. Censura a los sacer
dotes que siembran el odio y piden persecuciones. 

i' 

En una nota menciona al señor Pey, quiea mur ió con un par de 
grillos en Santa Marta; en otra dice que Enr i l e se llevó a .España la 
custodia de San Carlos. 

Groot menciona esta publicación, pero dá la firma como t í t u lo . 

«También salían—dice—hojas en defensa de lá ¡masoner ía , tales 
coniG el E l soldado de Colombia; la contes tación en verso al Gallo de 
San Pedro; todo lo cual bacía fomentar odios y an t ipa t ías entre los 
coltímbianps, qué dos años antes vivían en verdadera f ra ternidad, 
sin que hubiera proclamado este -nonábre, sin , pensar- m á s que en 
sostener la independencia'y la R¿pública.> 

' 669. A Z U O L A (LUIS) -

GuerravS f a n á t i c a s I C o n t r a m a s ó s e s . (*) 

A l pie dice: O Aunque en uno de los papeles anteriores se d i jo 
que no. eran proclamas para hacer guerra a los masones, sé entiende 
no de lafe guerras fanáticas, sino de las Ens í f e r a s . t ' ' 

SÉ 
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1?; 8?, 4 págs . Colofón: B o g o t á , en l a de José M a n u e l G a l a -

g a ? z a , a ñ o de 1823, 

B. N . , sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2^, vol. 58, p á g . 1086; 
vol. 34, págf. 535, y vol. 77, p á g . 241. 

Salieron trece n ú m e r o s firmados E l ansiano. F a l t a n en l a B . N . 
los n ú m e r o s 5 y 12. 

Es una publ icación contra los masones. T e r m i n a as í el p r i m e r 
n ú m e r o : 

«Colombia pues no pudo ser r e p ú b l i c a independiente sin la de
vastación de lost godos; menos pod rá ser r epúb l i ca ca tó l ica sin la 
des t rucc ión de los masones. L o s conatos ju s t í s imos que se han reani
mado contra aquéllos, por la l iber tad de su independencia, deben 
ser con mayor vigor contra éstos, para la pureza de su catolicismo. 
¿ Y no más? Aqué l los se exterminaron: és tos t a m b i é n deben extermi
narse. Aqué l los , a fuerza de guerra, con fusiles; és tos , a fuerza de 
guerra f aná t i ca , esto es, con razones que los hagan desaparecer de 
entre nosotros, tanto por el celo de los gobiernos como por el voto 
común de los pueblos.» 

Groot, hablando de los papeles contra la m a s o n e r í a , dice: * L a s 
guerras f a n á t i c a s contra masones y el Verdadero censor de Colombia?' 
producciones chabacanas del doctor L u i s Azuola.» 

y / 670. ANONIMO 

Sentimientos de un masón. 
En el ca tá logo manuscrito de ia Biblioteca Pineda ( t . 2 ^ apa

rece mencionado un cuaderno con este t í t u l o , en el a ñ o de 1823, y 
colocado en la serie 2*, vol. 34, pág . 540. Fue arrancado de dicho 
volumen, y en és te alguna persona puso con lápiz : F a l t a e l n ú m e r o 
5^o, q u é está repelado -por los masones. Cuidado, S r . Bibl iotecario! 

Esta su s t r acc ión fue hecha hace mucho tiempo, pues en el da*, 
tá logo impreso de 1853 ya no aparees este folleto. A l l í sa l tá .de i nú 
mero 539 a 541. - \ 

671. U N P A T R I O T A 

Observaciones I que hace un patriota ,j a la carta de un 
mazón | dirigida | al Ilustrísimo señor Obispo f de Popa-
y á n I (lineá). T a n patriota como' los.-que escribieron 1̂ 
Norte I América contra \õittàÁMhfái\(Umá). -. ^ 
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Bogotá. I Imprenta de la República, por Nicoraedes 
Lora. Año de 1823-13. 

B. N . , aec. Pineda, mise, de cuad., serie 2*, fol. 34, p á g . 529. 
89, 32 págs. Coatiene: la carta con notas al pie. 

Al respaldo de la portada dice: 

«El silencio y secreto fue una astucia que los idó la t ras inventa
ron para que el pueblo no supiese la rel igión que tienen, ni lo que 
adoraban. Lacnaot. t. S Inst. div. C. 20.» 

672. L A N C A S T E R 
Lectura y aritmética. 

Sabemos de esta publicación por la siguiente nota : 

'República de Colombia—Departamento del Zulia—Intendencia—Mara-
caibo, a 29 de diciembre de 1823~-N.o 1830~-Ai señoi Intendente de 
Curtdinamarca.» 

«Debiendo ponerse en planta en todo este Departamento las es
cuelas laocasterianas, suplico a V . S, tenga la bondad de mandar
me veinte ejemplares de loa que se han impreso en esa capital para 
la lecturas ar i tmét ica de este modo de enseñanza. 

•Dios guarde a V.—El Intendente interino, José Ignacio Balbuena.» 

Al margen dice: «Febrero 11—Contéstese que luégo que se acabe de 
imprimir la aritmética que se expresa, se le remitirá con ios abecedarios 

ue pide—í/lmarfff Ortiz—Se contestó.» 

' 673. ANONIMO 
Quejas de una fea ¡ al Patriota. 

12% T p á g t s B. N„.sec , Q. O. ,83-13. Cototón: Jmpr. del tístodo, 
por Ntmmedcs jCom, Afío de 18231 

S¿ Patriota en su n ú m e r o 19 se l á m e p t ó de que muchas damas 
no son amigas de la independencia. En ese folleto se ataca por ello a 
aquel periódico. 

En el n ú m e r o 23 de E l Pa¿ríotat p á g 179, dice: « T « n e m o s /£ / 
íro'btUe* E l Aficionado^ La Verdad, L a Itea Cuán to papel i n 
cendiario! ¡Ah maldita l ibertad de imprenta! un ciento por ciento 
haces perder a loa pervers ís imos escritores! Ab, per ra libertad!! 
I mejor fuera que te estuvieras metida en un cuerno y no a venir 
perturbarnos! Cuidado con el autof de L a Fea* es un cierto ave-
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juco, que después de la entrada de loa godos en 1816 a esta capital, 
se apareció preguntando con chuscada: ¿Dónde eslá e l Congreso? 
¿Qué se hizo e l Tribunal de Vigilancia? ¿ S i me cogerá? y otras cosas a 
este tenor, con Ib que demostraba su contento por haber ocupado el 
país sus amos españoles; cuidado . . . porque yo no soy de los que la 
voy con todos, ni tapo p i ca rd í a s de nadie, ni quiero asegurar suel* 
decito, n i se me da nada de los soberanos viejos. Andemos derechos 
y juguemos limpio, porque el autor de E l Patriota es desvergonzadi-
Ho, con sus polvos de c la r í s imo. Hasta después.» 

í>74. A Z U O L A ( L U I S ) 

KI verdadero asesor | de Colombia. 
i 

89, 11 págs . , B. N . , sec. Pineda, mise, de cuad.. serie 2^, vol. 58. 
piz. 1084. Colofón:**// Bogotá, e,n hule Jost Manuel (talagarza. A ñ o d e 
1823. 

¡Escrito contm e! tolerantismo y ia masonería . Termina así: 
«Por el mér i to , pues, y fundamento <U" 1;i causa, se debe determi
nar ficiinitiviínienU?, v con formal pronunciamiento de sentencia 
inapfhtMc, no SÍ* pueden permitir , ni disimular los masones, ní 
protestantes, ui demás sectas, por odiosas, sospechosas y pcríudidales 
al catolicismo y libertad dtr Colombia. Kste es mi dictamen, etc.* 

F i r m a : D . J. L . A. y L . 

Sijíue luego: Respuesta a l Patriota de Jo de agosto.ea la cual con
testa las censuras que este periódico hizo a/un discurso del autor. 
Kepite al pie las mismas iniciales. 

675. AZÜOLA (LUIS) 

E l verdadero censor de | Colombia | contra los maso
nes. I Censura 1* 

Colofón: Bogotá, en la de fosé Manuel Galarza, Año de 1823. 
. B. N . , aec. Pineda, mise, de cuad., serie 2*. vol, 58, pág . 1085, y 
vol. 77, pág . 258. 

89 Salieron diez n ú m e r o s de cuatro páginas cada uno. con el 
mismo t í tu lo y el mismo colofón. Todos firmados D. J. L . A. y Y*. 
En el ú l t imo dice: /o*1 y última censttfa. 

r 
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Es un furibundo ataque a los masones, con motivo de una re
presentación dirigida por ellos al Obispo de Popayán, por un inci
dente entre éste y el General D . Ever. 

Termina con este párrafo que da idea de la virulencia de fas diez 
censuras, así como su deplorable estilo: «La última cláusula del Consis
torio al señor obispo es ésta: Entretanto nosotros dirigimos nuestras 
súplicas al G. A. D. 'V. para que apiadándose de nuestros detractores, los 
haga Justos y tolerantes. Esta cláusula se debe leer de manera que la 
entendamos así: Entretanto, nosotros dirigimos nuestras aguardiento-
sas súplicas a i Gran antipapista Doctor Voltaire, para que apestando 
a nuestros detractores, los haga implicantia in terminis o un pirco-cuervoy 
o una quimera, o un si es no es, porgue justos y tolerantes dicen contra
dicción, como luz y tinieblas.* 

Groot llama a este escrito producción chabacana del doctor 
Azuola, como ya lo dijimos en número anterior, 

676. ANONIMO 

El verdadero defensor de Colombia. 

E l Patriota número 40, p á g . 308, dijo: «Hemos leído un papel 
titulado E l verdadero defensor de Côiomàta, y hemos llegado a temer 
que sea obra de algún enemigb oculto que ha tenido la osadía de 
usar de u n t í tu lo tan honroso y de las iniciales de un nombre que es 
respetable por sus luces teológicas, estado y patriotismo.* 

No hemos hallado esta publicación. 

677. ANONIMO 

Tardes Masónicas | de la aldea | Diálogo | Telésforo 
mason, Mauricio y Jacinto profanos. | Tarde primera. 

8?, 8 páffs., polofón: Bogotá, Jmp, àe la Ref, fot Nicomtdes 
Lora . Año de 1823. 

B. N . , sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2?, vol. 34. 

Salieron once tardes. L a primera tiene fecha l9 de agosto, y la. 
11*, fecha 12 de octubre. Son unos diálogos contra los masones, bas
tante simples. Del número 39 tn adelante figura además como inter-
locator un cura. 

Gi-pot dice: «Llovieron los papeles combatiendo la masoner í a . 
Entonces se viefan las Tardei. MasÔnttas* papel bien escrito, en for-

____ 
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ma de diálogo, muy erudito y de buena cr í t ica . Se publicaron hasta 
nueve números , de a 12 pág inas en S9» 

Hay a q u í un ligero error , pues ya hemos visto que salieron once 
números . Nò se halla, en estas cien pág inas , n i n g ú n dato impor
tante, ni curioso; tan sólo, en la página 50, vemos como detalle, para 
l a historia de nuestras calles, que en la de Santa Clara se reunía esa 
primera logia, que levantó tanta tempestad. Así se desprende de 
u n párrafo en donde hace una burla vulgar de sus muebles e insig
nias C i V 

Salió después de la 11* tarde un Suplemento a las Tardes Ma-
zénicus (pág inas 101 a 107). Tiene, entre otros escritos, únos cuar
tetos contra el autor de los versos contra el Gallo. Dice que el autor 
del Gallo no ha tenido parte en este romanee. Trae una fe atérralas. 
de las Tardes Masónicas. 

E l Patriota* página 316, dice: 

*Tatdes Masónicas. Una convers* ctón bastante insípida entre un 
supuesto masón y dos profanos, todos tres campesinos, es lo que se 
llama 'fardes Masónicas. Ks insufrible su lenguaje campestre, aun
que por otra parte es incre íb le que un hombre del campo esté ver
sado en la escritura sagrada, como se supone a uno de los del diálo
go, lo cual es pecar contra las reglas de semejantes escritos. Desearía 
saber si el gracioso autor de las Tardes Masónicas es alguno de esos 
patriotas viejos que han amado y trabajado por la independencia de 
su patria, o si es algún enemigo oculto que otra vez ha empleado el 
mismo lenguaje para ridiculizar al Çrobierno patriota y a la causa de 
l a independencia; o si es de aquellos godos que el d í a 6 de mayo de 
1816, a la sazón que entraban los españoles, andaba de gracioso en 
las calles haciendo que se escondía del T r i b u n a l de Vigilancia para 
que no le prendiesen por realista. Quienquiera que sea el autor de 
las Tardes Masónicas, su ob/eto parece ser dividir al pueblo, sembrar 
la desconfianza y procurar triunfos a los españoles. Los argumentos 

(1) Groot dice en •uesertto Abjuración de masones: 
«Entonces fue a dar la logia * 1* «alie de Santa CUra, y Xaégo «« fortn6 

otra que llamaron de lo» corazones sensibles.* 
Véase este escrito «ü la Historia Eclesiástica y Civil de la Nueva Grana-

tia, 2*. edición, tomo 49, apéndice ndmero 20. 
E l ae&or J . Martinet Reoamia dice que en 1821 se reunía arriba de la ca 

tie del Rosario, en un escrito que aparece en el mismo apqpdice, páfina x u . 
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que aduce contra la sociedad masónica, son tan frívolos, como las 
respuestas que le da: cuando uno misraoes el que se arguye y se res-v 
ponde, el que se hace los cargos y descargos, es muy fácil presentar 
las cosas como se quieren. Nosotros no pretendemos hacer el elogio, 
deja masonería, ni convidar a nadie a las logias; pero sí tenemqs 
bastante libertad para calificar de imposturas cuanto en boca de los 
autores del diálogo d é l a s Tardes Masónicas se dice relativamente 
a la materia.» 

678. M E R I Z A L D E (JOSE F. ) 

Origen de los papeles | que cor ren en esta c a p i t a l | con
t r a la secta masón i ca . 

8 ,̂ 5 págs. , R. N . . sec. Pineda, serie 2*, vol. 34, pág . 536. Colofón: 
Bogotá, Imp, de la República por Nicomedes Lora. Año de 1823. 

Opina que un art ículo de E l Patriota dio motivo a esas publica
ciones. Hablando del Gallo de San Pedro dice: «La venta de ocho
cientos ejemplareB y*su re impres ión , acreditan bastante su publica 
aceptación, a pesar que para impediria un patriota de armislic'ose 
valió del miserable recurso de arrancar el cartel en que se anun
ciaba su venta, pidiendo pluma en una tienda para llenarlo de inde
centes expresiones^ 

Adelante agrega: «El Ilustríaimo Sr. Obispo de Mér ida (antes 
decidido por la causa del r ey ) publicó el papel: Tu próximo, por evi
tar una contestación muy dura que iba a darse al señor A. G., por 
su insultante ar t ículo coatra los impresores, publicado por E l Pa-

•triota, porque le dijeron qqe sos ocupaciones.no les pe rmi t í an i m 
primir su papel ortodpjo, que era la defensa d é l o s masones, r e i m 
presa en La Sabana (su au^or lo diio en una tienda), que Efin duda 
trajo de Jamaica, adonde HaMa emigrádo por seguir las tropas de 
eu adorado Fe rnando .» 

Groot dice que el P. Gut ié r rez a t r i b u y ó esta publ icación al 
doctor Merizalde, y se siguió juicio de, imprenta. 

679. G A R C E S (ANTONIO) 

1 Novena I del | Dulcísimo Nombre | de | Jesús | Com
puesta por el R p. F r . Antonio Garcés» Lector de | Sa-
gradavTè&gí^en el Real | Convento de Predicadores I de 
Zaragoza. | (Colofón) Reimpresa en la capital | Bogotá, en i 
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la de José Manuel Ga- | lagarza, Carrera de Santa C l a 
ra ¡ Año de 1823. , 

E n poder del señor M, M. Tobar, a quien debemos esta 
papeleta. 

680. R I V E R O Y B O U S S I N G A U L T (J. B.) 

' Memoria sobre masas de hierro en la Cordillera 
Oriental. 

No hemos hallado este folleto. Sabemos de él por lo siguiente: 

En la Gaceta de Colombia^ número 111 (noviembre 30), dice : 

«Los Sres. Mariant de Rivero y J . B. ííotisBingfault, individuos 
del museo, han publicado dos memorias: la una sobre la leche del 
árbol de la vaca, y la otra sobre diferentes masas de hierro encon
tradas en la Cordillera Oriental de los Andes. A esta úl t ima se han 
acompañado tres diseños de tres masas encontradas en los Departa
mentos de Cundinamarca y Boyacá. tirados en la l i tografía estable-
cidíi en esta capital.» 

Y E l Venezolano de Caracas, n ú m e r o 81 (abril 10 de 1824), pu
blica un extracto de carta de Bogotá del l ç de diciembre de 1823, y 
áhí dice: 

«El portador de la presente e n t r e g a r á a Ud. un cajoacito de 
que he querido encargarle hasta ponerlo en sus manos en él remito 
a Ud.,en pr imer lugar, dos memorias publicadas en esta capital por 
los señores Rivero y Boussingault, la una, feobre la leche del á r b o l 
de la vaca, encontrado en las montanas de Puerto Cabello; y la otra, 
sobre diferentes masas de hierro me teó r i cas (o aereoj í t icas) , halla
das en las cordilleras de los Andes que pasan por Santa Rosa, entre 
Pamplona y Santafé. Las láminas que acompañan a la memoria del 
hierro, han sido litografiadas aquí, del mismo modo que un retrato 
del Ba rón de Humboldt, que igualmente remito a Ud . . y que se ha 
dibujado por un modelo que el caballero Rivero trajo, de Parí8.> 

681. C A Y C B D O (FERNANDO) 

Die iv Augusti I In solemoitate f B; P. N. Dotnini-
ci t Confessoris | Órdinis Proedicat. Fundatoris Inclyti | 
Buplex prime classis cum octava. 
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Colofón: for Espinosa, uño 182?. 15 pá<fs. en 8^, la última sin 
foliar. 

Complemento ai Breviario Romano. En el ejemplar que poseemos 
hay una nota manuscrita que dice: «Hoc utitur Códice Superiorum per-
misu V.Josephus:»—En la página 12 dice: «£)/e Xf, Augtisti \ Octava S. 
P. N, Dominici \ Duplex.»—Se encuentra una nota impresa que dice: 
tOmnia at in die proetereca quae hic ponuntur.»— En la página 14se lee: 
«Z)/e X i V Octobris \ ¡n festo \ S. Cattisti Papae et Martyr | Dupl. Min.» 

Esta, y todas las publicaciones de aquellos años, de su especie, y 
en especial las publicadas *pro Diócesi Savcioc Mdei de Bogrotá,> se 
han hecho de difícil adquisición, por el poco empeño que ha habido 
en conservarlas, merced a la poca o ninguna utilidad que prestan, 
una vez pasada la fecha para que fueron publicadas. 

La posee el señor Luis Mendez, a quien debemos los anteriores 
apuntes. Ponemos al frente el nombre del señor Caycedo, por ser el 
Jefe de la Arquidiócesis en ese año, p r imero como Arcediano (fe
brero 2) y luego como Provisor (mayo 2) . 

682. S A N T A N D E R ( F R A N C I S C O D E P . ) ' 

Gaceta de Colombia | N. LXIV. Trim. v. | Bogotá, 
domingo 5 de enero de 1823-13. 

Colofón: Bogolá. Por Espinosa, Año de 1823-1 mismo formato 
<lel año anterior. 

Del número 101 en adelante se cambiaron las cifras romanas 
por arábigas. Entre lo publicado en este afio hay ío siguiente : 

Número Lxvm, San A n d r é s y Providencia. 
Número t-xxvni. Instalación del Congreso. 
Número LXXXVH. Datos estadísticos de Amér ica , por Humbolt. 
Número LXXXX. Sentencia en el juicio de imprenta de I . Muñoz 

contra I . Gáivez. 
Número xcn. Sentencia en los juicios de imprenta de I . Gáivez 

contra 1. Muñoz, y de M . P e ñ a contra I . Muñoz. 
E n los números Lxxt i , LXXV, LXXX y X05, interesantes artíctiloa 

«obre la libertad de imprenta. 
fia el número 105 se cita un edicto del Vicario, prohibiendo va

rios libros. 
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E n el 107 trata de una viadicacióa del Juez Po l í t i co . 
N ú m e r o 112. Sentencia en el juicio de imprenta de A . M . Gu

t iér rez contra J. M . Veneg-as, y a r t í c u l o de F . J. Gut ié r rez sobre 
cementerios (escrito antes de 1810). 

N ú m e r o 113. Poesía de Byron (se menciona a Bol ívar ) . 
E n el n ú m e r o x c v n i se volvió a agregar Maracaibo entre las 

Administraciones de Correos para recibir suscripciones. E l ú l t imo 
n ú m e r o de este año fue el 115, que salió el 28 de diciembre, en el 
cual escribió Santander, como se ve por este p á r r a f o de su carta a 
Bolívar del 6 de enero de 1S24: 

«Los a r t ícu los de la Gaceta contra la federación nos han parecido 
útiles y necesarios para de r r iba r la opinión de los Diputados de Cara
cas, Osío y Arvelo, y la de los quiteños Mino, etc. Estos señores no 
se descuidan en ganar proséli tos, y no debíamos dormi r . Desde que 
se murió N a r i ñ o y se ha dado esta Gaceta, andan ya muy taciturnos 
y su pleito es perdido. Y o escr ibí el a r t í cu lo de la Gace la 115 contra 
e l Venezolano. Azuero esc r ib ió el de la Gaceta 116, dándo le yo algu
nas autoridades de las que cita, que son cien mil . Y a verá usted que 
fieles a nuestra conciencia trabajamos de todos modos por el bien de 
Colombia. Puedo decir que entre tanto hombre ilustrado que tene
mos, ninguno ha tomado la pluma para sostener el r é g i m e n político 
actual.Tsin Azuero, don J e r ó n i m o Torres , Soto y yo, los enemigos de 
l a Consti tución se h a b r í a n apoderado de la opinión pública por me
dio de "la i m p r e n t a . » 

E n el n ú m e r o Lxvm (febrero 2) dice: 

*Imprenla l i h c . Y a no tenemos en la capital sino dos periódicos. 
L/a multiplicación de los papeles públicos produce "bienes positivos 
dentro del país , y da buena idea de él en el extranjero. Nuestra es-
caseí; de imprenta, y el no haberse generalizado todavía el gusto por 
los periódicos, influyen bastante en esta desgracia; pero aún cree
mos que se pod r í a establecer una sociedad de amigos que se dedíca
se a la redacc ión de un papel capaz de honrar a Colombia. Es ver
dad que en los nuevos Estados americanos, donde m á s periódicos se 
publican es en nuestra Repúbl ica ; mas en la capital se publican me
nos que en Chile y Buenos Aires . L i m a tiene su Correo Mercantil, E l 
S o l j otros de menos importancia; Chile tiene E l Mercurio* queen 
los pocos n ú m e r o s que hemos visto nos parece t in papel excelente; 
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Buenos Aires tiene E l Centinela* E l Argos (que redacta aoticias his* 
tóricas y estadísticas muy curiosas), E l Ambigú (que no hemos visto 
y de quien se hace en E l Merengo un grande elogio") y un Reghtro 
Estadístico* en donde se encuentra cuanto pudiera desear saberse de 
aquel país. La situación de Colombia, sus riquezas, su comercio, mi 
nas, sistema de adminis t rac ión , etc, etc., prestan vastas materias 
para la publicación de un per iód ico útil , interesante y digno de los 
talentos de los hijos de Colombia. Ojalá q\ie nuestros ilustrados 
compatriotas, tomando en consideración este negocio, se decidiesen 
a adoptar la idea, y contribuyesen con sus plumas a la prosperidad 
de la patria.> 

Santander le cuenta a Bolívar su colaboración en la Gaceta. E n 
carta de 6 de febrero le dice: 

«Sepa usted que sólo Azuero, Torres y yo hemos atacado por la 
imprenta a los federalistas; cuantos discursos hay en la Caceta de Co* 
¿ombt'ason míos.» 

Y de mayo 21: 

«No soy tan conocido cuando quiero que no me conozcan: los 
artículos de la Gaceta de Colombia sobre reformas, milicia y guerra 
son míos exclusivamente, y nadie los ha conocido.» 

683. NARIÑO (ANTONIO^ 

Los Toros de Fucha. | Al autor de £ ¿ Patriota.* \ No 
tiene precio, se da gratis | Buen chasco es meterse uno a 
escritor \ sin saber en lo que se mete. | Patriota número 9. 

4.°, 4 pâgs. Colofón: Bogotá, por Espinosa. Marzo5 de 1823-13. 
B. N „ sec. Pineda, mise, de cuad., serie 1^, vol. 1, p á g . 2. 

Contiene únicamente un- artículo» sin t í t u l o ; firmado Generat 
Narifio. Da allí éste sus ideas sobre federación y centralismo, se de
fiende de cargos que se le han hecho, y se lamenta del c a r á c t e r de la 
prensa. Dice en uno de sus pár ra fos , dir igiéndose al Patriota: 

«¿Cual es el fin o motivo público con que usted y sus compañe
ros de imprenta me insultan continuamente, venga o no venga el 
cósOi aunque yo no despegue mis labios para bien, ni para mal? ¿Por
que suponerme autor de papeles y sueños que todo el mundo sabe 
quiénes son sus autores, sólo para tener pretexto dezaher i rn ie?¿Cree 
usted que loa demás no conocen a dónde va a parar este juego de t e 
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ros? ¿Le parece a usted que su papel es visto como un per iódico capaz 
de formar opinión, de ins t ru i r , o de d iye r t i r a lo menos? Pues se en
gaña usted, o se deja e n g a ñ a r , porque sólo es visto como un papel de 
colegio en misas de aguinaldo; como un papel que hace poco honor 
a la capital de Colombia, tanto en sus pensamientos como en su idio
ma y hasta en su figura.» 

Na r iño hab i tó en la quinta de Fucha^ y de a h í el nombre de 
este per iódico. En este ano apareció él como federalista, y en oposi-
cióu a Santander que era centralista. 

Salieron otros dos n ú m e r o s titulados Scgundil Corrida y Tercera 
Corrida, y con epígrafes tomados de E l Patr ióla n ú m e r o s 1 y 12. 

Colofón de éstos: Bogotá. Imprenta de Espinosa. Año de 1823, Fir
mados, igualmente, E l General Nariño. \ 

Refiere en el segundo lo siguiente: 

«Me veo precisado a manifestar al públ ico un pasaje que por mi 
silencio ha dado motivo a juicios aventurados, y que t ambién el Go
bierno lo pub l i ca r á como rae lo ofreció. K l día 10 f u i llamado a Pa
lacio, en donde encont ré reunido el Consejo de Gobierno, compues
to de los cuatro Secretarios de Estado y el Presidente de la Al ta 
Corte de Justicia. S. E . el Vicepresidente estaba sentado bajo del so
l io , y habiendo advertido al s eñor Secretario de lo In t e r io r y Justicia 
que oyera lo que S. E. me preguntara, y lo que yo le respondiera, 
t o m ó en la mano m i papel de Los Toros de Fncha, y ,me dijo: " A q u í 
e s t á un impreso con la firma de usted, y el Gobierno desea saber si en 
estas palabras?1 dejémonos S r . Patriota de cop/as de libertad., n i de ¿o-

•plasác calaina; ¡oque Unforta es libertad -pr/Ictica, y ésta no la hay 
mando se quiere tapar la boca, ¿quiere usted decir que no hay liber
tad de imprenta?" Yo contes té que la respuesta estaba en el mismo 
papel, que con t inúa de este modo: "estos -papeluchos que insultan sin 
•pudor y cotí amenazas a todos los que no siguen sus ¡deas, son los que tie
nen mudas las imprentas." Entonces S. E . se contrajo más , y me pre
g u n t ó si yo c r e í a que hab ía l ibertad de imprenta. Aunque dudé si 
el Poder Ejecutivo y su Consejo tienen facultad para exigir mi cre
encia en la materia, como lo dije, no obstante contes té : "que cre ía 
que la hab ía mientras aquel papel, y los d e m á s que pensaba escri
b i r , corriesen l ibremente." S. E . me dijo entonces que iba a mandar 
poner en la Gaceta que ¡yo hab ía dicho que había l iber tad de i m 
prenta. A lo que le repuse que' yo t a m b i é n lo dir ía , y comproba r í a 
esta verdad con mis escritos. Manifesté l uégo aS. E. la sorpresa que 
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m t causaba aquel aparato, las preguntas y lo que debía haber espe
rado fii hubiera dicho redoiidamente que no había l iber tad de i m 
prenta. Hubo algunas otrak preguntas y respuestas, y me re t i ré .» 

£ 7 Venezolano, periódico q u é se publicaba en Caracas, dice en 
un número de 3 de mayo de 1823; 

«Hemos visto algunos escritos del General Nariño, y entre otros, 
el papel titulado Los 'Jotos de Fucha, y no podemos menos de con-
ÉT-atularnos de que la l ibertad tenga para su sosten una t an robusta 
columna. Los escritos de este ilustrado mi l i t a r están llenos de gra
cia y de juicio; desearíamos no abandonase la pluma que le vemos 
manejar con t á n t a destreza como la espada. Más adelante haremos 
algunas observaciones sobre sus escritos y los de sus cont rar ios .» 

684. S A N T A N D E R ( F R A N C I S C O D E P.) 

P á g , 1. {espacio) N. 1. | E l P a t r i o t a | (doble linea) \ 
B o g o t á , d o m i n g o 26 de ene ro de 1823-13. | (entre líneas) 
sepamos c u á n t o s somos y c u á n t o s quedamos . V e r d a d e s 

eternas, l i b . 1*? 

Colofón: Imprenta del E., por Nicometies Lora. Año de 1823. 
B. N.,sec. Q. O. 83-13. 
Este numero en y 4 p á g s . , pero en los siguientes se disminu

y ó el tamaño a 12^, y se aumentaron a 8 las páginas . 

Habla en su prospecto de la amenaza de la prolongación de la 
guerra, a causa dela toma de Maracaibo por los españoles y el t r i u n 
fo de éstos en Caraballo, y dice que viene el periódico <a contra
rrestar el influjo de los malvados, a mantener al pueblo en su entu-
aifismo por su independencia y libertades, y a denunciar audazmen
te la ineptitud e inactividad de las autoridades, sean las que fueren .» 

«ICste papel, a g r e í a , d u r a r á poco, porque Morales no ha de durar 
mucho. Saldrá los domingos y cualquiera otro día que sea menes
ter, y «e venderá en la tienda del Co. F ló rez a medio real, precio 
que se presume sufririí la mano de obra. E l editor no quiere o t ra 
ganancia que la de la causa de la libertad, n i se propone ot ra cosa 
que inflamar al pueblo de Colombia en favor de su independenc ia .» 

E l domingo 17 de agosto sal ió el número 41 , y luégo el domingo 
24, uno que decía Ntim, ilUimo. 
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En el número 32: Relación de las personas de esta ciudad que han 
salido desterradas, con expresión a donde han ido. Fechada: Saníafé, 12 
de agosto de 1816, y firmada Jase de Ortega. 

En el número 33: Relación de los individuos que se deben perseguir 
hasta conseguir prenderlos, y si se verifica, se me remitirán al punto donde 
me halle. Fechada: Cuartel general de Santofé, IS de noviembre de 1816, 
y firmado Morillo. 

En todos fos nmneros cambia el epígrafe. Son curiosos algunos de 
ellos; Soldado prevenido jomas fue vencido (mimero 2). .-I Dios rogando y 
con el mazo dando (número 3). Acuérdense que tienen pescuezo (número f>). 

Kn los números 11, 12, 13. H , 18, lf), 20. 23 y 25 réplicas ;i los 
Toros de hucha y al Preguntón. }ln el número 17 a El Paisano Observa
dor. Kn el 21 linee observaciones al escrito de Naritlo en 18! 1. 

Kn el n ú m e r o 15 dice: «Defensa del /\i/rÍota<úe\ / ' 'círuiiíón, del 
Correo y de cuantos lian escrito y escriben para el público. No 
debe e x t r a ñ a r s e que los primeros ensayos que hacemos publi
cando nuestras ideas, vayan envueltos en mi l errores e impropie
dades. Hablamos de. todos los escritores colombianos. Nuestro na
cimiento y educación han reconocido la adminis t rac ión española, 
delante de la cual no había imprenta, ni libros, ni nada más que ig 
norancia y sumisión. De repente nos hemos visto colocados en una 
s i tuac iónabso lu tamen ted i s t in t a , y precisados a empezar a discutir ne
gocios de que no se tenía idea. Eran muy señalados los hombres que 
ae habían formado a ocultas y en el sobresalto, y aun éstos no podían es
t a r ilustrados con las nociones que diariamente se adquieren, según la 
perfección que van adquiriendo las luces. ¿Po rqué , pues, se admi
ran de que demos mil y mil ca ídas cuando tomamos la pluma para 
publicar nuestros pensamientos? ¿Hemos nacido ilustrados, o hemos 
tenido tiempo de ilustrarnos*''¿De qué modo mejor podemos adqui
r i r rectitud en nuestras ideas, que manifestando las nuestras.oyen
do rebatirlas, consultando los autores más célebres y aplicando sus 
doctrinas? ¿Habla un niño al nacer? ¿Maneja un caballo un infante 
de tres años? ¿Gobierna una nave un labrador? No, sin duda y sálo 
el tiempo y la enseñanza pueden suministrar estos conocimientos. 
U n filósofo dice que el niño aprende a caminar porque las pr ime
ras caídas que da le enseñan a evitar el peligro y a endurecer las 
piernas. L o mismo puede decirse de los que hemos dado en apren
der a escribir y a rectificar nuestras opiniones; por consiguiente 
somos acreedores a la indulgencia de los sabios, y nunca debemos 
ser objeto de las burlas de hombres tan ignorantes como nosotros^ 
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E n el número 25 hay una carta firmada A, G., en la cual dice: 

<Hay imprenta en Bogota para los toros, para las feas, para los 
aficionados, para los escarabajos o chicharras preguntones y para 
otras mil miserias y sandeces, envueltas en vergonzosas personali
dades, y m/lahay para un papel sabio ortodojo, que hubiera mere
cido la aprobación del más celoso inquisidor. Así puntualmente ha 
sucedido con escándalo en los hombres de bien. Se ha presentado 
este papel a los tres impresores dela capital, ofreciéndoles lo que 
pidan, se lea ha abundado en seguridades; se ha interpuesto la amis
tad, enfio, se han hecho las m á s oportunas diligencias, y sus seño
r í a s o soberanías impresoras han dicho: derogamos la Ley de 14 de 
septiembre por nós y ante nós. ¡Qué tal! ¿Pod r í a suceder otro tanto 
en Tetuán?» 

Después de esta carta hay unas frases de censura a los impreso
res que no han querido publicar el escrito de A . G. A l pie pone el 
periódico este comentario: 

«Y queeí gritaremos, s e ñ o r e s impresores, las imprentas que po
seen son de aquellas propiedades que deben ponerse a disposición del 
público, y servirlo siempre y cuando éste lo exija. Un médico que 
no quisiera i r a visitar un enfermo, porque no le daba su gana, se
r í a un monstruo. U n soldado que sólo emplease su espada cuando se 
le antojase, ser ía otro monstruo, y un impresor que ha ofrecido su 
imprenta y sus servicios al público, bajo de justas indemnizaciones, 
es un mal ciudadano, si la deniega por puras personalidades y co
nexiones. Ün impresor'debe ser imparcial: su oficio es i m p r i m i r lo 
que se le presente, salvas las formalidades de la ley; o guarde su 
imprenta en sus baúles, como quien guarda doblones, o si la tiene en 
servicio público, no despida de su oficina a los que le ¿levan papeles 
de su desagrado. Los señores legisladores s a b r á n si hay algo que ha
cer en el particular, y de qué modo se hace.» 

De estacarla que dio lugar a larga polémica 'y de las publica
ciones que se siguieron hab íámos en los números 658 y 659. 

E n el número 30 habla ( p á g . 235) de lajucha ter r ib le que ha 
ocurrido por medio de la prensa, y agrega: 

«Pero eí cielo, que no abandona jamás la causa de la justicia, 
ha desarmado a los beligerantes, disipó la nube y res tablec ió la cal
ina y la.quietud. E l Senado de Colombia, revestido de aquella fir-
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meza y dignidad romana, que tanto asombra en la historia del pue
blo dominador del universo, p r o n u n c i ó su fallo, favoreció la inocen
cia y dio la paz a nuestros pueblos. ¡Feliz d ía el 20 de mayo de 1823! 
E n este dfa se reconcil iaron los escritores y los enemigos, y se ofre
c ie ron amistad v perpetua paz. Que ella sea sincera, son los deseos 
del au tor de M Pa l ' ¡ o to , que aunque uo ha tenido parte en los últi
mos sucesos, declara que estaba bien pertrechado y resuelto a mo
r i r en la demanda. No m á s personalidades, no más resentimientos.* 

Kn el n ú m e r o 31 ( p á p . 242), que salió el 8 de junio, dice: 

<Kn ¡a capital de Colombia nose ve ya sino sólo la Gaceta gran
de, «nie so puhlica de cuenta de los fondos públicos. De resto, no hay 
s ino papeles sueltos, m á s o menos malos, s e g ú n el objeto que se pro
ponen. No hay un p e r i ó d i c o instructivo, n i que sirviera de redactor 
genera l para t án tos a r t í c u l o s que se encuentran en los diarios ame
ricanos y europeos. M á s de cincuenta d ías tiene de instalado el Con
greso, y ni sabemos sua trabajos, ni nos comunican el diario de sus 
debates. SÍ esto no es vergonzoso para los que habitamos en Bogotá, 
yo no sv -¡tu' pudiera ruborizarnos. ¿Qué d i r án los d e m á s colombia
nos? ¿quv d i r án ios extranjeros? o que somos muy mezquinos, o que 
tenemos poco e sp í r i t u p ú b l i c o . Y o no sé lo que sea; ¿pe ro a cuatro o 
seis socios les pudiera hacer pobres 50 pesos? ¿El amor de su patria 
no lea h a r í a sabrosa esta carga? Sirva esta monición de incentivo 
p a r a que lo» patriotas se apresuren a hacer este nuevo e interesante 
servic io a la Repúb l i ca . Tengamos un poco de orgullo nacional, y 
menos apego a los rea les .» 

Kl <lm:u>r Hocerra, en su paralelo de Miranda y N a r i ñ o dice que 
vate llamaba ai pe r iód ico de que tratamos el patnota de a medio, 
Santander, que r e d a c t ó este per iódico y colaboró en L a Gaceta, 
como hemos visto, resolvió a fines del año abstenerse de estas labores. 
K l 21 de septiembre escribe a Bolívar: « V a L a Gaceta dé ley, que 
es e l único papel que nos ha quedado, a excepción de los que publi
can los Padres contra los i m p í o s y masones. M i l cartas tengo exci
tando al editor de ÍCl Pat r io ta a que vuelva a escribir, pero yo me 
he propuesto no poner nada en la imprenta mientras sea funciona
r i o del ejecutivo. Estoy m u y convencido, por lo que he observado, 
que el tal Patriota hizo muchos bienes, y hasta ahora nadie lo ha i m 
pugnado sino aquel nuestro Genera l .» 
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685. AZUERO (V.) Y SOTO (P.) 

Nóm 180. Semestre 7.° | Correo | de la Ciudad de Bo
gotá. I Capital de Ja República de Colombia. | Del jueves 
9 de enero de 1823-13. 

B. N . , sec. Pineda, per iódicos , vol. 1°, p á g 4 9 3 . Mismo formato 
del año anterior. Se suspeadió el 8 de mayo con el n ú m e r o 197. 

ElPainota dice en su n ú m e r o 27, pág ina 211: 

* Necrología. Hoy hace ocho díaa completos que e x p i r ó nuestro.. 
Correo de Bogotá ; cuatro años vivió, y eo tiempos muy cr í t icos , y 
tiene la gloria de haber sido el segundo periódico que se publ icó 
después del restablecimiento de la l ibertad en Colombia, y el p r i 
mero en la capital de Bogotá. Sus hechos han dado qué r e í r , qué llo
rar y qué patear; suatos, incomodidades, satisfacciones, odios, mal 
de madre, vómitos y vértigos. L o han odiado, excomulgado, malde
cido, elogiado y aplaudido. H a b l ó muchas verdades amargas, calló 
pocas picardías, fue amigo de la Consti tución, censuró a todos los 
poderes y autoridades, admi t ió cuestiones sofcre conventos, proyec
tos útiles e inútiles, ar t ículos moderados e inmoderados, en una pa
labra: âetodOi E l Correo vivió porque vivió y murió porque todo 
muere. Deja amigos y enemigos, adicto&y contrarios. E l ya no vol
ve rá al mundo, pero su espectro quién sabe si puede aparecerse. 
Entretanto, el autor de E l Patriota llora su muerte, y suplica a los 
devotos lectores se sirvan suscribirse para i m p r i m i r un c a r t ó n cris
tiano, ola vida de la Madre Bartola, como que estos escritos espera 
quesean vendidos inmediatamente, y aplicado el producto en alivio 
de los muftrtos por el Insurgente (si alcanza sufragios), el Venenóla-
no, S I Corrgoi, la Jndtcactón y por E l Patriota^ para su debido 
t iempo.» 

Asuntos tmportantee publicados en este aÕo: 

N ú m e r o 180. Personal del Cabildo de Bogotá (ah í es tán los ba
rrios que entonces exis t ían) . N ú m e r o 186. Vicario Vi l labr i l te , N ú 
mero 188. Canal de P a n a m á . Mér i tos del p resb í t e ro J. F . Blanco. 
N ú m e r o 189. Los Toros de Fucha, N ú m e r o 191. Actas del Cabildo 
sobre la Virgen de Chiquflaquirá y sobre la'cooducta de I . He r re ra 
e I . San miguei. Circulación de pesetas llamadas chinas. N ú m e r o 192. 
Logogrifo en versos bastante confusos, del cual dice E l Pal* iota 
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n ú m e r o 27 que se refiere: a la palabra Bol íva r . N ú m e r o 193. Feste
jos por el santo de Santander, ataques a I . Her rera e I . San m i 
guei. N ú m e r o 194. Artícxilo de Sarda sobre su conducta en la Costa. 
N ú m e r o 195. Calificación de los Diputados Sanmiguel y Herrera . 
N ú m e r o 196. Refutación a la Verdadera Vindicación de éstos. A r 
t í cu lo del doctor Soto sobre su conducta en el Senado. N ú m e r o 19.7. 
Entrada de los españoles en mayo de 1S16; defensa del Gobernador 
de Pamplona; explicación de J. N . Aüitero, sobre su conducta en la 
C á m a r a ; pníío de impuestos de la hacienda de i lalogrande, del 
General Santander. 

fin este n ú m e r o dice: 

<AvÍ$o. Con este n ú m e r o concluye la edición de este periódico, 
en cuya ocupación no puede continuar el redactor, por tener que 
dedicarse al desempeño de un empleo públ ico que se le ha conferi
do. Esta circunstancia, así como lo de ser poco menos que imposible 
a u n periodista escribir a gusto de todo el mundo, principalmente 
en un país en donde la imprenta debe tener el doble objeto de ins
t r u i r y de combatir antiguos errores y preocupaciones, de donde 
necesariamente deben provenir resentimientos, le han hecho des
mayar. Ha temido, con justicia, que este papel pudiera tomar un 
g i ro enteramente contrario a las intenciones que se propuso, que no 
fueron otras que las del bien público. Si la empresa no ha corres
pondido a sus deseos, debe culparse antes a la escasez d e s ú s luces-
que a los sentimientos que siempre le han animado de ser útil a su 
pa í s y a sus conciudadanos, cuya interior satisfacción es la úniça re
compensa a que ha aspirado.» 

68b. A Z U E R O (V.) Y SOTO (F. ) 

Pág. 1 I Correo | de j Bogotá. | Viernes 26 de Diciem- . 
bre de 1823-13. | {entre adornos)'. \ Todas las garantías 
constitucionales y legales son insuficientes sin la libertad | 
de imprenta | Lajuinais. 

A un lado;T$,ixm, 1̂  | V£ reales. A l otro: Semestre 
1? I 4 pesos. 

Es como una cont inuación del Correo de la ciudad de Bogotá, y 
así lo dice en su editorial, pero por empezar otra n u m e r a c i ó n lo po
nemos separadamente. E n dicho editorial dice: 
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«Este papel sa ldrá los viernes, aunque no es sino una continua- -
cíón del periódico que llevaba su nombre; esta renovación es para el 
un nuevo nacimiento; por lo cual, sin hacer caso de la cuenta anti- v 
gua, comienza a enumerar de nuevo los días de su vida, mirando 
otra vez, como el primero, el de su nueva apar ic ión. Acaso su dura
ción será más corta, porque es mortal e hijo de mortales.> 

Colofón: Bogotá, Imprenta de la República, por Nicomedes Lora. Año 
de 1823-13. B. N., sec. Pineda, periódicos, vol. 1.0, pág. 529. 

Contenido: Resurrección del Correo de Bogotá, Determinaciones de 
conciliación, Intolerancia, Anécdota (burla a losrezos),El brindis del Ge
neral Bolívar, Aviso. 

Ya vi mos en el número 617 de esta Bibliografía que Groot repite 
cuatro veces que este periódico era de Santander, Azuero y Soto. 
Hagamos otras tres citas de este historiador: « £ l Correo, redactado, 
como era sabido, por los doctores Vicente Azuero, Francisco Soto y 
Diego F , Gómez» ( t . 4,°, p á g , 338). «Los doctores de B l Correo, 
Azuero, Soto y Gómez» ( t . 4.°, p á g . 370). «Sabido era que los docto
res Azuero y Soto, redactores de E l Correo, eran una misma cosa con 
el Vicepresidente y sus Secretar ios» ( t . 4.°, págs 382). 

687. OSORIO ( A L E J A N D R O ) 

E l Noticioso I N. ii. 
Colofón: Bogotá, por Espinosa. Arto de 1823. 
12'? líl n ú m e r o i , que no conocemos, debió tener ocho pág inas , 

pues el rr empieza en la pág ina 9 y llega a la 20. 
H ú m e r o u , B. N . , sec. Pineda, mise, de cuad., serie 3* vol. 27, 

p á g . 302. 
En la Gaceta de Colombia número LXXX (abril 27) dice sobre 

este periódico: ' 

* Libertad de imprenta. Tenemos necesidad de volver a repet i r 
que la ley de imprenta no es n i puede ser un salvoconducto par^ 
que las pasiones perniciosas desfoguen su cólera, introduzcan des
confianzas injustas entre la Nac ión y los poderes del Gobierno, y se 
asienten proposiciones falsas y alarmantes. Un folleto t i tulado E l 
/fotichso descubre intenciones poco favorables a la un ión y buena 
armontaque debe reinar entre los Poderes Ejecutivo y Legislativo, 
no para opr imir la Nación y privarla del fruto de sus sacrificios, sino 
para trabajar en la feliciáad de Colombia y conservar intacto (como ^ 
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dijo S. E. el Vicepresidente en su mensaje) e l precioso tesoro de su 
independencia y l ibertad. Este folleto afirma que en la C á m a r a se 
dijo que se deb ía empezar el rebajo de sueldos por los m á s crecidos; 
las comunicaciones moderadas de la C á m a r a de Representantes con 
el Ejecutivo, no indican semejante aserción. Afirma t a m b i é n que no 
sé ha hecho ningruna manifestación por la instalación de la primera 
Legislatura de Colombia; tampoco se hizo cuando se instaló el supre
mo Poder Judicial, porque no hay ley que lo disponga n i para uno 
ni para otro caso; y que un oficial había padecido no sé q u é desgra
cia por ciertas expresiones proferidas sobre un ciudadano; es falso, 
y la Comandancia General puede y debe manifestar lo que realmen
te ha pasado, sin que se hubiese infringido el orden consti tucional .» 

/ í l Patr ió la número 22, pág ina 212, di jo: 

• « N o t a — C o m o E l Noticioso ha muerto recién nacido, no necesita 
de sufragios. O t r a nota. Se m u r i ó E l Noticioso en el er ror de que el 
autor de E l P a t r i ó l a es el mismo de E l Aficionado y de Z.« Verdad. 
Protestamos que se ha e n g a ñ a d o , como pueden haberse equivocado 
los que aseguraron que E l P r e g n n l ó n , E l R u a n d a y E l Noticioso los 
redactaba el Minis t ro de Justicia, doctor Osorio, sobrino del Gene
ral Narifio. Ya se sabrá a lgún d í a que el autor de E l p-atriota no ha 
tenido parte en los demás papelesque, o por favoro p o r p i c a r d í a , se 
le a t r ibuyen por unos cuatro,> 

Y en d-mtmero 29, pág ina 226: 

«151 difunto Noticioso n ú m e r o 2, consecuencias que se deducen 
de sus explicaciones a la Gaceta de Colombia, la libertad es un bien 
que ejerce el mayor poder sobre los corazones sensibles; luego el 
que se ponga de parte de este poder, comete una inju9ticia>La ra-
«ón ejerce el m á s irresistible poder en el entendimiento de ios hom
bres honrados; luego no debemos ponernos de parte del poder de la 
razón. No lo entiendo, a Dios gracias, tan sublime así me parece el 
señor Noticiosos , 

Contiene este número ir un ar t ículo sobre el General Nar iño ; 
noticias comunicadas; contestación a la Gaceta de Colombia y a. E l 
Aficionado. - . 

Ignoramos quién ser ía el redactor. Ponemos el nombre del se
ñ o r Osorio por habérse le a t r i b u í d o a él este periódico, como se ve 
•en el pár rafo copiado arriba. 
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688. S A N T A N D E R ( F . D E P . ) 

República de Colombia. | (adornó) \ E l congreso ha 
espedido, y el poder ejecutivo ha mandado | ejecutar la si
guiente ley. 

4 ' , sin pie de imprenta. Se editaron con este encabezamiento las 
leyes del Congreso, con diferencia de páginas , s egún la e x t e n s i ó n 
de ellas. Eo B. N - , sec. 2*. Quijano, 74-106, e s t án algunas. F u e r o n 
impresas así para enviarlas a las autoridades, pues al fin dice: 

«Vio transcribo a V.para su inteligencia,publicación y cumplimiento 
en la parte que le toque.» 

Otras hojas tienen además el membrete de los distintos Secre ta
rios, y hay otras que no llevan aquel encabezamiento y que t ienen e l . 
colofón de ja imprenta de Espinosa. 

689. M A R G A L L O ( F R A N C I S C O ) 

E l Zelador | de la honra de María Santísima. 
8.°, 4 págs., sin foliar. Colofón: Bogotá. Reimpreso en la imprenta de 

Espinosa. Ano de 1823. 

« H a n llegado, dice, a esta ciudad de San ta fé de Bogotá , u n a . 
mu l t i t ud de Hbrejos impíos he ré t i cos y obscenos, como son O l b a c h , 
Dupuis, Volnei, la Filosofía de Venus, T e o l o g í a por tá t i l , V o l t a i r e , 
Rousseau, Diderot y otros que no contienen s íuo errores, blasfe
mias, sarcasmos y burlas indecentes contra la Rel ig ión; parece que -
los diáblos barrieran el infierno, y pusieran la. basura en tales l i b r o s , 
que sqn la deshonra y afrenta de la humanidad. > 

Pide qi^e se^ompren (si no hay otro recurso) y se quemen eit* 
la mi tad de líi plaza. ;,-

L u é g o una orac ión que se debe rezar para desagraviar a Nues
t r a S e ño ra de Jas injurias de esos libros. 

Propiedad del s sñor M , M . Tobar . 
Tiene maniiscnsto el nombre Jico. Matgal lo. 

690. S O T O M A Y O R (JUAN F . B E ) 

Oración | que en la solemne acción de gracias | decre
tada por el Supremo Gobierno | de la República por los 
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fíoriosos I triunfos del 24 de Julio ea Ma | racaibo predicó 
:n la San | ta Iglesia Catedral | metropolitana de | Bogotá 
:1 31 I de agosto | de este | año. | (Adorno) \ E l doctor 
íuan Fernández de Sotomayor pres | bítero cura rector de 
a iglesia parroquial de Mom | pós en el obispado de Car-
;agena, rector del colegio mayor de nuestra señora del Ro-
¡arío de esta capi | tal y miembro del Congreso de Colom
bia en la cá | mará de representantes. | Bogotá. Imprenta 
le Espinosa, año 1823. 

89,16 págs. Dedicatoria al Vicepresidente, quien dice, le coafió 
:se encargo. 

Propiedad del señor M. M. Tobar. 

691. BRICEÑO M E N D E Z (PEDRO) 

Aviso Oficial I E n la secretaría de estado y del despa
cho de guerra se han reci | bido los avisos de los jenerales 
Manrique y Padilla sobre el resultado \ ô & las operaciones 
contra los enemigos en Maracáibo, cuyo estracto es | el que 
sigue:. 

8.°, hoja impresa por ambos lados; fechada: Bogotá, julio 7 de 1823-
Í3t y firmada: Pedro Briceño Méndez. Colofón: Bogotá. Por Espinosa, 
iño dé 1823. 

Propiedad del señor M. M. Tobar. 

692. C A Y C E D O (FERNANDO) 

Nos el Doctor Fernando Caycedo y Flórez | Provisor 
Vicario General, y Gobernador del Arzobispado | sede va
cante,. &c. I al Venerable Clero Secular y Regular de esta 
Capital y Arzobispado, salud | y paz en Ntro. Señor 
Jesucristo. ' 

4.°, hoja impresa por un lado; fechada: en 3 de diciembre de 1823-13. 
Colofón: Bogótúi Imprenta de Espinosa. 

Àvísa la muerte del Papa Pío vn, la cual ha coníumcado el Ví-
epresidente, y pide bagaii las preces del ritual romano para estos ca
os, a fin de que se haga una buena elección para sucesor de aquel 
'ontífice. 

Propiedad del señor M. M. Tobar. 
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693. M E R I Z A L D E ( J O S E F . ) i 

A l Soberano Congreso | de j Colombia [ O. D. C. | 
Domingo Saiz bajo la dirección de su catedrático | Dr. Jçsé 
Félix Meyzalde | un acto de conclusiones públicas de medi
cina legal, en que se defenderán las pro | posiciones siguien
tes, y se resolverán siete problemas del tratado de supervi
vencia-

4.°, hoja impresa por un lado, sin pie de imprenta. Al final dice: En 
la iglesia de S, Carlos, la tarde del 12 de Julio de 1823, a la hora acos
tumbrada. Propiedad del señor M. M. Tobar. , 

694. ANONIMO 

Oración del Gloriosísimo San Pedro de Alcántara | 
para decirla sobre los enfermos un •. sacerdote i y para po
nerla al cuello, o en otra parte del | cuerpo. 

, 4.°, hoja impresa por un lado. Colofón: Bogotá . Por Espinosa. Año 
de 1823. 

Propiedad del señor M . M . Toba r . 

695. M E R I Z A L D E (JOSE F . ) 

Defensa | que haceelDoctor José Félix Merizalde | por 
el s e ñ o r José Vanegas. | Señores. 

4.°, 4 págs., Colofón: Bogotá. Imprenta de Espinosa, año de 1823. 

E l Padre Antonio Gut ié r rez formuló un^acúsac ión contra el im
preso titulado Origen de los papeles contra hs masones^ que dejamos-
citado en el n ú m e r o 678 de esta Bibliografía, y con este motivo se- { 
escr ibió esta defensa. ' 

« A u n q u e me presen té al Juzgado, como autor del papel, se de
c la ró , se^ún ley. que el juicio se en tend ía con el que apa rec ía firma- " 
do en la impren t a .» 

• hace fuertes cargos al Padre Gut i é r r ez , sobre todo por su-
Conducta en los d ías de Mori l lo . 

Propiedad del señor M , M . Tobar . 
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696, C A B R E R A (JUAN N.) 

Segunda parte dei Gallo | anti Mazon. 

S*?, hoja impresa por un lado, sin fecha, n i firma, n i pie de im
prenta. Y también sin sentido. 

Propiedad del señor M . M . Tobar. 
A l pie di te manuscrito: l u a Ne-p. Cabrera. 

697, CABRJERA ( J U A N N.) 

Pregúntase a Colombia. | Primera partè. 

8,°, 4 págs., Colofón: Bogotá. Impnenta d i Espinosa, año de 1823.. 
O t r a p r o d u c c i ó n del Padre Cabrera, tan necia como las ante

riores, e igualmente en'verso. Por el modo de empezar puede juz
garse sn numen y su i lus t ración: 

"Los sequaces de Boltayre 
Del Ruso, de Calvino 
Y de tanto libertino 
Todos de cascoslíl^ire. 

N o deja de ser curiosa esa o r tog ra f í a de Voltaire y la r ima coa 
aire. 

Hace alusiones a los otros escritos contra los masones, como el 
Gallo de San Pedro^ el Perro de Sgnto Domingo y las Tardes Masôni» 
cas, y exclama: 

Vivan Margallo y Azula 
£1 cura y taita Mauricio. 
Escritores de gran juicio 
Zelo y literatura. 

Propiedad de M . M . Tobar . 

698. E L A N C I A N O 

A l amigo (falso) de la religión | y soldado (desertor) de 
Colombia. 

• c 
8.0I hoja impresa por ambos lados» B . N . , sec. Pineda, mise, de 

cuad., vol. 77, p á g . 245. 
Fecha: 30 de octubre de 1823 (pone por error 2823), y firmado El 

metano, 
* Se defiende del cargo de godo que le han hecho. 
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699. ANONIMO 

E l P a i s a n o O b s e r v a d o r . 

Sabemos de este periódico por lo siguiente que hallamos en J£t 

Patriota número 32, página 250: 

«Señor Redactor de E l Patriota. SÍ usted tuviese la condescenden
cia de insertar en su periódico estas cuatro palabras a mis lectores, yo 
«e lo es t imaría mucho. Cuando comencé a publicar el Paisano Qbse?' 
vadof, no fue mi án imo probar fortuna escribiendo solamente dos o 
tres números , como he oído decir a algunos. Y ó no he escrito por 
captarme los sufragios de ésta n i de aquella clase. Los motivos que 
a ello me impelieron son solamente los que anunc ié en m i pr imer 
n ú m e r o . En el sexto cesó el papel por algunos días; en él se leen los 
que hubieron. Después de la publ icación de las memorias de los se
cretarios, he visto al impresor para continuar, y me ha dicho que de 
n i n g ú n modo le es posible. L»a causa creo que sea la ocupac ión de la 
imprenta en el servicio del Gobierno, o tal ve?, otra que ni yo tengo 
derecho para averiguar m él obl igación de decirme. E l resultado es 
que el papel no puede continuar tan sólo por falta de imprenta; si 
alguna vez las hubiere abundantes en esta capital, el PaHano Obser
vado? volverá a aparecer sobre la escena. Aquellos a quienes mi pa
pel desagrada t e n d r á n que sufr i rme mal de su grado, y los que sean ! 
aficionados a su lectura, g u s t a r á n el pequeño placer de consagrar 
de cuando en cuando algunos minutos al Paisano Observador. 

700. ANONIMO 

E l Aficionado | N9 l9 i {adornó). 

Colofón: Imp. del E., por Nicomedes Lora. Año de 1823. 
12ç, 4 págs . , B . N . , sec. Quijano Otero, 83-13. 
Conocemos solamente tres n ú m e r o s . No hay en ellos nada digno 

de mención . T e n í a este per iód ico como aspecto de cr í t ica imparcial , 
pero no se ven a h í sino simplezas. 

701. ANONIMO 

E l Volante \ N? I? | {bigote)] Carta que estaba es
crita para el editor del Correo. 

Colofón: Imprenta del Estado, por Nicomedes Lora. Año de 1823-13. 
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8Ç, 8 págs . , B. N . , sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2 -̂, vol, 76, 
pág . 357. 

Contiene, a d e m á s de la carta que está firmada Filemón^ un ar
t í cu lo titulado Calificaciones en la cámara de ^e-presentantes^ que trata 
de la expulsión del señor M . Baños de la c á m a r a , y tres sueltos: Em-
brólUsmO) Egoísmo, L o blanco no -puede ser negro, y unaiVo/n que dice: 

Es t i papel saldrá cuando saliere, y si nú no volverá a salir más: tra
tará de las materias que en él se verán, y el precio de sus números será el 
que diga el vendedor 

N o conocemos sino este n ú m e r o . 

702. ANONIMO 

£ 1 Ruaneta-

E n E l Patriota, página 195, se menciona así este per iódico: 

«Sigue la cosecha de folletos. E l Ruaneta, el Noticioso.. . . han 
aparecido nuevamente, i A h ley de imprenta! y cómo traes al mun
do medio revuelto! Es preciso confesar que en Bogotá hay UQ des
potismo insoportable, y que no tenemos l iber tad ni para dar rienda 
süe l t a a nuestras pasiones.» 

Niega después lo aseverado por E l Ruaneta, de que sea el Di
rector de E l Patriota quien escribe t amb ién B l Aficionado. 

K p hemos hallado n ingún número de este periódico. 

703. ANONIMO 

E l P r e g u n t ó n -

12.°, 4 págs. Colofón: Bogotá. Imprenta deEspinosa, año de 1823. 

Se ve que cada una de las tres imprentas tenía su periodiquillo. 
La de'la República, E l Patriota; la del Estado, El Aficionado; y la d e £ s -
pinosa, E l Preguntón. 

Conocemos de éste ocho números , pero los tres primeros no fue
ron marcados con cifra alguna. , 

B. N . , sec. Q. O., 83-13, y sec. Pineda, mise, de cuad., serie 3^, 
vol. 27, p á g . 279, y vol. 9, p á g . 73. 

T e n í a a lgún sabor de oposición al Gobierno y de répl ica a E l 
Patriota. 

( Bibliografía Bogotana—Tomo II—6 
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704 I S A Z A (JOSE MARIA) 

Carta 1* | Señor Francisco Esparragosa. 

4*°, 4 págs. Colofón: Bogotá—Imprenta de Espinosa. 

Varias cartas firmadas José Mar ía haza, y las contestaciones so
bre pago de derechos de aduana, fechadas en Mompós , y a lguno» 
documentos sohre lo mismo. El ú l t imo tiene fecha 20 de septiembre 
de 1822. Ponemos esta publicación en 1823, pues probablemente no 
alcanzó a imprimirse en aquel año . 

Propiedad del señor M . M . Tobar . 

705. C A Ñ A R E T E ( M A N U E L ) 

Al honorable | señor Secretario de Estado del Despa
cho de Hacíeada | Dr. José María del Castillo Rada | adr 
mirado de todos por sus talentos | respetado por sus virtu
des y generalmente amado | por su bondad: 

4.°, hoja impresa por un lado. 

Se avisa que Manuel C a ñ a r e t e p r e s e n t a r á un acto públ ico l i te 
rar io bajo la d i rección del doctor Rufino Cuervo, el 27 de junio de 
1823, en el Colegio del Rosario, sobre filosofía. 

Propiedad del señor M . M . Tobar. 

706. L A S O D E L A V E G A ( R A F A E L ) 

T u próximo | a cualquiera que sea el editor de Colom
bia, a quien | tocar pueda. 

8°, 12 págs. Colofón: Bogo tá—Por Espinosa, año de 1823. 

Después de unas líneas de in t roducc ión a la pastoral del Obispo 
de Mér ida a su grey , dada en Bogotá el 30 de marzo de 1823, sobre 
abusos de la l iber tad de imprenta. «Dense pues, inmediatamente al 
fuego, dice, los impresos blasfemos, que lleguen a nuestras ma*.os; 
t amb ién los que sean contra l a s a ñ a moral cristiana. Desprésít'ns^* 
y c i é r r enseJos oídos a los que infamen, u ofendan la honra de cual-
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luier colombiano; hablando por Io mismo bien a favor de los in ju-
'iados. Y por ú l t i m o , yaque contra lo que es públ ico no es necesario 
;] denuncio, siendo subversivos conózcanse sus autores, huyaseles, y 
ibandóneseles; y un iéndonos a los buenos, seamos como muros de 
)ronce con nuestros corazones para formar de nuestros pechos la más 
icgura guarn ic ión de la Repúbl ica .» 

Después de esta pastoral, dos pár ra fos contra la masoner ía , y la 
íncíc l ica de P í o v n contra los carbonarios y sociedades análogas, 
lada en Roma el 13 de septiembre de 1821. 

Propiedad del señor M . M . Tobar. A l margen dice manuscrito 
iue es autor responsable Rafael Opo. de Aféridet de Maracaibo, con 
a firma au tógra fa , y fechada Bogotá^ jumo J S de 1825. 

707. ANONIMO 

Voto sobre las notas | de la carta del masón al obispo 
de Popayán. 

8.*, hojaimpresa porambos lados. Colofón: Bogotá—Por Espino-
a, año áe 1823. Propiedad del s e ñ o r M. M . Tobar . Versos muy dis
t r a t ados contra los masones; por el estilo de los de los Padres Ruiz 
r Cabrera. 

Hablando de lo malo del masonismo dice: 

Lo que prueban bien Margallo 
En el perro y el gallo, 
En sus dicursos Azuola, 
Taita Mauricio, el Cura 
Y notas de papel masón 
Escritas en que con raz¿rt 
Sin dejar la menor duda 
Hacen ver que es diablura 
Lia masónica opinión. 

708. A M A Y A (LORENZO) 

Jesús, María y José {entre un cuarlro de adornos) | 
EEecciones de Provincial, y de prelados locales. 

F o l . hoja impresa por un lado. 

D a cuenta de las elecciones celebradas en el Convento de San 
Juan de Dios el 3 de mayo de 1823. Fue reelegido Provincial el Pa-
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dre Amaya, Es tán ahí también los nombres de los elegidos prelados 
locales en Panamá , Cartagena, Bog-otá, Portobelo, T u n j a , Leiva, 
Mariquita, Pamplona, Mompós, Velez, Nata, Santa Mar t a , Cali, 
Honda, Medellín, Cúcuta, Para P a n a m á fue nombrado Leandro 
de Torres, a quien ponen algunos entre los firmantes del acta de 
la independencia. (Véase sobre esto nuestro libro E l 20 de Fuho, 
cap. E l acia). 

1824 

709. QUIJANO (M. M.). A R B E L O (C.) Y MOS
Q U E R A . 

Proyecto de ley | declarando deuda de la República | 
los principales de censos que gra | vaban sobre la Real Ha- , 
ctenda antes | de la transformación política. 

Colofón: Bogotá, Imp. de ta República, por Nicomedes Lora. Año de 
1824. / y 

89, 7 págs. , B. N . , sec. Pineda, tnisc. de cuad., serie 2^, vol. 67, 
p á g . 1322, 

Proyecto presentado a la C á m a r a de Representantes el 17 de 
mayo de 1824 por Quijano, Arl>clo y Mosquera. Contiene t a m b i é n u n 
proyecto sobre rebaja de réditos de censos, por el tiempo de ¡a guerra de 
independencia, y otro reduciendo los censos e igualándolos en toda la Re-
píbl ica, presentado por 'as mismos en la misma fecha. ¡ T i e n e n sola
mente la firma de los apellidos, pero sabemos que a ese Congreso 
asistieron Manuel María Quijano y Cayetano Arbelo. E n cuanto a 
Mosquera, sí nos queda la duda, pues estuvieron en esas sesiones 
José Rafael y Pedro Mosquera. 

710. V A L E R O (ANTONIO) 

Un Viudo del noticiosito | al araig-o del señor jeneral 
Valero | y del Sr. Miralla-

Colofón: Bogotá, Imp. de ta Rep. Por Nicomedes Lora. Ano de 1824. 
8^, 2 páffâ., B. N . , sec. Pineda., mise, de cuad., serie 2^, vol. 77. 

E l autor c e n s u r ó en el Notidosilo los t í tu los dados a Valero y 
Miral la ; un amigo contestó en E l Constituciotial, y a esto se replica e n 
la presente publicación. Sin firma. 
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711. M E R I Z A L D E ( J O S E F . ) 

E l Estudiante. 

Colofón: Bogotá, Imp. de ia Rep., por N . Lora. Año dt 1824. 
89, 2 págs. B . N . , sec. Pineda, mise, de cuad., eerie 2?t vol. 67, 

í g . 1207, 

S'm firma. Contes tación a un escrito del señor Broc, sobre apti* 
idesparaser c a t e d r á t i c o de medicina. 

E l autor parece que fue el doctor Merizalde, según lo siguiente, 
ue dice Groot: 

<EÍ doctor Broc hizo wn viaje a Neiva en busca de vainilla y 
tros productos naturales, y de jó abandonada la clase de ana tomía 
Ja escuela, lo que dio motivo a una gran reyerta entre él y el doc-

or Merizalde, méd ico de Bogotá , a quien se le a t r i buyó un papelu-
bo en que se hac ía hablar a un estudiante que jándose del abando-
o en que Broc hab ía dejado la clase de a n a t o m í a y la escuela, por 
• a especular con ot ra coaa, mientras estaba ganando sueldo.» 

712. UNDA (JOSE M.) 

Manifestación | que hacen algunos miembros d e la | 
támara de Representantes sobre ( la resolución e n l a s ficc
iones I de la Provincia de Maracaibo (adornó). - Bogotá, 
imprenta de Espinosa, por V. R. Molano, año d e 1824. 

8V, 10 págs . B. N - , sec. Pineda, mise, de cuad-, serie 2*. vol. 56, 
tag. 1069. 

Censura la admisión como Representantes por Maracaibo de 
os señores José L . Reiner y José I . Baralt. F i r m a n : José Miguel de 
Jnda. Pedro de Herrera , A . Torres , J. M . Arrublas , Juan de Orta 
Estrada, Pedro Mosquera, Juan Nepomuceno Azuero, N . Pumar, 
Diego Vallenilla, J. de D. Aranzazu. 

713. U N D A (JOSK M.) 

Abril 19 de 18241 | Fundamentos de un proyecto de 
ley propuesto a la honorable | Cámara de Reprcpontantes. 

Colofón: Impr. de Espinosa. Por Valentin Rodríguez Moiano. Año de 
1824. Firmado José Miguet de Unda. 
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49 4 págs . B . N . , sec.Pineda, periódicos, vol. l ^ , p á g . 200-
El proyecto de que se t rata es de adiciones a la Ley de 1821. 

sobre confiscación de los bienes pertenecientes al Gobierno enemigro 
y a tos que huyen del republicano. 

714. M E R I Z A L D E (JOSE F . ) 

Contestación al señor Bernardo Daste. 

S9, 15 págs . , B. N . . sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2^. vol. 56, 
p á g . 1070. 

En la publicación A-/ Desengaño Anatómico se c e n s u r ó a Daste 
y a Broc. El primero contestó ofendiendo a Mer íza lde^quíen replica 
en este folleto: 

«Este señor Daste, que hasta ahora no ha hecho constar q u é 
cosa es, es el que me trata de ignorante y calumniador s inve rgüen
za. Apoya la pr imera in jur ia en la impres ión de varios papeles que 
me atribuye, y que hasta ahora ninguno ha sido declarado libelo, 
como él los llama; y si bien uno de estos papeles fue acusado, el j u r i 
absolvió a su autor, y.,es un extranjero el que me t i tula calumniador 
por la impresión de estos papeles, caso que yo sea su au tor !» 

Firma: E i Capitán Médico Mayor Dr. J. F, Merizalde. 

Alude ahí al escrito anterior contra Daste, firmado E l Estu
diante. 

715. M E R I Z A L D E (JOSE F . ) 

E l Empírico \ de. \ Bogotá^ \ cumpliendo con lo que | 
ofreció por su artículo ( comunicado en el | número 23 ] 
del I Correo; \ manifiesta que hay en esta capital | cáte
dras de medicina y médicos | legítimamente graduados | 
{adorno). Bogotá, i Imp. de Espinosa, por V. R. Molano, 
año de 1824. 

89, 15 págs . , B. N . , sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2*. vol. 23, 
p á g . 362. 

Firma: Empírico de Bogotá. 

Refutación a ar t ículos de don Sebas t ián López, publicados en 
los números 20, 21, 22 y 23 de E l Corteo. E l señor López censuro a 
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los profesores de Medicina del país . Hay datos interesantes parala 
historia de la medicina en Bogotá. Se menciona a Is]a, M u t í s y Te
jada. Parece ser del doctor Merizalde, 

716. M O N T A L V O ( F R A N C I S C O ) 

Reg-lamento, Tarifa y Arancel | aprobados y manda
dos observar | por el Excelentísimo señor Virrey en los [ 
puertos de este Nuevo Rey no de Granada | para el comer
cio Extranjero colonial. . {bigote) \ Impreso en Cartagena 
de Indias, año de 1817 | {adorno) | Reimpreso en Bogotá 

la imp. del Estado, por Nicomedes Lora, j Año de 
1824-H. 

4.°, 74 págs . Poseemos un ejemplar que per teneció al señor Eze-
qtfiel Uricoecbea. 

E l Reglamento, con un dictamen, está firmado: Caitagcna^28 
de marzo de 1817. Anselmo de Bierna Mazo. Luego hay un Decreto, 
fechado también en Cartagena, por el cual se aprueba y manda im
p r i m i r , de fecha y de abril del mismo ano, y firmado: Francisco Mon
talvo y /osé León Godoy. 

E l señor Bierna formaba parte del Gobierno virreinal en Bo
g o t á , en 1810, y luego en la Costa en 1817. Véase sobre él nuestro 
l i b ro El2Q de ju l io . Ignoramos con qué objeto se hizo esta reimpre
sión en 1824. 

717. MOSQUERA (JOSE R A F A E L ) 

Proyecto de ley | sobre manumisión de esclavos 1 e in
demnización a los amos. 

8.° 11 páginas. Colofón: Bogotá, lmp.de Espinosa, por V. R. Mola-
JIO. Año de 1824. 

B . NM sec. Pineda, mise, de cuad.( serie 2^, vol. 38, pág. 617. 

Fecha: Bogotá, abril 20 de 1824. José Rafael Mosquera. 

Señala el impuesto sobre mortuorias y algunas multas para la 
manu tenc ión de los hijos nacidos libres de las esclavas, y para la ma
numisión de esclavos. 
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718. R I V E R O (M.) Y B O U S S I N G A U L T (J. B . ) 

Memoria | sobre el urao | por Mariano de Rivero y J. 
B . I Boussingault. 

Colofón: Bogotá, Imp. de la República, por N . L. Año de 1824. 
S*?, 4 pága. B . N . , sec. Suarez, vol. 69. 

En un pueblo llamado Laguntias, entre M ¿ r i d a y La Gr i ta , ex
traen los indios una sal que llaman uraó. 

«Hemos visto—dice el folleto—que el urap no es otra cosa que 
un carbonato de sosa, que se encuentra en raüchas partes, y que no 
es part icular al suelo de Colombia.* 

719. H E R R E R A (PEDRO) 

Satisfaccbn, | que el ciudadano Pedro de Herrera, | 
miembro de la honorable Cámara de | Representantes* | 
debe al respetable público de Colombia, por un libe | lo infa
matorio que ha publicado el honorable Señor | Ignacio He
rrera. 

8.°, 12 páginas. Colofón: Bogotá, Impr. de Espinosa, por Valentin 
Rodríguez Motano. Año de 1824. 

D. N . , sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2^, vol. 20, p á g , 245. 

E l doctor Ignacio Herrera publicó un papel titulado Causa cé
lebre de la scfiaraciâíi del Presidente de la C á m a r a de Representantes., 
D o d o r Ignacio Herrera. Allí dice que Pedro de Herrera deseaba ser 
Presidente de la Cámara , y sólo logró ser Secretario, puesto que no 
supo desempeñar . Refu táos te dichos cargos. 

720. L A S O D E L A V E G A ( R A F A E L ) 

Protesta I del Obispo de Mérida de Maracaybo | que 
podrá servir de continuación al ma j nifiesto de su conduc
ta, que publicó | el a ñ o pasado. j 

8.°, 52 págs. Colofón: Bogotá. Imp. de Espinosa, por Valentín Rodri
guez Molano. Año de 1824. 

B . N . , sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2^, vol. 73, p á g . 29. 
Fecha: Capital de Bogotá, 12 de marzo de 1824. Raphael, Obispo de 

Mértda de Maracaybo. 
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Tra ta sobre los problemas pol í t ico-re l ig iosoaque se bao presen
tado con la independencia, como supresión de conventos menores, 
misiones, fuero eclesiástico, rel igión oñcial , con t r ibuc ión al clero, 
enseñanza de filosofía, patronato, etc., etc. 

721. L A S O D E L A V E G A ( R A F A E L ) 

Trabajos | del Obispo de Mérida de Maracaybo | en su 
venida y concurrencia al segundo | congreso Legislativo 
àHo de 1824; | Este papçl debe servir de continuación al 
Manifiesto y Protexta de | losa3os anteriores. | (Sa)drápor 
partes y periódicamente). 

Colofón: Bogotá, Imp. de ta Rep. por Nicomedes Lora. Año de 1824. 
8"?, 8 págs . B . N . , sec. Pineda, serie 2*, vol. 46, pág . 780. 
Salieron luego otras entregas marcadas con loa n ú m e r o s 2 , 3 y 4. 
Relaciones del Estado y la religión, especialmente ceremonial 

de la Iglesia y patronato. Refiere allí c ó m o recibió a Bolívar en 
T r u j i l l o . j _ 

722. L A S O D E L A V E G A ( R A F A E L ) 

Regalo Digno de (*) Colombia | Fac nos innocuara Jo
seph decurrere vitara, | sitque tuo semper tuta patrocinio. 

C o l o f ó n : Bogotá. Imprenta de Espinosa por Valentin Rodriguez Mo-
lano. Alio de 1824. 

8?, 26 págs . B . NM sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2^, vol. 46, 
pág . 782. 

Data: Capital de Bogotá, marzo 19 de 1824--Rafael, Obispo de Méri* 
da de Maracaybo. 

A l pie de la p á g i n a dice: 

(*) «Cuando tomo este t í tu lo , quiero m á s bien se considere esla 
Repúbl ica quien hace el regalo; y no yo mismo, aunque mi Ministe
rio bastante me urge; y así regalo es de ella a todos sus hijos y dig
no de ella, porque es lo que m á s aprecia, y lo que más quiere que 
todos sus hijos t a m b i é n apreciemos.» 

Contiene en la t ín y en español el Diploma de Paulo I f I a Carlos 
V. corrigiéndole por el ediclo de Sp'ra: dado en ftoma, en San Mar
cos, a 24 de agosto de 1544' 
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723. L A S O D E L A V E G A ( R A F A E L ) 

Voto del Obispo de Mérida en | la primera discusión 
del proyecto de ena | genaciones de bienes raíces y muebles | 
de Cofradías, y Conventos en cuanto | alas mismas Co
fradías-

Colofón: Impreso en Bogotá, en ta de fosé Manuel Gatagarza. 
S', 8 págs., B. N . , sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2'^, vol. 67, 

pág . 1259. 
Data: Bogotá, 9 de mayo de 1824. Rafael, Obispo de Mérida de Ma^ 

racaybo. 

724. ANONIMO 

Fernando vil | L a purga política. 

Colofón: Imp. del Estado, por Nicomedes Lora. Año de 1824. 
S9, hoja impresa por ua solo lado. B. N . , sec, Fineda.m'isc. de 

cuad., serie 2^, vol. 67. 
Esta especie de sát i ra consta de cuatro décimas encabezadas 

por el cuarteto siguiente: 

Toda l a infame cana l la , 
que muestre d e s a f e c c i ó n 
a l a Causai es mi opinión. 
que se vaya, que se vaya. 

Hay esta nota del editor: 

«Es ta purga parece haber sido compuesta en uno de los lugares 
de la rica y patriota Provincia.de Antioquia, y creemos que su autor 
ba considerado que en el siglo de civilización y después del trata
do de T r u j i l l o no se podían recetar aquellos vómitos heroicos con 
que se le sacaron a la Repúbl ica todos los malos humores que la i m 
ped ían tener buena salud. Oh Guayana, Guayana! cuántos bienes 
has hecho a Colombia. 

«El precio de este papel es que procure el que lo lea hacer lo 
que pueda porque vivamos unidos todos los colombianos patriotas 
para-hacerle la guerra a los enemigos de la independencia y l i 
bertad. >-

Como esta hoja es muy rara, copiárnoslas cuatro; déc imas dfr 
que consta: 

•'•.TV 
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Los que a su rey Don Fernando 
aman con tanta ternura 
es bajeza, y gran locura, 
que vivan aquí penando: 
ya podían estar marchando, 
aunque con su plata carguen, 
pues con tal de que no amarguen 
la paz de que disfrutamos, 
en Sd.na paz les rogamos, 
que se ¿arg-uen, que se larguen. 

E l que fuere americano, 
y a la libertad sagrada 
no ayudare en nada, nada, 
no debe ser colombiano; 
si en contra del cruel hispano 
pronto a las armas no acude, 
aunq\ie rabie, gruña y sude, 
será siempre mí opinión 
sin escuchar más razón 
que se mude, que se mude. 

Los que a nuestra libertad 
no la crean entronizada 
en Colombia, y afianzada 
por toda una eternidad 
los que haciendo vanidad 
del godismo, nunca callan, 
y constantemente fallan 
cosas en favor del Rey, 
les intimo por la ley, 
que se vayan, que se vayan. 

La señorita taimada, 
que por cualquiera razón 
forme queja u opinión 
centra nuestra patria amada: 
aunque ella no importa nada 
le digo como prudente 
si quiere que no la mienten, 
y también poder hallar 
un godo con quien casar 
que se ausente, qúe se ausente. 

725. MODA NO ( V A L E N T I N ) ? 

Las albricias. 
8.°, hoja impresa por ambos lados. Colofón: Bogotá, imp. de Espi

nosa, por V. R. Molano. Año de 1824. 
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B . N ; , sec. Pineda, misc. de cuad., serie 2'^, vol. 67, p á g . 1267, 
Burlas sobre el proyecto de mudar la capital a Ocaña o al Istmo. 

F i rma V . M - , iniciales del editor, quien tal vez ser ía t amb ién el 
autor. Te rmina así: 

«Elocuent ís imo Azuero, vigoroso Mosquera, i m p e r t é r r i t o To
rres, incansable Unda, azucarado Aranzazu, contad con nuestras al
bricias si t rasladáis la capital. Vuestras estatuas a d o r n a r á n el prado 
de San Victor ino, cuando sin los bullicios de la corte, arreglemos Ja 
ciudad donde nació el que dará las albriciase 

726. UN EMBOZADO 

Cuento I a quien le toque. 

Colofón: Bogotá, Imp. de Espinosa, poi Valentin R. Molano. Año de 
1824. 

89, hoja impresa por un lado. B . N . , sec. Pineda, mise, de cuad., 
serie 2^, vol. 67, p á g . 1275. 

Bur la sobre el proyecto de mudar la capital. Trae un cuento 
del s eñor Moreno, quien en los días coloniales le di jo a un Oidor que 
hablaba mal de la capital, que esta ciudad ten ía la ventaja de no te
ner murallas ni puertas, y que así al que no le gustara podr ía mar
charse prontamente. Firma: Un embozado que conic a la una. 

727. L A S S A N T A F E R B Ñ A S 

Las clamas de Bogotá ¡ a l Congreso . 

Colofón: Bogotá, imp. de Espinosa, por V. R. Molano. Año de 1824. 
fc9, hoja imp. por ambos lados, B. N . , sec. Pineda, misc. de cuad., 

serie 2 l \ vol. 67, p á g . 1264. 

Escrito burlesco sobre el proyecto de mudar la capital. Tiene 
feclia mayo 18 de 1824 ; firmado: Las .santafereñas. Concluye a s í : 

«Unas cositas, no roas, nos afligen, y son: que nos privaremos de 
la doctrina sublime del señor Soto, de la política desinteresada del 
señor Gómez, de la i lustración profunda de los señores Argote y Fa-
Uafevro, de los conocimientos médicos del señor Márquez , de la ora
toria del señor Pumar, cii3'os primeros ensayos dan muestra d é l o 
que con el tiempo v e n d r á a ser; de la imparcialidad y madurez del 
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ieãor Rafael Mosquera; de los conocimientos económicos del señor 
Pedro Mosquera; de la abundancia de luces del señor Pedro Herre
ra; de los sermones 3T doctrinas ortodoxas (que es lo m á s sensible) 
i e l señor doctor Azuero; de la vasta e rud ic ión canónica del señor 
Camacho; de las sentencias magistrales del s e ñ o r Antonio Torres ; y 
de las cualidades de otros ilustres miembros, pero t e n ¿ a n la satis-
Facción que ya hemos providenciado a K á q u i r a , para que les bagan 
unas estatuas provisionales, mientras que se consigue el bronce, y 
^ue hasta en medallas los cargaremos en nuestros cuellos.» 

Habla así de las ventajas de trasladar la capital a otra parte : 

«Cesa ráe l papelucho Correode Bogotá , que tantas desavenencias 
DOS trae, y que se ha emp'eñado en comunicar noticias ha l agüeñas a 
l a corte de M a d r i d , para que se anime su confianza en reconquis
tarnos, y a las d e m á s cortes de Europa para que se retraigan del 
reconocimiento pronto de nuestra independencias 

Groot reproduce y aplaude este p á r r a f o : 

E l Correo con tes tó en et n ú m e r o 23, y salló luego el escrito de 
rép l i ca que mencionamos a cont inuación. 

728. L A S CONS A V I D A S 

L a s damas | a l Correo de Bogotá. 

Colofón: Bogotá, en ta de José Manuet Galagarza, 5 de junio de 1824. 
89, 4 págs . , B . N . , sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2il, vol. 67, 

p á g . 1265. 

' N i esta hoja n i la firmada L a s santafercñas parece obra de da
mas bogotanas.. No está en el c a r á c t e r de ellas pasquines de esta 
naturaleza. 

F i r m a L a s coiisavidas. Después hay esta posdata: 

« P . D: Se nos olvidaba preguntar a V . por qué el señor Vicente 
Azuerose ha manifestado tan herido del Rifle que ocasionó ía bata
l la referida del caño de San Juan de Dios, y después lo acusó z \yur^ 
¿y por qué se dec l a ró no haber lugar a causa? le suplicamos a V . 
nos descifre este enigma! Se repiten de V . muy atentas las que ape
tecen su enmienda .» 



94 E. Posada 

729. BRICEÑO (J. J.) 

Defensa j de | la sentencia | que | pronunció | Ia Alta 
Corte de Justicia, | en | 24 de mayo de 1823 | publicada en 
el Núm. 86 de L a Gaceta de Colombia \ (rayita). Bogo
tá, I Imprenta de Jayme Cowie. 1824. 

8.°, 38 págs., B. N., sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2̂ , vol. 44, 
pág, 720. 

En 1813 donó Bolívar la hacienda del español Espejo, en Bari-
nas, a los hijos de J. J , Briceño, fusilado por los españoles, y ocasionó 
esto un pleito en tiempos de la República. En mayo de 1824 se dictó 
sentencia por la Alta Corte de Justicia, y ésta fue censurada en los 
números 84, 85 y 86 del Iris de Venezuela. En refutación de esos 
artículos se hizo esta publicación. 

Está en primera persona, pero no tiene ninguna firma. 
Al terminar dice: 

^ «Este papel se escribió inmediatamente después de que se reci
bieron en esta ciudad los números del Ir is que se citan al principio, 
en que estaban insertas las censuras a que se ba contestado. Se en-
treg-ó poco después al nuevo impresor Cowie; mas por las dificulta
des y obstáculos que éste ha tenido en montar la oficina de su im
prenta, no había podido concluir su impresión, sino hasta el presen
te mes de mayo de 1824. Aunque esta publicación aparezca tardía, 
servirá siempre para justificar la conducta y madurez con que pro
cedió el primer Tribunal de la Nación en un negocio arduo e inte
resante. Se ha visto después impresa una representación que diri
gieron al mismo Tribunal los señores Narvarte y España, Ministros 
de la Corte Superior del Norte, reclamándola misma sentencia. Di
cha representación está escrita con bastante moderación y arte, 
pero creo que en esta defensa están de antemano completamente 
desvanecidos sus fundamentos y reflecciones, por cuyo motivo no 
cotí id ero necesario añadir cosa alguna.» 

La exposición de los señores España y Narvarte fue publicada 
en Caracas, en la Imprenta de Valentín Espinal. Año de 1823, y se 
híMj. en el njismo volumen de la B. N. 
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730. G R A U (JOSE) 

Catecismo político j arreglado a la Constitución | de 
la I República de Colombia I de 30 de agosto de 1821. | 
Para el uso de las escuelas de primeras | letras dei Departa
mento de Orinoco. | Dispuesto por el licenciado José Grau, 
asesor de la intendencia | del mismo departamento, y de
dicado á la juventud cumanesa. | ASo de 1822 ¡ {bigote), \ 
Impreso por orden del Supremo Gobierno para el uso de 
las J escuelas de Colombia, | (rayiías). \ Imp. de la Repú
blica, por N. Lora: año de 1824. 14, 

8o, 56 págs . , 2 sin numerar con el índice y erratas. 
B. N . , sec. Pineda, mise, de cuad.. serie 29-, vol. 6. 

En el Dlscutso P t d i m i n a r hace notar la tan usada advertencia 
de que «nada hay en él que no esté antes dicho,» el n i h i l novum sub 
sole que escribiera tantos años h á Salomón en el Eclesiastés. 

Trae de p á g i n a s 4 a 5 la división del tertUorio de la RepúbUcay 
su población,' segoín estos curiosos datos, diez eran los Departamentos 
en que estaba dividida Colombia: Orinoco, Venezuela, Zulia, Boya-
cá, Cund ínamarca , Cauca, Magdalena, Istmo, Quito y Guayaquil; 
divididos en t re in ta y cuatro Provincias, en las que habitaban 
273,537 almas, de las cuales 40 eran de Senadores y 97 de Represen
tantes. Enseguida anota veinte E-pocas Célebres en las cuales están: 
Fundación de Cwtiand, Llegada de la vacuna y otras de nuestra 
histeria. 

En el Catecismo pollticd t ra ta de lo siguiente: De la Constitu
ción. De la N a c i ó n Colombiana. De la ley. De los Colombianos. Del 
Gobierno. De la C á m a r a de Representantes. De la C á m a r a del Se
nado. Del Congreso gfeneral. Del poder ejecutivo. De la elección del 
Congreso y presidente. Del Consejo de Gobierno. De los Secretarios 
del despacho. De los Tribunales. De los jueces delprimera instancia. 
De los Ayuntamientos o Cabildos. De la fuerza militar. De las con
tribuciones De la observancia de las leyes y reforma e interpreta
ción de la Const i tuc ión. De la Patria. 

La ú l t ima pregunta y su correspondiente respuesta es: 

«¿Qué debe significar desde ahora en adelante el nombre de co
lombiano? \ 
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cHombre libre, valiente, generoso, y justo basta con sus pro-
píos enemigos, terror del despotismo, azote de los tiranos, y amante 
y defensor de los derechos del hombre .» 

Después del índice hay una nota que dice: 

«Aunque las provincias de Apure y de Buenaventura fueron 
creadas en el año de 1823, deseando que este catecismo salga con la 
exactitud posible respecto de las reformas posteriores, se ha c r e ído 

/ T " conveniente contarlas como se ha hecho en la pág. 4^, en el n ú m e r o 
de las que comprende la Repúbl ica , no obstante haber sido él escri
to en 1822.» 

Es un tratado de ins t rucc ión cívica, claro, me tód ico y escrito 
con ulto patriotismo. Después de definir la libertad de imprenta y 
explicarla, dice que ésta tiene ^oemigos porque hay muchos que 
viven de abusos, y esta libertad, ' i lustrando al público, promueve y 
apresura la reforma de ellos. 

731. D E L R E A L (JOSE MARIA) 

Reglamento | para | el gobierno interior \ del ¡ Sena
do J de la I República , de | Colombia | (adorno). \ Bogo
tá. I Impr. de Espinosa. Por Valentín Rodríguez Molano. | 
Año de 1824. 

89, 26 págs . , B. N . , Sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2^, vol. &, 
pág. , 84. 

Data: Bogotá, Enero 6 de 1824-14—El Presidente del Senado, J o s é 
María del Real—El Secretario del Senado, Antonio José Çaro. 

Es el pr imer Reglamento que se hizo del Senado. T iene 112 ar 
tículos, y es más claró y a r m ó n i c o que los que se han hecho d e s p u é s . 
La votación por papeletas se hacía entonces pasando los Senadores 
a la mesa presidencial y entregando allí sus votos, tal como se hace 
en algunos Congresos europeos; métoílo mejor que el usado hoy de 
ir a recoger el Secretario los votos. 

732. P A P E L MONEDA 

Providad Política. | o | Reflexiones | sobre la obliga-
cion ] que tiene | Colombia, | de reconocerlas deudas que ] 
contrajo el Estado de | Cartajena | para amortizar el papel 
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moneda | que emitió en los años | de 1812y 1813. | (Vos lí
neas) j Bogotá. I Imp. de Espinosa, por V. R. Molano [ 
Ano de 1814. 

S1?, 28 pá^rs., B . N . , sec. Suá rez , vol. 68. A u n cuando dice 1814, es 
esto sin duda error de imprenta, pues con sólo ver la palabra Cohm-
•hta* ae comprende que no pudo ser escrito esto en tal año. Además, 
«1 nombre de I" . A'. Molano no fig-uraba entonces al frente de la im
prenta de líspinosíi. Pensamos que este folleto corresponde a 1824. 

S O T O (FRANCISCO) 

Proyecto de ley. u 
Colofón: Bogotá, Imprenta de ta República, por Nicomedes Lora. \ 

Año de 1824-14. 

8?, 23 págs. , B. N . , sec. S u á r e z . vol. 68. 

K\ a r t ícu lo 1. dice así: 

<KÍ Gobierno fie Colombia debe continuar en el ejercicio del de
recho de patronato que los reyes de España tuvieron en las iglesias 
aietrcpolitanas. catedrales y parroquiales de esta parte de la Amé
r i ca .» 

Tiene 48 a r t í cu los en desarrollo de esta idea. A l fin dice: 

<IC1 antecedente proyecto de ley, es fiel copia del presentado a 
la c á m a r a del senado por la comisión especial nombrada al efecto, 
y compuesta de los señores vice-presidente Francisco Soto, Manuel 
Benito Revollo y Kstanislao Versara. Hogotá, junio 6 de 1824. El 
secretario del senado, Antonio José Caro.> 

734. ANONIMO ' 

Contra el t o l e r a n t i s m o ] en ma te r i a de re l ig ión , cua t ro 

hojas. 
Colofón: Bogotá, Imprenta de Espinosa, por Valentín Rodrlg. Mola-

Jio, a ñ o de 1824. 
8 t̂ 8 págs . , B. P., misc. de cuad., serie 2*. vol. 77, páj?. 28fe. 
En contra de la tolerancia, como lo indica su t í tulo, y mpiezaasí : 
«Puede asegurarse que querer tolerar todas las religiones, ea 

no tener n inguna .» Bibliografía Boeotana~To.no n -7 
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735. R E A L (JOSE M. P E L ) 

República de Colombia | (adorno). | E l Congreso ha 
espedido, y el poder ejecutivo ha mandado ejecu | tar el si
guiente decreto.-

4^,3 paga., 8¡n pte de imprenta; fecha 15 de junio de 1824. So
bre contribución extraordinaria de todos los ciudadanos. 

Firman ei Presidente del Senado, J. M . de! Real; el Vicepres i 
dente de la Cámara , J. K. Mosquera, y loe Secretarios, A . J. Caro T 
J. J. Suárez. 

736. C U ^ A DE LA CIUDAD 

Las I Noches, ¡ Proyecto Presentado, Discutido, | y | 
aprobado en una junta | Nocturna ! compuesta de Filóso
fos Iluminados | y | Teólogos Modernos | Impreso en Roma 
en 1789. Con el Título de la Liga | de la—Teología Mo
derna con la Filosofia. Reimpreso en Madrid en 1798. | Y | 
Tercera vez reimpreso en Bogotá, j Capital de Colombia | 
(filete). En la de José Manuel Galagarza, año de 1824. 

lí9, 94 págs. , más 4 de fe de erratas sin numerar. B. N . , sec. P i 
neda, serie 2*, vol. 34. 

Parece haber salido per iód icamente , pues consta Ae once no
ches, cada una de ocho páginas . A l pie dft la 2^, 3* y 4*, d ice : Bogo' 
íá , en la ríe /osé Manuel Galagarza^ año de 1824. En las siguientes lo -
mismo, pero en vez de 1824 dice 1825. 

Trata de cuestiones teológicas, y defiende al catolic^mo. La p r i 
mera noche tiene este sub t í tu lo : Carta de un cura de d u d a d a oiro 
cura de ¿ampo ; y empieza así: 

<No me admiro, Sor. P á r r o c o , del grande embarazo y confu
sión de ¡deas en que te ha puesto la lectura del l ibro in t i tu lado: 
Confrontación histórica de los nuevos reglamentos con los antiguos, res
pecto de la policía de la Iglesia en et estado, para entretenimiento de tos 

IPárrocos rurales.» 

737. B O T E R O (JOSE MARIA) 
Liceo. 

Colofón: Bogotá, Imprenta de Espinosa, por Valentin Moíano. A/lo 
de 1824. 
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89, 4 pág-s., B. N . , sec. Pineda, misc. de cuad., serie 2*. vol. 67, 
p á g . 1297. 

Anuncia el doctor Jostí M a r í a Botero que va a abr i r <un liceo 
donde pueda e n s e ñ a r a los niños colombianos las cosas que son nece-
earias a todo hombre de lustre tjue desea la est imación públ ica , ha
yase o nó de dedicar exclusivamente a la profesión de la« letras.* 

738. A L V A R E Z ( M A N U E L ) 

A mis conciudadanos. 

Colofón: Bogotá, Imp. de la Rep.,por N . Lora; año de 1824. 

49> 4 págs. , B . N . . sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2^, vol. 67, 
pág-. 1315. 

Da cuenta de haber sido acusado el doctor Miguel P e ñ a , Presi
dente de la A l t a Corte, por violación de la Consti tución y la ley, des
de el 25 de abr i l . 

<Que no suceda al ciudadano Manuel M . B. Alvarez, lo que a su 
abuelo materno, el señor Jorge Lozano, que porque apoyado en una 
real cédula, r e p r e s e n t ó a) rey los abusos y arbitrariedades de los vi
rreyes y audiencias, éstos no se repudiaron, y aquél fue v íc t ima de 

* la perfidia e intrigas del Minis t ro Galvis.» 

Data: Bogotá, junio 27 de 1824. Manuel M. B . Alvarez. 

739. C H I R I B O G A ( J O S B X ) 

Resolución | de un enigma que comprende sier—tos. 
misterios. 

Colofón: Bogotá, Imp. de la República, por Nicomedes Lora, año de 
1824. 

89, 8 págs, B. N , , sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2^, vol. 67, 
p á g . 1268. / 

Réplica firmada fosé Joaquin Chiribogiuy fechada Bogotá , mayo 
ç de 1824, a un remit ido publicado en E l Patriota de Guayaquil, de 
31 de enero. E l enigma a que se refiere son las letras Y . W . K . , con 
que está firmado dicho remitido. Pone varias veces en bastardilla la 
palabra Tories, como para d a r á entender que el autor tiene este 
apellido. No hemos hallado el numero del Pa i i i o t a t e Guayaquil a 
que se refiere. E n esta contes tac ión se dice que allí se atacaba a los 
señores Guerrero y Niño. 
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740. ANONIMO. 

La Descubierta. 

Colofón: Bogotá, imp. de Espinosa, por V. R, Molano,año de 1824. 

8^, 4 páf?s., B. Pineda, mise, de cuad., serie2^, vol. f>7, páff. 274. 

Fechada en Bogotá , a 2 de junio de 1824.. Es una contes tac ión 
irónica a los editores de An Gaceta y O n r e o d c R o g o i á . Tiene por 
mote este proverbio: «,S/ mihi t o g U qaoc vult diccie^ quoe non vult^ 
atuUct. Quien me dire lo que se le antoja, oirá lo que más le choquen 

Ks bastante curiosa ¡a manera de terminar: «De V V . con el 
más a l to . . . . H.» Hay una nota con un juejío de palabras: «Kate pa
pel es sin precio, porque no tiene precio.» 

741. S A N T A N D E R ( F R A N C I S C O D E P.) 

República de Colombia j Secretaría , de | Marina y 
Guerra. 

4^, 4 púgs, Decreto de Santander sobre alistamiento general y 
milicias, fechado el 31 de agosto de 1824. Tiene este motivo: 

«Debiendo ponerse la Repúbl ica en estado vigoroso de defensa 
contra sus enemitíoy, en circunstanciasen que el rey de España pre
tende renovar las liostilidades; he venido en e jecución de la ley del 
Congreso constituyente di- 25 de agosto de 1821, y en cumplimiento 
de los ar t ículos 113 y 117 de la Const i tución, en decretar y decreto 
lo s iguiente .» 

Propiedad del s eñor M . M . Tobar . 

. 742. S A N T A N D E R ( F R A N C I S C O D E P.) 

Mensaje | del Vicepresidente de Colombia | encargado 
del Gobierno | al Congreso de 1824 | Conciudadanos | del | 
Senado | y de la Cámara | de | Representantes. 

Firma: Francisco de P. San tander .Da\a :Bogotá ,6deab i i lde l824- í4r 
Colofón: Bogotá. Imprento de Espinosa, por el V. R. Molano, año de 
1824-14. 

B . N . , sec. Pineda, Memorias, vol. I9, pág . 3. 

Sobrio, patr iót ico y elegante es eate Mensaje, como una voz de 

¿ J é 
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e y esperanza en ios ücstinos de la nueva nación. Kn un p á r r a f o pa-
*ece referirse1 a í:t Pnctrina cíe Monnic, ptit'R dice; 

<-VA Presidente tie los Kütados l'¡ú.Ios acaba de señalar su admi-
líst ración con n n ac !<> eminente ni ente j i M o , y di^no de la t ier ra clá-
• ica de la l ibertad: en MI ultimo mensaje ;tl Conjrreso. lia declarado 
Itie rnira cualquiera intervención de alguna potencia europea dir igi-
la a op r imi r o violentar los destinosde los Gobiernos independien te» 
le Amér ica , como una manifestación de disposiciones enemiga» ha-
lia los Estados Unidos.> 

743. R ESTRIO PC) ( J O S E M A N U E L ) 

Exposición I (jue el Secretario de Estado del j Despa-
:ho del Interior | la \ República de Colombia [ hizo al 
Congreso de 1824, | sóbrelos m'gurios do su Departamen
to, {rayitct). Bogotá. | (adorno). Imprenta de !a Repú
blica, por Nicomedcs Lora. Año de 1824-14. 

Data: Bogotá, abril 27 de ¡824-14, l-irnnr.Aw Momwl Restrepo. , 

8'>\ 24 páíjs., f i . N.,sec. Suá rez . vol. 7'í, y sec. Pineda, Memorias, 
roí. 1.", pág. S. 

Habla principalmente de estos asuntos: triunfos de Maracaibo y 
Puerto Cabello, c a m p a ñ a del P e r ú , males de la federación, división 
er r i tor ia l , caminos, cortes de justicia, inviolabilidad del domicilio y 
le la correspondencia, ins t rucción pública, manumisión, t ierras bal-
l ías , pesas y medidas, colegio de ordenandos, navegación del Orinoco 
f Magdalena, expulsión de enemigos, responsabilidad de Ion emplea-
Ios, censo e indios salvajes. 

Después de la Memoria sigue el presupuesto de loa sueldos en el 
Departamento del Interior, el cual asciende a 525 ,615 pesos, 6 realet, 
15 maravadises. 

744. A Z U B R O (JUAN N.). 

Informe | que el ¡ Dr. Juan Nepomuceno Azuern Pla
ta, I Cura de Soatá y Vicario Superintendente de su 
cantón, | dio a | la vice-Presidencta de la Nueva Granada | 
9 I principios de 1820, | sobre los derechos del Gobierno, | 
en la | provisión de beneñeios eclesiásticos | y otros puntos 
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de inmunidad | {rayita). \ Esto ut allia quaqumque ratio-
ne haec tibi vindices, sed non apostólico jure ¡ nec enim tile 
tibi dare, quod non habuit, potuit. D. Bernard. Lib. 2, de 
Con I sid. ad Kugen. c. 6. ¡ {rayita). \ Bogotá: | Imprenta 
de Jíiyme Cowie. | (rayiia). \ 1824. 

89, 31 páffs., B . N . , sec. Pineda, misc. de cuad., serie 2^, vol. 12, 
páff. 138. 

El doctor Azuero fue consultado, en noviembre de 1819, por el 
Secretario Estanislao Vergara sobre seis puntos relativos al patro
nato, y dio entonces su opinión, con fecba 7 de febrero de 1820, pero 
•u estudio estuvo inédito hasta 1824. 

«No quiero, dice, que mi pequeño trabajo se pierda absoluta
mente, y lo publico abora con la esperanza de que tal vez contr ibui
r á a que otros escriban sobre el mismo asunto, que es de tanta i m 
portancia a la tranquilidad espiritual y temporal de Colombia, 
basta que se fijen y generalicen ideas exactas sobre ell^.» 

Groot habla largamente de este escrito, pero lo pone al narrar 
los acontecimientos de 1821, y lo liga con la fundación de la logia. 
Son bien amargas sus palabras sobre el doctor Azuero. 

745. UN Z A P A T E R O 

Un Zapatero j de | Bogotá. 

Colofón: Bogotá, En la de J o s é Manuel Galagarza. 

8 ,̂ 12 págs., B. N . , sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2*. vol. 28, 
p á g . 458. 

Réplica a un art ículo titulado Législarfón y firmado/. que 
publicó E l Patriota de Guayaquil, y en el cual se atacaba a un i m 
preso de los diputados Arroyo y Márquez sobre bienes de cofradías . 

746. LOZANO (MARIANO) 

Novena | al j Gozoso y alegre nacimiento ¡ de la San
tísima Virgen, | María, | Nuestra Señora, j Se la dedica la 
devoción de la ponfraternidad | del ilustre Clero de esta 
Ciudad de Tunja. | {estrella). | Compuesta por e! Dr. Dv 

\ 
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Mariano Lozano, | Presbítero, y cofrade de dicha herman
dad I año de 1780. | (adornó). \ Bogotá; Imp. de la Rep. 
por N. Lora—Año de 1824. 

En poder (íel s eñor M . M , Tobar , a quien debemos esta papeleta. 

747. ANONIMO 

Devota Septena, | en que se contemplan í los I siete 
principales dolores | de la Santísima Virgen, | de la | pa
sión y muerte de su Santísimo hijo | N. S. Jesucristo. | 
(l ínea). \ Bogotá: | Imprenta de Jayme Cowie. | (Unea). 
1824. 

12' , 58 págs . Biblioteca del doctor P. M . Ibáfiez. 

748. M A T A L L A N A (JUAN A G U S T I N ) 

Exercido | devoto | para acompañar | a | Jesús Naza
reno I con la cruz a cuestas. '| Dispuesto por el Presbítero 
Juan I Agustín Matallana, Teso | rero de U Cofradía de 
Cinturados | en la capilla del mismo Jesús, | anexa a la 

tIglesia de San Agustín | de esta ciudad de Santafé de Bo [ 
-gotá. Agosto 1° de '181S. | Con tas licencias necesarias. 
Reím i preso en Santafé de Bogotá. Impr. de Espinosa; 
por Valentín | Rodríguez Molano, año de 1824. 

8.°, 16 págs. Colofón: Todo está conforme a tas disposiciones de ¡a 
Iglesia. Agosto 1." de 1815, 0. S. C. S. R, E. C. A. V. V. Fin. 

Propiedad del señor M . M . Tobar . 

749. C A I C E D O (FERNANDO) 

Novena ( para implorar | el patrocinio de I María San
tísima I Nuestra Señora ¡ e n su | milagrosa imagen del I 
Topo j que se venera en la | santa Iglesia Metropolita | na 
de Santafé ¡de Bogotá. | Compuesta por el Dr. Fernan
do de Çaycedo y Flores. | Con licencia:—Reimpresa en Bo
gotá.—Imprenta I de Espinosa. Por Valentín Rodríg. f 
Molano. Año de 1824. 
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89, 8 páffB. La primera edición de esta noven* *e hizo en 1808^ 
como se vio en el número 175 de esta fíibhogiafdi. No tiene otra d i 
ferencia la portada de esta nueva edición con la de entonces, que 
haber puesto compuesta donde decía dispuesta, j haber suprimido La 
frase canónigo penUencario de ella. 

Propiedad del señor M . M . Tobar. 

750. ANONIMO 

Auxilio I para ocu r r i r a María | S m a . en las necesida
des, ! hallado entre unos devocionarios | antiguos. 

8.°, 4 páfís. Colofón: Con licencia del Ordinario Eclesiástico. Bogotá.. 
Imp: de Espinosa. Por Valentin tfodriguez Molano. Año de 1824. 

Propiedad del señor M . M. Tobar. ' 

751. ANONIMO 

Novena j del j glorioso | San J ac in to . | que se venera | 
en la ciudad | de | Tocaíraa. | Costeada por el mínimo de | 
sus devotos, para provecho | y culto de dicha imagen. | 
{rayita). \ Con las licencias necesarias. | Bogotá. Impr. , 
de Espinosa, por ! Valentín Rodríguez Molano. f Año dc-
1824. 

8.°, 20 págr*. E n nuestro poder. 

752. P A D R E MARQUI 

Semana ¡ Eucarística, | o disposiciones | para recibir 
con fruto los santos | sacramentos de la confesión y | comu
nión, con el examen decon ¡ ciencia del PadreMarqui de la \ 
Compañía de J e s ú s , y oraciones | preparatorias para antea 
y des I pués de estos sacramentos, con | las risitas al San
tísimo, muy propias para la asistencia a los monu ^ mentos, 
Tos actos de Fe, "Ksperan | zay Caridad, y otras devociones. \ 
Con Licencia del ordinario | eclesiástico. | Bogotá. Imp', 
dé Espinosa, | por Valentín Rodríguez Molano, 1 aSo de 
1824. 

8^, 64 páffs. Rn nueitro poder. 
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753. ANONIMO 

Devota septena | en que se contemplan | los | siete 
principales dolores | de la | Santísima Virgen, i en la i pa
sión y muerte de su santísimo hijo | N. S. Jesucristo. | Bo
gotá: i Imprenta de Jayme Cowie. | 1824. 

8?, 58 págs. E l ejemplar que poseemos tiene una hoja despué t 
iel F i n , sin pag-inacióo, que contiene un soneto titulado: Una alma 
t r répení 'da a Jesiís Cruxificado. 

754. ANONIMO 

Exercicio | para los viernes I del año, por ías | cinco 
llagas de | Christo | Señor Nuestro, de los | Dolores de su 
Sma. Madre, | para conseguir buena muerte. I E n cuya 
práctica estable, | afectuosa y verdadera no nos va me | nos, 
que la salvación, y vida eterna. | Impreso en Bogotá en la 
de José Manuel I Gaiagarza, año de 1824. 

12.'', 48 págs. Colofón: Laus Deo. En nuestro poder. 

755. R U I Z ( J O S E M A R I A ) 

L a Tapa del Cóngolo. 

Colofón: Bogotá, Imp. de ta República,por Nicomedes Lora. Año de 
1824. 

S9, 4 págs. , B . N - , sec. Pineda, papeles sueltos, tol . 29, páfij. 398. 

« E l Padre Ruii—dice Groot—escr ib ió en prosa y en verso; su 
e ic r i to roas notable fue Z.« Tapa del Cóngolo, contra la tolerancia de 
cultos y los masones; pieza que ba logrado inmortalizarse, pasando a 
la posteridad como adagio, pues para ponderar un escrito chabaca
no, se dice que es L a Tapa del Cóngolo.> 

Inserta luego muchas de las «estrofas de tan raro dispara tor io ,» 
coaai que nos parece ex t r aña en una obra de seriedad y elevados 
propós i tos . . i 

E l Padre Ruiz nació en Honda. íàu re t ra to existe en Bogotá en> 
el convento de Santo Doming-o. 
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756. RUIZ ( J O S E M A R I A ) 

Aprobación | de un tapado a los versos ¡ Tapa del 
Cóngolo. 

Colofón: Bogotá, Imp. de Espinosa, por Valentín Rodríguez Afolano. 
Año de 1824. 

8.°, hoja impresa por ambos lados, B. N . , sec. Pineda, papeles 
sueltos, vol. 2.a. pág . 403. 

, Groot, después de reproducir gran parte de la Tafadel Cóngolo* 
dice: «Cuando el Padre Ruiz escr ibió esto, en el año de 1824, era hom
bre de avanzadae dad, de alta estatura y Padre grave de la Orden do
minicana. Siempre andaba solo, con paraguas en la mano, aunque 
fuera tiempo de verano, y con un pañuelo blanco en la cara. E n las 
mangas cargaba sus versos, que regalaba a todos los conocidos que 
encontraba por la calle. A la semana siguiente de haber publicado 
L a Tapa del Cóngolo, escribió otros versos en elogio de esta compo
sición (o descomposición) con el t í tu lo de Aptobaàón de un tapado. 
E l Padre tenía gusto por las tapas; pero él mismo, siendo bastante 
candido, destapó al tapado, porque salió repartiendo la Aprobación^ 
y a todos les decía que el autor le había recomendado la r e p a r t i c i ó n . 
De manera que todos conocían que él mismo era el que se aprobaban 

A continuación, tiene este historiador el mal gusto de rep rodu
cir esa necedad. , 

. 757. A Z U E R O ( V I C E N T E ) 

Pág. 5 ¡ {linea) \ Correo I de | Bogotá. | Viernes 2 de 
enero de 1824-14. | {Entre adornos): Todas las garantías 
constitucionales y legales son insuficientes sin la libertad [ 
de imprenta—Languioais. 

A un lado: Núm, 2 ° | T % reales. Al otro: Semestre 
/9 I 4 pesos. 

Salieron cuarenta números , que contienen asuntos interesantes. 

B . N . , 348-103 y sec. Pineda, periódicos, vol Falta en ambos 
el n ú m e r o 11. Cosas importantes publicadas allí . 

N ú m e r o 2. Cura, Gobernador y Legislador (contra el doctor 
Saavedra), Colegio de Pamplona. 
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N ú m e r o 3. Elogio de los buenos sacerdotes (se mencionan rau-
:hos de éstos) . 

N ú m e r o 4. Cementerios (censura la costumbre de enterrar en 
las iglesias;. 

N ú m e r o 5. Compra de una imprenta para T u n j a . 
Numero 6. Pe r iód icos de Bog-otá y Caracas fconteatación a E i 

Venezolano número 63), Lord Nugent y Mori l lo . 
N ú m e r o 7. A r t í c u l o del doctor M . Pena . 'defendíéndoae de car-

groa de / / Venezolano. 
Numero 8. Sobre ei doctor Margallo; reconcil iación de los Pa

dres T . Vargas y A, M . Gut ié r rez . 
N ú m e r o 9. Censura a la renta de manumis ión, por S. Burgo i . 
N ú m e r o 10. Fimprés t t to de Zea. 
N ú m e r o 12. Sentencia en asunto criminal (po r un homicidio). 
Numero 13. Censura al Cura de Santa Rosa, por usurpación de 

funciones. 
N ú m e r o 14. Circular sobre t rato de los Curas a los ind ígenas . 
N ú m e r o 21. Hay este suelto referente a los redactores: 

* Dicho?, donosos—Kl diputado Manuel Kscovar (del Cauca) dijo 
hablando del Correo de B o g o t á en la Cámara de Representantes: 
que cu at r o hombres que habían estado de vagamundos en los Llanos 
eran los autores. ¡Qué gracioso es nuestro diputado! Déle las gracias 
a esas vagamundencias, que sin eilas no es ta r ía hoy campeando en 
la Repúb l i ca de Colombia. A nosotros nos sirve de mucha honrosa 
sat isfacción el saber que el General Bolívar es el vagamundo por 
.antonomasia.> 

N ú m e r o 22. A r t í c u l o contra E l Pésame, y a h í dice: 

« P a r a colmarnos de ignominia y de bochorno llama tejedores a 
los editores del Correo, aludiendo a que son nativos de las Provincias 
del Socorro y Pamplonas 

N ú m e r o 27. Sobre el manifiesto del doctor Saavedra contra el 
Intendente y Ministros de la Al ta Corte. 

Numero 28. Rectificación a f i ¡ Noticioso de vaiias de sús noticias. 

758. ANONIMO 
E l Noticiosito, ; (N? I1?) f Bogotá, Mayo 23 de 1824. 

Colofón: Bogotá , Imp.deEspinosa ,por V.R.Molano. Año de 1842(sic). 

8.", 4 págs., B. N . , sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2iL, vol 77, 
p á g . 109. 
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«Todo el muodp—dice al empezar—sabe la enfermedad y muerte 
de mi padre E ¿ N o t i c i o s o , que en paz descanse. Temo mucho no rae 
sufoquen en la cuna, por cumpl i r con la ú l t ima voluntad de mi pro-
g-enitor, que fue la de coutinuar su oficio.» 

Salieron seis números . Tienen sabor de oposición. Da cuenta de 
sucesos polí t icos en aire b u r l ó n , empezando con la frase Se tiene no
tícia Que, etc. 

759. S A N T A N D E R (F. D E P.) 

Gaceta de Colombia | N.0 116. Bogotá, Domingo 4 de 
Enero de 1824-14. Trimestre 9. 

En este número , relación de las fiestas nacionales del fin de año.. 
Allí dice: «Después se ab r ió por primera vez la nueva biblioteca na
cional que por decreto del poder ejecutivo de 14 de octubre ultimo se 
puso a cargo del Colegio de San Bar tolomé, y en la cual ha trabajado 
con in terés su actual rector el canónigo D r . José M a r í a Es tévez; no 
se conoce todavía con fijeza el número de volúmenes que contenga; 
pero se calcula que puede tener de 10 a 12,000.» Nec ro log ía del Ge
neral M . M . Manrique. 

N ú m e r o 117. Capitulación de Puerto Cabello. 
N ú m e r o 119. E m p r é s t i t o de marzo de 1822. 
N ú m e r o 121. Sentencia de absolución al Sargento Mayor.Nat i 

vidad Vi l l ami l porsu conducta en Maracaibo. (Por e r r o r se repitió 
en este n ú m e r o la cifra 120. ) 

N ú m e r o 122. Sentencia de absolución al Coronel L . F . de Kieux 
por su cbnrtucta en Santa Marta. Conciliación entre fray T o m á s 
Vargas y fray A. M . Gu t i é r r ez , en el ju ic io de imprenta por el fo
lleto Observaciones preliminares de éste . 

N ú m e r o 124. Conventos y frailes que existen en Colombia. 
Numero 125. Deuda exterior. Se avisa que se ha rebajado el 

valor de la suscr ipción a diez pesos por aSó, cinco por semestre y 
veinte reales por trimestre, y que se e n v i a r á a las casas de habita-
cion. para que no tengan que ocurr i r por ella donde se expende. 

N ú m e r o s 129, 130, 131 y 132. Deuda exterior. Gaceta extraor
dinaria, martes 27 de abr i l , con el Mensaje del Vicepresidente al 
Congreso, y las contestaciones del Senado y la C á m a r a , firmadas és
tas por J. M . del Real e Ignacio Herrera , Presidentes. 

N ú m e r o 133. (Por error.ue puso 131). Mina de Muzo. (Propues
ta de Rivero, P a r í s y Cocrane). 
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'Numero 134. Cartel, publicado en Londres, sobre la deuda ex

terior. 
N ú m e r o 136. Informe sobre ia Casa de Moneda. 
Suplemento al n ú m e r o 136. Sentencia de la Al ta Corte de Justi-

ci.t en el negocio del doctor Saavedra. 
N ú m e r o 137. Censura al impreso del doctor Amaya, t i tulado 

Ámsaa'óit. 
N ú m e r o 141. Queja de la Corte del Dis t r i to sobre el negocio 

Saavedra. 
N ú m e r o 144. I n a u g u r a c i ó n del Museo. Sentencia en el ju ic io de 

imprenta contra F . J . González, por M . Unda. 
N ú m e r o 145. Propuesta para trabajar todas las minas, por M . 

Rivero. 
N ú m e r o 146. Pleito entre el L iber tador y J. I . Lecumber r i por 

un mayorazgo. K m p r é s t i t o (d i s t r ibuc ión que se ha hecho de ei). 
N ú m e r o 147. Actos l i terarios de la juven tud de Bogotá , en tres 

-colegios. 
N ú m e r o 148. E m p r é s t i t o ( letras giradas a cargo de M . J. 

Hurtado. 
N ú m e r o 149. Banquete en Londres a M . J . Hurtado. 
N ú m e r o 151. Propuesta de f á b r i c a de papel. 
N ú m e r o 154. Defensa de los ataques al Gobierno de la Gaceta 

de Cartagena por el e m p r é s t i t o . 
N ú m e r o 157. N o t a de P. Gual sobre la Costa de Mosquitos. 
N ú m e r o 159. ( P o r error se puso 156). E m p r é s t i t o (defensa de 

los conseguidos por Hurtado y A r r u b l a ) . 
N.úmero 162. Sentencia de absolución del General Clemente por 

su conducta en Maracaibo. Suelto ti tulado Per iód icos , que dice: 
« E l Cairn ta, y E l Astrónomo se publican en Caracas semanal
mente. E l S a m a r i a se ha empezado a publicar en Santa Mar ta . E l 
Fisca l y L a L e y en P a n a m á . L a escasez de impresores en la im

prenta que hay buena, y lo malo de las otras imprentas que tienen 
impresores, ha obligado a que se suspenda E l Constitucional en Bo
gotá, e impide la publ icación de o t ro per iódico que está en proyecto. 
SÍ el l ibre uso de la imprenta puede dar favorable tdeade un pueblo 
que empieza la car re ra de la l ibe r t ad , Colombia está en posesión de 
ella sin disputa.» 

N ú m e r o 164. E m p r é s t i t o (letras giradas a cargo de H u r t a d o ) . 
N ú m e r o 165. Cuentas de la Ca:sa de Moneda. 
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N ú m e r o 15í>. Cuadro de los auxilios enviados al P e r ú . 
N ú m e r o 167. E m p r é s t i t o (su d i s t r i buc ión ) . Fue este número el 

úl t imo del año. 

760. MIRANDA ( L E A N D R O ) 

The Constitucional | Patria Cara, Carior Libertas | 
(N.fl 1) Bogota, Thursday, May 27, 1824. (Ten dollars p e r 
annum). 

Colofón: Bogota: Printed by James Cowie, Calle de Nra, Sra. del 
Pilar. 

Salió al mismo tiempo otra edición en español, con este t í tu lo : 

El Constitucional, Patria Cara, Caíior Libertas. A7.0 /, Bogotá, fue-
ves 27 de Mayo 1824-14. Diez pesos por ano. 

Veste colofón: Bogotá, imprenta de Jayme Come, calle de Nra . . 
Sra. del Pilar. 

B. N . , sec. Quijano Otero, 70-92, y sec. Pineda, per iódicos , 
vol. 27. Esta edición española tiene el escudo de la Gran Colombia, 
en el cual están representados el Orinoco y el Magdalena, y el l e m a 
ser Ubre o morir, lo cual no está en la inglesa. 

Ambas ediciones son en folio de una sola hoja impresa por ambos-
lados, fcl 7 de octubre salió el número JJO, y ahí se s u s p e n d i ó l a p u 
blicación. El contenido es exactamente igual en las dos ediciones, y 
no aparece nombre de redactor. Mar t ínez Silva dice, en su Biogra-
grajla de J. Fernández Madrid, que este per iódico era redactado por 
Leandro Miranda (hijo del General) y J. A. Míralla (poeta arg-en-
tino-). E l a r t í cu lo de fondo del primer n ú m e r o empieza así: 

« E n t r e las oumerosat obras per iód icas que de tiempo e« tí era po
se han publicado en esta ciudad, bajo diversas denominaciones, n i n * 
guna, a nuestro entender, ha llenado completamente el objeto de u n 
papel de noticias. La mayor parte ha dedicado sus columnas m á s ^ 
bien a la defensa e i lustración de principios, que a la difusión de Ios-
hechos; y teniendo generalmente su origen en el deseo de c o m b a t i r 
una preocupación o de favorecer un -partido, al instante que h a n 
llenado su objeto han dejado de existir. E l suplir este defecto e i m i 
tar en cuanto sea posible a los más bien arreglados per iódicos e u r o 
peos, es el objeto de los presentes editores.> 
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Poca cosa interesante hay en estos n ú m e r o s : leyes y dec re tos» 
noticias de Inglaterra y avisos. E n el n ú m e r o 20 se habla del ju ic io 
de Infante. Es cu rioso que h u b i é r a m o s tenido periódico en ingles eo 
esos días del nacimiento de la Repúbl ica , y no lo hayamos vís to en el 
siglo que ha corr ido desde entonces, 

Santander dice a Bolívar en carta del G de junio de 1825: 

«Cuando vea al hijo de Miranda le in s inua ré lo que usted me dice. 
Yo creo que él no tiene a usted por su enemigo. Su Comlitucional es 
positivamente moderado; pero al fin, como escritor de pueblo l ib re , 
censu ra y crit ica infundadamente por el gusto de cont radeci r al 
Gobierno, y, como dicen ellos, por enseñar a las autoridades a que 
sean cootradichas. Pero en la Gaceta nos desembarazamos y los ha
cemos callar, pues j amás parto de ligero en loque mando, sino que 
reparto cuidadosamente el m o n t ó n de leyes que tenemos para no pe
car contra alguna: así es que me sobran en su caso razones para des
vanecer las censuras .» 

N o usa este per iódico tildes, y emplea la or tograf ía reformada, , 
en parte: pone siempre^ antee de e y de pero conserva \-\y g r iega 
en la conjunción. 

- 761. ANONIMO 

Prospecto al periódico | El Atalaya. 

C o l o f ó n : Bogotá, Imp. de Espinosa. Año de 1824. 

8.", 15 págs. , B . N . , ntc. Pineda, mise, de cuad., serie 3^, vol . 27.. 

« E s t e per iódico—dice al final—deberá salir todos los s á b a d o s , dan
do pr inc ip io desde este día, que contamos 10 de enero de 1824. Cons
t a r á cada n ú m e r o de un pliego, en el que, sucesivamente por su or
den, se i rán tratando los puntos que nos hemos propuesto.'Se i m p r i 
m i r á en octavo, y de tal modo, que pueda proporcionarle a los gus-
cr i tores el que de toda la colección les sea fácil al fin, fo rmar uno o 
dos libros manuales, y el precio de cada pliego para los que se sus
c r iban será un real, y para los que nolo hacen, de real y m e d i o . » 

Encada n ú m e r o hay un largo ar t ícu lo sobre rel igión, y nada 
más . Salieron veinticuatro n ú m e r o s . 

762. A M A Y A ( L O R E N Z O ) 
Humilde i representación, | Èecha | por el devoto pro

vincial I de I San Juan de Dios, ' Fray Lorenzo Manuel 

I 
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Amaya | a la legislatura I del ano de 1824, [ en que mani
fiesta los abusos que se han introducido I en los particula
res que expresa, y pide en la Cá- | mará de Representantes 
una ley reg-Iamentaria | para prevenirlos en lo sucesivo. | 
(adorno). Bogotá, | Impr. de Espinosa. Por Valentín Ro 
dríguez Molano. Año de 1824. 

S9, 8 p igs , siri foliar. B. N . , sec. Pineda, misc.de cuad., serie 
•2^, vol. 37, p á g . 594. 

Firma: Convento Hospital de Bogotá, 13 de marzo de ¡824. Exmo. 
Sor. Fray Lorenzo Manuel Amaya. 

«Los hijos de San.Tnande Dios—dice—se establecieron en Amé
rica bajo el gobierno de comisarios generales, nombrados por el ge
neral de E s p a ñ a y su definitorio. Casi trescientos anos no fueron bas" 
tantea para hacer palpar los abusos de este r ég imen . V e n í a n religio
sos sin conocimiento alguno a enriquecerse con los fondos para volver 
z. España , donde pasaban una vejez voluptuosa con el acopio de inte
reses que cor respond ían a los pobres de A m é r i c a . Los clamores de 
estos reinos se hicieron oír m á s alia de los mares, y al fin expide el 
Sumo Pontífice la bula de 15 de noviembre de 1803.» 

763. B A Ñ O S ( M A N U E L ) 

E l Rifle 1 a los autores de los números | 19, 20 y 21 del 
Correo. 

«Los editores de E l Correo—ÒXct Groot—declarados enemigos 
del doctor Baños desde Cúcu ta , por sus opiniones en materia de reli
g ión , ya hab ían estado moles tándolo con el r idículo, desde que en 
T u n j a lo eligieron para el Congreso; pero ahora, en los n ú m e r o s 19, 
20, 21 y 22, lo hab í an insultado y satirizado en demasía . El doctor 
Baños,-sofocado con tantas provocaciones, con tes tó con un papel en
decasí labo t i tulado E l Rifle, que empezaba as í : 

De insulsa prosa no, genio canino, 
Ni de tus sucias líneas garrafales 
Con que al público hostigas de contino, 
Para abollar tus dientes infernales 
He de valerme; yo a la mano tengo 
E l zumbador azote que a los brutos 
Fieros y audaces como tú prevengo, 
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¿No supieras decirnos cuáles frutos 
Saca la patria de tu ruin Cot reo. 
Para que así fastidies al sensato 

,. Mundo, con él, inmundo, sucio y feo? 

Esta publ icación fue hecha, s e g ú a dice el doctor A z u e r o e n su 
réplica, el domingo 23 de mayo. N o la hemos hallado en parte alguna, 
pero existe en la Biblioteca Nacional una r e p r o d u c c i ó n que se hizo en 
1832, como se ve r á al llegar a este año . \ 

764. A Z U E R O ( V I C E N T E ) 

Vindicación | del ciudadano Vicente Azuero Mi | nistro 
de la Alta Corte de Justicia contra un lib.elo in | famatorio 
publicado por el doctor Manuel Baños. 

Colofón: Bogotá , Imprenta de Espinosa, por V. R. Molano. Año de 
1824. 8.°, 34 págs. , B . N., sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2.a., vol. 14, 
pág. 173. Data: ¿ o g o t á , mayo 28 de 1824. 

Réplica al escrito mencionado en el n ú m e r o anterior. L a divide 
en dos partes: Primera proposición. Todo lo que ha dicho el Correo 
contra el Dr. Manuel JSaños son verdades probadas o notorias; él no ha 
desmentido n i desvanecido las pruebas; y de consiguiente, de ninguna ma
nera se ha vindicado. Y segunda proposición. Las especies con que el Dr. 
Baños me ha difamado, son calumnias ê  imposturas, cuya falsedad apa
rece de los documentos que publico por ahora, y que multiplicaré si aún 
fuere necesario. 

E n esta ú l t ima parte se defiende el doctor Azuero del cargo de 
haber apoyado a los españoles en los días de la reconquista y de ma
nejos indebidos en la Junta de Secuestros. 

Esta polémica dio lugar a un lance personal, que Groot relata 
así, con estilo chabacaao: 

' «Es ta descarga de E l Rifle se di r ig ió sobre el Dr . Azuero, nom
brándolo part icularmente, lo cual no pudo su f r i r ; ni le p a r e c i ó bas
tante contestar por escrito, sino que, armado de un sable y una l i n 
terna, le salió al paso por la tioche al Dr . Baños , cuando sa l í a de la 
Camarade Representantes. Esto fue en la noche del 23 de mayo; y 
la escena tuvo lugar en la calle de San Juan de Dios, frente a la fon
da de Izquierdo. Acometido el D r . Baños, se de fend ió con un foete, y 
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como era más fuerte que el Dr . Axuero, le echó mano al sable, y en 
la lucha cayeron entre el caño. A l ruido, ¡a gente salió a separarloa; 
la l interna se fue caño abajo; el doctor Azuero, hecho sopas, co r r ió 
para su casa; y al Dr . Baños, tan bañado como el otro, lo metieron a 
la fonda para que se mudara .» 

A este episodio se refiere el párrafo que insertamos en el n ú 
mero 728 de esta Biblipgr<ifi<t ( p á g i n a 93). 

765. M A R Q U E Z (REMIGIO) 

Defensa | presentada. | poreí señor Remigio Márquez | 
a la I comisión nombrada por el Senado ¡ para ¡ instruir el 
proceso de la acusación ¡ que contra él propuso la Cámara 
deRepresentantes. | (línea) \ Bogotá: ! Imprenta de Jayme 
Cowie, I 1824. 

8,°, 20 págs . Colofón: Bogotá, Imprenta de fayme Cowie. B. N , , 
sec. Pineda, mise, de cuad., serie 1 vol. 3, pág. 41. 

Márquez fue acusado por algunas medidas tomadas por él en 
Mompós para perseguir el contrabando. Ent re ellas la pr i s ión de 
Antonio NariBo Ortega. Después de su alegato pone varios documen
tos y la sentencia absolutoria del Senado. 

766. H E R R E R A (IGNACIO) 

Causa i célebre de la separación del Pre | sidente de la 
Cámara de Representantes, doctor Ignacio de Márquez j en 
el aSo de 1824-—14 de nuestra independencia. 

8', 19 págs . , B. N . , sec. Pineda, mise, de cuad., serie2^, vol. 44, 
págr .721. 

A Herrera se le acusaba por un fallo que dictó en la a l ta Corte 
de Justicia sobre herencia del padre Mariano Aldana. Ataca en este 
folleto a los Azueros, Rafael Mosquera y otros. 

767. R O S I L L O ( A N D R E S ) 

Venganza | de la | justicia | por la | manifestación de' 
la verdad ] en orden al patronato | de la iglesia, f que | se 
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atribuye a la suprema potestad | de Colombia. I E c repre-
• sent ación que tenía dispuesta el M. V. i S. D. y Cabildo de 
esta capital para el Senado | y ofrecida en otra que se dio a 
la misma | corporación. | (adorno). Bogotá—Impt. de Es
pinosa, por Valentín. R. Molano, ano de 1824. 

8^, 106págs. , y una hoja de / '£ de erratas. B, N . , sec. Pineda, 
mise, de cuad., serie 2:i. vol. 37, p á g . 592. 

Contra el patronato. Refuta especialmente las opiniones de los 
s e ñ o r e s Osío y Her re ra . F i r m a todo el cap í tu lo eclesiástico, enca
bezado por el deán A n d r é s M a r í a Rosillo. 

768. A M A Y A (JOSE A N T O N I O ) 
Acusación 1 hecha ante | el | soberano J Congreso | de j 

Colombia | por el Promotor Fiscal | eclesiástico | doctor 
José Antonio Amaya, | contra | los señores Fiscal doctor 
Francisco Soto | Intendente EnrjqueUmañaen 7demayo | 
de 1824. I Por infractores, de la Constitución y las leyes 
{línea). Bogotá.—Imp. de Espinosa. | Por Valentín Ro
dríguez Molano, a3o de 1824. 

8*. 32 págs . , B. N . , sec. Pineda, miec. de cuad., serie 2^, vol. 46, 
p á g . 783. 

E l cura de Faca ta t ivá , doctor Manuel Saatfedra, firmó con loa 
alcaldes de ese lugar un bando, j por ello el intendente, señor 
U t n a ñ a , m a n d ó reducirlo a pr i s ión , de acuerdo , con el fiscal señor 
Soto; esto motivó la acusación del s eñor Amaya, quien reconoce que 

"el í e ñ o r Saavedra fue llevado « d e un celo a la verdad indiscretos 
Recuerda el procedimiento contra Rosillo, antes de la indepen-

d e n c í a , y dice; 

cJSl oidor Alba y e fiscal F r í a s , en el seguimiento de la causa 
"/contra el eclesiást ico que noy dignamente ocupa la primera silla del 
c ó r o d e esta metropolitana, que desde luego no era haber puesto eo 
c o m p a ñ í a de los jueces un r i d í c u l o bando sobre policía en su parro
quia, sino nada menos que el del i to de sedición que se le atr ibuye 
contra la corona de Castilla: con todo eso, dichos Alba y F r í a s no 
¿lUisíeroo hacerlo por sí solos, sino que se consideraron obligados a 
a c o m p a ñ a r s e con el juez ecles iás t ico; pero los déspotas modernos, sin 
contar para nada con él, dictan mandamiento de prisión en cárcel 
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contra Saavedra, sin siquiera usar de la moderac ión con que se raa- -y-
nejaron los antiguos. Estos pusieron preso a su reo, no en cárce l pú
blica, como pretenden los Sos. Umaña y Soto, sino en un convento 
de religiosos.* 

Relata servicios <le muchos sacerdotes en !a independencia y_ 
los padecimientos del señor Caicedo en España y de oí ros clérigos 
patriotas. 

E n la Oaeeia de Colombia n ú m e r o 137 se habla de este impre
so así : 

«Hemos leído un papel firmado por el Dr. José Antonio Amaya. . 
titulado Acusación, contra el intendente de Cundinamarca y uno de 
los fiscales de la corte de justicia. Creemos que este escrito no está 
concebido con la moderación y respeto que prescribe el a r t í cu lo 157 -
de la Constitución; por el contrario, contiene negras injurias e iode- v 
corosas expresiones contra aquellos magistraclos. y acusaciones de -
hechos privados que están fuera de la inspección de tas autoridades 
y del l ibre uso de la imprenta permitido por la ley. Si ]a (Cámara de 
Representantes admitiera semejante escrito o comunicación y no 
ordenara que se redujese a t é rminos correspondientes, como otras ' 
veces lo ha acordado, desde luego que ver íamos insultados atrozmen
te a los magistrados y tratados con el desprecio e ignominia que no 
merece ni un simple ciudadano. Nosotros prescindimos de mezclar
nos en la esencia de la queja o acusación del promotor lisc.i), y sólo1) 
nos contraeremos a llamar la a tención sobre los términos impropios 
o inconstitucionales en que está concebida. El respeto, el decoro y 
la moderación no están en pugna' con la l ibertad del ciudadano o de 
las corporaciones para reclamar justicia contra los malos magis
trados.» 

769. F E R N A N D E Z S A A V E D R A i M A N U E L > 

D e m o s t r a c i ó n j de las | arbitrariedades | e in jur ias es

candalosamente I cometidas pore) | Intendente ) de f C u n - ^ 

dinamarca, j y. Ministros de la A l t a C o r t e de Just ic ia ! de | 

Colombia, j E n el proceso seguido sobre pretendida ¡ u s u r - \ 

pac ión de la jur i sd icc ión civil, contra el I C u r a y V i c a r i o de 

Facatat ivr í . | P r i m e r a parte, {rayita), I B o g o t á , - Itnpren 

ta de Espinosa , por V . R . Molano, a ñ o de 1824. 

Data: Santafé y Mayo 'J6 de hS'J-í. José Manuel Fernández Saavedra. L 
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S1?, 30 págs., 13. N . , sec. Pineda, misc. de cuad.. serie 2:-1, vol 13., 
pá^ . 149. 

Defensa de su conducta y ataque a los funcionarios que lo persi
guieron. Dice en un pá r ra fo : 

«Ui t imamente tocio crimen monstruoso que merezca pena cor
poral, se ha de seg-uir por ambas potestades, como previene la Real 
orden del Sr. D. Carlos n i . de 19 de noviembre de 1779, así se ejecu
tó en las célebres causas de homicidio alevoso cometido por Kr , Pa
blo de San Benito en San L ú c a r de Barrameda, el día 6 de marzo de 
1774, y la del p r e s b í t e r o que comet ió igual crimen, en Madr id , el 28 
de agosto de 1773. K n esta capital se ha practicado lo mismo en la 
causa de sublevación seguida el anode 1810 contra el actual señor 
deán Dr. Andrés Mar ía Rosillo, y posteriormente siendo virrey D, 
Juan Sáraano, contra el p r e s b í t e r o Dr. Angel Manrique, siendo 
provisorel Dr. Francisco Javier Guerra, hoy canónigo de esta San
ta Iglesia Catedral. Y en fin, es público en esta ciudad y en la extin
guida Real Audiencia, que en la sala de acuerdo de este tr ibunal y 
por orden y Real Cédula del Sr. D . Fernando v n se c o n o c i ó de to
das las causas de insur recc ión contra eclesiásticos, concurriendo a la 
sala con voto deliberativo el expresado Sr. Guerra, como provisor y 
vicario general; y que el general D. Pablo Mori l lo , sin embargo de 
estar autorizado por su soberano de todas sus reales facultades y de 
la ferocidad con que pers iguió a los insurgentes, no procedía por sí 
r.i por sus bayonetas a la pris ión de los eclesiásticos, sino por medio 
de o t ro eclesiástico titulado vicario general, tan conocido que fue 
en esta capital como lo son los hechos que refiero y de que son testi
gos el Sr. D. T o m á s Tenorio y el Sr. Guerra, que concur r í an a los 
acuerdos en las causas contra eclesiásticos en estos ú l t i m o K y calami
tosos tiempos; el ''.9 como fiscal del tr ibunal y el 2*? como provisor y 
vicario general del arzobispados 

Groot relata este incidente en el capí tulo 82 de su JÜsLorim de
fiende al señor Saavedra y reproduce algo del escrito de éste.l 

770. G O N Z A L E Z (F. J.) 
E l Coronel ¡ F ranc i sco Javier González j ai p ú b l i c o , 

Colofón: Bogotá , imp. de Espinosa, por V. R. Molano, año de 1>S'¿<1. 
8^, 4 págs. . B. K . , sec. Pineda, periódicos, vol. lç, pág. 197. 
Alega el coronel González los méritos de ser jefe de m i l i c i a s , y 

cita varios hombres notables que lo fueron. 
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L a Gaceta de Colombia dice en los n ú m e r o s 144 y 145 que fue 
acusada esta publicación por M , Unda y r e c a y ó sobre ella sentencia 
absolutoria, 

771. S O T O ( F R A N C I S C O ) 

Recurso | de | nulidad, ¡ introducido por vía de hecho, | 
ante la Alta Corte de Justicia j de la República [ contra la 
Superior del Distrito del Centro, | por el doctor Francisco 
Soto, Fiscal de la misma, en defensa | de la jurisdicción ci
vil, j (rayiia). \ Bogotá | Imprenta de la República, por 
Nicomedes Lora | año de 1824. 

S9, 15 págs. , B. N . , sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2''̂ , vol 37, 
pág. 593. 

Data: Bogotá, 26 de marzo de 1824. Francisco Soto. 

Termina así: 
*Ya V . E. ha visto que el D r . Saavedra es tá res t i tu ído a su cu- ^ y 

rato y cometiendo nuevas usurpaciones: los papeles públicos t a m b i é n 
nos advierten cómo ha cundido ese deseo cr iminal de ingerirse los ; 
c le r i í íosen asuntos de gobierno; por consiguiente yo espero que en : 
observancia de la referida ley, y para conservar la l iber tad d é l o s : 
colombianos y la seguridad individual, que no pueden exist i r con la : 
impunidad de los delitos, la alta corte h a b r á de administrarme la 
justicia que rechuno en desempeño de mis deberes y en nombre de ;: 
la sociedad entera, que es la que ha sido ofendida.» 

772. B O R R E R O ( V I C E N T E ) 

La I Corte Superior | de | Justicia ¡ del | Distrito del 
Centro ! al público. | Bogotá. | Imprenta de Espinosa.—- . 
Por V. R. Molano, año de 1824. » 

8.°, 17 págs. , H. N . , sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2^, vol. 44,^ 
pág. '720. ' V . ' - ' 

Sentencias dictadas en el asunto de la pris ión del doctor Saave
dra y represen tac ión al vicepresidente y a la Cámara de Represen- -
tantes. . ... 

Firman: Vicente Barrero, Miguel Tovar, Alejandro Osorio, Tomás??f¿?$r4% 
Tenorio, Ignacio P. Sandino, Bernardino Tovar y Felipe Gregorio' del:: >/:[ • : • 
Pino. ' 
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.773- J U S T I N I A N O ( P E D R O M A R I A ) 
E l Traductor, j Retrato de los Franc-Masones, i Tra

ducido de diversos autores I latinos que los han considera
do ] con atención. 

Colofón: Bogotá, Imp. de Espinosa, por Valentin Rodriguez Molano, 
afio de 1824. 

89, 36 págs. , B. N . , sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2''K vol. 
34, págr. 539. 

Es traducido de un libro t i tu lado Alumbrat io libetorum mmaio-
ruta, impreso en 1751, en el cual hay opiniones del I lus t r í s imo Pedro 
M a r í a , Justiniano y otros. 

774. V A L E T E 
E l Despertador. 

8.°, 39 págs. Colofón: Bogotá, imprenta de ^Espinosa, por Valentín 
Rodríguez Molano, año de 1824. 

B . N . , sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2£\ vol . 34—4.°, 34, págs , , 
3 p á g s . sin foliar. Fe de erratas al principio. T o d o e! folíeto se re
luce a hacer terr ibles cargos a ía f r a n c m a s o n e r í a , haciendo sus 
corifeos a Walter Roseau (sic), OAlmnbcrt (s ic) y Condorcèt (sic). 
Cita constantemente al abate Bar rue l (ste) para descargar toda su 
oís mordaz cpntra el autor del «Diccionar io Filosófico.» Refuta al
gunas l íneas que el s e ñ o r Bernin, miembro de la logik, escribiera en 
pro de l a fraternidad universal; y valiéndose del apelativo de la lo-
j i a L e ó n de Venecia parpdia cierto texto de la Sagrada Escr i tura , 
escribiendo: «Leo, áte nonsunl reveíala secreta CceJesãa^ E l autor de 
;ste panfleto termina: «Este papel, como os he dicho, se d i r ige a de
tener los pasos con que corré is hac í a el francmasonismo, si consigo 
leteneros, he logrado mi intento, aunque se diga de él \o ^ „ t se quie
ra ; si nada consigo, a lo menos he procuradb con t r ibu i r , s e g ú n mis 
alcances, a justificar la causa de Dios cumpliendo los deberes de un 
iuen cr i s t iano .» F i r m a , yálet-. 

775. CAiCJÈbO ( F E R N A N D O ) 
,Memorias j para | la Historia de la Santa Iglesia i Me

tropolitana I de I Sarttafé de Bogotá Capital, | de la | Re
pública de Colombia. | Dispuestas por el Doctor Fernando 
Gaycedo y | FIórez, Arcediano de ella, Provisor, Vicario [ 



120 f£. Posada 

general, y Gobernador de su Arzobispado. | (adorno) | De
dicadas al U'mo. yM. V . S. Deán y | Cabildo dela mis
ma. I Año de 1824. I Imp. de Espinosa, por Valentín Ro
dríguez Molano. i año de 1824. 

8.°, 112 paga., B. N , , sec. Q. O.. 85—-57. l ín la JnUoducción refie
re que el cabildo eclesiástico mandó, el 18 de abril de 1823, que se 
escribiese la noticia histórica de la, reedificación en el l i b r o llamado 
Ber.cros lo encargró de ello, y por esto escr ibió estas Memorias. En el 
cap í tu lo ! , la traslación de la igrlesia de Santa Marta a Santafé» l a 
bula de 1563 y el breve de 1567. No hay capí tu lo ir, sino que salta al 
m. En éste trata de la obra durante el arzobispado de losseñores Ba
rrios y Zapata. ICn eliv, trabajos ejecutados de 1590 a 1790. En e l v , 
trobíerno del arzobispo A-lmansa y sus desavenencias con don Sancho 
(Jirón, lünel vr, descripción del interior de la iglesia a la muerte de l 
señor Almansa. Bu el vn, altozano, torre y campanas. En el v i n , obras 
hasta 1808. E n el ix , sacr is t ía nueva, capilla del Topo y patio in te 
r io r . En el x, traslación de la Catedral a San Carlos porque amena
zaba caerse. En el x i . trabajos de 1806 a 1811. En el xn , segunda con-
saeración en 1823. l i n e lx iv , descripción del exterior y sus dimensio
nes. En el xv, descripción del interior y sus dimensiones. En el x v i , 
la lista de arzobispos. 

776. L A S O DIO L A VICGA ( K A K A K L ) 

Venerable Clero | y fieles de la Nación de Colombia. | 
Recibid la bendición apostólica que os vda el señor | León 
xn por quien rogad como os lo pide para que | santa y ú t i l 
mente pueda desempeñar el pontificado. 

Unta: Capital ríe Bogotá, 30 de abril de 1824. Rafael Obispo de Mer i 
da de Maracaybo. Colofón: Su precio medio real a cualquier pobre. B o g ó 
l a : liftp. de la República, por Nicomedes Lora—Año de 1824. 

B. N . , sec. Pineda, papeles sueltos, vol. I . " , pAg. 419. inserta e l 
señor Laso la carta que le d i r ig ió I-eón x n el 19 de noviembre del 
ano anterior, en la cual le participa que su antecesor n o m b r ó u n 
vicario para Chile, con facultades para las demás partes de la A m é 
rica meridional. 
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777. E S C R U P U L O S O 

Señores Editores del Correo. 

Colofón: En la de José Manuel Galagarza a ¡7 de junio de ¡824. 
8.°, hoja impresa por ambos lados. l i . N . , sec. Pineda, papeles 

sueltos, vol. 1.°, p á g . 150. 
P^scríto ins ípido, que no se entiende contra qnién es, firmado 

Escrupuloso. 

778. A Z U O L A ( L U I S ) 

í£I doctor Azuela i a Colombia | desea salud y bendi
ción de! Cielo. 

8.°, 4pág . . Colofóti: 'Impreso en Bogotá en la de /osé Manuel 
Galagarza a l , " de febrero de 1824. 

B . N . , 12..sec, Pinedamisc. de cuad..serte Z9, vol. .Vn pátf. 572 y 
vol. 77, pág. 268. Versos, o mejor dicho renglones cortos, contra loa 
masones. 

.Fue una serie de hojas de 2 y 4 pág inas sin numerac ión , y con 
la fecha de su salida en el colofón. La hoja de 12 de junio, en verso, 
y parece denunciar unos funerales masónicos en Maracaibo. 

779. C A S T I L L O Y R A B A ( R A F A E L ) 

Discurso I con que | presentó a la Comisión | de | Gue-
rra/y Marina | el proyecto de ley orgánica | deeste arma | el 
ciudadano R. del C. y R. ¡ Bogotá: ¡ Imprenta de la Repú
blica, por Nicoraedes Lora—Año de 1824. 

Kl ejemplar de la B. N . es t á incompleto; tiene hasta la páíi. 77. 
B . K . . sec. Pineda, miso, de cuad., serie 2 ; \ vol. 7, .páj?. 
K l señor Castillo servía !a plaza de oficial mayor de la Secreta

r ía de marina. Data: Bogotá* j imio ~de 1823—1 A*, de1. C. y Kstas 
iniciales correspondec al señor Rafael del Castillo y Rada. Kl pro
yecto se t i tula: Proyecto de hacer comlruir cincuenta pailebotes roño-
ñeros para defender las costas atlántica y pacífica de ¡a República, pro
teger t i l comet&10 de cabotaje^ impedir el de contrabando y servir de co~ 

ireos marítimos. L u é g o o t r o s proyectos importantes igualmente, so
bre marina. Es un trabajo serio, laboriosò y p rác t i co . 
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780- BROC (P. P.) 
Respuesta del Estudiante. 

D. 8.°, 4págs . , firmada P. P. Broc. Colofón: Bogota. Imp. de Espi
nosa,por Valentin Rodríguez Molano, año de 1824. Propiedad del señor 
M . M . Tobar. 

Contra el autor del Desengaño Anatómico, quien dice le han i n 
formado se llama L á m i n a Micrdalez. Se ve claro en esta ú l t i m a pala
bra el anagrama de su contendor (doctor Merizalde). Anuncia que 
p r e s e n t a r á un certamen de medicina en el Hospital de San Juan de 
Dios, y lo mismo h a r á el doctor Daste, agredido también en la pu
blicación a que contesta. 

781. A. G. 
E l Pésame. 

Hoja suelta. Colofón: Bogotá, imp. de Espinosa, por Valentín R. Mo
lano, año ' de 1824. , , 

B. N . , sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2^, vol. 67. 
Es t á firmada por A . G., quien, según se deduce de lo escrito en 

la hoja, era del vecino pueblo de Fon t ibón . Es una burla al papel 
t i tulado Correo de Bogotá. 

782. M E R I Z A L D E (JOSEF. ) 

1C1 Desengaño anatómico | de 6 de noviembre de 1824. 
8.°, 7 págs. Colofón: Bogotá.— Imp. de Espinosa, por- Valentín Rodrí

guez Molano, año de 1824. B. N., sec. Pineda, serie 2.a, vol. 106, pág. 22. 

Se ataca al doctor Pedro Pablo Broc, natural de Francia, por 
su impericia en la enseñanza de ana tomía y fisiología. F i rma» E l Es
tudiante.. A esto contes tó Broc con la publicación que vemos señala
da arr iba ( n ú m e r o 780), y luego replicó Merizalde con la que men
cionamos en la pág ina 85 ( n ú m e r o 711). 

783. S I L V A (JANUÁRIO) 

Al Escmo. Sor. | Siraon Bolívar | Libertador Presi
dente I de la República de Colombia | Jener^l en Jefe de 
sus ejércitos y de los ¡ del Perú &c. &c. &c. * 

S9. 28 págs, sin foliar. B. N . , sec. Pineda, mise, de cuad., serie 
l ; \ v o l . 1^, pág. I a . •- ^ 
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En el catálogo de 1853 dice: 

Poesías dedicadas al Libertador, precedidas de un retrato del héroe 
sostenido por la Fama, y de una elegante carátula litografiada. 1824. 

No existe ese re t ra to del Liber tador . La c a r á t u l a es un cuarteto 
en honor de Bol ívar . 

La dedicatoria, en prosa, está firmada: el mínimo pero el más ferviente 
de vuestros admiradores, J.S. Bogotá, diciembre 25 de 1823-13. Otra de
dicatoria en verso. Títulos de las poesías: Sáftcos, Adórneos, Canción, 
Oda, Oda, Letrilla, E l campo de Boyacá, Canción, Octava, Soneto, Can
ción, Soneto. 

En el índice manucristo que tiene el volumen se pone el nombre 
del autor: Januario Sifoa. 

£ n la sec. Quijano Otero t a m b i é n está, y le falta igualmente el 
re t ra to . 

Colofón: Bogotá. Imprenta'de. laRepública, por NicomedesLora. Año 
de 1824-14. 

784. S A N T A F E R E Ñ O 

E l c o m p a d r e M a t e o | S o b r e raazones. 

Colofón: Bogotá. Imp. de Espinosa, por Valentín Rodríguez Molano. 
Año de 1824. 8.°, 4 págs . B. N., sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2.a, vol. 
34., pág. 533. 

Contra los masones, con motivo de una nota que dice le puso E l 
Venezolano de Caracas, número 71, a la proclama de Santander, de 9 
de diciembre. Buscamos dicho per iódico, y hallamos que donde la 
proclama dice: «abandonados del fanatismo,» dicho p e r i ó d i c o puso 

"a l pie: «Tras l ado en esta parte a los escritores del Gatto de San Pe' 
dro y otras piezas selectas de Bogotá ,» f 

Con este motivo se escribió este folleto, que está firmado Santa' 
fere ño. 

' 785. I N F A N T E ( L E O N A R D O ) 

Conducta | de la Alta Corte de Justicia | reunida | en 
calidad de Corte Marcial | en la | sentencia pronunciada | 
contra el Coronel Leonardo Infante | por la muerte deLTe-
nien-te Francisco Perdomo, {rayiia) . [Bogotá . | Imprenta 
:de la República, por Nicomedes Lora. ¡ Año de 1824. 
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8?, 36 págs . , B. N . , sec. Pineda, misc. de cuad., serie 2;i. vol. 4? 
A la vuelta de la portada (página 2), este pensamiento: «¿a publicidad 

es el alma de la justicia; sin ella todas las precauciones imaginables no 
son sino tela de araña. Benthan, trat. de las pruebas judiciales.» 

Contiene la sentencia de la Aívta Corte de Justicia, observaciones 
sobre ella, varios acuerdos sobre la deneg-ación del doctor Peña a 
firmar la sentencia, y comentarios sobre el procedimiento de éste. 

786. G U E R R A ( J A V I E R ) 

A l públ i co . 

4?, 2 págs. , B. N . . sec. Pineda, serie vol. 1?, p á g . 2. 
Colofón: Bogotá, Impr. de Espinosa: por Valentín Rodríguez Mola-

no. Año de 1824. 

Se explica a h í pdVqué no tuvjeron lugar las,honras del general 
, Narino, en las cuales iba el s e ñ o r Guerra a decir lá oración fúnebre. 

Insertada en (nuestro libro E l Precutsor, p á g i n a 598. 
En una carta al general Santander, que se publ icó en 1828, y 

de que hablaremos en su lugar , hay este p á r r a f o : «Decís que no perr 
seguisteis a N a r i ñ o . E l Sr. canónigo Guerra puede administraros 
datos autént icos de las injurias que irrogasteis a este i lustre gene-
raí, y que alcanzaron hasta sus yertas cenizas. ¿Negaré i s que hubo 
intervención de vuestra parte para impedir la nar rac ión de sus mé
ritos en la oración fúnebre?» 

787. S A N T A N D E R ( F R A N C I S C O D E P.J 

R e p ú b l i c a de Colombia . [ S e c r e t a r í a ¡ de | M a r i n a y 
G u e r r a , 

4?, hoja impresa por amboç lados. 
Ley de 33 de juliq. sobre postliminio, osea reconocimiento de 

grados militares a los que han caído prisioneros o han salido a te r r í -
': tor io extranjero. Propiedad del señor M . xM. Tobar. \ ' • ' • 

T a m b i é n se publicó en ql mismo formato y con el mismo título 
• una resolución del Poder Ejecutivo sobre alistamiento,, de fecha 24 

de septiembre; qug no la ponemos por separado, pues pa. ece ser fa 
misma serie. , 

« A i ? 
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78£. ANONIMO 

Opinión I p o l í t i c o c a n ó n i c a i sobre l a . c u e s t i ó n | del pa

tronato ec les iás t ico . 

8.0 24 págs., B. N., sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2.a, vol. 12, 
pág. 140- Colofón: Bogotá . Imprenta de la Republica, por N, Lora . Año 
de 1824-14. No tiene firma. Es en favor dei patronato, y manifiesta su 
autor buena ilustración, sobre todo en cánones y teología. 

, -.789. Z . B . 

Se convida a los ingenios colombianos a elogiar | al 

grande héroe , al sin igual v a r ó n , al presi | dente de la R e 

pública S i m ó n B o l í v a r (Q. D. G . ) ! en estos toscos endeca

sílabos. 

(4.0, hoja impresa por ambos lados, firmada Z. B. Colofón: Bogotá , 
Imp. de Espinosa, año de 1824. Tres poesías, desprovistas de todo mé
rito. 

1825 

790. A N O N I M O 

Registro, I y | estado de la i m p e r f e c c i ó n , . r u i n d a d y 
malicia d e n l a s mug-erés , ¡ sacase | de la sagrada: E s c r i t o r a 
y d e otros muchos | autores d e c r é d i t o , S a c r o s y humanos,-
[rayUa)i | D e d í c a s e a la muger buena, perfecta y v i r t u a -
sa. I ( r ay i t à ) . 1 O p t i m a F a e m i n a rarjor Fhaenice . | (ra-
yitas). B o g o t á . | Reimpreso por F . M. S tokes , ¡ P lazue la 1 
de S a n F r a n c i s c o . | (rayita), \ 1825. 

S9. 16 págs., B. N. , sec. Pineda, mise' de cuad., 2;i serie, vol. S1?, 
pág- 23. 

Diatriba contra la mujer. Hace numerosas citas de sabios y . pa
ires de la Iglesia/ ' • 

«La mujer—dice en uno de sus párrafos,—no sólo es principio 
fundamental del pecado, y de la muerte, como dice el sabio, sino 
también )a fabricadora de todas las maldades del mundo, \ y la que 
publica, acredita y aumenta todos los flías las faltas y descuido^ dp 
los hombres.» 0 
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En refutación a este escrito salieron los tros (¡tie en ume ramos a 
cont inuación. 

791. DOS B O G O T A N A S 

Defensa i del í Bello-Secso | {rayita) \ No hay que 
abtaírse | Noble cuadrilla; | Valemos mucho i Por más que 
digan. I Iriar. 

V Suscrito Dos bogotanos. 8.", 7 págs., B. N., sec. Pineda, misc. de 
cuad., serie 2», vol. 3.°, pág. 23. Colofón: Bogotá. Imp. de Espinosa, 
por Valentin Molano, año de Í S 2 5 . Refutación del folleto que acaba
mos de mencionar. Dice as í : 

«Dentro de poco daremos otro impreso, en prosa y poesía, en e l 
que liaremos conocer mejor los motivos que deben haber dictado el 
tal registro.* Tiene de ep íg ra fe , como se ve, una cuarteta de I r i a r t e . 

792. B R O C (PEDRO P A B L O ) 

Las mujeres vengadas, | y | restablecidas en su trono; | 
p o r I Pedro Pablo Broc. | Doctor Médico de la Facultad dé ; 
París. I (rayita). \ L a mujeres la Diosa de la tierra a quien . 
el hombre | debería edificar templos y elevar altares, si n o . 
fuera un | crimen ser idólatra. | (rayita). \ Bogotá: j Im
preso por F . M. Stokes, | Plazuela de San Francisco ¡ (ra
yita) . ¡ 1825. 

^Jí9, 110 págs . , l j . N . , sec. Pineda, misc. de cuad., serie 21-1. vol. 39, 
pág1, 23. Dedicatoria al gran B o l h a r , hijo y padre de lapafr ia . A h í 
dice el doctor Broc que se aleja de Colombia. Es también r e fu tac ión 
del folleto que citamos antes. Unos capítulos están en f rancés y en 
verso. 

En E l Constitucional n ú m e r o 38 (mayo 19; hay este aviso: 

«Se avisa a las,desconsoladas señoras de Bogotá que Ta están 
Íestablecidas en su trono-, pero la extensión de la obra y la escasez de 
las imprentas, que están todas ocupadas, d i la ta rán todavía algunas -
semanas la publicación de dicha obra.> 

. Y en el n ú m e r o 47 ( ju l io 21) este otro: 
; «Aviso al púb l i co—Para facilitar la impresión de la obra i a t i tu-. . 
lada Lás mujeres vengadas y testablecidas en su trono, y que cos ta rá , a1 
lo menos,.trescientos pesos, se ha abierto una subscr ipción en la bo-' 

â -At. 
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tica del Sr. Giraut, enfrente del estanco. Se podránCver en dicha bo
tica una lámina que va separadamente y las p r imerãs fojas de la 
obra» K l precio de la subscr ipción es de doce reales. Después de im* 
presa se venderá a dos pesos a los que no sean subscritos.» 

Y en el n ú m e r o 6f» (diciembre l.n) el siguiente: 
«Aviso—Se vende, en la botica del Sr. Giraud, calle de Kloriáu, 

y en esta imprenta, el libro t i tulado Las mujeres vengadas y irslabk-
ddas en su ¿roño, embellecido con láminas. El precio, dos pesos.> 

Faltan en el ejemplar de la Biblioteca Nacional, único que co
nocemos, las láminas que dice e! aviso. 

793. ANONIMO 

A la virtud sólida y pura | al mérito' real i de las | da
mas de Bogotá j respetuosamente consagra | esta Tijera 
apolojía. I Su más humilde y fervoroso admirador \ (rayi-
ta} I E n la tienda del Sor. Rafael Flórea se vende. 1 (ador
nó), j Bogotá,—Imprenta de Espinosa: por Valentín i Ro
dríguez Molano. Año de 1825. 

8?, l l p á g s . , B . N.,sec. Pineda, mise, de cuad.t serie 2*., vol. 67. 
Répl ica t ambién al editor del Regishoy estado de la tmferlccciôiu 

vecindad y malicia de las m u j a es. 

794. POMBO (MANUEL) 

Gramática latina facilitada para el uso de principian
tes, con algunas advertencias para la enseñanza. 

«Obra— dice Arrázola— publicada en Madr id en 1821 peroescri-
ta en nuestro país desde mucho tiempo antes; fue reimpresa en Bo
gotá en 1825, y escogida por el gobierno, en 1826, para la enseflan-
za elemental del l a t ín en los establecimientos de educación; y últi
mamente, en 1872, se r e impr imió en Popayán , por haber sido adop
tada por los reverendos padres Lazaristas para la misma enseñanza 
en el venerable seminario conciliar de dicha ciudad, del que eran 
ejemplares directores, y se cree que algunos de ellos la conocieron 
en Roma. Tenemos a la vista la edición.hecha en Bogotá: algunos de 
los otros datos nos los han suministrado personas fidedignas. Todas 
estas recomendaciones hablan muy alto en favor del tratado, el cual 
asento en castellano contiene el esqueleto gramatical de este idio-
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mat como base para el estudio del latino, y una mul t i tud de ejemplos 
út i les para el conocimiento del uno y necesarios para el del otro.» 

No hemos hallado ningún ejemplar de esta obra. 

795. G A R C I A T E J A D A (J, M.) 

Soneto I dirigido | a Jesucristo crucificado. 

Una hoja en 8?, que contiene un soneto y luego una poesía sobre 
el mismo tema, la cual titula Otro, pero no es soneto sino una silva. 

» No tienen f i rma, pero ál pie del soneto escribió alguno, con 
pluma, el nombre del señor Tejada, por eso lo ponemos como 
autor. 

Cniolón: Imprenta de Espinosa: por Valentín Molano, año de 1825. 

7%. C A Y C K D O (FERNANDO) 
A los Venerables Curas | del Arzobispado de Santafé 

de Bogotá. 1 Salud y paz en Nuestro Señor Jesucristo. 
4.", hoja impréga por ambos lados. Colofón: Bogotá. Imp. de Espi

nosa, por Valentín Motanq. Año de 1825. Propiedad del señor M. M . 
Tobar. 

Pastoral del señor Caicedo, fechada mayo JO de. 2825, en la cual 
se celebran los triunfos de la independencia y se ordena celebrar en 
toda Colombia una misa solemne de acción de gracias y funerales 
por los (jue han perecido en la guerra, los días 3 y 4 de ju l io . Tiene 
palabras donosas de férvido patriotismo y sincero entusiasmo; y a 
Bolívar le t r ibuta las más bellas y efusivas alabanzas. 

7^7. ANONIMO 

Cámara de Representantes. |-Sesión del día 24 de ene 
ro p o r la maHana.. 

4.", hoja impresa por un lado. Colofón: Jiogotá. Imp. de Espinosa, 
por Valentín Molano. Año de 1825. P-ropiedad del señof M . M . Tobar. 

Se da cuenta de qué un diputado por Barinas ha pedido el au
mento, de las dietas a diez pesos diarios, y el de viáticos, a veinticua
tro reales por legua, y que fue esto apoyado por diputados de Ca
racas y P a n a m á . Censura esta medida, que será gravosa para el 
pueblo. 
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798. C A Y C E D O ( F E R N A N D O ) 

Novena | a M a r í a S a n t í s i m a | N u e s t r a S e ñ o r a , | e n 
s u I milagrosa a d v o c a c i ó n [ del | P i l a r d e Zaragosa , | p a 
t r o n a t itular I del Convento de Religiosas j de l a E n s e ñ a n 
z a de S a n t a f é de B o g o t á . | Compuesta el año d e 1784, 
por su C a p e l l á n [ Mayor el D r . F e r n a n d o Caycedo y F i ó -
rez. [ B o g o t á — I m p r e n t a de Esp inosa . P o r V a l e n t í n | Ro
d r í g u e z Molano. A ñ o de 1825. 

8.°, 30 págs . Propiedad del señor M . M . Tobar. 

799. T O R R E S ( J O S E A . ) 

Breve prác t i ca ! deí piadoso exercido | de la V í a - C r u * 
eis. I P o r D. J o s é Antonio | de T o r r e s y Pena '•• C u r a d e 
T a b i o . I C o n licencia del S . Provi | sor y Vicario General , 
Gobernador deí ! Arzobispado, en vista de lasapro | bacio* 
nes de los M . RR. P P . Mros . 1 F r . Diego Francisco P a d i 
lla, y I F r . Vicente Olarte. | S a n t a f é de B o g o t á ¡ E n la de 
J o s é Manuel G a l a g a r z a | A ñ o de 1825. 

12°, 32 págs. En nuestro poder. Colofón: Soli Deo Honor Et 
Gloria Dei Paraq. ab omnilabe semper inmune. 

800. M O S Q U E R A ( J O A Q U I N ) 

Memoria ! sobre la | necesidad de reformaria ley | del | 
Congreso Const i tuyente | de Colombia [ de 21 de julio de 
1821, I que sanciono la | l ibertad do l o s partos | m a n u m i 
s ión y abol ic ión | del | tráf ico de esclavos: [ y | bases que 
p o d r í a n adoptarse | para | la reforma: | (rayitas). P o r e i 
Senador | J o a q u i n Mosquera, j (rayitas). B o g o t á . | I m 
preso por F . M. Stokes, j Plazuela d e San Franc i sco . | 

.1825. 

8*?, 39 págs . B. N . Sec. Piueda., mise, de cuad., serie 2^, rol. 4? 
EL señor Mosquera manifiesta al empezar que «abolir la escla

vi tud siti comprometer ia t ranquil idad pública, ai vulnerar los de
rechos que verdaderamente tengan los propietarios, es justo, es 

Bibliografía Bogotana—Tomo II—9 



J30 E. Posado 

santo, es digno de una política sabia, previsora e ilustrada.» Pero 
pasa luego a opinar que la ley sobre caclavitud compromete la tran
quilidad pública; despoja al ciudadano de una propiedad legal, sin 
una justa compensación contra lo dispuesto en la Constitución de lá 
República; y disminuye la renta de la Nación, con grave perjuicio 
suyo y del erario. 

No obstante la falta de base que tienen algunos de sus razona
mientos y el tinte sofístico de otros, es un escrito bien elaborado y 
revela al hombre estudioso y pensador, quien aparece ah í , además, 
como un delicado estilista. No compartimos sus ideas, pero admira
mos su dialéctica y su forma exquisita. 

801. E S C A L A N T E ( M I G U E L A . ) 

V a r a F l o r i d a | de nuestro excelso p r í n c i p e | y g l o r i o s í 
simo patriarca | señor S a n J o s é , j fundada y rad icada en 
8U. | protecc ión y defensa, | y dirigida el d ía de su patroci
nio I contra los enemigos de Nuestro | S e ñ o r Jesucristo, | 
s u estimativo hijo | Dios y Hombre verdadero. | H i j o de 
Dios vivo, j y de su madre S m a . la inmaculada ¡ siempre 
virgen María ¡ P o r el R . P . F r . Miguel Antonio E s c a l a n 
te, I Capel lán de la Re l ig ión de Hospitalarios, | del P a d r e 
de Pobres | el glorioso patriarca S. J u a n de Dios. | Bogo
t á — I m p r e n t a de Espinosa. P o r V a l e n t í n R o d r í g u e z j Mo-
lano. A ñ o de 1825. 

S9 Posee el señor M . M . Tobar un ejemplar incompleto. 

802. E S C A L A N T E ( M I G U E L A N T O N I O ) 

Novena | a la [ P u r í s i m a Inmaculada | Reyna ¡ de C ie 
los y T i e r r a | V i r g e n | y Madre de Dios | y S e ñ o r a N ú e s - , 
t r a . i S a n t a M a r í a ! de las Nieves, i M a d r e admirable, r e 
fugio de I pecadores miserables, y d e s - | p u é s de Dios^ 
nuestra única | esperanza | P o r el R . P . F r . Miguel A n t o 
nio ¡ Escalante, Cape l lán de la R e l i g i ó n de ¡ Hosp i ta lar ios 
del Patr iarca y P a d r e ¡ de Pobres, S a n J u a n de Dios . | A 
d e v o c i ó n del M , R , P . F r . J o s é | A n t o n i o B o h ó r q u e s , P a 
dre de P r o - I vincia y definidor de la misma | R e l i g i ó n . 
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Coloíõn: Bogotá . Imprenta de Espinosa. Por Valentin Rodrig. Mola-
no, año de JS2õ, Propiedad del señor M. M . Tobar. 

Ca licencia del Provisor, que se halla en la ú l t ima pág ina , está 
fechada en Santafé de Bogotá, ju l io 28 de 1825, y firmada Cayce-
do. Herrera—-Nrio. Mayor. 

803. B O R R O M E O ( C A R L O S ) 

P a r a el exerc íc io de la oración mental , ¡ estas cosas 
principalmente son menester. 

Hoja de 29X38. Dice al pie: «Este papel se halló en. una tabla 
fixado y colgado en el Oratorio del E m i n e n t í s i m o Señor Cardenal 
San Carlos Borromeo, después de su muerte en Milán, año de 1589, 
El Señor Cardenal Arzobispo de Toledo ha concedido cien d ías de 
Indulg-encia a todas las personas que devotamente hicieren este ejer
cicio, por cada vez. Reimpreso en Madrid , con las licencias necesa
rias, año de 1768. Con nueva licencia reimpreso en Bogotá .—Impren
ta de Espinosa, por Va len t ín Rodr íguez Molano. Ano tie 1825.» 

804. C A S I M I R O B O C H I N C H E Z 

Proyecto de fiestas. 

Colofón: Bogotá . Imprenta de la República, por Nicomedes Lora. 
Año de 1825. B. N . , sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2.a, vol. 67, pág. 
1269. Es como una burla a las fiestas que hubo en Bogotá. Se trata de 
un programa para festejos en Viteytiva, población imaginaria, semejante, 
dice, al de las que hubo en Sutapelado. Tal vez tuvo gracia en su época, 
pero hoy ninguna le hallamos. 

805. M O L E S ( J O A Q U I N ) 

Nuevo 1 C a t o n Chr i s t iano i con la C a r t i l l a o C h r i s t u s , ¡ 
para aprender con facilidad | a deletrear, y leer en breve 
tiempo, j Dis t inguidas las vocales, consonantes, puntos y | 
comas, acentos agudos, y graves, con o t r a s ¡ notas de or 
t o g r a f í a . | Inter l ineadas las cosas m á s necesarias p a r a sal
varse; I el s ignar, y sant iguar, los doce a r t í c u l o s del C r e d o , 
las siete peticiones del P a d r e Nuestro, las partes del | Ave 
M a r í a ; y a ñ a d i d a s algunas m á x i m a s religiosas, | y p o l í t i c a s 
para la e d u c a c i ó n de la juventud . | D i s p u e s t o por el pres-
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bítero D. Joaquín | Moles. Impreso en Madrid el año de 
787. I Reimpreso en Bogotá, en la de la Repú | blica, por 
Nicomedes Lora. Año de 1825. 

8*, 80 págs, , sin foliar; signados los pliegos A a F . Propiedad del 
señor M . M . Toba r . 

806. C A R D E N A S (TOMAS) 

Dos palabras al público j en defensa del honor. 

4,°, hoja impresa por ambos lados, fechada Bogotá^ abt t l sode 
1825, y firmada Fray Tomás Cátdcnas. Propiedad del señor M . M . 
Tobar . 

Colofón: Bogotá—Imp. de Espinosa, por Valentin Molano. Año de 
1825. 

E l Intendente de Boyacá hizo arrestar a un sirviente del Padre 
Cárdenas , en T u n j a , en la casa de La T o r r e , y entonces é s t e fue y 
lo sacó, y por esto se le formó una causa y se le hizo marchar preso 
a Bog'otá. La Corte Superior lo absolvió de todft cargo. 

807. S A L G A R ( B E N E D I C T O ) 

Exrao. señor. 

49, hoja impresa por ambos lados, firmada Doctor Benedicto 
Salgar. 

Colofón: Bogotá , imp. de Espinosa, por Valentín Molano, año de 
Í 8 2 5 . 

E l doctor Salgar, Cura de Funza, manifiesta que el 6 de enero 
fijaron unos pasquines en su casa, contra él; y que el Juez Pol í t i co , 
Y . G. Rojas, acompañado del Escribano Ignacio Díaz y de cua
t ro testigos, le notificó debía salir en el acto de la población, y da 
por ello la queja al Presidente. 

Propiedad del señorJtf . M . Tobar . 

808. A C E V E D O (PEDRO) 

Noticia sobre la jeografía política de Colombia, pro
porcionada para la primera enseñanza de los niños en este 
importante ramo de su educación. Bogotá, 1825. 

WÊÊÊÊk 



Bibliografia Bogotana 233 

48 págs. Ene ! catálogo ( n ú m e r o 363), de Hiersemann l ib re ro de 
,elpzic, figura esta obra y tiene el precio de 30 marcos. E l autor de 
Ha fue el señor Pedro Acevedo Tejada. «A él, dicen los hermanos 
ñervos, sele debe la primera Gcograj íade Colombia.* De estaobf ase 
izo en ese mismo año una edic ión en Europa. E l señor Laverde 
Linaya nos da el t í t u l o de ella en su Bibliogiafia Colombiana: «Noti-
ia'sobre la g e o g r a f í a política de Colombia. Proporcionada parala 
rimera enseñanza de los niños en este importante ramo de su edu-
acíón, Imprenta española de M . Calero, n ú m e r o 17. Frederic A. 
lace, Goswell Road. Londres: 1825. (,109 págs . )> 

E l nos dice t a m b i é n que la edición bogotana fue hecha en la 
nprenta de Nicomedes Lora. Igualmente cita Uricoechea la edición 
iglesa, pero no da el t í tu lo completo, como el señor Laverde. Tam: 
ién se hizo posteriormente una edición en los Estados Unidos. En 
lia dice; * Reimpresa con la mayor exactitud y esmero bajoia inspección 
e un colombiano en New Toik. 1827.* Poseemos un ejemplar. 

809. A C O S T A (J.) 

Noticia sobre la Geografía política de Colombia. Bo-
fotá, 1825. 

4^; cita esta obra Uricoechea en su Bibl iograf ía a?nericana pero 
o la hemos hallado en parte alguna. 

810. T R E S S O L D A D O S V I E J O S Y B A L I ADOS 

L a llegada ¡ de don Matías D'Escuté, Coronel al I ser-
icio del Rey en el Ejército pacifi | cador esterminador de 
>osta Firme. 

Colofón: Bogotá.—Imprenta de ta República, por N. Lora. Año de 
825. B. N . , sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2*̂ , vol. 67. 

Se avisa.que ha llegado a Bogotá este compañero de Moril lo, 
uien mandó la vanguardia española en Cachir i , hizo ejecutar a 01-
ledilla, Sallas, Báez, Gut ié r rez y Cerda, y procedió siempre como 
nemigo de los patriotas. Dice all í que D 'Escu t é era pnertorrique-
0. F i rman Tres soldados viejos y haliados. 

E n E l ConslUttcional n ú m e r o 34 (abril 21) publicó D ' E s c u t é su 
efensa. Allí dice que no pudo eludir la orden de Mori l lo para fusi-
i r a Olmedilla y compañeros , pero que logró salvar a Osio. 



¡34 E. Posada 

811. UN R I F L E 
Al Respetable P ú b l i c o . 

Hoja impresa por un lado. 
Colofón: Bogotá . Imprenta de la Rcp. por Nicomedes Lora, año de 

1825. Propiedad del señor M . M . Tobar. Firma: Un Rifle libertador en 
ta vanguardia. 

Se habla del juicio promovido por D'Escuti ' contra los autores 
del papel Los tres soldados. 

812. C O N C H A (JOSE) 
A los Manes | de Frutos Gutiérrez, Olmedilla, Salas y 

Serda. 

4.°, hoja impresa por íimbos fados, firmada El cuarto soldado 
i herido. Colofón: Bogotá. Imp.de Espinosa, por Valentin Molano. Año 
de 1825. Propiedad del señor M . M . Tobar, quien tiene además el o r i 
ginal manuscrito, el cual lleva al píe del seudónimo la firma autógrafa: 
fosé Concha. 

D'Iiscutc inició juicio de imprenta contra el papel Los tres soU 
dados^ y coo este mot ivóse escr ibió esta hoja, en la cual se ataca coa 
cuercia a aquel pacificador. 

«¡Manes respetables!, dice at empezar, ¡ s o m b r a s queridas! le
vantaos de! sepulcro para venir a ver a Bogotá el juicio provocado 
ante c \ j u r i por vuestro asesino el ex-Coronel del E j é rc i to ex te rmi 
nador don Mat ías Escute.» 

813. ANONIMO 

Defensa de la verdad | en J contestación | a los | <Tres 
soldados viejos y | baliados,> | que | han pretendido obscu
recerla. I (doble raya). Bogotá, | impreso por F . M. Sto
kes, I plazuela de San Francisco, | 1825. 

B. N . Sec. Pineda, mise, de cuad., eerie 3^, vol. 49 

814. G O N Z A L E Z ( F R A N C I S C O ) 

A la opinión pública. 
Colofón: Bogotá I Imp. de Espinosa, por Valentin Molano, año de 

¡ 8 2 5 . 89, 7 pá^s . B. N . Sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2*, vol. 67. 
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Fechada Bogotá, Jumo 7 de 1825, y firmada Francisco González. 
Se queja éste de que no han sido recompensados sus Hcrvicioa, 

aun cuando en varios Congfresos se ha proyectado hacerlo. 

815. ANONIMO 

Necrolojía | de la sublevación de Pasto, i dada en ob
sequio de la verdad y en desagravio | del mérito y de la 
honradez perseguidos. 

Nota final: Bogotá . Imprenta de la República, por Nicomedes Lora, 
arlo de 1825. B. N. Sec. Pineda, mise, de cuari., serie 2.\ vol. 67. Cuando 
fuimos a la Biblioteca Nacional a ampliar estos datos habla desaparecido 
esta hojita. Fué, pues, arrancada en los primeros meses de 1021. 

816. ANONIMO 
Reglamento provisorio | de la Sociedad Filantrópica j 

de I Bogotá, ( d o d l e r a y i t a ) . Bogotá, | Impreso por F . M. 
Stokes. Plazuela de San Francisco | 1825. 

8y 13 págs. B. N . Sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2;\ vol ¿2. 
Kl objeto de esta asociación era « p r o c u r a r e i fomento y adelanta
miento de la agricultura, educac ión pública, artes, oficios y cumt r-
cio.» 

817. V I L L A L O B O S (ANTONIO) 
Antonio Villalobos teniente del escuadrón de húsares | 

Manifiesta al Público. | E n contestación al papel denigra
tivo impreso en Panamá por el capitán | Pablo Durán, que 
dejando al juicio que pueda formarse sobre su conducta | 
u a consejo de jefes y oficiales de integridad y rectitud deci
dirán si dicho j impreso ha sido fundado o temerario dan
do el primer paso de no temer [ la voracidad del capitán 
Durán ní quanto quiso estampar en los autos | contra or
denanza y espíritu de las leyes más triviales. 

4.",hoja impresa por un lado, fechada Bogotá, mayo 4 de 1825-1*). 
Pide Villalobos al Comandante General que reúna un Consejo 

que resuelva sí él es inocente o culpable. AI p íe la resolución, de la 
misma fecha, firmada Partss en la cual ordena nombrar dicho 
Consejo. 
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818. M E R I Z A L D E (JOSE F . ) 

Sucinta exposición \ de la causa | del Teniente-Coro
nel i José María Barrionuevo ! poria | injuria inferida | al | 
Médico Mayor de esto ! Doctor | José Felix Merizalde. | 
(bigote). Bogotá. | Impreso por F . M. Stokes, | plazuela 
de San Francisco. | (rayita). 1825. 

B. N . Sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2^ voi. 13, E l s e ñ o r 
Barrionuevo dio puñetazos el 3 de junio al doctor Merizalde, y por 
ello se ins t ruyó causa en consejo de guerra. Contiene el folleto varias 
piezas del Consejo y de la Al ta Corte. A l final, observaciones de los 
señores Chiñy y Barr iga sobre la sentencia de este t r ibunal quienes 
parece que hicieron la publ icación. 

819 M A T A L L A N A (JUAN A.) 

Resumen Histórico | del | origen, progresos, misterios ¡ 
y maravillas de las imágenes | de | Jesús, María, y José | 
de ¡ la Peña | que se venera en su templo en las | cerca
nías, y extramuros de | esta ciudad de Santafé de Bogotá | 
de la Provincia de Cundinamarca ! en la República de Co
lombia. I Lo da al público el presbítero Dr. Juan | Agus
tín Matallana. | Sexta impresión, | Con la licencia necesa
ria. I Bogota. I Impr. de Espinosa. Por Valentín Rodrí
guez. I Molano. Aiío^de 1825, 

89 E l ejemplar que conocemos tiene 26 páginas, pero no e s t á 
completo. La licencia para iaipr irair lo , firmada Caycedo, es de 19 de 
abr i l 1S2S. 

Se relatan a l í f e r a » n ú m e r o de milagros; veamos algunos "bas
tante curiosos: x 

«1. Subía un día el Capellán Br. don Dionisio Çérez a c u m p l i r 
sus deberes en Ja Ermita de ar r r iba , y llegando a un paso muy es
trecho y peligroso, fatigado el caballo en que iba, no podía a r r i ba r» 
y comenzó a tomblar: entonces el Capel lán, no pudiendo evitar e l 
peligro, se apeó ppr el lado de lo alto, y al instante se d e sp eñ ó el ca
ballo, y el p r e s b í t e r o , asustado, subió a dar las gracias a Nues t ra 
Señora . 
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«3. Venía de una estancia a Santafé un h i jo de doña M a r í a Co* 
tPina, llamado A g u s t í n , y habiendo dado a u n macho una palmada 
en la anca, éste le cor respondió con una coz en la cara, que le par t ió 
las narices, en t é r m i n o s que le quedaron colgadas del labio de arriba: 
a vista de tan fiero daño , invocaron a Nuestra Señora de la Peña , y 
al instante se las volvieron a su lugar cosiéndole el cutis; y aunque 
padeció seis meses, al fin q u e d ó enteramente bueno, sólo con las se
ñales a manera de una eme perfecta. 

«9. Llevaba mucho tiempo de padecer vigrorosos dolores de estó
mago una mujer, cuyo nombre no hallé; y no bastando los arbitrios 
h ú m a n o s l e e n c o m e n d ó muy de veras a Nuestra Señora de la Peña, 
y al momento, aunque con agon ías de muerte, a r ro jó por la boca una 
culebra gruesa y larga, como de un poco menos de vara, con lo que 
logró sanidad, y fue dar las gracias a Nuestra Señora, y en su me
moria pusieron una figura de culebras en la capilla. 

«31. Doña M a r í a Salazar t en ía una niña enferma de coto, fue a la 
capilla con la n iña , le pidió a Nuestra Señora ; le dio a beber, y le 
bañó el pescuezo con el agua de la bóveda; a la noche tuvo un fuerte 
accidente, que creyeron se mor ía , y resultando Nen vómito, a r r o j ó l a 
materia del coto; por lo que el año de 1813 dio a Nuestra Señora una 
toca muy buena. 

«42. Pedro José Capador, niño de cuatro meses, se cayó en un pozo 
de agua de dos varas de hondo; lo sacaron ahogado, por no haberlo 
visto cuando cayó; los padres se afligieron y llenos de sentimiento y 
l ág r imas , con toda confianza le pidieron a M a r í a Sant ís ima de la 
P e ñ a que lo resucitara, y apl icándole sahumerio de tabaco, comen
zó a salir el agua de que estaba lleno, y a poco rato, lo vio bueno y 
sano su afligida madre, y vino a la Ermita a dar las gracias por tan 
gran beneficio.» 

E n el tomo i9 n ú m e r o 430 hablamos de la primera edición de 
esta obra hecha en 1815. 

820. U N C O L O M B I A N O HIJO D E B O G O T A 
L a Voz I de \ la Verdad, \ (raya). «La promptitude 

á croire le mal sans Tavoir assez exánime est | un effet de 
Torgueii et de la paresse. On veut trouver des | coupables 
et l'on ne veut pas se doner la peine d'examiner les crimes.3> 
(De l a Rochefoucault.) \ raya) . | Bogotá: i Impreso por 
F. M . Stokes. \ Plazuela de San Francisco. \ ( ray i ta). 
1825. 
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8^ 14 págs. B . N . Sec. Suárez , vol. 63. Posee también un ejemplar 
el señor B. Matos Hurtado, en Pamplona. Es una defensa delGeneral 
Santander principalmente contra los cargos que se le han hecho de 
aspirar a la reelección y de estar poseído de avaricia. 

821. EGÜIGUREN ( J O S E RAMON) 
Manifiesto | en que | el Dr. José Ramón de Eguigu-

ren, | Cura de Manta, opositor a la prebenda docto [ ral, 
(para la que fue propuesto en primer lu | gar con todos los 
votos del Illmo. Cabildo Me | tropolitano) hace presente 
sus méritos y ser | vicios en las tres carreras eclesiásti
ca, lite i raria y política, a que lo circunscribe el su ¡ ple-
mento d e la gaceta numo. 182 de fecha 10 del | presente 
abril; para que haciendo al público | entero, el cotejo coa 
los del señor Soto decida, si resulta ser más digno este 
señor que es el pre | texto que alega el Poder Ejecutivo 
con I su consejo para variar la terna» despo j jando de este 
lugar al Dr. Eguiguren, | y nombrando para él al Sr. Dr. 
Juan Fernández d e Sotomayor. J {doble rayita). Bogotá. 
Imprenta de la República. Por ¡Nicomedes Lora. Ano de 
1825. 

B. N . Sec. B. P., misc. de cuad., serie 2*̂ , vol. 50. 
Inserta el doctor Egfuigruren en este folleto la publ icación que 

hizo el doctor Sotomayor en 1817 en favor de Fernando v n . 

822. S O T O M A Y O R (J. F E R N A N D E Z D E ) 
E l doctor I J . Fernández de Sotomayor | Rector del 

Colegio I de | Nuestra Señora del Rosario, | y j Canónigo 
Doctoral | de la | Catedral Metropolitana de Bogotá, | 
contesta documentadamente ¡ al | libelo, [ que con el título 
de j «Manifiesto» ! ha publicado el | señor Cura de Mantat 

I Dr. Ramón Eguiguren. | {rayiía). Bogotá, | Impreso 
por F . M. Stokes, i Plazuela de San Francisco, | 1825. 

B. N , Sec. P., misc. de cuad., serie 2^, vol. 37. 
89, 91 págs. 
El doctor Eg-uiguren r e i m p r i m i ó como se dijo en el n ú m e r o an

ter ior , una publicación que h a b í a hecho Sotomayor en Cartagena. 
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en 3817, en la cual elogiaba a Fernando vil. E n este folleto el doctor 
Sotomayor se defiende de ese cargo y alega sus servicios a la inde
pendencia. 

Refiere allí que lo persiguió la inquisición de Cartagena en ese 
ano de 1817, por la publicacioa que había hecho en los días de la 
revolución del Catecismo Pat r ió t ico ; y cita la resolución de fecha 
1." de abril de 1816, en la cual lo declaran reo de alta traición, etc. 
los inquisidores Oderiz y Jiménez. 

823. S O T O M A Y O R ( J U A N F E R N A N D E Z ) 

O r a c i ó n j que | en los funerales dispuestos | en la ley 

de 11 de febrero j por los valientes soldados ¡ de Colombia 
j que murieron en los campos ( de J u n í n y d e A y a c u c h o , | 

p r o n u n c i ó el 27 de junio en la | Catedra l Metropolitana ¡ 
de B o g o t á | el D r . J u a n F e r n á n d e z de Sotomayor | C a 
n ó n i g o Doctoral de la misma Catedral j y Rector del Cole
g i o de Nuestra S e ñ o r a [ del Rosario. ¡ {filete). B o g o t á : | 
I m p r e n t a de la R e p ú b l i c a , por N , L o r a . A ñ o de 1825. 

8.°, 13 páginas. E n nuestro poder, 

824. T A L A V E R A ( M A R I A N O ) 

O r a c i ó n | que en la festividad decretada | por el C o n 
greso I de I Colombia , | por los triunfos | del | P e r ú | pro
n u n c i ó el 24 de junio de este año | en la C a t e d r a l Me
tropoli tana de I B o g o t á i el doctor Mariano de T a l a y e r a , | 
C a n ó n i g o Mag i s t ra l de la m i s m a iglesia | y miembro de la 
C á m a r a de Representantes . | (rayitas). B o g o t á , j Imp . 
de E s p i n o s a . P o r V a l e n t í n Molano. \ A ñ o de 1825. 15^ 

B. N. Sec. Pineda mise, de cuad., serie 2^, vol. 11. 

8.°, 25 págs. Al respaldo de la portada (p. 2) dice: Nota. Debiendo el 
orador conformarse a la disposición que rige en esta Catedral de que los 
sermones no pasen de tres cuartos de hora, se vio obligado a omitir el 
tercer punto de esta oración que ahora se imprime integra. 

El doctor Taíavera pronunció otra Oración también en la Catedral, 
el 7 de agosto de 1824, aniversario de !a victoria de Boyacá, la cual fue 
publicada en Cartagena de Colombia, en la imprenta del Gobierno, por 
fuan Antonio Calvo, 1824, 14. 
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825. T A L A Y E R A (MARIANO D E ) 

Oración j que | en las fiestas nacionales | pronunció | 
en la Iglesia metropolitana I de Bogotá | el 25 de diciembre 
de 1824 I el Dr. Mariano do Tala vera, presbítero miembro 
de la Cámara de Representantes en c) Congreso de Colom
bia. I (bigote), Bogotá, Imprenta de la República, por Ni-
comedes Lora | Año de 1825. 

S9, 24 pátrs. íín nuestro poder. 

826. C A R B O N E L L ( J O S E L U I S ) 

Instrucción General | para la más coníorme y arreglada 
administración del ramo de j papel sellado, )a que deberá 
observarse en todala República de L Colombia en virtud de 
haberse continuado su uso por la ley de (> | de agosto de 
1825: dispuesta por la sección de tesorerías de 3a di ] rec-
ción general de hacienda en cumplimiento de la orden del 
supremo | poder ejecutivo, fecha 20 de setiembre del pre
sente atío, comuni | cada a la misma dirección por la secre
taría de estado y del des | pacho de hacienda. 

a1, 10 págs., fechada Bogotá, octubre 5 de 1824, y firmada José Luis 
Carbonell. 

Colofón: Bogotá—¡mprenta de Espinosa, por Valentin Moíano, año 
de 1S25. 

Después de los 51 art ículos y la firma, ¡n aprobación del Secre
tario de Hacienda J. M del Castillo. 

827. MOSQUERA (JOAQUIN). 
Observaciones | sobre el ¡ empréstito decretado | por 

la honorable Cámara ¡ de | Representantes i de j la Repú -
biiea de Colombia en | su Decreto | de | 28 de abril de 
1825 i filete) \ por el Senador Joaquín Mosquera | (filete) j 
Bogotá I Impreso por F . M. Stokes, | Plazuela de San 
Francisco 1 1825-

R. N . Sec. de Ob. Am. v, 105. 

/ 
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828. C U E R V O (RUFINO) 

L a venida ¡ del | Dr. José Fernández Madrid anuncia
da en el | Constitucional \ Número 29. 

S1?, 4 págs. Colofón: Bogotá Imp . de Espinosa, por Valentín Ro-
•higttez Mohínox año de 182$. 

Reproduce lo que dice E ¡ Constitucional, en elogio de Madrid, 
i l insertar la canción oacioha! de éste, y pone al pi^ varias notas en 
las cuales hace violentoscarg-os contra dicho procer . Firma Un círi-
iaderno. % 

« L a conducta del doctor Madr id dice en un párrafo, es dema
siado sabida; pero el que lo ignorare, puede leer las gacetas españo
las de esta capital en el año 16 y el manifiesto que en el de 23 dio a 
luz el Dr . Ignacio Herrera , y entonces fo rmará idea de ese decanta-
lo patriotismo que le ocasionó su destierro.» 

Citamos este p á r r a f o por referirse a publicaciones mencionadas 
en este libro. 

U n ejemplar que posee e! señor M . M . Toba r tiene manuscrita, 
al pie esta nota: Es t á con f 01 me con los oiighia/cs, contos mutaciones 
que se han hecho. Cuervo. 

«Apenas se supo en Bogotá—dice Mar t ínez Silva en la biografía 
de F e r n á n d e z Madrid—el p r ó x i m o regreso de éste a Cartagena, 
en febrero de 1825, cuando E l JVotraosote, periódico sa t í r ico que 
redactaba eí doctor José Fé l ix Merizalde, dio de ello noticia, en 
tono zumbón y reticente, en su n ú m e r o de 13 de marzo, aunque sin 
especificar cargo alguno contra Madrid- Contes tó a aquel suelto, que 
decimos hoy, E l Constitucional, per iódico redactado por los señores 
don Leandro Miranda, hijo del cé lebre General Francisco Miranda, 
y don José Antonio Miralia, el conocido poeta argentino, residente 
a la sazón en B o g o t á y muy amigo de Madr id desde La Habana, 
como lo vimos en el capítulo anterior. E l Constitucional se l imitó a 
deplorar que un hombre del relevante mér i to de Madrid , que tan
tos servicios podía prestar aún a la naciente Repúbl ica , fuese reci
bido en su patria, de donde h a b í a estado desterrado durante nueve 
años, con muestras de tan poca generosidad como las que daba E l 
Noticiosoie* en circunstancias en que era debei* de todo buen ciuda
dano tratar de cicatrizar las heridas abiertas durante la revolución. 
Invocaba los fueros del infortunio, y decía, con razón, que no se po
día condenar al doctor Madr id stn oírle previamente. Recordaba 
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sus merecimientos y sacrificios en la primera época de la Repúbl ica , 
y concluía trazando un cuadro rápido de la c r í t i ca si tuación en que 
le hab ía tocado regi r los destinos de la Nación. 

<Con el t í tu lo de La venida- del docío? José I*c?mt?idcz Madr id 
apareció luego una hoja volante que r e p r o d u c í a el a r t í cu lo de B t 
Constitucional con unas cuantas notas acerbas y por extremo apasio
nadas. La publicación salió anónima, pero sabe mos fue obra del doc
tor Rufino Cuervo. En ella se decía que Madr id había entregado "a 
los tigres [leí antiguo mundo las vidas de tos ilustres ciudadanos que 
hab ían puesto en sus manos la defensa de una patria querida"; que 
había admitido la Presidencia "con el designio criminal de entrar 
en negociaciones con el enemigo para salvar a todo trance su vida, 
cuidando muy poco de las de susconciitdadanos"; que con los recur
sos de que disponía cuando e m p r e n d i ó la ret irada al Sur, h a b r í a po
dido resistir al e jérc i to español, o al menos sucumbir con honor, 
imitando a Páez, a Bolívar, a Santander y a otros ilustres guerreros 
que habían conseguido, a fuerza de sacrificios, darnos patria, inde
pendencia y l ibertad. Concluía esta serie de amargos e in fundado» 
cargos con una alusión muy transparente a la elección para ia Vice-
preaidencia de la República, pues los partidarios del General San
tander suponían que Madrid, que contaba con Jas s impat ías del L i 
bertador, podía ser candidato para aquel puesto en ei inmediato pe
ríodo. Ksta circunstancia nos da desde ahora l;i clave de ¡a saíía ma
nifestada por algunos en aquel tic tupo contra Madr id , quien, extra
ño a (oda intriga política, regresaba ;i su patria, pobre, enfermo,, 
abrevado de desengaños, agobiado po.- todo g é n e r o de sufrimientos, 
con el único anhelo de gozar en ella de !a l ibertad y del sosiego a 
que tenían derecho aun ¡os mismos que habían sido enemigos deci
didos de la Repúbl ica . 

«A las agrias notas de que se acaba de hablar replicó punto por 
punto en varios a r t ícu los de / ; / Constitucional el señor don Nico lás 
Manuel Tanco, quien, por haber vivido con Madr id en La Habana, 
conocía a fondo su acendrado patriotismo, su amor a la R e p ú b l i c a y 
los snfrimienloH de todo linaje que había experimentado en el destie
rro pe r l a lealtad nu uca desmentida a la causa de sus convicciones.» • 

829. FÍCRNAND1CZ MADRID ¡JOS/S) 

Esposición de J o s é F e r n á n d e z M a d r i d , | a sus com
pa t r io t a s , I sobre su ¡ c o n d u c t a p o l í t i c a | desde 14 d e — -
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larzo, de 1816, : (ray i Li) , j Bogotá: | Impreso por P. M. 
Itokes, I Plazuela de San Francisco, j 1825. 

B, N . Sec. P. Misc. de cuati. Serie 2.* Vo l . 14., pág". 177. 
*En este fulleto, que debió de circular afines del mes de ajrosto 

; i mismo ano, dice e! biógrafo antes citado, es donde se llalla expli-
¡áa toda la conducta de Madrid durante su Presidencia, l í í tono de 
ta publicación es sencillo, sobrio, c'.aro, sin que se note esfuerzo 
guno para ocu l t a r í a verdad, ni para disimular o desnaturalizar loa 
rgos de que había sido víct ima. Uno a uno los analiza y confuta, 
royándose en documentos y razonamientos tan concluyentes, que 
• pueden menos de llevar al á n i m o más apasionado el convenci-
iento de la inocencia del acusado. Y loque llama particularmente 
a t enc ión en este documento es que Madrid, después de habersido 
n cruel e injustamente maltratado por sus adversarios, no emplea, 
defenderse, n íng ima expresión destemplada ni que revele cólera 

lespecho. Limí tase a su objeto, sin devolver cargos, como es tie uso 
jostumbre en polémicas de c a r á c t e r polí t ico-personal , ni t ra tar de 
mprometer a otros individuos para ver de ecliar sobre ellos fa res-
nsabilitlad de sus actos.» 

830. ANONIMO 
L a justicia y \ la amistad ¡ tributan esto homenaje al 

éríto. 
8.", l l p á g s . Colofón: Bogotá. Reimpreso c impreso por Valen-

Molona. Año 1825. 

' B . N . Sec. P. Misc. de cuad. 2;l serie, vol. 1"? 

831. M O N T O Y A (FRANCISCO) 

Empréstito de 1824 al público. 

Colofón: Bogotá, fmpr. de Espinosa, por Valentín Molano, año de 
?5. 

8° , 4 págs . B. N . Sec, P. Mise, de cuad. serie 2*. vol, 16. 

832. ANONIMO L A B A L L E N A . 
Hoja suelta, con tres párrafos en defensa de la ifflesia 

mana. 
Colofón: Santafé de Bogotá: en la Imp. de José Manuel Galagar-
A ñ o de 1825. 
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B. N . Sec. P. Misc. de cuad., serie 2^, vol. 34. 

833. ANONIMO 

Empréstito ' de 1824. 14.° 41 páginas. 
Colofón: Bogo tá i I m p r . de Espinosa, por V a l e n t í n Molano. 

Año de 1825. 15.° 
B. N. Sec. Suárez , vol. 63. 

834. M O N T O Y A ( F R A N C I S C O ) 

Exposición ¡ que hace | al Gobierno | Francisco Mon
toya I por sí, y por el | señor Manuel A . Arrublas J sobre 1 
el empréstito | de 1824. | (filete) j Bogotá | Impreso por F. 
M, Stokes I Plazuela de San Francisco ¡ 1825. 

835 D E F R A N C I S C O (JUAN) 
Exposición I que al | respetable público de | Colombia 

I hace I la Comisión de Hacienda | de la ( honorable Cáma
ra de Representantes, I sobre el empréstito colombiano de 
1824. (rayita). Bogotá. Impreso por F . M. Stokes . Pla
zuela de San Francisco | 1.825. 

836. S A N T A N D E R (F . de P.) 
8;i, 45 pág;s. B . N . Sec. P. Misc. de cuad, serie 2^, vol, 16. 

Exposición ¡ del ¡ Poder Ejecutivo | al Congreso de 
1825, I Sóbrela negociación del empréstito | autorizado por 
Ley de 30 de junio de 1822 | y las correspondientes piezas | 
justincativas. | {bigote), Bogotá. | Imprenta de la República 
por Nicomedes Lora. I ÁSo de 1825-15. 

B9, 41 págs. B. N. Sec. P. Misc. de cuad. serie 2^, V o l . 16. Tiene 
una anteportada que dice: Em-présíiío Colombiano de a b i i l de 1821. 
i 4 ç , y a la vuelta un a r t í c u l o de la Cons t i tuc ión . 

837. R E S T R E P O A Z U E R O Y G O R I 

Exposición I {bigote) dirigida | a la | honorable Cá
mara de Representantes, | por los Ministros | de la | Alta 
Corte de Justicia Marcial, j impugnando | la presentada a 
la misma Cámara. | Por el Ministro doctor Miguel PeSa, | 
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)bre la | sentencia pronunciada i en la causa del | Coro
ei Leonardo Infante. | (filete doble). Bogotá: | Impresa 
3r M. F . Stokes. | Plazuela de San Francisco I (filete) | 
325. 

B. N . , sec, P. misc. dè cuad., serie V-, vol. 1.° 

8.", 30 páginas. Después de las firmas de los arriba nombrados hay 
ia nota que dice: E l Coronel Antonio Obando no se hallaba presente al 
impo de extenderse esta exposición, y por este motivo no pudo firmarla. 

838. S A A V E D R A (M. F E R N A N D E Z ) 

E l Cura y Vicario de Facatativá | a su feligresado. I 
Colofón: Bogotá . Imp. de Espinosa, por Valentin Molano, año de 

Í25. B. N., sec. P. misc. de cuad., serie 2.a, vol 58. Se censura el pro-
;cto de hacer una edición de la Biblia, en Londres, sin notas y de repar-
rla en el país. 

839. C A M P O (MARIANO D E L ) 

Ensayo | de un [ drama colombiano | relativo a l a | 
ransformación política | del | Estado | ên | 1810 | com-
uesta por el | doctor Mariano del Campo | Larraondo | 
Presbítero | Bogotá | Impreso por F . M. Stokes | 1825. | 

8.", 18 págs . B. N . , sec. ob. hisp. VII-90. Fe de erratas manuscrita, 
iálogo en el cual son interlocutores E l Patriotismo, La Justicia y La 
eligión, en versos asonantados, un poco monótonos pero elegantes y 
erectos. 

Se menciona esta publicación en El Mosaico, 26 Nbre. 1859, 

840. M E R I Z A L D E ( J O S E F ) . 

E l Noiiciozoie. 
Colofón: I m p r e n t a de Espinosa, por V a l e n t í n Molano, año de 

825. B. N . , sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2^, vol. 34. 
Ext raord inar io N.0 29 ( jun io 9) , Carta de Barrionuevo al editor 

el per iódico , en la que*pide se abstengan ambos de hablar sobre el 
contecimiento con el doctor Merizalde, y se espere el resultado de 
i causa. A r t í c u l o en respuesta, en el cuál se relata el suceso de la 
erida y se ofende nuevamente al señor Barrionuevo. 

Bibliografía Bogotana—Tomo u—10 
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Extraordinario N." 7." Qmio 24). Sobre elecciones de Presidente y 
Vicepresidente. Candidatos para electores, Rapresentantes y Senadores; 
para Vicepresidente no pone ningún nombre, dice únicamente: todos ios 
hombres de juicio y patriotismo se interesan en el acierto de esta intere' 
sanie elección; para Presidente pone tres veces, en mayúsculas de t re j 
tipos diferentes: Bolívar. Causa de Barrionuevo. 

N."13 (marzo 10). Aconseja tolerancia a algunos sacerdotes; fal
ta de crédi to en los representantes; hospital de Eoyacn; cand ida to» 
para Vicepresidente, 

27 (abril 28). Emprés t i t o exterior. 
N.0 28 (mayo 3). Despídese de sus lectores. 
Nv 51 (mayo 12). Libros del sabio Mutis. 
Hablando de don José F e r n á n d e z Madr id dice Mar t í n ez Silva: 

«Apenas se supo en Bogotá el próximo regreso de éste a Carta-
íjena, en febrero de 1825, cuando Zíl Noticióte^ per iódico sa t í r i co , que 
redactaba el doctor José Fél ix Merizaide, dio de ello noticia, en tono 
zumbón y reticente, en su n ú m e r o del 13 de marzo, aunque sin espe
cificar cargo alguno contra Madr id . Contes tóa aquel suelto^ que deci
mos hoy, E l Conslitudomlt per iódico redactado por los señores Lean
dro Miranda, l i i jo de! célebre General Francisco Miranda, y don José 
Antonio Miralla, el conocido poeta argentino, residente a la sazón 
en Bogotá y muy amigo de Madr id desde la Habana .» 

841. AZUJSRO (JUAN N). 

Ifil Dr. iASIiy Morizalde \ y \ E ¿ Noticiozote* {dos ra-
yitas). Por el ¡ Dr. Juan Neporauceno Azuero. | {dos ra-
yitas). Bog-otá: | Impreso por F . M. Stokcs. ¡ Plazuela de 
San Francisco. | 1825. 

8o, 52 págfB. B. N . , sec. P., misc. de cuad., serie 2*, vol. 14. 

842. MIRANDA (LEANDRO) 

The Constitucional, i Patria cara, Caríor Libertas, j 
N.0 21 I Bogotá, Thursday, January 20, 1825*15. | Ten 
Dollars per annum. 

Colofón: Bogotá ; Printed by Arthur Charles Luthman, Plazuela de 
San Francisco. 

Salió, como el año anterior, otra edición en español con el t í t u l o : 
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El ConstituáonaL Patria cara, Carior Libertas N," 21. Bogotá, jueves, 20 
de enero, 182Õ—Í 5. Diez pesos por año. Y con el colofón: B o g o t á : Im
preso por Arthur Carlos Luihman, Plazuela de San Francisco. Tiene al 
frente esta edición el escudo de la gran Colombia. 

E l formato a u m e n t ó algunos cen t íme t ros de largo y de ancho 
y en vez de tres columnas tuvo cuatro, 

PJI art ículo de fondo empieza así: «Por fin tenemos el placer de 
anunciara nuestros lectores que, aunque no nos ha sido posible re
coger enteramente el inventario que el antiguo impresor dtbe en
tregar, ha llegado ya el nuevo, y tenemos fundadas esperanzas de que 
no nos volveremos a ver precisados a abusar de la generoea indul* 
Eeocia de nuestros lectores. Con efecto, esperamos que este periódi
co cont inúe saliendo y d is t r ibuyéndose los jueves de cada semana a 
más tardar a las dos de ia tarde, y que contenga un extracto fiel de 
las actas de ambas Cámaras , para lo cual no ahorraremos gasto, tra
bajo y diligencia. Para este objeto emplearemos un pliego de- doble 
t a m a ñ o del que hemos usado hasta ahora, sin aumentar el precio de 
la suscr ipción, mientras el aumento de números , o gasto» imprevis
tos, no nos precisen a ello.» 

E l impresor Luthman era poeta, pues en el N.0 23 hay unas 
estrofas, en inglés, por él, a la batalla de Ayacucho, las cuales están 
traducidas en la edición^ española, y sin nombre del traductor; 
y en el N.0 28 unas sobre el reconocimiento de ta independencia de Co
lombia por Inglaterra, y la traducción firmada / S. En otros nóracros hay 
traducciones al inglés de poesías de Fe rnández Madrid, 

Desde el N9 32 (abri l 7) el colofón dice: Bogotá; Jmpfvsj por 
Stokes y Luíhman, Plazuela de San Francisco. E l últ imo n ú m e r o de 
este a ñ o fue el N9 70, que a p a r e c i ó el 29 diciembre. Peí número 
28 en adelante se suspendió la edición inglesa, pero se duplicaron 
las pág inas de la española y se escribieron varias coluranae en in
glés. 

Asuntos importantes de este año: Sociedad Bíblica, proceso de 
Infante, causa de M . P e ñ a , batalla de Ayacucho, reconocimiento de 
la independencia por Inglaterra y otras potencias, polémica de Fer
nández Madrid, poesías de éste , defensa de Mat ías Escuté (compa
ñ e r o de Morillo), polémica del doctor Merizalde, fd. de J. F . Sotoma
yor, poesías de Vargas Tejada, carreras de caballos, emprés t i to , 
ree lecc ión de Santander, etc., etc. 

E n el N . ' SI (agosto 18) dice: «Aviso F . M . Stobes inf«rma res-
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petuosamente al público de esta ciudad y sus alrededores, que ha
biendo hecho en estos últimos días considerables adiciones a la im
prenta situada en la Plazuela de San Francisco, ea lo sucesivo estará 
en aptitud de ejecutar lasórdenes con que se le honre, con tal es
mero, elegancia y prontitud, que espera merecer la continuación 
de su apoyo y patrouaje. N . B. Esquelas de convite, carteles, etc. 
ie imprimirán en pocas horas.» 

843. C O N C H A ( J O S E ) 

L o s tres soldados [ al famozo Corone l del ejercito es-
terminador | Don M a t í a s ECscute. 

8.°, 6 págs. Colofón: Bogotá. Imp. de la Rep. Por Nlcomedes Lora. 
Año de 1825. 

Es sobre el mismo asunto de que tratan los números 810, 811, 812 y 
813 de esta Bibliografía. 

844. S A N T A N D E R ( F R A N C I S C O D E P . ) 

Gaceta de Colombia | 168 | B o g o t á — D o m i n g o 2 

de enero de 1825—15. T r i m e s t r e 13. 

Siguió publicándose los domingos, y el valor de la suscripción anual 
fue de diez pesos. E l último número fue el 219, que salió el 25 de di
ciembre. 

El número 171 tiene este aviso: 

«Para evitar las dudas que han solido suscitarse y aun puedan susci
tarse en los países extranjeros sobre si esta Gaceta es o nó ministerial, 
hemos recibido orden de clasificarla en parte oficial y parte no oficial. 
Bajo la primera publicaremos todos los actos del cuerpo legislativo, los 
decretos, comunicaciones y nombramientos del ejecutivo, los partes y 
noticias oficiales que recibiere y los actos de los Tribunales. Bajo la se
gunda insertaremos las noticias que tomaremos de los periódicos nacio
nales y extranjeros, los discursos y cuestiones sobre que tuviéremos por 
conveniente escribir, en fin, todo aquello, que no emanare de un modo 
oficial de los tres poderes. De la primera parte no somos personalmente 
responsables, pero sí de la segunda, como una propiedad exclusivamente 
nuestra y no del Gobierno." 

845. A N O N I M O 

De la cuenta y Razón | de Pertrechos 
buques de guerra | de ¡a República. 

a bordo de los 
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8.°, 63 págs. Colofón: Bogotá , imp, de Espinosa, por Valentín Mola-
no; año de 1825. 

1826 

846. P I N A M O N T E ( J U A N P E D R O ) 

Breves Meditaciones } sobre | los n o v í s i m o s | repart i 
das [ por los d í a s del mes ] con la regla | para v iv ir bien | 
en todo tiempo. | escritas en idioma T o s c a n o | P o r el P . 

J u a n Pedro P i n a m e n t e . | T r a d u c i d a s al castellano [ por 

un ¡ deseoso del bien de las almas. | R e i m p r e s a s [ con las 

licencias necesarias. | B o g o t á . — I m p . de E s p i n o s a , por V a 

l e n t í n I Molano . A ñ o de 1826. 

12.°, 73 págs. 

847. G U A R I N ( A G U S T I N ) 

Novena I al ] Invic to M á r t i r | S e ñ o r | S a n E m i g d i o [ 
Obispo de A s c o l i ¡ en P i s a , | P a t r o n o , y primer Pre lado 
de ¡ aquella S a n t a Igles ia que fue | edificada por C o n s t a n 
tino I Magno. ] S á c a l a a luz el religioso zelo del- P . L . F . i 
N i c o l á s G u a r i n , A g u s t i n o Calzado. J (viñeta) \ R e i m p r e 
sa j con las licencias necesarias. | B o g o t á . I tnpr. de E s p i 
nosa. P o r V a l e n t í n R o d r í g u e z Molano. A S o de 1826. 

8.o, 12 págs, 

Al final, después de una oración, dice: 

Donde está Jijada esia oración, no hay exemplar se haya esperi-
mentado desgracia causada de algún terremoto. 

•En nuestro poder. 

848. R A F E L B U Ñ O L ( J O S E D E ) 

Via~cruc i s , | Dolores de la V i r g e n i y de S o r , S a n 
Jose. I (adorno) \ P o r el M . R . P . F r . J o s é de Rafe i | B u -
Sol, e x - P r o v i n c i a l y Maes tro en el | Convento de S a n t a 
M a r í a M a g d a l e n a | Novic iado de C a p u c h i n o s . | E n V a l e n 
cia. I Reimpreso en B o g o t á . | I m p . de E s p i n o s a , por V a 
l e n t í n R o d r í I guez Molano. A S o de 1826. 
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12-*, 32 págs. Toda en verso. En la última página el siguiente 
aviso: 

•Advertencia. En la tienda de la Sra. Rita Zcíina, en los portales de 
la aduana, se venden las siguientes: 

«Usté Vfa-crucis, n üos reaies; la Novena úc 5. FraneiscG de Borja 
a dos rs.; Dirección cristiana en honra del Patriarca Señor San José, a 
dos reales; Devocionario provechoso con los cuatro evangelios, a real; 
Resumen histórico de jesús, María y JosC de la Pciía, a dos reaies; Se
mana Eucarística, a seis las encuadernadas en papel, y cuatro a ia rúst i
ca; Novena de San Antonio, a dos reales; Novena de Santa Rita, a dos 
reales; Novena de San Umigdio, a real; de Ntra. Señora de las Nieves» a 
dos reaies; de San jacinto, a dos reales; de Santa Catarina Mártir, a dos 
reales; Cruz de San Emigdio, a medio real. También se vende la Sema
na Eucarística en la tienda del Sr. Rafael Flores.» 

Seguramente todas estas publicaciones fueron hechas en Bogotá, 
pero no les ponemos capitulo especial en esta Bibliografía, sino a las que 
hemos hallado. Los portales de la aduana eran en la plaza mayor, al sur 
de la Capilla de! Sagrario, donde luégo se hicieron almacenes. 

S4<). BOLÍVAR (SIMON) 

Proclama , de S. IC. el Libertador al arrivar 
tas de Colombia. 

a las eos-

8.*, hoja impresa por un lado. Colofón: Bogotá. Imp. de Salazar* 
por Valentín Martínez. Ano 1826. tí. N., scc. Pineda, periódicos, vol. I.*, 

Es la hermosa proclama llamando a la fraternidad, fechada en Gua
yaquil, setiembre. 13 de 1826-16. 

850. T O R O (JUAN B. DE) 

Novona I a la ¡ Purísima Concepción ! de la [ inmacu
lada reyna i María Santísima, | Compuesta | por e l doctor 
J u a n Bautista tk- Toro, Ca i pellan y director de l a Con
gregación de ¡a ¡ ICscueia de Christo, cita en la Capilla dei | 
Sagrario de la Igl i^ia Catedral de la Ciudad j de Santafé 
del Nuevo Rey no de Granada | en Indias. Año de 1731. I 
COD licencia. | Reimpresa en Bogotá. | Irapr. de Espíoo-
s a . I Por Valentín Rodríguez Molano—1826. 
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8,n, 20 págs. La primera edición fue hecha sin duda en España. 
Aquí no se hizo porque en ese año de 1731 no había imprenta; además 
ese detalle de Nuevo Rey no de Granada en Indias se usaba para los 
libros impresos en el extranjero. 

En el tomo l . l \ número 9, hablámos largamente del señor Toro y sus 
obras. Esta tío nos era entonces conocida. Propiedad del señor M . M. 
Tobar. 

851. L A M O Ü R E T T B ( A B A T E ) 

Las delicias | de la | Religión Cristiana ¡ o | el poder 
del Evangelio j para | hacernos felices. | (filete) | Traduc
ción de la obra que escribió en l engua francesa | el s e ñ o r 

Abate Lamourette, Doctor en Teología | e individuo de ia 
Academia Real de Bellas letras de Arras. | (filete) \ Décima 
edición | nuevamente revista, corregida e iius ¡ trada coo 
•varias no tas . | (bigote) \ Bogotá: ¡ Reimpreso p o r S. S. 
Fox, I Plazuela de San Francisco | 1826. 

8A págs. VIH y 276. 

852. ANONIMO 

Novena ¡ de! Invicto Mártir | San Lorenzo | Defensor 
-contra ei voraz elemento del J fuego. | {adorno). 

Colofón: Bogotá, Impreso por S. S. Fox, Plazuela de San Fran
cisco. 

8." Sin fecha, pero lo colocamos en este año, por ser en el que sonó, 
como editor, el nombre de S. S. Fox, 

853. R O J A S (DIEGO) 

Defensa de los regulares. 

8.", hoja impresa por ambos lados. Colofón: Bogotá. Impreso por 
-S. S. Fox, Plazuela de San Francisco. 

B. N., sec Pineda, papeles sueltos, vol. I.0, pág- 160. 

Memorial del Padre Rojas, Provincial de Agustinos Descalzos, en 
que pide al Gobierno que no se envíe a los frailes a Guayana, con fecha 
J6de agosto de 1826; resolución del Secretario del Interior, j . M . Res-
trepo; memorial del Padre Joaquín Vela sobre lo mismo. 
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• 854. T R A N S F I G U R A C I O N ( F R A N C I S C O ) 
4« Novena | de | María Santísima | en la compasiva | 

Soledad, | que padeció en el Triduo | de la muerte ¡ de su 
Hijo Dios Nuestro | Redentor. ¡ Dispuesta: | Por el M. R. 
P, M. F . Francisco dela ¡ Transfiguración, del orden de 
Descalzos | de la Santísima Trinidad j Redentores de Cau
tivos. ! {doble línea) \ Con Licencia: ¡ Reimpresa en Bo
gota, en la de Jose | Manuel Galagarza. | Año de 1826. 

8.", 23 págs. 

855. P I N E D A (JOSE D O L O R E S ) 
Opinión dclRector | de ¡ AgustinosDescalzos | de esta 

capita! i Sobre que no tienen Provincia, y por consiguien
te, I que N. V . P. Ex-Provincial, F r . José | María de los 
Dolores Pineda, no | debe abrir su visita. | (bigote). 

Nota que se encuentra al fin de la pág ina : «Esta se iba a leer a la 
comunidad la noche en que había de abrirse la visita: y por haberse sus
pendido por orden del Poder Ejecutivo, no se verificó.» Lleva fecha en 
Bogotá a 22 de agosto de 1826. Colofón: Bogotá; impreso por S. S. 
Fox, Plazuela de San Francisco.» 

B. N., obras Iiisp., XII-52, 

856. ANONIMO 
Devoto Quinario | en | veneración y culto I de las | lla

gas del Serafín Humano | el ¡ Glorioso Patriarca [ San j 
Francisco de Asís, | Dispuesto y ordenado por un Hijo 
de su Reli j gión Seráfica. Lleva a lo último añadido | el 
modo práctico de oír con fruto el Santo i Sacrificio dela 
Misa, quecompusoeí B. I Leonardo A. Porter-Mauricio.— 
Bogotá: Impreso por S. S. Fox i Plazuela de San Francis
co I 1826. 

8.°, 34 págs. 

857. A R R O Y O (SANTIAGO) 
Gramática ¡ y | Ortografía | de la lengua castellana 1 

para el uso de los niños de las escuelas de primeras letras |. 
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de l Departamento | del | Cauca. | (filete) \ por un amigo 
de la buena | educación. | (filete) \ Bogota | Imp. de Espi
nosa, por Valentín Molano | A u o de 1826. 

8.0, 204 págs. B. N., sec. sin clasificación especial, 84-4, y sec obras 
Msp., xvi-42. 

-Esta obrita, de don Santiago Arroyo, dice Arrâzola, publicada en 
Bogotá en 1826, con un prólogo fechado en Popayán a 10 de noviembre 
de 1825, aunque en el fondo es un compendio de la Gramático de la Aca
demia Española, tiene originalidades ingeniosas, y el desempeño paten
tiza la habilidad y la instrucción del autor.» (Memorándum Bibliogriiñcc 
de Gramática Española, pág. 2). 

El prólogo está fcciiado en Popayán, noviembre JO de ¡825 , y fir-
m'ado Santiago Arroyo. Sigue los principios de la ortografía española. 

858. ANONIMO 

Pensamiento?. ; (doble l í n e a ) | N.0 1. Bogotá: Do
m i n g o 22 de Octubre, 1826. | (doble l í n e a ) . 

4.°, 4p;\gs. Colofón: Bogotá: Impreso por José M. Gamica, caite 
de la Universidad número 25. Dos artículos: en uno ataca a Bolívar y en 
oiro a Leocadio Guzmán (autor de la Ojeada de la Consiiliuián de Bo
livia). 

B. N., sec. Pineda, periódicos, vol. 42, pág. 926. 
El número 2 salió el domingo 29 de octubre. Contiene: 

Movimiento de Guayaquil, Quilo, /simo y Cartagena, Constitución, 
Profesiones defé , Milicias ".Rasgos del discurso del irihuno Carnod en ta 
sesión de U floreai, sobre la moción dirigida de que Napoleón Bonaparte 
sea declarado emperador de los franceses (con notas alusivas a Bolívar). 

Colofón de este número: Imp. Bogotana, por Jose M. Gamica, calle 
de la Universidad, número 25, Taivez es este libro e! de que había el 
decreto que se menciona adelente en el número 865. 

859. ANONIMO 

Manual del sistema de enseñanza mutua aplicado a las 
escuelas primarias de los niños. Traducido del inglés. B o 
gotá. 1826. 

8.° Citado en A Catalogue o f Books placed in the Galleries in the 
reading Roon of the British Museum. Tomo 30f columna 164, de la en
trega Manglaez. 
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Tomamos este apunte de la obra Bibliografía Pedagógica, por don 
Rufino Blanco Sánchez. Madrid, tomo 4.°, pág. 412. Tal vez es este libró 
el de que habla el decreto que se menciona adelante en el número 865. . 

860. H E R R E R A ¡(IGNACIO) 
Causa I seguida en la Alta Corte de | Justicia, contra 

el Ministro | Fiscal de la Superior del Centro | Dr. Ignacio 
de Herrera | por la pretendida usurpación de una casa ] 
que le donó | el Exmo. señor Libertador, | Presidente de 
Colombia \ (dibujó) \ Bogota | Impr. de Espinosa. Por Va
lentín Rodríguez Molano. i ASo de 1826. 

B. N., sec. Q. O., 84-52. 

861. S A N T A N D E R (F . D E P.) 

Para la historia | carta confidenciai | del | Vicepresi
dente de la República | de Colombia | al Libertador Presi
dente de la misma j sobre los sucesos de Venezuela ] en 
1826. i (filete) \ Bogota | Imp. de Manuel María Viller-
Calderón | Año de 1826. 

B. N., sec. Q. O., 81-76. 

862. S A N T A N D E R ( F R A N C I S C O D E P.) 

Decreto del Poder Ejecutivo, ¡ convocando extraordi
nariamente el Congreso. 

8.°, hoja impresa por un lado, sin pie de imprenta. B. N., sec. P i 
neda, papeles sueltos, vol. I.0, pág. 10. 

Se convoca e! Congreso para tratar sobre crédito público y registro 
e hipoteca. En la parte motiva dice que el Perú es deudor a Colombia 
de una suma considerable. Tiene fecha 7.° de mayo de 1826. 

363. S A N T A N D E R ( F R A N C I S C O D E P . ) 

Colección I de \ las leyes dadas | por el | Congreso-
Constitucional | de la | República de Colombia | en las se
siones de los años | 1823 y 1824. ! (bigote) | Bogotá j I m 
prenta de Manuel María Viller-Catderón ) Ano de 1826. 
16? 

* 



Bibliografia Bogotana 155 

8.°, 361 págs. B. N. , sec. Q. O., 79-82. 

Buenos índices alfabético y cronológico. Unos actos legislativos 
seííaman leyes y otros decretos, y ninguno está numerado. Estas leyes 
fueron publicadas primero en Londres, Imprenta Española de Af. Calero, 
17, Frederick Place, Goswell Road, J825, y forman los tomos 2.° y 3.° 
del cuerpo de leyes allá editado. 

En cí tomo 1.", que contiene las de 1821, dice: «NOTA—Todas las 
leyes, decretos y resoluciones contenidas en este primer tomo'cstán saca
das del que se imprimió en Bogotá por orden del Gobierno el año de 
1822, y las de los siguientes son copia fiel de los originales que existen en 
los archivos de las Secretarlas del Senado y Cámara de Representantes. 
El Secretario del Senado, Antonio José Caro.* 

En Caracas se hizo una edición de las leyes de Colombia, con este 
titulo: Cuerpo de leyes de la República de Colombia, que comprende todas 
las leyes, decretos y resoluciones dictados por sus Congresos desde el de 
1821 hasta el último de IS27. Reimpreso cuidadosamente por ta edición 
oficial de Bogotá publicada en tres volúmenes. Con un índice cronológico 
y otro alfabético de la materia de las leyes. (Escudo de armas). Caracas, 
Valentin Espinel. 1840. 

En la Gaceta de Colombia del 5 de marzo de 1820 (m'nncro 22Ô), 
dice: 'Impresión de las leyes de Colombia. Está ya impreso el 2." tomo (le 
las leyes expedidas por el Congreso de 1823, pero cons Hitándose la eco
nomía de los gastos y el de multiplicar los volúmenes se lia resuelto que 
se circulen en un volumen las leyes de 1823 y 1824, y en otro las de 1825 
y 1826.» 

En la Introducción a las obras de J. E. Caro (1873) se habla del pa
dre de éste, Antonio José Caro, y allí dice: «Comisionado para publicar 
en Europa las leyes expedidas, partió para Londres, donde hizo una bolla 
y conecta edición.» 

864. S A N T A N D E R ( F R A N C I S C O D E P.) 

Aviso . Elecciones., Febrero 1826. 
Menciona esta publicación Sabín en su Diccionario de libros relativos 

a América, 

B. N.,sec. Q. O., 77-58. 

865. S A N T A N D E R (F. D E P.) 

L e y I y | r eg l amen tos o r g á n i c o s | d e l a | e n s e ü a n z u pú

blica I en I C o l o m b i a j acordados en el a ñ o de 1826.—16.0 I 
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(bigote) I Bogotá J En l a i m p r e n t a de Manuel María Viller-
Calderón | ASo de 1826 —16̂  de la independencia. 

8.°, 95 págs . B. N. , sec. obras hisp., xm-53. Contiene la ley de IS 
de marzo, otra adicional y el decreto de 3 de octubre. Entre las disposi- = 
ciones de la primera están el establecimiento de una Academia Literaria 
compuesta de veintiún individuos; de universidades en las capitales \de 
cada departamento o de los cantones más proporcionados; de escuelas 
navales; de depósitos de trabajos geográficos; de ensanche del m u 
seo, etc. Se ordena que las cátedras se obtengan por oposición. 

«Las bibliotecas piiblicas, dice un artículo, que en el día existan en 
Colombia correrán a cargo de las universidades con calidad de p ú b l i c a s 
para el uso común.» 

Señala e! decreto los textos para las escuelas parroquiales, y manda 
observar el método combinado de Bell y Láncaster. «A este fin, dice, se 
remitirá a cada Intendencia por sola una vez el número necesario de 
ejemplares de dicho método de la edición que se está haciendo en es ta 
ciudad; e igualmente se remitirá el número correspondiente de tablas d e 
lectura, de muestras para escribir y de los libros que hayan de servir a 
las clases más aprovechadas. Todas estas tablas y libros podrán r e i m 
primirlos en los departamentos según lo exija la necesidad.> 

Allá se señalan los textos de Tracy, para ideología, gramática g e 
neral y lógica, y de Beníhan, para legislación; textos que tan discutidos 
fueron en todo el siglo pasado, Para geografía de Colombia pone el d e 
Acebedo. 

866. ANONIMO 
Informe | de j la Comisión primera de Hacienda [ de }/ 

la. Cámara de Representantes | sobre el Presupuesto de gas* 
tos I de I ta República de Colombia | para el año de 1825 [ 
y proyecto ¡ de \ establecimiento de un Banco Nacional e n -
la misma República, j con | informe de la espresada Comi
sión. I Bogotá. J Imp. de Maíiuel María Viller-Calde-
rón. I Año de 1826 . -16 .° 

B. N., sec. obras hisp., [-81. " ~ 

867. M K R I Z A L D E ( J O S E F . ) 
. N. L0 I E l Chasqui * Bogotano. 

S-.', 8 págs. Colofón: Bogotá, Impr, de Espinosa. Por Valentín R o 
dríguez Molano. Año de 1826. 
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Al pie de la página dice: * Así se llama en el Perú el correo dea pie. 
En la B. R, sec. Pineda, mise, de cuad., vols. 36 y 77, los 18 primeros 

leros. Tienen generalmente un solo articulo; varios de ellos se refieren 
mpréstito. 

En El Posta de a Caballo, en un suelto sobre el autor de£/ Chasqui, 
estas frases: «Se dice públicamente que el autor de aquella abomina-

producción es un hombrecito de nariz aguileña, avellanado, entremetido 
ullicioso, de genio malquisto, y que por cuanto hay en el mundo a!a-
á las cosas en que no tiene parte E l Chasqui es E l Noticio zote sali-
de los infiernos para volver a turbar la paz pública.» 

868. ANONIMO 
A l Público-{Unos Representantes). Bogotá: Impreso 

r F . M. Stokes. Plazuela de San Francisco. 1826. 
Sobre la rebelión de Páez en Venezuela. 

869. L A S O D E L A V E G A ( R A F A E L ) 

Rafael por la gracia de Dios, y de la | Santa Silla Apos-
lica, I Obispo de Merida de Maracaybo. | A Nuestro Ve-
rabie Clero, y Fíeles. 

4.° , 4 págs. Colofón : Bogotá—Imprenta de Espinosa. Por Valen-
Rodríguez Molano. Año de 1826. Por cada exemplar se dará medio 

l de limosna a pobres vergonzantes. 
Despuús de un párrafo en que dice que por tercera vez les dirige a 

fieles palabras de León xu, inserta, a dos columnas, una en latín y 
i en español, las letras de dicho Pontífice, de 30 de agosto de 1825, 
•re nombramiento de obispo auxiliar y canónigos, y otras facultades 
¡citadas por el señor Laso. Luégo otro párrafo de comentario sobre 
documento, y en seguida las letras del mismo Pontífice, del 1.° de 

ro de 1825, que no habían sido publicadas, dice el señor Laso. En 
is se manifiesta su regocijo por el aprecio con que fue recibida la pri-
ra carta, y le indica que al Arzobispo de Filipos le dio facultades en lo 
divo a su iglesia. 

Fecha: Dada en ta capital del Arzobispado de Santafé de Bogotá a 
de enero de 182G. 

870. C A Y C E D O (FERNANDO) 
Nos el Dr. Fernando Caycedoiy Florez, arcedeano 

g ] nidad de esta santa iglesia metropolitana, Provi | sor 
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vicario capitular, Gobernador del Arzobispado ; Sede Va
cante & c . & c . a los venerables sacerdotes de uno y otro 
clero residentes en esta | Capital y Arzobispado; salud y 
paz en Nuestro Señor Jesucristo. 

4.°, hoja impresa por un lado. Colofón: Bogotá . Imp. de Espinosa, 
por Valentín Molano. Año de 1826. 

Les habla de los terremotos que se están experimentando desde la 
noche del 17 de junio, y Ies ordena que hagan las oraciones del caso que 
trae el misal romano y la cláusula de Pío v, que dice a fraguello ierre-
motuslibeta &. Fecha 11 de julio de 1826. 

Propiedad del señor M . M . Tobar. 

871. ANONIMO 

Los sueños de un Patriota. | ( l ínea) | Mui mala es la 
costumbre de cenar. | (Unea) \ N? 1. Bogotá: Domingo 22 
de Octubre de 1826.-—16. Aunque no valga na | da, vale 
medio r. 

Hoja impresa por ambos lados. Colofón: Bogotá: Impreso por 
José María Garnica, caite de la Universidad, número 25. 

Posee un ejemplar el señor M . Delgado. 

Sueño 1." sobre monarquía. Parece ser como una excitación al Go
bierno para que proceda con energía contra los descontentos. Dice al fin: 

«Este papel saldrá cuando le parezca a sus editores, y se venderá 
en la tienda del señor Rafael FIórez a medio rea! cada número. Se reciben 
comunicados pero bajo la forma de sueños.» 

872. G O N Z A L E Z ( J O S E C A M I L O ) 

Devocionario | provechoso y útil | con los Santos Evan
gelios y otras | Oraciones principales pata el devoto { Cris
tiano. I para | implorar la misericordia | de | Dios, | en la 
presente calamidad | en que nos hallamos | A devoción de 
José Camilo Gonzales | Manrique | Con la licencia del señor 
Provisor | Bogota. | Impr. de Espinosa, por Valentín Mo
lano. I Año de 1826. 

121°, 26 págs. Propiedad del señor M. M. Tobar. 

3? 
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873. ANONIMO 

Devocionario | implorando la gracia de! | espíritu sao-
to I actos de fe , esperanza, y caridad | y | demás virtudes f 
con \ ofrecimiento de nuestras obras a Dios | ejercicios | 
dulcísimo corazón de Jesús, nuestro amable | Salvador. | 

' al purísimo corazón de María | Nuestra Seuora | y al cas
tísimo corazón del | Señor San José. | Bogotá: Irap. de 
Salazar, por Fernando Patria | Año | 1826. 

12.*, 37'págs. 

874. ANONIMO 

Congreso ¡ de Panamá | escrito en francés I por M. de 
Pradt [ traducido al castellano | por D, J . C. Pages | In
térprete Real I (filete) \ Bogotá [ Reimpreso por S. S. 

* Fox ] Plazuela de San Francisco | 1826. 
12.% 63 págs. B, N., sec. QJO., 83-20. 

875. ANONIMO 

Representación | dirigida al | Poder Ejecutivo | eo 
que I se demuestran j la | justicia y necesidad | de | cantón 
del Espinal | creado | en 9 de mayo de 1825 | Y estinguido 
el 7 de diciembre del mismo año, [ cuya revocatoria se pide | 
{bigote) I Bogotá | Impreso por F . M. Stokes. ¡ Piaüuela 
de San Francisco | 1826. 

B. N . , sec. Q. O., 77-37. 

876. R A C I N E S ( F E R N A N D O ) 
Explicación | del | Símbolo de los Apostoles | o del cre

do, I dividida en doce sermones | predicados | en la santa 
quaresma | del año de 1826, | en la iglesia del Colegio de 
Misiones | de Popayán. | (bigote) \ Poretlllmo. Sr, Obispo 
Diocesano | y por el R. P. Guardián de dicho Colegio | F r . 
Fernando Racines. | Tom. 1 1 . — 0 - 0 - 0 - 0 - 0 — | Bogotá. ) 
Impr. de Espinosa por Valentín Molano. | AHo de 1826. 

8.°, 179 págs. Propiedad del señor M. M. Tobar. 
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877. ANONIMO 
La Tomineja. 
8.°, 6págs . , sin foliar. B. N . , sec. Pineda, hojas sueltas, vol. 2., 

pág. 400. Colofón: Bogotá, Imprenta de Salazar por Fernanda Patria. 
Año J826. 

No era muy hábil el corrector cuando deja pasar así en femenino ej . 
nombre del dueño de la imprenta. 

Versos contra pecados nefandos, acompañados de notas con cita* 
de leyes religiosas y civiles. 

878. G A R A Y (MANUEL) 
Oración | que pronunció | en | la iglesia de San Fran* 

cisco I de Bogotá | el R. P. Lector F r . Manuel Garay | d e 
menores observantes | la noche del 4 de diciembre de 1819 | 
con motivo de la f misión político-religiosa | que ] el Go
bierno hizo efectuar | a la imagen | de Cristo Nuestro Se-
Sor I de I Monserrate | {filete) \ Bogotá | Imprenta d e 
Manuel Maria Viiler-Calderón | 1826. 

B. N., sec. Q.O., 81-84. 

879. A L V A R A D O (A. S.) 
Cartas Críticas de un Patriota re | tirado, a un amigo 

residente en la ciudad en que se descubre y manifiesta | e l 
verdadero fanatismo. Bogotá. Imprenta de Espinosa. P o r 
Valentín Rodríguez Molano, Ano de 1826. 

4.°, 12 págs. Se publicaron once cartas. La cita Uricoechea. Este 
dice que 4. S. Alvarado es seudónimo, Laverde Amaya no lo trae en s u 
Hsta de seudónimos. 

La carta tercera está fechada Alto de Buena Esperanza, Junio 9 d e 
IS26, firma A. S. Alvarado. Colofón: Bogotá, Imprenta de Espinosas 
Por Valentin Molano, año dé 1826. • • ' ' 

Contra la obra de Bcntlian. 

880. S A L A ( J U A N ) 

Ilustración | del | Derecho Real [ de | Espana, | orde
nada I por Don Juan Salar | Pavorde | de la Metropolitana. 
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I g l e s i a de V a l e n c i a , j y c a t e d r á t i c o de p r i m a d e l e y e s | e n Ja 
U n i v e r s i d a d d e la i m i s m a c i u d a d . | {fileU doble) \ Torao 
I . I {filete doble) \ B o g o t á ; [ R e i m p r e s o p o r F . M. S t o 
k e s , — P l a z u e l a d e S a n F r a n c i s c o | 1826. 

8.°, 46Ü p á g s . Eíl segundo tomo tiene igual portada y 396 págs. 
Nada hay del editor bogotano. Tiene una Prefación y una Brtve 

Historia del Derecho de España, que son sin duda del autor. 

881. D O M I N G U E Z ( T O S E ) 

L a P o l a . , T r a j e d i a | e n c i n c o a c t o s i s a c a d a de s u ve
r í d i c o s u c e s o i p o r ¡ J o s é D o m í n g u e z R o c h e , | d e d i c a d a al 
E s c e l e n t í s i m o S o r . ; F r a u c í s c o d e P a u l a i S a n t a n d e r , j 
{ a d o r n o ) j I m p r e n t a B o g o t a n a | P o r J o s é M a r í a G a r n i 
c a . I {b igo le \ . 1826. 

8.°, 43 p á g s . , Ia penúlt ima con fe de erratas y la última en blanco; 
eitas dos sin foliar. 

Tiene un p r ó l o g o al p ú b l i c o y una dedicatoria, y el relrato de San
tander (Litografía de P . D.) , con dos versos de Virgil io al p íe . 

B . N., sec. P i n e d a , mise, de cuad., s. 2, vol . 54. En nuestro folleto 
Apuntes sóbrela Pola, Tanja, ¡917, dimos algunos datos sobre este drama. 

882. ANONIMO 
L o s A m i g o s e n T u r n o . | {vifleia que representa algo 

a s í como la Fama) | L o i m p o r t a n t e e n p o l í t i c a e s l l e g a r al 
r e s u l t a d o ; los m e d i o s s o u j i n d i f e r e n t e s Nap. j Semestre 1^ 
B o g o t á , D o m i n g o 14 de M a r z o M e 1826 --16—N'? 1̂  

8.°, 3 p á g s . C o l o f ó n : Bogotá.—Imp, de Salazar, por Fernando Pa-
'tria, calle de S. Felipe. Ano de 1826. 

B. N. , sec. P ineda , p e r i ó d i c o s , vol. 42, p á g . 939. Exis ten allí los 
tres primeros n ú m e r o s . Posee el seftor.M. M. T o b a r el número 4. E n és te 
se c a m b i ó el lema a s í : La buena politica enseña que vale más ga
narse tos hombres con la buena fe y tu razón que.hacerse dueño de ellos 
por la fuerza. 

Nada interesante para la historia; art ículos sobre inmigracón . liber
tad de imprenta, rentas, comercio, etc., muy superficiales. 
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883. B O L I V A R (SIMON) 

Felicitación | que S. EX el Libertador Presidente diri
gió al primer Congreso cons | titucional de la República 
por su instalación. 

8A hoja impresa por tjn lado. Colofón: Imp. de Manuel M . Viííer-
Calderón. 

Nota de Bolívar fechada en Tuicán, a 31 de diciembre de 1822, 
No tiene fecha esta reimpresión, pero se comprende que fue hecha en 
1826 porque en una nota dice: Y ahora en Junln, Ayacucho y Callao. 
Además, la imprenta de Viller-Calderón funcionó en este año. 

Propiedad del señor M. M. Tobar. 

884. S A N T A N D E R ( F . D E P.) 

Cuentas | del empréstito del año de 1824. ! y | de los 
resagos del a ñ o | h a s t a fin de diciembre de 25. | (bigo-

fe) Bogotá. I i m p . de Manuel María Viller-Calderón. | Ano 
de 1826. 

8.°, 15 fojas, sin paginación, y un cuadro. B. N., obras hísp., 1-81, y 
Q. O., 82-100. 

885. MOSQUERA (JOAQUIN) 

Ecsamen | de f l a s observaciones | del | Señor Sena
dor I Joaquín Mozquera | sobreel | empréstito decretado j 
por I la Cámara ; de | Representantes | en | 28 de abril, 
d e 1825—15.—{bigote) \ Bogotá | Impreso por F . M. Sto
k e s I Plazuela de San Francisco. | 1826. 

8.°, 24págs. B. N., obras hisp., v-102. No tiene firma. Las Oéser-
vacíbnes del sefíor Mosquera quedaron mencionadas en ef número 827 de 
esta Bibliografia. En El Constítucionaldel 12 de enero de 1826 hay este 
comunicado: «Aviso al autor del Examen de las observaciones del seFtor 
Senador Joaquín Mosquera sobre e) empréstito, &. Se equivocó usted 
cuando asegura que el sefíor Mosquera mandó imprimir muy pocos ejem-^ 
piares de su escrito y que no se distribuyen más que a los senadores y 
representantes, pues se han repartido más de los necesarios a los sena
dores y representantes, a los intendentes, gobernadores, municipalidades 
y sujetos más conocidos de toda la República, y existen todavía 40 ejem-



Bibliografía Bogotana 163 

piares sin destino.» Y en el número de 23 de febrero, del mismo periódi
co, hay una contestación del señor Mosquera fechada .en Püpayán, el 5 
de febrero. 

886. ANONIMO 

A vista del sumo placer cou que la mayor parte del 
, público ha ieydo el artículo sociedades | secretas eràitido en 
la Miscelánea número 29. 

8.°, hoja impresa por ambos lados. Colofón: Bogota: Imp. de Sa
lazar por Fernando Pardo, calle de S. Felipe, ano de 1826. 

Contra las sociedades secretas. 

887. C A R B O N E L L (JOSE L U I S ) 

Instrucción ¡ que deberán observar los colectores del 
derecho de anotación de hipotecas | y rejistro establecido 
por la ley de 22 de mayo ultimo para la formación de | sus 
libros, y arreglo de sus cuentas. 

4.0J4págs. Colofón: Bogota—Imprenta de la República, por NÍCo-
medes Lora. Año de 1826. B. N., sec. Pineda, hojas sueltas, vol. 2.°, pág. 
238. 

Data: Dirección y contaduría general de tesorería, Bogotát agosto 
17 de 1826.—16. José tuis Carbonell. Tiene varios modelos. 

888. M O N T O Y A (F.) Y ARRUBL-A (M, A.) 

Empréstito de Colombia de 1824. | (filête) j Contesta
ción I al informe | de la Comisión de Hacienda j de la hono
rable Cámara de Representantes en 1825. | presentada al 
Congreso en 1826. [ {fileté) I por | F . Montoya y M. A. 
Arrubla. ! {filete) \ «Las cif ras son elocuentes* ' {bigotê) \ 

.Bogotá j Impreco por F , M. Stokes | Plazuela de San 
Francisco i 1826. 

8.°, 56 págs . B. N., sec. Q.0.83-90. Dicen que se les ha atacado en La 
Gaceta de Cartagena, y agregan: <En otra publicación contestamos al 
análisis inserto en dicha Gaceta, que es igualmente obra del señor Juan 
Defrancisco Martín, presidente de la Comisión de Hacienda porque no 
podía suceder que otro individuo pudiese expresar los mismos pensa
mientos con las mismas frases y palabras del informe de la Comisión de 
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Hacienda. En cuanto a los demás respetables miembros que )a firmaron, 
creemos que su buena fe ha sido sorprendida por los errores voluntarios 
del primero.» 

889. S O U B L B T T K ( C A R L O S ) 

Esposicíón I de! | Secretario de Marina j presentada | 
al ! Congreso | de i 1826—16.° | (dibujó) \ Bogotá | Im
prenta de Espinosa, por Valentín Molano j Año de 18267 

4.°, 13 pâgs. B, N.t sec. Q. O., 84-112. Según este informe la escua
dra de Colombia se componía de la fragata Venezuela; de las corbetas 
Bolivar, Boyocá. Urica, Ceves, Constitución y Pichincha; de los bergan
tines Pichincha, Chímborazo, Independiente, Libertador y Congreso; de 
fai gofetas Espartana, Independencia, General Manrique, General Padilla, 
Atrtvida Maracaibera, Atrevida Rosa y de trece pailebotes cartoneros. 

890. V A R G A S (JUAN N.) 

Al Publico. 

8", hoja impresa por un lado. Colofón: Bogotá, Imprenté de Sala-
zar por Fernando Patria, año de 1826. 

Queja contra el Intendente por haberlo separado del puesto de Off-
ciai de la Intendencia. 

891. ANONIMO 

Kl Posta de a Caballo. | Si es el Chasqui correo ¡ Que 
a pie camina | Pronto en pos a caballo | nos tendrá enci
ma. I N.0 1. i Bogotá, U de junio de 1826-16. 

8.*, 4 págs. Colofón: Bogotá ; Impreso por F. M. Stokes, Plazuela 
de San Francisco. 

B. N., sec Pineda, mise de cuad., vol. 76, pág. 376. No hemos ha
llado sino este número. Todo es contra E l Chasqui, el cual quedó men
cionado en ei número 867. 

892. S A N T A N D E R (K. D S P . ) 

Francisco de Paula Santander, | Vice-Preaidente E n 
cargado del Poder Ejecu i tivo de la República de Co
lombia. 
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4.', hoja impresa por ambos lacios, sin pie de imprenta. 
Decreto de 30 de enero de 1826, sobre cumptimiento de tas exen-

clones estipuladas en el Tratado con los Estados Unidos. 

893. S A N T A N D E R C F R A N C I S C O D E P. ) 

Documentos ¡ que ; el Poder Ejecut ivo | de Colom

b i a ! presenta a la R e p ú b l i c a j en negocios conexionados ' 

con el e m p r é s t i t o de 1824 contratado con B. A . Goldsch

midt J y c o m p a ñ í a de Londres . | A ñ o de 1826, | I m p . de la 

R e p ú b l i c a ; por Nicomedes L o r a . 

8.*f 55 págs. B. N., see. Pineda, mis. de cuad., s. 2.', vol. 15. Conte
nido: Introducción; parte que dio a la honorable câmara de representantes 
de la quiebra de la cosa de Goldschmidt; contestación de la Cámara en 
que pide las noticias que tuvo por conveniente; informe de la secretarla 
de hacienda; contestación del vicepresidente de la República encargado 
del poder ejecutivo, a l presidente de la honorable cámara de representan-
test y varios documentos. 

894. S A N T A N D E R ( F . D E P . ) 

Manifiesto | que | e l P o d e r E j e c u t i v o | de | Colombia | 

presenta a la R e p ú b l i c a | y a l mundo, | sobre I los aconteci

mien tos I de I Venezuela. [ desde el 30 de abril del pre | sente 

aSo de 1826-16 j (bigote) \ B o g o t á : I m p r e s o por S. S. 

F o x I Plazuela de San F r a n c i s c o . 11826 . 

8.°, 26 págs. B. N.,sec. Q. O., 81-76. Fecha: Bogotá, 12 de julio 
de ¡826-16, y firmado así: Por orden de sh Excelencia el Vice-Presidente-
de la República, encargado del poder ejecutivo. E l secretario de estado y 
del despacho del interior j . Manuel Resttepo. Insertado en la obr<i, Docu
mentos para la vida pública del '.¡bertador. tomo x, pág. 487. 

En la Gaceta de Colombia número 251 dice: * Aviso al Público. Ade
más de que se han circulado a las provincias los cuadernos impresos si
guientes: el que contiene los trabajos de la comisión principal de reparti
miento de bienes nacionales, desde su instalación hasta fin del año de 
1825; el que contiene diferentes documentos relativos a la quiebra de B. 
A. Goldschmidt por ios cuales se ve la conducía y procedimientos del eje
cutivo antes y después de dicha quiebra; el que contiene los cuentas de 
los caudales del empréstito de 1824, en el cual se ve todo lo que se ha 
gastado en virtud de la disposiciones de las leyes; y el que contiene la 
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representación de la municipalidad de Caracas y del intendente de Vene
zuela contra el general Páez, y el informe que en la materia dio el vice-
preaidenle de 3a República; ha dispuesto el gobierno se depositen en la_ 
Biblioteca Nacional de esta capital dos ejemplares de cada uno de dichos 
cuadernos, para que todos los ciudadanos que quieran verlos e impo
nerse a fondo de ellos, ocurran a dicho establecimiento.» 

Estas cuatro publicaciones parecen ser las marcadas con los núme
ros 884, 893, 894 y 946 de esta Bibliografía. 

895. A N O N I M O 

E l H u c r f a n i t o B o g o t a n o . | A l T i e m p o y a la V e r 

dad . I 1? B o g o t á , viernes 10 de marzo de 1826. T r i m , i , * 

4.°, 4 págs. Colofón: fmp. de Espinosa, por Valentín Molano. 
En ei número 19, que salió el 2 de junio, dice que «deja sus traba

jos porque teme se le mezcle entre los escritores que escriben periódicos 
propendiendo a la desunión, al descrédito del Gobierno y a saciar sus 
fllniestras miras.» B. N., see. Pineda mise, de cuad., serie t . \ vo!. 4.* 

8%. S A N T A N D E R ( F . D E P . ) 

Documento | curioso | sobre | los acon tec imien tos de 

Venezuela ; del 30 de ab r i l | de 1826. j C a r t a conf idenc ia l i 

del ¡ Vicepres idente de la R e p ú b l i c a | ai | Jeneral J o s é A n 

t o n i o Páez I (filete) | B o g o t á j Imp. de M a n u e l M a r í a Vi-
l ! e i - C ; i l d e r ó n I A n o de 1826. 

8.°, 10 págs. , B. N., sec. Q. O., 81-76. Contiene la carta que 6112 de 
junio de 1826 dirigió de Bogotá el general Santander al general Páez, 
Está insertada en fa obra Documentos para la vida pública del Libertador, 
tomo x, página 426. Bolívar le dice a Santander, el 14 de octubre, desde 
Paita: "Me parece muy bien la carta de usted a Páez, pero diré con fran
queza, que escribir confidencialmente, para publicar estos escritos, no es 
muy propio de la amistad, ni del decoro de un gobierno. Si Páez ha empe
zado con esta carrera indecente, nosotros no debemos seguirla. A raí me 
disgusta infinito esta conducta con respecto a mí, pues una confianza que 
se hace pública, es una violación del secreto. M i l veces he estado tentado 
a no escribir más cartas. ¿Qué dirá la Europa de documentos semejan
tes?" 

Por su parte Santander le dice al Libertador el 5 de noviembre: "Mí 
carta a Páez, respecto a su publicación, corre la suerte de la de usted a 
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Riva Agüero, que he visto impresa. Yo la escribí no para publicaria, sino 
para que surtiera algún efecto; luégo me han causado disgustos este 
páez y sus consejeros, y fue preciso publicar este documento. Jamás Mo
rillo, ni Boves fueron tratados como yo." 

Es curioso ver cómo Santander adivinó el reproche que iba a recibir. 
Su carta no es contestación a las de Bolívar, que no podía haberle llega
do en tan pocos dfas; además, al empezar dice aquél que no sabe de éste 
después de su llegada a Quito. 

0 897. S A N T A N D E R ( F . D E P . ) 

Derro te ro 1 de las Is las A n t i l l a s , | de las | costas de 
T i e r r a F i r m e , j y ile las del seno M e j i c a n o , | co r reg ido y 
aumentado y c o n un a p é n d i c e sobre las corrientes del | 
O c é a n o A t l á n t i c o , i M a n d a d o r e i m p r i m i r | por | el E s m o . 
Sr. Francisco de P a u l a San t ande r , | Gene ra l de D i v i s i o n de 
los E j é r c i t o s de C o l o m b i a , V i c e Pres idente de la I R e p ú b l i 
ca encargado del P o d e r E j e c u t i v o , & c . & c . & c . I (excudó) | 
B o g o t á , ano de 1826. 

4.*, 578 págs., las ocho primeras con números romanos. 
«Anteriormente, dice ei señor Sánchez en su BMografia Vettezo-

ianista, se habían hecho dos ediciones en castellano. La segunda tiene 
por título: Derrotero de ¡as Islas Antillas, de las Costas de Tierra Firme, 
y de tas del Seno Mexicano, formado en ta Dirección de trabajos hidro
gráficos para inteligencia y uso de tas carias que ha publicado. Madrid, 
Imp. Nacional, 1820..,. Obra compuesta por la Dirección de Hidrografía 
Española, para servicio de navegantes en tas Indias Occidentales, con los 
datos que aportaron las academias de pilotos y los archivos de la marina 
hispana. Tiene el mérito de la exactitud, y en su época no fue superada 
por otra alguna. Las longitudes están determinadas según el meridiano 
del Observatorio antiguo de Cádiz, y el apéndice trata de las corrientes 
del océano Atlántico.» 

En el Diccionario de libros relativos a América, por J. Sabín, se men-
ciomm (t. 5.", p, 361) estas ediciones; Madrid. Imprenta Real, 1810; Ma
drid, imprenta Nacional, 1820; Méjico, Í825, y Bogoíá, 1826. Está en el 
Derrotero descrita nuestra costa desde Punta Espada hasta el cabo Gra
cias a Dios. Se menciona a Roncador, Serrana, Serranilla y Bajonuevo. 
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898. S O U B L E T T J B ( C A R L O S ) 

Esposición i del | Secretario de G u e r r a | presentada ); 
al I Congreso | de | 1826—16 | (/Mete) \ B o g o t á | Impreso 
por Frederico Miguel Stokes, | Plazuela de San Francisco | 
1826. 

4.°, 20 págs. B. N., sec. Q. O., 84-112. Se irata de fuerza, organiza
ción, milicias, administración, préstamo y pagas, retiro e inválidos, pla
zas, cuarteles y alojamientos, instrucción, cumplimiento de las leyes y 
operaciones. Tiene dos cuadros del presupuesto. * : 

899. R O J A S (PIOQUINTO) 

Al respetable | público. 
8.°, hoja impresa por un lado. Colofón: Bogota.—Imp. de Salazar, [ 

por Fernando Patria, año de 1826. 
B. N., sec. Pineda, papeles sueltos, vol. 1.*, pág. 177. 
Se da cuenta de que el joven Pioquinto Rojas fue azotado por. Agus

tín García (Representante), Joaquín Gómez Hoyos y Tadea Lozano, 

900. G O M E Z (JOSE J.) Y G A R C I A (A.) 

Al Respetable Público. 
8.', hoja impresa por un lado. Colofón: Bogotá : Impreso per P . 

M, Stokes, Plazuela de San Francisco. 
B. N,, sec. Pineda, papeles sueltos, vol. 1.°, pág. 183. 
Los señores Gómez y García contestan a la anterior pubíícación, y 

niegan el haber azotado a Rojas. Fecha: Bogotá , abril 28 de 1826. 

901. ANONIMO 

L a Voz del I Pueblo. 
8.°, hoja impresa por un lado. Colofón: B o g õ t a : ~ I m p f e n i a d e 8 à ~ 

tazar, por Fernando Patria, calle de San Felipe, año de 1826. 
. B. N.f sec. Pineda, papeies sueltos, vol I p á g . 183. En el catálogo 

de esta sección, impreso en 1853, dice sobre las hojas, comprendidas d e 
la pág. 175 a la 185: Publicaciones de interés particular y público, en i o s 
diversos lugares de Colombia, 1826, pero no las detalla. En el Indice 
analitico, manuscrito, no está mencionada la presente ni la siguiente." " 

Tiene fecha 30 de abril, y dice que A. García y j . Gómez han Sido 
penados por ios azotes que dieron a P. Rojas. 
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902. E L C O T U D O 
Un Cotudo. 
8.a, hoja impresa por ambos lados. Colofón: Bogotái—fmp. dt 5a-

axar, por Fernando Patria, año de 1826. 
B. N.( sec. Pineda, papeles sueltos, vol.!/, pág. 183 A. 
Firma, Et Cotado. Respuesta a la hoja anterior. Se insiste en qtte 

ue verdad la azotada a Rojas. 

903. S E R N A ( S A N T O S ) 

Defensa, | señores. 
8.", hoja impresa por ambos lados. Colofón: Bogotá. Imp, de £»-

Uñosa, por Valentín Molano—Año de 1826. 
B. N., sec. Pineda, papeles sueltos, voí. l . \ pág. 184. 
EHntendente acusó un impreso en que se le hacía el cargo de mo-

osidad en el asunto de los señores García y Gómez. En esta hoja se 
lace la defensa de dicho impreso. 

Se publicó la sentencia en Gaceta de Colombia, número 244, senten-
:ia en la cual fue absuelto Serna. 

904. C A S T I L L O (J. M. D E L ) 

Esposición S del | Secretario de Hacienda | presenta
da I al i Congreso de 1826—16 | (bigote) —Bogotá ¡ Im
preso por F . M. Stokes | Plazuela de San Francisco | 1826. 
Fué reproducida en E l Constitucional de febrero y marzo. 

4.ü, l lOpágs . B. N.( sec. Q. O.,84-12. Se tríita allí de aduanas, 
tabacos, salinas, amonedación, papel sellado, alcabalas, aguardiente, pól
vora, diezmos, correos, venduta, varios ramos y tierras nacionales o bol-
lias. El presupuesto de gastos fue de ? 15.487,710. El Constitucio-
la l insertó esta exposición en febrero y marzo. Briceño Méndez le 
jice, de Panamá, a Santander: «He visto la parte de la Memoria de! 
señor Castillo, que está en El Constitucional. La dicción está sin duda 
bien bella y clara; pero todavía no ha dicho ninguna razón, y a la verdad 
¡jue el proyecto de extinguir los diezmos y cargar el tesoro con los gas-
Ios del clero y del culto, no me parecen recurso productivo.» 

• 905. P O S A D A S (JOSE M I G U E L ) 

Quando hay justicia hay libertad I preliminar que por 
ahora presenta José Miguel Posadas, j a l respttabU: p u b l i -
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co i sobre la injusta causa j que cotitrti él, se ha c o n f i r 

mado. 
8.", 3 págs. Colofón: Bogotâ—lmp. de Saizar, por V. Martínez, afíoZ 

de ¡826. B. N., sec. Pineda, papeles sueltos, vol. 1.°, pág. 175. 
Poliímica personal contra alguien que no nombra. En La Bandera 

Tricolor hay una réplica a este escrito firmada Jos¿ A. Lastra. Se t ra ía 
de una multa de cincuenta pesos. 

906. V A R G A S 

Prospecto [ sobre ia contestación <]ue "ha de darse a l _ 
maní ! tiesto prometido del P. Vargas. 

8.", 3 págs. Colofón: Bogotá—Imp, de ta República, por Nicomcdts 
L o r a - A ñ o de 1826. B. N., sec. Pineda, papeles sueltos, vol. I.0, pág. 178, 
Polémica por asuntos del convento de la Candelaria. 

907. RlfiSTRJSPO ( F E L I X ) 
Coleccióo d e documentos | que ¡ publica la Alta C o r 

te I de • Justicia Nacional | e n | manifestación | de s u c o n 
ducta oponiéndose | aquela | Cámara d e Representantes j 
diese | asiento en su seno ¡ al | Dr. José Joaquín Ortis j 
suspendido | de su empleo de Ministro | de | la Corte Supe-
r i o r I de | Cundinamarca | {filete) \ Bogotá: j Impreso p o r 
F . M. Stokes ¡ Phizueta de San Francisco ¡ 1826. 

8.", 28 págs . B. N., sec. Q. O., 77-37. El Presidente de la Alta Cor té -
era el Dr. Félix Restrepo. El origen de este asunto fue una sentencia en 
un pleito del convento de agustinos con Sebastián López. 

908. S A N T A N D E R ( F R A N C I S C O D E P.) 
Gaceta de Colombia | N^220. j Bogotá—Domingo 1.* -* 

de Enero de 1826. —16-Trimestre 18. (En medio del p r i 
mer renglón el escudo de las hachas y las cornucopias 
con el le t rêro en círculo: República de Colombia). 

Colofón, hasta el 22 de enero: Imprenta de Antonio Mora; de ahí al 
3 de diciembre: Imp. deM. M. Vitier-Calderón; deahí al 31 de diciembre: 
Bog, Imprenta de Pedro Cubides. 

, En este año se trató principalmente sobre Congreso americano, em
préstito de 1824, revolución en Venezuela. 

¿ £ 3 
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909. A R A N G U R E N ( M A N U E L ) 

Al respetable público | de | Colombia | dacuenta i Ma-
uel Aranguren | del | resultado que ha tenido | el ¡ proce-
> actuado | en esta ciudad | por el robo ¡ que sufrió la 
oche del 14 de junio i de este año | {bigote) \ Bogotá, i 
upreso por S, S. Fox | Plazuela de San Francisco j 1826. 

] 2/ , xi, 39 págs. B. N.( sec. Q. O., 77, 37. Acusa él a Vicente Bernal 
ffobo de una suma d¿ dinero, y censura que este haya sido absuelto. 

910. ANONIMO. 
La Lechuza i número ] / ' 

8.", 3 págs. Colofón; Bogotá, imprenta de Salazar. Por Fernando 
atría, calle de San Felipe, año de 1826. 

Un solo artículo contra las sociedades secretas. 
B. N., sec. Pineda, mise, de cuad., vol. 76, pág. 378. 

911. S A N T A N D E R ( F R A N C I S C O DE P.) 

Colección de tratados de paz ¡ amistad, alianza | y | co-
aercio ¡ concluídos por | !a Republicado Colombia | duran
te! primer período constitucional | desde 1821 hasta 1826 1 
Òigote) I y ¡ de capitulaciones J concedidas por el | E/jérci-
o libertador i de | Coiorabia, desde 1821 ! hasta el mismo 
LÍÍO I de 1826 I (ôigote) | Bogotá | Imprenta de PedroCu-
)ides. 

8.", 104 págs. B. N., scc. obr. hisp., xtn, 8. Fue esta la primera colee-
ión de tratados públicos que se hizo en nuestro país; contiene diez y 
lueve convenios y es libro raro. Después vinieron lascolecciones de 1866 

1883. En el Boletín de Historia nümero 41, noviembre de 1906, hablá-
IÍOS de estas publicaciones y enumeramos loŝ tratados celebrados hasta 
se ano. 

912. ANONIMO 

El Nazareno Negociante. 

8.', 5 págs. B. N., sec. Pineda, roisc. de cuad,, serie 2.*, vol. 67, pág. 
1188. Colofón: Bogotá, Imp. de ta Rep. por Nicomedes Lora. Año de 1826. 

Parece decir 1820, pues no está bien marcado el 6, y en el catálogo 
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manuscrito de la Biblioteca Pineda lo pone entre las publicaciones del820t 
pero en el catálogo impreso ,"sí dice 1826. Se comprende que e* de est* 
afio, pues contesta a un artículo de La Miscelânea, que se publicó en 1826, 
Es un escrito indigesto contra los masones. 

913. ANONIMO. 

La Tomineja del Funza. 

8.*, 8 págs. Colofón: Bogotá,1 Imprenta de Espinosa. Por Vatentin 
Rodríguez Molano. Año de 1826. B. N., sec. Pineda, mise, de cuid. 34» -
serie 2.a, pág. 543. 

Folleto insulso contra la tolerancia en materia de religión, ' 

914. M A R G A L L O ( F R A N C I S C O ) 

fôl Gato enmuchilado. ' 
8.°, 8 págs. Colofón: Bogotá, Imp, de la Rep. por Nicomedes JLorã , .. 

Afio de 1826. B. R, sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2.", vol. 36. . 
Contra los masones. Menciona ahí el Gallo, el Perro, ía Serpienie* 

la Tomineja del Funza, la Burra de Baaíán y otras publicaciones sobre"-
este asunto. Firma igual al título. Sabido es que estas publicacioneâ lue^ 
ron del doctor Margallo, como se verá adelante en el número 917,. - . 

915. UMAÑA ( E N R I Q U E ) 

Enrique UmaSa | apela [ al Tribunal | de la | opinión 
ilustrada | de j sus conciudadanos de la | absolución- q u e 
decretó I el | Jurado del'Cantón de Bogotá | al libelo,titu
lado I «El Crimeu ira pune y los delincuentes triuatantes,» | 
manifestándole ¡ la^misma acusación | y | documeni^s í j ú e 
se leyeron en | aquel Tribunal | {file-ie), Al fin se present a -
'rán, como apéndice, los motivos que tuvo | para renunciar -
el mando de este departamento | antes decumplird t érminò 
constitucional | (bigote) \ Bogotá: \ Impreso por S.S. IPoi:—~ 
Plazuela de San Francisco ¡ 1826. ' 

8.a, 42 págs., una sin foliatura titulada Conclusión. B. N. , sec, Q. O.^ 
81-76. Presenta comprobantes de su buena conducta en varios entpíeó». -
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9X6. MIRANDA ( L E A N D R O ) 

{ E s c u d o de C o l o m b i a ) \ F A C o n s t i t u c i o n a l . | ( P a t r i a 
¡ara , carior L i b e r t a s ) . N ú m e r o 7 1 . B o g o t á , jueves 5 de ene-
•o, 1826—16. Diez pesos po r a ñ o . 

En el numero del 19 de enero hay unos tercetos Intitulados A l autor 
fe la Memoria en 'que se pretende perpetuar [la esclavitud en Colombia, y 
¡finados On libre, que empiezan así: 

/.Cómo tienes, CrÍ»ófUo, OHKIÍJL 

De imprimir en Colombia esta. Memoria 
Que más parece escrita en Berbería? 

Creemos que esta poesía es de Vargas Tejada. Ese es su estilo y 
isas sus ideas. Además, no había ¡entonces quien^hiciera estrofas tan ní-
idas. La Memoria a que ellas se refieren es la que dejamos señalada con 
¡1 número 800 de esta Bibliografía. 

En el número de 20 de enero se ataca también esa Memoria. 
«Otro cuaderno dice, nos han dado también a rumiar, porque esto 

ie volvió ya todo cuadernos. Es del Senador Mosquera, de Popayán, 
i demuestra en él, cómo dos y dos son seis, que a la tranquilidad y a! or
len público, al derecho de propiedad y al erario no les tiene cuenta 
a ley de mammiisión.» 

Y ¡uégo agrega frases bien duras para el señor Mosquera. 
Pie de imprenta: Bogotá. Impreso por Stokes y Luthman. Plazuela 

de Scn^rancisco. Del 20 de julio en adelante Jo cambió así: Bogotá. Im
preso por Arturo Carlos Luthman. Plazuela de San Francisco. En este 
número salió este aviso: 

«Oficina de " E l Constitucional." Plazuela de San Francisco. S. S. 
rox anuncia respetuosamente al público que ha tomado la dirección de 
este establecimiento (habiendo regresado a Inglaterra el señor Stokes, 
ültimo impresor), y espera por la atención más infatigable a las órdenes 
:on que se le honrare, merecer la continuación de aquella protección que 
se ha dispensado siempre a este establecimiento. S. S. Fox tiene asi
mismo el honor de anunciar que ha tomado ias medidas conducentes a 
acelerar la publicación de las obras que se le encarguen, evitando al mis
mo tiempo todo retardo. N. B. Imprimirá, en pocas horas, boletas de con
vite, billetes, etc., etc.» 

En el volumen de El Constitucional que se encuentra en la sección 
Quijano Otero, aparece manuscrita esta nota en el número 71 (5 enero): 
Aquí comenzó mi ayuda en la redacción de este papel. No hemos podido 
dar de quién es esa letra. 
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917. M A R G A L L O "(FRANCISCO) 
La Serpiente de Moisés. 

S.'^B. N.f sec. Pineda, serie 2.*, vol. 37. tiene alii 12 págs., pero 
está incompleta. Sin nombre de autor. 

En El Constitucional de 26 de enero de este año dice: 
«Sabes que se ha publicado aquí un así a manera de cuaderno o pan

fleto^ como dicen ahora, contra la herejía de la tolerancia. Se titula La 
Serpiente de Moisés, y se íe atribuye al doctor Margallo. Ya nos había 
regalado antes con El Gallo de San Pedro, E l Perro de Sanio Domingo, 
La Ballena, y no sé si otras bestias y sabandijas. Si sigue a este paso 
pronto nos ajusta una arca de Noé, pues el cleriguillo no va dejando ya 
alimaña de que se hable, en la Biblia y en los legendarios, que no nos 
lo cuadernice. Dicen que ya está en prensa E l Puerco de San Antonio, y 
añaden que no nos quedaremos sin La Burra de Balán.» 

En La Miscelánea, de 23 de abril, dice también que el autor ha sido 
el doctor Margallo; y que ha reimpreso, esta publicación, en Caracas, e! 
presbítero J. M . Santana, a quien acusaron allá, por esto, como sedicio
so. Agrega que sobre este suceso han aparecido en aquella ciudad varios 
impresos. El canónigo reimpresor fue llevado a la cárcel. 

En Caracas se publicó luégo una hoja (4 páginas) titulada La 5ér-
piente de Moisés y Colombia, para defender el procedimiento contra el 
reimpresor. 

918. U N I N G L E S 
A los habitantes | de | Venezuela. 
Hoja volante, impresa por un lado, fechada Bogotá, Junio 14 de 1826, • 

y firmada Un Inglés, Colofón: Bogotá: Impreso porF . M. Stokes, Plazuela 
de San Francisco. 

Está empastada entre el número 94 de E l Constitucional, en la colec
ción de la B. N . 

Pide e! cumplimiento de las leyes, y termina así: 
tSi queréis que Colombia sea lo que debe ser, independiente, respe

tada y feliz, persuadid a todos de que ello ha de ser la obra de la razón y 
no de la violencia y de las armas.» 

919. ANONIMO 

Exposición ¡ de los sentimientos, i de los j funcionarios 
públicos, I asi nacionales como departameiüales | y | mud-
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cipales I y d e m á s habi tantes de la c iudad | de ¡ B o g o t á , | 
hecha para ser presentada | al [ L i b e r t a d o r \ Pr.esidente | 
dela ! R e p ú b l i c a . | I m p r e n t a Bogotana | Impreso por J o s é 
María G a r n i c a , calle de la Univers idad , n ú m e r o 25 | ano 
de 1826. 

4.°, 2i págs. B. N. sec. Pineda mise, de cuad., serie l . \ vol. 1." 

Mencionada por Sabin, quien cita la edición que dice: Reimpresa en 
New York, 1827, y de la anterior pone sólo la suposición: Bogotá ?1824? 

En La Miscelánea (31 de diciembre de 1826) hay este anuncio: 
«Se vende en esta imprenta la Exposición hecha para ser presentada 

al Libertador, Presidente de la República.» 

Santander le dice a Bolívar en carta de 16 de diciembre de 1826: 

«Ud. se acordará que le hablé de una representación hecha.aquí para 
presentársela si usted quería saber la opinión de los notables de Bogotá. 
La han impreso sin firma y con advertencias justamente honrosas a usted, y 
toda ella es muy decorosa y bien escrita, pero tiene un capitulo en que cri
tica la Constitución boliviana en lo de Presidencia y Vicepresidencia, aun
que con mucho respeto. E l impresor ha querido circularía para indemnizar
se de gastos, y he tomado el partido de comprarle la mitad de los ejem
plares para guardarlos. Enviaré a usted después uno para que me diga si 
hay inconvenientes en la circulación. Hasta ahora ninguno se ha circulado 
siquiera, por empeños míos con Azuero y otros.» 

Insertada esta publicación en la obra Documentos i>ara la Vida Públi
ca del Libertador, tomo x, pág. 688. Allí habla de las ediciones hechas en 
Caracas y Nueva York en 1827. En ninguna de ellas tenía las firmas, pero 
el General Santander la hizo publicar nuevamente en 1833 con todas ellas 
y es la'de él la primera, luégo siguen los secretarios y altos funcionarios. 
En 1857 fue reproducida, una vez más, en E l Porvenir de Bogotá, en su 
número 93, correspondiente al 23 de junio. 

920. J. M. 
U n c a r t a g i n é s al autor | de L a Bandera Tricolor \ N . 

l . ' F o n t i b ó a , oc tubre 30 de 1826. 

8.°, hoja impresa en ambos lados. Colofón: Bogotá : imprenta de Sa
lazar, por Valentín Martínez. Año de Í826 . B. N. , sec. Pineda, mise, de 
cuad., serie I.1, vol. 4. Firma J. M . Dice que nada hay que temer de Bolí
var, pues será fiel a la Constitución y a las ideas republicanas. 
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921. P A E Z (JOSE A . ) 

Reapuesta ( de! | General Páez \ a la Carta confiden
cial I que le dirigió | el Vicepresidente ¡ de la República | E n 
12 de junio del presente año de 1826, 16. { ray i ta ) . Para fa
cilitar al público colombiano los me | dios de juzgar de esta 
cuestión, nos pcrmi | tiraos la libertad de ponerle algunas 
notas I que en nada ofenderán la decencia pública, ( ni al 
General Páez. —(bigote). \ Bogotá—Imprenta de la Repú
blica, por Nícomedes Lora | Año de 1826. 

8.", 16 págs., sin foliar. Contiene también una carta de Santander pafa 
Páez, del 27 de agosto de 1826, y que tiene esta posdata: *P. D. Hice publi
car mí caria confidencial a usted de fecha 12 de junio, y aunque no tengo" 
permiso de usted para publicar su respuesta, he pensado publicarla t a m 
bién, lo uno, porque nada contiene que no lo haya usted dicho en o t ras 
coraímicaciones que corren impresas en Caracas, y lo otro, porque some
tiendo nuestras cuestiones al juicio nacional y al de todo el mundo, serla 
mata fe no presentar las exposiciones y argumentos de usted, una vez que 
presento los míos. Espero que usted disimule esta libertad, que me parece 
indispensable. Al B. General J. Antonio Páez.» 

922. ANONIMO. 

Club d e las carreras d e Bogotá. 

Sabemos de esta publicación por estas palabras de La Miscelánea 
(octubre 9): 

«Hemos visto un impreso titulado Club de las carreras de Bogt fâ , en 
el que liberalmente se atribuye el empleo de Coroneles a loa señores; 
Mamby y Bendel.» 

921 ANONIMO. 

/ t i Censor \ número 1 . ' | Bogotá; domingo 19 de no
viembre, 1826—16 i 1 vol. 

8.°, 4 págs. cada número. Tienen todos un pensamiento de Raynal. 
B. N., scc. Pineda, mise, de cuad., serie 1,% vol. 4, Pie de imprenta: 
Bogotá: Impreso, por S. S. Fox, Plazuela de San Francisco. Conocernos 
cuatro números (19, 23, 26 y 30 de noviembre). 
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924. R E V E N G A { J O S E R.) 

A los honorubles | el 1 Senado | y | C á m a r a de R e p r e 

sentantes i de I la R e p ú b l i c a , 1 r eun idos en Congreso , i 

(bigote) i B o g o t á : | I m p r e s o po r Feder ico M i g u e ! S t o k e s , | 

P laxuela de San F ranc i sco . , (1826). 

4.*, 8 pág. B. N., sec. Q. Ü. 84-112. l:irma: José R. Revenga. Despacho 
de Relaciones Exteriores, Bogotá, enero 2 de 1826. 

Esta memoria está reproducida en Andes Diplomáticos y Consuiares, 
tomo ?>* 

(>25. S A L D A N H A . (J. de la N.) 

M a t r i m o n i o e i v r . 

iin ¿.a Miscelánea, de 16 de octubre de 1826,36 anuncia que se publi
cará dentro de pocos días una obra de J. de la Natividad Saldanha, sobre 
matriiTionio civil. No hemos liatlatfo tal libro y ni aun tenemos la certidum
bre de haberse publicado. Saldanha fue un escritor brasilero que vivió 
en Bogotá y murió aquí ahogado en un arroyo. De él habla D. Juan F. Or
tiz en sus Memorias. El señor Ferreira D'Costa, que estuvo en Coloínbia 
de ministro del Brasil, publicó un libro sobre la vida y obras de Saldanha. 

926 TFCMES ( A N D R E S ) 

A l públ ico . Afea qutmque f r a u S j t t me us i e r r o n m á x i 
mo vexai . 

Sabemos de esta publicación, por haberse seguido un juicio de impren
ta sobre ella, según la sentencia que publica la Gaceta de Colombia, del 2 
de JuÜo de 1826. De ella resulta que este impreso fue denunciado el 26 de 
abril por el señor Juan Manuel Carrasquilla^ y que los Jueces de hecho lo 
calificaron de libelo infamatorio en primer grado, y que condenó a Andrés 
Temes, responsable de él, a doscientos pesos de multa y tres meses de 
prisión. 

927. A R B E L O ( C A Y E T A N O ) 

A c t a s i de las scMonesde tu C á m a r a de Represen tan tes 
del Congreso C o n s j t i t u c i o n a l de la R e p ú b l i c a de C o l o m b i a 
que se publ ican p o r dis ; p o s i c i ó n de la m i s m a C á m a r a . 

Ríbiioeralía HogotRiia - Tomo 
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8." En ia B. N*, scc. Pineda, mise, de cuad., serie 1.', voi. 4; íiay un 
ejemplar incompleto que llega a la página 68. 

Empieza con la sesión del 2 de enero de J826, en la cual íue elegido 
presidente el señor Cayetano Arbeio. Menciona esta publicación Sabin en: 
su Diccionario de Obras relativas a América. 

928- ANONIMO. 

t a Miscelánea | n ú m e r o 16. B o g o t á , d o m i n g o , 1? de 

enero de 1826. T r i m . 2. 

Pie de i m p r e n t a : Bogotá. Impreso por F. M . Stakes, 
Plazuela de San Francisco. 

El mismo formato del año anterior, 4 páginas cada número. Eneí 
número 39, que salió el 1 í de junio, se despidió de los lectores, por iener 
que dedicarse su redactor a atender sus negocios particulares. 

«Como La Miscelánea, dice en esta despedida, ha combatido el fana
tismo religioso, las preocupaciones militares, la infatuación masónica, la 
arbitrariedad en el mando, los defectos de las leyes, las faltas en su aplU 
cación, los conatos de transgredidas y las rapiñas contra el tesoro na
cional, nos persuadimos que dejará muy pocos amigos, pues nos conten-! 
tamos con el sufragio de un corto número de hombres.» 

Salla todos los domingos. Colaborador de este periódico fue el se^ 
flor Jna¿ A. Lastra, pues en una hoja publicada en 1831, intitulada A Í 
público, dice: «En la misma Bandera Tricolor, que escribía eí señor Azue-
ro; en La Misceláneo que se redactaba en esta capital, en 1825, y de la 
que me cupo la honra de ser colaborador con otros ciudadanos muy dis
tinguidos y aun en esta misma Gacela de Colombia, he tenido ocasión de 
manifestar la liberalidad de mis princ¡pios> 

929. L A S S O D E L A V E G A ( R A F A E L ) 

M i s sentiraientoB | ( n ú m e r o 1 . ° ) . 1 Pape l del O b i s p o de 
M é r i U a , de M a r a c a i b o , q u e p e r i ó d i j camente c o n t i n u a r á 
p o r semanas, s e g ú n le sea posible. 

B." Salieron ocho números, que llegaron a la página 72. Colofón: Bo* 
gotá . Imp. de Espinosa, por Valentin Molano. Año de 1$2Ô. B. N , aec. 
Pineda, mise, de cuad., serle 2.\ vol. 37. 

La Miscelánea trae estas lincas en su número del 5 de marzo de 1826: 

«El Obispo Senador ha publicado ya algunos números de una especié 
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de periódico que él titula Mis sentimientos. En su número i . " intenta pro
bar que sólo los sacerdotes deben ser legisladores.» 

Se trató de tolerancia, diezmos, misiones y reJaciones de la Iglesia 
.y el Estado. 

930. C U E R V O (RUFINO) 

L a B u n d e r a T r i c o l o r . J L a nac ión c o l o m b i a n a . . ... no 

es, n i s e r á nunca el p a t r i m o n i o de n i n g u n a familia ni | per

sona. A r t í c u l o 1? de la C o n s t i t u c i ó n , | N ú m e r o / , 1 real. 

B o g o t á , d o m i n g o 16 de j u l i o , 1826 - í 6. T r i n i . 1.12 reales. 

8.°, 4 páginas, cada numero. Salía los domingos. Pie de imprenta: Bo
gotá, impreso por S. S. Fox. Plazuela de San Francisco. En el número 10 
(septiembre 17) aumentó de formato algunos centímetros;, y tomó este 
pie de imprenta: Bogotá. Impresa oor Andrés Roderick, calle de La Uni
versidad, número 25. En el número 14 (octubre 15) fue cambiado por asi: 
Bogotá, impresa por J o s é Maria Garnica, calle de la Universidad, mañero 
25. Y por último, desde el número extraordinario del 27 de octubre, puso: 
imp. Bogotana, por José M. Garnica, calle de ta Universidad, número 25. 

En el número 9 (septiembre 1.") salió este Aviso. Se halla en estado 
de comenzar a servir a l público una nueva imprenta a cargo del impresor 
Andrés Roderick, establecida en la caite de la Universidad, número 25. El 
último número de este año fue el 25, que salió el 31 de diciembre. 

En carta del Sr. Aranzazu al Dr. Cuervo, fechada en Rfonegro el 6 
de agosto de 1826, le dice: «Te agradezco infinito t a Bandera Tricolor, y 
más que ella la confianza^con que me favoreces comunicándome los auto
res de sus artículos. Hazme suscribir a ella, y continúa diu'éndome <il 
canto de cada ramalazo quién lo da; )cómo se parece a la difunta Misceló-
neat Era justo que los patriotas de juicio combatiesen esa fracción des
organizadora, alentasen la opinión pública y rodeasen al gobiernos 

El general Santander publicó varios artículos en este periódico: una 
carta que salió el 6 de agosto; Carta del padre al hijo, el 17 de septiem
bre; Contradicciones, el 24 del mismo, etc., etc. Véase documentos sobre 
ello en el Epistolario del doctor R. Cuervo, t. i.0, pág. 6. 

Don A.VélezdiceMesde Cartagena, el 19 de agosto, a! señor Cuervo: 
«En suma, La Bandera es muyjbontto papel y a mi me gusta mucho; pero 
les encargo y suplico, mis amigos, a nombre de la unión, que siempre 
que hablen contra los anarquistas d̂e Caracas no dejen de hacer la mu; 
necesaria distinción entre los cuatro picaros que tienen allí el palo en la 

l . ':: 
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mano y los hombres sensatos y de juicio, y la nus a del pueblo vene
zolano que condena aquellos desórdenes.» 

En epistola de Filadélfia, 19 de diciembre, censura algunas publica
ciones de LaBandero, entre ellas una contra el general Páez: «Los escri
tores venezolanos, dice, a quienes siempre sobra bilis e insolencia, viendo 
al general Páez puesto en diálogo dei modo más ridículo e insultante, en 
no sé qué número de La Bandera, ¿qué quiere usted, mi amigo, que hicie
ran sino desencadenarse contra el general Santander, que ellos juzgan 
autor o promovedor de cuanto se imprime o hace en Bogotá?» 

9 3 1 . A N O N I M O 

L a fCstrelia | co lombiana . 

8.", 4 págs. B. N., sec. Pineda, mise de euad., serie 2.', vol. 67. Colo
fón: Bogotá. Imprenta de Salazar. Por Fernando Patria, calle de San Fe
lipe, Aflo de 1826. 

Se anuncia la aparición de un periódico. Tiene este párrafo que pa
rece referirse a las publicaciones del doctor Margallo, que hemos mencio
nado en otros números: 

«Permanezcan en el cieno, en que se crian los puercos; y en fango 
donde habitan las serpientes; no cacarean como gallos, ni aúiían como 
los gatos, porque además de ser esto inútil es enfadoso.» 

«U: . P A D I L L A ( JOS 1.0 A N T O N I O ) 

(¿1 qua suscribe expresa en s a t i s f a c c i ó n | del s e ñ o r J o s é 
T r i n i d a d B u r g o s . 

Hojita de20x12 cm. impresa por tin lado. Colofón: Bogotá, imprenta 
de Salazary por Fernando Patria. Año de 1826. B. N., sec. Pineda, mise, 
de cuad., serie 2.*, vol. 67. Pechada, Bogotá, agosto 22 de 1826, y firmada 
José Antonio Padilla, Da una satisfacción a Burgos de haberle quitado 
unos pesos «por la agitación que sufría.» 

m UN QUIDAM 
A l p ú b l i c o . 

a.a, hoja impresa por un lado, l in el mismo volumen que la anterior. 
Colofón: Bogotá, imp. de ta República, por'Nicomedes Lora. Ano de 1826, 

El P, Monroy acusó un artículo de La Miscelánea, y por esto, dice, 
ei P. Vargá^ le ha declarado la guerra. Refiere hostilidades de éste contra 
aquél, bien vulgares. En el mismo valumen del anterior. 

.mm 
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934. ANONIMA 

A l p ú b l i c o . 

Hoja de 12x10 cms. Un e! uiisiuo volume!! ¡te in aiucrio.'. C'r'oíun; 
Bogotá, ¡mp. de Salazar, por Fernando Patria. Año ríe 1826. 

Defitncie al P. Leandro Torres, prior de S<m Juan de Dios, tief curgo 
de estar comprometido en e! aseainatn de! inglés Harris E. Fiuígtr. A 
este prior le han puesto algunos ¡uííores entre los firmai'te^ dei aetíi de 
de la independencia, pero parece que !a firma puesta en aquel documento 
es Santiago Torres y Peña. Véase nuestro libro E l 20 ríf julio. 

935. M A R G A L I X ) ( F R A N C I S C O ) 

E l Puerco \ de S. A n t o n i o A b a d . 

8.*, 4 págs. Colofón: Bogotá, ¡mp. de la República, por Niconnuies 
Lora. Año de 1826. En el mismo volumen de la anterior. Pinna £7 Puerco. 

Contra los masones. 
«No hablaré, dice, ni cantaré con la sabiduría que h a b l ó hace dias el 

Hallo de San Pedro; ni ladraré como el perro de Santo Domingo, cuyos la
dridos han resonado hasta en los montes; tampoco pondré en expectación 
mí corpulencia, como u s ó l a suya la ballena; ni me hará temer con mis 
ronquidos como la serpiente de Moisés, con sus agudos silbos; y por no 
convocar a toda la animada arca de Noe no me manifestaré tan curioso y 
halagüeño como la Tomineja de Punza.» 

936. M A R G A L L O ( F R A N C I S C O ) 

L a B u r r a | de B a a ' á n . 

8.a, 4 págs. Colofón; Bogotá. Imp, de la República, poi Nkomedex 
Lora. En el mismo volumen de la anterior. Firma igual al título. Contra los 
njasones. Se refiere a unas líneas del Constitucional en que hablaba de 
que sólo faltaba el puerco y la burra. Rsto ocasionó esta publicación y 
la aníerior. 

937. A N O N I M A 

E s un c o m i n o , | pero pesa mucho. 
8.", hoja impresa por un lado. Colofón: Bogotá, imp. de Salazar, por 

Valentín Martínez. Año de 1826. En el mismo volumen de la anterior. Pa
rece ser una burla a la ley de 18 de abril, pero es cosa simple y enig
mática. 
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938. A N O N I M O . 

K l Fuete . 

8.° Salieron dos hojas con este título y de cuatro páginas cada una; 
!a segunda, numerada 5 a 8; y eí colofón: Bogotá. Imp, de Espinosa, por 
Valentín Molano. 1826. En el mismo volumen deí anterior. Culpa a las 

leyes que se han expedido, de ía mala situación, y alaba a Bolívar. Pone 
al final de cada número una anécdota con alguna gracia. 

939. A H U M A D A ( B U E N A V E N T U R A ) 

H. H. R. R. de la Provincia | de | Bogotá. 

8.", 4 págs. Colofón: Bogotá, imp. de Espinosa, por Valentin Molano. 
Año de 1820. Firman los miembros de la Municipalidad, señores Buenaven
tura Ahumada, Luis Tobar, Ambrosio Almeida, Francisco Saèscítn, José Fé
lix Merizalde, José Maria Saiz, Francisco Javier González, Antonio Castir 
lio, Bernardo Pardo, Jacobo fticaurte, Diego Martin Peralta, Santiago 
Páramo, Miguel Reyes, Luis Sarmiento, José Granados, José María Santa
maria, José María Forero, Secretario. En el mismo volumen del anterior. 

Se habla de los frecuentes robos y se piden leyes severas. Termina 
con un párrafo en que rechaza cargos que ha hecho La Miscelánea a U 
Municipalidad. 

940. A N O N I M O 

Lamentos inút i l e s . 

8.°. Hoja impresa por un lado. Colofón: Bogotá , Imprenta de Salazar, 
por Fernando Patria, calle de San Felipe. Año de 1826, 

Sobre el asuntó entre Pioquinto Rojas y la señora María Tadea Lo
zano y los señores García y. Gómez. Defiende al primero. Véase adelan
te el N." 945. 

941. S A N T A N D E R ( F . D E P . ) 

Mensaje ¡ del Vicepresidente de Colombia [ encargado 
deí Gobierno ¡ al Congreso de 1826 I conciudadanos |- del | 
Senado y Cámara ¡ de j Representantes. 

4.° 13 págs. Firma: Francisco de P. Santander; fecha: Bogotá, 2 de 
enero de 1826.16 ' Colofón: imprenta de Antonio Mora. B. N., sec. Q. O. 
84-112. 
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Santander íe dice a Bolívar el 6 de enero de 1826: «Va mi Mensaje, 
escrito con franqueza y simplicidad; no soy orador, ni un gobierno debe 
presentar piezas académicas. Yo me alegraré mucho que agrade a usted 
esta pieza y que le inspire ideas lisonjeras en favor de la situación en 
que se hall* la'.hija de sus esfuerzos. En tiempo me he disculpado si no 
he acertado a expresar con sus colores naturales la gloria e importancia 
de la campaña deí Perú, los esfuerzos de usted y la cooperación del ejér
cito. Mi pluma era débil para hablar dignamente de objetos tan eminentes, 
y aunque mi corazón estaba repleto de sentimientos profundos de admi
ración y gratitud, no he podido explicarme » 

A Fernández Madrid le dice Santander ei 7 de agosto del mismo 
mes: «Aprecio mucho la opinión de usted acerca del Mensaje del 2 co
rriente; creo que, unido este documento a las Memorias de los secreta
rios, la Europa y la América ratificarán su concepto ventajoso respecto 
de nuestra patria.» 

Don Joaquían Mosquera empieza así su carta a Santander, de 20 de! 
mismo mes: «Hace algún tiempo que me privo del placer de escribir a 
ysted por no distraerle de las importantes tareas que se absorben todos 
los momentos, pero esta vez no puedo dejar de hacerlo para manifestar a 

'usted que he leído con sumo placer el Mensaje de usted al presente Con
greso. Usted ha podido decir que muy pronto no quedará parte del Nuevo 
Mundo adonde la República no haya perseguido a sus opresores llevando 
la paz y la amistad a sus hermanos, y esto bastaría para honrar la admi
nistración de usted, que ha podido dar a Colombia el título de protectora 
de la independencia y libertad americana. Al capítulo sobre la libertad del 
Perú y victoria de Ayacucho, solamente falta lo que ha omitido la mode
ración de usted, quiero decir que la cooperación de usted debe agregarse 
ala espada del Libertador. Reciba usted por todo mi cordial congratula
ción, y l^s protestas de la ilimitada confianza que me inspira el segundo 
periodo constitucional que usted va a presidir con todas las ventajas d» 
la experiencia.» 

942. S A N T A DER ( F . D E P.) 

L a v e r d a d descub ie r t a p o r UIK c o l o m b i a n o que abor re 

ce el o r g u l l o y de t e s t a la c a l u m n i a . 

Está reproducida esta publicación en Documentos para la Vida P ú -
blicadeiJLibertador, t . x, p. 391. 

Es reputación ai folleto titulado Verdad, publicado en Caracas, con
tra el General Santander, y firmado Filopratris. 
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943. A N O N I M O 

A l s e ñ o r Mosquera ¡ sobre su c o n t e s t a c i ó n al ecsamen 

de BUS observaciones sobre el e m p r é s t i t o i dec re tado por l a 

C á m a r a de Representan tes en 28 de a b r i l del ano 1825. 

4.*, hoja impresa por ambos lados. B. N., sec. Pineda, hoj. suelt, voí. 
1/, p. 395. Colofón: Bogota: Impresopor F. M. Stokes. Plazuela de San 
Francisco. 

Contesta el artículo del señor Mosquera publicado en El Constitu
cional del 23 de febrero. No tiene firma ninguna, y sobre esto dice en uno 
de sus párrafos: 

«No me he firmado en el examen de las observaciones por la única 
razón de que he querido convencer, y porque no tengo el prisma del 
nombre de Senador para seducir la opinión con una erudición azarosa. 
Cuando la opinión se haya pronunciado me descubríró, como me lo he 
propuesto, pero por el momento quiero que hablen las cosas, y me pare
ce que habría importado más a la reputación del señor Mosquera que 
hubiese imilado mi prudencia, o que hubiese ocultado su insuficiencia 
bajo de un silencio oscuro.» 

Las publicaciones que dieron origen a ésta, quedaron mencionadas, 
en los números 827 y 885. 

944. S i S R N A S A N T O S 

IC¡ C r i m e n I m p u n e | y los deliucuentes t r i u n f a n t e s . 

4.*, hoja impresa por ambos lados, sin firma. Colofón: Bogotá, imp. de 
Salazar, por Fernando Patria, B.N., sec. Pineda, hoj. suelt., vol. l . ^ p . 677. 
Atacas los señores Gómez y García por el suceso con el joven Rojas, y 
al intendente Umafía por ta impunidad en que los ha dejado y poi haber 
destinado a dichb joven a servir en la marina. 

Esta publicación la acusó el Intendente, pero el Jurado absolvió a su 
autor. Con este motivo hizo el sefior Umaña el escrito que mencionámos 
en el número 915. 

945. S E R N A S A N T O S 

C r i m e n | sobre ] c r i m e n . 

Hoja impresa por ambos lados, firmada E l Militar Bogotano, fechada; 
Bogotá, abril 29 de 1826. Colofón: Bogotá. Imp. de Satâzar, por Fernan
do Patria, calle de San Felipe, aflo de 1826. B. N., sec. Pineda, pág. sueít.. 
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vol 1.", p. 077. Contra los s e ñ o r e s Gómez y Garcia por ia vindicación 
que han hecho de su conducta en el asunto de P. Rojas. 

Es, pues, sobre el mismo asunto de que tratan los números 81*0, 899, 
a 903,915,940 y 944 de esta Bibliografia. Un asunto privado ocasionó 
tan larga polémica, U \ sentencia fue publicada en la Gaceta de Colombia 
número 2-14. i'irma la hoja El Militar Retirado, pero e! responsabití fue 
Sanios Serna. 

946. S A N T A N D E R ( F , DíC R ) 

'CViibajos «ic ! ; i c o m i s i ó n de re jKir t i ra ient '» <lo bicnv* 
ii¿ici(inaK"<. 

Santander habla de cst i publicación en la carta a Bolívar que cita
mos en el número 894 de esta Bibliografía, y la Gaceta dt Colombia, del 
26 de íebreio de 1826, dice bajo el titulo Adjudicación de Bienes Nacio
nales: «Por el estado general de íecíia I8de febrero del corrieme aftu, pre
sentado por la comisión principal a ¡os secretarios de hacienda, resultan 
despachados en ella desde enero de 1822 hasia diciembre de 182r> mil 
setecientos expedientes de otros tantos individuos militares de todas cla
ses: asciende la suma declarada a ios acreedores calificados a 4 223,B5Ü 
pesos 5. '14 reales, y la suma adjudicada conforme a la h'y a 
821,094 pesos y 4 reales, y la que no se ha adjudicado, a 3.408,765 
pesos 3.1 reales con más un millónde pesos que se calcula necesitarse 
para cubrir más de mil reclamaciones que hay pendientes. Pero como se 
computa que las fincas embargadas y confiscadas que aún no se han ad
judicado montan a 1.433,156 pesos y 3/4 reales, queda reducido el defi
ciente para cubrir los haberes militares a la suma de 2.970,609 pesos. El 
ejecutivo ha dado la cuenta correspondiente al congreso, y mandado pu
blicar Integr) dicho estado general, cuyos detalles y especificaciones ¡l»v 
Irarán a !a nación en este negocio.» 

947 S A N T A N D E R ( F . de R ) 

fôt~Vice-Presiden te | de la | R u p ú b b c a de C o l o m b i a , j 

a I los co lombianos . 

4.', hoja impresa por un lado, firmada /-'. de Paula Santander. PuUuío 
de Bogotá, 20 de marzo de 1826. fí. N., sec. Pineda, hoj. siielt., vol. -t ", 
pág, 1." Empieza así: «Conciudadanos! Contra mis deseos y c o n c i e n c i a 
politica, me veo nuevamente ILmadoa ta Vicepresidencía p^r u n a c o n s i 
derable mayoría de vuestros votos y de los del Congreso, a ! quinto a ñ o 
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dei penoso ejercicio del gobierno, y al décimosexto de estar consagrado 
a vuestro servicio, era justo y natural que apeteciese e] reposo y mi liber
tad. Oigo más: que propendiese a salvar vuestros derechos de !a funesta 
ambición que el hábito del mando suele crear hasta en el corazón del ma
gistrado virtuoso. Bajo de estos principios me he conducido en el per ío
do electora!, y el que otro cosa os diga, os engaña. ' 

948. A N O N I M O 

N ú m e r o P r i m e r o . | C a r t a | a S. LC. el Jcnera l S a n t a n 

der . 

4.", hoja impresa por ambos lados. Colofón: Bogotá : Impreso por 
$. S. Fox. Plazuela de San Francisco. No tiene fecha, pero por su conte
nido y por eí nombre de la imprenta se ve que fue de este año. Firma Un 
Espectador. Habla de las renuncias de Bolívar y Santander y de la insu
rrección de la 3.a división. Estilo elegante, en períodos cortos, raros en 
esa época, y con citas de historia romana, pero no muy claro en sus ten
dencias. Se comprende si, por su último párrafo, que lo que desea es que 
se tenga más indulgencia con el Libertador, 

B. N., sec. Pineda hoj. suelt., vol. 3.", pág. I . " 

1827 

949. G U T I f C R R B Z D E R I Ñ E R E S ( F R A N C I S C O ) -

I n s t r u c c i ó n | jeneral | para la J R e c a u d a c i ó n ] d e l R e a l 

R a m o I de | A lcaba la y A r m a d a | de . B a r l o v e n t o \ del | 

N u e v o Rey no | de | G r a n a d a | (filete), j B o g o t á . ] I m p r e n - -

t a de Ped ro Cub ides | a ñ o de 1827. 170. 

. 8.*, 62 págs. y luégo 2 sin paginación, que contienen el arancel 
para el cobro de los derechos de alcabala. 

Está fechada'en Santafé de Bogotá ei 12 de octubre de 1780 y fir
mada por Juan Gutiérrez de Pifteres. Tiene real aprobación en San llde^ 
fonsoa 4 de agosto de 178!, y firma José de Gálvez. Luégo está el 
decreto dei mismo Gutiérrez, fechado en Santafé a 6 de marzo de 
1782. De la edición que se hizo en 1792 hablamos en el número 70 de 
esta Bibliografia (t. 1 p . 93).: 

En !a página 4. dice: «El parágrafo 2.° trata del ramo de armada de 
Barlovento: este derecho se suprimió por Resolución de 22 de octubre de 
178!, expedida por el Virrey don Manuel Antonio Florea a consecuencia 
de las representaciones que le dirigieron los cabildos del Socorro y San 
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JÜ mandando que sólo se cobrase la afeábala, por cuyo motivo se omite 
nsertar aquí el citado parágrafo.» 

Se halla en la Biblioteca Nacional, (Bibl. Pineda. Miscelánea de cua
ternos, serie 2 . v o l . 71, pza. 1395). 

ignoramos con qué objeto se hizo "esta publicación en ese año, puea 
nada se dice en ella sobre esto. 

950. S A N T A N D E R (F. D E P . ) 

Franc i sco de P a u l a San t ande r , Jenera l de Div i s ión de 
os i e j é r c i t o s de C o l o m b i a , de los Libertadores de V e n e -
suela y I C u n d i n a m a r c a ¡ Condecorado con la crug de B o -
iracii, Vice | p res idente de ia R e p ú b l i c a encargado de i Po-
der ÍSjecu ; t i v o , etc . , etc. 

4.°, lioja impresa por un lado, fechada en Bogotá a veintiuno de mayo 
ie mil ochocientos veintisiete, 17.°, y firmada por Santander y Soubiette. 
)ecíe to declarando traidores a los insurrectos de la 3'1 División, en 
,ima. Propiedad del señor M. M . Tobar. 

9 5 ! . A N O N I M O 

£ ¿ Centinela j C o l o f ó n : B o g o t á . Imp. de B r u n o E s p i 

nosa. A u o de 1827. 

B. N , sec. ob. hisp., XH-54. Es refutación del librito intitulado: Dios 
>s el amor tnás puro, el cual estima herético. 

952 . J. P . 

A ta insolencia y a la c a l u m n i a ¡ o p o n d r é i la modera-

:ÍÓÍI y la ve rdad . 

4-°, 4 págs. Colofón: Bogotá imp. de B. Espinosa, año de 1827, ¡"ir-
nada / . P. Contestación a la publicación Libre Opinión ríe unos ciuda-
ianos. Bar,/ . B . C. Dice que sirvió en el batallón Tiradores, que aplau-
iió el movimiento dé la 3.* División en Lima, y que por esto se le censu-
ó en una publicación en Cartagena, a la cual había dado contestación. 

953 . F O R E R O ( J O S E M A R I A ) 

L a M u n i c i p a l i d a d ¡ de | B o g o t á . 

. 4.", hoja impresa por ambos lados. Colofón: Bogotá. Imp. de Espino
sa: año de 1827. 
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La poseen el señor M. Delgado y el señor M . M. Tobar. 
Contesta a un papel titulado Veinticuatro razones, firmado Inttiferen-

tc a la suerte de Colombia, en el cual se dice que la Municipalidad inten
tó proclamar la dictadura. Inserta las actas de 22 y 23 de noviembre de 
1826, firmadas por el Secretario de ésta, José María Forero. 

954. A R G A N I L ( F R A N C I S C O ) 
fCl Tesmóteto fisiológico y consecuencias sacadas dé 

los principios. I m p r e n t a Bogotana del c. Valerio K i c a u r t e . . 

Año de 1827. 
(:ue reimpreso en 1833 en la imprenta de Andrés Roderick, Se trata 

de obser^ciones médicas. Hay curiosos dates sobre las enfermedades 
tratadas por dicho doctor. 

955. M E R I Z A L D E (JOSE F. ) 
IS! Criterio Médico | Número 3. Bogotá, raavo 31 de 

1827. 
8.a, 4 págs. Colofón: Bogotá. Imprenta de Bruno Espinosa, año de 

1827 Propiedad del señor M . M . Tobar. Varios artículos contra el doc
tor Arganil, parece ser obra del doctor Merizalde, Dice éste que aquéi 
vivió en la isla de Santo Domingo. Anotamos este dato para quienes se 
interesan por descifrar el origen de tan misterioso personaje. 

95(). A M A Y A ( M I G U K L ) 
Á i e g a t o I hecho por el defensor de Miguel Amaya | 

ante ia Co r t e Superior de Justicia | c o n t r a la sentencia pro
nunciada en 1.° de junio por eí Alcaide Municipal 2^ | de 
esta ciudad, en la.causa criminal por atribuírsele complici
dad eu et h u r t o | de unas mulas, que contiene los princi
pales punt08„de la expresión de agravios. 

4.", 25 págs. Propiedad del seííor M . M . Tobar. Colofón; Bogotá. 
Imprenta de B. Espinosa, año de 1827. A Amaya se le había condenado, 
en primera instancia, a la pena de muerte. 

957. S A N T A N D E R (F. D E P . ) 
Mensaje | del Vicepresidente de Colombia | encargado 

del Gobierno | al Congreso de 1827—17^ | conciudadanos-^: 
del 1 Senado y Cámara | de | Representantes. 
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• 8.°, 15 págs. Colofón: Imprenta de Pedro Cttbídes. B. N,, sec. Q. O , 
85— 98. Habla pricipalmentc de los primeros pasos de nuestras relaciones 
exteriores, de la actitud de España, del Congreso de Panamá y Tacu-
baya, de la revolución de Páez, de la llegada del Libertador y su viaje a 
Venezuela, de instrucción pública, de la administración de justicia, de 
ía hacienda pública, del empréstito de 1824, de la deuda del Perú y ejér
cito. «La República, en 1826, dice al final, difiere mucho de lo que era en 
1821 y sin atribuirme el mérito de esta diferencia, puedo consolarme 
de que en el primer asiento de Colombia no he servido de obstáculo para 
que se obrara tánto bien.» Tiene fecha: Bogotá, enero 2 de 1821. 

958. S A N T A N D E R ( F . D E P.) 

Conciudadanos del Senado y Cámara de | Represen
ta 13 tes. 

8.°, 5 págs. B. N. eu et mismo volumen que el anterior. Tiene fecha 
12 de mayo. Sin pie de imprenta. Por no haberse reunido el Congreso 
hasla esia fecha no fue sino ese dia cuando se presentó el Mensaje 
que mencionamos en el número anterior, ŷ se agregó éste como comple
mento para informar sobre los acontecimientos posteriores al 2 de enero. 

Explica porqué ha continuado en el poder, da otros detalles sobre 
asuntos internacionales y la revolución de Venezuela, pide la revisión 
de la ley orgánica de estudios, hace indicaciones sobre hacienda pública 
y participa el movimiento de la división auxiliar del Perú. 

959. C A S T I L L O (JOSE M. D E L ) 

ÍC^posición I que hace el Secretario de Estado en eí ¡ 
Despacho de Hacienda | de | Colombia | al 1 Congreso 
Nacional ! de 1827 1 sobre los negocios de su Depar-
tamento ! (bigote) | Bogotá, impronta de Pedro Cubides. 

8.!\ 59 págs,, más 5 con cuadros sin paginación B. N., sec.Q. O., 
86- 98. Está dividida en cuatro partes. 

fin la primera se trata de aduanas, alcabalas, tributos, pólvora, naipes, 
tabacos, ttrao, moo y chimó, aguardientes, salinas, papel sellado, correos, 
vendutas, diezmo, amonedación y derechos sobre ¡os metales preciosos, 
tierras nacionales, registros e hipotecas y contribuciones directas; en la 
segunda de la administración; en la tercera de ios consumos o gastos pú
blicos; y en la cuarta de la contabilidad. Tiene fecha 12 de mayo de 1827. 
Los cuadros contienen el resumen general de gastos en ese año, el cual 
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da la sima de $ 8.095,822; y e¡ de ingresos y c¡íresos en e! año anterior, 
dei cual resulta que ios primeros montaron a $ 12.150,372, y los sejíiindos 
a í 8.926,068, lo que dio un sobrante de 3.230,303 (1). Sobre el urao da 
esta definición: «El urao es un álcali mineral o sosa conocido en el Egip
to con el nombre de natrón. Se extrae de una laguna de la provinda de 
Mérida, y con él, mezclado con el ambir del tabaco, se hace un compites- • 
to denominado moo o chimó, según su mayor o menor fuerza; de él usa 
una parte de los habitantes de Venezuela. Desde hiégo estancó el Go
bierno español no solamente el urao sino también !a confección de aquel 
compuesto, y así se conservó por mucho tiempo.» 

960. S O U B L E T T E (CARLOS) 

lôsposición I que | el SocreUirio de Kstado i ck-i» Des
pacho de la G u e r r a i tio! j G o b i e r n o i de la | República ele 
Colombia | hace ¡il Congreso de 1827 ! sóbrelos negocios 
de su Departamento \ { f i l e t e ) \, Imprenta Bogotana | Del 
C. B . R icaur te | ( f i l e te ) \ 1827. 17? 

8.°, 33 págs. B . N., en el mismo volumen del anterior. 
Pide, como en su memoria del año anterior, el establecimiento de una 

academia o colegio militar, el arreglo de la administración del ejército y 
la ley de retiros y premios. Luégo informa sobre el cumplimiento que 
lian tenido las leyes de uniformes, subsistencia de los cuerpos del ejér-
cifo libertador, milicias, ordenanzas y reglamentos, etc., etc. Habla luégo 
de las (ropas en el Perú, de fortificaciones, de montepio, de la rebelión 
de Páez, del sistema judicial adoptado al ejército, presupuesto, etc., etc. 
Contiene 25 documentos sobre los acontecimientos de Venezuela. 

961. S O U B L E T T E (CARLOS) 

Esposicióu I que | el Secretario de Estado | en el D e s 
pacho de Marina I de I la República de Colombia | hace a T 
Congreso de 1827 ¡ sobre los negocios de su Departa
mento ¡ (bigote) I Bogotá. Imp. de-P. C . y 

8.", 13 págs., más 3 con el resumen de los presupuestos. B. N . $ec, 
Q. O. 86-93. 

Se trata allí de fuerza, personal, baques, edificios, parte gubernativa 
y directiva. 

U) Aunque usamos el signo $ vk-bemos anotar que entonces no *e c-nplea.-
ba alin entre nosotrea. 
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%2. R E S T R K P O (J. M.) 

E s ¡ > ( ^ i c i ó n ¡ (jue el Secretario ¡ de ICstado ilel ; inte
rior I del Gobierno de la \ República de Colombia 1 hace 
a! Congreso | de 1827 i sobre lo? negocios de su { Departa
mento (filete)) i Bogotá. Imprenta de Pedro Cubitlos. 

8.°, 36 págs., tres cuadros. B. N., sec. Q. 0.( 86-98. 
Es la cuarta memoria que presenta el señor Restrepo, pues habia diri

gido las de 1823, 1824 y 1826. Habla extensamente de lo$ acontecimien
tos de Venezuela, y luégo de colonización, administración dtí justicia, ca
minos y navegación, instrucción pública y conventos; y termina con una 
relación del estado de esos ramos en 1821, y con preciosas observacio
nes sobre esclavitud, indígenas, minas, fábricas, ganadería, .estadística, 
censo, escuelas, c íe , etc. Los cuadros contienen el extracto de gastos de 
ese departamento, los cuales llegan apenas a 527l6ftÔ pesos; el estado de 
Jas tribus indígenas, las cuales dan un total de 203,835 habitantes; y el 
censo de población, que asciende a 2.379,88R habitantes. 

963. RTDVKNGA (J. R.) 

A las honorables | de! Senado | y Cámara de Repre
sentantes j dela I República de Colombia. 

8.°, xxxvm. B. N-, en el mismo volumen del anterior. El primer párra
fo da «na idea de su contenido: «El insfrascrito secretario de Estado y 
General del Libertador Presidente, en obedecimiento del articulo 8.' 
de la Ley de 8 de abril de 1825, respetuosamente expone eí estado en que 
se hallaban los departamentos de Maturín, Venezuela, Orinoco y Zulia, 
cuando S. E. los tomó en diciembre último bajo sus órdenes inmediatas, 
y tas medidas que para remediar el atraso y desorden en fa administra
ción se creyeran indispensables.> 

importantes indicaciones sobre agricultura, instrucción pública, ma
numisión, rentas, etc., etc. Fecha: Bogotá, septiembre 10 de 1827—17* 
firma:/. R. Revenga. A continuación la Ley de 26 del mismo mes, en la 
cual se dispone, en vista de dicha memoria, que las medidas tomadas por 
el Libertador en los departamentos mencionados deben continuar obser
vándose. 

964. S A N T A N D E R ( F . D E P . ) 

Apelación | al i pueblo colombiano, I y ] a ios demás 
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pueblos I de | América ¡ {bigote) \ Bogotá | Impr. de B . 
Kapinosa, año de 1827. 

8.*, 50 págs. Fecha. En Bogotá, capital de la República de Colombia 
a 10 de junio de 1827-17. En !a página 3.a este subtítulo: Manifestación de 
la conducía del General Francisco de Paula Santander, Vicepresidente de 
Colombia, desde el primer sacudimiento politico de Venezuela hasta el dio, 
y este epígrafe: Por la patria y no por los hombres. 

Con motivo de ataques a Santander por su conducta en esos d í a s , 
especialmente de la prensa de Caracas, se hace él esta defensa. Afirma 
que 61 no tuvo participación en la acusación a Páez; que llamó con ins
tancia a Bolívar para que se encargase del Gobierno; que no pensó em
plear la fuerza contra aquél, sino atraerle por la persuasión; que con res
pecto al Libertador, han ido de acuerdo en sus actos públicos con sus 
Opiniones y hechos privados; que desaprobó las manifestaciones contra 
las constituciones pero no tomó medidas severas contra ellas; y otros 
asuntos relativos a sus relaciones con Bolivar. 

En un foíletoMe alto interés y escrito con claridad y elegancia hace 
su defensa sin cometer irrespeto alguno con el Libertador.,No tiene firma, 
pero se comprende que'es del mismo Santander, pues no hay aifí palabras 
de elogio para él, las cuales no se habrían omitido si el autor fuese un 
amigo. 

%¿. RRVFCNGA (J. R ) 

fOspusu-.tón i (jue | el Secretario cíe Estado | en el Des
pacho de Relaciones Exteriores 1 de | L a República cíe C o 
lombia I hace J al Congreso de 1827 | sobre los negocios d é 
su departamento | {filete) \ Bogotá imprenta de Pedro 
Cubides I Año de l ^ — J ^ 

B, N., sec. Q. O., 86-88. 

966. RICLTGIOSp A G U S T I N O 

Novena | de Nuestra Señora | de Belém | que se vene
ra en la Capilla | de 1 Padres Agustinos Calzados | eo Chá-
meza i Dada a luz por un Religioso de la | misma Ordea. 
I (bigote) I Bogotá i Imprenta de Bruno Espinosa f año de 
1827. 

8.', 16 págs . Propiedad del señor M. M. Tobar. 
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967. ANONIMO 

Esposición I délos | Fundamentos | que | persuadenla 
iojusticia I de las censuras que se hacen | a la Compañía | 
que ha tomado en arrendamiento | las salinas | de | Zipa-
quirá f {dibujó) Impr. Bogotana; por J . N. Barros, a5o 
de 1827. 

8 . ° , B. N., sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2.A, vol. 7.; está incomple
to, llega a la página 8. «Se ha censurado, dice, a la compañía, primero, 
que rehuse vender como se hacia antes, sales en junta y por mucha can
tidad a algunos vecinos de Zipaquirá y de sus poblaciones inmediatas; y 
en segundo lugar, que haga conducir saíes de su cuenta, costo y riesgo 
para proveer el consunto de esta capital, de F-'acatativá y la Mesa. Estos 
son, en compendio, los dos puntos por los que se han atacado las opera
ciones de ia compañía y a los que esperamos satisfacer victoriosamente.» 

; 968. C A I C E D O (FERNANDO) 
Of f i c i a I cum aliquot missis I aliquarura festivitatum | 

praelo missa | jussu illmi. D. Archiepiscopi | electi eclesiae 
metropolitanae | sanctafidensis de Bogotá | pro sua dioecc* 
si, I { v i ñ e t a ) I Bog. 

M . D C C C X X V I I I apud Brunomen Espinosa. 
8.% 120 págs. Propiedad del sefior M. M. Tobar. 

969. U N S A C E R D O T E 
Novena i de las jornadas | que de Nazaret | a Belén 

hicieron | los augustísimos esposos | María y José | llevan
do en su vientre | la | soberana Reyna | a nuestro Divino 
Salvador .| Cristo Jesús | Copiada y dada a luz por un sa
cerdote j a solicitud de la pública devoción., 

A l respaldo dice: Con las Ucencias necesarias* Bo
gotá. Reimpresa en la Imprenta de B . Espinosa, año 
de ¡827. 

12.*, 80 págs. Las ¡ornadas fueron monte Tabor, ciudad de Naín, 
campos de Samaría, pozo de Sichén, redil de Necmas, suburbios de Jeru-
salén, Jerusalén, Belén y el pesebre. 
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970. A N O N I M O 

E l Z u r r i a g o . 1 T o d a s las barreras civiles, p o l í t i c a s y j u 

diciales, l legan a hacerse i lusorias sin la l i b e r t a d de | i m 

p r e n t a . — C o n s t , tomo 29 - N ú m e r o 1. B o g o t á : D o m i n g o 16 

de diciembre de 1827. 2 reales. 

4.°, 4 págs. B. N., sec. Pineda, mise, de cuad.f serie 1.", vol. 4, p. 88. 
Colofón: Bogotá: imprenta de Salazar, por Valentin Martinez. 

Dice en el prospecto: 

-Tampoco pasaremos en silencio la loable conducta de ios que a 
despecho de la sedución y del temor se distinguen por sus sentimientos 
liberales, a pesar de ¡os temores que han inspirado ciertos acontecimien
tos que acaso son los que han hecho acallar las imprentas en esta capi
tal de dos meses a esta parte. Pero nosotros estamos resueltos a perder 
los dedos con que escribimos y hasta la misma existencia antes que 
abandonar nuestra empresa, bien seguros de que cada día hay más hom
bres libres que reemplacen a ios que les han precedido. Nacidos en ios 
Departamentos del Cauca, Boyacá y Magdalena, sólo clamor de 3a liber
tad nos ha traído a esta capital, abandonando níiestras posesiones y fa
milias por sólo el bien de la República.» 

< m . A N O N I M O 

Zur r i agazo , | !ay! del a l c á z a r que al e r ror f u n d a r o n , 1 
L a e s t ú p i d a ignorancia y t i r a n í a ! | ICl volcán r e v e n t ó , y a 
su po r f í a , I L o s soberbios c imientos vac i la ron — Q u i n t a n a . | 
{doble linea) \ N . 1. B o g o t á : D o m i n g o 30 de d i c i e m b r e de 
1827. 1 v o l 

4.°, 2 págs. Colofón: Bogotá: Impreso por Valentin Martinez, Tiene 
al empezar esta advertencia: 

«Cansados ya de ver el sepulcral silencio de las pnensas, aunque 
no ignoramos los motivos, hemos resuelto echar a rodar una que otra 
vez, por estos mundos, algunas líneas en letra de molde; y a pesar de 
que sabemos muy de positivo el riesgo en que ponemos nuestros dedos, 
ni esto ha podido cortarnos la gana. Buen ánimo, y manos a la obra.» 

Es contra Bolívar y la monarquía. Tiene un epitafio de la Constitu- • 
ción de Bolivia, que parece ser escrito por Vargas Tejada. 

Esa palabra dedos en bastardilla, en la anterior publicación y en ésta, 
parece referirse a! ataque del Coronel Bolívar al doctor Azuero, en e? 



Bibliografia Bogotana 195 

cual fe dañó varios dedos. Sobre este episodio véase nuestro libro fi/o-
grafia de Córdoba. No la menciona el doctor Azuero en el folleto en el 
cuál enumera algunas de sus producciones. Fue probablemente redacta
da por alguno de sus amigos. 

972. A Z U E R O ( V I C E N T E ) 

Se vende en la | tienda del C. j Rafael Flores | ( v i ñ t -
ta) i 1" , Un real ¡ E l Granadino. | Bogotá, 19 de mayo 
de 1827. 

4.* Hoja impresa por ambos lados. Colofón: Imprenta de Bruno Es
pinosa, año de 1827. Sobre la disolución de Colombia: la cree irremedia
ble y aun conveniente para la Nueva Granada. Censura a Bolívar, de 
quien dice que ha violado todas las leyes, que detesta las instituciones, 
que quiere un gobierno perpetuo e ilimitado, y que es el autor de los males 
del país. «El verdadero, agrega, el evidente interés nuestro es separarnos 
de los demás, unirnos estrechamente entre nosotros mismos y ponemos 
gobernantes de nuestra confianza, que protejan nuestras libertades y 
nuestra independencia.» 

Propiedad del señor M. M. Tobar; tiene ese ejemplar al pie manus
crita el nombre ce Domingo Guzman. Véase lo que dice el doctor Azuero 
sobre este periódico en el número 975 de esta Bibliografia. 

973. H E R R E R A (P.) 

Cartas Congresales | Carta I* ¡ Bogotá, 18 de mayo 
de 1827. 

8.°, 4 págs. Firma A. B. Colofón: Imprenta de B. Espinosa. Propiedad 
del señor M. M. Tobar. 

.Dice van a discutirse graves cuestiones en el Congreso, pero no las 
señala ni da opinión sobre ellas; apenas habla de unas renuncias sin de
cir cuáles, probablemente son las de Bolívar y Santander. Sabemos 
quién fue el autor, por esta carta manuscrita, que original posee el mismo 
señor Tobar: «Señor don Bruno: Mi amigo y dueño. Espero que la 1.' 
Carta Congresal salga esta tarde misma, en 100 ejemplares, o a más 
tardar mañana por la mañana a las 8. Es inútil recomendar lo demás 
aun amigo que conoce su deber y a quien únicamente me he descu
bierto. P. Herrera—16 de mayo 827.» 

No comprendemos tánto sigilo y tánta urgencia para una publica
ción tan insignificante, que a nadie menciona, ni toca ningún problema. 
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974. ANONIMO 

El Moscarrón | Núm 2.a \ Pecaiibenia non datur niH 
concepta. 

4,", 4 págs. Colofón: Imprenta de Bruno Espinosa. 

Escrito optimista sobre el porvenir de Colombia. Manifiesta lisonje
ras esperanzas de que ella vuelva a su antiguo esplendor. Hace hablar 
una mosca que dice: 

«Colombia en su actual estado va a florecer con sólo el sencillo re
medio de que el Congreso mande en primer lugar labrar una moneda na
cional provisoria de dos y medio dineros, por ejemplo, desde el cuartillo 
hasta el medio peso, para subvenir a las presentes urgencias de pagar 
(os emplados, que ya gimen con justicia. Segundo, que presente sus obis
pos para las sillas vacantes, poniendo los ojos en eclesiásticos y religio
sos virtuosos, conocidos patriotas y acuchillados en padecimientos en 
las bóvedas y cárceles a quienes Su Santidad nunca dejaría el impartirles 
las bulas, lográndose con estos verdaderos pastores, con la palabra, con 
su buen elemplo, con la limosna, etc., etc., verían sin duda otros tantos 
ejércitos que mantendrían la República en sus Departamentos, quienes 
restituirán la moral tan atacada y la opinión; y yo creo que un prelado 
elegida por el cuerpo místico de la nación sería más legal que los nom
brados por las testas coronadas; pues los mejores obispos, según la his
toria de la iglesia, fueron los aclamados por los pueblos en los pasados 
siglos. Tercero, que se forme, como de primera necesidad, el supremo 
consejo de la guerra, porque reunidos seis generales, un presidente y 
dos letrados, proveídos en clase de meros asesores para sólo ilustraren 
los casos arduos, entonces los señores de las bandas rojas, amarillas y 
celestes, sabrán andar con los píes derechos, porque sus causas (cuando 
cometen algún crimen), revisadas por siete Jueces del mismo encaje y de 
su misma profesión no harán mofa, como lo han hecho de los letrados, y 
asf se conseguirá en algún modo contener e) orgullo militar cuando íraíe 
de atacar al pacífico paisano que no tiene otros armas ni amparo queU 
ley y la dignidad de hombre libre, y se lograría sacar muchas ventaja 
que expondré en mis subsecuentes números.» 

Ese número tiene fecha 20 de mayo. En el número 4.° (junio 3) dice 
que llegará el día en que los altos empleos no haya quien los apetezca* 
porque el ciudadano honrado y virtuoso prefiere más las intrigas y bien 
la tranquilidad de su hogar que ser víctima de ambiciones; y relata esto 
anécdota: «El año 93, cuando ya se hallaban presos el benemérito Oral. Na-
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nitoy oiros ciudadanos que habían formado cf plan de nuestia traosíorma^ 
ción politica, el gobierno español, celoso y vigilante, promulgó varios ban
dos, y uno de éstos fue que todo liombre, sin distinción de fuero, que se en
contrase pasadas las nueve de la noche, iría a la cárcel, destinando para 
E!IO multitud de patrullas disfrazadas, en términos que la ciudad se lia
mba tan consternada, que a dicha hora no se encontraba una tienda 
ibierta, ni un solo hombre por la calle, tin monigote de alma atravesada 
jasando a las dos de la madrugada por cierta calle oyó lamentos y ayes 
jue anunciaban alguna desgracia: él al momento se sorprendió, y suspert-
Üó su marcha creyendo no fuese alguna estratagema para conducirlo a 
a cárcel; al fin se resuelve como hombre de espíritu y dirige su marcha 
tacia el que se lamentaba, y habiendo llegado !e dice: amigo, de parte 
le Dios o del diablo, diga usted qué quiere. Entonces el otro, en voz tré-
Qüla, fe dice: caballero, favorézcamé que soy un pobre írailecito que me 
ha a visitar una hermanita escondidas de mi prelado, y al largarme por 
a ventana se me reventó la cuerda y me he roto una pierna, por Dios, 
Agüeme hasta la portería, para no ser descubierto; el monigote le dijo, 
adre que lo cargue la caridad, que el tiempo está delicado; y se larga 
t>n vtento fresco.» 

975. A Z U E R O J ( V I C E N T E ) 
El Batuecano. \ W 1.° 

*•"» 2 págs. Colofón: Imprenta Bogotana., por Nlcomedes Lora, año 
fe 1827. B. N.f sec. Pineda, papeles sueltos, vol. 1.', pág. 18 

Periódico de oposición a Bo!fvar.|ínserta la' proclama de étte del 4 
fe julio, con notas burlescas. «Yo fui, dice c! doctor Vicente Azuero en 
¡n folleto de 1832, uno de los raros y de los primeros que previne, que 
fcsarrollé y que combatí los designios de Bolívar y su conslitución bolí-
iana, en El Granadino, La Bandera Tricolor, VA Observador Colombiano, 
% Batuecano, Et Conductor y otros tántos papeles a cuya redacción 
ontribuf o que fueron exclusivamente obra mía.» 

976. ANONIMO 
U n C o l o m b i a n o | al | Ba tuecano . 

8.*, 8 pãgs. B. N., sec. Pineda,misc. de cuad., serie 2,\ vol. 42. Firma 
huneerga me bruto. Colofón: Bogotá: Impreso por S. S. Fox, Plazuela 
e San Francisco. En defensa de Bolívar. 

977. T R E S P R O F E S O R E S 
R e f u t a c i ó n de l d ic tamen | de | cua t ro j u r i s consu l to s | 

te B o g o t á I consu l t ados p o r el \ Poder E j e c i t i v o de C o ~ 
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lombia \ en el expediente promovido por el M. R. P. F r . 
T , de Vargas | Rector del Colegio de San Nicolás de Agus
tinos Descalzos | de Bogotá ! sobre la no existencia de la 
I Provincia Regular ¡ conocida con el nombre de | Nuestra 

Señora ¡déla | Candelaria de Tierra Firme | Hecha por tres 
profesores de Derecho Canónico, en obsequio de la justicia 
y de la verdad, y en justa vindicaron del | honor y reputa
ción de este [ prelado benemérito ¡ {bigote) \ Bogotá: | Im
preso por Santos Sigismundo Fox | Plazuela de SanFrau-
cisco i 1827. 

B. N., sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2.*, vol. 12. 8.°, 46 págs. Colo
fón : Bogotá: Impreso por S. S. Fox, Plazuela de San Francisco. Firma : 
Ttes profesores de derecho canónico. 

978. ANONIMO <* 
Cuatro Preguntas | alegres. 

8.°, hoja imp. por ambos lados, firmada A l sobrino de su fío. Colo
fón: Bogotá—ímpr. de Espinosa, año de 1827. 

Parece ser contra el gobierno absoluto de Bolívar; no dice nada que 
merezca citarse; es una palabrería superficial. Propiedad del señor M, 
M . Tobar. 

979. E J E A (L . ) Y D A S T E (B.) 

ICxeelentísimo señor Vicepresidente de 1 la República 
Encargado del Poder ICjecutivo. 

4.", 8 págs. Colofón: Bogotá. Imp. de B. Espinosa, año de 2827, Fir-
mnúa'Leandro Ejca y Bernardo Dastey fechada Bogotá, junio 25 de 
1827—17." Razones en que apoyan la solicitud que han hecho de un 
privilegio para establecer en Pacho una fábrica de hierro y acero. Propie
dad del señor M . M. Tobar. 

980. G A R C I A ( J O S E JOAQUIN) 

Memoria | que describe | el carácter y método curati
vo I de la I disinteria | idiopática, I y | que descubre la d i 
senteria I mecánica, desconocida, hasta hoi | en la historia 
dela medicina. | Coasagrada I ai mérito de los inmortales 
doctores | Miguel de Isla, y Vicente Gil de Tejada, | fun
dadores de los estudios médicos | de esta ciudad. ( Por s u 
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discípulo ¡ Doctor Jose Juaquín García J Bogotá. Impren-
^ta de Bruno Kspinosa | año de 1827. 

8.°, 54 páps. Señala como causa de In disenteria mecAniCA las semillas 
de la papaya grande calentada. B. N., sec. Pineda, misc. de cuad., vol. 8." 
La Caceta de Colombia, de 23 de septiembre, habla así de este libro: «El 
doctor José Joaquín García íia publicado una memoria que describe el ca
rácter y método curativo de la disenteria idiopática y que descubre ta d i 
senteria mecánica desconocida hasta hoy en !a historia de la medicina.* 

981. P R O V I N C I A L D E A G U S T I N O S . 
Representación | de los Prolados de los convento.-* de 

Bogotá I al Soberano Congreso. | 
4.'', 4 págs. Colofón: Bogotá, Imprenta de B. Espinosa, afio de 1827. 
Piden que no se exija la edad de veinticincoaños para ingresar a los 

conventos, sino la de diez y seis, que señaló el concilio de Trento Kntre 
las razones que dan para esto está la deque para el matrimonio basta esta 
última edad, y trae él trabajos, incomodidades y continua agitación que 
no tienen comparación con la paz, la tranquilidad y dulzura del convento. 
Firman ios provinciales de agustinos calzados, de agustinos descalzos y 
de hospitalarios, el Viceprovincial de predicadores, y el Guardián de és
tos. Propiedad del señor M. M . Tobar. 

982. ANONIMO 
Corona Dolorosa ( que | rezan los servitas f de í Nues

tra Señora, | los | Viernes por la noche. ¡ de la | s an ta Igle
sia I de ia Vera Cruz, | en donde está fundada su Confra
ternidad, } con las licencias necesarias. \ (dos lineas) i Bo
gotá: t Impreso por S. S. Fox, 1 Plazuela tie rian Francis
co i 1827. 

8.°, 12 págs. En nuestro poder. 

983. R E L I G I O S O S D E S. J U A N I)K DIOS 
Spirttu Sánete Deus i Miserere Nobis. ¡ Jesus, Maria 

y Joseph | Los religiosos del Sagrado | orden de nuestro 
padre San Juan de Dios. 

'4.0, 4 págs . Colofón: Con licencia del Consejo y de ta Santa Cruza
da, en Madrid; y por su original en Lima, año de 1768. Y nuevamente 
teimpreso en Bogotá. Imprenta de Espinosa. Por Valentin Rodríguez Mo-
lano, año de 1827. 
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Fundación de una hermandad en los hospitales de esfa religión. Co
nocemos la edición de Lima, que tiene curiosas viñetas, fue hecha en ta 
imprenta que está en la calle de San Jacinto. 

984. C U E R V O (RUFINO) 
L a B a n d e r a T r i c o l o r | L a N a c i ó n co lombiana 

no es, n i s e r á n u n c a el p a t r i m o n i o de n i n g u n a fami l i a , n i 

persona. ! A r t í c u l o 19 de la C o n s t i t u c i ó n | n ú m e r o 26 | 1 
real | B o g o t á : D o m i n g o 7 de enero de 1827. | 17 T r i m . 2 
12 reales. 

El mismo formato y pie de imprenta del año anterior, y se halla en el 
mismo volumen. No salió en este año sino este número, en el cual dice: 
«Con este número concluye el segundo trimestre y también la existencia 
de la Bandera Tricotar.* Y iuégo algunas frases de desaliento. 

El 9 de enero de 1827 le dice Santander a Bolívar: *La Bandera de 
hoy ha estado muy caliente respecto al silencio que guardan los Depar
tamentos del interior y contra la guerra civil. Ya se despidió y ha aca
bado.» 

El 1 d e febrero le dice J. F. Blanco, desde Caracas, a Santander: 
«Concluiré, pues, suplicando a usted el mayor celo sobre los periódi

cos incendiarios de la discordia, semejantes a aquella Bandera negra o 
de muerte, que por su acrimonia no ha hecho más que convertir los ami
gos del Gobierno en enemigos: hablo de la tricolor. Y el cielo permita 
que la Gacela de Colombia, tan aplaudida hasta cierto tiempo por su mo
deración, vuelva a merecer el aprecio de que se le ha privado, especial
mente en el año 26. Soy amigo de usted, y lo diré siempre con dignidad, 
pero quisiera oír y ver a usted ocupado únicamente de su gobierno o 
administración y de sus amigos. Para lo demás, que cayera la pluma de 
sus manos. Este es el más puro deseo de uno de aquellos que de veras lo 
ama y que quiere su tranquilidad, su mejor reputación y cuantos bienes 
pueda usted apetecer.» 

En Cartagena se publicó una hoja, en 1826, intitulada La Lanza 
Llanera. Imprenta de J. A. Calvo, de 4 páginas, en la cual se ataca La 
Bandera Tricolor. Tiene como epígrafe esta redondilla: 

Sí continúa ¿a B a n d e r a 
Sembrando la desunión, 
L a romperá el regatón 
De alguna lanza llanera. 

Y dice que aquel periódico se ha titulado La Bandera de la Dis
cordia. 
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985. A Z U E R O ( V I C E N T E ) 

P r o s p e c t o I De I Un nuevo pe r iód ico . | B o g o t á , enero 
[ de 1827. 

8.°, 3 págs. Colofón: Imprenta Bogotana. Impreso por DD. Lazare 
vy. B. N., sec. Pineda, periód., vo!. 28. 

Se anuncia la próxima aparición de £7 Conductor, y las condiciones 
su publicación. No tiene firma, y únicamente figura el nombre de Va
io Ricaurte, quien era el encargado del almacén de la imprenta. 

986. ( A Z U E R O V I C E N T E ) 

E l C o n d u c t o r . | L o s p u e b í o s deben ser conducidos 

>r la a u t o r i d a d de las leyes, s iempre igua l e impasible; y no 

>r v o l u n t a d e s pasajeras expuestas a todas las pasiones . . . . 

N ú m e r o 1? 2 reales | B o g o t á , viernes 2 de febrero de 

¡ 2 7 - 1 7 . T r i n i . 19 j 3 pesos. 

4.°, 4 págs. B. N., sec. Pineda, periód., vol. 28. Tiene avisos en la 
mera página, y en uno de ellos dice: «DD. Lazare Levy encargado de 
dirección de la Imprenta Bogotana, ofrece al público respetuosamente 
i servicios, y ejecutar con el posible esmero las obras que se le reco-
ndaren. José María Garnica, oficial de la misma y que provisional-
nte había sido encargado de su dirección, continúa siempre en aquella 
mera calidad, sin desmentir su honradez.» 

Sa l ía los martes y viernes. En el número de 4 de mayo puso una vi-
;a que representa una india sentada, que tiene en !a mano un asta con 
gorro de la libertad, tres estrellas y un sol naciente. 

En el número 5 la poesía de Vargas Tejada Cantón de Utico. En nú-
ro extraordinario anunció la rebelión de Bustamante en Lima. En el 14, 
ículo de L . V. T. en favor de dicha rebelión; y sentencia por el robo 
alhajas de la Virgen de Cliiquinquírá. En el 18 da cuenta de que Levy 
sido expulsado de la imprenta, y le hace violentos cargos. En el 19 rc-
iduce la canción patriótica compuesta por J. M. Salazar en 1815. En 
¡7, escrito de J. i . París , sobre minas de Muzo. En el 35, poesía de Var-
¡ Tejada a la 3.* división colombiana. En el 37, artículo del mismo de-
diéndose de críticas a dicha oda. 

Colofón hasta el número 17: Imprenta Bogotana, impreso por DD. 
m e Levy; del número 17 al 24: Impreso en la Imprenta Bogotana; del 
al 56: Imprenta Bogotana del c. Valerio Ricaurte; en el 57: Imprenta 
troiana porNicomedes Lara; del 58 hasta el 70: Imp. Bogotana del c. V. 
uero. Año de 1827; y después de este número se le suprimió el ario. 
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El último número que conocemos es el 79, que salió el 7 de noviem
bre. La Gaceta de Colombia dijo en su número 303 (agosto 5) bajo el tí
tulo El Conductor, lo siguiente: 

«Nos parece que hay equivocación en creer que el Gobierno ha 
pagado este periódico. Desde el mes de octubre, con motivo de que l a 
Gaceta no alcanzaba a publicar todas las páginas importantes, como que 
frecuentemente se tenían que dar suplementos, se pensó duplicarla. E l 
editor de El Conductor propuso que imprimía de balde todas las piezas 
que le remitiesen las Secretarías, con la condición de que el Gobierno se 
suscribiría a 250 ejemplares. Como la suscripción era a menor precio que 
la del público, como se calculó que esta propuesta costaba menos que l a 
duplicación de la Gaceta, y como el editor prometió que las opiniones 
que allí emitiría serían en sostén de las libertades, de la Constitución y de 
las leyes, aunque sin privarse de censurar libremente al mismo Gobierno, 
se consagró en el proyecto. 

«Hay muy notable diferencia entre pagare! Gobierno a un editor para 
íjue diga sólo lo que el Gobierno quiera decir, y suscribirse a un periódi
co absolutamente independiente de la influencia del Gobierno: lo primero 
no se ha hecho; lo segundo sí. El Gobierno, hasta ahora poco tiempo, es
tuvo suscrito a diferentes periódicos, aun de la oposición, como la Gaceta 
de Cartagena, El Constitucional de Caracas, E l Colombiano de Caracas, 
etc., y nadie dijo entonces que dichos papeles emitían las opiniones del 
Gobierno Supremo, ni su silencio en las que lo consignaron se interpretó 
como una aprobación de su parte. Seamos consecuentes y justos.» 

Y en su número 317 (noviembre 11) puso este aviso: '•' 

«El Poder Ejecutivo, en uso de la facultad que le reservó en la con
trata celebrada con el editor del periódico titulado El Conductor para 
romperla cuando lo tuviese a bien, resolvió que terminase la suscr ipción 
del Gobierno el 31 del pasado, en que concluyó el tercer trimestre de 
aquel papel, y con tal motivo no se remitirán ya por las Secretarías d e 
Estado documentos oficiales para su inserción en él.» 

«£/ Conductor, dice F. Lozano, fue el espeje en que se reflejaron t o 
das las palpitaciones de una agitada época. Leyéndola hoy, al cabo d e 
casi un siglo, siente uno calurosa admiración hacia sus escritores. El los , 
en medio de las más azarosas circunstancias, comprendieron los p r inc i 
pios purísimos de la democracia y supieron defenderlos de manera 
brillante. E l Conductor abogó por la supresión de las facultades extraor
dinarias, por el mantenimiento deios fueros del Congreso, por la instruc
ción pública obligatoria, por la autonomía municipal, por un régimen 
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nedío entre entre !a federación y e¡ centralismo estrangulador, por la 
mreza del sufragio, por todo !o que aún hoy constituye cánones avan-
rados de Kepública» (1). 

987. A Z Ü K R O ( V I C I f i N T E ) 

E l Conductor ha terminado su carrera. 
Cartel. Colofón: Imprenta Bogotana, por J. N . Barros. Inserta este 

iviso el señor Lozano en la biografía del doctor Azuero. Allí se anuncia 
:1 fin del periódico y da las gracias el editor a quienes lo han visitado y 
Dfrecido consuelos. 

988. M K R 1 Z A L D E (JOSE F.) 
p l C h a s q u i B o g o t a n o , n ú m e r o 22. 

8 págs. cada número. Colofón: Bogotá Mayo 13 de 1827. B. N., 
sec. Wneda, mise, de cuad., serie 2.", vols.'76 y 77. Allí los números 22 y 
33, 26, 32, 33, 34 y 36. Este último tiene en el colofón la fecha t.0 de julio. 

Y a , en el número 867 de esta BIBLIOGRAFÍA, maicionámos esta pu-
bíicación, la cual siguió publicándose en este año. En una hoja intitulada 
los Díceres de Bogotá, firmada/. F. Alvarez Meruelo y socios, publicada 
en Cartagena en 1834, hay estas frases: «El autor áz los Díceres lo fue 
también del Noticiosote y del Chasqui— El mismo quien dio a luz el 
memorable Pensador Granadino.» 

Contenido de algunos números de este añó: 

Número 32 (junio 17). Dice que fue a la casa de los sefíores Arrúfalas 
conduciendo vinos para el refresco, la cual parecía las habitaciones de 
los pares de Francia o de los lores de Inglaterra, y que allí oyó el brin
dis del Coronel Cipriano Mosquera contra la tiranía. Relata luégo unas 
sesiones del Senado; y pide apoyo para el hospital de San Juan de Dios. 

Número 33 (id. 20). Ataques al Corone! Espinar y a los venezolanos. 
Una poesía antiboliviana. 

Número 34 (sin fecha). Revista del corpus. Soneto a las damas de 
Cundinamarca. Ataque a F. Torres. 

Número 35 (id.) Noticias de Caracas y Ocaña sobre juegos. 
Número 39. Noticias para mostrar que en toda la República la fuerza 

armada delibera. Poes ía Ultima palabra de Pericles, remitida por F. M. 

989. MIRANDA (LEANDRO) 
Declaro p ú b l i c a m e n t e ) que V. A., a u t o r del a r t í c u l o 

Duelos, en el n ú m e r o 79 de 81 Conductor es un , coba r 
de, un embus tero, y un canalla, j L e a n d r o de M i r a n d a . 

( 1 ) E l doctor Vicente / ¡ s u e r o , B o l e t í n de f f i s í p r í a . e n s r o 191 í, 
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Pie de imprenta: Impreso por S. S. F-ox, Plazuela de San Francisco. 
Hoja volante. Biblioteca del doctor P. M . Ibáñez. Motivó este cartel 

el articulo del doctor Azuero sobre el duelo de Francisco Miranda con 
el Cónsul de los Países Bajos, en el cual murió óste. 

990. ANONIMO 

Fe P o l í t i c a de u n C o l o m b i a n o , o tres cuest iones i m 

por t an te s i pa ra la p o l í t i c a del d í a . 

8.", 8 págs. Colofón: Bogotá: Imprenta de Salazar, fwr Valentin Mar
tin Martinez, año 1827. B, N . , sec. Pineda, mise, de cuad.f serie 2.a, 
vol. 42. 

La Gaceta de Colombia dijo en sujnúmero del 1.° de abril de l|E¡P: 
«/Y Politica de un Colombiano—Zon este título se lia publ tc l ib en 

esta capital un cuaderno en que su autor ha examinado con razones -vic
toriosas, con principios luminosos y con argumentos de la historia tres 
importantes cuestiones. La primera, la autoridad del pueblo en el sistema 
constitucional: aquí demuestra que el pueblo no es una ciudad, ni una 
provincia, ni un departamento, sino la reunión de los asociados de todo 
im Estado; manifiesta el modo con que ejerce el pueblo la soberanía y l a 
manera con que sus agentes o comisarios deben desempeñar los poderes 
que el soberano Ies delega; señala cuáles son las principales garantías 
de la libertad, y desenvuelve otros puntos importantes de derecho cons
titucional de un modo, según nuestra reducidad capacidad, claro, cientí
fico y convincente. En Ja segunda cuestión trata de la extensión de po
der y autoridad que deben tener el cuerpo legislativo, el ejecutivo y 
ambos reunidos, y deduce en consecuencia que todo poder debe estar 
reglado por la ley, de modo que un paso más ailá del límite que ella l e 

•haya fijado, es una usurpación abominable y peligrosa. La tercera cues
tión es sobre la dictadura, y para resolverla a favor de la libertad, exa
mina con bastante criterio y erudición la historia romana, y presenta eS 
peligro que corre la libertad bajo una autoridad tan terrible. El autor 
del dicho papel, que sabemos, ha nacido en uno de los Departamentos de 
la antigua Venezuela, puede honrarse de haber comunicado unas ideas 
tan exactas, tan claras y tan conformes, a la más sana razón. Recomen
damos a todos nuestros compatriotas la lectura de la Fe Política deun 
Colombiano, Por los siguientes períodos puede juzgarse de su mérito.* 

Y luégo reproduce algunos de sus párrafos. 
El Constitucional reprodujo Integramente dicha publicación, del nú 

mero de 22 de marzo en adelante. 
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991. ANONIMO. 

C o n t i n u a c i ó n | de la | F e P o l í t i c a de un C o l o m b i a n o . 

8.", 32 prigs. B. N. , scc. mise, de ctiad., serie 2.'\ vol. 21. E l Constitu
cional de 8 de noviembre de 1827 publicó este aviso. «Hoy se publicará 
y se vende en la tienda del señor Rafael Flórez la Continuación de ta Fe 
Politica de un Colombiano.* Y la Gaceta de Colombia puso este párrafo; 

^Continuación de ta Fe Politica de un Colombiano—Con este título 
acaba de publicarse en esta capital un cuaderno que es en efecto la con
tinuación del que se publicó en meses pasados, y que mereció el aplauso 
general. En nuestra humilde opinión el cuaderno de que damos noticia 
es la mejor in;trucción que puede darse a los pueblos que desean conser
var sus libertades. El autor de esta disertación ha desenvuelto cuestio
nes muy importantes, y lia sabido traer en su apoyo la historia y la ra
zón. Si todos los colombianos leyesen este cuaderno y se penetrasen de 
las verdades que contiene, podríase asegurar que Colombia vería per
petuamente intactas las libertades que ha proclamado y sus corres
pondientes garantías. Excitamos a nuestros compatriotas a que procuren 
adquirir este impreso y lo examinen con meditación.> 

Colofón: Bogotá: impreso por S. S. Fox. Plazuela de San Francisco. 

992. ANONIMO 
(ManeciMa) sin nombre, j Bogotá: Domingo 15 de ju

lio de 1827.--179 
4.° hoja imp. por. un lado. Colofón: Bogotá: Imprenta de Salazar, 

porV. MarÜnez,año de 1827. B. N., sec. P¡neda,periódicos, vol. 72, p. 183. 
Sueltos contra El Chasqui, el señor Mar^ps, don Jerónimo Torres, y 

ios Arroyos, Mosqueras y Arboledas, de quienes dice forman una oli
garquia. 

993. A C K E R M A N N (R.) 
Nuevo I Silabario | de la | Lengua Castellana | Lon

dres; I Publicado por R. Ackermann 1 101, Strand | Asi
mismo en Mégico, en Colombia, en Buenos Aires, | Chile, 
Perú y Guatemala. ] 1826, (a la vuelta, dice): Bogotá; | año 
de 1827 I Imp. de B. Espinosa, ! donde se expende por ma
yor. I (Consta de 32 hojas foliadas, en 329). y por fuera, en 
la cubierta hay una viñetica que representa un caballo. 
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994. R O C H A ( J U A N ) 

N ó s el doctor J u a n A g u s t í n de la Rocha , Tesorero | 
Dignidad de esta santa iglesia metropolitana, [ provisor 
vicario capitular, gobernador d e l A r | zobi.spo sede vacante, 
etc. , etc., ¡ a los venerables curas y d e m á s ec l e s iá s t i cos . 

8.°, 2 págs. sin pie de imprenta. Arch, anexo a la B. N . en un legajo 
de manuscritos titulado: Cartas del S. Provisor del Arzobispado. 

Fecha: Mayo 12 de 1827; firma Juan Agustín de la Rocha. Se solici
ta apoyo pecuniario de los curas para el colegio de ordenandos. 

v 995. A N O N I M O 

E l defensor . de las L i b e r t a d e s Colombianas . ! «Prin

cipia , nons homines^ | L e s Pueblos de Colombia h a n hecho 

diez i siete anos de sacri6cios por los principios, i no por los 

hombres. I N ú m e r o 2. Domingo, 5 de agosto de 1827. U n 

real. 

4.", 4 págs. Colofón: Bogotá: Imprenta de Salazar, por V. Martínez, 
año de 1827. B. N-, sec. Pineda, periód., vol. 42, p. 945. Sólo los números 
2 y 6. Censuras a Bolívar, un tanto veladas. Ninguna noticia ni dato 
curioso. 

996. C A M A C H O 

I n d e m n i z a c i ó n de los Padres agust inos . 

En El Constitucional, 24 de mayo de 1827, se da una contestación a 
este folleto, el cual dice es obra del P. Camacho. En esta réplica se de
fiende el P. Vela. No hemos hallado dicho folleto. 

997. A L Z A T E ( G A B R I E L ) 

Crón ica de los caballeros à e la indus tr ia . 

Este impreso fue denunciado por Miguel Amaya; se siguió el juicio 
correspondiente, y resultó absuelto el responsable. Consta esto en la Ga
ceta de Colombia, suplemento de 7 de junio de 1827. Tampoco hemos ha
llado esta publicación. 

998. A L V A R S A N C H E Z ( J U A N B . ) 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t ic ia . 

En la Gaceta de Colombia, 14 octubre, se menciona este impreso, 
del cuál refiere que fue declarado libelo infamatorio y condenado su au-
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tor Juan B. Alvarsánchez a 200 pesos de multa y 3 meses de prisión,. 
Tampcco hemos hallado esta publicación. 

999. I N D I F E R E N T E A L A S U E R T E D E C O 
LOMBIA. 

Veinticuatro razones. 
Sabemos de este folleto por la contestación que se dio a él, la cual 

quedó mencionada en el número 953. 

1000. ANONIMO. 
El Ciudadano. 

El Constifacional trae el 14 de junio de 1827 esta noticia: 

«El domingo 17 del corriente se publicará el primer número de un 
luevo periódico titulado El Ciudadano. Saldrá el jueves y domingo de 
;ada semana, y se vende en la tienda de Rafael Florez, a un real cada 
ejemplar.» 

1001. S A N T A N D E R ( F . D E P . ) . 
Esposición I que el | Vicepresidente constitucional j de 

Colombia I presentará a S. E . | el | Libertador | luégo j 
que se eticargue del Gobierno de la República. 

Hoja impresa por ambos lados. Firma Francisco de P. Santander. 
Luégo un Otrosí en cuatro lineas y la fecha Bogotá, agosto de 1827. 
17." Colofón: Bogotá, por J. A. Cualla, año de 1827. 17." B. N., see. Pi-
leda, papeles sueltos, vol . 1.°, p, 11. insertada en el archivo Santander, 
1.17, pág. 160. 

1002. ANONIMO 
Voz del Pueblo. 

En la Gaceta de Colombia, 9 de septiembre, hay este párrafo: 

"Voz del Pueblo. Con este título ha aparecido un folleto en el cual' 
je anota de un modo grosero y calumnioso la exposición impresa que ha 
ie presentar el Vicepresidente al Libertador Presidente luégo que se en
cargue del Gobierno. Unas notas tan ridiculas y tan injuriosas no pueden, 
3er hijas de la buena educación, de un verdadero interés por el bien pú
blico, ni de celo por el honor nacional. Estas virtudes engendran otro gé
nero de producciones, y en vez de dicterios dejan percibir el lenguaje de 
la razón y del convencimiento. Lejos de nosotros la represalia.» 

Luégo excita al autor a precisar los cargos contra el Vicepresidente. 
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1003. S A N T A N D E R (F . D E P.). 

Expresión de gratitud del Vicepresidetitea los habitan
tes de Bogotá. 

Se hallaba en B. N., sec. Pineda, papeles sueltos., vol. 1.°, pág.12. 
pues figura en el catálogo manuscrito, pero ha desaparecido. 

1004. S A N T A N D E R (F. D E P . ) . 
El General Francisco de Paula Santander renuncia 

por I segunda ve/, ante el Congreso de la República la Vi-
cepresidencta del | fOstado a que fue llamado segunda vez 
por los votos de la Nación i del cuerpo legislativo conforme 
a la constitución. 

Hoja impresa por ambos lados, fechada Palacio en Bogotá a 25 de 
abril de ¡827. 17." Colofón: Bog. Imp. de P. C B. N. en el mismo volu
men del anterior. Insertada en el archivo Santander, t. 16., pág. 352. 

1005. B O L I V A R (SIMON). 
Adicición al Ciudadano.—N9 9. | Opinión del liberta

dor Presidente, acerca de la Convocatoria J dela Gran Coa-
vención. 

Hoja impresa por un lado. Contiene la proclama de Bolívar, en Ca
racas, el 19 de junio de 1827. Pie de imprenta: Bogotá: Impreso por S. S. 
Fox. Plazuela de San Francisco. En el mismo volumen del anterior. 

1006. B O L I V A R (SIMON). 
Boletín del ejército heroico. 

Se hallaba en el mismo volumen segün el catálogo manuscrito, pero 
ha desaparecido. Erf este dice que trata sobre la renuncia del Gral. Bo 
livar. En la lista que aparece al frente del volumen dice Bogotá , por eso 
creemos fue impreso aquí. 

1007. C I U D A D A N O D E COLOMBIA. 
Opinión de un colombiano | sobre la renuncia | del j 

Jeneral Bolívar ] Libertador, Presidente de Colombia, 
Hoja imp. por un lado. En el mismo volumen del anterior. Pie de im

prenta: Bogotá: Imp. de Salazar, por V. Martínez; calle de San Felipe. 
1821. 
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Pide que no se acepte la renuncia; que Páez sufra ei juicio pendiente 
anle el Senado; que se rectifiquen algunos decretos provisionales expe
didos por el Libertador, etc., etc. Firma: Asi lo siente un ciudadano de 
Colombia en Bogotá, j . F. Blanco dice a Bolívar, en carta de Barinas, de 

[ 7 9 á e abril de 1827, que La opinión de un colombiano, impresa en Bogotá, 
juzga fundadamente que es del General Santander. 

1008. ANONIMO 
E l C u c h i l l o I de San B a r t o l o m é . 

Hoja impresa por ambos lados. Colofón: Bogotá. Imprenta de Espi
nosa. En el mismo volumen del anterior. Contra las obras de Bentham. 
«Acaso, dicen los hermanos Cuervos, la primera vez que en Colombia se 
nombró a Jeremías Bentham fue en La Bagatela de Nariflo (números 23 
y 24, diciembre de 1811), donde se reprodujo tomándolo de E i Español, 
periódico publicado en Londres por Blanco White, un artículo extractado 
desús manuscritos.» Las teorías de Bentham fueron discutidas aquí en 
todo el siglo pasado, en prensa, cuerpos legislativos, cátedras, etc., etc., 
con extremada violencia. Ya se verán en esta Bibliografia mencionados 
muchos impresos sobre el asunto. 

1009. MIRANDA ( L E A N D R O ) 

(Escudo) I E l Constitucional. | Patria cara, carior li
bertas. I 123. Bogotá, Jueves 4 de Enero, 1827-17. Diez 
pesos por ano. 

Siguió apareciendo en inglés y español. El último número que cono
cemos es de 8 de noviembre. El colofón fue el mismo del año anterior. 
Se t r a tó principalmente de deuda exterior, insurrección de Bustamante, 
rebelión de Páez y asuntos con el, Perú. Se insertaron las memorias de 
los Secretarios. Hay algunas poesías de Fernández Madrid. 

1010. M O N T E B R U N E (GEN A RO) 
Cartas | al redactor de la Gaceta | de Colombia. | 

19 J Bogotá, enero 17 de 1827. | —17? | Señor. 
8.*, 4 págs, B. N. , sec. Pineda, periód., vol. 4, pág. 6. Colofón; Bogotá. 

Imp, de ta Repúb,, por Nicomedes Lora, ano de 1827. 
La Gaceta aplaudió, el 7 de enero, la proclama de Bolívar del 23 de 

noviembre. Esta carta apoya las ideas de la Gaceta. Firma, Q. Ai. Sos-
pee ha ra o 3 sea Genaro Montebrune. 
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1011. ANONIMO 
" Informe de la Alta Corte Suprema cíe Justicia. 

La Gaceta de Colombia habla, el 30 de septiembre de este año, de un 
iràpresò que contiene un informe dado al Poder Ejecutivo, en 8 de juniò. 
por la Alta Corte; pero no la hemos hallado. 

1012. E L "ENEMIGO D E L A A R B I T R A R I E D A D 

Al Público. 
Hoja impresa por un lado. Pie de imprenta: Bogotá. Imp. de B, Espi

nosa, año de 1827. B. N., sec. Pineda, misc., ser. 2.a, vol. 2.°, Firma, El 
enemigo de la arbitrariedad. 

Los Ministros de la Alta Corte de Justicia fueron acusados «ptíi ha
ber; admitido un recurso de nulidad intentado de hecho de una sentencia 
pronunciada en grado de apelación de auto interlocütorio.» 

La Comisión del Congreso dio dictamen de acuerdo con dicha áciw 
sación. La presente hoja aplaude esto y censura fuertemente a aquel 
tr ibunal . 

1013. U N O B S E R V A D O R 
Al respetable público de Bogotá. 

Hoja impresa por un lado. Pie deimprenta: Bogotá: Imprenta de Sa
lazar, por Valentín Martinez, año de 1827. En el mismo volumen del an
terior. 

Censura al Juez letrado de Hacienda, doctor Ramón Ortiz, por haber* 
se presentado en el Tribunal Superior de Justicia como defensor de Luis 
Montoya, en la causa seguida contra Miguel Amaya. 

Í014. L O S AMIGOS D E L A H U M A N I D A D 

Observaciones | sobre el dictamen q u e ¡ forma | la sen
tencia pronunciada | contra Miguel Amaya | y'cómplices | 
en el segundo Juzgado Municipal de esta ciudad | por el 
robo que se Ies atribuye. 

8.°, 8 págs . Colofón: Imprenta Bogotana del c. Valerio Ricaurte,.aflõ 
de 1827. En el mismo volumen del anterior. 

Se censura la sentencia que còndénó a muerte fi Amaya por el robo 
de. unas mulas, pues no está comprobada su culpabilidad. 

áalió luégo otra publicación en íres páginas^tihilada: Núm. 2.*, con
tinuación de las observaciones1 sobre eí dictamen, etc., etc., y firmada Los1 

. . . . 



Bibliografía Bogotana H f 

antigos de la humanidad y la justicia. Se halla en el mismo voluraèn y 
tiene este colofón: B o g o t á : Imprenta de Salazar, por Valentín Marttnezt 
año de 1827. 

1015. C A N T I L L O 
Al público. 

8.°, 6 págs. Colofón: Bogotá. Imp. de Espinosa, año de 1827. En el 
mismo volumen del anterior. 

Contiene una parte de la vista fiscal del doctor Cantillo en la causa 
de M . Amaya. Al final dice: Se continuará. Salió luégo ia continuación, t i 
tulada también A l público, en 4 páginas, cón este colofón: Bogotá : Impre
so por S. S. Fox, Plazuela de San Francisco, y âe halla en el mismo volu-, 
men. Dice al fin: Se continuará. 

1016. C A M A C H O ( M A N U E L ) 
Sentencia pronunciada | el | 31 de mayo último | por 

el i Juzgado Municipal 29 | contra | Miguel Amaya, etc. , 

I por ] el robo | de unas j mulas y caballos. | (b igo te ) \ Bo-
gótá: I Impreso por S. S. Fox, | Plazuela de San Francis-

. co. I 1827. 
3.° 34 págs. Se pide pena de muerte para Amaya y presidio para 

cinco cómplices. Firma Dr. Manuel Camacho. Y luégo dice: Me conformo 
con el dictamen, Francisco de Urqainaona. B. N., sec. Pineda, mise, de 
cuad., serie 2.a, vol . 44. 

1017. U N L E G O 

Reputación del dictamen [ del Dr. Manuel Camacho 
Quesada. 

8.°, hoja impresa por un lado. Pie de imprenta: Bogotá. Imp. de la 
República; por Nicomedes Lora. Año de 1827. B. N. , sec. Pineda, mise, 
de cuad., serie 2.a, vol . 76. . 

-Dice que no se encuentra en la exposición de Camacho el funda
mento que exige la ley para condenar. 

1018. E L I N S P I R A D O 

P r o f e c í a . * 
^ Hoja impresa por un lado, firmada E l Inspirada, y fechada Bogotá, 7 

de julio de 1927^-17. Dice cómo votará cada uno de los Ministros de la 
Corte Superior de Justicia, el día 9, en la causa de Miguel Amaya. Los 
Ministros eran J. Ortiz, F. de P. López, I . Herrera, M . Olano y A. Viana. 
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Colofón: Bogotá: Impreso por S. S. Fox, Plazuela de San Francisco. 
En el mismo volumen del anterior. La defensa de Amaya la mencionâ  
mos ya en el número 956. 

1019. M A R T I N E Z ( F R A N C I S C O ) 

Exmo. Sr. Libertador Presiden | te de la República de 
Colombia. 

Hoja impresa por un lado, sin pie de imprenta. B. N., sec. Pineda, p . 
a., vol. 3.", pág. 10. Saludo de la Municipalidad de la capital de la Repú
blica a Bolívar por su arribo a ella. Fecha 10 de septiembre de 1827, 
Firman: Francisco Martinez J. P., Manuel Antonio Anublas, Alcalde M u 
nicipal 1.";Félix Castro, Alcalde Municipal 2", en depósito;José Félix Me-
rízaldc, ¡osé María Saiz, Antonio Nariño, Mariana Calvo, Ignacio Olano, 
Melitôn Ortiz, Francisco Javier Herráns y Pedro Francisco Carvajal. Al 
píe dice; Es copia. José María Forero, Secretario. 

1020. A R R U B L A (MANUEL) 
Nuevos documentos | relativos a la conducta | de los | 

•comisionados | por el gobierno ¡ para negociaren Londres | 
el I enr préstito | de 1824, | y | resoluciones definitivas de 
la I Cámara de Representantes | sobre la misma materia. | 
((/os l i neas ) \ Imprenta Bogotana | del C. V. Ricaurte | 
(b igote) I 1827- 17? 

8." I50pág3. Advertencia Preliminar firmada Manuel Arrubla y fe
chada en Bogotá el 20 de julio de 1827. 

1021. A M A Y A ( L A U R E N T I N O ) 

Sanctissime Pater. | Frater Laurentius. Emmanuel de 
Amaya, Ordinis Hospitalarit Sancti Joannia de Deo ¡ 

A.\ 4 págs. Expone el Padre Amaya al Papa lo acontecido en el ca
pítulo de la orden de Hospitalarios y en las elecciones. En latín. Fecha: 
Sanctae Jidei de Bogotá Pridie Nona Maij anno Dñi. M . D . C C C . X X V U . Pro
piedad del señor M . M. Tobar. 

1022. ANONIMO 
E l Suceso. I Vani autem sunt omnes homines, i n 

quiÒus non sabeis sc imt ia Dei. \ Del libro de la Sabidu-

<9 \ 
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ría. Cap. 13. Son vanos todos los hombres, en quienes no 
se ha l l a la ciencia de Dios.—Prospecto. 

8.°, hoja impresa por ambos lados. Colofón: Bogotá: Imprenta rfe 5fl-
lazar, por Valentín Martinez, año de JS27. 

Empieza así el prospecto que indica bien el carácter del periódico: 
«En un tiempo en que garantida la libertad de la prensa proporciona a 
todos los ciudadanos comunicar libremente sus pensamientos; séanos lí
cito oírecer al religioso y respetable pueblo de Colombia este papel que 
hemos dedicado y puesto bajo la protección de la Virgen Santísima de 
los Dolores.» Tiene fecha Bogotá, 16 de julio de 1827, 

No conocemos el numero 1.°; el 2." es de 15 de agosto, y ei T.", último 
que hemos hallado, salió el 26 de octubre. Todos tienen el mismo forma
to del Prospecto, e iguales el colofón y el epígrafe, y ponen el precio: 
unreal. Artículos sobre libros prohibidos, pinturas obscenas, etc., etc. Hay 
un comunicado sobre persecuciones a una monja de apellido Pinto en 
uno de los conventos de la ciudad. 

1023. S A E N Z (JOSFC T I B U R C I O ) 
Queja I al respetable público de Colombia i y al m u n 

do, entero | de | un ciudadano, i pues, i no haya otra au
toridad a quien darla, | viéndose oprimido por | el impulso 
de la arbitrariedad, 1 y | justifica con documentos, ¡ la | ver
dad de los hechos que manifiesta | la | «Vozala Justicia» f 
(línea) \ «.Todo hombre debe presumirse inocente mien
tras no se le declare culpado.»—hxt. 158.—El Regla
mento de San Félix o Consejo permanente de !a guerra que 
duró hasta el 11 de agosto de .824. > (//«t?*/)—Bogotá: | 
Impreso por S. S. Fox. I Plazuela de San Francisco ] 1827. 

4.» 10 págs., B. N . , sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2.% vol. 7. 
firma. E l teniente-coronel José Tiburcio Sáenz, un hijo de la patria por su 
honor. Dice que el 13 de junio de 1820 fue degradado, sin juicio ní vfad 
de justicia, en la plaza de Caloto, ante tres mil hombres de tropa, pôr 
una orden del Vicepresidente de Cundinamarca. 

1024. C A S T I L L O (J. M.) 
Estados Jenerales | de las | Rentas de la Nación | per

tenecientes al año económico ¡ corrido desde l9 de Junio de 
1825 a 30 de Junio de 1826 | que presentó | el secretario 
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de Estado I del Despacho de Hacienda | de la | República 
de Colombia | con su memoria al Congreso nacional del afio 
de 1827 1 Bogotá:—Impreso por J . A. Cualla. 

La portada en folio y luégo siete grandes cuadros, que dan los ingresos 
y egresos en aduanas, casas de moneda, tabacos, correos, y demás ren
tas. Entrelos ingresos fijos están: salinas, quintos de oro y de plata, pa
pel sellado, aguardientes, vendutas, novenos del Estado, aprovechamieti-; 
tos, arrendamientos, derechos de fundición, escobilla, vacantes, tierra* 
baldías, productos de imprenta, novenos de consolidación, nuevo expo- > 
lío, producciones de azogue, de pólvora y de urao. Entre los eventuales, 
seminario de Madrid, patio de galios y guarapos, contribución directa» . 
empréstito extranjero, contribuciones extraordinarias, empréstito interior, 
donativos, alcances de cuentas, secuestros y confiscaciones, comisoa, 
tiendas de composición, bienes mostrencos, multas y condenaciones, 
reintegros, rentas, contribución mensual y anual, depósitos, plata reacu-
fíada, cobrado al Perú y masa común de hacienda. Entre los suprimidos; 
tributos, medias anatas eclesiásticas, ídem de seculares, alcabala, fon
dos del museo, cruzada y ramos ajenos. 

1025. G . h . * 

La América i y la Europa en 1846, [ ó I Congreso 4e 
Panamá. ; Por Mr. G. L . . . . i E l imperio de la razó a , 
pública es el ver j dadero fundamento de la libertad i T r a 
ducido del fronecs por Dn. S. L ( (bigote) \ Impr.eço 
en Hamburgo, j por Hoffmann y Campe, i año de 1826., | 
I reimpreso ¡ en la Irapreuta Bogotana | del C. Valerio R i -
caurte. | año de 1827. 

8.", 59 págs., B. N.t sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2, vol. 4. Tiptiç 
esta nota: «Por una casualidad ha llegado a nuestras manos un ejemplar 
de este cuaderno, único de que tengamos noticia que existe en esfa ciq̂ -
dad. Nos in parecido que contenia observaciones tan profundas y ten"7 
verosímiles acerca de la futura suerte de la América y de la Europi/y 
sobre la imposibilidad de establecer en la primera otra clase de gobj,̂ -
nos que los democráticos, que no hemos vacilado en reimprimirlo, sin que 
nos haya di tenido una u otra especie, tai vez equivocada, que contenga 
tespecto del héroe de la América del Sur; porque para salvar: la fuerza 
<)e nuestras intenciones nos hemos tomado la libertad de variar dos p tres 
palabras, y de suprimir otras tantas frases, sin que esto altere en lo epefv-
clal el pensamiento de) autor.» 
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Trae las opiniones emitidas por la prensa europea sobre el Con-
¿reso de Panamá, y habla especialmente de la obra de Mr. de Pradí íQ-
tfeelasunto. 

«No dudo—dice en el prólogo—que algunos aristarcos me lan
zarán sus críticas; pero les suplico no juzguen antes del a f í o d e l 8 4 6 , 
ipelando de su juicio en caso que lo verifiquen al tribunal del aflo dlchO-
o que cito. ¡Ah! que satisfacción tendría en presentarme a ellos dentro 
[e veinte años, en saludar amistosamente a mis detractores de hoy, y res-
arando el régimen liberal de ambos mundos, bendecir al Soberano de 
os Pa í s e s Bajos, que para conceder un asilo a ios desgraciados no se 
ciforma ni de su religión, ni de la opinión que profesani> 

1026. M O S Q U E R A (J. R A F A E L ) 
P r o y e c t o de ley | sobre | establecimiento, i n v e r s i ó n | 

í j a d m i n i s t r a c i ó n de propios . 

8.°, 13 págs. Firma / . Rafael Mosquera, y dice al pie: Presentado a la 
lonorabie Cámara de Representantes y admitido a discusión. Colofón: 
iogo tá : Imprenta deJayme Cowie. B . N-, see. Pineda, mise, de cuad-, se-
ie 2.', v o l . 4. No tiene fecha, pero parece ser de este año por el nombre 
le la imprenta y haber sido miembro del Congreso, en esa ípoca, e! se-
íor Mosquera. Se llamaban propios las rentas que se asignaban en las 
iudades, villas y parroquias para los gastos de policía urbana y rural. 

1027. B O R R E R O (EUSÉBIO) 
Desestanco de aguard ien tes y raanuraiBiÓn. 

Sabemos de esta publicación por el siguiente párrafo de una carta 
le Eusébio Borrero, a Santander, escrita, en Cali, el 8 de marzo de 1827: 

«Usted sabe que yo he sido consecuente a la amistad de Valdivieso, 
Lunque nuestras opiniones políticas no hayan estado siempre de acuerdo, 
lorque las mías han sido y son muy liberales; tengo hasta ahora, en mi 
lOder, los doscientos ejemplares que hice imprimir en Bogotá de aque
les artículos en que yo impugnaba tos de Valdivieso sobre desestanco 
le aguardientes y manumisión, y que usted se interesó en que suprimiera 
)0r consideraciones a la amistad de ValdiviesQ.> 

1028. AZU E R O V I C E N T E 

E l Observador | Colombiano. | Bogotá, 5 de junio de 
1827—17. 

8.', 7 pága. sin foliar. Colofón: Imprenta de Salazar, por Valentín 
Martínez. En el mismo volumen del anterior. Censura la actitud de Bolí-
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var en ese tiempo y elogia a Santander. De aquél dice: «Hay dos Bolí
vares; uno de 1813 a 1826 y otro de 1826 en adelante.» Está escrito con 
alguna moderación y a impulsos de ideas republicanas y sentimientos pa
trióticos. Es del doctor Azuero, como se ve en el número 975 de esta Bi
bliografía. 

1029. ANONIMO 
E l Bobo. 

En carta de J. Ramón Bravo a Santander, escrita en Ríobamba el 18 
de septiembre de 1827, hay este párrafo: «Ya yo había visto en un im
preso de Bogotá intitulado E l Bobo, que era muy conveniente mi sepa
ración del servicio; pero no me hizo mucha impresión, porque no es 
extraño que de mí se hable, cuando insultan al Libertador, que tántos 
sacrificios ha hecho por la libertad de Colombia.» No hemos hallado esta 
publicación. 

1030. S A N T A N D E R (F. D E P.) 

v" Colección | de | las leyes dadas | por el | Congreso 
Constitucional i de la | República de Colombia | en las se
siones de los años | 1825 i 1826. ¡ (bigote) | Bog. Imp. de 
P. Cubides. 

8.° 539 páginas más LXXXVH, con una tabla alfabética. No tiene fe
cha, pero se comprende es de este año de 1827. La última ley es de 1.° 
de septiembre de 1826. 

1031. ANONIMO 

~ Novena—del invicto mártir ¡ Sr. San Lorenzo, í De-
fénsor contra el voraz elemento del | Fuego, i 
' 8.°, 16 págs. Colofón: Bogotá. Impreso por S.S. Fox, Plazuela de 

San Francisco, No tiene fecha, pero parece ser de este año por el nom
bre de la imprenta. En nuestro poder, asi como las dos siguientes. 

1032. ANONIMO , 

Novena | del | admirable | taumaturgo | San Anto
nio I de I Padua. | Con licencia. ¡ Bogotá. Imprenta de 
Bruno Espinosa, j Año de 1827 | 

12.°, 64 págs. 
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1033. ANONIMO 
Siete devotas | consideraciones | para acompañar | a | 

Haría Sma. | en sus acerbos | dolores. | Bogotá [ Impr. 
de Espinosa. Año de 1827 | 

12.°, 16págs. 
1828. 

1034. S A N T A N D E R (F . D E P . ) 
Gaceta de | {escudó) \ Colombia | 273. Bogotá. 

Domingo 7 de Enero de 1827.—17. Trimestre 22. 
4.° 4 págs. cada número. Colofón: Bog. Imprenta de Pedro Cabides, 

hasta el número 304 (agosto 12). De éste en adelante: Bog. Impreso por 
J, A. Caalta. Salla todos los domingos. 

Contiene principalmente decretos y proclamas de Bolívar en Ve
nezuela, contrato sobre afinación de la platina, universidad central, 
empréstito, necrologías de Pedro Acebedo, Rafael Cuervo, Juan S.'de 
Narváez y Alonso Uscátegui; polémica con La Lira de Caracas, deuda del 
Perú, Congreso y sublevación en Lima. El último número salió el 30 de 
diciembre, y fue el 324. Ponemos al frente el nombre del General Santan
der por ser el Presidente, como lo hemos hecho con los periódicos oficia
les; pero parece que el redactor era el señor Revenga, pues el mismo 
Santander dice a don Rufino Cuervo, en carta del 22 de diciembre de 
este año: «Las ruinas y desastres de Bogotá no han sido tales cuales los 
pinta, con siniestras miras, nuestra Gaceta, redactada por el señor Re
venga.» 

1035. O S O R I O ( B E N I T O ) 
Observaciones Meteorológicas. 

En un artículo del señor Ezequiel Uricoecha, publicado en E l Mosai
co, el 14 de mayo de 1359, dice: «En 1828 publicó el doctor Benito Osorio 
unas observaciones (meteorológicas) hechas en 1827.» E s todo lo que sabe
mos de esta publicación. 

1036. M E R I Z A L D E ( J O S E F.) 
Epítome J de los elementos de higiene | o | de la in

fluencia de las cosas | físicas i morales sobre el hombre i i I 
de los medios de conservar la salud | [filete) \ estractados 
de Estaban Tourtelle | traducidos al castellano 1 i añadidos 
con otras observaciones nuevas | por José Félix Merizalde | 
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médico mayor de ejército, catedrático de clínica, i miembro 
de la junta de Gobierno de la Universidad Central de Bogo
tá I (filete) I Bogotá: | Imprenta de Pedro Cubides | 1828. 

8.°, 512 págs. Dedicatoria a la Universidad Central de Bogotá . B. N.( 
sec. Q. O. 79 -93 , y sec. Ob. hispamr., m, 86. 

1037. ANONIMO 
Los alumnos | que | componen la primera casa | de i 

Educación | presentarán un examen en los días 5. y 6. del 
corriente, | sobre las materias que se expresan. 

4.8, 4 págs. Colofón: Bogotá. Imp. de Bruno Espinosa. Año de 1828. 
Propiedad del Sr. M . M . Tobar. Las materias son: geometría, analogía 
latina y francesa, escritura, dibujo y música. Los actos tendrían lugar en 
casa de la señora Ventura Quijano. 

1038. A R B O L E D A (JOSE R A F A E L ) 
Discurso i de apertura de estudios | pronunciado | en : 

la Universidad Departamental | del | Cauca | el prime
ro de octubre de 1 1828—(bigoU) por el catedrático de L i 
teratura J J . R. A. I Bogotá I Imprenta de Bruno Espino
sa. aSo de | 1828. 

8.', 24 ps. B. N.( sec. Ob. hisp., J-60- Parece que el orador fue el sê  
nor J. R. Arboleda. 

1039. B O L I V A R (SIMON). 
Al Público. 1 Hacemos reimprimir la inimitable carta 

de Cicerón a Mario inser | ta en el número 12 de La Lira 
por haber sido prohibida por el | santo oficio (y sin haber 
inquisición) y no sabemos por qué; apenas | hemos visto 
papel más verídico y más decente; pero los discplpa | mos, • 
pues las verdades molestan, por más decoro con qqe se di
gan: I le aSadiremos unas notas, pues nos parecen son del 
caso. 

4.°, hoja impresa por ambos lados. Colofón: Bogotá. Impr. de Brqno,' 
Espinosa, afto de 1828. Propiedad del señor Al M. Tobar. ^ 

• É l Conductor, de Bogotá, publicó en su número 20 una cartà^dè-
Mario a GÍPBrõ4 qUe parecía ser contra Bolívar. La Lira, de Caracas, * 
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publicó en su número del 25 de mayo de 1827 una Epístola de Cicerón 
a Mario, en respuesta de aquélla, que es una velada filípica contra San
tander, sin nombrar a éste y hablando solamente de asuntos romanos. 
Se comprenden las aplicaciones a la situación de Colombia y que los 
cargos e insultos van dirigidos al Vicepresidente. «Teconozco—dice—tü 
te llamas el caudillo de las leyes para oponerte al pueblo y al Senado.... 
¿Quieres saber cuáles son las leyes que tú proteges? Te las diré: Las le
yes de tu conservación, las leyes que te aseguran el producto del pecula
do; las leyes que te conservan la autoridad de mandarnos; las leyes que 
te dan los medios de sobornar a los Senadores; y las leyes que te ponen 
la fuerza en la mano para saciar tu venganza, la más violenta de tus pa
siones después de la avaricia.» 

Al reproducir esta hoja dicha carta se agregaron unas notas, aún 
más agresivas, y ya con mención de cuestiones colombianas. En la obra 
Documentos para la vida pública del Libertador (tomo xm, página 41), está 
reproducida esta carta y la preceden estas líneas: 

*EÍ Conductor era un papel, en 1828, de las publicaciones del Qene-
neraí Santander y su parcialidad, en que se insultaba del modo mis ca
lumnioso e indecente al Libertador, a sus amigos y a cuantas personas, 
por respetables que fuesen, si no pertenecían a aquella parcialidad y si 
no estaban en la conspiración que se tramaba para asesinar a Bolivar. 

«En una noche fria de Bogotá, de las más nebulosas de 1828, leyó el 
Libertador Ei Conductor número 20. Los insultos que en ese papel IrfOgó 
Santander a Bolívar indignaron a éste; en el acto llama a Santana, ollclat 
de la Secretaría General, y le dicta una Epístola tomando él, Bolívar, el 
seudónimo de Cicerón y dando a Santander el de Mario. 

«La Epístola se publicó en La Ura de )3ogotá>y luégo en el mis
mo año de 1828 se reprodujo, con notas, en una hoja volante en la im
prenta de Bruno Espinosa.» 

E l periódico La Bandera Nacional publicó, el 4 de marzo de 1838, 
Iç siguiente: 

*-Historia de la carta de Cicerón a Mario. 
«Guando se publicaba en esta ciudad E i Conductor, el año de 1827. 

apareció una carta de • Macio, y no Mario, a Cicerón, copiada de la que 
Middleton ha colocado en el tomo 3.° de la vida del ilustre orador roma
no, con algunas frases análogas a las circunstancias en que Colombia se 
Hallaba entonces, y dirigidas particularmente a desaprobar el proyecto 
de'crear una dictadura militar precursora de la Constitución boliviana. El 
General Bolívar se hallaba a la sazón en Caracas preparando la opinión 
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por medio de los periódicos El Reconciliador y La Lira, para que se reci
biese dicho proyecto, 

«Se le puso en la cabeza, o se lo hicieron creer, que la carta de 
Macio a Cicerón era obra original del Vicepresidente Santander, que 
a la sazón defendía ia causa de las leyes sosteniendo la Constitución 
de Cúcuta ai frente de bastantes patriotas amantes de la libertad. Eno
jado el Libertador de ver que tan decididamente se le oponía un hombre 
de quien esperaba cooperación, escribió o hizo escribir la famosa caria 
de Cicerón a Mario, que publicó La Lira, inmediatamente, con mil elo
gios, no obstante el notable anacronismo de escribir Cicerón a Mario, que 
ya estaba muerto, y de confundirse a Macio con Mario. 

*Todos los hombres imp(arciales vieron en esta producción un efecto 
del amor propio ofendido y de la más concentrada venganza, porque en 
vez de usar de razones para desmentir los cargos que se hacían a Boli
var de que proyectaba cambiar las instituciones juradas para regir al 
pueblo con una dictadura militar, apelaba a insultos expresados en tér
minos pomposos, contradiciéndose abiertamente con lo que en calma y 
serenidad había manifestado oficial y particularmente respecto de las 
cuãildades det Vicepresidente Santander. 

«En aquel caso comprobó Bolívar lo que se ha escrito por observa
dores juiciosos, que es imperdonable ía ofensa que se hace al amor pro
pio: y ciertamente, el que por tántos años estaba acostumbrado a hablar 
y ser escuchado sin contradición, y a mandar y ser obedecido ciegamente, 
no podia sufrir que un hombre, fuese el que fuese, le contra dijera y levan
tara obstáculos para que no se lograse la hija de sus vigilias, la Constitu
ción boliviana. Si esta carta, con las tachas que hemos indicado, merece 
ser un modelo de buen gusto literario, como lo han probado algunos es
critores ministeriales, para los verdaderos amigos de la libertad grana
dina no es ni puede ser cartilla de derecho constitucional. 

«Hacer grandes elogios de la dictadura, hablar de soborno al Sena
do, y concederle al pueblo una soberaría tan extensa e ilimitada como 
no se la hart concedido los publicistas modernos, püeden ser lecciones 
excelentes para ios usurpadores, pero no para los sinceros amigos de su 
patria. Esa carta puede ser una hermosa guía para Jos que pretendan re
novar ia época de 1828, no para los que, levantados en 1831, echaron a 
tierra la usurpación haciendo honor a ios sufrimientos y sacrificio de los: 
que defendieron la Constitución en 1828. . . 

«Macio o Mario, o como se quiera, es un monstruo bajo ia pluma del-
seudo Cicerón, porque en vez de acudir a remachar cadenas al pueblo, 
destníyendo la Constitución de 1821, la defendió con honor y firmeza 
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hasta donde pudo. Si hubiera servido de instrumento de opresión, habría 
sido un segundo Cincinato para Bolívar y sus sectarios; pero delante de 
la posteridad iiabría sido un ambicioso, un perjuro y un traidor. 

«Cuando dejen lugar otros asuntos más preferentes de interés actual, 
publicaremos dicha carta de Cicerón a Mario con ias notas ilustrativas 
que le lia puesto uno de nuestros amigos y compatriotas.» 

1040. UN M I L I T A R 

¡ Q u o u s q u e t a n d e m , C a t i l i n a abutere pa t ient ia nos 
tra! 

4,° , hoja impresa por ambos lados. Colofón: Imp. de Bruno Espinosa, 
año de Í S 2 S . Bogotá. En favor de Bolívar. Propiedad del señor M . M . 
Tobar. Firma: On militar amigo de ¡a libertad bien entendida. 

1 0 4 1 . B O L I V A R ( S I M O N ) 

S i m ó n B o l í v a r | L i b e r t a d o r Pres idente | de la R e p ú 

blica de C o l o m b i a etc. etc. 

4.% 4 págs. sin pie de imprenta. Decreto de Bolívar, en ei cual asume 
el poder supremo y organiza el Gobierno. Dado en Bogotá a 27 de 
agosto de 1828. Firman como secretarios: Restrcpo, Urdancta, Vergara 
y Tanco. 

El ar t ículo 20 dice: «Todos igual derecho para publicar y hacer im
primir sus opiniones sin previa censura, conformándose a las disposicio
nes que reprimen los abusos de esta libertad.» 

1042. B O L I V A R ( S I M O N ) 

S i m ó n B o l í v a r ! L i b e r t a d o r Pres iden te | de C o l o m b i a 
etc. etc. etc. 

Proclama en Bogotá, 27 de agosto de 1828. 

1043. O ' L E A R Y ( D A N I E L ) 

C a r t a ¡ al G e n e r a l S a n t a n d e r . 

4.% hoja impresa por un lado, firmada El autor de la contestación. 
Colofón: Bogotá. Imp. de Bruno Espinosa: año de ¡ 3 2 8 . Propiedad del 
señor M. M. Tobar. 

Violenta réplica al General Santander. Le hace los cargos de prefe-
renciaa en el pago de vales; de no presentar cuenta documentada de in
gresos y egresos; de la entrega de un dinero al Coronel Escobedo, sin 
permiso dei Congreso; de la prisión de Caro y su envío a Santa Marta; de 
haber impuesto silencio en la iglesia a un predicador; de persecuciones a 
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Nariño, y de ia nota a Bustamante. Da a entender que Baralt fué qüiéft 
le dio el título de Hombre de fas Leyes. Termina con estas palabras §sfc 
indican a dónde llegaron en esos días los odios, con su literatura de hi
pérboles y de mordaces adjetivos: «¿De vos qué dirá la posteridad? No 
dirá: ¿su nombre fue ei ultraje dei pudor, el anatema de la virtud, ík 
vergüenza de la religión y el borrón del linaje humano?» 

El General Santander dirigió, el 26 de enero, un memorial a Bolívar, 
el cual empieza así: «El infrascrito ciudadano de la República, y su ac
tual Vicepresidente, tiene la honra de exponer rcspettiosamente a V. E. 
que el domingo pasado ha circulado en esta ciudad un impreso sin firma 
ninguna, en que se hacen a mi administración varios cargos que, si fueran 
ciertos, comprometerían mi asentada reputación. Como yo estoy bierí ; 
decidido por una parte a satisfacer al público colombiano mientras qifé 
las leyes protejan mis derechos, y por otra a no responder insultos con 
insultos, menoscabando así la representación que obtengo de la Repú
blica, he resuelto ocurrir a la justificada autoridad de V. E. pafa obtener 
de los Sres. Secretarios del Despacho los documentos que voy a éit-
presar.» 

Y luégo enumera varios de éstos referentes a los cargos q u e g é lé 
han hecho. Y termina así: «No concluiré este memorial sin llamar la atèn-
d ó n de V. E. a la especie de desafío que contiene dicho impreso. Si àu 
autor lo que ha querido decir es que me satisfacía privadamente comb a 
un hombre injuriado, pudo haber evitado este lance con sólo no liabét 
tocado mi honor; pero si quiso provocarme a un duelo, V. E. no deJarS 
de asombrarse que, en la capital de la República, delante del Gobierno 
Supremo, a despecho de las leyes y de la moral, se trate así al segundó 
Magistrado de la Nación. Yo protesto solemnemente al Gobierno, que no 
provocaré la infracción de la ley contra el duelo que V. E., recientemen
te, ha corroborado en el reglamento de los jefes d<? policía, en el articuló 
17; pero si a tal extremo se me conduce, que no quede partido entre ser 
infractor de ella y renunciar al derecho de mi natural defensa, tomaré e í 
arbitrio de probar si hasta aquel día están contados los de mi vida> (1). 

En carta de Ocafia, marzo 10, le dice Santander a Juan Madiedo: 
«Advierto a Ud. que los dos papeles indecentes que se han publicado còít^ 
tra mí, en Bogotá, y a que he contestado, ambos son del ingléâ O'Leary^ 
edecán dei General Bolívar y su espía en Bogotá.» La siguiente cartica, 
publicada en el Archivo Santander, se refiere sin duda a esta publicación: 

ít' ÍSste memorial en Archivo Saniander, tomo rvi , página. 237. Allí ae dice 
dim Get ierá l A i a i i ñ o cuando se (raía del General N a r i ñ o - Soo muy 
frecuentes esta. Clase de yerros en la citada obra. 
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Mi querido amigo Montebrune: Le suplico encarecidamente consiga por el 
señor Espinosa una firma buena para la íiltima carta a Santander. La ley 
se satisface con cualquiera, como Ud. sabe, pero yo quiero que nuestro 
amigo quede contento—Marzo 3. Suyo, D. F. O'LEARY» 

Ya continuación dice: «Contestada, en la misma fecha, que noes 
alcahuete de nadie. «MONTEBRUNE» (I). 

1044. T A N G O ( N I C O L A S M.) 
Tarifa aprobada por la secretaría de Estado y del des

pacho de Hacienda para ¡ el cobro del derecho de alcabalas 
en el Departamento de Cundinamarca. 

Fol. hoja impresa por un lado, firmada: Nítolâs Aí. Tonco. Cololón: 
Bogotá: Imp. de Bruno Espinosa. Año de 1828, 

En orden alfabético los artículos, los cuales no alcanzan a setenta, 
pues sólo estaban los productos del pais. Están aforados por cargas, 
arrobas o docenas, y gravados en pesos, reales, medios y cuartillos. 

1045 H U R T A D O ( M A N U E L J.) 

Cuenta | de los fondos | del j empréstito | de 1824 | 
presentada a la Secretaría | de | Hacienda | por el señor 
Manuel J . Hurtado J enviado estraordinario y Ministro | 
plenipotenciario | de la República | de—Colombia | cerca 
de S. M. B. (á /ete) . \ Bogotá. Por José A. Cualla. 

8.°, 14 fojas sin paginación. B. N., sec. Q. O. 82-100. Contiene 15 
cuentas numeradas. 

1046. A R G A N I L (FRANCISCO) 
E l águila de Júpiter. 1828. Bogotá, 

8.*, 64 págs. Contiene algunos datos biográficos-de! autor y de sus 
relaciones con Bolívar- Uricoechea al mencionar este impreso habla so
bre aquel misterioso personaje. 

1047. F E R G U S S O N ( G U I L L E R M O ) 

Vindicación: 
4.*, hoja impresa por ambos lados, fechada Bogotá, 12 de marzo 

1828, y firmada Gniitermo Férgusson. Colofón: Bogotá, imprenta de Bruno 

(1) E l Espinosa de que Ahí se trata es sin duda el ímpreior don Bruno, 
iue eligía un4 firma responaable. Donde dice par ét s e ñ o r Espinosa* pensamos 
£u« e» un error, y que la» palabras del origInaI son: / o r í i l señor Espinos* . 
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Espinosa. Año de 1828. Epigrafía: Cuando ta imprenta es el vehículo délas 
pasiones, no hay mal más grande que ella. La Razón. Explica este mi 
litar su conducta en el ataque que hicieron a la imprenta donde se pu
blicaba El Zurriago. Dice que unos ejemplares fueron quemados y daña
da la imprenta. Reconoce su íalta y presenta ei siguiente certificado: 

«Casimiro Calvo abogado de la República certifico: que los Srs. Co
roneles Ignacio Luque y Guillermo Férgusson me han dado una satisfac
ción completa por el suceso del 9 de marzo en la imprenta de mi perte
nencia; y habiéndome ofrecido satisfacer el daño que hubiere esperimen-
tadoen su consecuencia, he contestado que no tenía reclamación alguna 
que hacer en el particular, lo que expreso para lo que pueda importar a 
los interesados—Bogotá y marzo 14 de 1828. CASIMIRO CALVO» 

Propiedad del señor M. M. Tobar. El Coronel Férgusson fue asesina
do, poco después, el 25 de septiembre, en la puerta de Palacio, a! llegar 
ahf a la defensa de Bolívar. 

1048. R O D E R I C K (ANDRES) 
Aviso al Público. | Andrés Roderick | tiene el honor 

de anunciar al respetable 1 público de es ta capital, que ha 
tomado A | su cargo la casa y oficina de imprenta de | ía 
propiedad del s e ñ o r Zoi lo Salazar, calle j de Sao—Felipe, 
n ú m . 54; y ofrece a todos ¡ los s e ñ o r e s que se dignen favo
recerle con • su confianza, cor responder con u n despacho | 
p r o n t o , comple to y al precio m á s bajo que I sea posible. 
Cuenta, as imismo, con t o d o s | los elementos necesarios 
para la impresión i de todo j é n e r o de obra tipográfica. | 
Bogotá, agosto 6 de 1828. 

B. N. , sec. P., papeles sueltos clasif., vol. 1, p. 712. 
En otroa papeles de 1826 dice Imp. de Salazar {Id. pza. 177), y en 

otros Salazar y Roderick. Roderick fue impresor en Angostura en 1819 y 
luégo en Maracaibo. De él habla el señor Tavera Acosta en su impor
tante obra Anales de Gaayana. 

1049. B O L I V A R (SIMON) 

Gaceta de Colombia. | I1?—Trimestre I.0 i Villa del 
Rosario de Cúcuta, Jueves 6 de setiembre de 1821—II9 

4.°, 4 fojas cada número, sin paginación. Colofón: Bogotá . jReim-
presa porj. A. CuaUa. Ano ¡828. ' 

* 1¡* S T H * * * * 
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En el Rosario de Cúcuta se imprimieron los doce'primeros nú meros 
ia Gaceta de Colombia, y se tuvo ei cuidado de reimprimirlos, en 8o-
¡á, en 1828, en un formato igual a la que aquí se publicaba. En la B. 
sec. Pineda, periódicos vol. 2, se colocaron muy acertadamente estos 
ñeros reimpresos en 1828, antes del número 13, que salió en Bogotá el 
de enero de 1822. En la sec. Quijano Otero, 72-88, existen los publica-
s en el Rosario, ios cuales son de tamaño más pequeño, en 8.°, y con 
e colofón: Por Espinosa, Impresor del Gobierno Gral. de Colombia. En 
os dice Gazeta y en la reimpresión se puso Gaceta, como se ve arriba. 

En esta edición de 1828 se puso en un número el I . * y parte del 2." 
Rosario; en otro, conclusión del 2.% el 3.° y parte del 4.°; en otro.con-

sión del 4.°, el 5.° y parte del 6.°; en otro, conclusión del 6.°, suple
nte de éste y parte del 7.°; en otro, conclusión del 7.", el 8.° y parte det 
9.°; en otro, conclusión dei 9.° y parte del 10; en otro, conclusión del 
el 11 y parte del 12; en otro, conclusión del 12. 
Salieron pues en siete números los doce de la edición primitiva y el 

)lemento. Se corrigieron en ia reimpresión tres erratas con que salió, 
el número 9, el discurso del Presidente del Congreso.y que fueron se-
adas en el número 10. 

La ortografía española se usó en la impresión de Cúcuta, y la refer
ida en la de Bogotá. Así en ésta se puso la i como conjunción y al fin 
dicción, en vez de y ; la j en vez de g, antes de la e y de /; se cambió 
x por la s, etc., etc. No faltó en ta reimpresión sino este párrafo, el 61* 
10 de1 número 12: . < 

«Aviso a los sascrítores. Debiendo seguir al gobierno la imprenta de 
;a Gaceta, es indispensable suspender su publicación, que volverá a 
menzar en Bogotá. Los señores suscritores continuarán recibiendo sus 
meros hasta completar los que deban salir a luz durante el tiempo de 
suscríctón.» 

En la edición de Cúcuta están con y algunos nombres como Ygna-
I, fayne, Pereyra, etc., etc., y con# algunas palabras que ya no la fie
ri en ortografía española como Ge/e, egército, etc., etc. 

El contenido de estos doce números es casi todo de piezas oficiales: 
ley fundamenta! y algunas otras, elección y posesión del Presidente y 
cepresidente de la República, discursos, nombramientos, etc., etc. 
aen noticias extranjeras y tan sólo dos o tres artículos doctri-
ríos. Los números impresos en el Rosario tienèn paginación y llega 
¡a hasta ei número 58. AI empezar su primer número dice: 

'Prospecto de ta "Gaceta dé Cotombip," númeto 1.° Trabajos del So-
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berano Congreso, "fenemos al fin la satisfacción de anunciar que el Go
bierno se hafla en condición de poder cumplir tino de sus más importantes 
deberes, poniéndose en inmediata comunicación desde su centro conta
dos tos pueblos, por medio de ía imprenta. Muchos y poderosos obstácu
los le habían impedido antes de ahora llenar tan urgente obligación a 
pesar de las repetidas providencias que al intento había dictado, pero que1 
hasta el día no ha sido posible tuviesen efecto, ya por lo distante y fra^ 
bajoso de los caminos, y ya por la escasez de prensas. Antes de trasla
darse de Angostura a esta villa se ordenó le siguiera la imprenta, enton
ces a su servicio, pero como fuese indispensable verificar la conducción 
por mar y sobreviniesen varios inconvenientes en su trasporte, no llegó 
al puerto de Maracaibo, sino después con mucho dela instalación del 
Congreso General. Nuevas dificultades se presentaron para conseguir su 
pronta llegada a Cúcuta, por lo que se estimó más conveniente hacer traer 
una de las que habla en Bogotá, cuya venida se debe por último a la 
actividad de Su Excelencia el Vicepresidente de Cundinamarca.» 

1050. B O L I V A R (SIMON) 

(H¡3cudo ele cornucopias y haces), Gaceta de Colombia. 
325. Domingo 6 de enero de 1828. Trimestre 26. 
Colofón: Bog. impreso por J . A. Cualla. Lo más Importante que 

este ario trató fue: Convención de Ocana, Relaciones con el Perú y Cons
piración del 25 de septiembre. 

1051. ANONIMO. 

Sentencias Políticas f de un americano. | N9 29 Bogo
tá 22 de junio de 1828. ! ¿ Q u i d leges sine m a r i ò u s vanae 
proftctint? I Horatio od. 191. 3. 

8.°, 7 (ràgs. B. N . , sec. P., misc. de cuad,, serie 2.*, vol. 76, p. 447. 
Colofón; Bogotá. Imprenta de N. Lora; por Juan N. Barros. Año de 
1828. 

No conocemos el número 1.° Contiene el 2 ° varios pensamientos o 
apotegmas sobre educación y gobierno, numerados desde 54 a 31. Des
pués un párrafo en elogio de Bolívar y otro en refutación al proyecto de 
gobierno que propone el Eco de Azaay. Las máximas en lo general son 
sensatas pero se ve alguna tendencia al absolutismo. La 58 dice: «La 
Igualdad y libertad legales son los sueños de un hombre despierto. 
Pueblos, no creáis que tenéis ¡hás amigos que tos reyes (Pitágoras). 
Nosotros podemos decir que el dictador Simón Bolívar.» 
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1052. ANONIMO 

N ú m e r o 1 / A n t í d o t o f contra ios males de Colombia , 
8.°, 4 páginas. Colofón: Bogotá: imp. de Bmno Espinosa, Año de 

1828. Un solo artículo con lamentaciones sobre la desmoralización de 
Colombia. -Una libertad de imprenta—dice—que no se empleaba en otro 
objeto que en encender la discordia entre los ciudadanos, en publicar sus 
más débiles faltas, en calumniar a los buenos, predicando siempre el des
enfreno, la licencia, la inmoralidad de costumbres y sarcasmos religio-
soá..-. Libros obscenos, caricaturas impúdicas, láminas lascivas, y mil y 
mi! libros introducidos por nuestras aduanas con descaro e incontención, 
só lo con el objeto de hacernos prevaricar y de ponernos en el estado de 
una incertidumbre política y religiosa.» 

Rècomienda la educación que dan los jesuítas. Los nómeros siguien
tes son igualmente sobre religión y contra los incrédulos. Conocemos 
hasta el número 12. 

1053. ANONIMO 
Prospecto ¡ para un periódico t itulado | R I amigo del 

P u e b l o . 

4.", hoja impresa por ambos lados. Colofón: Bogotá. Imp, de Bruno 
Espinosa. Año de 1828. De sus tendencias dan idea estas líneas: 

«Nuestro Libertador Presidente, vuestro gran Capitán, sea el punto 
céntrico de vuestro honor; rodeadlo; y si él supo conducirnos a destruir 
a los que vencieron a los vencedores de Austerlitz con él, solos con él 
sabréis sostener nuestras garantías, conservando ileso el territorio sa
grado de la patria.- Anuncia que saldrá los domingos. 

E l número l.6 apareció el 20 de abril, reproduce el Prospecto, y luego 
Representación de la Municipalidad de Caracas à ta Gran Convención, en 
que piden se conserve la unión nacional y el poder en manos de Bolívar; 
articuló Editorial indicando la conveniencia de una nueva Constitución, 
sin firma, pero dice el autor que ha residido en esta patria y que se ha
llaba en Angostura cuando se congregó el Cuerpo Legislativo; Método 
para medir las alturas, el cual señala el procedimiento de la temperatura 
del agua hirviendo, que fue el descubierto por Caldas, pero no menciona 
a éste;.ultimas palabras de Pericles (soneto que termina famás hice verter 
lágrima alguna). 

Número 2 (abril 27). Consideraciones sobre el mensaje del Libertador 
a la Gran Convención; carta al Libertador acerca del Poder Judicial, fecha
da en Caracas, en la cual se recomienda el juicio por jurados; decreto de 
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Páez sobre persecución de los juegos prohibulos, sentencia contra unos ju
gadores; cargos al Gral. Padilla; Editorial en favor de Bolívar; varieda
des (soneto sobre ia libertad en España). 

1054. ANONIMO 

E l Rejenerador ¡ Prospecto. r 

4.", hoja impresa, por un lado. Colofón: Bogotá. Imprenta de Bruno 
Espinosa. Año de Í828 . Anuncia la publicación de un periódico semanal. 
Será boliviano, pues trae este párrafo: 

«Colombia, en fin, se mira ultrajada por los mismos que le deben su 
existencialli En su agonía clama por Bolívar, por el hijo predilecto . que 
la lia libertado, por el único que puede regenerarla. Eí feliz pronuncia
miento de esta capital fija una grande época en sus anales o mejor se 
diría, es el principio de su historia política y el precursor de su prosperi
dad futura.» 

1055. ANONIMO 

Núra. V> \ (espació) ¡ T r i m e s t r e 1*? | (viñeta que re
presenta dos edificios uno en pie y otro inclinado, en e l 
pr imero dice Bsperiencia y en el segundo Teorías) . \ É l 
Regenerador. \ (dos párrafos sobre suscripciones) | Bogo
tá . Domingo 1.0 de agosto de 1828. 

4.*, 4 págs. Periódico partidario de Bolívar. 

1056. ANONIMO 

ifil Penitente N9 2*? Nemo Sapiens nise lidelis. 

8.*» Usté número tiene las págs. 5 a 8 . Se ve que el primero fue tara-
Uién de cuatro páginas. No existe en fa B . N. sino este número 2. Dice 
ahí se continuará pero no sabemos si salió el número 3.° Colofón: Bogotá» 
imprenta de Bruno Espinosa. Año de 1828. 

1057. S A N T A N D E R ( F R A N C I S C O D E P . ) 

Representación—del Vicepresidente de Colombia—al 
Eirao. S r Libertador Presidente. 

^tl,4 págs.jeolofón: Bogotá, imp. de M Lora; por J . N . Bfirros. 
Año de í é 2 8 . B. K , Sec. Pineda, periód., vol. 72, p. 187. 

t 
4 L-vAEra?!) 
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Dice Santander que en un impreso que lía circulado el domingo 
anterior se le hacen varios caraos y pide de los Secretarios del Despa
cho algunos documentos. Tiene fecha 25 de enero de 1828. Luégo dos 
notas en defensa de Santander, fechadas el 29 de enero del mismo año. 

En un párrafo dice: «¿7 general Santander no se ha dado los titules 
verdaderamente honrosos de hombre de las leyes y hombre de la constitu
ción. Por el contrario, en sus documentos oficiales ha confesado ingenua
mente su incapacidad y su inexperiencia y repetidas veces lia implorado 
por sus faltas en el aprendizaje del gobierno la indulgencia desús conciu
dadanos. Hombre de ias leyes lo ha llamado el Libertador Presidente; 
Hombre de la constitución lo ha denominado el Presidente del Senado 
en píeno Congreso.* 

1058. H E R R A N ( P E D R O A.) 

P r o n u n c i a m i e n t o | solemne \ de j B o g o t á . 

4.*» 3 págs. sin pie de imprenta. Acta de la reunión que tuvo lugar 
en el edificio de la Aduana (atrio de la Catedral) cl Í3 de junio de 1828, 
en la cual se proclamó la dictadura de Bolívar. Firmanel intendente Gene
ra l Herrán, el Arzobispo doctor Caicedo y tnuclias autoridades y funcio
narios. Aprobación del Consejo de Gobierno, firmado por el señor Restre-
po. Uno de los firmantes del acta es Bruno Espinosa, el notable tipógrafo. 

1059. HIERRAN ( P E D R O A.) 
P e d r o A l c á n t a r a H e r r á n , I n t e n d e n t e en c o r a i s t ó o del 

{ . D e p a r t a m e n t o de C u n d i o a m a r c a etc. t C o a c m d a d a o o s . 

4.°, hoja impresa por un lado, fechada el 13 de junio. Señala los pe
ligros en que está el país y pide se apoye al Libertador. Sin pie de im
prenta . 

1060. H O R R A N ( P l ú D R O A . ) 

P e d r o A . H e r r á n , I n t e n d e n t e del d e p a r t a m e n t o de 

Cun din a ra arca. 

4. ' , hoja impresa por un lado fechada en Bogotá a 22 de agosto 
1828. i 8 y firmada por el señor Herrán y Pedro Herrera Secretario interi
no. Ordena que toda persona tenga una boleta de seguridad, y señala 
el modo de expediría. Posee un ejemplar el Sr. M . M . Tobar. 

1061. H E R R A N ( P E D R O A . ) 

P e d r o A l c á n t a r a í l e r r á ñ , I n t e n d e n t e de C u n d i n a m a r -

ca i a sus h a b i t a n t e s . 
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4.°, hoja impresa por un lado, fechada Bogotá , Noviembre 30 de fSZÜt 
Í8s Contra los facciosos de Popayán . Proclama enérgica y en favor dbl 
Libertador. «Os presento—dice—con firmeza, el estandarte de nuestra 
felicidad: Religión, Patria, Bolívar, para que lo defendáis.» Propiedad del 
Sr. M . M . Tobar. 

1062. BRICEÑO M E N D E Z (PEDRO) 
Los Diputados que se separaron de la Convención al 

pueblo colombiano. Esposicion de los motivos que tuvierofi 
los diputados que suscriben para separarse de la G-raft 
Convención. Bogotá. Bruno Espinosa, 1828. 

4.°, 58 págs. Esta manifestación fue escrita en La Cruz el 12 de ju
nio de 1828. Puede verse en el libro La Convención de Ocafla, por j . J. 
Guerra. Las firmas son Pedro Briceño Méndez, diputado por Barinas; / . 
Af. del Castillo, diputado por Cartagena; Juan Defrancisco Mart ín, dipu
tado pot Ríohácha; Francisco Aranda, diputado por Carabobo; José 
C/crós, diputado pô r Cartagena;/. / . Gorl, diputado por Bogotá; P. Vi
cente Grimón, diputado por Barcelona; JoSe Félix Valdivieso, difruíaífo 
por Loja ; / . Fermín Villavicencio, diputado por Cuenca; Fermín Orjuela, 
diputado pot Pichincha; Martin Santiago de Icaza, diputado por Oiiayá-
quil; José Moreno de Satas, diputado por la provincia de Chítnborazo; 
Miguel María Pumar, diputado por Barinas; Anastasio García de Frías , 
diputado por Cartagena; Rafael Hermoso, diputado por Coro, P. Brazal 
de Beaumont, diputado por Cumaná; Manuel Avités, diputado por Guca-
ca ; /o sé María Orellana, diputado por Cuenca; Francisco Montãfar, dipu
tado por Chimborazo. . 

1063. H E R R E R A ( IGNACIO) 
Representación | dada al Exmo. Sor. Presidente L i 

bertador J por el D r . Ignacio de Herrera Fiscal que fue de 
la Corte superior de | justicia de los departamentos de Cufv-
dinamarca y Boyacá, relativa a | la exhoneracion de este 
empleó; y providencia dictada a su consecuencia I qiite áe 
ittiprimeri pa ra satisfacción pública. 

4.°, 4 págs. Colofón: Bogotá, imprenta de N . Lora; por juàn Ñ. 
Barros. Ano de 1828. Hace e! Sr. Herrera una relación de sus servicios, 
con datos de su familia. Fechada: Bogotá, 10 de noviembre de 1828. Al 
pie lâ resolución del Ministerio de Estado en el Departamento del iñterior, 
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en la cual dice que el Gobierno al renovar la Corte lo hizo para mejorar 
(a administración de justicia pero que esa providencia no se ha dirigido 
contra ninguno de los antiguos ministros. 

1064. V I L L A (JOSE) 
Correspondencia | entre la I Secretaría de Relaciones 

Exteriores | de la | República de Colombia | y el señor | 
José Villa I que vino con el carácter de | Ministro Pleni
potenciario I de la I República del Perú 1 (dibujo) \ Impre
sa de orden del Gobierno | Bogotá, Agosto de 1828. I 
—o— I Imprenta de Bruno Espinosa. 

La menciona Sabin en su Die. de libros relativos a América <N.016. 
905). B. N., sec. Q. O., 81-76. 

1065. UNOS ZIPAQUIREÑOS 
Fiestas de Zipaquirá I ( l ínea) \ Stul tus S t u l í a loqui

tur—©sopo (doble l ínea). Zipaquirá Enero 13 de 1828 — 
18 (dable l ínea) . 

4.w 2 págs. Colofón: Bogotá, Impreso por Valentín Martínez, año de 
1828. Se contesta a un oficio de algunos municipales de Zipaquirá inserto 
en la Gaceta del domingo 6 de enero. A estas fiestas, a las cuales asis
tió Santander, se les dio un color político, algo como una manifestación 
adversa a Bolívar. Esta hoja es de un partidario de Sântânder. Firmâ: 
Unos Zipaqaireños. 

1066. B O L I V A R (SIMON) 

Conspiración contra Colombia y Contra el Liberta
dor. 

4.°, hoja impresa por un lado, con marco negro, a tres columnas sepa
radas con líneas negras. Colofón: Bogotá . Imprenta de Andrés Rodeorick, 
caÜe de San Felipe, año 1828. B. R, sec Pineda, periód., vol. 4. Refa-
Clõn de los acontecimientos del 25 de septiembre, Hsta deios ¡ttesós J 
por está conspiración y proclama del Intendente del Departaroenfo Géííe-
t i \ Herrán. 

1067. ANONIMO 

Coloquio j coa Diosea presencia | del Santísimo Sacra
mento ) del altar | y | oraciones | pára cada día de la sema-
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na que | particularmente son propias | de la Semana Sàa-
ta I y las visitas del Santísimo. | (v iñeta) j Con la licencia 
necesaria, j Bogotá. ' Imp. de Espinosa: año de 1828. ' 

12.r, 112 págs. Propiedad del Sr. M. M. Tobar. 
1068. U N R E L I G I O S O 

Novena | de la | Inmaculada Concepción | de | María. 
Santísima | Patrona | de pecadores, y de toda la Religión 
scráBca en el mismo dulsísimo Misterio. | {Filete). \ C.om -̂
puesta por un religioso de la misma 1 Religión de nuèstro 
Seráfico Padre San | Francisco. | (Doble filete). \ Santafé 
de Bogotá; | En la de José Manuel Galarza. Año de 1828, 

8.', 48 págs. En nuestro poder.. 
1069. P E T I T E (ANSELMO) 
Los I salmos peniteaciales, | en | latín y castellano | 

con las I letanías y preces; | y una glosa I de afectos mofa-
Ies t sobre cada uno de sus versos (rayitas) \ Por el P ; íív 
F r . Anselmo | Petite, lector de | sagrada Teología, E x - • 
Abad del Real Monas | terio de S. Milán de la Cogolla, y 
visitador | general de la Religión deS. Benito. [ (Adorno) \ 
Reimpreso por Valentín Martínez | calle de S. I^elipe. año 
Bogotá. I 1828. 

12.", 121 págs. En nuestro poder. 
,1070. M. E . B. C. 
Devociones | Selectas | para I todo el año. ¡ Sacadas d e 

diversos | autores | E n beneficiodelas personas dedicadas J 
al culto y amantes de las prácticas | Religiosas. | E l l íus-
trísimo Sr. Dr. Fernando Caicedo y | Florez arzobispo ¿te 
esta Diócesis con i cede ochenta días de indulgencia a. los | 
que hagan cualquiera de los ejer | cicios contenidos en este 
librito. I (Vifleta) | Bogotá | Imprenta de Bruno Espino
sa I afío de MDCccxxvm. 

12.*, 120 págs. En nuestro poder. El aviso al lector está firmado 
M. E. B . C . ^ 
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1071. J I M E N E Z ( S A L V A D O R ) 
Explicación | de los siete Sacramentos de la ley de gra

cia J dividida en doce | sermones dogmático-morales | pre
dicada en ia Sta. Quaresma del año de 1827 j eo )a Iglesia 
del Colegio de las Misiones de | Popayán | por el Ulmo. Sr. 
Obispo Diocesano | v por el R. P. Guardian de dicho Co
legió '•• F r . FernandoRacines. \ { V i ñ e t a ) } Bogotá. Impren
ta de Bruno Espinosa | año de 1828. 

2 tomos. B. N., sec. Ob. hisp., iv-19. El obispo de Popayán en este 
año era el doctor Salvador Jiménez de Enciso. 

1072. ANONIMO 
Principios | de los Católicos | Apostólico Romanos | y| 

catecismo | sobre las razones que de I ben mantenernos 
siempre, f adictos a su religión. 1 Obra muy util para todos 
los I Católicos; pero principalmente | para los que viven 
mezclados ¡ con los disidentes | Traducida del inglés I año 
de 1820. 

Al respaldo: Permiso autógrafo del í. Sr. Dr. Fernando Caycedo, ar
zobispo de Bogotá. Visto y certificado por Nos, e l librito de que se ex
presa, lo hallamos muy digno de que se imprima y publique, a cíiyo efecto 
damos nuestra licencia. E l arzobispo. Herrera Srio. Bogotá, fmp. de Bru
no Espinosa: arlo de 1828. Prólogo titulado: A la juventud colombiana 
firmado B . Espinosa de los Monteros. Dice en una nota: <Un amigo del 
gran Bolívar puso en sus manos estos preciosos elementos, y este digno 
jefe animado por el celo de la sana doctrina los publicó por la imprenta 
para repartir entre sus amigos, y yo para generalizarlos hago esta reim
presión en obsequio de la juventud colombiana.» 

1073. ANONIMO 
I>o que va de ayer a h o i | a m e n t m e m i n i s s e p e r i i i . 

4.°, hoja impresa por ambos lados, firmada Vn Colombiano. Colofón: 
Bogotá Impr. de Bruno Espinosa, año de 1828. PropiedaddeM.M.Tobar. 

Laméntase que los sofistas abunden en Colombia, y manifiéstase que 
ellos están causándole muchos males. «Acordémonos—dice—que el mal
dito genio de la sofistería nos ha hecho padecer más que una guerra con 
cien tiranos,» Escrito abstracto, sin mencionar un nombre, ni un episodio, 
ni un acto público. Es en sentido católico. 
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1074. C A Y C E D O ( F E R N A N D O ) 
EI Ilustrísirao Sr. Doctor Fernando Caicedo y Fíórez, 

en el | presente concurso a los curatos vacantes en este ar
zobispado ha I provisto hasta el día de la fecha los si guien -
tes: 

Hoja de 12 x 8. Colofón: Bogotá: fmp. de Bruno Espinosa, año de 
1828* Propiedad del Sr. M . M. Tobar. Nombramiento de curas en varias 
poblaciones. 

1075. E G AÑA (JUAN DE) 
Memoria Política | sobre | sí conviene en Chile | la li

bertad de cultos ! reimpresa en Lima | con | una breve 
apología ! del art. 8 y 9 de la Constitución Política j del 
Perú en 1823 | y | con notas y adiciones | en que | se escla
recen algunos puntos de la ¡ Memoria y apología en que 
se responde a los argumentos del | Sr. D. José María Blàn-

a favot* de la tolerancia y libertad de { cultos en sus Con
sejos a los Hispanoamericanos, y a los discursos de otros 
tolerantistas. | Reimpresa en Bogotá | Imprenta de Bruñó 
Espinosa | a ñ o de 1828. 

8.", 187 págs. En el prólogo del Editor dice que el autor de j a 
Memoria Politica es eí Dr, Juan de Egaña, peruano. El señor j . M. Slatico 
censuró en el Mensajero de Londres, tres puntos de la Constitución de 
Chile, entre elloŝ el artículo 10, que declara al catolicismo religión del 
Estado, y el Examen Instructivo, qua se publicó para explicar las docíri-
na» constitucionales. La Memoria se publicó primero en La Abeja Chile
na. Ignoramos quién serla el autor de la apología y las notas. Después 
del Indice hay un apéndice en tres páginas escrito por un Bogotano. 
Propiedad del Sr. M. M. Tobar. 

1076. G I R O N ( A L E J O N.) 
E l infrascrito presbítero Alejo Nicolás Girón tiene el 

honor de presentar al público la | sentencia que en el recur-
zo de fuerza que promovió, ha dictado la corte superior de 
justicia I de este departamento. Este documento manifiesta 
claramente las causas que motivaron el re | curzo. y lo» pa-
dècimieotos dél que lo interpuso. ¡ Bogòtá Enero 5 de 
1828. 
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4.*, hoja impresa por un lado. Colofón: Bogotá. Imp.'de Bruno Espino-
7, año de 1828. Firman la sentencia A. Viana, M- Olano, F. de P. López, 
1. A. del Cantillo, y el Secretario F. I. Lotero. Tiene cargos fuertes 
ontra el Provisor. 

1077. D U Q U E Z (C. J.) 
Fábulas | políticas y morales | por | u n ingenio | de 

iuateraala | [ v i ñ e t a ) | Bogot - : impreso por J . A. Cualla. 
í ñ o de 1828. 

I2.*,29 págs. B. N., sec. Ob. hisp., 1-20. Tiene este ejemplar raanus-
ríto el nombre C . J . Duquez, que parece indica el autor. Versos fáciles 
correctos. Hay sólo leves alusiones a la politica de Guatemala. 

1078. OBIKDO (RODRIGO) 

Fábulas j de | Phedro. I Liberto de A u g u s t o | por D. 
iodrigo deObiedo | (viñeta) | Reimpresas | en Bogotá— 
doble filete) I por J . A. Cualla. Año de 1828. 

8.6,378 págs. Luégo 7 hojas de índice sin foliatura. Está dividida la 
bra en cinco libros: el 1.°, con xxix fábulas; el 2.°, con vil y un epílogo; 
I 3.°, con xix; el 4 °, con xix y epilogo; el S.", con x y epilogo; y por 
Himo, un apéndice con iv. Todo ello en latín, hasta la página 66. 
Contiene luégo una traducción de lo anterior, palabra por palabra, 
^oseemos un ejemplar. 

1079. S A L A Z A R ( J O S E N.) 

Arte poética | de | Monsieur Boileau | traducida al ver
so castellano f por ( el Dr. José María Salazar, | quien la 
i e d i c ó ! aí | Sr. José Ignacio Pombo. | en el aHo de 1810 | 
dos l íneas) \ Bogotá. ; Impresa por Valentín Martínez, 
¡alie de San Felipe, i año de 1828. 

12.°, VÜ y 56 páginas, más una hoja sin paginación con notas y erra-
as. B. N., sec, Ob. hiap,, 1-20; le faltan las primeras páginas del prólo-
;o a este ejemplar, único que conocemos. En las últimas se hace un 
laraíelo entre la Epístola de Horacio a los Pisoneá y la obra de Bolleau. 
Manifiesta al concluir que «en vez de los muchos y áridos preceptos de 
totas retóricas sutiles que oscurecen al entendimiento, en vez de ilus-
rarlo en sus dudas,» se les enseñase a los jóvenes este tratado sencillo y 
uminoso, «Con tal objeto—agrega - he emprendido la traducción de esta 
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obra a que fui vivamente estimulado pordos casas públicas de educación, 
en donde ae traía de enseñar a la juventud. Me he ligado bastante al ori
ginal, y lo he vertido en verso español para que sea más fácil de retener
se por el atractivo de la armonía.» 

1080. V A L E N Z U E L A ( E L O Y ) 

P r o t e s t a c i ó n | de la fe p o l í t i c a | d e u n | colombiano j 
en•,el A r t í c u l o de embarcarse | para Ocaña. 

8.°, hoja impresa por ambos lados. Colofón: Bogotá. Impr, de Bruno 
Espinosa, año de 1828. 

En favor de Bolívar. En el ejemplar de ia B. N., sec. Pineda, periód., 
vol . 39, manuscrito: Por el 'doctor Eloy Valenzuela. Con este dato se pe-
dría conjeturar que la. Fe Política de un colombiano y su continuación, 
que mencionámos en los números 990 y 991 de esta Bibliografía son tam
bién del doctor Valenzuela. 

1081. ANONIMO -
Apelación- á la razón. Bogotá. Impreso por J . A.*'Guã» 

lia^ a ñ o de 1828. 
8.°, 14 págs . sin foliar. Menciona,Uricqèçhea esta publicációri. 

1082. S A N T A N D E R (F. Dfif P.) 
El Vicepresidente de Colombia d a cuenta a la Rép iH 

blica de su conducta en la negociación i mánejodel eraprés-
t i l o de 1824. Bogotá 1828. 

Menciona Sabín esta publicación (número 25459). 

1083. ANONIMO 
M a n u a l d é l A b o g a d o C o l o m b i a B O . 

Sabemos de esta publicación, que probablemente fue impresa en Bo^ 
gota, por una carta de R. Cuervo,"de Popayán, a R. Alvarez, en la capi
tal, en la cual le pide varios libros'que allá pueden venderse/ y entre^elloí 
es tá este Manual. La carta tieñe fecha 13 de febrero de 1828. ; u <^ 

.1084. UN S O L D A D O D E L V A R G A S 
•i r .' - Derrotero | de los hechos * en que funda -su gloria Mt 
Batallón Vargas ¡ desde e l ano 23 hasta la fecha, y en que . 
derdtièstra que sus ¡ oficiales nunca han necesitado - # 
auxilios foráneos en sus | empresas. ' V 



Bibliografía Bogotana 237 

4.°Hoja impresa por arabos lados. B. N., sec, P. periód. volumen 1.°, 
pág. 679- Firma Un soldado del Vargas. Colofón. Bogotá. Imprenta 
de N. l o r a por Juan N . Barros, Año de 1828. 

El primitivo nombre de este Cuerpo fue Neiva^onde fue organizado, 
y en Pantano de Vargas tomó su nuevo nombre. Lo mandó en el Pe rú el 
Coronel León Febres Cordero. Se dan en esta hoja algunos detalles so
bre su comportamiento en la noche del 25 de septiembre. 

1085. B O L I V A R (SIMON) 

Simón Bolívar Libertador Presidente de la República 
de Colombia, etc. 

4.° Hoja impresa por ambos lados, en el mismo volumen de la ante-
rior. Sin pie de imprenta. Decreto dado en Bogotá el 27 de junio de 1828, 
sobre manumisión. 

1829 

1086. ANONIMO 

Documentos y piezas justificativas para servir a la 
historia de la conspiración del 25 de Septiembre 1828. 
Tomo i. Bogotá 1829. 
' 4.°, 108 páginas. En el Catálogo de Hiersemann (363) de Leipzig 

(Alemania), figura esta obra al precio de 48 marcos. 

1087. R O D R I G U E Z ( J O S E A N T O N I O ) 

Apelación | a la Opinión Pública. 

8.°—18 págs. En nuestro poder. Colofón; Bogotá—Imp. dé N . L . ; 
por/. N.B.—año de 1829. Trata de un litigio con el presbítero Manuel 
Obeso, cura de Belén (Antioquia). 

1088. ( F E R N A N D E Z A G U S T I N ) 

Orabión fúnebre | en las íbonras | que hizo el Convento 
de Agustinos [ calíiados de.Bogotá | el día 18 de mayó de" 
1529 I a la feliz: memoria I de | su Hijo y Padre, ¡ N< M. R . 
P. Maestro i Fray | Diego Francisco Padilla j que falleció 
efl 9 de Abril dèl mismo aSo: dos veces Pro | vincial que fue. 
de esta Provincia de Naa. Señora de Gracia, | Difinídor en 
el Capítulo General celebrado en Roma año | de 1786, y 
Cura de la Parroquia de Bo^aea | D i x o l a | E l M . R. P . 
Maestro Fr, Agust ín Fernández | Examinador Sinodal del 



238 E\ Posada 

Arzobispado, \ y actual Prior Provincial | (bigote) \ Con la 
licencia necesaria | Bogota—Imprenta de Bruno E s p i n o s á ; s 

Por José Ayarza. [ Año de 1829. 
8 .0,39págs. 
Tiene antes de la Oración un proemio y varias composiciones p o é 

ticas en honor de Padilla. 

1089. U N D E V O T O 
Novena del Glorioso apóstol ¡ San Judas Thadeo 1 

que empieza el d í a veinte y ocho de octubre | con licencia: 
en Sevilla, en la imprenta de los Gómez frente del Real 
Convento de San Pablo I 1726 | Por un devoto del S a n t o 

Apóstol en Santa Fé de Bogotá, reimpresa en la de J e s ú s 
Manuel Salazar | a ñ o de 1829. 

1090. E S C A L A N T E ( M I G U E L A N T O N I O ) 
Novena | dedicadaal glorioso arcángel | señor San Mi-

g t â l | Príncipe dé toda la Milicia Celestial | protector unir 
versal de la Santa | Iglesia y abogado poderosísimo | par^ 
presentar las almas fieles | ante el divino tribunal, f D a d a 
a luz por el R. P. F r . Miguel f Antonio Escalante: cape
llán de f la religión de hospitalarios | del Patriarca y Padre 
de I pobres San Juan de Dios; | a solicitud de un devoto | 
del Santo Arcángel como | santo de su nombre. | con l a s 
licencias necesarias. | Reimpresa en Santafé de Bogotá e n 
la de I Juan Manuel Galagarza | año de 1829. 

12.°, 24 págs . Censura fechada en el Convento de Nuestra Señora 
del Rosario de Bogotá el 6 de noviembre de 18?7, y firmada f r . Mateo 
Díaz; la licencia por el Arzobispo y eí Secretario Herrera. 

Otras obras místicas del Padre Escalante hemos mencionado en los 
números 107,436, 565, Sol y 602 de esta Bibliografia. La primera ediGióii 
de esta novena no la conocemos. Los versos para la novena bajo ÉI1 
titulo de «Elogios al Arcángel Señor San Miguel- (págs. 9 a 12), tienen, 
por estribillo: 

Pues que sois la voi de Dios 
Y su Ministro más flel 
Tu roz stguimoa Miguel 
Diciendo: Quién como Dioi, 
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En la mayor parte, el P. Escalante menudeó en ellos los esdrfijulos; 
transcribimos en prueba de ello el siguiente: 

Soy de la Fé sus ien iáculo 
I JZ . que nunca podrá caer 
Por más que haga Lucifer 
Desde su infierno habitáculo; 
Y pues es débil obstáculo 
Para no seguir tu voz, etc. 

En el reverso dela página25 y última se encuentra uncatálogode las 
obras que se hallan en la imprenta, que ponemos a continuación, por ser 
la mayor parte sino todas publicadas en nuestra capital: 

La Cartilla de primeras letras. Catecismo deiPadre Astete. E l Fleurí. 
Despertador Eucarístico. Devocionario para oírmisa por ella Valle. £xer -
cio Cotidiano o Meditaciones para el Santo Sacrijicio de la Misa, en un 
Hbrito muy pequeño. Trisagio de la Santísima Trinidad. Via-Crucis. Idem 
de la Madre Antigua. Las Siete Palabras. Exercido de la buena Muerte. 
La Vendictón (sic) de la Agua de San Ignacio. Novenas: de Nuestro Amo. 
Dei Dttlsisimo (sic) Nombre de Jesús. Del Corazón de /esas. De ta Purísi
ma Concepción. De tas /ornadas. Del Niño. De la Dulstsima (sic) Sangre. 
De Ntra. Señora de los Dolores. De ta Soledad. De ta Peña. De San Ra
fael. De San Jadas Tadeo. Del Señor San Joaquín. De San Antonio de 
Padua. De Santa Rita. Triduo de la Verónica. Cuaderno de Yarza. Del 
Padre Medina. Mansustegai, y Gramática Castellana. Fábulas de Fedro. 
Cuaderno, de Ordenanza de las obligaciones desde Sqrgefiio hasta el sol
dado. De las treinta y cuatro obras enumeradas en la anterior lista, tqdas, 
excepto las tres últimas, tratan, como se ve de asuntos místicos. 

1091. P E R E Z D E L Y E R M O ( J O S E f 
Economía i dé la | vida humana | obra compuesta I 

por un antiguo bracman | Traducida sucesivamente I a la 
lepgua I China, Inglesa, Francesa, | y de esta a la españo
la J por Dn. José Pérez del Yermo | Con licencia i { f i l e t e ) \ 

Reimpresa en Bogotá—por J. A. Cualla. | 1829. 
B. N., sec. Ob. hisp., íV-88. 

1092. C A M P E 
Eufemia | o | la mujer j vçrdaderapseçte instruída | 

sacada de la Elisa | del célebre alemán Carape | { v i ñ e t a ) j 

Reimpresa por J . A. Cualla | 1829. 
B. N., sec. Q. O., 83-15. 
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1093. J U G L A (ANTONIO) 
Jus Civile Abbreviatura | Redactum | Ad definitÍonés,;; 

distiottones, | etc. quaestiones, síngulos | Imperialium las-
titutionum j Justinian'i ( Libros, ac titules, breviter, 1 
atqueperspicuepersequeates, | etc, enucleantes. | Autore | 
D. Aatonio Juglaet Font. | Bogotá. I In tipog. B . Espi 
nosa, a Joseph. Ayarza. | Anao &x, DCCCXXIK. 

Debemos esta papeleta a! señor don José M. Marroquín O., quien-
posee un ejemplar. 8.°, 121 págs., más 3 con fe de erratas, sin foliar:; 
Todo en latín, con preguntas y respuestas. Es, sin duda, la primera obra 
sobre derecho que se publicó en Bogotá. 

1094. B O L I V A R (SIMON) 
Tratado | de j paz i entre | la República | de | Colora^ 

bia, j y I l á República | del Perú | 
13 páginas. Colofón: Bogotá: Impreso de orden superior, en Jàj 

Iràpiettta dê  Roderick y Salazar. Calle de San Felipe. 1829. B. N., sec. 
Pín'eda, misc. de cuadernos, serie i., vol. 7, pza. 170. 

1095. C A S T E L L I ( C A R L O S ) 
"Exrao. Sor. j (bigote) \ Carlos Castelli de la Orden de 

los I Libertadores Condecorado con el escudo de Cara ¡ bo; 
bo. Coronel de Ejército, Comandante de la | Columna de 
Casadores de Occidente y defensor nombrado por el Sor. 
Coronel Ricardo José | Crofton Comandante del Escua
drón: Glorioso I Graaaderos á cábaílo de la Guardia, acusa^ 
do I dé insubordinación, intriga, y mala conducta; en ( fa~^ 
vor del expresado Sn Coronel Crofton a U. E . expone i o 
siguiente. 

4.", 8 págs. Colofón: Bogotá, Impr. de Bruno Espinosa, por J o s é " 
Ayarza, año de 1829. A Crofton lo mandó enjuiciar el General Córdpfoa : 
por varias faltas en Neiva, de las cuales lo defiende Castelli. Fecha: Efí 

la ciudad de Bogotá julio de 1829. Propiedad del Sr. M i M . Tobar. -

1096. G R U E S O (J. M.) 

Discurso I de (.aperturadeestudios | pronunciado | éci 
la Universidad Departamental | del Cauca | el 1̂  de òctííferé1 

fe*- * 
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le 1829 I por el [ Catedrático de Historia Eclesiástica i Dr. 
. M. G . i (bigote^ i Bogotá 1 Imprenta de Roderick y Sa
izar I calie de San Felipe | 1829. 

8.°, 23 págs. B. N. , sec. Ob. hisp., 1-160. En carta de M. J. Mosquera, 
àcrita en Popayán el 13 de noviembre de 1829 a R. Cuervo» dice: «Como 
i preciso que nuestra Universidad conserve su buena reputación voy a 
lolestar a Ud. con la impresión del segundo discurso de apertura de 
studios pronunciado por el Dr. Guerrero. Lo incluyo a Ud. para que me 
aga el favor de hacerlo imprimir en la misma forma que el de R. Arbole-
a, procurando la economia posible. Me parecen suficientes 200 ejem-
ares. De ellos tendrá Ud. la bondad de enviarme acá 129 y el resto 
ipartirlo allá, dirigiendo a cada Universidad, menos a (a de Quito, que 
o he de enviarlo de aquí.» Y en otra, de 13 de febrero de 1830, le dice: 
Repito a Ud. mi agradecimiento por la impresión del discurso del Dr. 
iuerrero, cuyo recibo he acusado a Ud. antes.» Estas cartas están pu-
licadas en el Epistolario del doctor R. Cuervo, y dicen Guerrero, pero 
ensamos que es yerro tipográfico y que el autor del discurso es / . Al. 
trueso. El discurso del señor Arboleda, allí citado, quedó mencionado 

ii el número 1038 de esta Bibliografia. Trata el del doctor Grueso sobre 
t que vale la sabiduría y el Influjo que tienen las letras en !a felicidad 
omúny en la felicidad individual. 

1097. UN R E L I G I O S O 

Ave M a r í a . | Sagrada Novena 1 en honra del siempre 
nefable | e incomprensible misterio | de la | Augustisima ( 
CVinidad. { Compuesta y dada a luz por un Religioso I de 
.u Orden de Redención de Cautivos ¡ en Toscano. | T r a -
Lucida por otro al castellano a mayor gloria de | Dios Tri--
IO y Uno I y provecho universal de los fieles | (adorno) \ 
Reimpresa con la licencia | necesaria | Santafé de Bogotá; 
m p . de B. Espinosa | por José Ayarza. AKo de 1829. 

8.°, 28 págs. Propiedad del señor M . M. Tobar. 

1098. B A R R A G A N (DOMINGO) 

Modo de rezar ] la | novena y culto devoto | a la \ 
Rosa del Cielo | María Santísima | del | Rosario, ( en su | 

Rlbliograffa Bogotana—Tomo n—16 
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milagrosa imajen [ de | Chiquinquirá, | del | Nuevo Reino 
de Granada. | a cuidado y solicitud | del Padre Maestro ¡ 
Fray Domingo Barragán | del sagrado Orden de Predica
dores. 

8.0,52 págs. Colofón: Bogotá : Reimpresa por Andrés Roderick, calle 
de San Felipe. 1829. En nuestro poder. 

1099. J I M E N E Z (NEPOMÜCENO) 
Oración [ que | en la fiesta celebrada el 28 de octubre | 

del presente año, | en la villa de Zipaquirá, | en conmemo
ración de santo de S. E . | el Libertador Presidente | S i 
món Bolívar, I pronunció | el Doctor Nepomuceno Jiméne?, 

I catedrático de latinidad, matemáticas y moral, | por el 
Supremo Gobierno | {filete) \ Bogotá | Imprenta de Rode
rick y Salazar | calle de San Felipe | 1829. 

. 8.°, 14 págs. B. N., sec. Ob. hísp., vii-2. Al fin trae esta Nota: Et die 
del cumpleaños del Padre de la Patria, se ha solemnizado en Zipaquirá 
con el mayor lucimiento. La impresión del precedente es un tesiimonw que 
éste J, P. M. da de su amor y reconocimiento a l Excmo. señor Presidente 
Libertador y de su gratitud al benemérito orador. 

Es tina oración elocuente y patriótica. Tiene frases bellas sobre ei 
Libertador y sus hazañas. Llama a la concordia y a la paz, y al recordar 
la guerra del Perú dice: 'Os invitamos para un abrazo eterno: Colombia 
y Perú estrechas con dulces vínculos: hé aquí dos repúblicas hermanas, 
florecientes y felices.» Las iniciales J. P. M. parecen indicar Jefe Pollhco. 
Municipal 

1100. S A N T A N D E R ( M I G U E L ) 
Platicas Doctrinales | sobre el | Sacramento j de la pe

nitencia ] dadas a luz I por el padre Fray ¡.Miguel de San ' 
tander, | del orden de capuchinos de la | provincia de Cás-
tilla, misionero J apostólico, examinador sinodal | del arzo
bispo de Toledo, I y electo obispo auxiliar [ de Zaragoza. | 
para que los padres de familia facili | ten mas a sus hijos y 
dp-pQ.^003 1* in i teligencia y practica de una buena | 
confesión. | Con la licencia necesaria. | Reimpreso en San-
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afé de Bogotá. Irnpr. | de Bruno Espinosa. Por José 
L y a r z a . i Aüo de 1829. 

S.», 155 págs. Propiedad del señor M . M . Tobar. 

UOL H E R R A N (PEDRO Â.) 

Pedro Alcantara Herráo, ( Prefecto de Cundinamar-
a, I a sus habitantes: 

4.n, hoja impresa, por un lado. B. N . , sec. Pineda, periód., vol. 1, p. 
3. Sin pie de imprenta. Censura la rebelión del General. Córdoba, y elo* 
ia a Bolívar. Fechada en Bogotá, septiembre 29 de 1829-/9.' Está en 
ftninos bastante agresivos, cosa rara en t\ carácter moderado del Ge-
ifal Herrán. Se ve cuánta era la exaltación de esa época. 

1102. S O T O M A Y O R (JUAN F E R N A N D E Z DE) 

Alocución I dirigida a los cursantes que en e! Colegio 
layor del Rosario | asisten a las lecciones de Fundamentos 
' apolojía dela Re | ligión Católica Romana, según la re-
o l u c i ó n del E . S. Pre [ stdente Libertador, 20 de oc-
ubre de 1828, | por el Catedrati j co y Rector del m i smo 
Colegio, Dr, Juan Fernandez de So | tomayor, Canónigo 
)octoral de la Catedral Metropolitana ¡ de Bogotá | el día 
11 de Enero en que dio principio. . 

4.°, hoja impresa, por ambos lados. Colofón: Bogotá: /mpr. de B . Es-
inosa, por José Ayarza. Año de 1829. En el mismo vol. del anterior, 
i. 451. 

1103. G A R C I A D E L RIO (JUAN) 

Meditaciones | Colombianas i Meditación | Bogo-
:á 1 Por J . A. Cualla | 1829. 

12.°, 38 págs. Dedicatoria a la Nación Colombiana, fechada: Bogotá, 
alto 20 de 1829. La Meditación 1 t i e n e este título: Revista Política de 
Venezuela y Nueva Granada hasta fines de 1819. 

La Meditación 2.*, Dedicatoria al Excelentísimo señor Simón Bolívar, 
Jbertador Presidente de Colombia, fechada Bogotá, 24 de agosto de 
829. 59 págs. Título: Consideraciones sobre la marcha de la Repú-
itfca de Colombia, hasta mediados de 1928, 
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La Meditación 3.1, Dedicatoria a la ciudad de Cartagena (patria del 
autor), fechada Bogotá, 24 de septiembre de 1829. 77 págs. Título; 
Examen Politico de la situación de Colombia a fines de 1829. 

La Meditación 4.a, Dedicatoria al Congreso Constituyente de 1830, 
fechada Bogotá, octubre 30 de 1829. 81 págs . Titulo: Invesiigaciones 
sóbrelas bases que conviene dar a la reorganización politica de Colom
bia. 

La Meditación 5.a, Dedicatoria a tos miembros del Consejo de Go
bierno, fechada Bogotá, 19 de diciembre de 1829. 5! págs . Titulo: 

'.Indicaciones acerca de algunas reformas y medidas que juzgo esenciales 
. & la-propiedad de Colombia. 

To Jas tienen el mismo pie de imprenta. El señor García del Rio 
íiabía fundado, en Londres, con don Andrés Bello La Biblioteca Ameri
cana, cu 1823; y E l Repertorio Americano, en 1826. Años después, en 
1842, fundó en Chile El Museo de ambas Américas. En la Gaceta de Quito 
se publicaron también estas Meditaciones según se dice en el número l , " 
del Eco de Tequehdama, el cual habla en un artículo de esa obra. 

1104. ANONIMO 

Eco del T e q u e n t h a m a | (línea) | V i n c e t amor pa~ 

t r i a e .—Vi rg - , R n . v i . , v . 825. | N^ I — D o m i n g , 1* de octu

bre do 1829. 

En este número, un articulo sobre la obra Meditaciones Colombianas-
El número n un artículo titulado: Correspondencia del General Córdoba, 
en el cual habla de la carta que dicho General escribió al Gobernador de 
Mariquita, desde Ríonegro, el 20 de setiembre, y la contestación de éste. 
Luégo inserta la carta de Córdoba a Páez. En el número vn (noviembre 
22), una memoria sobre las aguas medicinales de Quetame, por M. M. 
Quijano; en el x i (diciembre 20), resolución sobre monedas, por Ñ. M. 
Tanco y Ensayo sobre el contraveneno de la víbora, por M . M . Quijano. 

8.\ 8 páginas cada número. Colofóii: Imprenta de Roderick y Salazar. 
Año de 1829. 

1105. R O C H A ( A G U S T I N D E L A ) 

' (Ma-necilla) Pa ra que el público conozca como | se ma
n e j a n en los asuntos de Justicia el i Doctor í^ablo B a l e n 

zuela y el S r . Inocencio Galvis, y se guarde de ellos, inser
ta el Doctor Juan Nepomuceno Martinez ] la s igmeoÉe 
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rep repen tac ión , y la recia | raacion del s e ñ o r P rov i so r , Dr.. 
A g u s t i n I de la R o c h a : • - . 

4.', 3 págs. Colofón: Bogotá: Impreso por Andrés Roderick—Año de-
1829. Se trata de un pleito entre el doctor Martínez, Cura de Fontibón, y 
Tomás Pérez por una capellanía. Fueron árbitros Martínez y Calvís, y. 
como tercero en discordia, Valenzuela. 

1106. A N O N I M O 

R e l a c i ó n i q u e se halla en el ob i t o r i o del monaster io d e 

Santa Susana | d e l a t r a p a | sobre | F r . I g n a c i o V e r g a r a | 

A la que va a ñ a d i d a | o t r a j re la t iva a su s e p a r a c i ó n d e l 

siglo I (bigote) I con licencia (filete) \ B o g o t á | I m p . 
de B r u n o E s p i n o s a ; por J o s é A y a r z a . | A ñ o de 1829. 

B.N., sec. Ob. hisp. ,vi-764. 

1107. A N O N I M O 

E l Eco. 

En carta del señor M . J. Mosquera, en Popayán, eí 13 de noviembre 
de Í829, a don Rufino Cuervo, le dice: «Aunque en este correo no he te
nido carta de Üd si he recibido e! número 3." de £1 Eco, dirigido de 
orden de Ud.» Es lo que sabemos de este periódico. 

1108. A N O N I M O 

Semanar io P a t r i ó t i c o . | Num. 2Ç B o g o t á , mayo 17 de 

1829 T r i m e s t r e 1? 

4.°, 4 págs. Colofón: Bogotá. Imprenta de Bruno Espinosa. Por José-
Ayarza. Año de 1829. Artículo en elogio de Bolivar y de censura al Perú-
Número 4 (mayo 31). Episodio en memoria del doctor C. Mendoza-
Propiedad del señor M . M . Tobar. 

; 1109. B L A N C O ( J O S E F E L I X ) 

E l Coronel | Jose Fe l ix B i a n c o | satisface a l á N a c i ó n [ 
sobre las impu tac iones , que el t i t u l a d o Genera l [ J o s é M a 
nuel Olivarez | le hace en un l ibe lo i n f a m a t o r i o , | impreso | 
el p r ó c s í m o p a s a d c F e b r e r o , | en esta c a p i t a l , | B o g o t a : [ 
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(bigote) J Imprenta de Bruno Espinosa, p o r José Ayâfza | 
año de 1829. 

8.°, 54 págs. Propiedad del señor M . M . Tobar. 
Defiéndese de los cargos que le hizo Olivares por sus manejos éti 

Guayaría, y a su turno le increpa a éste varios contrabandos. Fecha: 
Bogotá, 30 de marzo de 1829. Agrega 44 documeníos. En éstàs dos 
cartas de Bolívar (1817) y una de Piar (1817), y notas de J. M. Restrepo 
(1824), Revenga (1827) y Soublette (1828). 

El señor Blanco debía sufrir mucho con los ataques que se le hacían, 
pues en carta a Santander, dei 24 de marzo de 1827, en Barinas, dice: 

«Ah! jquién pudiera cambiar la Intendencia del Orinoco por una cho
za pajiza en Bogotá, para vivir como simple ciudadano, pero esto que
mando antes los libelos, las imprentas y los escritores incendiariosU 

]010. C A S T I L L O ( J O S E M.). 

Institución j Sócia! j i ) Literaria | de Bogotá. 
8.*, 14 págs., fecha Bogotá Octubre 29 de 1829. Colofón: Bogotá. 

Impr. de Bruno Espinosa, por José Ayarza, año de 1829. 
Da cuenta de la formación de esa asociación, y pone la lista de los 

individuos de ella, entre los cuales están los Ministros de Estado Casti
llo, Urdaneta, Restrepo, Vergara, Tanco, los diplomáticos Moore, Camp* 
bell, Breson, Martigny, Lemoyne y otros funcionarios y personas no
tables. Propiedad del señor M . M . Tobar. 

1111. G A R C I A D E L RIO (JUAN) 

•,Proyecto | de reglamento que la Comisión Directora'! 
de la I Institución | Social i Literaria | de Bogotá | somete 
a la consideración cié los miembros de ella. 

8.", 14 págs . Colofón: Bogotá , Impr. de B . Espinosa, por José Ayar-
za. Año de 1829. 

Era esta institución una especie de club, pues en su artículo 2.° dice: 
«El objeto de este esfablecimiénto por ahora es proporcionar un lu
gar donde se asocien los miembros en perfecta urbanidad y armonía; 
donde haya un salón de lectura, y se tenga un rato de honesto rèòreo.» 
Lda demás artículos son bastante semejantes a los consignados eh 
los estatutos de los modernos clubs. 

Propiedad del señor M . M . Tovar. Al pie dice manuscrito: García, 
del Río. . 
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- 1112. B O L I V A R (SIMON) 

Gaceta de Colombia. N9 394. Domingo 4 de enero de 
1829- Trimestre 3 1 (en medio el escudo de haces y cor'nu* 
copias, con el letrero Repúbl ica de Colombia; a los lados 
condiciones de la publicación). 

Colofón: Bog. Impreso p o r ] . A. Cualla- Lo más importante que salió 
en este año fue sobre la guerra con el Perú y la rebelión de Córdoba. El 
último número del año fue el 445, que apareció el 27 de diciembre.^ 

1113. R E S T R E P O (JOSE M A N U E L ) 

El Consejo de Ministros a los colombianos. 

8.'—Sobre la rebelión del General Córdoba en Antioquia. Colofón: 
Bogotá. Impreso p o r ] . A . Cualla. No tiene firmas, pero sabido es que eí 
Consejo lo componían los señores Restrepo, Vergara, Tanco y Urda-
neta. Se publicó también en la Gaceta de Colombia, el 25 y el 31 de oc
tubre. Lo insertamos en nuestro libro Biografía de Córdoba, 2.' edición, 
pág . 'm 

1114. B O L I V A R (SIMON) 

Registro Oficial N*? 1? 

Por decreto del Libertador, en Bogotá, a 17 de noviembre de 1828, 
se ordenó la publicación de este registro, decreto con el cual empieza. 
Salieron 56 números que llegan a la página 448. Tiene un índice alfabé
tico en 19 páginas, y otro cronológico en 26 páginas. Existe también otro 
Indice alfabético más completo, en 14 páginas, y que tiene este colofón: 
Bogotá—Impr. por Juan N . Barros. Este tal vez fue hecho por un par
ticular. 

1115. ANONIMO 

Sumario-patente | de la agregación e indulgencias con-
ce I bidas ala Archicofradía del Santísimo | Corazoü de 
Jesus, erigida en la Igle :| sia de Santa María iñ Capéíta 
de Roma; | dé las quales gòza el que se incorpora en | la 
Confraternidad erigida con el mismo | título en la Iglesia 
de Agustinos Calza-.) dos de Bogotá, por concesión de 
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N. Smo. f P. L e o n X I I , en 30 de Julio de 1828, (adorno) 
Con la licencia necesaria. I Bogotá—Impr. de B. Espinosa, 
por José Ayarza. | A2o de 1829. 

Conocemos sólo el titulo que nos dio un amigo, pero no tenemos eí 
dato del formato ni de las páginas . 

1830 
1116. ANONIMO. 

Carta de Julio a Teodoro. Bogotá. Imprenta de Brü-
no Espinosa, por José Ayarza, año de 1830. 

4.°, 12 págs.»Menciona esta publicación el señor Uricoechea en su 
bibliografía. 

* 1117. F L O R E S ( J U A N J O S E ) 

Proclama. | del Jeneral Flores. | Juan José Flores, 
Jeneral de los ejércitos de j Colombia, etc., etc., etc. 

. 4.°, hoja impresa por un lado. Colofón: Reimpresa en Bogotá. Impn 
de B, Espinosa, por José Ayarza. Año de 1830, 

Dirigida a los pasiasos y cancanos, en defensa de Bolívar, y fechada 
^en íbarrael 20 de julio de 1830. B. N. , sec. Pineda, periód.,vol. 72,pág. 189. 

1118. C A S T I C L L I ( C A R L O S ) 

E l Baluarte. | ( N u m . 2*?) Vale 1 y J ¿ rs. (Trimes
tre !<?) 1 Bogotá, Domingo I I de Julio de 1830. 

Èiiicima de este título hay una viñeta que representa un paisaje chino, 
la cual está en varias publicaciones de esos días; y a un Jado dice: Se 
venderá en la tienda del Sor. Rafael Ftórez, allí recibirán los SS. subscri-
íores los ejemplares que hayan salido; y a! - otro. No tendrá dia fijo; ya 
saldrá el viernes, ya el domingo, o en ambos días. Trece números forman 
irimesire. 

En ios números que posee el señor M . M . Tobar tienen manuscrita = 
la firma Carlos Castelli, como responsable. 

1119. A R R O Y O (DOMINGO) * 

Oración de estudios, pronunciada en la Universidad 
central de Bogotá, en la apertura de las aulas del año de 
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1830, por el doctor Domingo Arroyo. Bogotl Imprenta 
de Andrés Roderick. 1830. 

4.', 12 págs. Mencionada por el señor Uricoechea en su bibliografía. 

1120. M E J I A ( F L O R E N C I O ) 

Compendio ¡ Nosologico, | dedicado | al | Dr. J , Félix 
Merizaldc I quien l o publica como una demostración de re
conocimiento a I los discípulos que se lo han dedicado. | 
Santafé de Bogota Diciembre 8 de 1830 | (viñeta) \ Im
p r e n t a de Juan N. Barros. | Año de 1830. 

8.° Poseemos un ejemplar incompleto que no llega sino a la página 
xvi . La dedicatoria está firmada: Florencio Mejia, Anlonio M. Silva, 
Agustin Vega, Nicolás Castro, José M . Sánchez y Rafael A. Cuadros. 

1121. B O L I V A R (SIMON) 

Número l9 | Registro Oficial i de la | República de 
Colombia [ en el año de 1830. 

8.", 8 páginas cada número. Este Registro fue fundado por Decreto 
de 19 de febrero de 1828, como se dijo en el número 1114 de esta 
Bibliografía. En 1830 empezó, como se ve, nueva numeración. Co
nocemos hasta el número 16 (128 páginas). Del número 13 en adelante 
están los decretos y circulares del General Urdaneta, como encargado 
del Poder Ejecutivo. 

1122. POMBO (LINO D E ) 

Discurso I de apertura de estudios [ pronunciado j en ia 
Universidad Departamental I dei j Cauca | el día primero 
de octubre de 1830 | {bigote) \ por el catedrático de mate
máticas L . de P. (dibujo) \ Santafé de Bogotá—Tmpr. 
de B. Espinosa, por José | Ayarza. Año de 1830. 

B. N , sec. ob. hisp. i-180. 8.°, 32 págs., más una con/e de erratas 
notables. Trata sobre la marcha y los progresos de tos conocimientos 
humanos en general, en los siglos anteriores, y luégo de lo que en ia 
patria se había adelantado en los pocos años qtie iban de libertad. Re
vélase alta ilustración, criterio lúcido y acertada elocuencia. Señala el 
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buert resultado que produjo entre los jóvenes estudiosos (a llegada <íe 
Mutis, y recuerda el nombre de Caldas. 

«Yo veo—dice en uno de sus párrafos—escrito en el libro de los des
tinos et engrandecimiento de América; veo a este inmenso coníinente dis
putar y arrancar al fin el cetro de la civilización a la Europa, como la 
Europa la arrancó antes a la Asia; y ya que nosotros no alcancemos la 
brillante época de este triunfo, es seguro que la presenciará nuestra pos
teridad.» 

1123, R A C I N E S (ANTONIO) 

Oración fúnebre | que en las exequias consagradas por 
el I Colegio de Misiones de San Francisco | de Popayán | 
a ía Memoria del Sor. Doctor José María Mosquera J pro
n u n c i ó I el R. P. F r . Antonio Hacines. | (viñeta) \ Bogo
tá: J Imp. deB. Espinosa, por José Ayarza. | Año de 1830. 

En 8.°, 47 págs . Contiene al principio una Elegía en latín firmada: 
Amk. Bog, (Amigo bogotano, probablemente), luégo una Necrología, 
después Ea Oración Fúnebre, y por último varias poesías (sin firma). 

El señor Mosquera murió el 19 de junio de 1829, y las exequias fue
ron el 26 de junio de 1830. 

1124. S O T O M A Y O R (JUAN P. D E ) 

Elementos | de la | Grámática L a t i n a | Redactados f 
p a r a la juventud que se educa en el | Colegio Mayor j y | de 
Nuestra Señora del Rosario ) de B o g o t á j (bigote) \ por s u 
actual Rector I Impreso en Bogotá por J . A. Cualla | 
1830. 

12." X! y 259 págs. B. N. , sec. ob. hisp., xvi-18. 

«Este tratado—dice Arrázola—obra del Dr. D. Juan Fernández de 
Sotomayor y Picón (distinguido sacerdote que era entonces Rector de 
dicho monumental colegio, y que después fue obispo de Cartagena, ciü-. 
dad de su nacimiento), hizo un gran servicio a la juventud de aquella' 
época, facilitándole el estudio del latín bajo los auspicios del castellano, 
y ¡obligándola a estudiar éste para el conocimiento de aquél. Las adver-
terttiaS prelltWnares y el fondo del trabajo revelan los conocimientos del 
autoí" y aü práctica en )a enseñanza.» 
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El prólogo empieza asi: -Los mejores deseos por la Instrucción de 
4 cursantes de este colegio del Rosario me decidieron a redactar con 
i método más claro y fácil que el de las arfes que conocemos, los 
entos, que me atrevo a publicar. No hay en este tratado otra cosa que 
ueda pertenecerme. Yo me he servido delas gramáticas de Nebrija» 
iarte. Pombo y otras excusando las dificultades que se presentan a los 
rincípiantes para la inteligencia de cualquiera de ellas.» 

En la última página dice: Fin de! tomo primero. Creemos que no 
egó a publicarse el segundo. 

1125. ANONIMO 
E l Recopilador. | (doâte linea) | N? 5 | Bogotá, Miér-

:oles 29 de Setiembre ele 1830. Un real. 
Periódico boliviano. 

1126. ANONIMO 
Novenario | al | Nombre dulcísimo j de María | Santi-

iiraa. I { a d o r n ó ) , Santafé de Bogotá: impr: de B. i Espí-
losa, por José Ayarza | ano de 1830. 

12.°, 46 págs. Colofón: ¿flus Deo. Propiedad del señor M. M. Tobar. 

1127. A G U I L L O N ( J O S E M*) 

Vivan I Religión, Patria y 27 de Agosto. | Noche Sep 
tembrina. ¡ Número único y memoria eterna. 

4.*, 4 págs. Colofón: Bogotá. Imp. deB. Espinosa, por José Ayarza. 
Año de 1830. En favor de Bolívar y de los vencedores del Santuario, y 
lamentación por la muerte de Sucre. Mucha alusión a la mitologia y a la 
Biblia; estilo tosco y ningún dato curioso ni interesante. Propiedad del 
seFíor M . M. Tobar. Al pie tiene, manuscrita, la firma de Fr .José Af.* Aguí-
tlón. Termina con esta frase: «Nación y familia pupila, reciba! los votos 
del que manda este doloroso recuerdo S. F. A. I . C. F. J. M. A. R. H. D. 
S. F.» Casi todo el alfabeto se empleó en la firma, la cual pensamos se 
traduce Su fiel amigo y capellán Fray fosé Maria Aguiltôn, Reverendó Her
mano de San Francisco. 

1128. L O S T R I B U N O S . 
¡Viva la República de Colombia! | jViva la Constitu-

ciõia del año 20p! | ¡Viva el CongrèSò constituyente! | 
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Ho]a volante de aplauso a los Representantes por sus labores, fir
mada ios Tribunos. Colofón: Bogotá. Impr. de B. Espinosa, por José 
Ayarza, año de 1830. B. N., Sec. Pineda, periódicos, vol.10, p.142, 

1129. ANONIMO. 

Proyecto | de | R e g l a m e n t o | i n t e r i o r y de deba tea I 

que la j C o m i s i ó n | enca rgada de t r a b a j a r l o j s o m e t e | a l j 

Congreso C o n s t i t u y e n t e ( { b i g o t e ) | B o g o t á ¡ I m p r e s o p o r 

J . A. Cual la i ( ã l e t e ) \ 1830. 

B. N^sec. Q. O., 81-76. 

1130. C A R B O N E L L (JOSE L U I S ) 
Plan Instructivo. 

8.', 21 págs. Trata sobre la contribución personal de indígenas. A l 
fin dice: Bogotá. Impreso por J, A. Cualla. No tiene fecha de la impresión, 
pero el plan firmado por josè Lais Carbonell, Jerónimo de Mendoza, 
Martin GuerraJ. Sanz de Santamaría y Manuel Pardo está fechado el 
24 de'mayo de 1830. Y al pie dice, con fecha 7 de junio del mismo año , 
el doctor Márquez, Secretario de Estado: Aprobado, imprimase y circú
lese a guien corresponda. 

1131. U R D A N Í C T A R A F A E L 

M a n i f e s t a c i ó n | de la i C o n d u c U del E j e c u t i v o | E n 

consecuencia di* la s u b l e v a c i ó n que ha estal lado a i n m e 

diaciones de la capi ta l . 

4,B, 6 págs. Colofón: Bogotá. Impreso p o r ] . A. Cualla. 1830. 
Negociaciones con el Jefe de la División Callao. Notas de Urdaneta» 

• . Azuero y Jiménez sobre indulto, y de Briceño sobre el pronunciamiento 
en el Socolo. En ortografía reformada. 

1132. A N O N I M O 

U n real ¡ Dialogo | en t r e una B o l i v i a n a y u n a L i - , 
beral. 

12.", 8 págs. Colofón: Bog. 1830. ¡mpr. de B. Espinosa, por J o s é 
Ayarza. En favor de Bolívar. 

Las interlocutoras son Mariquita y Pepa, y la primera defiende a Bo
lívar hasta convencer a la segunda.'Esto fue publicado en los últimos 
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neses del año, cuando el gobierno de Urdaneta, pues Pepa empieza asi 
Ea polémica: «¿Qué te voy a decir, tiespués que tos orejones han venido 
i metemos la religión con !a lanza, como si nosotros no la respetáramos 
nás que ellos? ¿No ves a esa multitud de serviles que han tenido el 
arrojo de sacar el retrato del tirano en triunfo y hacer una acta que es el 
aorrón de esta capital? Una acta que solo respira bajeza y servilismo, 
que tienen valor de llamar al tirano a que venga a apoderarse de nues
tras vidas y haciendas, y a poner el yugo a nuestros hijos?' 

Mariquita en su defensa del Libertador achaca la corrupción a «Ben-
íham y a otra multitud de impíos que ha permitido el gobierdo introducir 
para pervertir la juventmi y aun a los hombres canos,> y aplaude a aquél 
por haber prohibido ese estudio y ordenado recoger los libros anticató
licos, e impedir su introducción. Se mencionan las publicaciones E l Can-
(til, E l Cáustico y El Durmlc, 

El Diálogo segutulo (páginas. 9 a 16), con igual formato y colofón, 
y habla en él de la Convención de Ocaña. 

1133. O R T I Z (JUAN F R A N C I S C O ) 

L a I Virgen del So l | o ¡ ia Sacerdot i sa : peruana | 
por J J u a n Francisco Ortiz ] (dibujo) \ Bogotá ] Impreso 
por J . A. Cua l la | 1830. 

8.a 11 págs. B. N., sec. Q. O., 89-93. Manólogo en verso. 

1134. C A Y C K D O ( F E R N A N D O ) 

Novena ¡ de la ] Purificación | de | Nuestra Señora, | 
María Santísima | y presentación del | Nino Dios | en el 
Templo. I Impresa por orden del Ilustrísimo Señor Arzo
bispo I de Santafé de Bogotá, D. D. Fernacdo Caicedo ¡ y 
Florez, quien concede ochenta dias de Indulgencia porcada 
uno de los dias que se haga esta f Novena; y otros ochen
t a para el día en que se celebra su fiesta. ¡ Bogotá: Tipo
grafía de A. Roderick I 1830. 
- y 12.*, 16 págs. En nuestro poder. 

1135. P E R E N (PEDRO) 

Visita Espiritual | Devoto Septenario ¡ en memoria, 
honor, culto | y revefeacia | del gloriosisirao transito | del | 
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Sr. S. Jose. I que sus devotos pueden hacer el mes Jalifa | 
ó cada mes, según el fervor y devoción. | Breve resuden 
de su Nacimiento, Dones, { Hermosura, y dichosa Muer
te: I con sus meditaciones y jaculatorias. | Dispuesto p o r 
D. Pedro Peren, indigno sacerdote del arzo ] bispadp de 
Mexico, reconocido esclavo del I Santo Patriarca. | 
fíetd) I Con la licencia necesaria, en Santafé j de Bo^pt^» 
impr.de Bruno Espinosa, | po r José Ayarza. A ñ o de 
1830. 

8.*, págs. 56. En nuestro poder. 9. 

1136. PIÑERES ( V I C E N T E G.) 

Boletín I del 27 de Agosto de 1830. 

4.°, hoja impresa por un lado. Colofón: Bogotá: Imprenta de A, R o 
derick. Parte del combate del Santuario firmado: E l Coronel Jefe V. G , 
Piñeres. 

1137. A C E V E D O (JOAQUIN) 

Sor. Comandante Jral. 
4.°, hoja impresa, por un lado, sin firma y fechada Bogotá 3 de 

agosto de 1830. Colofón: Impr. de B. Espinosa, por José Ayarza. Pro
piedad del señor M . M . Tobar. Tiene manuscrita al pie la firma deJoaquín 
Acevedo, como responsable. Da cuenta del ataque que le hizo e! oficial 
0,car, extranjero, y de otras faltas de éste, y pide su castigo. 

1138. M A R G A L L O ( F R A N C I S C O ) 

L a Espada de Holofernes. 

8.°, 4 pâgs. Colofón: Bogotá. Imprenta de Bruno Espinosa, por J o s é 
Ayarza. A ñ a d e 1830. Empieza así el Prospecto: Tratamos de publ icar 
un periôdicô, en que se probará y defenderá la verdad de la religión c r i s 
tiana, con tos escritos de tos falsos filósofos. Después de él hay esta 
Nota. Todo lo que diremos en el presente periódico es extractado de una 
obra anónima, publicada en Francia. Luégp diçe ĉ ue si no reuniese la 
caiitidad suficiente no se publicará él periódico. 
: ,: Çonpcetnos I* solicitud que fy^cç el señor Margaüo a! señor Arzo

bispo, para publicar este periódico, y la licencia que le otorgó el prelado. 
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Las posee originales el señor M. M. Tobar. Tenemos trece números. 
Ell.0saJióeI 28 de enero de 1830 y e l l 3 el 6 de mayo, ignoramos si 
saldrían algunos más. Casi todo el contenido es contra Voltaire y Rous
seau. Cuestiones religiosas o filosóficas sin ninguna noticia o cuestión 
relativa al país. Apenas en una nota al pie de la página 86 (número 11) 
enumera varios eclesiásticos y monjas admirables por sus virtudes. Dice 
ahí queel Padre Manuel Román, jesuíta, resucitó a una niña, en los Llanos. 
«¿Qué diremos, agrega, de aquel varón esclarecido que huyó, con tánto 
denuedo, al mundo, cuando éste le brindaba con sus más lisonjeras espe
ranzas? El señor don Femando de Vergara y Caicedo ha sido uno de los 
que con sus virtudes ha dado testimonio a la verdad de nuestra religión. 
La relación de su vida, que con tánta justicia han dado a luz sus parien
tes, nos excusa de alargarnos aquí, y sólo suplicamos su lectura, por ser 
grande edificación.» La relación ahí mencionada parece ser la que cita
mos en el número 1106 de esta Bibliografía. 

Al pie de la página 96 (número 12) hay esta otra nota, bastante 
curiosa: «El número siguiente, 13, de este periódico, que debía salir el 
jueves 29 del corriente, se detendrá hasta el 6 de mayo, porque estando 
los originales manuscritos dentro de la copa del sombrero del que los iba 
a llevar a la prensa, han sido robados con éste, mientras estaba en la 
iglesia.» En nota de la página 90 dice que un ilustre colombiano ha 
vertido del francés, en elegantes versos castellanos, la obra de Harpe 
sobre los heterodoxos franceses, la cual se dará a la prensa si hubiere 
suscriptores. 

1139. ANONIMO 

E l Campesino. | Núra i. | Santafé de Bogotá, Domin
go 19 de Set iembre de 1830. % real. 

4.°, 2 págs. Colofón: Imprenta de Andrés Roderick, a espalda de la 
Enseñanza. Un solo artículo burlesco, titulado: Es tanto lo que infesta 
una mala compañía, que un alguacil volvió gato a un perrito que tenia. 
Adajio. Parece ser en favor de Bolívar y del movimiento ejecutado por 
la División Callao. 

1140. L O Y O L A (JUAN) 

Novena | a los sacratísimos } corazones | de | Jesus ] y 
Maria .| Sacada de la Novena de el C o r a r o n | de Jesus. P o r 
çl Padre Juap | de Loyola de Ja C o r o p a S í a i de Jesus. | 



256 B. Posada 

Con la Licencia Necesaria. | Santafé de Bogotá. | Imprea-
t a de B r u n o Espinosa | por José A y a r z a . A ñ o de 1830. 

12.", 31 págs. Propiedad del señor M. M . Tobar. 

1141. MOSQUERA (JOAQUIN) 
Gaceta de Colombia. {En medio e l mismo escudo del 

año anterior y las condiciones del periódico.) N â m é -
ro 446. Pogotá, domingo 3 de enero de 1830. Trimestre 
35. Colofón: Impresa por J . A, Cuaila. 

Lo principal de este año fueron ¡os actos del Congreso Constituyen
te, la rebelión de !a división Callao y la dictadura de Urdaneta. 

1142. ANONIMO 
Memorias sobre la vida y hechos de ios doc to re s E l o y 

y Miguel Valenzuela. 
Sabemos de esta publicación por el siguiente aviso que salió en Ja 

Gaceta de Colombia el 14 de marzo de 1830 (número 456.) 

* Al Público. Los doctores Eloy y Miguel Valenzuela desafían a tos 
autores del anónimo tiulado Memorias sobre la vida y hechos de los doc
tores Eloy y Miguel Valenzuela, a un juicio sobre la falsedad de los he
chos que refiere. Ofrecen perdonarles, cuanto está a su alcance, la pena 
de calumnia presunta, la que merecen por la ley de imprenta y también 
la alevosía con que seles ha vulnerado, ocultando maliciosamente et 
nombre del impresor para hacer imposible su responsabilidad o la de los 
calumniantes. (Firmado) Miguel Valenzuela.» 

1143. líX C A N D I L 
Vivan I Religion Patria y Bolívar | El Candil. ¡ S a n 

t a f é de Bogotá, Domingo 12 de septiembre de 1830 | Pros- -
pecto. J núm. L9 

4.° Hoja impresa por ambos ¡ados, firmada El Candil. Colofón: i m p . 
de B. Espinosa por J, Ayarza. Publicación en favor de Bolívar, pide que 
venga sea como Dictador, sea como Presidente. «£/ Candil, dice, po r 
ahora no alumbra a los que quieran monarquía.» Habla contra los que se 
titulan liberales. Menciona el-hecho de haberse puesto un castiiío en la 
plaza la víspera de corpus, ridiculizando a Bolívar, y dice que esto fue 
el origen de la guerra civil que acaba de terminarse. El n." 4 (27 de sep
tiembre). En el diálogo que mencionamos eu el número 1132 de ésta B i 
bliografía se habla de El Candil. 

r. • 
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1144. M O S Q U E R A (JOAQUIN) 

Ein e l c a m p o d e S. Victorino, a 28 de agosto de mil 
ochocientos treinta. 

4.", hoja impresa por un lado, sin titulo. Colofón: Impreso p o r / . A, 
Cuatla—1830. Contiene el convenio para la entrada de la división Catiao 

& la ciudad, el cual firman j . M . del Castillo y Luis Baralt, por parte 
del Gobierno, y Carlos Castelli y Pio Dominguez, por parte de los pue-
b l 0 3 y de la citada división; y ratifican el Presidente sefíor Mosquera, 
consu Ministro de Relaciones Exteriores, señor Borrero, y el Jefe dela 
división Jiménez, con su Secretario, General Piñeres, 

Existe en la Biblioteca Nacional, en el tomo de la Gaceta de Colom
bia de 1830, después del número de 22 de agosto. 

1145. J I M E N E Z ( F L O R E N C I O ) 

Manifiesto | que hacen ¡ los Jefes i Oficíales | de la | 
Division Callao | al público colombiano, ¡ sobre las ocurren
cias acaecidas | desde el día 10 de agosto | hasta que se en-
carg6 el Excrao. Sor, General en Jefe | Rafael Urdaneta. | 
{dos l íneas) \ Bogotá: | Impreso por J. A. Cualla | 1830. 

8° , 53 págs. El manifiesto, que no tiene firma, llega hasta la página 9; 
siguen después varios documentos. Dice aquél que no tuvieron los Jefes 
y oíiciales de la división el propósito de cambiar el gobierno ni de lla
mar al Libertador sino el de librar al gobierno de la opresión de un parti
do y equilibrar las fuerzas que lo sostenían. Dicen que los movió a esto 
su propia conservación y para evitar las persecuciones a los adversarios 
del gobierno. Entre loa documentos hay algunos muy interesantes, como 
el diario que llevó aquel cuerpo desde que salió de ia capital hasta su 
regreso a ella. Como unos escritores llaman al Callao división y otros ba
tallón, allí puede verse el origen de esta confusión: cuando salió de Bo
gotá era un simplelbatalión, pero luégo en Chía se formó la división del 
mismo nombre con dicho batallón y con las tropas que a él se unieron. 

1146. C A Y C E D O (DOMINGO) 

Colección | de | las leyes dadas | por el | Congreso 
Constituyente | de la i Republica de Colombia, | del año 

BibHúgraffiL Bogotana—Tomo n—17 
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d e 1«30-20? I { b i g o t e ) — B o g o t á : | I m p . por J . A. Cualla | 
1830-209 

8.", 40 págs. No tiene índice. Algunas de estas leyes fueron publica
das nuevamente en 1832, como se verá en este año. Empieza con el de
creto sobre publicación de la constitución, luégo los de elecciones, de 
fracciones, de las cámaras de Distrilo y Concejos Municipales, de Minis
terio Público, de sueldos y dietas, del período del Presidente y Vice
presidente interinos, y de Ja dirección de] Departamento de Antioquia. 

1147. Mi M. Q U I J A N O 

Salinas | de Zipaquirá. 

8.°, 12 págs. Colofón: Imp. por Juan Nepomaceno Barros, año de 
1830. B. N., sec. Pineda, mise, decuatf., serie 2.", vol, 8.° Informe del Juez 
político y municipal F. Urquinaona, de 28 de mayo 1830, al prefecto so
bre la escasez y carestía de sai en el mercado; decreto del prefecto, Ver-
gara, para que se pase un paquete de sal al profesor Quijano para qilê 
diga si es más útil a ía salud que la que antes se trabajaba en ella; y 
dictamen de este de 2 de junio; allí opina que la sal evaporada en, cal
deras de hierro es más pura que la que se ha cocido en ollas de barro. 

1148. M O R A L E S ( A N T O N I O ) 

Reflexiones que presenta e! J ra l . A n t o | n io Morales 
a los amantes | de la j u s t i c i a en v ind ica ! d o n de s u s i n g u 

lar y dis I t i n g u i d o a m i g o el Bene | mérito Sor . J ra! . J u a n 

J o s é I Flores, a quien la relaja | don , de espíritus, s in vir
tud I ni pudor, ha pretendido | imputarei infame â s g s H ; 

nato del Gràn Mariscal de Ayacucho. 

4.°, 4 págs. sin foliar. Colofón: Bogotá. Impr. de B. Espinosa, por 
José Ayarza. B. N.( sec. Pineda, mise, de cuad, serie !.a, vo!. 6." Defien4e 
aflores con moderación, sin acusar a otras personas. «El General Sucre, 
dice, vino rápidamente de Cúcuta a Bogotá en donde no se sabía su 
venida. En esta capital no estuvo sino veinticuatro horas, no tuvo tiem
po de despedirse de sus amigos, ni lo hizo de persona alguna. Marchó 
con velocidad a Popayán, en donde no se demoró sino muy poco. El 
Geral. Flores no piído saber su partida, e ignorándola ¿podría dispo
ner tan atroz crimen?» B.N., sec. Pineda, mise, de cuad., serie 1.*, vol. V . : -
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1149. MORA L E S (ANTONIO) 

Comunicaciones oficiales, | entre | el Gobierno del c en 
t r o I dela República I y elJenera! i Antonio Morales. I cO' 
misionado por el del sur cerca de aquel \ para establecer ba
ses de un ion de los dos E s ! tado?, bajo el sistema que se-
indica en ellos. | (adorno) - - B o g o t á : i Impr. de E Espino-
sa4 p o r J o s é A y a r z a , ano de 1830. 

4.°, 12 págs. Nota de E. T.F. Cordero, en Guayaquil, a A. Morales, 
para transmitirle la comunicación del Jefe del Estado del sur al encar
gado del ejecutivo en el centro, en la que manifiesta el deseo de ser un 
solo pueblo y nombra a Morales comisionado para tratar de esta unifi
cación. Nota de Morales para presentar sus credenciales. Nota del Secre
tario de Relaciones Exteriores, V. Borrero, en que acusa recibo de la an
terior. Nota del Secretario del Interior, E. Vergara, en la cual se dice que 
el General Urdaneta se prestaría a oír gustosísimo ai comisionado si el 
carácter provisorio de su administración no fuese obstáculo para eílo, y 
que ese inconveniente desaparecerá luégo que el Libertador se encargue 
del Gobierno. Nota de A. Morales en que fija las bases para un tratado 
en el cual se estipula el reconocimiento del sur como estado libre e in
dependiente, pero constituyendo al mismo tiempo un alto gobierno para 
las relaciones exteriores y otros cuatro asuntos, como la conservación 
del nombre de Colombia y de la bandera, símbolo de las virtudes nacio
nales. Nota de V. Borrero en que acusa recibo de esta. Nota de E. Ver-
gara en la cual manifiesta que el Gobierno no puede aceptar el tratado 
que se propone. Nota de A. Morales en que dice que ha terminado su 
misión y pide su pasaporte. Nota de E. Vergara, incluyéndole este docu
mento. B« N. en el mismo volumen del anterior. 

1150. ANONIMA 

Novena del arcanjel Príncipe de la Iglesia | y terror del 
infierno I señor san | Miguel ¡ Reimpresa en Bogotá. Im
prenta de Bruno Espinosa, po r José Ayarza, año de 1830. 

120, 30 págs. En nuestro poder. 

1151. DIARIO D E D E B A T E S E T C . 

4.° B. N., sec. Pineda, serie 1.a, vol. 4. No tiene portada y llega hasta 
lá página 168, en la cual queda trunca la relación. Empieza en la sesión'del 
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22 de enero de 1830 y llega hasta ia de !1 de marzo del mismo año . Las 
-primeras sesiones hasta el 19 de febrero fueron presididas por e! General 
Sucre y las siguientes por el señor Vicente Borrero. Figuran especiai-
•mente en aquellos debates ios señores García de Río, Defrancisco, Gual 
y Valdivieso. Sin pie de imprenta. 

1152. ANONIMO 

E l amigo deí orden, de la jus | t i c i a , del Gobierno y 
•de las I libertades públicas. 

4.°, 4 págs. Colofón: Bogotá, domingo 2 de octubre de 1830. Imp. 
de Andrés Roderík, B. N-, sec. Pineda, hojas sueltas, vol. 1.°, pág. 33. 

Empieza así: «No ofrezco al público un periódico, porque ni nt¡s: 
ocupaciones ni mis cortas luces me lo permiten. De tiempo en tiempo 
apareceré como los cometas, no para desenvolver grandes ideas, sino 
únicamente para provocar a los escritores y a las sociedades a escribir 
.sobre cosas útiles.» Varios artículos sin interés ninguno y ni siquiera se 
comprende cuáles eran sus tendencias. 

1153. ANONIMO 

¡ICjemplo memorable; para los tiranos! 

4 o hoja impresa por ambos lados. Colofón: Bogotá: Imprenta de A. 
Rodcrik. B. N., sec. Pineda, hojas sueltas, vol 1.% pág. 32. 

Artículo fechado en Cartagena el 7 de octubre de 1830, en el cual se 
habla de la revolución que ha estallado en Francia contra Carlos x, se 
hacen comentarios sobre ello, justifica la insurrección en Colombia y 
hace elogios de Bolívar, bajo cuya dirección, dice, alimentarán de nuevo 
•todas las manos puras el fuego sagrado de la unidad nacional. ' 

1154. SOTOMAYOR (JUAN F E R N A N D E Z D E ) 

.Nos el doctor Juan Fernández de Sotomayor, p r o v i 
sor-y vicario jeneral y gobernador del arzobispado po r el 
álustrfsimo Sor . Dr. Fernando Caicedo dignísimo arzobispo 
-en su santa pastoral visita. 

4..°, hoja impresa por un lado, sin pie de imprenta, fechada Bogotá, 
agosto 13 da 1830. B. N., sec. Pineda, hojas sueltas, vol. 2.0Censura a los 
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que han tomado la religión para seducir a gentes sencillas y pide se apo-.-
ye al Gobierno. 

1155. H E R R A N (PEDRO) 

Pedro Alcántara Herráa Jeneral | de Brigada de los-
ejercitos de | la República &c. | a los cundtnamarqueces. 

4.e, hoja itrpresa por un lado, sin pie de imprenta» fechada Bogotá, 
enero 18 de 1830—20.° B. N., sec. Pineda, hoja suelta, vol. \." Se des
pide de los habitantes por dejar la prefectura de departamento. 

1156. ANONIMO 

Reflexiones | sobre la proclama j de l Exmo. Sor, Joa
q u í n Mosquera | Presidente de la República de Colombia. 

4.°, hoja impresa por un lado. Piede imprenta: Bogotá, Imp. de Bru
no Espinosa, por José Ayarza, arlo de 1830, sin firma. Se aplaude la 
proclama y se insertan algunos párrafos de ella. B. N , sec. Pineda.-
hoja suelta, vol. 1." 

1157. C A I C E D O (DOMINGO) 

B o l e t í n ! del d í a 25 de agos to de 1830. 

4 % hoja impresa pot ambos lados. Colofón: Bogotá, impreso por J, 
A. Cualla.B. N., sec. Pineda, hoja suelta, vol. I.0 Nota de R. Urdaneta^ 
en Fontibón, a 24 de agosto, al Ministro Secretario del interior, en la. 
cual expresa que Jiménez no acepta las proposiciones del Gobierno.. 
Nota de éste en el mismo lugar, de la misma fecha, sobre el mismo 
asunto- Nota de J. Briceño en el Socorro, a 18 de agosto, part icipán
dole a Jiménez el pronunciamiento que acaba de hacer en su favor. 

1158. DIAZ ( D E M E T R I O ) 

Al respetable público. 

4.°, hoja impresa por ambos lados, firmada Diego Diaz y íechada. 
Bogotá, abril 27 de 1830. Colofón: Bogotá, impreso por J. A. Cualta, 
año de 1830. B N., en el mismo volumen del anterior. Se defiende del 
cargo de revolucionario y dice que solamente ha firmado una petición 
en favor de la candidatura de Bolívar para Presidente de la República-
la. cual inserta, y que fue escrita el 20 de abril . 
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1159. D O M I N G U E Z ( P E D R O ) 

A l p ú b l i c o . 

4.°, 4 págs. Colofón: Bogotá, Impr, de Bruno Espinosa, por José 
Ayarza. Año de 1830. 

Se defiende de cargos que le hizo un impreso anónimo y sin ex
pres ión de imprenta. 

1160. C A S T I L L O ( J O S E M A R I A ) 

M a n i f e s t a c i ó n de la c o n d u c t a p a t r i ó t i c a y l i b e r a l de Ja 
•curia m e t r o p o l i t a n a . „ , 

Sabemos de este impreso por el que publicó luégo el mismO' autor 
y que va mencionado adelante. En este se dice que estaba firmado 
Un monigote, y que salió en la imprenta de A. RoderikR. El seflot: 
Castillo era presbítero, y dijo entre otras cosas que en la curia no 
.se guardaba orden, a i se premiaba el mér i to , ni se respetaba la 
virtud, y que se favorecía el crimen y se vend ía la justicia. 

1161. V E R G A R A ( E S T A N I S L A O ) 

P r o y e c t o de. c o n s t i t u c i ó n . 

8.°, 4! págs. Primero cuatro hojas sin paginación y tituladas señort 
que contienen eí informe de la comisión, fechado Bogotá marzo 9 de 
1830, y firmado por Estanislao Vergara y once más. El proyecto consta 
de trece títulos y fue la base de la Constitución de ese año; señala a i 
Presidente el período de ocho años y con elección por asambleas elec
torales; los Ministerios serían seis. B. N., sec. Pineda, mise, de cuad., 
afcrie 2.a, vol. 42. 

1162 U I S Í O S M I N I S T R O S D E L ' S A N T U A R I O 

A b i t a n t e s de la c a p i t a l ! 

8.", hoja impresa por un lado. Pie de imprenta: Bogotá—Impreso por 
J . A. CiinHa—1830. Firma: Unos ministros del santuario. Llama a comba
tir a los bogotanos cuyos hogares se hallan, dice, amenazados p o r u ñ a 
tiorba de facciosos. B. N., sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2.a, vol. 42. 

1163. A N O N I M O 

A v i s o I del G o b i e r n o . 

8*°, hoja impresa por un lado. Pie de imprenta: Impreso por J. A , 
Caat la . l ín el mismo volumen del anterior. Se da cuenta de la salida de-
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nja de un escuadrón, de un batallón y cuatro compaRlas de mlliei»?, 
auxilio del Gobierno, o sean 1,200 hombres; y de pfras f u e r m & l 
corro, con 1,000 hombres. Se avisa también que el Provisor del Ara<K 
ipo ha excitado a los eclesiásticos a hacer propaganda en favor (Jet., 
ibierno y que el doctor Margallo ha manifestado su disposición en f»-
r del Gobierno. 

1164. V A R G A S ( J U A N N . ) 

C o a t e s t a c i ó n | al art iculo estampado en el n ú m e r o 2 ' 

: la T o r r e de | B a b e l t i tulado la aurora de tinieblas. 

8.°, 4 págs. Colofón: Imp. por Juan N. Barros. Año de 1830. 
Contesta a un extranjero que lo ha atacado en el papel de Torre de 

bel, que se publica en Cartagena. Se te dijo en este asunto que esori-
. contra Santander'siendo su empleado, y que es mal hijo y por esto 
niega su padre. Se defiende de ambos cargos, y agrega tres docu-
ntos para probar la falsedad del primero. En cuanto al segundo, desa-
a que se le presente la menor falta a sus deberes filiales. Fechado 

gotá, julio 13 de 1830, y firma Juan Nepomuceno Vargas. En el mismo 
lumen del anterior. 

1165. N A R I Ñ O ( A N T O N I O ) 

Informe | sobre la decadencia | de la agricultura | i 
edios de su fomento, | presentado a la prefectura de este 
partaraento, como | miembro de la comis ión nombrada 
.ra este fin por | la j u n t a de comerciantes i agricultores. 

8.", 7 págs. Fechado: Bogotá, 1." de abril de 1830, firmado Antonio 
riño. Colofón: Bogotá—Imp. por J . A. Cualla. En el mismo volumen 
anterior. Señala como medidas la disminución del ejército, la supre-

n de la alcabala, la prohibición de introducir producciones que hay 
el pais, la exportación libre de éstas, el fomento de la siembra de toda 
nía, principalmente el tabaco, ei permiso de vender los indios sus 
ras, la publicación de un código rural, el establecimiento de una es
lía especial de agricultura y de una sociedad de lo mismo, la distríbu-
n de premios a los que mejoren ese ramo y otros varios, todos ellos 
tibies y acertados. 

1166. A N O N I M O 

U l t i m a s noticias de Venezuela. 
4.°, hoja impresa por un lado, a dos columnas, sin firma y fechada 

Cartagena de Colombia a 4 de setiembre de 1830. Pie de imprenta: 
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Bogotá: Reimpreso en el despacho de A. Roderick, a 27 de setiembre de 
Í830, B, N.t sec. Pineda, hoja suelta, vol. 1.0) pág . 120. Avisa la llegada 
de una goleta de Curaçao con los señores Boguier y Austria, quienes-
dan noticias favorables a la integridad nacional. Se habla del pronun
ciamiento en RIotrio, de la actitud del Coronel Belisário en Chaguara
mas, de la conducta de Arismendi, Monagas, Páez, A. Guzmán y Ber-
múdez, de los esfuerzos de Aranzazu para que no se admitiese la nueva 
Constitución, y otros detalles importantes. 

«El General Bermúdez— dice en un párrafo—dio un decreto supri
miendo la libertad de imprenta, y expulsó de Cumaná al único impresor 
que allí habla.* Y adelante agrega: «El General Soublette, el doctor Var
gas, el Genera! Clemente, y en general los hombres de más juicio y res
petabilidad, son atacados por la imprenta, de que se han apoderado los 
directores de la revolución. Sin embargo algunos amigos denodados del 
Gobierno han publicado papeles en que se da a conocer la necesidad de; 
conservar la unión y retroceder del paso dado en su contra. Uno de 
estos, escrito por el señor Domingo Briceño, fue acusado y absuelto. 
Tal es la fuerza de la opinión.» 

1167. ANONIMO 

C a n c i ó n . 

4.", hoja impresa por un lado, sin firma. En la llamada al pie de la 
página dice: Para ¡a última noche de las diversiones que en febrero de 
1830 stl presentaron en el colegio de San Bartolomé. Colofón: Bogotá , 
impreso por J. A. Cualta. ¡830. B. N , sec. Pineda, hoja suelta, v o l . 1.% 
pág. 555. Tiene este estribillo: 

Con su pompa sonora 
Î a. fama eterna pregone 
El nombre de los amantes 
De catas bellas diversiones. 

Octavas muy prosaicas y sin mérito alguno. Se menciona en ellas-
a Sucre y a Larrea, que parece estaban presentes. 

1831 

1168. P A L A C I O S ( B A S I L I O ) 

C o n t e s t a c i ó n | del C o r o n e l B. Pa lac ios U r q u t j o | a las 

espresiones | que aparecen c o n t r a su escelencia | e l seSor 

Te D e ra l J J u a n José F lores , I en el n ú m e r o 14 del Republi-

/ 0 
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cano, publicado en | esta capital el domingfó 4 de setiem
bre I de 1831. 

8», 8 págs. Colofón: Bogotá: Impresa por Andrés Roderick. En nues
tro poder. Agrega el Coronel Palacios a su escrito una carta del Genera! 
Flores a Bolívar, fechada en Quito el 16 de noviembre de 1830, la cual, 
dice en una nota, conducía el Coronel Martel, pero que por la muerte 
del Libertador recogió y abrió el General Urdaneta, de 61 pasó al Coro
nel Lacroix y de óste al autor del folleto. 

i 169. H A C I N E S (FERNANDO) 

Oración fúnebre | que pronunció el M. R. P. Frat ¡ 
Fernando Racines | el día 6 de septiembre | de 1831 | En 
conmemoración de los que | perecieron en la batalla del ¡ 
Santuario | el 27 de agosto de 1830 | en defensa del go
bierno constitucional | (dos lineas) ! Bog. Imp. por J . A. 
Cualla. 

8.", 36 págs. B. N.f sec Pineda, mise, de cuad., serie 2.\ vol. 11. 
Elogia a Santander, a Padilla, a Córdoba, a Horment y a otros ene

migos de Bolívar; y a éste lo llama tirano. Tributa homenaje a García, 
Vargas, Silva, Cárdenas, Granados y demás víctimas del batallón 8o-
yacá, que fue vencido en el Santuario. 

1170. ANONIMO. 

[Viñeta de u n coche) \ L a Diligencia. | (Núra, l9) 
Bogotá» Domingo 27 de Noviembre de 1831 (un real). 

Dice en su primer artículo: «Llaman los franceses Diligencia, un ca
rruaje destinado para conducir personas y cartas de un lugar a otro, con 
la mayor brevedad posible por la ligereza de las ruedas y de los postillo
nes, que siempre van al galope. Cierto es que en nuestra tierra no existen 
estos útiles inventos, ni los habrá en mucho tiempo, por la naturaleza de 
los caminos y la negligencia en componerlos;',mas nosotros queremos hacer 
este servicio a la patria, siquiera en una cuartilla de pape!, y si fuere útil 
pediremos privilegio exclusivo, aunque el coche no ande. En ninguna parte 
mejor que en Bogotá se necesita establecerlas Diligencias,porque sus ha
bitantes son muy diligentes. Mollien dice que en la calle todos van de prisa 
a m a diligencia, y ún virrey antiguo decía, que todos caminaban a la 
carrera, menos el correo, que llegaba ocho días después del prefijado.» 
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8.*, 6 págs. Colofón: Bogotá. Imp. de Bruno Espinosa, por Joié 
Áyarza. En el námero 2 reproduce el soneto al río Magdalena que apared^ 
en 1792 en el Papel Periódico. *' 

1171. L L E R A S (LORENZO) . 

La I Libertad | dela | Nueva Granada. 1 Cancioa Na
cional I por I Lorenzo Lleras, ciudadano de Colombia. ) 
(bigot*) Impresa en New York | y | Reimpresa en Bogotá, 
en la de B. Espinosa, por José Ayarza. | Año de 1831—2X9 
de la independencia y primero de la restauración de las le
yes. « 

B. N,, Ob. hisp., 1-20. 

1172. ANONIMO 

De los jóvenes | y los estudiantes. 

S.'j 8 págs. Colofón: Saniafé de Bogotá. Impr. de Bruno Espinosa. 
Por José Ayarza. Año del l83I . Propiedad del señor M . M . Tobar. 

Reimpresión de un artículo del Mercaría de Nueva York, del 31 de 
marzo de 1831. Se censura, en atinados conceptos, la exagerada parti
cipación de la juventud en los negocios públicos: esa novelería por lle
var a altos puestos a jóvcnes'sin experiencia. «La juventud—dice—por 
más instruida que sea, carece del gran libro de la vida, de la gran ciencia 
del desengaño y del escarmiento.» Oportuno habría sido reproducir este 
bello artículo, en días contemporáneos en que se han puesto también ton
tamente en manos juveniles delicados asuntos, y con ello se ha perjudi
cado no sólo al pa/s sino a los mismos agraciados. 

1173. B O L I V A R (SIMON) 

Proclama que dió S. E . el Libertador el dia 10 | de" 
Diciembre de 1830, en la hacienda de | San Pedro, cerĉ . 
de Santa-Marta, desputs | que lo administró el Sr. Obia^ 

. po Dr. José ¡ María Esteves. 

4.°, hoja impresa por un lado. Colofón: Bogotá: imprenta de Andrés 
Roderick. A ñ o d e l 8 3 L Conocida es esta bella proclama. Reproducida 
en muchas obras que tratan del Libertador. 
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1174. J I M E N E Z (SALVADOR) , 

Sermon | predicado | por el limo. Sor. Obispo [ de. 
Popayán | en Ia fiesta de acción de gradas | por el resta
blecimiento I del I legítimo Gobierno de la República | a 
11 de Junio de 1831. | { ó i g a t e ) \ Bogotá | Imp. deN. Lora. 
A, de 1831. 

B. N. , sec. Q. O., 81-84. 

1175. U R D A N E T A ( R A F A E L ) 

Proclama | Rafael Urdaneta | encargado del Poder 
Ejecutivo etc. 

4.°, hoja impresa por un lado. Colofón: Bogotá. Impresa por J . A. 
Cuàlla. Da cuenta a los colombianos de la muerte de Bolívar. Fecha 
eneroQde 1831-21. 

1176. V E R G A R A ( E S T A N I S L A O ) 

Esposicíon I que hace ! al j Jefe del del Ejecutivo | el | 
Consejo de Ministros | sobre las medidas que demanda | 
la actual situación | de j Colombia | i decretos espedidos en 
consecuencia. • (bigote) | Bogotá. I Impresa por J. A. Cua-
11a i 1831-21. 

24 págs. La exposición está fechada: Sala del gobierno en Bogo
tá a 12 de enero de 1831-21°, y firmada por los Ministros del interior y 
justicia, de hacienda, de guerra y marina y de relaciones exteriores, seño
res Vergara, Mendoza, Pey y García del Río. Dicen ai jefe del ejecutivo 
que por ia muerte del Libertador y la separación de Venezuela y el Ecua
dor, es su dictamen que debe convocarse una convención de los depar
tamentos, provincias o pueblos que reconocen la autoridad nacional, pues 
éstos serán ios que compongan ei resto de Colombia, para reorganizar el 
país. Opinan también que esa convención debe elegir los altos funciona
rios que ejerzan la autoridad ejecutiva; y juzgan que serla conveniente 
enviar unos comisionados a Venezuela y departamentos del sur para que 
prgcuren renovar los vínculos de la familia colombiana. Siguen luégo los 
decretos dictados por el General Urdaneta, al siguiente día, por los cua
tes restablece las garantías individually se convoca una convención de 

fe 
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los diputados de los departamentos de Cundinamarca, Boyacá, Cauca, 
Antioquia, Magdalena e Istmo, ia cual debía reunirse el 15 de junio en 
Vííía de Leiva. También el decreto que reglamenta las elecciones para 
dicha asamblea. 

1177. U R D A N E T A ( R A F A E L ) 
Mensaje | del | Jefe del Ejecutivo al ! Consejo de Es

t ado . 

8.*, 6 págs. fechado Bogotá, abril 13 de 1831. Colofón: Impreso por 
J. A. Cualla. Después de hacer una relación de los acontecimientos de 
esos dfas manifiesta que cree de su deber retirarse de la escena política-
Presenta en consecuencia, su renuncia, y ruega al Consejo de Estado que 
proceda a nombrar con la brevedad que las circunstancias demandan la 
persona que hubiere de reemplazarlo, Es un escrito serio, moderado y so
brio, ain ofensas ni recriminaciones. Justo es reconocer que el General 
Urdaneta, por ilegítima que fuera su autoridad, ayudó a salvar e! orden 
enjla capital al asumirla, y no cometió abuso ninguno durante su adminis
tración. 

1178. C A Y C E D O (DOMINGO) , 

Mensaje | que el Vicepresidente de la República | d i -
rije ¡ al Congreso Constituyente ¡ de la Nueva Granada | 
en el año de 1831. J (dibujo) \ Bogotá | Imprenta de N . 
Lora. A. de 1831. 

B. N., sec. Q. O., 84-112. 4.°, 4 páginas sin numerar. Fechado: Bogo-
iá, octubre 20 de 1831. Hace un breve relato de los acontecimientos de 
ese año, y aun cuando censura naturalmente la dictadura, no tiene frases 
dufas ni coléricas, contra los partidarios de ésta. Señala comoirreme^ 
diable la separación de Venezuela y Ecuador, y pide la organización de^ 
la Nueva Granada con leyes propias. 

1179. V E L E Z ( A L E J A N D R O ) 

Esposición ] que el | Ministro Secretario d'e Estado ! : 
en el Despacho ! del Interior y Justicia ( del Gobierno d e 
la República | presenta a la 1 Convención Granadina |< d e 
1831. I Sobre los negocios de su Departamento | [dibufo) 
Bogotá I Imprenta de Nicomédes Lora | Año de 183L 
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B N., sec. Q. O., 84-113. Contiene una historia detallada de los 
acontecimientos políticos, en Ia cual ataca fuertemente a Urdaneta, y lué-
go algunas observaciones sobre administración pública. S.", 4.': págs. 

1180. V E L E Z ( A L E J A N D R O ) 

Esposícion I que d ] Ministro Secretario de Estado | 
en el Despacho | de | Relaciones Estertores | del | Gobierno 
de Ia República . presenta j a Ia | Convención Granadina I 
de 1831 ¡ sobre los negocios de su Departamento j {filete) j 
Imprenta del Gobierno por J . A. Cualla. Año de 1831. 

8.", 12 págs. B. N.t sec Q. O., 84-113. En breves párrafos da cuenta 
de ías relaciones diplomáticas, las cuales no han tenido ningún inciden
te notable. 

1181. OBANDO (JOSE MARIA) 

. Esposicion I que el I Ministro Secretario de Estado | 
en el ¡ Departamento de Guerra y Marina ¡ dir i je a la | 
Convención | de la ( Nueva-Granada | en ¡ 1831 | { d i b u 

j o ) \ Bogotá t Tipografía de B. Espinosa, por José Ayar-
za I Año de 1831-2.1 

B. N. , sec. Q. O., 84-113. 4.°, 44 págs., más 7 con tres documentos 
sin paginación. Narra los sucesos de ese año con vehemencia, y tiene 
vocablos demasiado hirientes contra los adversarios. Uno de los docu
mentos es la relación de los militares expulsados «por traidores a la 
causa de la libertad,» los cuales son cerca de doscientos. 

1182. M A R Q U E Z (JOSE IGNACIO) 

Esposicion I que el | Ministro de Estado j en el | Des
pacho de Hacienda | presenta a la | Convención | sobre | 
los negocios | de s u ] Departamento. ! (Hneá) \ Ano de 
1831. 

4.°, 43 págs. B. N., sec. Q. O., 84-113. Estudio elocuente y acerta
do sobre asuntos económicos y fiscales. Señala como obstáculos para 
el fomento de la agricultura, las capellanías, cofradías y obras pías, la 
abundancia de días festivos, los abusos en la milicia, el ejétcito crecido, 
la inmoralidad y la holgazanería. 
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1183. ANONIMO 

Novenario I en honra del ilustre proto mártir San 
Juan Neporauceno ¡ por un devoto de] santo. Santafédè 
Bogota. Imprenta de B . Espinosa» por José Ayala ano 
1831. 

1184. W I L L S ( G U I L L E R M O ) 
Sobre i el | Comercio \ de Bogotá | (viñeta) , Impr. 

deB. Espinosa, por José Ayarza. | Año de 1831. 

SASpágs. Datos sobre importaciones y exportaciones. Estima que 
Bogotá recibe un millón doscientos mil pesos en mercancías extranjías 
anualmente. En el ejemplar que posee el señor M. M. Tobar, dice ma
nuscrito: Guillermo Wills. 

1185. S C A R P E T T A (JOSE) 
LaBoliviada | poema en tres cantos ( Imprenta de N; 

Lora. 1831. 

I6.6, 46 págs . En un artículo intitulado Poesía épica nacional, por J. 
Caicedo Rojas, publicado en el Repertorio Colombiano (tomo 3.", página 
260) hay este párrafo: «Para terminar esta breve reseña mencionaré, aun

que sólo por llamar lista, La Soliviada, poema en tres cantos, en que su 
autor anónimo nada canta sino más bien aulla una furibunda diatriba con
tra Bolívar y los hombres que io rodeaban, en versos pasablemente maloŝ  
El fuego de la pasión enciende y arrebata al poeta, pero ía falta de genio 
lo abate y postra haciéndole tascar con impaciencia el freno de la rima, la 
medida y el acento, cosas qué no siempre mira con'respeío.» 

Y en el periódico La Diligencia número 2 hay estas líneas: «Con este 
título se ha publicado un poema en tres cantos, cuyo héroe es Bolívar, 
mas no en el sentido de que hablaron Homero, Virgilio y Voltaire, de 
Aquiles, Eneas, y Henrique 4.0> Y luégo hace una censura de esta publi
cación. Y en el número 3 pone este aviso: 

, «Se trata de publicar en un solo volumen, y con láminas la 2.* edi
ción estereotipa de las Verdades notorias, la Tapa del Cóngolo y La To
mineja, precedidas de algunas composiciones poéticas y prosaicas de 
varios autores contemporáneos. La-Boliviada ocupará un lugar.» 

Esas tres publicaciones mencionadas quedaron citadas en los núme
ros 600, 755 y 877 de esta Biblioteca. 
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E l Mosaico empezó a publicar en su número del 26 de noviembre de 
1859 un catálogo de obras literarias originales publicadas en la Nueva 
Granada, y allí está mencionada La Boliviada, entre las anónimas. Ahí 
hallámos el dato del tamaño y de las páginas. En alguna otra parte vi
mos que el autor fue el señor José Scarpetta. 

1186. M E N D O Z A (JOSE M A R I A ) 

Discurso ! de | apertura ! de J estudios | pronuncia
do i en la | Universidad Centra) | de B o g o t á ¡ el día 18 de 
octubre de 1831, | por el ca tedrá t i co [ Dr. José Mar í a de 
Mendoza ] (dibujo) \ Bogo tá . ! Impreso por J. A. Cualla, 
1831. 

B. N., sec. Ob. hisp., 1-160. 

1187. H E R R E R A ( A G U S T I N ) 

Exercicio B^acil | e- importante | para el trance | de la 
agonia. 

8.°, 4 págs. Colofón: Santafé de Bogotá: Impr. de Bruno Espinosa, 
wr José Ayarza. Ano de 183J. Propiedad del señor M. M. Tobar; tiene 
i \ pie manuscrita la firma de Agustín Herrera, que creemos indica eí autor. 

1188. C A Y C E D O ( D O M I N G O ) 

Registro Oficial i del año de 1831-219 | Número p r i 
mero. 

8.° Salieron éste año 20 números que llegan Insta la página 160. 
¡mpieza con el decreto del General Caycedo, en Purificación, declarán-
ose en ejercicio del poder ejecutivo. Sin pie de imprenta. No tiene indi-
e, pero en 1832 se hizo uno para ambos años. B. N., sec. Pineda, leyes, 
ol. 2.° 

1189. A N O N I M O 

. Copstitucional de Cundinamarca. | Trimestre l 9 Bo
gotá, Domingo 25 de Septiembre de 1831. N u m . 1? 

Tiene encima una viñeta que representa un águila con alas des
legadas y una granada en cada mano; encima tres estrellas, y debajo 
na cinta con el lema Vis mita fortior. A los lados de este grabado las 
jndiciones de la publicación. Colofón: ¡mp. de N. Lora, B. N., sec. Pí-
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neda» periód., vol. 18. Fue el periódico oficial del Departamento de 
Cundinamarca. En el número 4.° salió un artículo contra Bolívar. Eií.el 
número U , un cuadro de los rectores de San Bartolomé desde la expuK 
aión de los jesuítas. El último número de este año fue el 14, que salió 
el 25 de diciembre. 

En las Memorias Intimas del historiador Plaza se menciona así esta 
publicación: «El previsivo Prefecto de Cundinamarca, señor Andrés Ma-
rroquín, creó un periódico denominado E l Constitucional de Cundina
marca, con el objeto de que sirviera de punto de reunión para los hom
bres independientes; y a este efecto convocó a cuatro ciudadanos y a mí 
para que nos encargásemos gratuitamente de su redacción, y aceptado 
este patriótico aunque delicado encargo, comenzámos nuestros trabajos 
ayudados después eficazmente por el ilustrado Gobernador que reempla
zó al señor Marroqufn, e! doctor Rufino Cuervo. Cuáles fueran los ser
vicios que yo presté en esa redacción independiente, están consignados 
en las publicaciones que hice y en el contenido de las dos notas que me 
dirigió la gobernación y que se hailan en mi archivo particular» (1). 

1190. ANONIMO 

(Viñeta: una cruz que ocupa casi media p á g i n a ) \ 
Letanía | de \ todos los Santos, j (bigote) \ Bogotá: Imp. 
de A. Roder ick . Año de 1831. 

12.", 15 págs. Es «na larga enumeración de todos los santos de la 
corte celestial, con el estribillo ruega por nosotros. Propiedad del sefíor 
doctor J. M . Marroquin. 

1191. S A N T A N D E R (F. D E P . ) 

Proceso | seguido al Jeneral | Francisco de Paula San
tander I por consecuencia del acontecimiento de la noche | 
del 25 de septiembre de 1828, | En Bogotá | fielmente co
piado del original que existe en el archivo | de la Coman
dancia general de Cundinamarca: y algunas re | laciones 
del mismo General sobre la propia materia | (filete) \ Bo
gotá I Imp. de N. Lora. A. de 1831. 

B. N., sec. Q. O., 81-76. 

(1) Publicada» estas Memorias en el BoUtin de Hi s tor ia número 59. (Mayo 
d« 1909). 
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8:, 51 págs. Como preliminar, la representación de Santander, fecha-
a en París el 15 de abril de 1831, y dirigida al Congreso de la Nueva 
¡ranada, en la cual solícita nuevamente la publicación de su causa, lo 
ual, dice, había pedido a su salida de Bogotá, luégo en Boc achica y 
espués en Parfs; declaraciones del mismo, tomadas el 22 y el 30 de 
ictubre de 1828; exposición de R. Urdaneta sobre su entrevista con R. 
hierra, en la capilla; careos de Santander con R. Guerra, T. González y 
'. Garujo; declaraciones de P. A. Herrán y de L. A. Baralt; sentencia que 
ondena a muerte a Santander; conmutación de esta pena por la de ex-
•añamiento de la República; notificación al acusado; certificación de la 
utenticidad de los anteriores documentos; y dos representaciones de 
antander, fechadas en diciembre de 1828 y febrero de 1829. 

Santander estaba preso según aquellas piezas en el cuartel del es-
uadrón Granaderos. Una indagatoria que se le tomó, en septiembre, no 
udo ser hallada para , publicarla. Muestra Santander, en toda esta ae
ración, gran serenidad y moderación; se defiende sin culpar a nadie y 
o tiene palabras de agresión ni vilipendio; hace muchas citas de his-
jria romana y algunas de los reyes de Francia y de la ópoca napoleó-
ica; protesta de su inocencia en la conspiración, pero reconoce que al 
aber ella tenido éxito sería él colocado a la cabeza del gobierno, así 
orno Claudio, dice, fue llevado al puesto de emperador después de la 
onjuración contra Calígula, y nadie ha dicho que tuviera parte en ella. 

Para la bibliografía dèl 25 de septiembre apuntaremos estas dos 
ublicaciones: La conspiración de septiembre, drama histórico en cinco 
ctoS yen prosa, por J o s é MariaSamper. Bogotá—Imprenta del Neo-Ora-
adino. 1856, y el 25 de septiembre, leyenda nacional, por Manuel M. Má-
ledo. Bogotá. Imprenta de El Neo-Granadino, 1855, que tiene una de-
icatoria al doctor M . Murillo, fechada en Ibagué. 

1192. A C O S T A (JOAQUIN) 
E n el momento en que el Consejo Municipal de esta 

:apitaí acaba de | nombrarme, para dirijir los reparos i la 
instrucción de caminos en la | provincia; ha venido a mí 
soder, la representación que mi padre hizo, al | virret Es-
aeleta, en que habla de esta materia. Obedezco a un senti
miento de piedad filial, haciendo imprimir para distribuir a 
mía amigos, este documento en que están consignados los 
rotos de este tan buen padre como | excelente ciudadano. 

Bibliocrafí* Bogotana—Tomo n—18 
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Al pie de los dos párrafo» de introducción dice: Bogotá, noviembre 
15 dè 1831. Joaquin Acosta; después el escrito del señor Joaef de Acos
ta, sin fecha, y el cual cree don Joaquín que fue prese ntado en 1791 * T ie 
ne este título: El capitán de milicias de caballeüa del partido de Guaduas 
i vecino del mismo don Jose/de Acosta, propone las medidas de hacer rrtâs 

feliz aquel vecindario, compuesto ya en ei dia de 11,525 individuos, sin 
gravarla real hacienda i se encarga de ta ejecución. 

B. N., sec. Pineda, periód., vol. 72, pág. 346. Tiene importantes dates 
«obre aquel partido. Colofón: Bog. imp. del Gobierno, por J . A. Cmlla. 

U93. V I L L A L O B O S (ANTONIO) 
El Triunfo | de la | Justicia contra la maldad y la in

triga. 
4.*, hoja impresa por ambos lados. Colofón: Bogotá. Imp. por / . A . 

Cuatta. 1831. B N., sec. Pineda, periód., vol. 72, pág. 216. Trata el señbr 
Antonio Villalobos sobre su nombramiento de escribano en Honda, y 
ataca al Coronel Joaquín Posadas. 
" 1194. M E R I Z A L D E (JOSE F E L I X ) 

Elementos | de | Patologia General | o introducción | 
a la Medicina Domestica | según las doctrinas de Choffiel 
y otras autoridades. | Por Jose Felix Merizalde t Catedrá
tico de Medicina clínica y legal, Médico del Hospital de 
ca I ridad, Vice-Director de la Facultad de Medicina de 
Santafé de B o g o t á | y Miembro de la Junta de Gobierno 
de la Universidad Central de [ Cundinamarca. | Bogota | 
Imp. por Juan N. Barros, año de 1831. 

8.e Poseemos un ejemplar incompleto que Hega a la página 104. 
El doctor Uribe Angel, en carta a! doctor Camacho Roldán, dice lo si

guiente: «El doctor José Félix Merizalde, venerado maestro mío. cayó en 
la flaqueza de publicar libros en la extinguida República de la Nuevá Gra
nada. Yo no sé que tan de él serian, o si serían traducciones que hizo, 
pero el hecho es que dio a la estampa una obra de Higiene, que se pare
ce a la de Tourtel como dos monedas de níquel de esas que andan por 
ahí^y una Patología general, que se me parece a la de Chomel como si 
fueran gemelas. Pues bien, recuerdo que un día, a tiempo de hacer visita 
de hospital en San Juan de Dios, nos dijo: No publiquen ustedes nadá'én 
esta tierra, porque se los lleva la trampa como me ha Hevadóa mf/Y 
entiendo que un poco más tarde aconteció igual cosa a los doctores Es-
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tanisbo Vergara y José Duque Gómez en sus Lakls y Cavalaria, at doc
tor Cerbeleón Pinzón con su Ciencia Administrativa, al doctor Florentino 
González con su Ciencia Constitucional, y así a muchos otros cuyos 
nombres forman la ya nutrida lista de nuestro martirologio literario.» ( t ) . 

En una enumera ción de las obras del doctor Merizatde, que se publi
có en La Caridad, el 5 de agosto de 1905, se dice que aquel libro sirvió 
de texto de enseñanza y que «es una compilación de las teorias que so
bre este importante y útil ramo de las ciencias médicas hablan publicado 
los sabios europeos, y está adicionado con varias observaciones y re
flexiones originales del autor.» 

La publicación de esta obra no terminó sino hasta 1836, pues el 
Constitucional de Cundinarnarca dice en su número del 17 de julio de este 
aHo: «Una obra nueva. El doctor José Felix Merizalde acaba de publicar 
unos Elementos de Patologia, cuya impresión empezó en 1831, y que a 
causa de varias dificultades y de la falta de fondos no habla podido con
cluirse. Nosotros no podemos juzgar de au mérito porque no somos de la 
profesión, y dejamos a los peritos esta tarea, pero sí decimos que es siem
pre de aplaudirse una publicación semejante cualquiera que sea la secta 
médica a que pertenezca, y que merece ser patrocinada.» 

1195. V A R G A S (ANTONIO J. D E ) 

Método el mas ventajoso | que ¡ hasta ahora se ha en
contrado I para | remitir a la memoria I con | mayor bre-
yedad y menor molestia | y para mantener en ella con una 
casi indeleble ] retentiva, y de consiguiente poder respon
der I en cualquier acto pronta y compendiosa ¡ mente, 
sobre las divisiones de las | materias morales que e s c r i b i ó | 
el Presidente | D. Francisco Santos Crocin | de ¡ cuya doc
trina lo ha formado 1 el Presbítero | D. Antonio J . de Var
gas y Alzate | actual cura y vicario de su país natal, que 
es la Parroquia ¡ de San Juan Bautista y Santa Bárbara 
deAtoviejo, | en la República de Colombia, Provincia de 
Tunja, departamento de Boyacá | (filete) \ Bogrotá, im
preso por J. A. Cualla, año de 1831. 

B . N.,sec. Q.O., 85-50. 

íl) Publicada en Cromos eo 1921, con mati-ro d̂ l centenario del doctor Uribe 
Angel. 
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11%. ANONIMO 
( U n a v i ñ e t a representando la fama con el letrero Finis) 

\ Relación ( de | las exequias | hechas en B o g o t á | a l | 

Excrao. s eñor | S i m ó n B o l í v a r , | P a d r e y L i b e r t a d o r | de | 

• Colombia. ( T o d o entre marco de adornos) . ¡ I m p r e s o en 

B o g o t á . - P o r J . A . Cua l la—1831 . 

8.', 40 págs. B. N., sec. Pineda, mise, de cuad, serie 2.", vol. 11. Al 
respaldo de la portada estos versos de Fernández Madrid: 

L o s cantos y los himnos de a l e g r í a , 
patriota», suspended amargo llanto 
coi r a Uc vuestros ojos este tifa. 

La ceíemonia fue el 10 de febrero, día en que se cumplió el raes del 
luto general ordenado por el Gobierno, y a ella se invitó, dice allí, por 
la prefectura «por medio de boletas en que la fama grabada en su paite 
superior anunciaba la irreparable pérdida del padre de la patria.» Inserta 
Jas poesías que estaban en torno del tiimulo: unas anónimas y otras fir-
tnadas con estas iniciales: M. B. C , P. U., J . L . A., P. H., R. O . J . F . O, 
V. O. P. y A. T, Un soneto suscrito Antonio Caro, de edad de 18 anos y 
otro A. Torres. Unas inscripciones en latin con las firmas M. C. Q- y 
M. T. 

Entre los adornos del templo menciona estos curiosos para la icono
grafia de nolívar: «Sobre la puerta izquierda estaba representada la ima
gen de Su Excelencia en tres fracciones de un espejo roto,» que según 
la estrofa que tenia al pie indicaba que «a cada parte de Colombia unida 
ta imagen de Bolivar da la vida.» «En la mitad del último cuerpo estaba 
representado el Libertador moribundo, sentado sobre una roca, contraía 
cual se estrellara una nave; en los fragmentos de ésta que fluctuaban entre 
•las ondas agitadas por el mar, se lefan los nombres de algunas de las 
batallas principales ganadas por Su Excelencia, a quien sostenía el Ge
neral Sucre, cubierto el semblante con la mano. Los Generales Narlío, 
Anzoátegui, Cedeilo y otros ilustres guerreros, ya victimas de la muerte, 
representados entre rayos de gloria, convidaban y aguardaban gustosos 
.a Su Excelencia.» 

Jamás liemos visto esos retratos, e ignoramos su paradero. ¿Serian 
'̂ destruidos o estarán por ah't en colecciones o museos extranjeros? 

Sigue luégo la oración fúnebre pronunciada por fray Manuel TeodO- ' 
ro Gómez, agustino. Sencilla pero moderada es esta pieza oratoria. Ea 
esas horas de cálidas pasiones y de guerra civil no tiene denuestos i) : 
vituperios para los adversarios del Libertador, y hace, con verdad y elo-
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ncia su apoteosis. En el Perú se hizo otra edición de este folíelo, que 
e este título: Relación de las exequias hechas en Bogotá a l Exento, 
or Simón Bolivar, padre y Libertador de Colombia. Lima, 1831, Reim-
?a por José Maclas. Trae una anteportada que dice: La gratitüd de los 
¡anos a la tierna memoria de su Libertador, dedican esta reimpresión* 
40 págs . 

1197. O R T I Z (JUAN F R A N C I S C O ) 
Cordoba | escena trágica | por | Juan Francisco Or-

I H e u miserande puer! Virgilio Eneid. lib. vj, v. 883 

'ftefa) I Bogotá | Impreso por J. A.Cualla | 1831. 
8.°, 8 págs. B. N., sec. Q. 0.( 83-93. Primero un coro que empieza 
estas dos estrofas: 

Oye, qvieritla sombra, 
El llanto y los suspiros, 
De un pueblo desgraciado 
Que recobra su lustre oscurecido. 

Alza la noble frente 
De tu sepulcro umbrío, 
Y escucha de la patria 
Fúnebre aplauso, dolorosos himnos. 

Luégo describe en prosa el lugar de la escena, que es el campo def 
ituario; después, en verso, un monólogo de Córdoba, agonizante, el 
1 sólo interrumpe dos veces la música guerrera y otras dos el coro. 
Versos asonantados, con invectivas violentas contra Bolívar. Tienen 

i alusión a la prometida de Córdoba: 

¿Que pena horrible 
Viene a turbar mia últimos momentos? 
De mi futura esposa los hechizos, 
L a hermosa imagen con dolor recuerdo; 
Su voz divina, sus divinos ojos, 
Su corazón de la virtud modelo, 
Y aquellas horas que pasé a au lado 
En otro» dulces bienhadados tiempos: 
Todo me aflige y siento reanimarse 
Mí triste vida que se va extinguiendo. 

Se refiere este recuerdo sin duda a Fanny Henderson, pues más ade--
íe dice: 

Hermosa amiga. 
Adorada extranjera, dulce objeto 
De tristeza y amor, corran tus días 
Siempre felices en tu patrio «ueto. 
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En nuestro libro Vida de Córdoba hablamos de este último amor del 
héroe. 

Encarta del coronel I . Galindo, ai señor Mamby, en Kingston, e l 18 
de octubre de 1836, le dice: «La señora Henderson y su familia conti
núan en su residencia de Bolonia, y Fanny se casará dentro de poco "tiem
po con el abogado Pritchar, de Londres.» 

1198. O R T I Z (JUAN F R A N C I S C O ) 

Corona de Humo. 
8.", 16págs., numeradas solamente 11. Colofón: Bogotá. Imprenta 

del Gobierno, porJ . A. Cualta. Año de 183!. 
Contiene tres poesías: La Corona de Humo, escrita al saber la muerte 

de Bolívar y a propósito de la idea que se tuvo de hacerlo rey; Â ía 
revolución de Roma en 1831; y Hpíslola a l señor Lorenzo M . Lleras, quien 
se hallaba en Nueva York. 

Siguen después dos cuartetos, uno A la'jnemoria del valiente General 
José María Córdoba, y otro A tos manes del ciudadano Pedro Celestino 
Azttero; un soneto A los soldados que perecieron en ta jornada del 27 de 
agosto de 1830 y notas, en prosa, a cada una de esas composiciones. 

U99. A Z U E R O ( V I C E N T E ) 
M a n i f e s t a c i ó n | fie mis opiniones acerca del es tado ac

t u a l de I m i p a t r i a o sea, respuesta de a lgunas censuras . 

8.", i8 págs.; feclia: Bogotá mayo 25 de 1831; firma: Vicente Amero. 
Colofón: Bogotá, Impreso por /non N. Barros, año de 1831. En nuestro 
poder. 

Hace esta publicación por haber sabido que es objeto de las censuras 
y maldiciones de muchas personas y aun de amigos de esta ciudad. Re
cuerda queen 1827 fue perseguido por haber defendido la constitución en 
La Bandera Tricolor, El Granadino, El Conductor, los Pensamientos, la 
Exposición al General Bolívar y otros diversos papeles; que luégo, por la 
conspiración de 1828, se le mandó al destierro; y que en 1830 se vio otra 
vez condenado a la deportación. Censura el convenio de Apulo; y refiere 
lo ocurrido en una junta, en casa del coronel Molina, en la cual se acorda
ron algunas medidas de seguridad, y se trató del nombramiento de un jefe 
del poder ejecutivo que reemplazase ai señor Caycedo, a quien se tachaba 
de debilidad con los vencidos. Habla luégo de una segunda reunión eri la 
cual raanifeitó el peligro de una reacción: «también, dice, inculqué la ne
cesidad de que el gobierno hiciese redactar un diario en que se diese 
cuenta al público de todos tos actos de la administración, en que se 
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tiblicasen todas las providencias opresoras y escandalosas de la época 
eí terrorismo, listas de las proscripciones y de las víctimas de la 
bertad en las diferentes provincias, relaciones históricas de los diver* 
33 servicios, sacrificios y esfuerzos hechos en todos fo$ puntos de la 
epóblica por la causa del pueblo; en que se publicasen todas fas 
srrespondencías importantes interceptadas a los enemigos de la patria, 
en que se tratase de uniformar y exaltar el espíritu nacional, y se 

urificase y rectificase la opinión pública extraviada y depravada des-
ués de tres años que hace que la imprenta es un monopolio exclusivo 
elos usurpadores, y de sus dignos agentes e instrumentos: manifesté 
ue aún se dejaba continuar para descrédito de nuestra causa esa misma 
¡aceta que tánto la había ultrajado, y que guardaba silencio "sobre 
lultitud de hechos heroicos que han sido la fuente de la actual regene-
tción, en la cual nose publicaba la victoria de Palmira ni la de Cerinza, 
i donde se hablaba con más elogio de! traidor Jiménez que del ilustre 
loreno: que todavía la redactaban los mismos que no há muchos días 
¡amaban por persecuciones y proscripciones, y que no apellidaban at 
arttdo nacional, sino con las oprobiosas denominaciones de demago-
os, facciosos, asesinos, malvados, etc., etc.» 

Censura algunos artículos de la constitución de 1830, la cual, dice, 
te obra de un congreso convocado por un usurpador. Proclama la ne-
esidad de tener gobierno homogéneo y de separar de él a todo elemento 
ue simpatizó con el régimen anterior. 

1200. V I L L A L O B O S (ANTONIO) 
Al Respetable Publico. 

4." hoja impresa por un lado. Colofón: Bogotá, imp. por j . Á. Cualla, 
[ño de 1831. Da cuenta de que el Comandante 2.°, Miguel Lozano, es-
aiioi expedicionario, arrancó públicamente un aviso, amenazando a los 
scritores de papeles públicos; y dijo debía acometerse contra la tiber-
id de imprenta. Firma Antonio Villalobos y tiene fecha 31 de agosto. B. 
f., sec. Pineda, periód., vol. 72, pág. 2Í5. 

1201. M E R C U R I O 
Observaciones | sóbrelos últimos acontecimientos po

éticos de I Colombia. 
4.°, 5 págs. Colofón: Bogotá: Imprenta de A. Roderick. Afio de 

'831. Contra Bolívar y sus adictos. Hace una relación de los aconteci-
ntentos,desde la venida del Libertador de Lima hasta la capitulación de 
Irdaneta. Firma Mercurio y tiene a! pie una viffeta que representa a este 
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dios. Dice uno de sus parráfos: «La correspondencia se obstruyó del todo; 
I i prensa enmudeció: nadie podía hablar, ni escribir, ni tampoco leeralgón 
papel impreso, que no fuese favorable a tos intereses de! Gobierno: la 
Gaceta Ministerial, obra de ia seducción y de la mentira, era el único 
evangelio que se permitía.» En una de sus notas dice: «Aquí ha corrido 
una caricatura que no deja de ser injuriosa. Representaba un indio con, 
un canasto vendiendo generales por palitos (medios almudes) a doce por 
medio real; y otro que estaba allí cerca ie decía que vendiese pronto, 
pronto, porque abarataban.» Es esta la primera caricatura de que tenemos, 
noticia, en nuestra capital. 

1202. MARIANI (ANTONIO) 
Novena | del g r a n patriarca | y padre Saa Igoacio | 

de Loyoia. ¡ (escudo de los jesuítas)—sacada por uq de* 
v o t o del santo de las I prácticas espirituales que para el | 
ítíismo fin escribió el P. Antonio | Mariani de la CompaBia 
d è T Jesus. I Año de 1831. \ Con la licencia necesaria. ! 
Santafé de Bogotá: Impr. de B. Espinosa.—Por José 
Ayarza. 

8.V.. Propiedad del señor M . M . Tobar. 

1203. MANA ( D I E G O L A ) 
Novena | del señor | Saa Cristoval, | abogado en Tem

pestades y I necesidades varias ¡ compuesta | por el-R. P. 
F r . Diego la M a n a , lector ¡ jubilado, del número, y Misio
nero apos I tólico de la regular observancia de ¡ N. S. P. 
S. Frànciscoenla | Provincia de Aragon | Por un devoto del 
Santo (bigote) reimpresa con licencia. Santafé de Bogotá. 
Impr. de B. Espinosa | por José Ayarza. Ano de 1831. 

12.", 24 págs. , en nuestro poder. Al principio un bosquejo de Ja v'ús 
del santo, y en ella hay este párrafo que explica una antigua costum
bre bogotana: «En falta de reliquias de nuestro santo tienen los devo
tos medalla o imagen suya, y con rezarle o mirarle con santa afición, 
cada día, esperan piadosamente ser libres y preservados de muchos 
males y riesgos; especialmente de ladrones, tempestades, piedra, cen
tellas, rayos, fuego, peste, enfermedades y violencias, en que Dioste 
hizo, protector singular. Encesto se funda la antigua costumbre de ve
nerar los fieles su imagen en las entradas de los templos y casas ase-r 
gurando en su vista toda felicidad.» 
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1204. F E R A C E D (J. B.) 
Observaciones 1 sobre la resoluciób I del | Gobierno | de 

6 de noviembre de 1830, | publicada en la | Gaceta de-Co-
ímbia^número 506 | (viñeta) \ Bogotá—Impr. por Juan 
J. Barros, ano de 1831. 

El señor Feraced celebró un contrato sobre arrendamiento de !a renta 
; tabaco en el Istmo, y por falta de algunas formalidades se declaró 
lio dicho contrato. Se inserta la resolución con notas, refutándola, por 
expresado señor. 

4.", 10 págs., B . N. , sec Pineda, mis. de cuad., serie 1.* 

1205. V A S Q U E Z ( R A F A E L M.) 
Reglamento | para la | Sociedad Füolójica. 

4.*, 15 págs.» sin pie de imprenta. El artículo l.# dice: «Los indivi-
jos que suscriben este reglamento forman una sociedad bajo el nombre 
e Federación Filológica Fundamental con el objeto de instruirse y de 
repagar en la masa del pueblo los conocimientos que adquieran.» Los 
jçíôs serían natos y protectores y habría dos sesiones en la semana, 
èchado enBogotá, a 19 de agosto de 1831,y firma primero el vicedirec-
>r Rafael M. Vásquez y siguen unas cincuenta firmas. 

B. N., sec. Pineda, mise, de cuad., serie 1 v o l . 2.* 

1206. ANONIMO 

Epidemia | reinante | en Bogotá | a fin | de | 1830; | y 
>receptos | de 1 Higiene Pública | (sinca) | Impr. de B. 
Sspinosa; por | José Ayarza. Año de 1831. 

8.° ,47págs .Tiene enla siguiente página esta otra portada: Observa-
iones sobre ¡afiebre epidémica que se experimentó en el cuatrimestre úl-
mo de 1830; y preceptos de higiene que la facultad de medicina de Bo-
otá ofrece al público. No tiene firma. 
, • Parece tratarse de una epidemia de paperas y diarrea, y entre los 
létodos curativos señala la sangría, muy en boga en esos tiempos. Trae 
I final.un capítulo éh el cual enumera algunas de las epidemias que han 
ZOtado al pafs:ladel639en Bogotá, la de 1813 en Popayán y Pasto, 
\de 1815 en Cartagena, la de 1816 enBogotá, la de 1820enCartagena y 
t-.de Santa-Mprtftr la de 1821 de Barich^ra, la de 1822 en Buenaventura, 
algunas otras. B. N., sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2 . \ vol 8.° 
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1207. ANONIMO 
Conversación entre un boHva.rista» un santanderista y 

un liberal. 
Se le hacen a Santander los cargos de que a cada congreso pretext 

taba invasiones o conmociones para que se revistiese de facultades ex
traordinarias; de que no practicó la repartición de los bienes nacionales 
con arreglo a la ley; de que gas tó de manera indebida el empréstito y 
Otros varios. 

1208. ANONIMO 
E l Geaeral Santander | vindicado de las cafuranias que 

se I le hacen en l a conversación en j tre un bolivarista, un 
santan | derista y un liberal. 

8.0J24págs. Colofón: Impreso por J. N . Barros. Contestación a la 
hoja suelta intitulada Conversación entre un bolivarista, un santanderisM 
y mífbpral-Dice que las facultades extraordinarias a Santander fueron 
necesarias, así como Bolívar también las pidió y usó a menudo; que-pars 
la repartición de los bienes nacionales se creó una comisión, la cual pro
cedió con toda equidad; y que ya Santander, en 1827, había comprobado,: 
en extenso manifiesto, del cual se reproducen algunos párrafos, ^la false
dad de los cargos sobre el empréstito. Vitupera a Bolívar duramente por 
el fusilamiento de Piar, por sus procedimientos con los conspiradores de 
septiembre, y por otros actos de su vida pública. 

Tiene fecha Bogotá, agosto 24 de 1831, y firma Un amigo de la jas-
iicia y del General Santander. Luégo una carta de éste fechada en París, 
el 25 de mayo de 1830, al señor Martín Tobar, y que había sido ya imprfri 
sa en Caracas, en la cual se defiende de ataques que le hacen algunos 
periódicos de dicha ciudad. Hay en esa carta frases elegantes y brotan 
en ellas la sinceridad y patriotismo. Por ültimo un escrito del mismo di
rigido a Bolívar, también de París e l l S de abril de dicho año, el cual, 
dice el autor del folleto, se anticipa a publicar mientras se imprime la 
causa que se siguió al General Santander ^por la conjuración de 1828. 
Escribió esta memoria con motivo de una frase del mensaje de Bolívar al 
congreso de 1830, en el cual, hablando de aquel hecho, asegura que 
muchos de los parricidas, quizá los más criminales, habían sido perdo
nados, y le pide al Libertador se sirva mandar publicar íntegro, y a 
costa del peticionario, el proceso que se le formó por aquel acontecí 
miento. «Yo lo publicaría hoy, dice, si Vuestra Excelencia, hubiera qufr 
rido permitir a mi salida de Bogotá que se me diese una copia, como fó' 
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di diferentes veces y como debía haberse ejecutado francamente, su
este que el gobierno estaba bien seguro de que era justó el proce-
iiiento.> 

1209. C A S T I L L O . ( J O S E MARIA) 

Manifestación | de la conducta partiótica (sic) y liberal 
; la curia I metropolitana de Bogotá. 

4.°, 4 págs. B o g o t á : Impresa en la de A. Roderick—Julio 23 de 1831. 
N., sec Q. O., 87-136, pág. 133. Firma Un Monigote, pero el auto.r fue 
señor García, como se ve por los números siguientes de esta Bibliogra-
u Como no conocimos esta publicación sino al entrar en prensa este 
ego, la habíamos mencionado por referencia en las correspondientes : 
1830, año en que creíamos fue publicada. (Véase el numere 1160). 

La haliámos luégo en la B. N . y también en el archivo de Cundina-
irca en el legajo que contiene el juicio de imprenta que se siguió por ella, 
e legajo está catalogado en la letra E, pues^empieza: en averiguación, 
:., etc. Damos este dato para quien quiera hojear ese célebre expediente. 

1210. C A S T I L L O ( J O S E M.) 
E l Monigote | vindicado—o sea —su causa en el juicio ¡ 

)r Jurados | que sufrió por el impreso titulado | «Manifes-
ición» i acusado por el secretario j Dr. Agustín Herrera | 
que ofrece I A l Público | en fuerza de su honor i repu-

.cion j i para satisfacción de los amigos | de la Patria | 
ilete) I Bogotá. Impreso por J . A. Cualla. Año de 1831. 

8.°, 33 págs. B. N.,' sec. Q. O., 84-110. El señor Agustín Herrera, se
ctario del arzobispo, acusó el folleto que mencionámos en el número 
96, y el señor Castillo inserta aquí estas piezas relativas al asunto. 
Escrito de Herrera en el cual dice que «dicho papel no es otra cosa 

e la más atroz, insolente y descarada calumnia contra aquellas perso-
s que pertenecen al primer tribunal eclesiástico de la Nueva Granadas 
ifensa de Castillo en términos hirientes y mordaces contra el acusador 
con documentos en qUe se dice recibe Herrera dinero en capibio de 
soluciones favorables, y se hacen otros cargos. Escrito de Castillo en 
recurso de nulidad contra la sentencia que lo condenó. Auto en que 
declaró nulo todo lo actuado. Auto en que se revoca el anterior. Y 
mentario de Castillo sobre todo ello. Sufrió éste tres meses de prisión, 
ro paíece que no salió escarmentado, pues este folleto es de gran ve-
meneia contra Herrera. 
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En La Diligencia número 1.° hay este aviso: «Se vende un folleto 
del Monigote vindicado, o sea, el espejo de la moderación y el modelo de 
ta caridad cristiana. Va todo tan bien explicado, que con saber leer 
basta.» 

1211. C A S T I L L O ( J O S E M A R I A ) 

E l Monigcr te | en la c á r c e l | a sus conc iudadanos . 

4.', hoja impresa por un lado, sin firma y fechada Bogotá, martes 27 
de septiembre de 1831, Pie de imprenta: Imprenta de A. Roderick. B. N., 
sec. Pineda, hoja suelta, vol 1.°, pág . 616. 

D a cuenta de haber sido condenado por el jurado en el juicio de 
prensa por el impreso Manifestación; vitupera a los miembros de éste y 
los emplaza ante Dios. 

1212. M A N R I Q U E ( E L A D I O ) 

Uno d é l o s jurados, 
4.°, hoja impresa por ambos lados, firmada Eladio Manrique. Colo

fón: Bogotá, Tipografía dei Gobierno, por J . A . Cualla, año de ¡831. 
B . N., en el mismo volumen del anterior, pág. 618. 

Se defiende de los cargos de defección al sistema republicano y de 
sedición contra el gobierno, los cuales se han hecho por haber condena
do el papel Manifestación. Dice que es cierto que éste contenía princi
pios de un hombre verdaderamente libre, con los cuáles está de acuerdo, 
pero que había insultos e imputaciones sin comprobantes. Agrega que 
es liberal y que sufrió prisión por causa del 25 de septiembre. 

1213. C A S T I L L O ( J O S E M A R I A ) 
E l Monigote ¡ al Sor. Editor del Republicano. 

4.a, hoja impresa por ambos lados, sin firma, fechada Bogotá, sep
tiembre U de 1831. Colofón: Impreso por J. A. Cualla. B. N., sec. Pine
da, hoja suelta, vo l . I.0, pág. 717. 

Dice que se halla preso en el convento de San Francisco por el ira-
preso Manifestación, y que E l Republicano habló de ello en su número 
14. Con este motivo le dirige esta carta. Cuenta también que no lo qui
sieron recibir en los conventos de Santo Domingo y San Juan de Dios. 

1214. C A S T I L L O ( J O S E M A R I A ) 
E l jurado de Bogotá (creaturas de Urdaneta). 

4.*, hoja impresa por un lado. Píe de imprenta: Bogotá, Tipografía 
del Gobierno, por J . A , Cualla, año de 1331. B. N. en el mismo voluraeii 



Bibliografia Bogotana 285 

1 anterior, pág, 617. No tiene firma, pero se comprende que es del mismo 
istillo de las hojas anteriores, y que se refiere al jurado que lo conde-
, Está dividida en párrafos un tanto simples y sin nada concreto. Dice 
e ese jurado es el mismo que absolvió a Castelli y sobreseyó en la 
usa de los alcabaleros y de Villalobos. Tiene al principio !a data: Bo-
<tá, septiembre 26 de 1H3L 

1215. ANONIMO 

2P R a t o P e r d i d o . | D i á l o g o entre u n Padre y su H i j o . 
8.°, 8 págs. sin foliar. Colofón: Bogotá. Imp, de Bruno Espinosa, por 

sé Ayarza, año de 183!. No conocemos el número 1.*, en el cual se tra-
on, sin duda, como en el 2.°, asuntos patrióticos. Este versa sobre si 
n la separación de Venezuela deberíamos conservar el nombre de Co-
mbia o tomar el de Nueva Granada. Se analiza esto por distintas fra-
s con acierto y patriotismo. 

1216. ANONIMO 

T e s t i m o n i o de la V e r d a d [ en obsequio | de los prela

ws expulsados | de l t e r r i t o r i o de Venezuela . 

8.", 20 págs. Colofón. Bogotá. Impr,. de Bruno Espinosa, por José 
tarza, ano de 1831. En nuestro poder. 

Cuatro párrafos en ios cuales se explica el motivo de esa publica-
5n, el cual es el de ilustrar al -público sobre la causa del destierro de 
rios prelados; luégo los documentos concernientes a ello. Los exptil-
dos fueron el Arzobispo de Caracas Ramón Ignacio Méndez, el Vica-
) de Guayana Mariano de Talavera, y el obispo de Jericó; y esto fue 
asionado por no haber querido jurar la Constitución de Venezuela 
1830. 

1217. ANONIMO 
Quip i te , 3 0 de mayo de 1331. 

4.", hoja impresa por ambos lados.. Colofón: Bogotá: impresa por 
A. Cualla, 1831. B . N . , sec. Pineda, hoja suelta, vol. 2.°, pág. 12. 

Contra la Manifestación deí doctor V. Azuero, que mencionamos en 
número 1199, y en defensa del convenio de Apulo. Escrito moderado y 
nsato. Dicte en una nota el editor que ha recibido esa carta de un amigo 
parcial, que ha prestado grandes servicios y que desilusionado se ha 
:irado a la vida privada; nó tiene firma, y termina así: «adiós, mi amigo, 
¡ separaré muy pronto dé esta patria querida, cansado de aguardar una 
oca más favorables 
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1218. C A S T I L L O (JOSE M.) 

Carta de un amigo. 
4.°, 4 págs. Colofón: Impreso por J. A . Cualla. B. N. , sec. Pirtêda, 

hoja suelta, vol. 2.° pág. 18, sin firma, fechada Bogotá, domingo 5 de jul io 
de 1831. 

Sobre ia Manifestación del doctor Azuero, y parece ser por su estilo 
y sobriedad del mismo autor de la carta de Quipile, mencionada en el 
número anterior. Ai margen alguno escribió: se dice que es del doctor 
Cito-- alude sin duda al doctor J. M . Castillo. 

1219. L A S T R A ( J O S E A.) 

Al público. 
4.°, 4 págs, Colofón: Imp. p o r j . A. Cualla. B. N., sec. Pineda, hoja 

suelta, vol. 2.°, pág . 17. 
'En la Manifestación del doctor Azuero se hacen fuertes inculpacío-. 

nes ala Gaceta de Colombia, y el señor Lastra explica su participación 
en este periódico. «Solamente, dice, los artículos que llevan este epí
grafe: Editorial, son producciones mías y aun no todas, pues desde el 19 
de febrero hasta mediados de marzo estuve ausente de la capital.» E l 
editor de la Gaceta fue el señor Casimiro Calvo, y se inserta al pie eí de
creto de Urdaneta sobre esto. El escrito de Lastra tiene fecha Bogotá, 
mayo 29 de 1831. 

1220. J I M E N E Z ( P O L I C A R P O ) 

Carta de esc lavi tud. 
l e . ^ S p á g s . sin foliar. Colofón: Bogotá, Imp. de N . Lora, Año de 

Í S 3 / . B . N . , s e c : Q . O., 87-29. 
"Sóbrela hermandad del escapulario de La Merced. Tiene manuscrita 

la firma Dr. Policarpo Ximenez secretario de la Hermd. 

1221. G A L I N D O (TADEO) 
Si el hombre naciera esento de las miserias podría üe* 

gar al tamaño material i común de | todos, desnudo dé va
nidades y orgullo. , : 

4.°, hoja impresa por un lado, sin título, firmada E l primer Comàn-
1 fadeo Galindo. Colofón: Bogotá. Impr. de B. Espinosa, por fosé 

ftyàm, 'Ato de 1831. B. N., sec. Q. O. 87-136, pág. 132. 
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Se mezcla la / con la y, como se ve en esos renglones con que era-
pieza. El señor Galindo se retiraba del servicio y buscando el reposo de 
la vida privada se iba para el Cauca; pero fue detenido en el camino por 
una deuda a Pedro Ibáñez y otros cargos. 

1222. G O M E Z ( F R A N C I S C O J.) 

Honorables Representantes | de la | Convención G r a 
nadina Constituyente. 

4.*, 5 págs. Colofón: Impr. de N . Lora. Año de 1831. En el mismo vo
lumen del anterior, pág. !13. El síndico de Santa Inés, Francisco Javier 
Gómez, con fecha 19 de diciembre de 1831, se queja de unas sentencias 
desfavorables al monasterio en un pleito por una capellanía en Cho-
contá. 

1223. C U R C I O 
A los granadinos 

4.°, hoja impresa por ambos lados. Colofón: Impr. por Juan N . Ba
rros. B . N.,sec. Pineda, hoja suelta, vol. 3.°, pág. 12. 

Un párrafo firmado Curcio y fechado Bogotá, julio 27 de 1831, en el 
cual dice que presenta como digna de aprecio una representación dirigi
da al gobierno por varios ciudadanos de Cúcuta. Luégo dicho documen
to fechado San José de Cácuta, 23 de junio de 1831, y con unas treinta 
firmas. La primera es la del jefe parroquial J. Silvério Pérez. Se elogia 
mucho en ella al General Obando. 

1224. ANONIMO. 

( U n a calavera)—n. 4? Bogotá domingo 17 de Julio de 
1831. 1 real | De un modo se ha de hablar al preste Juan | 
Y de otro a l monaguillo y sacristán. 

4.° Está incompleto este número, único que existe en la B. N . , sec. 
.periódicos, vol. 37. Una carta anónima de Mogotes al señor Narciso Lara 
dei Busto. Allí dice: «En nuestros ocios hemos escrito esos articulitos que 
te enviamos para que los consultes con El Silfo, bajo cuya protección te 
hemos puesto y que salga el 4." número de La Calavera saludes a 
los conocidos, pero muy en particular a nuestro impresor Cualla.» Suelto 
contra el Cacique Jiménez, que dice está en Barranquilla; artículo contra 
Bolívar; otro sobre los jugadores, y un relato de las revoluciones que 
han ocurrido en el país . 
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1225. G A R C I A D E L R I O (J. M . ) 

U n a pa labra . 

8.fl, hoja impresa por un lado. B. N., sec. Pineda, pap. suelt., vol. 3.*, 
pág. 11. Pie de imprenta: Bogotá .—Imp. de B. Espinosa, por José 
Ayarza. Dice así esta publicación: «Hace más de un mes que todos los 
días llega a mis oídos alguna especie nueva, vertida por enemigos gra
tuitos míos para denigrarme. Paréceme que es poco notable el estar difa
mando furtivamente a quien en conciencia cree no haber ofendido a nadie. 
Mucho más digno sería el atacarle de manera que pudiese contestar. Con 
la mira de que mis conciudadanos juzguen a loque deban atenerse en 
cuanto se diga de mí a espaldas mías, provoco a mis detractores a que 
presenten cargos específicos contra mi conducta pública. Si alguno o 
algunos de ellos lo hicieren en los términos que el decoro prescribe, yo 
haré ver a mis compatriotas que no soy, según se quiere suponer, n i 
espía, ni canalla, ni malvado; mostraré también que no he cedido jamás 
a nadie en amor a la causa de la independencia, del orden y de la liber
tadnacional .—Firmado, Qárcía del Rio—Bogotá, junio 5 de 183Í.» 

1226. POÑCE (ANTONIO ROMAN) 
Documento? . 

4.°, hoja impresa por un lado, firmada Antonio Román Ponce, y fe
chada Bogotá, agosto 10 de 1831; luégo 12 páginas con 23 documentos. 
Colofón; Imp. p o r j . A. Cualla. B. N.f sec. Q. O., 87-136. Se defiende del 
cargo de faccioso, por haberlo incluido en la lista de éstos, formada por 
Vicente Vanegas. 

1227. M A R Q U E Z ( J O S E I.) . 
Nos los representantes de las pro 

de Colombia | reunidos en convención. 
vincias del centro 

4.°, hoja impresa por ambos lados, sin píe de imprenta. Contiene l a ; 
ley que declara la separación de la Nueva Granada. Son seis artículos, 
firmados por todos ios miembros dela Convención, y con fecha 17 de 
noviembre de 1831, y la sanción ejecutiva. 



A P E N D I C E 
1740 

1228. ANONIMA 
Novena | del glorioso ¡ Patriaca San | Phelipe Neri, ' 

fundador de la | Congregación del Oratorio | áv. sacerdo-
es feculares. ¡ (adorno) \ Impreffa en Madrid, a ñ o 1704. 
f reimpressa [ En Santa F é de Bogotá: j E n la Imprenta 
le la Corapa I ííía de Jesvs. Auo de 1740 | con Licencia de 
LIS ] superiores. 

8.°, 12 págs. Colofón: J . M.S., con una cruz y entre una estrella. 
No tiene nombre de autor. Hallado por fray A. Mesanza en el eon-

ento de monjas de Santa Inés, de esta ciudad. Lo canjeó, en enero de 
918, a la Biblioteca Nacional, donde hoy se halla, por un ejemplar del 
Compendium privilegiorum, impreso en 1739. 

1229. L E O ¡Sí (ANTONIO J.) 
Septenario a Nuestra Señora de Las Angustiaw que 

e venera en el pueblo de Labateca, de la jurisdicción de la 
iudad de Pamplona, que compuso el M. D . Antonio Ja-
rier de L ¿ á n , Presbítero. En Santa fé de Bogotá: En la 
mprenta (4e la Compañía de'Jesús. Año 1740, con licencia 
le los superiores. 

En el periódico de Bogotá Correo de las Aldeas, número 11, de 29 
e agosto de 1889, apareció este suelto: 

^Primera imprenta de Santafé de Bogotá. Como prueba indudable 
e lo que aseguran Groot, en su Historia civil y eclesiástica del Nuevo 
>eino de Granada, y Vergara y Vergara, en su Historia de la Literatura, 
obreja introducción de la primera imprenta entre nosotros, publicamos 
continuación el título de una obra piadosa, impresa por los jesuítar; en 
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1740. Es un cuadcrnitoenl8.0,sinpaginación,en tipolong-prímer.» (Sigue 
el título que va arriba). 

Es este el único dato que tenemos de tai publicación; ningún ejem
plar hemos hallado de ella. 

1741 

1230. O L A R T B ( F R A N C I S C O ) 

Exercido | cuotidiano, y devoción ! a ia gloriosa V i r 
gen, y I M a r t y r Santa B á r b a r a , | para el ufo de f u s Devo
tos. I Nuevamente dado a Luz \ Por el S. D. D o n Francis
co Olarte Herrera, y Sifuentes, C o n ó n i g o de la S ta . Iglefia 
Catedral, Met ro | politana de Sta. F é defte | Nuevo Rey-
no. I En Santa F é de B o g o t á : | E n la Impren ta de la | 
CompaSfa de Jes vs. ¡ A ñ o de 1741. | Superiorum permiffu. 

12.°, 27 págs. Posee un ejemplar el presbítero doctor José M. Marro-
qutn. Tiene aprobación del padre Simón Vináls, de ta Compañía de Jesús, 
fechada en Santaíé el 9 de marzo.de 1741, ia cual termina así: «lo juzgo 
por !o tanto digno de la imprenta.» 

1231. G A R C I A (JOSE) 

(Orlado) Novena | E n í l o n r a de Mar ía | S a n t í s s i m a , | 
en su advocación del | Socorro. \ Que Saca a L u z [ E l Doc
tor Don Bernardo | Joseph Garzia, Clér igo | Prosbytero, ! 
(adorno) 1 E n Santa ^Fé de B o g o t á : E n j la I m p r e n t a d& 
la CopaSia | de Jesvs. A ñ o 1741. | Superiorum Pernaissu. 

8.9., 18 pág. La tiene fray A. Mesanza, quien publicó esta pa
peleta, como adición a nuestro primer tomo, en E l Mensajero dei Corazón, 
de fesús. Bogotá, agosto de 1923. 

1748 

1232. O V I E D O ( A N T O N I O ) 

(Or lado) Nouena | Sagrada | al gloriocissimo ( s i c } 
Mar ty r | San Jvan | Nepomuzeno, Benignissimo | Protec
tor de la Esclarecida Reli | gion de la C o m p a ñ í a de Jesusv 
y I singular Patrono de la buena | fama, y Custodio Inte* 
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;errinio | del sagrado sigilo del Smento. à i \ la Peniten 
ia. ¡ Dispuesta por el R. P. D. A n ¡ tonio de Oviedo de la 
' o r a p a ñ i a de Jesus. Reimpresa en Santa | Fe de B ó g a l a 
sic) â diligencia de un | devoto suyo, año de 1748 Con 
is ¡ licencia (s>c) necesarias. 

lín 8.", 27 págs. (mal numeradas). Lo tienen ias monjas Carmelitas 
2 Bogotá y lo cita fray A. Mesanza en su artículo mencionado en et nú-
ero anterior. Fue reimpresa en 1804, como se ve adelante en el número 
263. 

1749 

1233. M O Y A (PICDKO A L V A R E Z DIO) 

Patente ¡ Recibo en la Hermandad del Deifico Corazón 
e I Jesvs, y en la Congregac ión de la Virgen de ios ¡ Do
ires. 

Hoja de 24 por 17, con el marco de adorno que usaba la imprenta de 
s jesuítas. Dice al pie «Dada en Santa f;é en este Máximo de San l-'or-
nato.» Cuatro ejemplares que conocemos, que posee el señor M. M. 
obar, tienen manuscrita la fecha «4 de marzo de 1749» y la firma «Pe
ro Alvarez de Moya.» 

1750 

1234. R I V A S ( J U A N A N T O N I O ) 

Nouena | E n honra de la ¡ S a n t í s s i m a ; inefable y av 
;vst issíraa | T r i n i d a d | qve Saca a Ivz | el D. D, Jvau A n -
onio I de Rivas en Santa F é de Bogo tá : | En la Impren-
a de la I C o m p a ñ í a de Jesvs | Año de 1750. | Superiorura 
^ r m i u m . 

8.°, 21 páginas numeradas, más cuatro al principio sin numerar, y 
na al fin en blanco. Aprobación de los padres jesuítas del colegio de 
an Bartolomé, Pedro Choperena y Joseph Pagés; el primero firma su 
ensuraei 14 de abril de 1750, el segundo el 17 del mismo mes y año. 
icencia para imprimir de don Diego Antonio Valenzuela y Fajardo, pro-
isor y vicario general. La tienen las monjas de ia Concepción de íio-
otá, y poseemos otro ejemplar. 
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1235. L A G I S (JOSE) 

Recibo en la santa Hermandad de | Nuestra Segora 
del Socorro a {espacio) \ para que en vida y muerte goze 
de todas las gracias, indulg-encias obras pias y 1 d e m á s de 
ocho millones de misas. 

Hoja de 11-i por 15, con el marco de adorno que usaba la imprenta je
suítica, y dice al fin: «Dada en este Colegio de la Compañía de Jesús de 
Santa Fé a (espacio) de 17 (espacio).* 

* Es una patente de hermandad y en el ejemplar que conocemos, pro
piedad del señor M. M. Tobar, dice en los espacios: «Don Julián More
no, 30 de noviembre y 50.> Firma Joseph Lagis. 

1236. A N O N I M O 

Nouena | Abrahan de la Ley de Gracia | el G r a n P a -
triarcha San Juan de ¡ Dios, Fundador de la Sagra | da 
Religión de la Hospitalidad. 1 Compuesta por u n devoto 
su 1 yo y la saca a lux un Hi jo de ( S u Religion. Impreffa 
en Lima, | y reimpreffa en Santa F é en la [ I m p r e n t a de í a 
Compañ ía de f Jesvs. A ñ o de 1750 | (adorno) | S u p e r í o r u m 
Perraiffu. 

S.0, 43 prigs. La tienen las monjas del Carmen, de Bogotá. Debemos 
esta papeleta a fray A. Mesanza. Viene ella a rectificar, como la del nú
mero 1234, la creencia que teníamos de que en este año de 1750 no había 
funcionado la imprenta en Satiíafé. 

1779 

1237. R U I Z B R A V O (JOSE) 

Consejos | Po l í t i co-Mora les | de un padre o f u hijo, I 
sacados | do la Efcr iptura Sagrada, y | varios autores mif-
ticos, y I profanos, i escribiólos | D. J . R. B . ¡ n a t u r a l . d é : 
la ciudad de San | Lucas de Barrameda ) con licencia: E n 
Santa F é | de B o g o t á : FDn la imprenta | Real de D. A n t o » ' 
no Efpí ¡ nosa de los Monteros. ! A ñ o de 1779. 

12.', 16 págs. Tiene esta dedicatoria: Al Exmo. Señor Don Manugí 
Antonio Florez Maldonado Martinez y Bodqain, Comendador de Lópirq en; 
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' orden de Calatrava Teniente Gral. de la Real armada. Virrey Gober-
JÚor y Capitán general de efte nuevo Reyno de Granada y Provincia de 
ierrç firme. Presidente de la Real Audiencia y Chanciller'^ etc » 

Versos asonantados, en lo general sin ningún mérito especial. Da idea 
i las carreras que entonces se ofrecían a la juventud esía estrofa; 

P a r a l e g r a r tu í o r l m i a 

S o l o e n c u e n t r o dos c a m i n o s : 

Q u e es en l a g u e r r u . l a e s p t u h i 

Y son «'n I n par. los l i l i ros . 

Hay esta otra que ojalá la luibieran tenido en cuenta nuestros gober-
mtes: 

D e mi e r r o r s e s i ( f i ien m i c h o s 

JJÍS u n d e l i t o o t r o s d e l i t o s ; 

Y v a m o s p r e c i p i t a d o s 

D e u n a b i s m o en otro a b i s m o . 

Lo posee el señor Ernesto Miclielsen Mantilla. Las iniciales del titu-
corresponden a José Ruiz Bravo, de quien mencionamos publicada una 

>ra adelante en 1782 (número 1240). 

1781 

1238. C A B A L L E R O G O N G O R A ( A N T O N I O ) 

Sanctae Fidei Regni | Servatori | V i r o adraodum co-
:ndo, amplissirno, pcrillustre Domino { Catholica Majes-
ates aconcilijs, j D. D. A n t o n i o Caballero et Cóogora nos-
ro archiprae suli dignissimo, ! pastort magno. 

B.N., sec. Q. O. 80—128, p. 367. Fecha: Die l3Jiinyann. Domini 
TBI. Hoja impresa por un lado, 43 por 31. 

En el índice de ese volumen se designa así esta pieza: «Fox, 367 
ierto impreso de conclusiones y elogios del limo, y Excrno. Sr. Dr. An
imo Caballero y Góngora.» Este índice fue formado, según dice al píe, 
i 1808. Se hicieron estas conclusiones, en el convento de Santo Do-
lingo, como se ve en una línea manuscrita que está al pie. 

1239. C A M A C H O ( P E D R O A N T O N I O ) 

Novena | del glorioso ¡ San Cayetano, í funda-
ior j de clérigos reglares i por | 101 Padre D. Pedro A n | 
onio Camacho Pan, y ! agua, clérigo Reglar, 1 y Maeftro 
le Novicios. I (dos rayas) \ con licencia: Reiraprefa | en 
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Sta . Fe de B o g o t á , por ; D. Anton ioEfp inofa de 
teros. Año 1781. 

los Moo-

12.°, 32 págs. Posee un ejemplar el señor C. Largacha. En Mtima 
página dice: <E1 eminentísimo señor Cardenal Arias, Arzobispo de Sevilla, 
concedió ochenta días de indulgencia, a quien devotamente rezare esta 
oración. El limo Sr. Dr. Antonio Caballero y Góngora, dignísimo Arzo
bispo de efta Diócesis, concede ochenta días de indulgencias por cada 
un día, que fe rezare efta Novena.» 

1762 

1240. R U I Z B R A V O (JOSE) 

Sermón sobre San Cayetano. 
8.°, 27 págs. Colofón: «D. O. M. con Licencia: en Sante Fé de Bo

gotá: Por D. Antonio Espinosa de los Monteros. Año de 1782.» 
Conocemos un ejemplar de esta publicación que existe en el con

vento de San Francisco, de Bogotá, pero le falta la portada, y por eso 
ignoramos el título. La dedicatoria y el texto dejan comprender que fue 
un panegírico de San Cayetano. Aquella está firmada «Joseph Ruiz 
Bravo.» Queda mencionada otra obra de este autor en ef número 1237 
de esta Bibliografía. 

1783 

1241. C A B A L L E R O Y G O N G O R A ( A N T O N I O ) 

Don Carlos por la Gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
León, de Arag-ón, de las dos Cicilias, de Je rusa l én . 

Siguen los demás títulos del rey. Real Cédula fechada en Aranjuez 
el 25 de mayo de 1783, que contiene el título de virrey en propiedad al 
señor Caballero. 

4.u 4 págs. B. N., sec. Q. O. 80-128, p. 3S5. 

1242. C A B A L L E R O Y G O N G O R A ( A N T O N I O ) 

Don Carlos por la Gracia de Dios, Rey de Castilla, 

Real cédula de la misma fecha de la anterior, que contiene el titulo 
de presidente de la audiencia de Santafé al rnismo señor Caballerp.y 
Góngora" 

4.°, 4 págs., B. N-, sec. Q. O. 80-128, p. 387. 

1 & 
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1243. C A B A L L E R O Y G O N G O R A ( A N T O N I O ) 

Don Carlos por la Gracia de Dios, Rey de Castilla. 

V 7 págs. B. N., sec. Q. O. 80—128, p. 389. Título de capitán gene-
[ mismo. Después del titulo sigue la diligencia de posesión, que tuvo 
• el 19 de noviembre de 1783. Al fin dice, impreso: <Concuerda con 
iginal a que me remito. Santa Fé, doce de diciembre de mil setecten-
chentay tres » Y ai pie la firma autógrafa del escribano Rafael Araos. 

1244. C A B A L L E R O Y G O N G O R A ( A N T O N I O ) 

4* Don Carlos por la Gracia de DÍo?( R e y | de f Cas t i -

de León , de A r a g ó n , de las dos Cicilias, de Jerusa lén . 

Siguen Inégo todos los tílulos del rey, y agrega: «A todos los hom-
buenos de todas las ciudades, villas, y lugares de las Provincias del 

JO Reyno de Granada, y de las otras Provincias e islas sujetas y 
írendidas en el distrito y jurisdicción de mi Audiencia Real de la elu
de Santa Fé, y Virreynato del referido Nuevo Reyno de Granada.» 
iviso el rey de que ha nombrado virrey al señor Caballero y Gón-
y le da poder para representarlo. 

4." 4 pág., sin pie de imprenta, pero se ve que es impresión bo
na, pues es igual a las anteriores. 
B. N., sec. Q. O. 80 -118, p. 383. Al fin dice manuscrito: «Concuer-
on su original a que me remito. Santafé a doce de diciembre de mil 
:ientos ochenta y tres. Rafael Araos, Escno. Tente de Gov.» 

1784 

1245. C A B A L L E R O Y G O N G O R A ( A N T O N I O ) 

Procomi t i i s provinciaiibus hoc h regno | granatensi 

ibrandis provincia haec | augustiniana calceatorum. 

Fecha: «Die 25, mensisjunij anno Dni. 1784 V. H. A.» 
B. N.,sec. Q. O. 80—128,p. 400. Hoja impresa porun lado, 35 por 26; 
e un marco de adornos. En el índice del volumen donde se halla dice: 

«Fox 400. Aserto de conclusiones del Convento de San Agustín al 
mo. Sr. üóngora.» Y trae al final esta nota: «No tenía índice este 
o 3.° y se escribió en quatro horas, en 18 de mayo de 1808.» En épo-
modernas no hemos visto tal actividad para estos trabajos. 
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1246. M O R E N O ( J Ü A N ) 

(•{•) Novena t a la devot ís ima | y milagrosa imagen [ de-
Nuestra Señora en su | advocación de las | Nieves, | que se-
venera en su iglesia ! Parroquial de esta Ciudad <3e | Sa'nta. 
F é . I Dispuesta | por el Bachiller Juan Moreno | de C o n 
treras Presbytero. | (adorno) \ con licencia en Sta . F é d é 
è o g o t á . Por D- I An ton io Espinosa de los Monteros. Ã . 
1784. 

12.' 25 págs. Colofón: Laus Deo. En nuestro poder. No tiene aproba
ción, ni licencia. Reimpresa en 1804, como se ve en el número 1265. 

1785 

1247. R O M E R O ( J U A N M A N U f C L ) 

Novena | en veneración de los i dolores j de M a r í a San
t í s ima Señora I Nuestra, | Compuesta | por el Padre Juan 
MánUel | Romero. - Con licencia. E n Santa F é de B o g o t á : [ 
E n la Imprenta Real de | D . Antonio Espinosa de los | M o n 
teros. Año de 1785. 

12.' 28 págs. En nuestro poder. No trae licencia, ni aprobación. 

1789 

1248. E S P E J O ( E U G E N I O ) 
Discurso i del Doctor Don Eugenio Espejo | dir igido a la^ 

muy ilustre y muy leal ciudad de Qui to , representada j p o r 
,su i lus t r ís imo Cabildo, justicia y regimiento, y | a todos 
los seHores socios provistos a la erección de una sociedad 
p a t r i ó j tica, sobre la necesidad de establecerla luego C<HV 
el j t í tu lo de Escuela de la Concordia. | Con licencia del Su
perior Gobierno: En S a n t a f é de Bogota | por A n t o n i o Es 
pinosa. I 

En un periódico de Bogotá publicámos en 1920, bajo el título dê Ctt--
riósidad Bibliográfica, las siguientes líneas: 

«El sabio don Francisco Espejo, gloria del Ecuador yeí precursor dé 
su independencia, publicó en Bogotá una de sus obras, cuando estuvo-
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aquí a fines del siglo xvm. Aunque esa publicación se ha perdido y los 
biógrafos de Espejo no la han mencionado, el señor Homero Viteri ha ha
llado las pruebas de que sí se hizo aquí tal edición. 

En un artículo que publicó en el año pasado, eii E l Boleünde la So
ciedad Ecuatoriana de Estudios de Historia Americana, presentó como 
comprobantes de ello el haber mencionado esa impresión el mismo Es
pejo, tiempo después, en el periódico que dirigió en Quito; y el figurar 
ella en la lista de los libros embargados a Nariño, que publicámos en 
nuestro libro E l Precursor. 

Y en otro artículo de la misma revista (que hoy se llama Boletín de la 
Academia Nacional de Historia), publicado en este año, da la prueba de
cisiva, que acababa él de encontrar. En los Anales de ta Universidad de 
Quito había sido reimpresa, en 1899, la obra de Espejo, y se tuvo, al ha
cerlo, el cuidado de insertar textualmente la portada, en la cuat está el 
dato de la imprenta bogotana que hizo la primitiva edición. 

'•¿Quedará—dice el señor Viteri—algún ejemplar de la edición de Bo
gotá? No lo sabemos. Hemos recorrido prolijamente la Bibliografia Bo-
goiana escrita en 1917 por el erudito historiador Eduardo Posada, y allí 
nada se dice del Discurso de Espejo." 

En realidad, en dicho libro no mencionámos aquella obra por no 
haberla visto en parte alguna, ni tener noticia de ella, no obstante haber 
buscado algunas veces huellas de la vida, en esta capital, del sabio ecua
toriano. El dato descubierto por el señor Viteri es bien curioso para la 
bibliografia de este terruño y lo consignaremos en el apéndice a nuestra 
obra, junto con otras publicaciones bogotanas que hemos hallado poste
riormente. 

El señor Viteri hace, además, algunas anotaciones sobre las prime
ras imprentas de Bogotá, y tiene la delicadeza de expresar que ha segui
do, en su relato, lo escrito por nosotros con este mismo tema, lo cuat le 
agradecemos vivamente. 

Quizá se halle al fin esa edición de la obra de Espejo. Pueda que exis
ta en nuestra Biblioteca Nacional, y que haya escapado a nuestras pes
quisas; pueda que la posea algún particular, y que tal vez ignoré éste su 
alto valor bibliográfico. 

Hemos escrito las líneas anteriores a fin de que se hagan investiga
ciones sobre ello. El encuentro de tal publicación seria precioso para los 
ecuatorianos, que vengran la memoria de Espejo; y para los bibliógrafos 
bogotanos, que podrían agregar una obra, notable y rara, al catálogo de 
siis primeras producciones de la imprenta.» 
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1249. T R I N I D A D ( E U G E N I O D E L A ) 

B c n t i t i sea Ia S",s. ¡ T r i n i d a i l ! Tr i sag io ( Seráf ico I 
para venerara Ia | S a n t í s i m a , y a u g u s t í s i m a | T r i n i d a d , ¡ 
y alcanzar de su pie , dad ¡ inmensos copiosos j benefi-
cioy. j Compuesto por el R. P. Euge | nio de la Sm*. T r i 
nidad Religioso del i Ordea de Descalzos de la SS. T r i n i 
dad ¡ {(¿os l í n e a s ) \ Reimpreso e n S a n t a f é : por Don A n | 
tonio Espinosa. Año de 1789. 

8." 22 págs. Bibl. Jorge Pombo. Posee otro ejemplar el doctor J. 
M. Marroquín Osorio. Al reverso de la portada dice: «Hay infinitas in
dulgencias eoticedidas por varios arzobispos y obispos a los que hicie
ren este sagrado Trisagio con devoción. Han de tener la bula de la Santa 
Cruzada.» Se reimprimió en 179^ como se vio en el número 101. 

1791 

1250. N A R I Ñ O ( A N T O N I O ) 

Muestra de los caracteres | de la Impren ta de don Aa-
tonio NariSo | Redonda de Texto. | L a prueba del querer 
es el creer: dice e l Sabio. | Redondo de ojo de Lec tu ra Gor
da, í La cont inuación de una cosa, facilita el hacerla: ense
ñ a n los Prác t icos . ¡ Redonda de ICn-tre dos. — El que per
severa consigue el fin que desea; p r o n u n c i a O r á c u l o . | 

Hoja de 21 pur 15 ctms. en papel fuerte. Cada una de las sentencias 
lleva letras de distinto tipo, en tamaño y en forma. Juzgamos que ésta si 
no fue la primera, si fue una de las primeras impresiones hechas por el 
general Nariño. En poder del señor M. M. Tobar, a quien debemos esta 
papeleta. 

1794 

1251. C A M P O S ( F R A N C I S C O ) 

Consta en el L ib ro de Hermandad i por Hermana de 
ia Virgen S a n t í s i m a del T o p o en su i cofradía. 

Hoja de 20 por 25. Sin pie de imprenta. Dice al fin, manuscrito: «Y 
;para que conste doy y firmo esta Patente en Santafé y Nove. 16 de 1764, 
D. Franco. Felipe del Campo Supert, Theze.» Propiedad del señor M. 
-M. Tobar. 
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1796 

1252. R O D R I G U E Z ( M A N U E L D E L SOCORRO) 
Oda. 

En el catálogo del Archivo de Indias dice: «Marzo 19 a septiembre 
19, 1796. Santa Fé. Expediente de D. Manuel del Socorro Rodríguez, Bi
bliotecario de Santa Fé de Bogotá; acompañando una oda al Príncipe de 
La Paz y un escrito sobre el estado de Aquel país.» No dice si es impre
sa pero la mencionamos porque don Manuel del Socorro Rodríguez no 
dejaba inéditas sus poesías. 

1253. B A R R A G A N ( D O M I N G O ) 

Modo de ix-zar i a | novena y culto devoto | ala Rosa dei 
Cíe [ lo Mar ía S a n t í s i m a | del Rosario en su 1 milagrosa 
imag-en de ¡ C h i q u i n q u t r á del ! NuevoReynode Granada | 
a cuidado y solicitud del Pa [ dre Maestro Fray Domingo | 
B a r r a g á n del Sagrado ¡ orden de Pre i dicadores. | Impre
so con las íictrncias necesarias ¡ de Santa F é de Bogo tá . 
Auo de 179b. 

12." 65 págs. Contiene también unas advertencias a los peregrinos 
pero solamente sobre el modo de rezar; nada sobre camino, hoteles, etc. 

1797 

1254. ( J A I M E B A L T A Z A R ) 

^ O f i c i u m i SSmi . Cordis lesu. \ A b Omnibus Saecu-
laribus, nec non et Regularibus utriusque sexus qui | ad ho
ras Canón ica s tenentur in | tota D'ioecesi Archiep'iseopa— 

I tus Sanctaefidei N o v i R e g . — ¡ Granatensis, Recitandura 
I Feria 6 post Oct. Corp. ! Chris t i sub r i t u du-~ | plici 

maiori. i (adorno) \ Superiorura permissu. j Sanctae fidei: 
T y p i j s D. Nicolai Calvo. | A n n o M D C C X C V I I . 

( A l a vuelta) : « Impre so en ia Imprenta Pa t r i ó t i c a . 
Calle de los Carneros en don I de se ha l l a rá en el Oíi . del 
Bto. Miguel de los Santos, y el de Corona.> 

En 8.°, 34. págs. En las páginas 33 y 34 lleva una circular sobre el 
rezo del Oficio del Sagrado Corazón dejesús,f¡rmada en Santafé, el 13 de 
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mayo de 1787, por e! Arzobispo Baltasar Jaime y su secretario Pedro de 
Echevarri. Lo menciona fray A. Mesanza en d artículo que mencionámos 
en ei número 1231. 

1255. A N O N I M O 

Misa d ..-i Sagrado Corazón de J e s ú s . 
Sabemos de esta publicación por la nota siguiente que pone fray Á, 

Mesanza al impreso anterior: 
«Del mismo año 1797 es la Misa del Sagrado Corazón de Jesús, im

presa en la propia tipografía de Nicolás Calvo.» 

1798 

1256. V A R G A S ( N I C O L A S D E ) 

Novenu del Glorioso P a t r i a r c a San F r a n o c c de Paula, 

No conocemos la edición de este año, pero sabemos de ella por la. 
reimpresión de 1827. En ésta se dice que fue «compuesta, en la capital de 
Santaíé, por un devoto del Santo, el año de 1797 * Allí está también la 
censura del doctor S. Burgos, techada en Santafé, el 24 de febrero de 1798, 
en la cual dice que esta novena «se ha compuesto a devoción de Nicolás 
de Vargas»; y la licencia del provisor para imprimirla, fechada el 27 del 
mismo mes. 

1257. T R A N S F I G U R A C I O N ( F R A N C I S C O D I O L A ) 

Novena 1 del | S a n t í s i m o | Sacramento, j donde el de
voto de tan ¡ admirable ministerio h a l l a r á | motivos eficaces 
para amar 1 lo, y especiales obsequios ¡ para servirlo | Pre
paración para comulgar, | para dar gracias de spués , para 
visitar los | Sagrarios, y las Iglesias en el | anual Jubileo | 
Su autor el M . R. P. M . F r . Francis | co de la TransBgu-
ración, Escritor General de la Orden de Descalzos | de la 
S a n t í s i m a T r i n i d a d . | Con licencia de Superior Gobierno | 
Reimpreso tercera vez en la Pa t r i ó t i ca de San j t a fé de Bo
g o t á . Calle de los Carneros l año de 1798. 

12.°, 68 págs. En nuestro poder. Parecer del doctor Agustín Manuel de 
Alarcón, fechado en el colegio de Nuestra Señora del Rosario, el 12 abril 
1785; y licencia del doctorM. J. Mazústegui Dada en la ciudad de Santafé 
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ie Bogotá Nuevo Rey no de Granada en Indias a veinte y dos días del mes 
ie abril del año de mil setecientos ochenta y cinco. Reimpresa fue esta 
lovena en 1817 y 1819. 

1799 

1258. C A L I X T O ( A L O N S O ) 

Alabado sea el S a n t í s i m o I Sacramento del A l t a r y l a 
pura y limpia | Concepc ión de la Virgen. 

Hoja de 18 por 15, con un marco de adornos. Propiedad del señor 
Manuel M. Tobar. Sin pie de imprenta. 

Patente de hermandad que termina asi: «Y para que conste damos la 
jresente firmada de nuestras manos, y seilada con el sello de la confra
ternidad, en la Sta. Veracruz, de la ciudad de Sta. Fee en-- dias dei mes 
it.... de 17....» Están manuscritas las cifras 28, y marzo 8Í2, en los es
pacios. Firma: Dr. Alonso Calixto Director (manuscrita). Se borró con un 
$ el número 7, por lo que se ve que fue impresa esta patente desde el si-
Jlo anterior. No sabemos en cuál año, y ponemos por eso el último en que 
ie usó esa cifra 17 para empezar el uño. 

1800 

1259. M A N Z A N O ( F R A N C I S C O ) 

Dor, Gabriel José Manzano, Don Jo.^é González \ Llo
rente Diputados por el Cuerpo del Coinerrio. | 

Hoja de 16 por 20 entre un marco de adornos, sin pie de imprenta. 
Invitación a la festividad de la Concepción en ta Catedral. No tiene fe
cha, apenas dice que tendrá lugar el 11 del corriente. 

Propiedad del sciíor M. M. Tobar. Parece ser defines drl siglo 
xvm. 

1260. C A N C I N O ( D O M I N G O ) 

{ ^ N o v e n a | p a r a i i n p í o r a r e l a u x i ¡ lio de la Divina M i | 
sericordia por los rae | ritos, y poderosa inter | cesión del 
santíái i moPatr iarcha | señor san ! Josef—Dispuesta: por 
elP. M . R. Domingo | Cancino. P r e s b í t e r o del «ag rado Or 
den I de Hospitalidad. | Reimpresa en santa Fe de Bogota : 
por I Don A n t o n i o Espinosa de los Monteros. 



302 £ • Posada 

;6.0 28 págs. Al respaldo de la portada dice: «El flxnio. e limo. 
Sr. Don Antonio Cavaliero, y üóngora Virrey, y arzobispo, de este Nue
vo Ueyno concede 80 días de Indulgencias en cada día, a las personas 
que devotamente hicieren esta Novena.» 

Como no tiene fecha la ponemos al (in del siglo xvin. La primera 
edición fue hecha en 1784, como se vio en el número 550. 

1801 

1261. P O R T I L L O ( F E R N A N D O ) 

«Decreto a los Vicarios, Curas y Mayordomos de Fábricas de la Ar-
chidiocesis de Santa t;é.-

Folio, 7 págs., impresa en Bogotá. Fecha del documento, 16 de 
agosto de 1801. Sin pie de imprenta. Se halla en la casa parroquial de 
Boavita Debemos esta papeleta a fray A. Mesanza, O. P. 

1802 

1262. P O R T I L L O ( F E R N A N D O ) 

Decreto a los Vicarios, Curas y Mayordomos de Fábrica de la Ar-
quldiócesis de Santa Eé, 

Sin pie de imprenta. Fecha 15 de enero de 1802. Debemos también 
esta papeleta a fray A. Mesanza, quien vio esta publicación en la casa 
curai de Boavita. 

1203. A R B I O L ( A N T O N I O ) 

ICxercicio Santo j del j Via-crucis ¡ cjue la Soberana 

Reyna | de los ángeles M a r í a S a n t í s i m a enseñó I con su ce-
leatial exemplo a todos los fieles | en el t iempo feliz, que vi

vió en Jerusa lén . i Mystica Ciudad de Dios. | parte 3. num. 

367 ¡ 481 y 719. | Por el P. F r . An ton io A r b i o l , | Religioso 

de San Francisco ¡ * * J | Con las licencias necesarias. | 

( r a y a ) En S a n t a f é : en !a Imprenta Real | Plazuela de San 

Carlos. 

Debemos esta papeleta al presbítero doctor José Manuel Marroquín, 
quien posee un ejemplar. 

No tiene fecha, pero le ponemos la de 1802, por tener mencionado el 
lugar en donde se hallaba ta Imprenta Real, lo cual no se expresó en pu-
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biicaciones anteriores a esfe año, como lo exprcsámos en e! número 123. 
deesla Bibliografia (tomo I.". pág 160). I:n 18H) se hizo una reimpresión, 
la cual mencionámos en el número 518. 

8.°, 62 págs. Contiene además otra novena titulada -Novena a la 
siempre venerable santísima Cruz para celebrar sus tres festividades, y 
para refugio de los fieles en todo tiempo.. F.sta novena tiene portada en 
la página 41. 

1804 

1264. O V I E D O ( J U A N A . ) 

Novena S a g r a d a | al g l o r i o s í s i m o { martyr [ S a n | J u a n 
NepomuoMio, | s ingular patrono : de ¡a buena fama y Cus
todio I integerrimo del S a g r a d o S ig í i lo de! Saenttnenio de 
la I Penitencia, j Dispuesta por su devo ! t ís ima Herman
dad, sita en la | Parroqu ia l del Sr. S. Pedro de la i C i u d a d 
de Sevilla. | C o n licencia. K n la Imprenta P a t r i ó t i c a : de 
S a n t a f é de B o g o t á . Ano de 1804. 

8.°, 37 págs. (por errata dice en la última 73). Colofón: Laus Dni. lift 
nuestro poder. Traen! principio una Ñola, en la cual dice: «Knífe la» mi* 
chas novenas que se han impreso del glorioso mártir San Juan Nepomu-
ceno creo que no es inferior a ninguna, por su buen método, y demás cir
cunstancias, la que, en Méjico, imprimió cl P. Dr. Juan Antonio de Oviedo; 
y reimprimió, en Sevilla, a expensas de esta Hermandad, el año de 1733. 
Pero habiéndose excedido en estos tiempos más la devoción de cate San
to Mártir, y celebrándose ya en muchas ifílesias su novena (especial
mente en Sevilla}, con nueve continuadas pláticas sólo ha echado menos 
la devoción de aquella novena antigua, el que por todos ios nueve 
días estuvieron repartidos los pasos más heroicos de su santa vida.rema-
tando con su dichoso tránsito, para que así tuviesen los predicadores en 
mejor método los asuntos, y los fieles que no tienen su vida lograsíe/i 
oírla brevemente en aquellos nueve días para alentarse a au imitación. 
Este fin es el único de escribir esta novena, que en todo guarda el méto
do de aquélla antigua, por ser más comprensible.» 

Una nueva edición se hizo en Bogotá, en 181», como se ve en eí 
número 225 de esta Bibliografía (t. 1., p. 406). En el nómero 1232 dejamos 
mencionada la edición de 1748. 
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1265. G A R C E S ( A N T O N I O ) 

Devocionario | de las i dos novenas int i tuladas t dulcí
simo nombre de J J e sús . | Compuesta por e l R. P . F . A n r 
toaio Garcés , | Lector de Sagrada T e o l o g í a en el Real | 

. Convento de Predicadores de Zaragoza. | Jesús Nazareno 
I con la cruz acuestas | por e l P . F . Josef de S. Juan, 

del Orden | de Predicadores, en el Convento de | Santo 
T o m á s de Madr id , j Y | devota memoria de las siete ("caí
das de Nuestro | Salvador. | Con las licencias necesarias. | 
Reimpresas en S a n t a f é de B o g o t á . | Por D. B r u n o Espi
nosa de los Monteros. | A ñ o 1804, calle de San Felipe. 

12°, 80 págs. Colofón: Laus Deu. En nuestro poder. 

1266. M O R E N O ( J U A N ) 

Novena | a la devot í s ima, y j milagrosa "imagen | de 
Nuestra Señora , en su | advocación de las I Nieves, | que se 
venera en su Iglesia ¡ Parroquial de esta ciudad de ( San
tafé. I Dispuesta I por el bachiller Juan Moreno | de C o n 
treras, Presbytero, ¡ (adorno) \ Con licencia en la Itn.prenta 
Pa t r i ó t i ca | de S a n t a f é de B o g o t á . A n o de 1804. 

16°, 25 ps. a ía vuelta de la portada un grabado de N. S. de ÍQS 
Nieves, del tamaño de la página. En nuestro poder. Es reimpresión,de la 
que dejamos mencionada en el número 1246. 

1267. T O R K E S ( J O S E A N T O N I O ) 

(Una c r u z ) 1 Novenario devoto j en honor de los ¡ glo
riosos padres de la | madre de Dios ] San J o a q u í n , y j ' 
Santa Ana. | Dedicada a la Concepción en | gracia de Miaría 
S a n t í s i m a ) Nra . Señora . | Por Don Joseph Aníxmio de 
'Torres, J y P e ñ a cura de Mar iqui ta . | Con licencia: Impre-
-soeo la P a t r i ó t i c a de [ S a n t a f é de B o g o t á . A ñ o de 1804. 

16°, 53 págs. En nuestro poder. 
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1805 

1268. F A J A R D O Y B A E N A 

Diciembre 12 de ! 1805 ¡ {v iñe ta ) . 

4.° Hoja impresa por un lado. Un soneto en honor de la Virgen de la 
Concepción; y luégo dos cuartetos en que se anuncia la fiesta en !a cate
dral por los Jefes Diputados. En las cuatro esquinas de ía hoja hay estos 
cuatro apellidos: «Faxardo, Baena, Viaña y Ortega.» Probablemente 
eran los jefes que organizaron la festividad. La poesía parece ser de don 
Mamief del Socorro Rodríguez. Propiedad dei señor M. M. Tobar -

1806 

1269. A N O N I M O 

. Verdadero M é t o d o ¡ de contar p o r cinco reglas | las 
más claras que en estilo se | hallan para todo géoero í de 
conaèrcio, | según e s t á en prác t ica . | Sacado de diversos 
autores, omitiendo las osbcuri I dades, y confusas adver
tencias que se hallan en | ellos, p o r lo largo en sus p r o 

posiciones, y por I la dificultad en su coraprehención. | 
La Regla \ De tres sin tiempo ¡ De tres con tiempo | De 
tres Bastarda | De C o m p a ñ í a s | {estos c u a t r o renglones 
f o r m a n c o l u m n a a l frente de las p a l a b r a s La Regla) 
cuyas r eg ías a c o m p a ñ a d a s de | t u buen ingenio y aplicación 
son bastantes para ! manejar quantos negocios se te ofre-
cjeu en. todo | t iempo; siempre que quieras reputarte por 
Joven I curioso y aficionado. | Con licencia: impreso en la 
Imprenta P a t r i ó t i c a i de S a n t a f é de B o g o t á . Ano de 1806, 

12.?, 32 págs. Propiedad del señor don J. M. Marroquín Osorio. Áf 
respaldo de la portada una décima que ofrece el libro al lector. Es curio
so eso de empezar con una poesía un tratado de Aritmética. Trae al fin 
una tabla de maravedís y los reales que ellos componen, y otra de los 
números romanos. 

1270. G A R C I A ( A N T O N I O ) 

Kalendario para el áño del SeHor de 1807. [Dispues
to para el Nuevo Reyno de Gra tada , por el Doctor Don 
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Antonio Garcia de la Guardia. I Adminis t rador de las rea
les salinas de Zipaquirá . | Primeros seis meses; irapresoB 
eo Santafé de Bogotá , en la Imprenta Real, por D . B r u n o 
Espinosa de los Monteros, calle de San Felipe. 

Hoja impresa por un lado. En otra hoja igual, y con el mismo titulo,, 
ta otra parte del almanaque, cambiada sólo la palabra primeros por la 
palabra últimos. No señala otra efemérides que el 6 de agosto: «años, 
dice, de la conquista de este reino. Asistencia de tribunales a la Cate
dral.» 

1271. R O D R I G U E Z ( F R A N C I S C O A . ) 

Trecenario que al | culto delalniirable | t aumaturgo [ 
San Antonio dePadua | consagra su devoto siervo el D r . | 
0 . Francisco Anton io R o d r í g u e z , ¡ quien lo dedica | al M . 
R. P. G u a r d i á n F r . Francisco | Custodio de los Angeles 
Delgado.—En la Imprenta Real, por Don B r u n o Espinosa 
de los Monteros. ÀSo de 1806. 

12", 32 págs. Más la hola del forro con Antiphona y Oratio. En nues
tro poder. 

1807 

1272. A M A R ( A N T O N I O ) 
(Titulo desconocido). Alguna publicación hizo Amar, eneste afito, 

pues Caldas empieza así su carta del 6 de diciembre de ese año, dirigida 
a don Santiago Arroyo: «Usted se ha acalorado con el impreso del 
virrey; aquí lo hemos visto con aquella serenidad que ello merece. El 
objeto del gobierno es formar intendencias, según yo entiendo, y de 
paso recoger lo que pueda a Dios y aventura. Esto no difiere de la comi
sión dada a Salvanl para hacer más observaciones que las que pudiera 
haber hecho la academia de las ciencias viajando. España quiere arran
car las ciencias de las cabezas miserables de los corregidores y jefes, y 
usted ve que esto es el colmo del delirioy pedir peras al espino.» (Cartas 
de Caldas, página 256). 

1273. B U E N A V E N T U R A ( A N T O N I O ) 
Kalendario | para el año M D C C C V I I I . | conforme a 

las Rúbr icas del Breviario novísimo del Sa ( grado Orden de 
Predicadores, para la Provincia de } San A n t o n i n o del 
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Nuevo Reyno de Granada. Dispuesto | por el M . R. P. M. 
Fr. Juan A n t o n i o de Buenaventura. | Con licencia de N . 
M. R. P. Mso. Provincial j F r . Joaquín Cuervo. | (escuito* 
de Sanio Domingo) \ con las licencias necesarias. | E n 
S a n t a f é de B o g o t á , j En la Imprenta Real, calle de San 
Felipe. 

8.°, 26 págs. Fuera de algunas notas al principio sobre ceremonias 
en la iglesia, no tiene nada aparte de los datos de todo almanaque, Ter
mina así: «Soli Deo honor et gloria in sécula seculorum. Amen. Santafé 
noviembre 18 de 1807. Concédese licencia para la impresión Duquesne. 
Ante mí Rafael Araos, Notario Mayor. Santafé, diciembre 1 de 1807. Pase 
por lo perteneciente al Tribunal de la Santa Cruzada. Echeveni Ante raí 
Pedro Joaqufn Maldonado.» Propiedad del señor M . M. Tobar, 

1808 

1274. M E R C H A N ( J U A N J.) 

Monición IGncyclica (ent re u n marco de adornos). 
, 8.°, 4 páginas sin foliar y 24 foliadas. 

Carta del provincial de San Juan de Dios, fray J. J. Merchán, at 
virrey, en solicitud de licencia para la impresión; concepto favorable del 
fiscal Frfas; licencia de Amar; carta del provincial al provisor, en que 
solicita igual licencia; concepto favorable del promotor fiscal; licencia de 
Duquesne. Estas piezas están fechadas en Santafé en junio y julio 
de 1808. 

El padre Merchán fue elegido provincial el 3 de mayo, y con ese 
motivo da esa monición encíclica. En buen estilo hace en ella una exhor
tación a sus religiosos sobre el fiel cumplimiento de sus deberes. 

Está fechada así: «Dada en este nuestro convento hospital de Jesús, 
María y Joseph, Orden de nuestro Padre San Juan de Dios de la ciudad 
y Corte de Santafé de Bogotá, en 3! de mayo de 1808.» Y luégo la firma 
manuscrita: «Fr. Juan José Merchán.» Es curioso que en lo impreso firma 
jostph y en el autógrato dice José. 

Es importante este folleto para la historiarei hospital de San Juan 
de Dios. 

1275. T A N G O ( D I K G O M A R T I N ) 

(Escudo de E s p a ñ a ) . Don Diego M a r t í n Taoco A d m i -
nis I t rador principal por S. M . de la Renta de Correos de | 
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esta Ciudad de San ta fé de B o g o t á y d e m á s sus agrega | 
das del Nuevo Reino de G r a n a d a , que se adminis t ran de ]' 
Cuenta de la Real Hacienda. 

4.', 4 págs. B. N.( sec. Q. O-, 87-118 p. 52. 
Nombramiento de «Luciano Vanegas de Teniente administrador de 

la estafeta de Coyaima.» El nombre y el destino están manuscritos en los 
espacios del impreso. «Dado en Santaf6 de Bogotá a 6 de abril de 1808.» 
Manuscritas también las cifras y el mes. Refrendado luégo por el virrey, 
con las firmas autógrafas de Amar y Josef de Leyva. 

1811 , 

1276. L O Z A N O ( J O R G E T . ) 

Decreto del Colegio Representativo Consti tuyente y 
fílectoral de la Provincia de Santa F é de Bogo tá , mandado 
circular por eí Poder Ejecutivo dando a conocer su ins ta-
lacióoi la elección de Presidente y planes que lo animan. 

Figura esta publicación en el catálogo del Archivo de Indias. Parece 
ser distinta de la que mencionámos en el número 274 del primer tomo dé 
cata Bibliografía. 

1277. A C E V E D O G O M E Z ( J O S E ) 

Eí Poder Ejecutivo m a n d ó escribir un manifiesto | de 
los motivos que tuvo para dar ciertas disposiciones relat i
vas I a segurar la existencia del Gobierno, y la t r anqui l idad 
de esta | capital, y aun de toda el Rey no en los d í a s 17 de 
enero pró | xirao anterior. 

4.° Hoja impresa por un lado, sin pie de imprenta, fechada: Santafé 
/ .»de marzo de 1817, y firmada Joseph de Azevedo Gómez y Xavier de 
Vergara; ambas firmas autógrafas. B. N., sec. Pineda, periód , voI. 72)p.' 
158. Circular con la cual se remite el manifiesto mencionado y el prifner 
decreto del Colegio Electoral. Este decreto es el mencionado en eí número 
273 del tomo 1.° de esta Bibliografia. 

1278. P O M B O ( M I G U E L ) 

Observaciones sobre la Cons t i t uc ión formada por el 
Congreso en 17 de enero del presente a ñ o . 
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Sabemos de esta publicación por las siguiente notas que hallámos 
en el archivo anexo a la Biblioteca Nacional, entre un montón de papeles 
arrinconados y en gran deterioro. 

«El comisario del Santo Tribunal de la Fé necesita ver cierto pape!, 
que se atribuye a vuestra merced como su autor, intitulado Observaciones 
sobre la constitución formada por el congreso en 17 de enero del presen
te a/lo. Dicho comisario no duda de la religiosidad y obediencia de que 
vuestra merced ha dado tantas pruebas, se lo remitirá inmediatamente 
bajo de cubierta cerrada y rotulada al mismo. 

Dios guarde a vuestra merced muchos anost Santafé, marzo 11 de 
181!. Fernando Caycedo. Señor don Miguel Pombo. 

Anoche me he hallado en mi casa con una carta de vuestra merced, 
techa de ayer, en que el comisario del Santo Oficio de la Inquisición me 
insinúa que necesita ver cierto papel que se me atribuye a mi como su 
autor, intitulado; Observaciones sobre la constitución formada por el 
congreso en 17 de enero del presente año, y que no duda vuestra merced 
de mi religiosidad y obediencia de que lie dado tintas pruebas, que se lo 
remitiré inmediatamente bajo de cubierta cerrada. 

Vuestra merced me hace toda la justicia a que soy acreedor, en no 
dudar de mi religiosidad: pues además de haber dado tántas pruebas de 
ella, como vuestra merced dice, amo y respeto la religión que profeso 
por razones y principios, que tal vez desconocen mis émulos y enemigos; 
y que en caso necesario puedo manifestar para mi propia satisfacción, y 
para la confusión de aquéllos. • 

Pero no puedo creer que vuestra merced se persuada que sea una 
prueba de mi religiosidad y obediencia la remisión de un papel, que sien
do puramente político y temporal, está muy distante de Jos objetos divi
nos de la religión y por lo mismo muy ajeno del conocimiento del Santo 
Oficio de la Inquisición. Sin temor de merecer jamás los epítetos de irre
ligioso y desobediente, yo podría excusar la remisión de dicho papel» 
manifestando a, vuestra merced que las observaciones que él contiene no 
son mías, sino dé ía Junta Suprema de gobierne, que aunque yo las hice, 
fue como vocal de la misma, y en virtud de comisión especial, que ella 
me confirió al efecto, que presentadas por mí, al cuerpo legislativo, 
éste las adoptó como suyas, y como tales acordó pasarlas en término al 
congreso, dejando el origina! en su secretarla; en una palabra, que aún 
nose me podía pedir, ni yo-debía responder de un papel que no es de 
Miguel de Pombo sino.de la Junta Suprema gubernativa de Santafé, que 
no es particular y privado, sino que tiene todos los caracteres de público 
y oficial. Si yo tratase de ocultar dicho pape!, estas razones bastarían 
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pára justificar mi negativa y para decir a vuestra merced que si vuestra 
merced necesitaba verlo ocurriere a pedirlo al supremo gobierno. 

. Pero estoy muy lejos de este modo de pensar, y tengo ía mayor 
satisfacción en que vuestra merced y todos los hombres ilustrados y tíe 
virtud lean, examinen y mediten un papel que escribí para e! público, que 
sin jactancia me hace mucho honor, pero que la envidia, la ignorancia y 
Ja calumnia han querido desacreditar acriminándolo por fines parciales 
en la parte más delicada, y ofendiéndome por el flanco por donde han 
creído herirme impunemente. Se sabe de público y notorio que el presbí
tero doctor don Agustín Estévez, resentido conmigo porque no convengo 
en sus opiniones políticas, y porque dije en dicho papel, aunque sin non/ 
brarlo, que había predicado contra el sistema federativo, como puedo 
acreditarlo, sin otro motivo que éste me ha dispensado públicamente, ha 
hecho esfuerzos para excitar contra mí el odio del pueblo, y últimamente 
rae ha caracterizado de hereje a presencia del Colegio Electoral. Bajo la 
capa de religión, y cubriéndose con este nombre sagrado ai doctor Esté-
vez quiso desahogar su soberbia ofendida y su infinito resentimiento; y 
derramando todo el mortal veneno en que rebosaba su corazón, pretendió 
herirme en lo más vivo cuando a presencia de un cuerpo tan respetable 
afectó calificar de heréticas las inocentes expresiones del .periódico El 
Colombiano que yo cito en mis observaciones, interpretando maligna
mente y corrompiendo el verdadero y natural sentido de unas expresiones 
tan sencillas como justas, tan ciertas como religiosas, infamando así un 
papel público como E l êolombiano, que ha sido escrito por los ameri
canos que han merecido la aprobación y los elogios de hombres que 
siendo más ilustrados que el doctor Estévez, son tan religiosos y virtuo
sos como puede serlo este eclesiástico. 

Pero sin difamación, sin esfuerzos para arrebatarme una propiedad 
que^él no puede darme, las he oído no sólo con indiferencia sino con 
desprecio; porque conozco que ellas nacen de un orgullo ofendido, de 
una imaginación siempre exaltada, y de una piedad arbitraria. Además, 
yo descanso en la pureza de mi intención, en el término de mi conciencia 
y en la aprobación de los buenos; y respecto de ios detractores y maldi
cientes procurar observar la bella máxima de! gran Teodósio: Si exlevi--
tate processerit contennendum: sl ab injuria remitendum: si exins-mía 
conmiseratus dignissimum. Cubierto- con ésta egida no temo los tiros de 
la envidia y la calumnia, ni creó que puedan temerlos mis observaciones, 
se las remito a vuestra merced manuscritas por ahora, y espero que muy 
breve tendré el placer de ofrecerlas a vuestra merced impresas, ftiomento 
que aguardo con impaciencia para que pueda juzgarlas el incorruptible 
tribunal del público. 
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Dios guarde a vuestra merced Ilustrlsima. Santafé, 12 de marzo de 
1811. Miguel de Pombo. Señor doctor don Fernando Caycedo, comisa
rio del Santo Oficio de la Inquisición.» 

Aunque parece que se trata de un escrito entonces inédito, él fue 
publicado probablemente como se anuncia al final. 

1812 

1279. P O M B O ( M A N U E L ) 

Resumea h i s tó r i co de la invasión y coaquista de E s p a 
ña por los franceses. Comprende desde el 2 de mayo de 1808, 
de la matanza de M a d r i d , hasta 9 de enero de 1812, en que 

íue tomada Valencia. P o r el ciudadano Manuel de Pombo, 

Ministro Contador Superintendente de la Casa de Moneda 

de S a n t a f é . E n la I m p r e n t a P a t r i ó t i c a de don Nicolás 

Calvo, año de 1812. 

Cita esta publicación un estudio biográfico del señor Pombo, publi
cado en 1898 por la Biblioteca Popular, t. xvi, p. 213. 

También la menciona Laverde Amaya en su Bibliagrafia Colóm* 
Uaná ( 1 e d i c i ó n , p. 9), pero tan sólo ie da este título: Invasión y con 
quista de España por los franceses. 

1280. P O M B O ( M A N U E L ) 

Carta a don J o s é M a r í a Blanco, residente en Londres, 

satisfaciendo a los principios spbre que impugna la inde

pendencia absoluta de Venezuela en su periódico ÜY Espa
ño l , y demostrando la just icia y necesidad de esta medida, 

sin perder momeatos en todos los demás Estados de A m é 

rica y Fil ipinas, por el ciudadano Manuel de Pombo, Minis

tro Contador de la Casa de Moneda de S a n t a f é . 

No conocemos la edición de 1812, y solamente la reproducción que 
hizo en 18981a Biblioteca Popular, t xvi, p. 217. Laverde Amáya la 
mencionó en su Bibliografía Colombiana (1.* edición, p. 9), pero da del 
título únicamente hasta la. palabra español. 

Publica la Biblioteca Popular, después de la carta fechada en 
Santafé el 9 de junio, un apéndice a ella, fechado también en Santafé, 
el Hde julio, y una nota del poder ejecutivo al sefíor Pombo, fecha 10 
<te julio, acusándole recibo de tres ejemplares de la carta y aplaudiendo 
dicho trabajo. 
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En la carta se sostienen tres cuestiones: «Que la España está perdi
da, y sin recursos para salvarse; que Fernando vil no reinará en ella5, ni 
en América; y que la unión de España con la América y Filipinas ño 
puede ni debe continuarse, aun cuando aquélla triunfara de sus conquis
tadores; y que es de declararse la independencia absoluta, sin perder 
momentos en ambas partes.» 

No realizóse la primera premisa, ni toda la segunda, pero sí comple
tamente ia última. Todo el escrito revela criterio recto, miras que abarcan 
amplios horizontes, conocimiento firme de la materia, y un patriotismo 
sincero y abundante. 

1812 

1281. R E S T R E P O ( J O S E M A N U E L ) 

Ac ta de Federación | de las Provincias | Unidas de la 
Nueva Granada | En el nombre de la S a n t í s i m a Trinidad 

1. Padre, Hi jo , y E s p í r i t u San to ,—Amen. 

4.'', 23 págs. Colofón: Santa fé de Bogotá; en la imprenta de Úóñ 
Bruno Espinosa, año de 1812. 

Hállase en el archivo anexo a la Biblioteca Nacional, sec Góbiérnô, 
tomo 24, pág. 327. 

A esta publicación se refiere esta comunicación que hemos ha
llado en el archivo Restrepo: 

<Verificada la impresión del acta federativa de las Provincias Unidas 
de la Nueva Granada acompañarnos a V. E . una docena de ejetnplte 
para que puedan repartirse a los cabildos de la próvincia y servir así al 
conocimiento del público. 

Dios guarde a V. E . ms. as. Santafé, Enero 15 de 1812. Josè-Mamtl 
Restrepo, Enrique Rodríguez, Camilo Torres, Joaquin Camacho-.' , 

Y' estos párrafos de una carta de don Camilo Torres, escrita en 
Santafé, el 6 de febrero de 1812, a donjuán Nepomuóeno Niíío, qúese 
hallaba en Tunja; cárta existente en el misní o archivo. 

«Me dicen que se está imprimiendo la constitución de esa provincia* 
Pero que no extrañe Ud. la tardanza porque al cabo de cerca dé dos 
meses apenas hemos podido conseguir la impresión del acta fedérattfá 
que le irá a ustedes mañana.... 

Con un expreso que vufclve por Pamplona enviaré á Ud: 8ò ejèmpla-« 
res del acta de federación para qüe me haga Ud; el fávór de qué é'é v6fi-' 
dan a ocho reales cada uno». ' 
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Reproducida fue en Gaceta de Caracas del 21 de 
enero al 12 de febrero de 1812, e insertada luégo en varias 
obras de historia y de derecho. Encabeza nuestro l ibro 
Congreso de las P rov inc ia s Unidas. 

1813 

1282. M A T A L L A N A ( J U A N A G U S T I N ) 

Devoción | quotidiana ! en honor de Nuestra SeHofa i 
de la P e ñ a | que se venera en la ermita extra | muro» de la 
ciudad de S a n t a f é Pro | vincia de Cundinamarca | com
puesta por el Presbytero Capellán Juan [ Agus t ín , M a t a -
llana, y sacada de los exercícios y | doctrinas espirituales 
de Santa B r í g i d a , Santa Ger | trudis, la Venerable Mar í a 
de Jesús de Agreda , j Ludovico Blosio, Eusabio Nierera -
berg; Calata | yud , y el Gran Padre de la Iglesia San 
Agus t ín , j contra todos los males y enemigos que nos per | 
siguen, a favor de las almas Christianas, y devotas i de 
Nuestra Señora ; dada al público el aSo de 1813 t con el 
resumen histór ico de las I m á g e n e s , y Mis | terio, s e g ó n los 
manuscritos que se guardan en | el archivo de la Ermi ta , f 
( í2í&r«0)—Santafé de B o g o t á , en la Imprenta de don B r u | 
no Espinosa, por don Nicomedes Lora . Con supe | rior 
permiso: calle del Socorro, a ñ o de 1813. 

8/, !6págs. Propiedad del sefíor M. M. Tobar. En la última página 
dice: «En la iglesia de la Concepción se ha colocado un r trato de Nues
tra Señora de la Peña para que más fácilmente puedan visitarla por su 
bien ios que no pueden subir a la ermita por algún impedimento.» 

1283. N A R Í Ñ O ( A N T O N I O ) 

Bando. 

No conocemos esta publicación, pero sabemos de ella por el siguien
te suelto de ía Gactía Ministerial, de 22 de julio de 1813: «A laa tres de la 
tarde, con la mayor, solemnidad posible, 3e publicó el bando de ta inde
pendencia que ya ha visto impreso el público.» 
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1284. A Z U O L A ( L U I S E D U A R D O ) 

Don Luis Eduardo de Azuola I Brigadier de Exército 
de las tropas del Estado de Gundina | marca. Corregidor 
subPresidente de su capital por comisión | especial de! Su
premo Poder Executivo de la Provincia | a los vecinos y ha
bitantes de ella. 

Colofón: Santa/è de Bogotá, E n la imprenta del Estado. 
* 4.° Hoja impresa por ambos lados, archivo anexo a la Biblioteca Na

cional. Disposiciones de policía y salubridad, dictadas el 24 de marzo de 
1813. 

1285. A N O N I M O 

L a Bagatela mayor de las bagatelas. 

Sabemos de esta publicación por un artículo de respuesta a ella qüe 
hay en la Gaceta Ministerial, del 29 de abril de 1813. Se comprende que 
atacaba al gobierno. 

1286. B A L L E S T E R O S ( M A N U E L ) 

(Entre un marco de adornos: Cha \ r i | tas) modo d é 
practicar la | devoción | del trecenario, | o trece viernes, | 
que ins t i tuyó | San Francisco | de Paula, | fundador de 
el J orden | de mínimos | dispuesto 1 por el Padre F r . M a 
nuel Ballesteros, | Lector de Moral Predicador J Jubilado 
de dicha Orden. | Reimpreso en S a n t a f é d e B o g o t á , Capital 
de I C u n d í o a m a r c a . E n la Imprenta de Jesús . | P o r Juan 
R o d r í g u e z Molano. A ñ o de 1813. 

12.*, 88 págs. Colofón: Vivaen nuestros corazones Jesúsy su imperio: 
Tiene algunos datos curiosos sobre ía vida de San í^ancisco. 

1287. A N O N I M O 

L a Voz de ía Verdad. 

La publicación que mencionámos en el número 330 fis una réplica a 
eftteirapreso, el cual no hemos hallado en parte alguna. 
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1814 

1288, B L A N C O (JOSE F . ) 

(Ignoramos el titulo). 

Manuel dei Castillo en su defense, en Cartagena, ante el Consejo de 
Guerra, dice: «El Padre Blanco, queriendo concitar contra mí Ia oposi
ción de los pueblos dei Reino, publicó un papel en que asi lo hace notar, 
con ocasión de glosar una carta que desde aquí escribí yo a Santafé a don 
Vicente de Córdoba, avisándole de la marcha de Bolívar para lo interior. 
El tal papel refiere mi conducta tal cual había sido siempre favorable a 
la causa del rey y a ¡os españoles todos y enemiga de los facciosos 
revolucionarios. Habla de m¡ conducta en Cúcuta> de mi persecución a 
Briceño y del aplauso con que por todo se me elogiaba en varios papeles 
públicos de los realistas, tanto en América como en Europa.» 

Y en otra parte cita, al margen, «el impreso del Padre Blanco hecho 
en Santafé.» 

1289. M O N T A L V O ( M . J.) Y G O M E Z (J. M.) 

678 I Pun tua l idad y verdad | Gaceta Ministerial | de 
Cundinaraarca | su capital S a n t a f é d e B o g o t á , | N ú m . 151. 
Jueves 6 de enero de 1814. T o m . 39 | semestre S9 | Donde 
la opin ión no se 6ja no tienen vigor las leyes. 

Colofón: Santafé de Bogotá. En la Imprenta del Estado. Año se
gundo de la Independencia. Por Juan Rodríguez Molano 

Contenido del primer semestre de este ario: 
Número 151. (Enero 6). Continuación de una reproducción del «Ob

servador Colombiano^ Noticias de Europa. Id.de Caracas. Sentencias 
de la Comisión de Vigilancia contra J. B. Rosas y Vicente dela Torre. 
Utilidad de la vacuna. Donativos en Ambalema. 

Número 152. (Id. 13). Continuación del «Observador Colombiano.» 
Oficio del Jefe de! Ejército del Sur al Poder Ejecutivo (falta la 2" hoja). 

Número 153. (id. 20). Continuación del «Observador Colombiano.» 
Batalla de Araure. Defensa de la Balsa de Cali. 

Número 154. (id. 27). Continuación del «Observador Colombiano.» 
Parte del triunfo en Caliblo. Festejos por éste. Poesía en alabanza de lo 
riiismo. Anuncia que está de venta el libro de B. de las Casas, sobre 
destrucción de las Indias, libro que mencionámos ene! número 324 de 
esta Bibliografia. 
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Número 155. (Febrero 3). Continuación de) «Observador Colombia
no.» Oficio de Mariiio a Bolívar, sobre la campaña de Venezuela. Soneto 
a Nariño. (En este número se repitió, por error de imprenta, la cifra 154). 

Número 156. (Id. 10). Continuación del «Observador Colombiano.» 
Fábrica de pólvora. Felicitaciones a Nariño (falta también la 2." hoja). 

Número 157. (Id. 17). Continuación del «Observador Colombiano.» 
Estancos de aguardiente. Imprenta* del Estado. Productos de fiestas .y 
juegos en lá plaza. Donativo. Oficio de Nariño. Muertos en Palacé y 
Calibío. 

Número 158. (No existe). 
Número 159. (Marzo 2). Oficio de Nariño en que refuta los cargos que 

se le hacen en «El Argos,» de Tunja, de 13 de enero. Entrada al Valle de 
las Papas. Carta de Sámano a Asin. Artículo contra el congreso y * E l 
Argos.» 

Número 160. (Id. 3). Continuación del «Observador Colombiano.» 
Prohibición sobre censos. Edicto sobre dispensa de carnes. Petición para 
que se publiquen varios actos del ejecutivo. Derechos de importación y 
exportación. Oficio de Nariño sobre cargos en «El Argos.» 

Número 161. (Id. 10). Continuación del «Observador Colombiano.» 
Precios de la sal. Respuesta a la petición del número anterior. 

Desde este número fue el colofón así: «Santafé de Bogotá. En la Im
prenta del C . B. Espinosa. Año de 1814. Segundo.» 

Número 162. (Id. 11). Alcabalas. Propuestas del gobierno de Antio
quia al de Citará. 

Número 163. (Id. 17). Continuación del «Observador Colombiano.» 
Resguardos de indios. Soneto a los vencedores de Cali. 

Número !64. (Id. 24). Oficios cruzados entre Nariño y Montes. Caita 
de Quito. Oficios de Nariño al Cabildo y tropas de Pasto. Ofició de Ma-
iMkth a Nariño, y contestación; 

Coloíón de este número: «En la Imprenta del Estado. Año de I8Í4. 
Segundo. P6r Juan Rodríguez Molano. ' .. 

Número 165. (Id. 31). Concluye el «Observador Colombiano.» Frag
mento de un informe del Secretario de Relaciones Exteriores de Vôriézuer 
la. Triunfos en Estanques, Ospinos .y Puerto Cabello. RectifiôâCÍÓn al 
«Argos.» 

Número 166. (Abril?). Noticias de Europa. Oficio de Montes a Sá -
máno. Nota del editor. , -

Número 167. (Id. 14). Noticias de'Europa, de Méjico, de la Fldrida, 
Venezuela, Cartagena, Panamá, Nueva Orleans. Carta de Bolívar. Circu-
íar dél Provisor en Mérida. Nota del editor. 
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Número 168. (Id. 21). Nota del Ministro de Guerra sobre Buenos Ai
res. Noticias del Perú. Convocatoria del Colegio Electora). 

Número 169. (Id. 28). Continúa la nota del Ministro de Guerra: trata 
sobre Chile. Guatemala y Nuevo Reino de Granada. Noticias de Cartage
na. Combates en Venezuela con Boves. Nota del editor. Oficio d e M. B. 
Alvarez al Presidente del Senado. Acta del Senado. 

Número 170. (Mayo 5). Actas del Senado. Oficio del Poder Ejecutivo. 
Número 171. (Id. 12). Acta de la Representación Nacional. Carta so

bre el Congreso. Observaciones sobre federación, por J. R Camacho. 
Monedas. 

Número Í72. (Id. 17). Convocatoria de la Representación Nacional. 
Acta de ésta. Oficios entre dos Diputados y el Ejecutivo. 

Número 173. (Id 19). Noticias de Europa y Filipinas. Tropas envia
das de España. 

Número 174. (Id. 26) Noticias de Europa. Oficio del Gobierno de An
tioquia afde Cundinamarca. Artículo que refuta uno del «Argos » 

Número 175. (Junio 2). Artículo burlesco contra el Senado. Combate 
con Boves en Aragua- Carta del Ministro español en los Estados Unidos. 
Guerra entre éstos y España. Operaciones en Trujillo. Sentencia de la 
Cómisión de Vigilancia sobre el impreso titulado <E1 Observador.» 

Número Í76, (Id. 9). Combate de Pasto. Bando sobre presentación de 
armas Proclama sobre la prisión de Nariño. Donativos. Canje de Nariflo. 

Númerol77. (Id. 16). Carta de Jamaica. Oficios sobre rendición de Po-
pay¿n. Sacrificio de Ricaurte. Triunfos en Venezuela. Reunión del Cole
gio Revisor y Electoral. Bando sobre alistamiento. Donativos. 

Número 178 (no existe sino la 2 * hoja). Oficios sobre canje de Na
riño. Noticias dePopayán. Donativos en Honda. 

VNúumero 179 (Junio 30}. Combates con Boves Nombramiento de 
Dictador al M. B. Alvarez. Empréstito interior. Provisión de empleos. 
Donativos. Nota del editor. 

Hallámos dispersos por ahí en varios legajos del archivo anexo a la 
Biblioteca Nacional estos números y los hicimos empastar junto con 
otros impresos de este año y varios periódicos de esa época. 

1290. T R A N S F I G U R A C I O N ( F R A N C I S C O D E L A ) 
Novena | A M a r í a S a n t í s i m a | En la compasiva | sole

dad I Que Padeció en el T r i d u o de [Ja muerte de su H i j o 
Biós I Nuestro Redentor | Dispuesta | por el M . R. P. M . 
F r . Francisco de la T r a n s f i g u r a c i ó n del Orden de Descal
zos I de la S. ssma. T r i n i d a d , Redentores l de cautivos \ 
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Reimpresa en S a n t a f é de B o g o t á , en la Im | prenta del C. 
B . Espinosa de los Monteros | A ñ o de 1814. 2. 

24." 28 págs.,Lo posee el señor Luis Méndez, a quien debemos esta 
papeleta. En 1826 se hizo otra reimpresión. Véase el número 854 deísta. 
Bibliografía. 

1291. A N O N I M O ( C 1 T O L E G I A ) 

En el articulo Una poesía de Caldas (Botetin de Historia de Carta-
gena, julio 1915), se habla de una citolegia publicada en Bogotá en este 
año. 

1815 

1292. A N O N I M O , V I V A J E S U S 

Hoja de 13 x 16, con marca de adorno. 
Colofón: «En la Imprenta del C . B. E . , por el C. Nicomedes Lora-

Año de 1815.» 
,(. Se solicitan limosnas para reconstruir la iglesia de San Victorino. 

1293. M A T A L L A N A ( J U A N A G U S T I N ) 

Ejercicio | Devoto | para a c o m p a ñ a r | a j J e s ú s Naza
reno I coo la cruz acuestas, j Dispuesto por el P r e s b í t e r o 
Juan I A g u s t í n Matallana, Teso | rero de la C o f r a d í a d e 
Cinturados j en la capilla del mismo Jesús , í. anexo a la igle
sia de San A g u s t í n [ de esta ciudad de S a n t a f é de B o | 
go tá , agosto de 1815. | C o n las licencias necesárias.^ 
E n j San t a f é , imprenta del C. B . . E . 

. 8.» 16 págs. Propiedad del señor M. M. Tobar. Fue reproducido.en-
1824, como ae ve en el número 748 de esta Bibliografia. 

1294. M A T A L L A N A ( J U A N A G U S T I N ) 

Trisagio de los Sagrados corazones. 

No hemos hallado esta publicación. 
En su historia de la Peña dice el doctor Matallana: 
«Me ocupaba otro día en pensar qué se podría ofrecer a Dios en re

torno de los tántos favores que nos hace por Jesús, María y José de la 
Peña; y de improviso entendí que le sería a Dios muy agradableelque íe 
rezasen'en trisagio, ofreciendo los sagrados Corazones de Jesús, María 
y José. Le di parte a mi confesor y le rogué lo compusiera, y me contes
tó que no tenía sabiduría para esto, y mandó que le pidiera a Dios, qué 
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pues lo quería, me lo enseñara, o diera cómo, para no errar. Yo obedecí, 
segui pidiéndole a Dios, y a pocos días por la mañana, al tiempo de-ves-
tirrae, sentí un tormento muy fiero, clamé a Dios, se me quitó, y al ins
tante me enseñó Dios el Trisagio de los sagrados corazones en menos 
de un Ave María. Concluidos los oficios, y negocios de religioso, me 
retiré a solas, y para que no se me olvidara algo lo escribí con tánta fa
cilidad y felicidad de memoria, que nada tuve que pensar, como si allí me 
lo volvieran a decir para escribirlo, luégo lo leí a mi confesor, lo apro
bó, me mandó rezarlo solo, y que lo guardara para cuando Dios tuviera 
decretado su publicación. 

«Este es el Trisagio de los Sagrados Corazones que, aprobado por 
el Superior Gobierno Eclesiástico, se publicó impreso en abril de 1814 
en la Imprenta del C . Bruno Espinosa.» Y más adelante: «Después se 
publicó el nunca bien alabado Trisagio de los Sagrados Corazones de 
Jesús, María y José.» 

Conocemos la reimpresión que se hizo en 1822, la cual se verá ade
lante. 

1295. A N O N I M O 

Novena | a la m á s | fragante rosa del | p a r a í s o de 

Dios f M a r í a S a n t í s i m a | del | Rosario í que saca a luz la 

co I f r a d í a del S a n t í s i m o Rosario cita en | el Convento de 

Predicadores de la ! ciudad de Santa F é , para aumento | 

de f u devoción. | Con las licencias necesarias. Reimpresa en-

S a n t a f é , imprenta | del C. B . Espinosa, por el C. N i | co

medes Lora. A ñ o de 1815. 3? 

8.°, 16 págs. Debemos esta papeleta al señor E . Otero D'Costa, quien 
halló en Cartagena esta publicación. 

El señor M. M. Tobar posee un ejemplar, que fue la prueba de im
prenta, adquirida por él con muchos papeles que fueron de don Bruno 
Espinosa, y allí se ve corregida esta frase que tenía la primitiva edición: 
«Que saca a luz el convento de N, P. Santo Domingo de la ciudad de 
Murciaj* por esta otra: «Que saca a luz la cofradía del Santísimo Rosa
rio cita en el convento de predicadores de la ciudad de Santa Fé, 

1296. G A R C I A H E V I A ( F R A N C I S C O ) 

Francisco Xavier G a r c í a Hevia, Gobernador y Capi

t á n j General de la Provincia de Cundinamarca. 
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• 4.« Hoja impresa, por un lado. Colofón: «Santafé. En la Imprenta del 
Estado por el C. J. M. Ríos. Impresor del Congreso de las Proyineiag 
Unidas de la Nueva Granada. Año 3.° de la Independencia.» 

B. N. Sec. Pineda, periód., vol. 72, p; 166. Se comunica la resohi-
ción del congreso por la cual se limita el uso^de la pólvora. T.iene J.e. 
cha 3 de octubre de 1815. 

1297. A N O N I M O 

Acta I de la sesión tenida por el Serenísimo Co^gio 
Electoral \ de Cundinamarca en febrero de 1815. 

4.' Sólo existen 4 páginas. B. N., sec. Pineda, periód., vol. 72, p. 167. 
Sobre calificaciones y excusas de los miembros. 

1298. P E Y ttUAN B A U T I S T A ) 
Edicto. , 

Tiene fecha 6 de mayo y trata sobre el apoyo que debe darse a la 
autoridad. 

1299. E C H E V E R R I A ( J O S E / r i B U R C I O ) 

Reglamento | para la Junta y Contaduría Provincial de 
propios I arbitrios y bienes de comunidad. 

^ S p á g s . Colofón: Santafé, En la imprenta del Estado por ti C.J. 
M. Ríos, impresor del Congreso de las Provincias—Unidas de la NyeVQ 
Granada. Arlo 3.° de la independencia. 

B. N., arch, anexo, sec. Gobierno, t. 24. 
Ttene el reglamento la fecha 14 de agosto de 1815, y las firmas José 

Tiburcio Echeverría, Juan Nepomuceno Rodríguez Diago, Francisco JMO-
rales, Emigdio José Troyano y Joaquín Vargas y Vesga. 

1816 

1300. P E Y ( J U A N B A U T I S T A ) 

Nos los D. D. D. Juan Bautista Rey de i Andrade, 
Arcedeano Dignidad, y don José Doming-o Du ¡ quesnç, 
Canónigo de esta Santa Iglesia Catedral Metropo | litany. 

/Gobernadores Eclesiásticos de este Arzobispado | de San
tafé de Bogotá , por el I lustrísimo señor D. D. Juan Bàu | 
tista Sacristán Dignís imo Arzobispo de esta Diócesis del | 
Consejo de S u Majestad, etc. 
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8,°, 2 págs. Colofón: Santa/é de Bogotá, Imprenta de D, B . E . , por 
Nicomedes Lora. Año de 18W- Propiedad del señor M. M. Tobar, 

Celebran la llegada del ejército de Fernando vu y ordenan a los cu
ras que no emigren. Tienen fecha 9 de marzo, pero debe de ser mayo, 
pues las tropas españolas entraron en este mes, 

1301. G O N Z A L E Z ( L U C A S ) 

Don Lucas González, C a p i t á n de los Reales filxércitos, 
Ayudante Ma i. yor del Regimiento de In fan te r í a Ligera 
Voluntarios d e la Victor ia y | Juez Fiscal del Consejo de 
Purificación, establecido en esta capital | de orden del Ex
celentísimo señor General en Xefe de este ISxército—'Expe
dicionario Pacificador don Pablo Morillo. 

4." Hoja impresa por un lado. Era este el certificado que se expedía 
a los que se declaraban inocentes por el Consejo dé Purificación. En el 
espacio en blanco está cí nombre manuscrito: ¡osé Maña Pazos y la fe
cha doce de julio. Impreso dice: Santafé de Bogotá y mil ochocientos 
diez y seis. 

Archivo anexo a la B. N,, en un legajo de impresos y manuscritos. 

1302. M O R I L L O ( P A B L O ) 

Indulto. I Don Pablo Mor i l lo Teniente General de ¡os 
Kiíales Exér | citos, General en Xefe del Expedicionario Pa-
citkaòov. etc., etc. 

Colofón: Santafé, Imprenta de D. B . E.,por ¿Jicomedes Lora. Año 
de 1816. 8.°, hoja impresa por un lado. Propiedad del señor M. M. Tobar. 

Aun cuando en el número 476 mencionámos esta publicación, se ve 
i¡ue esta es otra e d i c i ó n . 

1817 

130:>. U N Wl f iL IGIOSO 

Novena j d e la | Inmaculada | Concepción j de Mar í a 
San t í s ima : | Pa t rona del Reyno de EspaSa, y de toda la 
Religión Seráfica | en el mismo dulcísimo ) Misterio, com
puesta: por un Rulíg-ioso de la misma Religión deNuestro | 
Seráfico P. S. Francisco, j Con licencia: Reimpresa en San-

BiblioRTafía Bogotana—Tomo 11— 21 
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t a f é de B o g o t á , | por J o s é Manuel Galagarza, Impresor | 
y Librero del Gobierno. A ñ o de 1817. 

12.°, 40 págs. Colofón: -4 devoción del P. Fr. José María Ferro, y su 
Sindico don José Martín Carpintero. Laus Deo. 

1304. U N D E V O T O 

Novena | dela gloriosa | señora | Santa A n a i madre 
de la soberana empe | ra t r iz de los cielos y de la | t ierra, 
M a r í a Sentfsiraa. Escrita en P o r t u g u é s por un devoto | 
de la Santa, y traducida al español, | e impresa en el mis
mo idioma | por el cuidado y diligencia ( de sus apasiona
dos. I Con las licencias necesarias. | Reimpresa en S a n t a f é 
de B o g o t á | en !a Imprenta de don B r u n o Espinosa, | por 
Nicomedes Lora . Año de 1817-

12.°, 36 págs. En nuestro poder lo mismo que el anterior. 

1818 

1305. S A M A N O ( J U A N ) 

El Excelentísimo señor don Juan S á m a n o , Mariscal de 
Campo de j los Reales Exérc i tos , V i r rey Electo del Reyno, 
y Comandante | General de la Tercera División del Exérc i 
to Expedicionario pa | cificador de Costa firme, ha recibido 
el oficio que sigue del Exmo. se | ñor Teniente General don 
Pablo Morillo, General en Xefe del mismo. 

4.°, 4 págs. Colofón: Impreso por orden superior, por j . M. G . Año de 
1818. B. N., aec. Pineda, periód., vol. 72, p. 172. 

Comunica Morillo, en Calabozo, el 12 de diciembre de 1817, las ope
raciones sobre Bolívar y Páez y un triunfo de M. de la Torre en el alto de: 
Ogaza. 

1306. M E L E i T O R O ( E U G E N I O ) 

En 3a ciudad de S a n t a f é a primero de abr i l de mí\ 
ochocientos | diez y nueve. Congregados en Junta General 
de Tribunales, en la casa | que sirve de Palacio Vi r r eyna í , 
el Excelentisimo señor Don Juan S á m a a o , | V i r r ey Gober
nador y C a p i t á n General del Reyno y los señores. 
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4.* Hoja en papel sellado de 1804 y 1805, habilitado para 1818 y 
1819. Impresa por ambos lados; archivo anexo a ¡a Biblioteca Nacional, 
historia, tomo 25. Se trata de la imposición de una contribución de un 
medio por ciento sobre las propiedades y capitales. Al final dice: Hay 
diez rúbricas. Ante mí. Eugenio Melendro. 

1819 

1307. G A R C I A V A L L E C I L L A S ( G A B R I E L ) 

Reglamento para la exaccioa de la contr ibución del uno 

y medio por ciento | sobre las propiedades de los habitan

tes de este Nuevo Rey no de Granada | acordada por la Jun 
ta General de Tr ibunales para amortizar la falsa moneda. 

4.° Hoja impresa por ambos lados, sin pie de imprenta. La primera 
firma es la del Oidor Vallecillas. Tiene fecha Santa/ê, 15 de abril de 1819. 
Arch, anexo a la B, R f historia, tomo 25. 

1308. S A N T A N D E R ( F R A N C I S C O D E P.) 

Reglamento para la disciplina y subsistencia de las tro 

pas en marcha. 

B. M , salón obras americanas, xvi, vol. 179, p. 112, hoja impresa por 
ambos lados, sin pie de imprenta. Consta de 18 artículos, y termina así: 
*Dado en el palacio del gobierno de la Nueva Granada, firmado de mi 
mano, y refrendado por el infrascrito ministro de Guerra en Santafé, a 
1.° de diciembre de 1819. 9.° F. P. Santander. El ministro, Alexandro 
Osorio. Es copia, Osorio (rúbrica).» 

1309. C A B I L D O D E S A N T A F E 

Represen tac ión al Rey N . S. D. Fernando v n por el 
Cabildo y Ayuntamien to de la ciudad de S a n t a F é , en el 
Nuevo Reino de G r a n a d a . 

Menciona Sabín en su Diccionario de libros relativos a América esta 
obra, impresa en Méjico en 1820, precedida de ia frase Copia de la. Pro
bablemente fue publicada aquí primero y en esos años de la reconquista. 

1310. T R A N S F I G U R A C I O N ( F R A N C I S C O D E L A ) 

Novena | del S a n t í s i m o [ Sacramento, j donde el de

voto de tan admirable | Myster io hal lará motivos eficaces . 

para amarlo y especiales obsequios | para servirlo. | P r e p a -
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ración para cora^gar, para dar gracias, des | p u é s para 

visitar los Sagrarios, y las ¡ Iglesias en el anual Jubileo. Y -

al fin I nueve alabanzas en verso, según ei j H y m n o d e N t r a . 

Madre la Iglesia. | Su autor, el M . R. P . M F ray ¡ P r a u -

cisco de la T r a n s f i g u r a c i ó n . | Escritor Genera! del orden 

de Des | calzos de la Sra. T r in idad . | Reimpresa í con las 

licencias necesarias. | E n S a n t a f é de B o g o t á . I m p r e n t a ] 

del Gobierno. Por José Manuel Ga | lagarza, Impresor y 

Librero Públ ico . Ano de 1819. 

12.°, 40 págs, Colofón: At Mayorem Dei Gloriam. Beataque Manae 
Virginis. Licencia del señor Provisor Vicario Capitular del arzobispado, 
fechada Santafé, 22 de enero de 1818. Firmada Guerra; y del superior 
Gobierno fechada Santafé, enero 30 de 1818. Firmada Samano—Cama
cho—Rosas. Dos anteriores ediciones hechas en 1798 y 1818 se mencio
naron en los números 1257 y 495 de esta Bibliografía. Hubo otras dos 
anteriores a 1798, pues en la de este año dice que es tercera reimpresión, 
pero no hemos hallado aquellas. 

1311. B O L I V A R ( S I M O N ) 

Proclama. 

En carta de Santander a Bolívar, de 16 noviembre 1819, dice: «Van 
ya impresos de su proclama al Sur, donde en este correo remitiré 30O 
ejemplares,» Esta carta en Archivo Santander, t. 3 0, p. 302. 

1820 

1312. B R I C E Ñ O ( P E D R O ) 

República de Colombia | Gazeta Ü x t r a o r d ^ de B o g o 
t á I capital de C u n d í n a m a r c a . I Domingo 17 de diciembre 
de 1820. 10*? 

4.°, 8 págs. No es número extraordinario de la Gaceta de Bogotá, 
como parece, sino una publicación distinta. No tiene número ni pagi
nación. 

Contiene la nota del ministro de Guerra, Briceño Méndez, fechada en 
Trujillo, el 28 de noviembre, al vicepresidente, en la cual le dice que Je 
«remite los tratados celebrados allí, para que los haga imprimir inmedia-
tameníe y circular en todo el departajnento de su mando remitiendo una 
gran copia de ejemplares a todos los ejércitos y divisiones para que se 
haga vulgar su conocimiento y se sujeten estrictamente a eí los los jetes 
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niifitares, oficiales y soldados y todas las demás autoridades de la Repú
blica.» Siguen los tratados de armisticio y regularización de la guerra. 
Después, unos párrafos de comentario, en los cuales se manifiesta entu
siasmo y júbilo por estos pactos. Se va el autor por el lado de la hipér
bole en algunas frases como ésta: «¡Oh día eternamente feliz en que la 
especie humana ha visto firmarse el tratado más santo que ha podido con
venirse! ¡Honor a Correa, Toro y Linares, que lo han firmado, por parte 
del Gobierno español! ¡Honor a Morillo, que ha prestado la satisfacción; 
que el género humano les coime de bendiciones por sus filantrópicos sen
timientos, y que los americanos publiquen siempre esta inmarcesible glo
ria! |Y voz, ilustre Bolívar, Libertador de la República, recibid de los co
lombianos nuevos homenajes de su gratitud y admiración! Os estaba 
reservado este nuevo timbre, más glorioso que todos los que os inmor
talizan.» 

1821 

1313. S A N T A N D E R ( F R A N C I S C O D E P.) 

Bolet ín I del Gobierno de Gundina marca. | Bogo tá , 
ju l io de 1821-

Colofón: En la Imprenta del Estado: por Nicornedes lora. B. N., see. 
Pineda, mise, de cuad., vol. 77, pág. 233. Noticia del triunfo de Padilla 
en la bahía de Cartagena el 24 de junio. 

1314. S A N T A N D E R ( F R A N C I S C O D E P . ) 

Bole t ín del Gobierno ¡ de Cundinamarca. | 
Hoja impresa por un lado. Colofón: Reimpreso en Bogotá en ta 

imprenta del Estado, por Nicornedes Lora, año de 1821. 
Nota del general Sanmartín al cabildo de Lima, en la cual pide se 

sxprese si la opinión nacional es por la independencia; y acta del cabil
lo, del 15 de julio de 1821, en donde consta que la voluntad general está 
lecidida por dicha idea. Es reimpresión de una publicación hecha en 
juayaquíL B. N.,sec. Pineda, periód., vol. 72, pág; 102. 

1315. S A N T A N D E R ( F R A N C I S C O D E P . ) 

A los habitantes de B o g o t á . 
4.* Hoja impresa por un lado, sin pie de imprenta. Fechada Bogotá 

teptiembre 19 de 1821 y firmada Francisco P. Santander. Se despide 
íste de la ciudad. B. N., sec. Pineda, periódicos, vol. 72. 
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1316. R E L I G I O S O H O S P I T A L A R I O . 

Novena | del Glorioso Siervo | de Dios | S. Sinaóo d e 
Roxas I del orden | de T r in i t a r io s Calzados. 1 M u y f a r o r e d -
do y amado de la | Reyna de los Cielos. | Mar ía S a n t í s i m á , 

j y por su grandecaridad y misericor | dia, conocido y l l a 
mado ¡ El Padre de los Pobres. | Por un sacerdote Rel ig io
so Hospitalario | a devoción y solicitud de las religiosas 
Car I melitas de la Vil la de Leyva | con las licencias o e c e -

ear iaa .—Bogotá , imp. del Estado, por Nicomedes Lora, 
aBo de 1821. 

I2.B, 28 págs. En nuestro poder. 

1317. R E L I G I O S O A G U S T I N O 

Novena j a la feliz y gloriosa madre ¡ santa Mónica | 
úti l ísima para conseguir por su patrocinio la convers ión de 
l a a I almas, la paz y amor d é l o s | casados, y la buena edu | 
cación délos hijos. | Escrita en Qui to por uno de los Reli \ 
giosos Ag-ustinosen la E r m i t a de las | dos águ i las de la 
Iglesia, San Juan | Evangelista y N . P. S. A g u s t í n . | I lus
trada por otro Religioso del mismo Or [ den en la Provincia 
de Bogotá , Capital del | Departamento de Cundiaamar-
ca. j En la Imprenta de Espinosa. A ñ o de 1821. 

Colofón: O. C. S. M, E . C. A. R. S. F. S. C. 8.°, 28 págs. En nues
tro poder. 

1318. S A L G A D O ( G R E G O R I O A G U S T I N ) 

Novena | del | Gran Padre | y Dr. de la Iglesia | Sao 
A g u s t í n , i Dispuesta por el M . R. P. Maestro F r . Grego
rio A g u s t í n I Salgado Religioso en el Sagrado orden íjje 
este Santo Padre, hijo I de este Convento Maximo | d e Bo
g o t á , su Patr ia . | Con las licencias necesarias. Ano d e 1821. 

8.°, 28 págs. Propiedad del señor M, M. Tobar. Es reimpresión de la 
de 1790, que mencionámos en el tomo i, n.0 56. Se cambia en la portada 
Sanía/é por Btgotá. -" 
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1319. D O M I N G U E Z ( B E N E D I C T O ) 

Almanaque calculado por el señor Doctor Benedicto 
Dominguez del Castillo | para la ciudad de» B o g o t á , Capi
tal de la República de Colombia, año de 1822. 12° | Pr ime
ros seis meses: E n la P a t r i ó t i c a de José Manuel Galagfarza, 
frente a la Iglesia de Santa Clara. 

Hoja impresa por un lado. En otra enteramente igual en tamaño a la 
anterior, dice: «Segundos seis meses, y contiene las distancias de algu
nas poblaciones de ia República y del Ecuador a Bogotá » 

En poder del señor M. M. Tobar, a quien debemos esta papeleta. 

1822 

1320. H E R R E R A ( I G N A C I O ) 

E l Amigo dela Verdad | A l autor de las 15 Pregun
tas ] en el Correo. N ú m e r o 160. 

S . ^ p á g s . Colofón: Bogotá, imprenta de Espinosa. Arlo de ¡822 . 
Firma: E l Amigo de la Verdad, En el ejemplar que conocemos, propiedad 
del señor M. M. Tobar, dice manustrito con lápiz Ign. Herrera. 

1321. S A N T A N D E R (F . D E P.) 

Francisco de Paula Santander de los, libertadores de 
Venezuela y j Cundinamarca, condecorado con la cruz de 
B o y a c á , General de División y Vice-Presidente de la R e p ú 
blica encargado de! Poder executivo & . 

4 / Hoja impresa por ambos lados, sin pie de imprenta, fechada Bo
gotá a 30 de julio de 1822—12.% y firmada: Francisco de Paula Santan-
der—Et Secretario de Hacienda, José Maria del Castillo. Decreto aclara
torio de la ley sobre papel sellado. 

1322. A N O N I M O 
A c t o de fe. 

12.a 8 págs. Colofón: Bogotá, por Espinosa, impresor del Qob.jene-
ralt Qfto de 1822. En nuestro poder. 

Contiene tres oraciones: Acto de fe, acto de esperanza y acto de 
caridad. Al fin dice: E l Ilustrlsimo Sr. Dr. Rafael Lazo, Obispo de 
Merida de Maracaybo, concede 40 días de kiduigencía por cada ano de 
los antecedentes actos de Fé, Esperanza y Caridad cuantas veces se 
hagan. 
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1323. A N O N I M O 

Gozos j al Gloriosísimo Padre | de los Predicadores j 

Santo Domingo i de Guzman | para su onzenario. 

12.°, 17 págs. En verso. Colofón: Bogotá, Imprenta de Espinosa año 
de 1822, En nuestro poder. 

1324. U N D E V O T O 

Novena I al ¡ glorioso patriarca ! S R . S n . J o s é | Digno 

esposo I de | M a r í a S a n t í s i m a . | Escri ta por un devoto del 

Santo . ¡ B o g o t á , Imprenta del Estado, por Nicomedes 

Lora. A ñ o de 1822. 

12,°, 39 págs. En nuestro poder. 

1325. M A T A L L A N A ( J U A N A . ) 

Trisagio j a la | S a n t í s i m a T r i n i d a d ¡ en honor de 
los l Sagrados Corazones j de | Jesús , j Mar í a y J o s é | cu-^ 
yas imágenes se veneran en la Peña ! extramuros de esta | 
ciudad de S a n t a f é d e B o g o t á | a devoción del presbytero [ 
J u a n A g u s t í n Matallana, | Reimp. en B o g o t á en la I m p . 
de I Espinosa. A ñ o de 1822. 

12.°, 13 págs. Propiedad del señor M. M. Tobar. El doctor Matalla
na sufría de alucinaciones, como se ha visto en otras obras- En esta 
también pretende que se la dictó Dios mismo. Véase el final: «Declaración 
del origen del trisagio de Jesús, Marta y José hecha portel alma a quien 
Dios se lo enseñó. En la oración dije a Dios, qué podremos ofreceros 
para el remedio de tantos males? Se me mostró amoroso y me dijo: quie
ro que se me rece un cántico en forma de trisagio en honor d.e Jesús, 
María y José, y que concluya con una oración en que se me ofrezcan sua 
sagrados corazones, en acción de gracias por los favores que dispenso 
a tu pueblo. Intenté que lo compusiera mi confesor, yT,este me mandó <3ue 
ocurriera a Dios para que e! mismo me lo enseñara, obedecí, a pocos 
días al vestirme de mañana, pasado un gran peso que me trastornó; vio mi 
alma a Dios, y con un aire suave, a manera de un relámpago me lo enseñá; 
di las gracias y después de coro clamé a Dios, y lo escribí con tanta veío-
cidad, sin trabajo que más melo darfa el escribir el Ave María, di parte 
al confesor, y me mandó rezarlo privadamente. Luego que por el go
bierno se aprobó; y con las licencias necesarias se imprimió y publicó, 
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se levantó la contradicción hasta llegar al Santo Tribunal de la Fe, yo 
clamé a Dios, y varias veces me contestó: no temas» nada hay malo, no-
hay engaño ni error, todo es obra mía y no tuya, y de la persecución re
sultará con mayor esplendor. Dios me dio a entender que este trisagio 
es arco iris de paz en la inundación que aflige a la iglesia. Es signo de 
tas misericordias de Dios, de la conclusión de los males presentes, de la 
exaltación de la iglesia, de la reforma de las virtudes, del aumento en 
fe, de la destrucción en las herejías, de la devoción de Jesús, María y José 
y sus corazones, y el arma mas poderosa contra los enemigos, mundo, 
demonio y carne; por eso el demonio enfurecido lo mira con tanto horror. 
Todo esto consta de los escritos de la alma a quien Dios lo dictó. Aun
que aprobado no merece fe divina sino humana, y pretexto su publica
ción como lo manda la iglesia católica. Se aprobó por el gobierno ecle
siástico, y por el tribunal de la Inquisición se me comunicó, con fecha 2 
de enero de 1819, que corriese libremente. El ilustrísimo Sr. Arzobispo 
Juan Bautista Sacristán concedió 80 días de indulgencia por cada padre 
nuestro y ave maría. Juan Agustín Mataüana.* 

La primera edición se hizo en 1815, como se ha visto en el número 
1292 de esta Bibliografía. -

1823 

1326. L A S O ( R A F A E L ) 

C o n g r a t u l a c i ó n | del obispo de Mér ida a la? iglesias de 
Colombia | por el convenio provisional con el gobierno pa | 
ra la provisión de prebendas y curatos mientras | con ía 
santa sede se acuerda la gracia del pa ] t ronato. 

8.°, 8 págs. Colofón: Bogotá, Imprenta de la República; por Nico-
medes Lora, año de J823. Relátase ahí lo hecho en el congreso y por el 
vicepresidente para prescindir del patronato y entablar relaciones con el 
papa. Data: Capital de Bogotá. Julio 9 de 1823. Rafael Obispo de 
Mérida. 

1327. I£L C A P I T A N 

Defensa del Papa. | Advertencia Preliminar, | Motivos 
que ha tenido el autor de este papel, para escribirlo y darlo 
a la prensa. 

8.°, 40 págs, cuatro .al principio sin paginación. En la tercera de 
Éstas está lo que parece el verdadero título: Vindicación de la supremo 
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cabeza de la iglesia por an capitán de las guardias del trono pontíficig. 
Réplica a lo dicho por un pensador mexicano en su papel ütutéidp: 
Segunda defensa de los fracmasones, impresa en México, año de 1822, 
reimpresa en Panamá, año de 1823, en la de fosé María Goytia. 

Colofón; *Nota. Todo cuanto va estampado en este papel lo he sa
cado del cuaderno de ordenanzas y del escalafón y lo he escrito con la 
punta de mi espada. Lo sujeto al examen de nuestra Santa Madre Iglesia. 
El Capitán. Bogotá. Imp. de la República, por Nicomedes Lora. Año dé 
1823-13.» 

1328. A Z U O L A ( J G S E L U I S ) 

Carta a Teófilo. 

4^,7págs.Firma /. L A . L . Colofón: En Bogotá, enlode José Manuel 
•Galfígarza. Año de 1823. 

Menciona esta publicación Uricoechea en su Bibliografia Colombia-
Ma. Ya en 1822 vimos otra publicación con el mismo título atribuído a l 
-P. Padilla. (N." 601). * ' 

1329. A Z U O L A ( JOSE L U I S ) 

E l Verdadero Preservador | de Colombia. 

8.", 7 págs. Firma D. J. L . A. y L. Coloíón: E n Bogotá, en la de ¡osé 
Manuel Gatagarza. Año de 1823. Contra los masones y la tolerancia 
con ellos. Termina con palabras que hoy no sé imprimen ni en el más cru
do pasquín. Se ve que entonces había en la prensa menos decoro y pul
critud que ahora. 

1330. M A T A L L A N A ( J U A N A . ) 

Novena | en honor de N . Sra. ¡ de la Pena, | que se 
venera en su | ermita estramuros de | la ciudad de S a n t a f é 

I de Bogo tá . | Compuesta por el presbytero | Juan Agus
t í n Matallana, | para que los indios y gente del ¡ campo go-
.zen de tan importante, ! y provechosa devoción. | A ñ o de. 
1816. I Con licencia, j Reimpresa en B o g o t á . Impren ta | . 
del Estado. P o r Nicomedes Lora. A ñ o de 1823. 

12°, 31. págs. El doctor Matallana escribió también la Historia de las 
•imágenes de La PeHa, y un trisagio, ios cuales mencionámos en los t i ú m e -

•tos 450 y 1325. : 
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A.'t 28 págs. Colofón: En la de José Manuel Galàgarza. Afio de 1823. 
B. N., sec. Pineda. Religión vol. 24. 

1331. R O S I L L O ( A N D R E S M A R I A ) 

Señor Provisor. 

Dictamen de! doctor A. M. Rosillo sobre las turbulencias suscitadas por 
algunos religiosos agustinos descalzos con motivo del capitulo celebrado el 
9 de septiembre de 1820. Opina dicho doctor que debe reconocerse la elec
ción hecha en el padre Pineda, y que si hubo fraudes o irregularidades se 
ocurra al general de los agustinos. Siguen las dos bulas de Inocencio x\, 
en latín, que sirvieron de fundamento a dicho dictamen y otros documen
tos autenticados por el notario mayor Agustín dç Herrera. 

1332. M U Ñ O Z ( I G N A C I O ) 

Satisface con documentos a las atroces calumnias es ¡ 
tampadas por el Sr . Minis t ro Juez decano de la alta cor | te 
Dr. Migue! Peña , y su digno secretario J o s é Innocencio | 
Galvis en sus impresos publicados e l 6 y el 7 del presente 
mes. 

4/, 4 págs. Colofón: Bogotá, imprenta de ta República, por Nlcome-
des Lora. Año de 1823. B, N., sec. Pineda, misc.de cuad., serie 1.*, vol. 2. 

Contesta el señor Muñoz a los escritos que mencionámos en Io» n ô -
raeros 638 y 640 de esta Bibliografia. 

1333. U N D E V O T O 

N o v e n a | a l a ¡ gloriosa virgen y m á r t i r j Santa Bár
bara j como se practica eo el c o n v è n t o d e Predica i dores en 
la capital d e Colombia, en los cultos ¡ solemnes que le t r i 
bu ta la comunidad anual | mente por voto especial ¡ Orde
nada por un devoto de la santa | perteneciente a la misma 
comunidad. | B o g o t á | Imprenta de Repúbl ica | Por Nico 
medes L o r a . — A ñ o de 1823, 13ç 

12.°, 27 págs. En nuestro poder. 

1334. A N O N I M O 

U n Indio . al Noticioso. 
16.% 4 págs. Colofón: Bogotá, por Espinosa. Año de 1823-13. tí. N., 

•ec. Pineda, mise, de cuad., serie 3.*, vol. 32. 
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Parece censurar, con poca gracia, al Noticioso, por «decir no sólo 
cosas que no se pueden decir sino cosas que no se deben saber.» 

1335. M A R Q U E Z ( J O S E X ) 

Ifi! Dr. J o s é Y . de Marques Min is t ro Fiscal de la Corte 
Superior de Just i { cia del Dis t r i to de) Centro, a! público. 

4.°, 4 págs. sin foliar. Colofón: Bogotá, imprenta de ta República, por 
Nicomedes Lora. Año de 1823-13. B. N., sec. Pineda, hojas sueltas, t. 
1.°, pág. 148. 

Contesta a los cargos de morosidad que se hicieron en la Cámara 
de Representantes a la Corte Superior. Agrega varias certificaciones fir
madas por L. E. Azuola, ] . L. Carbonell, J. de D. Olano, j . M. del Cas
tillo, J. M. Pey y D. Gómez de Salazar. 

1336. El que se corapadece del infortunio. 

Infeliz del médico, que e s t á ala cabeza de u n enfermo 

que es ne | cesario'muera. 

Hoja impresa por ambos lados, firmada E l que se compadece del in
fortunio. Colofón: Bogotá. Imprenta de Espinosa, por Valentín Molano. 
Año de 1823. B. N., sec. Pideda, hojas sueltas, t. 1.°, pág. 157. Defiende 
a Fernández Madrid. 

1337. T O R R E S (JICRONIMO) 

República de Colombia | E l congreso ha espedido y ei 

poder ejecutivo ha mandado | ejecutar la siguiente ley. 

4.° Hoja impresa por ambos lados. B. N., sec. Q. O. 74-106. Seesta-
blecen casas de ensaye y rescate de metales preciosos. Sin pie de im
prenta. Fecha"28 de julio de 1823. Tiene las firmas de los dignatarios del 
congreso, pero le falta la del poder'ejecutivo. 

Otra hoja igual con la ley que aprueba el contrato de Zea con Rive
ro, Boussingault, Bourdon y Goudet. Esta sí tiene la firma del vicepre
sidente. 

1338. V A R G A S ( I G N A C I O ) 

Sentencia pronunciada por la Jun ta extraordinaria ¡ 
de Vigilancia, en la causa de Conjurac ión . | S a n t a f é 26 de 
octubre de 1815. 



Bibliografía Bogotana 333 

V Hoja impresa por ambos lados. Colofón; Bogotá. Reimpresa en 
ta Imprenta del Estadoy por N. Lora. Ano de 1823. 

De esta publicación hablámos en el número 448 (t. 1.', pág. 35\\. con 
motivo de la primera edición. 

1339. M Í S R I Z A L D E (JOSE P.) 

T r iun fo de los godos. 

Sabemos de esta publicación por el escrito del F. Gutiérrez, que tnen-
cionámos en el número 659 de esta Bibliografía. También se habla de 
ella en una hoja de enero de 1824, que enumeraremos adelante. 

1340. C A G I G A S ( A N T O N I O ) 

Compendio j de varias oraciones y | devociones intere
santes i a N t r a . Sta . Religion 1 con un pronto y claro exa
men . para hacer una buena j confesión J a costa dt1! Sr. 
A n t o n i o | de las Cagigas, del Comercio i de esta Capital. | 
Con las licencias necesarias | Impresas en Bogota, en !a de 
J o s é i Manuel Galagarza, frente de la ] Iglesia de Sta. Cla
ra, número 51 ( a ñ o de 1823. 

8.", 121 págs. En nuestro poder. 

1824 

1341. S A N T A N D E R ( F R A N C I S C O D E P . ) 

Reglamento. | Francisco de Paula Santander, Jenera í 
de División de 1 los Ejérci tos de Colombia, de los Liberta
dores de Vene zuela y Cundinamarca, condecorados con 
ía C r u z (Je Bo 1 yacá, Vece-Presidente de la República E n 
cargado del Po I der Ejecutivo & & & . 

4.0 Hoja impresa por ambos lados. Sin pie de imprenta. Fecha, ¿9 de 
junio de 1824. Trata de la contribución extraordinaria impuesta por el 
decreto de 15 del mismo mes. 

1342. B R O C . (P. P.) 

A l respetable público. 
8.* Hoja impresa por un lado. B. N.f sec. Q. O. 75-106. Firma P. P. 

Broc, y está fechada Bogotá a 9 de diciembre de 1824. Pie de imprenta: 
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Bogotá—Imprenta de Espinosa, por Valentín Molano. Año de 1824. •£» 
un momento de calor y arrebafatnrento, dice, cogda pluma para contes
tar al autor del papel firmado E l Estudiante, y confieso que salí de mf mis
mo, faltando en mucho a mis principios y al respeto que se debe a este 
público tan ilustrado y benemérito.. Se refiere esta satisfacción af es
crito que mencionámos en el 1.1, n.» 730. 

1343. C A B R E R A ( J U A N N.) 

Este papel contiene los siguientes | discursos en vecso: 
I Coloquios jaculatorios a Jesús recién nacido. | 2° Sal-: 

ve a Nuestra Señora la Virgen María | 3 ' Salve al Patriar- . 
ca Señor San José | 49 Oración a la Santísima Trinidad. | 
5? Exortación a la Penitencia. I (P Acto contrición. | 7' 
Oración alProto-Martir San Juan Nepomuceno. | S u autor 
el Doctor Juan Nepomuceno Cabrera y | Prieto Chantre 
de la Santa Iglesia Catedral, Metropolitana | de Santa F é 
de Bogotá. | ad mayorem dei Gloriam | animarum que Sa-
lutem. I Bogotá | Imprenta de Espinosa. Por Valentín 
Rodríguez Molano. | Año de 1824. 

8.°, 10 págs. Esta producción de Cabrera es, como las anterloíes de 
él, digna de figurar en una colección de extravagancias y disparates poé
ticos. 

1344. C O N C H A ( J O S E ) 

José Concha, | Coronel de Colombia, presenta sus que
jas al respetable | Tribunal de la opinión pública. 

4.°, 3 págs. Colofón: Bogotá. Imprenta de Jayme Come. Está fecha
da en Buga. Enero 10 1824. Se defiende del agravio que le ha hecho ef 
senado de la República al negar su consentimiento al nombramiento de 
general de brigada que quiso hacerle el poder ejecutivo. Hace relación 
de sus servicios a la patria. 

B. N., sec. Q. O. 74-146. 

1345. U R I C O E C H E A ( F R A N C I S C O ) 

Al público. 
8.°, 7 págs. Colofón: Bogotá. Impr. de Espinosa. Por Valentín Ro

dríguez Molano. Año de 1824. B. N., sec. Q. O. 74-106. 
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Dice que ocurrió un robo en la casa del señor J. M. Lozano y que en: 
uh pasqufn fijado a loa dos días en la puerta de ella se le señaló como 
autor, lo mismo que en un anónimo a la señora Rafaela Isasi. Presenta, 
pruebas de su inocencia. 

1346. G U T I E R R E Z ( A N T O N I O M. ) 

Defensa ¡ de , F r a y An ton io M a r í a Gutierres. | 
N u m . 1.° . 

8." 8 págs. Colofón: imprenta de Jaime Cowie. B. N., sec. Pineda», 
misc., de cuad., serie 2, vol. 67. Réplica al folleto Origen de los papeles 
que corren en esta capital contra la secta masónica, y a la hoja Triunfo 
para los godos, publicaciones que atribuye ai doctor Merizalde. Firma F, 
A. M. Gutierres. Bogotá Enero 19 de 1824-14. 

E n el año anterior habla publicado una hoja el P. Gutiérrez, 
la cual mencionámos en el número 659, y dio origen ella a un juicio de 
imprenta. E l primer folleto a que alude dicho padre es e! N." 678 de esta 
Bibliografia y el segundo el N.0 1336 de íd. 

1347. R O D R I G U E Z G I L (JOSE) 

A rats conciudadanos imparciales. 

8.° Hoja a dos columnas imp. por un lado. Colofón: Bogota—Im
preso por F , M. Stokes, Plazuela de San Francisco. 

Se defiende de cargos que se le han hecho en unos remitidos. No tiene 
fecha, pero inserta una nota del general Salón, fechada en Guaranda a 
20 de abril de 1824. 

1348. V A L E R O ( A N T O N I O ) 

Exposición I del | Jeneral Valero I asusconciudadanos. 

8.*, 3 págs. B. N., sec. Pineda, pap. suelt., vo!. 3, pág 7. Colofón: 
Bogotá. Imprenta de Jaime Cowie. No tiene fecha, pero por su contenido 
y el nombre del impresor se comprende que es de este año. Firmâ JW, An-
ionio Valero de Bernabé. 

Manifiesta su agradecimiento por haber sido recibido con afecto en 
Colombia y admitido al servicio de ia República; y relata episodios de su 
carrera. De éstos resulta que nació en Ja isla de Puerto Rico, pasó a E s 
paña en 1803, donde por rigurosa escala llegó a comandante de un cuer
po; fue luégo a Méjico con el general O'Donojú y se unió allí al ejército 
patriótico; salió después de ese país con motivo de la coronación de Itur-
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bide; pasó por último a la Habana (donde estubo preso y se fugó), a los 
Estados Unidos y a Venezuela. AI llegar a Bogotá se presentó al general 
Soublette, quien le dio una colocación en el ejército- Erí e! Boletín HislÔ-
rico de Puerto Rico (noviembre 1922) se publicó una biografia del gene
ral Vafero escrita por el autor de esta Bibliografía 

1349. A N O N I M O 

Num. 3." P á g . 1. I Bogota, Jueves 8 de Enero de 
1824. i O que, fuglte hiuc, lates ítngtiis in libro, i E l niño 
con su padre. 

16.", 8 págs. Colofón: Bogotá—imp. de Espinosa. Año de 1824. Se 
hallan en el archivo anexo a la B. N. los números 1, 2 y 7 de este dimi
nuto periódico, los cuales sólo contienen un diálogo entre padre e hijo 
para censurar los malos libros. El número 1." es todo contra las Cartas 
de Eloísa y Abelardo y los demás contra las obras de Voltaire, de Rous
seau y de otros filósofos. 

1350. O L A Y A (JOSE A N T O N I O ) 

Conte tac ión i al a r t í cu lo 4." Comunicado en | E! Co 
rreo número 24. 

8.°, 3 pâgs- B. N., sec. Q. Ü. 74-106. 
En ci citado artículo sele atribuyó a Olaya el haber ascendido a Joa

quín Enciso Sierra al puesto de comandante de las fuerzas de Bitiiima, 
usurpándose prerrogativas del presidente de la República. Publica, en res -
puesta, el despacho correspondiente fechado en La Mesa, el 28 de febrero 
de 1824, en el cual dice.que estaba autorizado por ei gobierno y que fue 
interino el nombramiento y lo sujetó a la aprobación de la autoridad com -
pétente. Colofón: Bogotá, imprenta de la Reptib., porN. Lora. Anode 
1824. 

1351. V E L A S C O ( J U A N A N T O N I O ) 

Respetable público | de esta capital. 

4." Hoja impresa por un lado, con marco de adornos; fechada Bogotá 
y Noviembre 14 de 1824. Se anuncia un concierto en el teatro. B. N., see. 
Q, O. 74-1Ü6. 

1352. U N T R A P I C H E R O . 

Neut rum, Sal, M u g i l , Solque viriles* ( E l Mis te r de 
Ja Lagunilla al Mugroso del Correo. 
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8.° Hoja impresa por arabos lados, firmada Un Trapichero de A. N. 
L I. M. Colofón: En la de José Manuel Galagarza a 13 de junio de 1824. 
B. N., sec. Q. O. 74-106. Publicación bien simple contra E l Correo. No 
precisa hecho alguno, ni refuta nada, apenas habla de un señor Molina. 
En la firma, agregándole una O resulta este apellido. 

1825 

1353. S A N T A N D E R ( F R A N C I S C O D E P.) 

República de Colombia i E l Congreso ha acordado y el 
Poder Ejecutivo | ha sancionado el siguiente decreto. 

4.° Salieron en este año, en igual forma, hojas o pliegos, las leyes 
que iba expidiendo el congreso. No tienen pie de imprenta. Varias se 
hallan en B. N., sec. Q. 0.74. 106. 

1354. A N O N I M O 

TC1 Tapaboca. 
4.°, 4 págs. Sin numeración. Colofón: Bogotá, 1825. Impreso por A. 

C. Luthnmn, B. N., sec Q. O. 74. 106. 
Retractación de Marcos Bernin, fechada en Cartagena el 9 de di

ciembre de 1824, del papel que publicó titulado León de Venecia. Decreto 
del gobernador del obispado absolviendo a aquél de las censuras en que 
pudiera estar incurso. Comunicación de la logia a Benin preguntándole 
si ha adjurado también dela masonería. Respuesta de éste en la cual dice 
no ha hecho tal cosa. Comentario sobre esto en favor de la logia, la cual 
se llamaba de las Virtudes Teologales. 

Parece que lo anterior fue publicado primero en Cartagena, pues 
luégo dice: 

«Al dar a luz el Tapaboca por medio de lareimpresión, hemos creído 
conveniente añadir el siguiente discurso, traducido fielmente de la obra 
Del espirita de asociación en todos los intereses de ta comunidad, etc., por 
el conde Alejandro de Laborde, tomo 2., cap. 8, año de 1824.» Y sigue 
éste, que es un elogio de la masonería- En el número 667 de esta Biblio-
{¡refia mencionamos una publicación contra E l león de Venecia, 

1355. C U E R V O ( R U F I N O ) 

La Miscelánea | Nro. 19 ¡ B o g o t á , domingo septiembre 
18 de 1825 ; T r i r a . | 1? 

Bibliogrraíía Bogotana—Tomo tí—22 
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8.°, 4págs . cada número. Pie de imprenta: Bogotá. Impreso por F, 
M. Stokes, plazuela de San Francisco. El último número del año fue el 15, 
y salió el 25 de diciembre. B. NM sec. Pineda, misc. decuad., serie l.' . vol. 
4. Está ahí completa la colección y tiene un Indice alfabético de las 
terias contenidas en este periódico. 

"En la Vida de Rufino Cuervo escrita por sus hijos Rufino y Angel 
Cuervo, se habla extensamente de La Miscelánea y se insertan extrac
tos de sus artículos: «El 18 de septiembre de 1825, dice allí, apareció el 
primer número de La Miscelánea, y a nadie se ocultó que sus redactores 
eran D. Alejandro Vélez, D. José Angel Lastra, D. Juan de Dios Aranzazu, 
D. Pedro Acevedo y el doctor Cuervo, jóvenes todos y unidos por una* 
mismas aspiraciones y por un mismo entusiasmo en favor de la libertad̂  
fundada en el orden. En e! prospecto aparece aquella franqueza y valor 
ingénito de la juventud, que cree que ia verdad es para dicha a todos y 
en todas ocasiones.» 

Contiene varios artículos sobre la conducta de Fernández Madrid.. 

1356. EE, C A R M E L I T A 

8.°, 4 págs. Colofón: Bogotá. Imp. de Espinosa, por Valentín Moiano, 
Año de 1825. B. N , sec. Pineda, mise, de cuad., serie 1.a, vol. 4. Tiene 
como titulo y como firma la misma palabra: E l Carmelita. 

En La Miscelánea salió un remitido con el título HECHO ESCANDALO
SO, en el cual se decía que las monjas del Carmen habían arrojado 
violentamente a una novicia porque no se azotaba como aquéllas por la 
intención de Fernando vil, y en esta publicación se da respuesta a aquel 
artículo. 

1357. G A R C I A ( F R A N C I S C O ) 

Novena I de San | Francisco ! Xavier, | Após to l de las 

Indias, j Por el P, Francisco G a r c í a | de la Compañía de 

Jesús . I A ñ a d i d o s los gozos del | santo para sus devotos, | 

con licencia. | Reimpresa en B o g o t á . I m p . \ de Espinosa* 

por V a l e n t í n Ro I d r í g u e z Moiano. A ñ o de 1825. 

12.°, 23 págs. En nuestro poder. 

1358. R O D R I G U E Z ( C A R M E N ) 

A los colombianos?. 

8.*, 8 págs, Colofón: Bogotá. Imp. de Espinosa, por Valentin Mola* 
no, año de Í825. B. N;, sec. Pineda, hojas sueltas, t. 1.*, p, 165. 
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La señora Carmen Rodríguez fue nombrada albacea por el señor 
'iburcio Echeverría, quien murió en Europa, y lo defiende en esta pubU-
ación del cargo de haber sustraído grandes sumas de I03 valores se-
uestrados que estuvieron a su cargo. Hay varios certificados muy 
onrosos para la memoria de aquel prócer. 

1359. S A N T A N D E R ( F R A N C I S C O Di£ P.) 

Boletín. 
Sabemos de esta publicación por las siguientes líneas de una carta 

; don Rufino Cuervo del 2d de enero de 1825 a don Rafael Alvarez; 

«Por el boletín que te acompaño te impondrás de loa inmortales 
iunfos obtenidos por nuertras armas en las llanuras de Ayacucho.» 

1360. A N O N I M O 

E l Sufragante | Parroquial. 

4.°, 4 págs. B. N., sec. B., hoj suelí., vol. 1.", p. 348. Colofón: Bogotá, 
iprenia de la República, por Nicomedes Lora. Año de J825. 

Proclama como candidato para presidente a Bolívar y para vicepre-
dente, en primer lugar a Santander y en segundo, a Briceño Méndez, 
légo lista para senadores y representantes. 

1361. A N O N I M O 

E l Aviso con notas, (.i) J 7 Jueves 17 de marzo de 

525. I 

4.° 4 págs. B. N., sec. Pineda, papeles siie!tos¿vol. I.» p. 421. Colo-
iv. Bogotá. Imprenta de la Rep. por Nicomedes Lora. Año de 1825, 
pie tiene la siguiente nofa que corresponde a, la llamada del título: 

1 Áitnqtie lo desprecien, liará sit oficio hasta que el viento lo desbarate 
triste pronóstico!!.' 

Un artículo sobre la impuntualidad y poca atención en el congreso; 
a representación de Juan Arosemena sobre el juicio de Infante, con 
tas burlonas; y otros dos artículos sin importancia. 

1362. R E S T R E P O ( J O S E F E L I X ) 

N a d a hay m á s importante al bien de Ja sociedad que 
establecimiento de | colegios y cuerpos literarios dondese 
Btruya la j uven tud en el estudio de las | ciencias, de las 
tes v de las bellas letras, 
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8.a, 3 págs. B. N., sec. Pineda, pap. suelt, vol i.'p p. 509. No tiene 
firma, pero dice en ese ejemplar, manuscrito: del Sr. Dr. Félix de Restre-
po. Colofón: Bogotá. Imp. de la República, por N. Lora, año de ¡ 8 2 5 . 

Parece ser un discurso en alguna festividad del Seminario, pues des
pués de frases bellas y eruditas sobre la instrucción, dice, dirigiéndose 
a Bolívar: «Ojalá que fuera concedido a la juventud de este colegio ma
nejar tas riendas del carro de Febo para detener el curso de vuestros pre
ciosos días»; y después, dirigiéndose a los ciudadanos que contribuyen 
a la felicidad general: «Recibid el homenaje que os tributa la juventud 
de este Seminario deseosa de imitar vuestros ejemplos.» 

1363. A N O N I M O 

El Colegio Seminario | de San B a r t o l o m é | ofrece j a 
la República de Colombia, | y en su nombre ¡ al Excrao. 
S r . Liber tador Presidente ¡ un certamen literario | eo 
loa días 4 y 5 de Jul io de! presente año del 825 |-eti 
que ios jóvenes nombrados explicarán, d e m o s t r a r á n , re ] 
solverán y defenderán los principios, teoremas, problemas ¡ 

y proposiciones siguientes, divididos en cuatro actos. [ S i 
g u e n luêt>o en dos c o l u m n a s tas tesis) \ B o g o t á : | I m 

prenta de la R e p ú b l i c a por Nicomedes Lora ; año de 1825. 

4.", 16 págs. sin foliar y una hojita de adición. Signatura A. B. C . y 
D. Aparecen allí como alumnos Mariano Ospina, Pedro C. Azuero, Vicen
te Lombana, Pastor Ospina, Camilo Ordóñez y otros que figuraron luégo 
en los anales del país. 

1364. B U R D A L U ) (J. A . ) 

A l P ú b l i c o . I La Publ ic idad de mis operaciones pasa

das y J presentes es el mejor garante de: mí persona. 

4.° Hoja impresa por ambos lados, firmada J . A. Bttrdallo y fechada 
Bogotá, Junio 26 de 1825. B. N. Sec, Pineda, hojas sueltas, 1.1.0, p. 155. 
Contesta aofensas que se lehzinhecho en &Noticiozoie numero 4,porha^ 
berle escrito una carta al señor Barrionuevo. Dice que fue sargento del 
batallón Tambo, y que su padre vino el año 17 con el ex-oidor Chica y 
sacado del servicio. Colofón: Bogotá. Imprenta de la República, por Af. 
Lora, año de 1823. 
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1365. U N O F I C I A L D E L E J E R C I T O 

U n voto ! s ó b r e l a s próximas elecciones. 
4." Hoja impresa por ambos lados. Colofón: Bogotá, imprenta de la 

República, por Nicomedes Lora, año tfe 1825. B. N. Sec. P.f hojas sueltas, 
vol. 1.°, p. 350; firma Un oficial del ejército. 

Apoya la candidatura del general Santander para la vicepresidencía. 
«El Hombre de las leyes, dice ai concluir, ha merecido bien de la Repú
blica; sus defectos han tenido lugar de parecer en el crisol de los hom
bres que es el mando, y no se le han notado los que pudieran tener una 
influencia perniciosa para el Estado; yo creo, pues, que un elector, en el 
presente año, cumple con su conciencia y con su patria dando su voto 
para la vicepresidencía de Colombia al general Francisco de Paula San
tander.» En la frase hombre de las leyes hay una llamada, y al pie de la pá
gina dice: «Se me ha'>segurado que el Libertador en una carta particu
lar se califica a sí mismo el hombre de las dificultades; al general Santan
der, eíde lasteyes, y al general Sucre, el dela guerra.* 

1366. U N P I A D O S O CENSOR 

Discrimen ¡ amistoso e imparcial | sobre un folleto 
Tunjano combatido contra un colora ! bi;<no y sobre ia sim-
píicilánea contraria de la Miscelánea. 

8.°, 17 págs. Colofón: Bogota. Imprenta de ta Repttbiica, por Nico
medes Lara, ano de 1825, En nuestro poder. 

Empieza así: «Habiendo venido a mis manos el citado papel junto 
con el de la Miscelánea y simplicilánea, su contrario, no he podido menos 
que aprovecharme de la ocasión que a su tiempo me ofrecen todos tres 
papeles, añadiéndoies algunas otras reflexiones que se les pudieron tal 
vez quedaren el tintero y que acaso podrán hacerlos más recomendables.» 

Es en sentido católico y contra la tolerancia de cultos. 

1367. R O D R I G U E Z J Í L (JOSE) 

Breve contes tac ión ¡ ai i famoso L . J. h . | impugna
dor I de la Delicadeza Ofendida | (bigote) \ Bogota: 1 Ira-
preso por. F . M . Stokes | Plazuela de San Francisco, | 
1825. 

8.°, 10 págs. Es contestación a un impreso anónimo intitulado Im
pugnación a la delicadeza ofendida, en el cual parece que se le hacían 
los cargos de haber reusado marchar al Perú por cobardía fingiendo ma-
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les que no tenía, de haber tenido conducta incorrecta con una sobrina; y 
algunos otros. 

1368. R E S T R B P O ( J O S E F E L I X ) 

Leccioaes j de | Fís ica, í para | los jóvenes del Colé- ' 
gio I Mayor Seminario | de San B a r t o l o m é : \ {doble t a 
y a ) I Por el señor doctor | Jo sé F é l i x Restrepo ¡ (doble 
r a y a ) \ B o g o t á : i Impreso por F . M . Stokes, j Plazuela 
de San Francisco. 1 ( raya) \ 1825. 

B. N. 390 ps. Si hoy este texto es necesariamente atrasado, fue bien 
útil en su tiempo. Escrito con método y claridad prestó, sin duda, gran 
servicio a los estudiantes. Hay términos técnicos caídos en desuso. Eti 
un capítulo sobre máquinas se habla del peritroquio, del pancracio, del 
glosocomo y de la cóclea. En el capítulo sobre la luz se habla dé la 
catóptrica. Trae unos capítulos sobre astronomía y anatomja. 

No tiene prólogo ni índice. Para la bibliografía del señor Restrepo 
damos el dato de la siguiente publicación: Reglamento para las escuelas 
de la Provincia de Antioquia, formado por orden del gobierno, fechado 
Medellin, diciembre 6 de 1819—9.°; impreso en Medellín, en la imprenta 
del gobierno por el ciudadano Manuel María Viller Calderón, y qué 
consta de 16 páginas. 

J826 

1369. F . F . P. 

Monólogo I de | Lucio ! por | F . F . R . | Escrito en 

821 y dado a luz en 1826 I Bogota : [ Impren ta de Salazar, j 

por ! Fernando Patria, calle de S. Felipe. | 1826. 

16.°, 19 págs. B. N, Sec. Pineda, mise de cuad,, serie 3.*, vol. 9, 
p. 75. 

Es una composición literaria, como para ser representada. Son pá
rrafos exóticos en los cuales se lamenta la infidelidad de una ffiujerá 
quien llama Laura. 

1370. V A R G A S ( T O M A S ) 

Historia sencilla | de los hechos | de una M o n a r q u í a , ¡ : 

que I se halla en el centro ¡ de | una república l ibre 1 dada-

a luz por I un amigo de los regulares. { Bogota: | Ira prese» 

por S. S. Fex | Plazuela de San Francisco—1826. 
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8.*f 16 págs. Firma, Colegio de Agustinos Descalzos de Bogota. Oc
tubre 9 de 1826—16. F. T. V. Con lápiz dice en el ejemplar que conoce-
-mos: Tomás Vargas. B. N. Sec. Pineda, misc.decuad, vol. 50. 

1371. A N O N I M O 

Preservativo. | N9 2 | B o g o t á : Domingo 19 de noviem 
bre de 1826-16. 

4.% 3 págs. Colofón: imprenta Bogotana, por José Aí. Garnica, calle 
de la Universidad, N. 25. Ataca algunas de las leyes expedidas por el 
congreso. No conocemos el número 1.° 

1372. G Ü A R I N ( A G U S T I N ) 

Novena | al invicto M á r t i r | Señor | San Kmigdio, ! 
obispo de Ascoii en Pisa, | Patrono y primor Prelado de 
aquella | Santa Iglesia, que fue edificada i por Constantino 
Magno y | especial protector en los temblores en tierra. [ 
Reimpresa en B o g o t á en la de Salazar | por F . Patria, caüe 
de San Felipe a ñ o | de 1826. 

12.", 34 págs. En nuestro poder. Es la misma novena que mencioná
mos en el número 847, pero hecha en distinta imprenta. En esta edición 
no se menciona nombre de autor o editor. Al respaldo dice: «Sácala a 
luz el religioso celo dei común espiritual beneficio de las almas en hon
ra y gloria de Dios Nuestro Señor, y en obsequio y culto del Señor San 
Emigdio, intentando propagar la importante devoción de este glorioso 
Mártir.» Trae también un Modo de hacer la novena que no está en la 
Otra edición, y allí dice que es tiempo oportuno para hacerla, «el mes de 
noviembre, en cuyo día primero del año próximo pasado, de 1755, expe
rimentó España eí terrible terremoto, que llora Portugal y que resonó en 
la mayor parte del mundo.» Por esto se ve que la primera edición fue de 
1756. 

At final unos versos al santo, que no están en la anterior edición, y 
esta nota, que tampoco aparece en ella, la cual reproducimos con todas 
sus mayúsculas: 

«El 17 de Junio del año de 1826 se estremeció el suelo de esta Capi
tal con un espantoso Terremoto, que ha sido seguido de otros, que toda-
bia amenazan a nuestra vida. Nosotros como Christianos sabemos que 
quando la tierra tiembla es porque el Eterno, y Omnipotente Dios está 
irritado. Digan los que se precian de Filósofos lo que quieran. Inventen 
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sistemas establezcan hipótesis, y apelen a la electricidad, a los gaseSj 
llamen en su auxilio a la Química Neumática, y dogmaticen los que se 
juzgan sabios. Los^católicos confesamos que Dios es el autor de la na
turaleza, y que ostenta su poder haciendo conmoverse el globo que habi
tamos, y sólo su misericordia ha podido salvarnos de los estragos que 
en otras partes se han experimentado. Yo hablo con los Christianos, y a 
estos ofrezco en esta Novena un seguro para Terremotos más eficaz para 
preservarse de este azote, que los pararrayos de Franklin, y las cuerdas 
de paja de Lapostolle con que pretenden ponerse a cubierto de aquel 
terrible meteoro; [Dios quiera que nos aprovechemos y la hagamos con 
la debida devoción!* 

1373. LOPFCZ ( F R A N C I S C O P. ) 

Rejistro Judiciár io | de la | Republics de Colombia j 
a ñ o IS9 I de la Independencia | (bi.oole) \ Bogota. ¡ I m 
prenta de la República, por Nicoraedes L o r a . ~ ~ a ñ o 1826, 

4,°, 35 págs. B, N. sec. Pineda, mise, de cuad., serie 1.a, vol.6. Lista de 
causas civiles y criminales en el año de 1825. Entre las primeras aparece 
una de N. Urriola con el provisor de Panamá sobre pago de las carnes 
que suministró a las tropas de Mourjeon. Entre las segundas la de Ru
perto Haud por robo; la de J . M. Barrionuevo por heridas al doctor 
Merizalde; la de J. H. López por atropello a un centinela y desafío; la de 
J . Herrera por apropiarse una casa; la de J. J. Ortiz por suplantación de 
un voto; la de N. Villamil por entrega del castillo de 5. Carlos; la de J , 
E. Castañeda por haberse casado sin licencia del gobierno; la de L. Cle
mente por la pérdida de Maracaibo; la de J. M. Caicedo por haberse ca
sado sin licencia del gobierno; la de A. Morales por tropelías como go
bernador del Socorro; y la de J . M. Córdoba por heridas a R. Peña; 
Firman en Bogotá, diciembre 31—1825—15 Dr. Francisco P. Lópes—J. 
Inocencio Galvts. Luégo algunas vistas fiscales. En una de estas se pide 
que no se ponga en las listas la calificación a los reos de blancos y par
dos que es contra la constitución y cosa inconducenle. 

1374. B A R A L T ( L U I S A N D R E S ) 

Reglamento | para la | d i s t r i b u c i ó n de los trabajos | 
d e la I c o m i s i ó n del c r é d i t o nacional, | formado por ella 
misma j en v ir tud del a r t í c u l o 49 de la ley ¡ de 22 de mayo 
d e 1826, I que d e c r e t ó su establecimiento. | (bigote) | B o -
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g o t á : Impreso por S . S . F o x | Plazuela de San F r a n c i s 
co I 1826. 

8.o, 21 págs. En nuestro poder. Firman el presidente del senado, 
.uis Andrés Baralt; el secretario de Estado del despacho de Hacienda, 
osé María del Castillo; el director Francisco Soto, el contador Rafael 
^aro y el contador secretario José María Cárdenas; y tiene la aproba-
¡ión del vicepresidente de la República, 

1375. B O L I V A R ( S I M O N ) 

Proyecto de c o n s t i t u c i ó n | para la ! Repúbl ica de Boli
via ¡ y I Discurso del L iber tador . | (bigote) \ B o g o t á : Im-
)reso por S. S. F o x | Plazuela de San Francisco. 1826. 

8 .° , 31 págs. El discurso está dirigido al Congreso Constituyente de 
iolivia y fechado en Lima a 25 de mayo de 1826. E! proyecto contiene 
52 artículos; divide el poder supremo en cuatro secciones: electoral, le-
islativa, ejecutiva y judicial; y consagra la prensa libre pero responsa-
3e. El poder legislativo se ejercerá por tres cámaras: de tribunos, de se-
adores y de censores; y el poder ejecutivo por un presidente vitalicio 
tres secretarios de estado. 

Don Alejandro Vélez le dice a Santander el 20 de diciembrede 1826: 
El proyecto de establecer en Colombia constitución boliviana, prescin-
íendo de lo que a mí me parece ella en sí, juzgo que nos ha hecho y a 
n gran mal a mi me parece que las bases de la constitución 
oliviana no son populares ni pueden serlo en Colombia. Había yo co-
ienzado 2 escribir mis observaciones sobre la constitución boliviana y 
3bre la Ojeada de Guzmán, con el objeto de imprimirlas aquí y mandar-
.s a Colombia, y lo he dejado porque aunque mi intención era conside-
ir el proyecto como una especulación política y sin ninguna relación a 
x establecimiento en Colombia, estoy seguro que mi escrito no serla 
Dnsiderado allí sino como una obra de partido, y no es mi intención lañ
arme en eí torbellino del odio y las calumnias » 

Don Joaquín Mosquera escribe al mismo, el 2i) del mismo mes: 
Va por los papeles de Venezuela había penetrado yo que en aquel 
ais no había sido bien recibido el proyecto de constitución para Boli-
ia. En este departamento tampoco ha tenido buena acogida y ha habido 
uien diga que es la invención más ingeniosa para no dejar contento a 
adie.» 

Esta constitución fue muy atacada apenas fue conocida. «Hemos 
Ido, dice Santander, a Bolívar el 9 de febrero de 1827, un folleto de Ca-
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racas dedicado a Yáñez contra la constitución boliviana, en la parte cri
tica del poder ejecutivo vitalicio. Parece escrito con fuego patriótico: ha 
tenido infinita más aceptación aquí que la Ojeada.* 

El mismo le dice a don Rufino Cuervo, el 15 de junio de ese año: 
«El abate de Pradt no se ha atrevido a elogiar la constitución boli

viana, y en una nueva obra, que recientemente ha publicado, apenas men
ciona la parte del discurso preliminar que trata de la religión y hace un 
elogio del genera! Bolívar sosteniendo que sus intenciones son puras y 
desinteresadas. En Filadélfia se está imprimiendo una obra en refutación 
de la constitución boliviana.» 

1376. E S C A L A N T E ( M I G U E L A N T O N I O ) 
Discurso Moral | s ó b r e l a I impeni tnncía final | predica

do en la misión santa • que se celebró j en la iglesia parro
quial i de I Nuestra Sra. de las Nieves | de esta dudad de 
San ta fé de Bogo tá , f Por el R. P. F r . Miguel A n t o n i o Es
calante I capellán de la religión de hospitalarios del glorio
so pa I triarca y padre de pobres San Juan de Dios. I a ñ o 
de 1826, I Bogo tá . Imprenta de la Rep. por Nicoraedes 
Lora, año de 1826. 

8.", 23 págs. 

1377. U M A Ñ A ( E N R I Q U E ) 

Enrique UmaSa Intendente | del Departamento de 
Cundinamarca etc-

4." Hoja impresa por ambos Jados. Colofón: Bogotá, imp. de ia Rep, 
oor N. Lora, ano de 1826. B. N. sec. Q. O. 74. 106. 

Decreto sobre policía y salubridad muy importante. Ahí se ordena 
numerar las casas, impedir los juegos prohibidos, hacer un empandrona-
miento detallado, llevar un registro de forasteros, vigilar las edtficacío-
nes, asear las calles, sacar las chicherías del centro de la ciudad, cerrar 
temprano ios billares y trucos, y otras cosas análogas. Se ve buen espí
ritu público y sabia administración de los asuntos urbanos. Está fechado 
el 11 de febrero de 1826. 

1378. R O S C I O ( J U A N J.) 

E l t r iunfo de la l ibertad sobre el despotismo. 
En La Bandera Tricolor del 25 de octubre de 1826 hay este aviso: 

fSe reimprimirá dentro de pocos días E l triunfo de la libertad sobre tí 
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despotismo, obra útilísima para los americanos, compuesta por el ciuda
dano de grata y respctabfe memoria, Juan J. Roscio, en la que se de
muestra con textos de la Sagrada Escritura, y doctrinas de santos padres, 
principalmente del angélico Dr. Sto. Tomás, ser lícito el tiranicidio.» No 
sabemos si se hizo esta reimpresión 

1379. L A S S O D E L A V E G A ( R A F A E L ) 

Anotaciones | a la cons t i tuc ión religiosa, | proyecto j 
presentado a la cortes Españo l a s , | y defendido por Lloren 
te; I pero que comprobado ser parte del Concilio ¡ dePisto-
ya, a m á s de copiarse la bula autorem \ F i d e i del sefior 
P í o V I que lo condena todo, exponen con las citas referen
tes el au I mento de errores, que la citada const i tución re
ligiosa confien?. | (adorno) B o g o t á . Imp . de la R e p ú b . por 
Nicomedes L o r a - - a ñ o de 1826. 

3.°, 50 págs. Firma E l Obispo de Mérida. Es continuación del escrito 
Mis Sentimientos mencionado en el número 929 de esta Bibliografia, tin Ia 
primera página dice Mis Sentimientos n.a 12, sentimiento nono y último ge' 
.ñera! en todo. 

1380. A Z U I C R O ( V I C K N T B ) 

Represen tac ión . Bogotá . Impreso por J . N. Stokes. 

1826. 
En la biografia de V. Azueropor F . Lozano se habla de esta publica

ción. También se le menciona en La Miscelánea, del 30 de abril 1826, y se 
v e allí que fue un ataque al doctor Margallo. 

1381. A N O N I M O 

Elementos | de | arismetica | integral, decimal, y co
mercial; I escrito según el [ mé todo matemát ico , j para e l 
uso I de la j uven tud colombiana, | con | noticia, y tablas | 
d e I todas las medidas conocidas | en | Francia, Inglaterra, 
y E s p a ñ a ; j (dos l ineas) por un amigo de su educación 
\dos l ineas), \ Bogota : | Impreso por F . M , Stokes, | 
Plazuela de S a n Francisco. | 1826. 

8.° i 62 págs. más una de erratas. Al tratar de pesos y medidas dice 
que en ta República de Colombia todavía existed mismo sistema de me-
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dlr y pesar que ei Rey Católico mandó observar por varias órdenes y úl
timamente por su pragmática de 26 de enero de 1801, e inserta la ley de 
12 de octubre de 1821, que casi en nada alteró lo establecido. 

Fue reimpreso este übro, en Bogotá, por José A. Cualla, en 1834,810 
otra alteración que poner en el título aritmética donde decía arismetica y 

javeutud granadina en vez de juventud colombiana. 

1382. A N O N I M O 

A c u s a c i ó n contra cl Jeueral Paez. | A Ins colombianos. 

4.°, II págs. Colofón: imp. de Ai. Ai. Viller-Catderon. Año de 1826. 
B. N. Sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2.*, vol. 6, p. 134. 

El siguiente párrafo da idea del propósito de esta publicación: «Se' 
ha empezado a publicar en Caracas, seguramente por los enemigos del 
orden, la odiosa especie de que la acusación promovida por la honorable 
cámara de representantes contra el general en jefe Jose Antonio Paez por 
abuso de autoridad y admitida por la honorable cámara de! senado es 
obra del gobierno y de la rivalidad de Bogotá contra Caracas. E! pueblo 
colombiano va a leer los documentos que siguen, y a encontrar en ellos 
la falsedad de los cargos indicados.» 

Siguen luégo una representación de la municipalidad de Caracas; 
una de/ intendente del departamento de Venezuela; una nota y un infor
me dei general Santander; la resolución del senado sobre la acusación a 
Páez; y varios artículos de la constitución. Luégo dice: Pueblos de Co
lombia, juzgad! Y por final: ¿Nota importante. La orden de ia secretaría 
de la guerra al comandante general de Venezuela (pág. 7.") se publicó en 
la Gaceta núm. 230, con fecha errada por culpa de la imprenta. De esta 
casualidad se ha valido el folleto Union impreso en Caracas para hacer 
censuras al gobierno. Oportunamente se dijo en otra Gaceta que la fe
cha estaba equivocada, y ahora se repite, que un año antes deí suceso, el 
6 de enero de 1826, contra el cual se quejaron e! intendente y la munici
palidad, se habla expedido dicha orden del general Páez y que no hay 
otra posterior relativa a milicias.» 

1827 

1383. L O P E Z ( R A N C I S C O Dtó P.) 

Registro Judicial j de la | Republ ica de Colombia | año-
l ó ? j de la independencia | Bogota. I m p . de Manue l María-
V i U e r - C a l d e r o n . 
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4.°, 13 págs. Es continuación del publicado el año anterior, pero 
bia la palabra Judiciário por judicial, lo cual explica al respaldo de 
Ktada. Lista de causas criminales, algunas vistas fiscales, y una pro-
ncia de la alta corte sobre formación de las listas. 
B. N. Sec. Pineda, mise. á¿ cuad-, serie I . \ vol. 2. 

1384. O B S E R V A N T E D E L A S L E Y E S - ( E L ) 

Observaciones | sóbrela | sentencia pronunciada el 31 
mayo ultimo | por el | alcalde | 2° municipal de este 
ton, I con I dictamen de asesor* en la causa seguida | 
Miguel Amaya, j por el robo de unas mulas | de que 
I sido acusado. 

4.» 4 págs. Colofón: Bogotá, Impreso por S. S. Fox, Plazuela de 
Francisco. B. N. Sec. Pineda, mise, de cuad.; serie 1.a, vol. 2. 
3e censura el haber sido condenado a muerte Amaya faltando un 
lo idóneo en contra de él como lo exige la ley. Tiene como epígrafe 
iiáxima latina y su traducción; y está firmado E l fiel observante de 
>.yes. No tiene fecha, pero se comprende es de este año, por tratar 
lismo asunto de que hablan los impresos mencionados en los nú-
s 956 y 1013 a 1018. 

^a llamada del asterisco dice: - E l señor doctor don Manuel Camacho, 
¡r del ex-virrey Sámano en tiempo que sacrificaron a la memorable 
y a otra multitud de patriotas; y en tiempo que por meras presun-
s se condenaba al palo a los que se declan insurgentes.» 

1385. E S C A L A N T E ( M I G U E L A . ) 

Novena ¡ dedicada al glorioso arcángel i Sr. San Mi-
I principe de toda la milicia celestial | protector univer-

le la santa | iglesia y abogado poderosísimo para | pre-
ar las almas fieles ante el | divino tribunal. Dada a luz 
el R. P. F r . Miguel Antonio Escalante: | capellán de 
a religion de hospitalarios del patriarca y pa ¡ dre de 
•es San Juan de Dios; a solicitud de un devoto | del 
o arcángel como santo de su nombre, f Año de 1827. | 
ote). I Con las licencias necesarias. ! (adorno). \ Im
ita Bogotana; por J . N. Barros. 



350 E - Posada 

8.° 23 págs. Censura de fray Mateo Díaz fechada: Convento de mes-
ira Sra. del Rosario de Bogotá, noviembre de 1827; y licencia firmada E t 
arzobispo. Herrera Srio. En nuestro poder. Reimpresa en 1829 como è | 
vio en el número 1090. 

1386. G . P. P. 

Observaciones y argumentos | sobre | el estado pol í t ico 
de la I Republica de Colombia | antecedido de un t ra tado 
sucinto I sobre la | E c o n o m í a Po l í t i c a ! con notas contra 
algunos de los principios | de ¡ Juan Bautis ta Say y Jere
mías Bentham j por G. P . P. | (bigote) \ Divididas en cuá-
t ro libros | L i b r o l9 ! B o g o t á — I m p . de N . L o r a ; por J. Nv 
Barros, año de 1827, 

12.056 págs.B.N.Sec. Pineda,mise.decuad., serie3.",vol. 26, pza. 4. 
Advertencia en la cual dice: «Porlodemáselautorestáal caboquesueatHtr 
no será del gusto de los puristas en el idioma español, quienes tendrán que 
dispensar sus defectos, persuadidos de que la naturaleza misma de las 
materias no permite las bellezas que ellas podrían aguardar.» Dedicatoria 
a Boltvar, fechada en Bogotá el 1.° de enero 1828. Carta de don Pedro 
Gual agradeciéndole el interés que toma por la prosperidad del país^ 

En Cartagena se publicaron dos folletos, antes de éste, intitulados-< 
Reflexiones y La verdad descubierta, firmado el primero L. B . y el según-1 
do ¿MÍS Blanc, que tienen alguna semejanza con este impreso. 

1387. R1CLIGÍOSO A G U S T I N O 

Semana | Vi rg ínea | o i ÍOxercio | muy piadoso j ea 
honor de la Madre de Dios, | para alcanzar la gracia | en la . 
hora de la |. muerte i sacado de las obras del seráfico i Doc
to r San Buenaventura y trasla [ dado del la t ín al castella-r : 
no. I Por un Religioso agustino | calzado, j Con las licen
cias necesarias. | (bigote) \ B o g o t á . Impren ta de B . Espi . 
nosa. i año de 1827. 

12." 88 págs. 

1388. V A R G A S ( N I C O L A S D E ) 

Novena | del Glorioso Patriarca i San Francisco | de 
Paula I compuesta en la capital de S a n t a f é , por un de | 
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Foto del santo, ^1 aSo uc 1797. | Con Jas licencias necesa
rias. : A ñ o de 1827. | {bigote) \ Reimpresa en la imprenta 
Bogotana por J, N . Barros. 

12." 27 págs. Censura deldocíor Santiago Gregorio de Burgos exami
nador sinodal y cura rector del colegio del Rosario, fechada el 24 de fe
brero de 1798yla licencia del doctor Andrade, provisor y vicario genera!. 
Allí dice que el autor es Nicolás de Vargas. 

1389. F O R T O U L ( J O S E M A N U E L ) 

Esposicion I dirigida ) al | Supremo Poder j Ejecutivo 
I de la I Nación, | por varios militares | presentes en esta 

capital; | en que manifiestan su adhesion al orden constitu
cional, I y ofrecen de nuevo sus servicios para sostener | la 
l ibertad e independencia. | (adorno) \ Imprenta Bogotana 

I Impresa por Dn . Lazare Levy. ' 1827. 

4.° 2 págs. Dicen que sostienen la constitución de Cúcuta. «Cree
mos, agregan, que también cuando esta constitución deje de existir, por
que haya terminado de un modo legal y no por los ataques de la fuerza 
armada, o de la seducción el pueblo de Colombia, que ha hecho tántos 
sacrificios por tener un gobierno suyo propio, y que al mismo tiempo sea 
electivo y alternativo; no querrá un gobierno cuyas funciones se ejerzan 
por un individuo en perpetuidad, o se hereden por sucesión, pues que los 
expresados sacrificios no han tenido sólo por objeto libertarnos de la 
opresión de los españoles, sino adquirir los bienes de la libertad que ge
neralmente no son compatibles con la perpetuidad y ia herencia del 
poder.» 

Está fechada Bogotá febrero 15 de 1827-17, y firman 50 militares 
y el capellán, el médico mayor del ejército y el comisario de guerra. La 
primera firma es E i Alferez J.0Josè Manuel Fortoul. Es curioso que fir
man primero los de menor graduación y al final tos generales. Estos son 
José Miguel Pey (de brigada) y Francisco Esteban Gómez (de división). 

1390. A N O N I M O 

E l Lucero. | Veni a u t e m sunt omnes homines, i n 

quibus non \ subest sc ient ia .=Son vanos todos los hora | 
t res en quienes no se halla la ciencia <?e Dios. Del l ibro de 
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la sab. cap. 13. | Num. 2. B o g o t á 15 de agosto de 1827. 
U n real. 

8.° 4 págs. Colofón: Bogotá. Imprenta de Salazar, por Valentín 
Martinez, año de Í827, Artículo sobre Libros prohibidos, en el cual se 
pide prohibir la introducción de ellos. Comunicado sobre peraecuciones 
a una monja de apellido Pinto en algún convento de esta ciudad. Protesta 
en la cual dice: «Ciframos nuestra gloria en ser católicos, apostólicos, 
romanos e hijos obedientes de nuestra santa madre iglesia, y asi es que 
sujetamos cuanto esaíbióremos al juicio de ésta, y al dictamen de los 
varones doctos y piadosos; protestando retractar cualesquiera proposi
ción que por nuestra ignorancia o miseria no fuese conforme a ia doctrina 
católica.» 

1828 
1391. A N O N I M O 

Los colombianos | al mundo. 

8.'' 7 págs. Colofón: Bogotá. Imprenta de N, Lora; por j . N. Barros. 
Año de 1828. Inserta la proclama del general Santander en Ocaña, de fe
cha I , " de abril de 1828, en la cual dice que es ajeno a lo acontecido en 
Cartagena el mes de nnrzo; y se ponen notas ofensivas contra éste. 

1392. B O L I V A R ( S I M O N ) 

Koffistro Oficial ¡ de los actos de la Gran Convención 
do la i Republic;! de Colombia, i N u m . 1° 

8.° 8 págs. Colofón: Bogota. Imp. por j . A. Cuaüa. Año de 1828. 
Empieza con este párrafo: 

Aviso Oficial. El gobierno ha dispuesto, de acuerdo con lo determi
nado por la gran Convención, que las actas y resoluciones de aquel 
cuerpo se publiquen por separado. Así es que en lo sucesivo se irán im
primiendo las actas y otros documentos que se nos remitan en un 
papel destinado a este solo objeto, que titularemos Registro Oficial 
de los actos de la Gran Convención de la República de Colombia. 
Los que se han dado a luz se reimprimirán también en la misma 
forma de este número, para que reunidos hagan una colección com
pleta de los actos de la convención nacional y den una idea exacta 
del resultado de los trabajos de esta asamblea. El registro se publi
cará numerado y no tendrá día fijo, pero en lo posible procuraremos.-
que salga los jueves de cada semana, a no ser que otra cosa exíja la 
abundancia o falta de documentos de la gran convención. 
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En este número noticia de la instalación, acÉas del 2 y 3 de marzo y 
el principio de la del día 4. Termina este número así: el Sr. San.—E! 2." 
que tiene titulo como el 1.° empieza terminando aquel apellido. En la 
página 16 el colofón: Bog. impreso por] . A. Cualla. A los demás núme
ros no se Ies puso titulo ni colofón. Están marcados al pie, desde el pri
mero, con las letras del alfabeto. E l último tiene la G. y llega a la pá
gina 56. Ignoramos si salieron otros. 

1393. G A R U J O ( P E D R O ) 

Ei ex-comandante Pedro Garujo ne despide | de los hi
jos y habitantes de B o g o t á . 

4.° Hoja impresa por un lado, fechada Bogotá, noviembre 13 de 1828. 
Pie de imprenta: imprenta de Andres Roderick. B. N. sec. Pineda, mise, de 
cuad., serie 2.\ vol. 2. Dice que se le conmutó la pena de muerte con la con
dición de que se presentara y descubriese, según había ofrecido, el plan 
y elementos de la conspiración y que párte desterrado. 

1394. J I M E N E Z ( J U A N NU 

Ua M I . M . i de Cipaquira i su vecindario j dedicó al 
ser supremo t i d ía 28 de octubre de 1828 ¡ una misa en ac
ción dt* gnicius ; en honor del nacimiento del Exmo. s eñor | 
Simon Bolivar j Presidente Libertador de la Republica etc. 

j En la qutí el sacerdote Juan Neporauceno Jimenes A c e 
vedo, t p ronunc ió la oración siguiente. 

8.° 8 págs. Colofón: Bogotá—Impreso por/. A. Cualla, año de ¡828. 
B. N-, sec Pineda, biografías, vol. 20. Hace en bellos párrafos una enu
meración de las campañas de Bolívar, menciona e! armisticio con Morillo 
y celebra su salvación el 25 de septiembre. Fue reproducida en el año 
siguiente, como se vio en el número 1099 de esta Bibliografia. M. 1, M. 
quiere decir, como se comprende, Muy ilustre Municipalidad. 

1395. A N O N I M O 

Oraciones Piadosas para después | de la c o m u n i ó n . 

16/ 8 págs. sin numerar. Colofón; Bogotá: impr, de Bruno Espinosa. 
Alto de 1828. Se vende donde el S. Rafael Flores a medio. B. N., sec. 
Pineda, mise, decuad-, serie 3.", vol. 23. 

Primero una oración en latín y español y la licencia del arzobispo 
para reimprimirla. Luégo otras oraciones sólo en español y el salmo 
CXXXV, en verso. 

BibüogrraHa Bogotana—Tomo n—23 
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1396. T O R R E S ( G E R O N I M O ) 

Observaciones Pol í t icas j dirigidas 3. ¡a Gran Conven

ción I de Colombia, 1 por el ciudadano que ¡as suscribe. 

8°, It págs. Colofón: Bogotá, imp. de N, Lora; porj . N. Barros. 
Año de i'828. B. N., sec. Pineda, mise, de cuad., serie l . \ vol 1.° Está 
fechado Bogotá, febrero 2 de 1828 y firmado Jerónimo Torres. 

Es un folleto escrito con buen criterio y elegante estilo. Muestra los 
inconvenientes del sistema federal para Colombia, pues sus circunstancias 
son distintas a las de los listados Unidos. 

1397. B O L I V A R ( S I M O N ) 

Manifiesto j que hace j el Gobierno de Colombia j de 

loa fundamentos que tiem: | para hacer la guerra | al i G o " 
bierno del P e r ú . | (adorno) \ B o g o t á : Impr . de. B r u n o E s " 
pinosa—Año de 1823. 

4.e 6 págs., sin firma. Señala como fundamcntosMa seducción dela 
división auxiliar, a la cual hizo deponer sus generales; el tratar de apo
derarse en profunda paz de los tres departamentos meridionales; el apre
samiento y deportación del agente de Colombia; la buena acogida que 
se ha dado en el Perú a los que habían trastornado el orden en aquellos 
departamentos; el haber sido arrojados los oficiales colombianos que 
desaprobaron esa revuelta; la detención de dos oficiales que iban con 
pliegos para Bolivia; las injurias que al gobierno y generales de Colom
bia ha prodigado el ministro del Períi en Bogotá; la negativa del permiso 
de pasar por su territorio a ías tropas colombianas que estaban en Bolí
via y deseaban volver a su patria; el elogio que se hizo en el Perú a los 
insurrectos el 25 de diciembre en la Paz y las consideraciones que se le 
han dado en Lima a su principal autor; la invasión a Bolivia, etc., etc. 

B. N.tsec. Pineda, mise, de cuad., serie 1.', vol. I." 

1398. A N O N I M O 

151 Equi l ibr in j obra p ó s t u m a del Eco de Colombia. 

8.°, 22 págs. Colofón: Bogotá. Imprenta de N. Lora; por Juan N. 
Barros—Año de !828. B. N., sec. Pineda, mise, de cuad., serie 1 v o L 7. 

Es una réplica del folleto Colombia en 1828. Ataca el absolutismo y 
defiende la libertad y la separación de los poderes públicos. Se divide 
en varias partes: Rectitud de Juicio, Origen de la Sociedad, Poder Sobe
rano. Aunque escrito con alguna vehemencia, no hay ninguna agresión 
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personal. No menciona a Bolívar, aun cuando parece Ir contra él, y ape
nas están por ahí los nombres <ie Montilla y Carreño. 

Los pliegos están marcados A , B . y C. 

1399. A N O N I M O 

Semanario Pa t r i ó t i co . | N u m . 1?, semest. I.0 
4.*, 4 págs. Colofón: Bogotá, imprenta de Bruno Espinosa, Por José 

Ayarza. Año de 1829. Salía los domingos, y conocemos hasta el nú
mero 5, que apareció el 7 de junio de I82íl£f número 1.° no tenía fecha. 
Contiene un artículo en alabanza del Libertador y la proclama de éste en 
Quito, eJ 3 de abril de 1829. En el número 3 un escrito sobre la utilidad de 
enseñar el latín. 

1400. E S P I N O S A ( M A N U E L ) 

Novena | ai j Santo Angel . dela I Guarda, | escrita 1 
por el padre FY. Manuel Espinosa : de la regular obser
vancia de Sun Francisco | y se imprimió en Cádiz en 1793, 
en el fibro inti tufariu i P repa rac ión de nueve días? para la ; 
fiesta del glorioso S. Felipe Neri i por un devoto deseoso 
de aumentar ía devucióu de | cada uno para con su anjel 
custodio, I Reimpresa en B o g o t á | con las licencias necesa
rias, i Por A . Roderick. | 1829. 

12." 13 págs. Colofón: una viñeta que representa la fama con la pa
labra Finís. 

1401. E S T E V E Z (JOSE R A M O N ) 

Calendario i p a n la | República de Colombia j calcu 
lado para el año de 1830 i y 20^ de la independencia, ! 
{ a d o r n o ) \ por el s^ñor i José Ramón Es tévcz | (adorno) 

I B o g o t á . I Impremí por J. A . Cualla. | 1829 j 19. 
16.% 23 págs, Primero Epocas, en las cuales después de señalar los 

años que hace de algunas universales y nacionales, pone ésta: «De 
las actas generales revocatorias de los poderes a loa diputados de ía gran 
convención concediendo al E. S. Libertador presidente de la República la 
plenitud de facultades nacionales en todos loa ramos administrativos del 
Estado 3.» Luégo Cômputo Eciesiástico, Fiestas Movibles, Cuatro Tém
poras, Dias en que se gana indulgencia y en los que se saca alma del pur
gatorio. Eclipses, y Entradas délos correasen la capital. Estos son de 
Venezuela, Popayán, Cartagena, Girón y Chocó] y dice que el de Carta-
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gena sale a las doce de ¡a noche y los demás a las ,seis de la tarde. Des
pués los meses y días del año. Se señalan en varias fechas la asistencia 
de tribunales a algunas iglesias; y el 24 de noviembre de visita general 
de cárceles. Como efemérides pone el 17 junio: aniversario del espantoso 
terremoto sucedido el año de 1826, a tas diez y media de la noche; y el 
16 noviembre: aniversario del espantoso terremoto sucedido el año de 
1827, a tas seis de ta tarde. 

1402. R O D R I G U E Z ( J O S E A N T O N I O ) 

Ape lac ión ! a la Opinion P ú b l i c a . 

8.° 18 págs. Colofón: Bogota. Imp. de N, L . ; por J . N\ B . Año de 
1829. 

Rodríguez dijo públicamente que el presbítero Manuel Obeso le ha
bía ganado, antes de ordenarse, una suma al juego con naipes marcados. 
Este ie siguió un juicio, y aunque aquél fue absuelto en la corte superior, 
se le condenó luégo por el tribunal de apelaciones a dar satisfacción al 
ofendido. Publica Rodríguez varios documentos para hacer ver «que no 
es un impostor o calumniador, sino que ha dicho ia pura y exacta ver
dad,» como lo dice en las lineas de introducción. 

Se habla allí del juego de banca-rota y del tute. Se mencionan tam
bién el billar y la riña de galios. Datos son estos para la historia de las 
costumbres de aquellos días. 

140.1 V E R G A R A ( E S T A N I S L A O ) 

Repúbl i ca de Colombia. | Prefec tura de C u n d i o a m a r -
ca. ¡ Bogfotá, 13 de julio de X829-19.0 N . 141 | A í s c ñ o r • M i 
nistro Secretario de E s t a d o en el Departamento | del I n 
terior, 

8.° 8 págs., sin numerar. No tiene pie de imprenta. Contiene fas actas 
de la asamblea electoral que designó los diputados al congreso consti
tuyente, la cual presidió el señor E . Vergara. Es curioso que en las vota
ciones hubo votos por Bolívar, y el escrutinio de una de ellas se contrajo 
a éste y al general Urdaneta, quien obtuvo la mayoría. Entre los electores 
figuran Bruno Espinosa, el tipógrafo tan mencionado en esta Bibtiogra> 
fia, y José Ignacio Pescador, firmante del acta de la independencia. 

B. N.,sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2.3, vol. 3, pág. 26. 

1404. G U A L ( P E D R O ) 

T r a t a d o J de J paz J entre j la Republ i ca de Colombia , 
I v I la R e I publica [ del P e r u 
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4,*, 13 págs. Colofón: Bogota: Impreso de orden superior, en la im
prenta de Roderick y Salazar. Calle de San Felipe. 1829. B. N., sec. Pi
neda, mise, decuad., serie 1.*, vol. 7. 

Es el tratado firmado en Guayaquil, el 22 de septiembre de 18X9, por 
el señor Gual y el señor José de Larrea. 

1405. V I L L A N U E V A ( J O A Q U I N L . ) 

Catecismo de moral cristiana que contiene sesenta y un capítulos en 
los cuales se hallan reglas escogidas para ia instrucción de ambos sexos 
de la juventud. 

Esta obra es reimpresión de la publicada en Londres por Joaquin Lo
renzo Villanueva, y fue editada en Bogotá por Andrés Roderick. Sabe
mos esto por lo que dice el número siguiente. 

1630 

1406. V I L L A N U E V A ( J A Q Ü I N L . ) 

Protesta | de! ¡ Dr. D. J o a q u í n Lorenzo Villanui'va j 
sobre la furtiva edición dt' su ' Catecismo d t Mora; ¡ hecha 
en B o g o t á e¡ año do 1829. 

16.° 4 págs. Colofón: Londres 10 de julio de 1829. Bogotá. Reimpre
so p o r j . A. C. 1830. B. N., sec. Pineda, mise, de cuad., serie 3.°, vol. 23, 
pieza. 239. 

Empieza con este párrafo: *Ha llegado a mis mamos ía reimpresión 
de mi Catecismo de Moral hecha en Bogotá en el presente año por Andrés 
Roderick. Habiéndola examinado, eclio de ver en ella notables alteracio
nes; a cuyo atentado no alcanzo cómo puede haberse atrevido nadie sin 
darme antes cuenta de ello, y obtener mi beneplácito. Esto exigía la jus
ticia y aun la urbanidad.» 

Hace después notar todas las alteraciones que tiene la reimpresión. 
Entre estas la supresión de un capítulo que se intitula Tolerancia. 

1407. ANONIMO 

(Viñe ta) | Eli Caduceo. : E! olvido de io pasado, único 
medio que el valiente emplea, y que no puede concebirla 
debilidad; ¡ apaga la antorcha de la discordia y consolida la 
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felicidad del Estado. —Segur. \ I?, 1 vol. B o g o t á , do
mingo 25 de jul io de 1830. T r i m . I9, 6 vs. 

4.°, 4 págs. Colofón: Imp. por Juan N. Barros, tí. N., sec Pineda, 
periód,, vol. 60. Aun cuando se mantiene en región elevada y sólo habla 
de paz, tolerancia y concordia, se comprende que es gobiernista. En un 
párrafo elogia el nombramiento de ministros en ios Señores Azuero, 
Márquez, Borrero y Rieux. 

1408. A N O N I M O 

La Aurora | 3? 1.* T r i m . 1* 10 rs. ¡ B o g o t á , do
mingo 9 de mayo de 1830-20. 

4.'' 4 págs. cada número. Colofón. Imp. de N. Lora; por Juan 
Barros. B. N., sec. Pineda» periód., vo!. 60. Existen ahí los números 3,14 
y 16. Ei número 3 trae un artículo contestación al impreso E l Manto de la 
Aurora por Demetrio Díaz. Dice que este español sí trabajó en favor de 
la dictadura de Bolívar. El número 14 (julio 25), que tiene seis páginas, 
contiene un artículo del general Mantilla en respuesta a unos cargos que 
le hizo J. i . Vargas París, ta E l Baluarte. 

1409. R1SSTRBPO ( F E L I X ) 

La Sala de lo Civil , de la j Corte de Apelaciones del 
Dis t r i to del Centro. 

4.° 4 págs. Colofón: Bogotá: Impreso por J . A. Caalla, B. N., sec. 
Pineda, periód, vol. 37. 

Sentencia de la alta Corte de justicia en el pleito del presbíterop. 
Jiménez con F. Montoya, sobre arrendamiento de unas tiendas perteite-
cientes a la mortuoria de Santos Gil, con fecha 11 de enero de 1830. 
Queja ante el gobierno de los ministros de la corte de apelaciones con
tra esa sentencia, con fecha 27 de enero de 1830. 

1410. M E N D E Z ( R A M O N I . ) 

E l doctor R a m ó n Ignacio M é n d e z manifiesta a sus 
compatriotas la injusticia con que el Senado de la Repúbli
ca le ha expulsado de su seno. B o g o t á . Imprenta cíe Espi
nosa, por V a l e n t í n Morales. Año de 1828. • ' 

8.° 63 págs. Existe en la Academia de Historia de Venezuela. 



A D I C I O N A S Y C O R R E C C I O N E S ( 1 ) 

3. En la Biblioteca Nacional existe, sin catalogar, esta edición: Com
pendiam Privilegiomm, et gratiarvm societates Jesv. Romde. In eoílegio 
Rom. ciafd Societaf anno-Dñi MDCVI. Parece que es esta !a edición prin
cipe. 

9. En este número citamos entre las obras del señor Toro una impre
sa en Córdoba. Hé aquí mayores datos sobre ella. 

Definitionarium Morale, sive definitiones Theologiae moralis confe-
ffarijsvardé vtiies^ac neceffariae. Ex varijs selectis auctoribus collectac. 
A. D. Doctore D. Joanne Baptifta de Toro, Doctore Theologo, Directore 
Congregationis Scholae Chrifti fita in alma Metropolitana Ecclefia, Exa-
minatore Synodali, Mífsionario, &. Qualificatore Sánete Inquifitionis in 
ipíoment archiepif copatu novi Regni Qranatenfis in Indijse Occidentalibus. 
Anno 1730. Cordubae: ex Typ. College] affumptionis, per Francifcum de 
Leon x Mefa. 

16."—311 ps. B. N. La licencia está fechada en Córdoba el 20 de fe
brero de 1731, y dice: «para que se imprima en cualquiera de las imprentas 
de esta ciudad.» La obra es en forma de diccionario. 

15 La portada de la obra es: 

{Or lado) | Devota | novena | para implorar las i pie

dades de Dios nuestro Seño r | por medio de la prodigiosa 

Imagen de } Chris to Crucificado, | que se venera en el Pue~ 

b l o d e S a n Die- | go d e U b a t é , Jurisdicción de la C i u - | 

dad de Santa F é el B o g o t á , en el Nue- | vo Reyno de Gra

nada. I Dispuesto I Por el R. M . P. Pray Antonio de | M i -

randa, Predicador General de | el Numero, Calificador de 

•el Sto. j Oficio de la I n q u i | sicion, Ex- Def i - ] nidor, Padre 

mas digno E x - P r o | vinciai, y actual Chonista de es | ta 

Provincia de N . S. P . S. F r a n ¡ cisco, Cura Doctrinario, y 

(1) I-as prinjei-as cifras se refiereu a 103 números de orden de ambos tomos. 
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V i - I cario de dicho Pueblo ' {adorno) | Con superior per
miso en Sta. I F é el B o g o t á en la I m p r e n t a Real de D. A n 
tonio Espinosa d é l o s Monte ros . -—Año 1779. 

En 8.% 31 págs. 

19. El título de la obra, que sólo conocíamos por referencia, es: 

(Cruz) I Modo I de rezar la | novena, y culto devoto | a 
la rosa del cielo Mar í a S a n t í s i m a ; del Rosario, en su m i l a 
grosa imagen de el | Pueblo de C h i q u i n q u i r á de | el Nuevo 
Reyno de Granada. | A cuidado y solici tud del M . ] R . P . 
M t r o . Fr . Pedro Masús t egu i , | Definidor, y P rocurador 
General de la | Provincia de San A n t o n i n o de | Predicado
res I (línea) | K n Santa F é ; Por don Aa ton io Fspinosa d é 
los I Monteros. Año de 1780. 

12.° 24 págs.-La halló en Tunja el señor capitán E. Cubillos, a quien 
debemos el poder dar hoy con exactitud la portada de esta obra. 

43. En un artículo sobre Espejo publicado en el Boletín de la Aca
demia de Historia Ecuatoriana hay estos párrafos: 

«Por una de esas felices equivocaciones, que, sin quererlo ni pre-
veerlo, cometen a veces ios magistrados supremos, abrió una rendija 
(permítasenos la expresión), Carlos m en el compacto sistema de go
bierno inventado y discurrido para las colonias, el cual se íundaba en el 
más absoluto aislamiento de los colonos: no era lícito ningiin gremio, ni 
permitida, sino con muchas precauciones, toda asociación que tuviese un 
fin meramente profano. Mas Carlos ni no sólo permitió, sino que dispuso-
él mismo que en las principales ciudades que eran como capitales de las-
colonias se fundaran y organizaran sociedades económicas encargadas-
de estudiar y de procurar medios para el adelanto de la colonia. Claro, 
es que quien estudia el estado de una cosa discurre también sobre las 
causas de ese estado1,: así del conocimiento del atraso lamentable y de la 
pobreza en que se encontraba la Presidencia de Quito, no fue diíícij 
pasar a los planes de independencia, como quien del conocimiento del 
mal pasa a la causa de él, buscando el remedio. 

«La fundación y organización de la Sociedad económica de amigos 
del pals sirvió en Quito para que los criollos se acercaran más lobunos 
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a los otros, y para que, al contacto mutuo y al acercamiento se siguiera 
el color patriótico, que hizo, al fin, germinar la idea de la independencia. 
Espejo fue el secretario de la sociedad y el redactor del periódico que 
ésta determinó dar a luz. ¿os principios de la cultura de Quito fue el tí
tulo que se le puso al primer periódico que se publicó en esta capital : 
Espejo, su redactor, fue pues e! primer periodista no sólo quiteño sino 
ecuatoriano.» 

51. Mariano Millán ahí mencionado figura en 1809 como armero del 
batallón auxiliar. 

52. Conocemos otros dos diplomas iguales: uno a Emmanuel jaco-
bus Ballecüla (1796), y otro a Marianas Garda Olano. 

56. Tiene aprobación fechada el 16 de julio de 1790; licencia del or
dinario el 17 del mismo mes y licencia del gobierno, firmada por Ezpeleta 
y F . J. Caro, el 21 de octubre. 

59. En el número de! 22 de julio trae este dato para la historia de ese 
nuestro primer periódico: «Aunque a nuestro papel pensamos darle el 
nombre alegórico de Eabolio, fundado en una virtud que corresponde a la 
prudencia y significa hablar o escribir io más útil y conveniente, desisti
mos de esta idea por habernos parecido mejor el sencillo título de Papel 
Periódico.» 

En el primer tomo de la Bibliografía Bogotana mencionámos el Papel 
Periódico de 1791, pero no dimos razón del contenido de sus números en 
ese año. Hé aquí lo principal de ellos: 

Número 2. Paz de España con la Gran Bretaña, soneto sobre esto. 
Nombramiento a F . Navarro y pensión a Inés de Ortega. Muerte de J. 
Ferrer, Regente. Rifa de dos espejos. 

Número 3. Incendio en Madrid. Sobre la nobleza. Afecciones astro
nómicas. Reales órdenes. Empleos vacantes. Nombramientos del Corre
gidor en Ibarra y Visitador en Quijos y Mainas. 

Número 4. Continuación del artículo sobre nobleza. Afecciones as
tronómicas. Oda al Oidor Inda. Lista de suscriptores. 

Número 5. Carta de censuras a! periódico. Afecciones astronómicas. 
Nombramiento de Contador en tabacos en Cartagena, de aguardiente en 
Honda y de Oficial 4.° de la Secretaria del Virreinato. Carta de aplausos 
al periódico. Llegada del Oidor Alba y del Oficial Real López de Quinta
na. Rogativa a la Virgen del Topo. Tempestad. 

Número 6. Contestación a las' censuras al periódico. Llegada del 
Arzobispo Martínez Compañón. Nombramientos del Virrey. 

Número 7. Continuación de la contestación a las censuras. Afeccio
nes astronómicas. Aduana. Empleos eclesiásticos y civiles. Aviso en so
licitud de las obras de Juan de Castellanos, tituladas Elegias de Varones 
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Ilustres de ta América y conquista del Perú y Nuevo Reino, la primera 
impresa y ia segunda manuscrita. Otro en que se ofrecen muestras impre
sas para escribir. Artículo sobre diferencia entre céfiro y favonio. 

Número 8. Sobre instrucciones. Correo. 
NúmerolO. Contra la pereza. Afecciones astronómicas. Casas de 

Moneda de Bogotá y Popayán. Uniforme de los administradores princi
pales y contadores de rentas. Nombramientos en el Batallón Auxiliar. 

Número 11. Situación de la capital, feas construcciones, desaseo de 
las calles, dos coches mendigos, etc., etc. Venta de un telescopio. 

En varios números, articulo sobre ei guaco, como remedio para la 
mordedura de serpiente. 

65. Creemos que también fue obra del señor García, pues era el único 
que entonces se ocupaba en esta labor. 

67. El seHor Caicedo fue nombrado caballero de la orden de Carlos 
Hl, el 25 de mayo de 1792, y se le dio el título definitivo e! 30 de marzo 
de 1796. Probablemente el cruce de hábito fue a fines de este año. Halla
mos estos datos entre unos papeles sin encuadernar, del señor Quijano 
Otero, que existen en el archivo anexo a la Biblioteca Nacional. 

69. Dimos el sumario de algunos números, pero no pusimos el de los 
números 48,54 y 56, por no haberlos hallado entonces. Hemos tenido 
luégo ocasión de verlos, y el contenido es el siguiente: 

Número 48. Hgloga fúnebre a la muerte de Tirso Imareta (seudónimo 
de Tomás Iriarte), que empieza: 

T ú q u e c a n t a r o í s t e , a m a d o A r a i n d o 
A l g u n a vez «il « é l e b r e I m a r e t a . 

Tiene en la palabra Arsindo una Mamada al pie de la página, y allí 
dice: «Dirígese al doctor don Francisco Zea, profesor de humanidades y 
uno de los naturales de este Reino más amante de la poesía.» 

Número 54. Continuación de la disertación sobre derecho público. 
Número 56. Continuación de la disertación sobre agricultura. 
71. Los Derechos del Hombre, traducidos y publicados por Nariño, 

fueron insertados en Ei Nacional, periódico de Bogotá, el 16 de diciem
bre de 1848. Fue tal vez la primera reproducción que se hizo de ellos des
pués de 1811. Sobre la edición que se dice hecha en Madrid, véase ade
lante ei número 356 

108. Debe ponerse sobre este número 1799, cifra que se puso,por 
equivocación sobre el número 105. 

126. En E l Día, 14 de julio de 1844, dice que se propagó ia falsa va
cuna «por no haberse puesto en práctica los medios aconsejados en el 
Manual que dio a luz. en Madrid, el señor Pedro Hernández, en 1801, y 
que de orden del Superior Gobierno se reimprimió en Santafé de Bogo
tá y repartió en todo el virreinato en 1802.» 



Bibliografia Bogotana 363 

149. Sobre este prospecto dice Caídas en su carta, del 6 de noviem
bre de 1807, al señor Arroyo: «El nuevo periódico ha comenzado mal. 
Un bello prospecto se había compuesto por S. Cruz; se presentó y lo 
fundió, del modo que usted lo ha visto, un hombre educado en el callón 
y con fas balas. La libertad literaria expiró si e! magistrado se arroga la 
autoridad desconocida de corregir las obras de los hombres de letras. 
Yo espero que cuando publique la latitud de este observatorio me diga 
<]ue suprima o añada un minuto, porque así te acomoda. ¿Cómo ha de 
prosperarei Reino con estas trabas?» (Cartas de Caldas, página 254). 

190. El número de diciembre pertenece a 1808; los siguientes si son 
de 1809. 

191. En la biografía de F. J. Gutiérrez, que publicó J. M. Salazar, en 
el Correo del Orinoco (I.0 enero 1820) hay este párrafo: «Entre sus escri
tos merecen el mayor elogio las Cartas de Suba, que circularon desde el 
tiempo del gobierno español, y que por expresar verdades desagrables 
a la tiranía, fueron perseguidas en su origen.» 

195. Esta publicación la insertó, en inglés, el Morning Post de los 
Estados Unidos, el 21 de septiembre de 1810, y habló de ella E l Español 
de Londres, en octubre del mismo año, traduciendo de aquél el encabeza
miento otra vez al castellano. 

199. Esta lista fue publicada en Et Nacional de 30 de diciembre de 
1848. 

206. En su Bibliografia Colombiana dice Laverde Amaya que uno de 
ios redactores del Diario Politico fue Frutos Joaquín Outiérrez> lo cual 
parece ser erróneo. Frecuentemente se confunde éste con Joaquín Ca
macho. 

208. Como se ve por la enumeración de sus números, salla todos los 
sábados. Por eso en la oración fúnebre del Padre Padilla se dijo que pu
blicaba un periódico sabatino. De ahí, sin duda, que algunos, como P. 
M. Ibáñezen sus Crónicas, hablen del periódico E l Sabatino, que creemos 
no existió. 

210. Algunos atribuyen a otros autores esta publicación. El señor 
Oscar Terán, en el Discurso sobre el Padre Mario Valenzuela, pronuncia
do en Panamá el 25 de diciembre de 1921, dice, al mencionar a don Cri
santo Valenzuela: «Obra de su pluma el memorial de agravios, valiente 
motivación del 20 de julio de 1810, en que se revela ventajosamente el 
varón austero y virtuoso». Y en una nota, después de citar la inserción 
que hicimos de dicho memorial en nuestro libro B 20 de ¡alio y de 
hacer un elogio de nuestras labores, da como apoyo de aquella opinión 
el Diccionario Enciclopédico de Isaza y Zerolo, en el cual hay estas pala
bras sobre dicho prócer: «Es autor del manifiesto titulado Motivos que 
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han obligado al Nuevo Reino de Granada a reasumir sa soberania.* 
Agrega el señor Terán «que apoya esta opinión el hecho de estar escrita 
el documento con términos y con erudición tales, que denuncian como 
autor a un letrado avezado al arte de preparar alegatos.» 

El señor Vergara y Vergara, en la Historia de la literatura en Nueva 
Granado, trae estas lineas: «Se dice que Valenzuela es el autor del famoso 
manifiesto de la Junta de Santafé titulado Motivos, etc., etc., aunque otros 
autores dicen que es obra de fray Diego Padilla. Probablemente es obra 
de ambos, y como tál ío tenemos; este manifiesto es una de las tne]ores 
piezas oficiales de nuestra revolución; corre parejas con la Representación 
del Cabildo de Santafé de don Camilo Torres, por lo elevado del estilo y 
por la vigorosa elocuencia que lo distingue.» 

También fue insertado este memoria! en la Revista de Bogotá, fe
brero 1872. 

217. CitamosAllf (página 231, línea 23), la Gaceta de Candínamarca^ 
léase Gaceta de Caracas. 

226. Dimos solamente la portada. Van aqui algunos detalles de aque
lla publicación: 

8.' 20 págs. En el acto literario figuró una lámina, la cual se describe 
al final. En ella estaba la América, el busto del marqués de Selva Alegre» 
el árbol de la libertad, el escudo de Quito y otros emblemas. Data: San
tafé y julio 16 de ¡811. Termina así: 

«Conciudadanos; no olvidéis jamás que vuestra libertad comenzó en 
Quito; no olvidéis tampoco que el ilustre Selva Alegre estuvo al frente de 
esa empresa. Por fortuna para la libertad de la América del Sur aún vive 
este héroe. El anda siempre por el camino del honor y de la gloria; él 
consuma ahora mismo la grande obra de la libertad de su patria, mientras 
que su hijo Carlos bate a los tiranos sobre las cimas escarpadas del 
Azuay. Americano?, yo consagro también el fruto de mis tareas ¡iterara-
rias a este hombre que miro como a una reliquia preciosa que nos queda 
de los héroes del Ecuador, y lo hago con tanto mayor placer cuanto nos 
hallamos en las vísperas del aniversario de nuestra libertad, de esta li
bertad que conquistámos el 20 de julio de 1810, que nos restituyó nues
tros derechos usurpados por tres siglos, y que aseguró la felicidad de 
nuestros nietos.» 

230. Fue reimpresa esta constitución en Tunja.en 19í2,con facsímiles. 
234. En la Gaceta Ministerial de 17 de marzo de 1814 se refuta algo 

a esta obra: «Confieso, dice allí, haber leído, con placer, esta obrtta; SH 
dicción es pura, sencilla y elegante; sus períodos bien ilados y la rela
ción de los hechos históricos ingeniosamente trabada; pero me tomaré lã 
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libertad de de decir que su parte política tiene mucho de sofistería y con
tradicción.» El artículo es tomado de E l Observador Colombiano, 

'.51. En la Vida de Hafmo Cuervo hay este párrafo: «Acaso la prime
ra vez que en Colombia se nombró a Jeremías Bentham fue en La Baga-
teta de Nariño (números 23 y 24, diciembre de 1811), donde se reprodujo, 
tomándolo de E l Español, periódico publicado en Londres, por Blanco 
White, un artículo extractado desús manuscritos.-

En 1831 se pensó en reproducir La Bagatela En El Constitucional 
anttoqueño, Ríonegro 30 de julio de 1831, hay un aviso en el cual dice 
que del periódico de Narino «apenas hay quien conserve un solo núme
ro de él, después de haber merecido la estimación publica por su ameni
dad instructiva y por el prestigio de su autor»; y que se proyecta por 
asto su reimpresión. Abre para ello una suscripción de 20 reales que se 
pagarán en la imprenta de Bruno Espinosa. Está fechado tal anuncio en 
Bogotá, el 11 de junio de 183!. 

256. Donde dice Gaceta debe leerse Gazeto, que era la ortografía de 
¡a época. En el archivo anexo a la Biblioteca Nacional, entre montones de 
impresos y manuscritos, sin arreglo y cubiertos de polvo, hallamos varios 
números de dicho periódico. Los ordenámos y los hicimos e npastar. Hé 
aquí su contenido: 

Número l.n Prospecto. Relato de la caída de Lozano y elección de 
Marino. Comunicaciones de Tunja y Neiva, sobre ésta. Incendio de Patía. 

Número 2.° Noticias de Cundinamarca, Popayán y Caracas. 
Númoro 3. Misión de Lastra y Omaña a Norte América. Fábrica de 

japel. Promociones y grados. Santa Marta. Discurso de W. Burke, en 
Caracas, sobre derechos de los americanos, 

Número 4. Expedición de A, Morales. Llegada de Rosillo. Naturali
zación del español M. Ferrón. Promociones y grados. Artículo firmado 
\ . J . V. y V., sobre tolerancia y unión. Soberanía de! pueblo. Renuncia 
áe J . M. Pey. Armamento traído por Lastra. Situación de Cartagena. 

Número 5. Entrada a Pasto del ejército patriota de Quito. Entrega de 
Dupré a las tropas de Neiva. 

Número 6. Siguen las noticias de Pasto. 
Número 7. Oficio del congreso al ejecutivo. Artículo sobre unión y 

fraternidad, firmado A. J. V. 
Número 8. Sobre el Gobierno, por Sidney. Noticias de Santa Marta. 

Orden del Gobierno Eclesiástico al presbítero Bujanda, para que se abs
tenga de fomentar disturbios políticos. Bando sobre facultades extraor-
linarias. Bienes de temporalidades. Empleos en Zipaquirá. Felicitaciones 
a Nariño. Noticias de Montevideo y Espafia. 
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Número 9. Noticias de Lima. Bando de ] . M. Cabal en Popayán. Ofi
cio del mismo. Envío de publicaciones al Gobierno. Expedición a Ocaña. 
Desórdenes en Ocaña. Juicio de residencia a J. T. Lozano y J. Ni. Do
mínguez. Donativo de La Bagatela y de J . Romana y P. Herrera. Promo
ciones y gracias. 

Número 10. Intimación del Gobierno de Popayán al Cabildo de Po
payán. Auxilios a Cartagena. Felicitación del Socorro a Nariño. Repre
sentante de los Llanos. Congreso en Ibagué. Unión de Mariquita a 
Cundinamarca. Donativos. 

Número 14. Noticias de Popayán, Guayaquil, Cartagena, Pamplona, 
Tunja, Antioquia, Caracas, España, Inglaterra y Jamaica. Elecciones ert 
Bogotá de cuarenta apoderados (entre ellos figura Bruno Espinosa), y de 
electores hecha por ellos. Cátedra de medicina. Movimiento de fondos 
en el Gobierno de Lozano. Donativo. Herido en Palacé. 

Colofón de Jos números 1 .o y 2.°: En la Imprenta Real de Santafé de 
Bogotá, de don Bruno Espinosa. Ano de 1811. Del 3." en adelante: San
tafé de Bogotá, en la Imprenta de don Bruno Espinosa de los Monteros. 
Áflo de. 1811. Excepto el 5.°, en que vuelve a poner la palabra Real. 

272. Varios párrafos de este escrito se hallan en una Exposición dê-
la conducta de Nariño, la cual existe en el Archivo de Indias y fue repro
ducida en el Archivo Historial de Manizales el 23 de octubre de 1920. 

273. Se halla en Biblioteca Nacional, sección Pineda, periódicos, 
vol. 72. Está firmada Pey, Lago, Mendoza. Tiene fecha febrero 28 de 1811. 

274. Figura en el catálogo del Archivo de Indias, y allí dice que está 
firmado José Acevedo y Gómez. 

288. Póngase como titulo en vez de Gaceta Ministerial el nombre de 
los redactores Montalvo ( J ) y Gómez (/. M.). En el número de 30 de 
julio salió este aviso: «Aviso—Desde este número ha comenzado a im
primirse esta Gaceta en la imprenta del Estado, que está a cargo del 
ciudadano nombrado, en la casa de la Expedición Botánica, calle de la 
Carrera.» 

Y en su número Í8 (junio 25), dice: «E! Supremo Poder Ejecutivo, 
con fecha 22 del corriente, iia nombrado provisionalmente de redactor 
de la Gaceta Ministerial a un oficial de secretaría, con el sueldo y en eí 
lugar que ocupaba don José Marta Salazar, individuo del senado, apro
bando la propuesta de don Miguel Montalvo por su sustituto, para en 
caso de ausencia o enfermedad de aquél, en don Manuel del Socorro 
Rodríguez.» 

289. En el archivo anexo a la Biblioteca Nacional hallamos los nfi-
meros 22, 59, 70, 72,73,76,78, otro del mismo número como extraordina
rio, 80,81,84, 85 y un extraordinario del 4 de diciembre. 
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294. Existen en la Biblioteca Nacional (número 2160 de la actual nu-
numeración) los números 2,° y 3 ° de II y 13 de abril. Debemos este dato 
al señor Gustavo Otero, quien escribe una historia del periodismo en 
Colombia. 

311. En su histor^a de la iglesia de La Peña dice el doctor Matallana 
que repartió unos apuntes manuscritos sobre dicha iglesia, y agrega: 
«Viendo que este medio no producía los efectos que mi corazón deseaba, 
tomé el arbitrio de publicarlo por medio de una novena muy útil y devo
ta, y aunque se expendieron de balde todos los ejemplares, no dejó de 
padecer sus quiebras por la opinión de algunos modernos, y por el con
cepto de otros que la creyeron buena sólo para las beatas y gazmoñe
ros » Se reimprimió con alguna reforma la referida novena.» 

314. Parece que el nombre de este autor era José Manuel García del 
Castillo Tejada, pero algunas veces se suprimía el penúltimo apellido, y 
de ahí han venido confusiones. 

Vergara y Vergara dice en su Historia de la Literatura de la N. C , que 
sólo se conservan tres producciones de García Tejada: el poema que com
puso en Barcelona y que se publicó en Perpignan y dos sonetos, uno a Jesús 
Crucificado y otro al señor Mosquera. Hemos logrado en esta Biblio
grafía mencionar de dicho autor las marcadas con los números 314, 381, 
382, 423, 451, 473, 502, 512, 526 y 795. 

327. Dimos el contenido de seis números de la Gaceta Ministerial de 
1813. Podemos hoy agregar el sumario de algunos más que hallámos 
también en varios montones de papeles en el archivo anexo a la Biblio
teca Nacional, que separámos cuidadosamente y que hicimos encua
dernar. 

Número 94. (Febrero 4). Articulo publicado en Cartagena en contra 
del Congreso. Adhesión de Chiquinquírá a Cundinamarca. Oficios entre 
el Congreso y Nariño sobre conciliación. 

Nümero 100. (Marzo 18). Esclavitud. Noticias de Méjico. Oficio del 
Gobernador de Casanare, y contestación de Nariño. Oficios de éste al 
Congreso sobre Casanare, y respuesta. Vacuna. Donativo. 

Número 102. (Id. 25). Motivos de la independencia (escrito en Was
hington). Noticias de Casanare. Naturalización de J. N. Eslava. Noticias 
de Europa. 

Número 104. (Abril l.n). Oficio del Presidente de Popayán a! Gobier
no de Cundinamarca. Plan aprobado por el Senado del Socorro. Eleccio
nes. Agregación de Honda a Cundinamarca. Casa de Moneda. 

Nümero 106. (Id. 9). Tratados entre el Congreso y Cundinamarca 
Auxilios al Coronel Félix Rivas. 
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Número 108. {id. 29). Colegio Electoral. Noticias de España y Santo 
Domingo. Acontecimientos de Santa Marta. Reflexiones sobre el papel 
titulado La Bagatela Mayor de las Bagatelas. 

Número 109. (Mayo 6). Arbol de la libertad en Honda. Oficio del 
Pi-esidente de Neiva. Campsña de Bolívar. Sucesos de Pasto y Quito. 
Felicitación del Presidente de Popayán por los tratados entre el Congre
so y Cundinamarca. Noticias de Santa Marta. Donativos. 

Número 110. (Id. 8). Triunfos de Castillo en La Grita. 
Número 112. (Id. 20). Arbol de la libertad en Santafé. Poesías sobre 

esto. Fusilamiento del matador de A. Bailly. 
Número 114. (Junio 3). Noticias de España y Unía. Monedas de cobre 

en Popayán, Nota de Bolívar en Cúcuta el 10 de mayo de 1813. 
Número 1!5. (id. 5). Encuentro entre las tropas de Cartagena y San

ta Marta. Derrota de los patriotas en Casanare. 
Número 117. (Id. 17). Instalación del Colegio Electora!. Artículo de la 

Gaceta Real de Jamaica, sobre todo lo ocurrido en Nueva Granada. 
Número 118. (Id. 24). Noticias de Cartagena. Tabaco cosechado en 

la capital. Conjuración en Cúcuta. Noticias de Pasto. Oficios de Montes 
a! Virrey del Perú. Noticias de Europa. 

Número 120. (Julio 7). Resolución del Congreso sobre campaña de 
Nariño. v 

Número 122. (Id. 15). Noticias de tfliüjico, Venezuela, Europa. Triun
fo de Girardot. Empréstito. Compañía do forasteros. Donativo de M, 
Pardo, ií. Flórez y varias señoras. 

Número 123. (íd. 22). Petición de las victimas de Venezuela a la 
Nueva Granada. Carta de V. A. Mazuera. Publicación de la Independen
cia absoluta. 

Número 124. (Id. 26). Triunfos de Bolívar y Ribas. 
Número 126. (Existe sólo la segunda hoja). Artículo en favor de U 

Independencia. Oficio del Presidente de Antioquia. Donativos. 
Número 127. (Agosto 12). Proyecto de unión de Cartagena a Cun

dinamarca. Ley de la Legislatura de Antioquia. Auxilios de Neiva. 
Número 128. (Id. 19). Crueldades de Sámano en el Cauca. Monjas 

de Santa Clara en Mérida. Noticias de Venezuela. Divisas en banderas^ 
sello y monedas. Nota deTorlces a Nariño. 

Número 129. (Id. 26). Oficios de J. M. Cabal, T. Montes y Nariño. 
(Dice: Gaceta Extraordinaria). 

Número 130. (Id. 26). Memoria de F. G. Fernández, y resolución so
bre él. Oficio de Nariño a los Oficiales de Popayán residentes en Ifaagué. 
Navegación del Magdalena. Triunfos de Bolívar y de Urdatteta. InserJp* 
ciones de la bandera. 
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Número 132. (septiembre 9). Artículo del número I.0 del Observador 
Colombiano. Personal y sueldos de ta í-ecretaria. Sentencia en favor de 
J. M. Serna. Tribunal de Vigilancia. Dignatarios dela Cámara de Repre
sentantes. Donativos. 

Número 133. (Id. 16). Buenos Aires y Perú. Rompimiento de España 
y Estados Unidos. Prisioneros de Cartagena en Santa Marta. Penas Im
puestas a los realistas en Antioquia. Articulo del Observador Colombiano. 

Número 134. (Id. 23). Continúa el articulo del Observador. Muerte 
del virrey Benito Pérez. Acuerdos sobre borrar de las oíicinas el escudo 
de España y que no se pida en la misa por el rey. Tribunal de Vigilan
cia. Médico en Zipaquirá y en la capital. Miembro de la Comisión de Vi
gilancia. 

Número 135. (Id. 30). Crueldades en el Cauca. Oficio de Nariffo en 
La Mesa. Triuníos de Bolívar. Artículo del Observador Nombramientos. 

Número 136. (Octubre 7). Manifiesto de Bolívar. 
Número 137. (Id. 14). Nota de C.Torres sobre amonedación. Emigra

ción de Venezuela. 
Número 138. (Id. 21). Capitulación de Caracas. Aviso saludable atos 

que no quieran ser ahorcados, fechado en Cartagena. 
Número 139. (Id. 23). Artículo del Observador. Noticias del Norte. 

Parte de Santander en el Rosario. Oficio de Nariño. Reunión de las Cá
maras. Cátedra de medicina. Suplentes del poder legislativo. Decreto de 
Nariño sobre comandancias. Nombramiento a D. Caicedo. 

Número 140. (Noviembre 4). Artículo del Observador. Noticias de 
Chile. Independencia absoluta de Antioquia. Curas que han abandonado 
sus beneficios. Firmas y Rúbricas. Papel sellado. Tribunal de Vigilancia. 
Donativos. Contribución de los vecinos de Mariquita. 

Número 143. (Id. 18). Boletines del Ejército Libertador de Vene
zuela. 

Número 144. (Id. 25}. Artículo del Observador. Agregación de Vélez 
a Cundinamarca. Bando de Nariño sobre desertores. 

Número 145. (Diciembre 2). Artículo del Observador. Boletines del 
Ejército Libertador de Venezuela. Nota sexta del americano al espaflol. 
Donativos del cura del Espinal. 

Número 146. (Id. 4). Oficio de Nariño y Sámano. 
Número 147. (Id. 9). Artículo del Observador. Noticias de Europa y 

Buenos Aires, Wellington, rey de España. Tribunal de Vigilancia. De
creto de Nariño. 

Sibllogratía Bogotina—Tomo u—U 
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Número 148. (Id. 16). Artículo del Observador. Reunión dei Colegio 
Electoral. 

Número 149. (Id. 23). Artículo del Observador. Segunda carta del 
americano al español, indulto a los desertores. Consejo de guerra. Do
nativos. 

Número 150. (Id. 30). Artículo del Observador. Preferencia de ías-
flechas sobre los fusiles.Noticias de Europa, Brasil y Perú. Campaña en 
Pamplona. Tratados de Casanare con Cundinamarca. 

Los directores de este periódico fueron los señores Montalvo y Gó
mez, como se ve en la pA îna 25f), tomo 1." de esta Bibliografia. 

329. Vimos el contenido de tres números del Boletín de Providen
cias del Gobierno, publicado en 1813. Después hemos hallado esta noticia 
en Ja Gaceta Ministerial de 22 de julio de 1813: 

«Como el 18 por la noche una mano oculta, y seguramente enemiga 
de nuestra gloria, hubiese cortado y echado a tierra el árbol de la liber
tad, que se hallaba colocado en medio de la plaza mayor, el 19 por la ma
ñana se fijó en ios lugares públicos el Bolelin de Providencias del Go
bierno, número 1!, en que se le ofrecen 200 pesos de gratificación al que 
diere aviso en términos de poderse justificar, de la persona o personas 
que cortaron el referido árbol.» 

348. Fue publicada esta poesía, como de Nariiío, en Doaimentos para 
la vida pública del Libertador (tomo ] .0). El señor J. V. González, en su bio
grafía del general Rivas, la atribuye a J. M. Ríos, quien fue solamente 
el impresor, til señor Pobres Cordero la inserta en su obra Del Antiguo 
Cúcula, y opina que es de Narifío. ^Comparando ios versos citados, 
dice, con la prosa que escribia Narifío, se nota, ciertamente, confor
midad o cercana relación que autoriza para creer fundadamente que fue 
su mano la que Jas rimó y aun guardan una visible afinidad de expre
sión con otros escritos suyos, particularmente en el empleo de la alusión 
histórica a que era tan aficionada la pluma del Precursor.» Ibáñez no 
cree que sea de Nariño. 

356. En el catálogo del archivo de Sevilla'se hace esta mención: 
«Derechos del hombre y del ciudadano con varias máximas republica' 
nas y un discurso preliminar dirigido a ¡os americanos. Madrid. En la 
Imprenta de La Verdad. Año de 1797. En carta del Regente de Ja Au
diencia de Caracas López Quintana, de 10 de febrero de 1798, se dice que 
este libro lo imprimió Picóme!! en la isla de Guadalupe, fingiendo hacer-r 
lo en Madrid » 

Hay otra edición hecha en Londres, imprenta Española de M. Cale
ro. Número 17. Frederick Place. Goswel! Road. 1825. \2n 57, págs . Son 
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xxxn artículos. Difiere la redacción de la que hizo Nariño, pero se ve 
que ambos tuvieron presente el mismo original francés. En el discurso 
se pide ia revolución. En el archivo nacional de Venezuela existe este do
cumento. «Minuta del oficio al Príncipe de la Paz. Reitera sus informes 
anteriores sobre la conspiración descubierta. Dice que PicorneU imprimió 
en Guadalupe un libro pequeño en octavo, titulado Derechos del hombre, 
fingiendo haber sido impreso en Madrid, uno de los cuales 1c lia traído 
el espía enviado a Curazao. También imprimió una canción titulada La 
Carmañola Americana, para introducirla en Tierra Firme y en el reino de 
Méjico. Ha acordado repetir la reclamación para la prisión y entrega de 
Picornell, Gual y España, ofreciendo 10,000 pesos porcada uno de los 
primeros, y 5,000 posos por el último. Caracas, 28 de diciembre 
de 1797. (1). 

358. Laverdc Amaya dice en su Bibliografía Colombiana que José 
Angel Manrique fue compañero de Lozano en la redacción de este perió
dico. 

372. El autor parece ser Andrés Rosillo, pues él salió a la defensa, 
como se ve, en los números 374 y 377, 

379. Otro escrito de Losada, véase número 224. 
386. Para agregar a la bib lio jira fía del señor Valencia anotaremos la 

poesía La soberanía de la mujer, publicada en E l Mosaico, 1 d e agosto 
de 1860. 

395 E l señor J . M. Tejada pidió al Tribunal de Vigilancia exigiera 
el nombre del autor de este escrito, y el Tribunal se negó a hacerlo. Así 
se ve en Gaceta Ministerial, 2 de junio de 1814. 

405. De los dos edictos alli mencionados, habla Bolivar en el Diario 
de Bitcaramanga. Véase también O'Leary xm—587 y 600; Documentos 
para la vida pública del Libertador, v—196. 

407. E l Conductor, 6 abril 1827, dice que el autor de esta canción es 
Ji M. Salazar: -Creemos, dice, dar un placer a nuestros lectores reprodu
ciendo la siguiente canción nacional publicada el año de 1815, de que 
apenas existirá rarísimo ejemplar y que es digna obra de uno de los más 
distinguidos talentos de que se honra Colombia, de nuestro amable com
patriota el ciudadano José María Salazar, antiguo ministro de Colombia 
en los Estados Unidos del Norte y hoy ministro de la Alta Corte de Justi
cia.» 

408. El autor fue don Pedro Groot, presidente del senado, pues en 
la Gaceía Ministerial número del 28 de abril de 1814, aparecen estas 

( l ) BoUttn de ¡a Academia Nacional de Historia de Venezuela, n ú m e r o 27 

(30 de a e p t i e m b r e d e 1924) . 



372 £• Posada 

lincas: «íji un papel impreso qus corre públicamente ha visto este poder 
eiecutivo que con el depravado intento de desopinarlo y suponiendo que 
los miembros del supremo cuerpo legislativo sean capaces de revelar 
lo que se trato en £!, pretende su autor atacar las operaciones del poder 
ejecutivo con !o que pensaba, imaginaba o meditaba hacer la legisla
tura. El prciidcntc del Senado dijo que a algunos de sus misinos compa
ñeros lea constaba que ¿l era el autor del papel impreso (si se hablaba 
del que se había dado al público con el titulo Veracio y Patricio }, pero 
que en ¿1 ni hallaba imposturas ni cnsa que pudiera ofender al poder 
ejecutivo.» 

413. Parece que se publicaron varios otros bandos semejantes a éste. 
Uno sobre garantías y otro sobre tráfico, que se hallan en O'Leary, tomo 
xitt. pininas. 579 y 583; y J. M. Caballero menciona uno sobre soldados 
dispersos {Patria Boba, página 208). 

414. Además de las leyes ahí mencionadas conocemos estas otras 
del congreso de las Provincias Unidas: Establecimiento de una Contadu
ría Genera! de Hacienda, fecha el 20 de mayo; Establecimiento de la 
Dirección General de Correos, fecha 23 de mayo; Apéndice a la primera, 
fecha 19 de junio; Reglamento u organización militar, fecha 26 de octu
bre. Se hallan en la B. N.; la primera en sec. Pineda., pap. suelt, vol. !.*, 
páR. Sílíí; las dos siguientes en el archivo anexo, y la última en sec. Pine-
d;i, miío. di' and. , vol. 4 i.hoy número 8879). 

I:-.'!. ' »u.i pu'iüi-ación semiijariíe contiene la ley sobre papel sellado, 
lociia V i!;* diciembre, i'.n el mismo vohnncn. 

Y:2. Monde dice Gaceta Ministerial, léase Gómez (}. M.) y Montal
vo (M. J.). 

432. Reimpresa en 1853 con es;e título; Novena en honor de la mila
grosa imagen de Alaria Santísima Nuestra Señora, que con el titulo de 
consolación se venera en la iglesia de San Victorino, obispo y mártir. Con 
las licencias necesarias. Bogotá. Imprenta de Espinosa, año de 1815. 
Reimpresa en ta Imprenta Imperial, carrera de Cartagena, número 23. 
1853. Tiene esta advertencia: «Es general su antigua piadosa tradición, 
de haber sido esta milagrosa imagen de María Santísima aparecida pro--
diglosamentc cerca de una laguna con la» de San Cosme y San Damián, 
cuya noticia existe en el archivo de esta santa iglesia parroquial de San 
Victorino, obispo y mártir, con cuyo motivo se omite insertarla al frente 
de esta novena, por evitar difusión y facilitar au manejo a los devotos.» 

435. La portada, que logramos al fin conocer, dice: 
J u s t a defensa | de los | Derechos imprescriptibles de la 

I Iglesia I en que se hace ver la ilegitimidad | exeso y peü* 

- -
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gro I de u s u r p a r los Diezmos, | y R e n t a s E c l e s i á s t i c a s sin 
previo I juicio, y acuerdo de los Prelados \ y Clero | (mane-
cillas) I S a n t a f é | (adorno). 1 E n la Imprenta de | C. B r u 
no E s p i n o s a , por | Nicoraedes L o r a , a ñ o de 1815-5. 

443. Además del número 11 que mencionámos conocemos estas re
ferencias de otros números: 

E n el número 391 de esta Bibliografía se habla del número 33 del 
Argos. Párrafos del Argos número 8, artículo Cartagena libertada, en Gc-
ceta Ministerial de 13 de enero 1814. Refutación de Nariiío al número dei 
Argos de 13 de enero en Gaceta Ministerial, 2 de marzo de 1814. Nota 
del gobierno de Santafé al Argos de Tunja, número 17 en Id., 31 de mar
zo, 1814. Refutación al Argos número 27 en fd., 26 mayo 1814. Artículo 
tomado del Argos número 37 en id. 4 de agosto. En el memorial de Jo
sefa Díaz en 1843, publicado en La América número 1.°, 20 de julio de 
1872, hay este párrafo: «En el Argos de la Nueva Granada, honroso do
cumento, que asimismo os acompaño, se halla el Boletín del Ejército 
libertador de Venezuela, en el cual podéis ver igualmente la honrosa 
mención que hace del Coronel Atanásio Girardot. Allí mismo veréis su 
necrología, escrita por la mano hábil de uno de nuestros más ilustres 
próceres, y el decreto que eí congreso de las Provincias Unidas de la 
Nueva Granada expidió, decorando la memoria de mi liijo.» 

E n la siguiente carta se habla del Argos: «Cartagena, mayo 10 de 
1814. Mi estimado amigo y condiscípulo: Me vine de la hacienda, y 
aunque cojo y muy débil, espero las instrucciones para largarme al Mag
dalena. Me preguntaste en tu última los números que había recibido del 
Argos, y son de 1 a 6-9 de 13 a 17 y de 19 a 21, faltando por tanto los 
números 7, 8,10, 11, 12 y 18, advirtiéndose que del 17 vinieron dos, y le 
di uno a Granados, y él recibió 2 del 18; pero el uno lo dio y no lo 
pude recobrar. Mánda pues los que me faltan, cárgalos en cuenta, y ésta 
la liquidarás cuando gustes. Saludo a Madríd.'.que no me escribe hace uh 
.siglo. Pásalo bien y mánda a tu afectísimo amigo, /. M. G.'de Tole
do* (1). 

J . M. Salazar, hablando de Rodríguez Torices, dice: «Se le nombró 
por el gobierno para la redacción de un papel público, en unión de don 
José Fernández Madrid, joven de talento extraordinario y de conocimien
tos generales. E l Argos de Cartagena de Indias hará siempre honor a 
estos dos individuos por la propiedad de su estilo y asuntos íjue corn

i l ) En el sobre dice, señor Joaquín Camacho <roto5 el Congreso. Tuoja. 
Colección de autógrafos del uefior Je»áí Antonio Uribe. 
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prende: no parecía un periódico de manos tan nuevas en escribir sobre 
política, sino de otras ya ejercitadas en este genero de escritos.» Y Mar
tinez Silva, en Ia Bibliografia de J. Fernández Madrid, trae este párrafo: 
«En unión del último (Torices), de quien era íntimo amigo, fundó el pe
riódico llamado El Argos, que luégo siguió redactando en Tunja y San-
taíé, asociado a! seílor Castillo Rada, y que m á s tarde tornó a publicar 
en la Habana con el mismo título.» 

E n la obra Documentos para la Historia de Cartagena hay una nota 
oficial, tomada de El Argos Americano, número 9 (12 noviembre 1810); 
y un comentario al número de 18 de noviembre ele 1811. Véanse las pá
ginas 123 y 350, tomoi, de dicha ubrn. 

En el archivo de Indias existen, según dice el s e ñ o r Medina en su es
tudio La imprenta en Cartagena, ios números 29, 31, 32 y 33, publicados 
en dicha ciudad, del lunes 15 de abril al lunes 13 de mayo de 1811. 

Estas indicaciones serán útiles el día en que se reimprima en un vo
lumen dicho periódico. En otros países se han hecho recientemente edi
ciones de sus primitivos periódicos, algunos de ellos en facsímile. 

471, Dice en la fecha del título: 1832, léase: 1S16. Bien se comprende 
el error de Imprenta, pues está en las publicaciones de este año, y dice 
en el colofón 1810. Después de publicado el tomo ]." conseguimos los 
números 22, 23 y 27. VA 23 fue publicado también cu Alompós, Además 
de los volúmenes de la Biblioteca Nacional que citamos, donde se hallan 
estos boletines, ineiicionart-nios el volumen n ú m e r o 2, Orden Público, 
de ía secc ión r inedn , ilomie t;:mhk-n hay algunas de esas publicaciones 
de Morillo. 

475. Se halla este impreso cu la B. N. , sec. Pineda, pap. suclt., vol. I, 
pág. 584. 

490, Se menciona míe Almanaque en1 Boletín de Historia x m - 507. 
502. De la Gaceta de Santafé, de 1817, no pudimos dar razón de los 

números 54 y 55 y por faltar en la colección que habíamos consultado, 
Luógo los hallamos en otra. Es este su contenido: 

Número 54. Articulo contra los patriotas, firmado José Domingo Díaz. 
Triunfo de Francisco Jiménez en Clarines. Noticias de Chile y del Perú, 
Contribuyentes de Ríonegro. ' 

Numero 55. Noticias de Roma, de Paría y de Petersburgo. Ordefi 
sobre el modo de oír misa el ejército. Triunfo de Latorre en el Mantecal. 
Medallas a los artilleros en Cartagena. Ascensos. Acuerdo sobre aboga* 
dos. Coritribuyentes de Rionegro. 

505. Hallamos un ejemplar de este impreso, y podemos hoy dar su 
título: 



Bibliografía Bogotana 37Õ 

Almanaque | calculado para el Nuevo Rey no de Gra
nada. Ano de 1817 ¡ Ul t imos seis meses. Impreso en San* 
tafé. Imprenta del Gobierno, por Nicomedes Lora. 

528. Sobre estos boletines hallamos la siguiente noticia en el acta 
del congreso de Angostura de septiembre 21 de 18¡9: 

«Se ieyó un oficio del Excelentísimo señor Presidente de la Repúbli
ca» de 14 de agosto último, relativo a la ocupación de la capital de San-
taFé por nuestras armas y también los Boletines comprendidos bajo los 
números 3.", 4.° y 5.°» ¿ 

529. Dice Santander a Bolívar el 7 de enero de 1820: 
«Remito a Ud. un almanaque rnás para que vea las épocas que he 

hecho poner, que porque usted necesite de este papel.» 
530. Dice Santander al obispo de Popayán: 
«Creo a V. S. I. poseído de estos principios, como lo está el discre

to provisor del arzobispado, cuya pastoral le acompaño.» 
535. E.i la historia de Groot están reproducidos muchos párrafos de 

esta obra. 
540. En el catálogo de libros espafíoles o relativos a España de la 

librería de Garcia Rico (Madrid—Desengaño, 29), suplemento primero, 
1920, figura este discurso al precio de 50 pesetas, y dice edición original 
y rara. 

542. Parece que esta reimpresión fue hecha por el doctor Merizaíde, 
pues en el Archivo Nacional, Asnillos Particulares, tomo II (catálogo 
manuscrito, páginas 182 y 374), hay una nota en que consta que dicho 
señor pidió el 29 de diciembre de 1820 permiso para reimprimir «La apo
logía justificante del castigo de los enemigos de la patria, ejecutado el 
11 de octubre de 1819.» 

543. Mencionámos allí al hablar del contenido de la Gaceta, el 2 de 
enero, un aviso sobre enseñanza de francés e inglés. Agregaremos que 
Groot inserta dicho anuncio y dice que era un Hamarniento a la logia. 
(Cap. LXXI). También dice él que Santander era el verdadero redactor de 
este periódico, aunque otro llevara su nombre (tomo 4.°, página 104). 

545. La carta de Bolívar al padre Florido está publicada también en 
E l Colombiano de Bogotá, 26 de octubre de 1861, y en Gaceta de los Mu
seos. Caracas, 24 de mayo de 1913. 

547. En Lima se hizo una reimpresión, en 1822, en la imprenta de 
donManuel del Río, en 4.°, 33 páginas,.inclusa la portada, más una fe de 
erratas y,notas. El reimpresor Ríos avisa, con fecha 20 de abril de 1823, 
que^impreso el primer pliego el año anterior, tan sólo en el presente ha 
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podido proseguirse la estampa, y por eso lleva portada con aflo atrasado. 
Tomamos estos datos de ¡a obra Biblioteca Peruana del señor Reñí Mo
reno, publicada en Santiago, y que es un catálogo comentado eruditamen
te y con elevado criterio de los libros peruanos del Instituto nacional de 

• aquella ciudad. 
Santander le habla a Bolívar, en carta de 7 de enero de 1820, deesta 

publicación, así: «La relación de la campaña de la Nueva Granada de 
que hablé a usted, otra vez se está imprimiendo y tendré e! gusto de remi
tírsela en el correo venidero. Ella está en forma de carta, y su título es: 
E l General Bolívar en la Campaña de Nueva Granada, Jamás he escrito 
para el público, y si atiora me he determinado a íiaccrío, ocultando mi 
nombre, es por un efecto de reconocimiento hacia usted.; por una satis
facción queW toca dar, y para que los que quieran escribir nuestra his
toria encuentren estos materiales toscos.» 

596. También se publicó en hoja volante con igual fífulo la ley de 
12 de octubre, sobre pesas y medidas. Coloíón: E n Bogotá, por Espinoscr 
impresor del gobierno. 

597. Esta constitución fue reimpresa en varios países, traducida al 
idioma de éstos. Véase la portada de la edición que se hizo en Holanda. 
«De Constitute der Republick Colombia, met big voeging van het decreet 
van het Congres, betre kelijk de afschaffing der Slavernij. U;t het 
engclsch vertaald, T c Amsterdam. Gcdrukt en íe bekomen bes. C. A, 
Spin, en hij S. de Visser t's Gravenhage. 1822.» Dedicatoria a J. D. Po-
voles, I C , 53 páginas. 

602. En el ejemplar que posee el señor M. M. Tobar dice que es au
tor responsable José Félix Merizalde. 

604. En el ejemplar de la Biblioteca Nacional dice manuscrito: /osé 
Félix de Restrepo, como para indicar eí nombre del autor. 

606. El señor Grueso escribió varias poesías. En E l Mosaico» (25 Ju
nio 1864) se insertó Un himno para las escuelas. Otras pueden verse en 
Archivo Santander, xv-202. 

609. Línea 4n dice violencia léase violación. 
611. El redactor fue don Vicente Azuero. Santander en carta de 30 

de enero de 1823, le transcribe a aquél la. opinión del Libertador sobre 
L a Indicación, la cual dice así: «Me parece que la ilibertad de imprenta 
ha de servirme de triunfo; muy bien habla La Indicación y muy agrade
cido estoy a su redactor; felicítelo usted de m¡ parte por sus principios 
rectos y luminosos.» 

F . Lozano, en la biografía de V. Azuero pone este párrafo: «Afities-
de 1822, todavía de fiscal de la Suprema Corte, empezó a publicar i a 
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indicación para luchar por los principios de la democracia pura, espe
cialmente por los fueros immicipaíes.- (Boletín de Historia). 

612. Hemos visto un ejemplar que posee el señor M. M. Tobar. Es 
en 8," de 6 páginas, sin foliar. Colofón: Bogotá, Imprenta de Espinosa. 
Año de 1822. Firma Zay Bogotá y tiene fecha septiembre 2. 

623. El autor es el doctor Francisco Margallo. Así lo dice Groot. 
630. Santander le dice a ¡Bolívar el 21 de mayo de 1823: «No tenía 

muchos deseos de imprimir algunas de tas memorias de los secretarios; 
porque es descubrir mucho nuestros pasos; pero el congreso lo acordó 
así. Como nuestras imprentas son tan miserables, sale una cada quince 
días.» 

634. El autor es Vicente Azuero. En carta de 25 de junio de 1823, 
dice Santander a Bolívar: «Le remito dos ejemplares del Código Penal 
que tne he empeñado en que se adopte en Colombia. Azuero ha sido el 
encargado de redactarlo, acomodándolo a nuestras leyes.» 

687. Fosee el número 1 e l señor M. M. Tobar. Contiene varios suel
tos que empiezan: se tiene noticia. Casi todas sobre el general Nariño. 

699. Posee un número (ei 5.°) el mismo señor, y es así la portada: 
(N. S) \ E l Paisano j Observador \ Viernes 25 de abril de /S23-/3. Colo
fón: Bogotá. Imprenta de Espinosa. Arto de 1823. Ks en B." y contiene un 
artículo intitulado Colombia, lleno de optimismo y de patrióticas esperan
zas. Va de las páginas 35 a 44. 

702 y 703. Parece que fueron atribuidas estas dos publicaciones al 
señor Alejandro Osorio, como se ve en el número 687. 

707. Parece que el autor fue el canónigo Juan Cabrera, autor de 
rotras poesías por el estilo. 

730. Fue reimpresa en Caracas, en 1824, por Tomás Antero. Mencio
na esta edición Sabin, bajo el número 28343. En carta de Barquisimeto, 
de 10 de enero de 1827, habla]. F. Blanco a Santander de los exáme
nes de unos jóvenes en gramática y ortografía: «Como les he ofrecido, 
dice, otros dos premios para la geografía de Colombia y Catecismo Polí
tico de Grau, encarezco a usted nuevamente me provea a aquel precep
tor, ciudadano Miguel Parra, siquiera de 25 ejemplares de .cada uno 
para los exámenes de la pascua de Navidad.» 

753. Debe suprimirse, pues es el mismo del mímero 747. Poseemos 
de esta publicación un ejemp/ar, el cual tiene en una hoja sin paginación, 
después del fin, un soneto que empieza: 

Te saludo tres veces, Jesús mío 
pendiente de esa. cruí por mí pecado, 
mí boca impura besa ese costaáo 
y ese rostro mortal pálido y frío. 
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766. Donde dice Márquez léase Henera. 

783- El señor Silva era natural de Zipaquirá, y estuvo en 1825 de se
cretario de !a legaJón de Guatemala; asilo dice la nota de empleados 
diplomáticos de 1825, publicada en Documentos para la vida pública del 
Libertador, x-125. 

792. Aitírulo sobre esta publicación en La Miscelánea, 6 tic noviembre 
de 1825; dice allí que los habitantes de Bogotá deben agradecerle al doc
tor Brnc esta defensa, pero que tiene descuidos en la locución y abuso 
de sentido figurado. 

795. Parece que el autor de este soneto fue un poeta portugués. Véa
se en el Boletín de Historia, (tomo xiv, página 2C6, un artículo sobre ello 
por el padre jesuíta D. Rcstrepo. 

7E)y. listaba, según parece, inédita y fue obra póstuma. 
890. En E l Constitucional de G de abril de 18-G se hizo..una réplica a 

esta publicación. 
813. El autor fue Matías Escuté, tiene 13 páginas, en 8.° , y lleva la 

leclia Bogold, 12 de abril de 1825. Dice ahí que él no podría desobede
cer la orden de Morillo sobre ejecuciones, pero que salvó a Osio y a 
otras personas Pone varios documentos en su favor. 

820. Dice Briceíío Méndez en Panamá, a Santander, c! 10 de eneró 
de 182<i: «He visto los Rcglamenlas de Estados Mayores y la Voz dela 
Verdad. Ambos me inn parecido excelentes, pero yo siento que se haga 
el so^indo como v i m í i c a c i ú n do uited, porque me parece que es degra
darse entrar cu s M i s l ' a a ' i o i u ' i ; con los anónimos que han intentado 
atacar su opinión. Lo qirj la Voz de ia Verdad prueba lo sabemos 
todos los que hemos tratado a usted y los que han hablado con Ids que 
lo conocen. Las imputaciones,por otra parte, han sido tan despreciables, 
y tan notoriamente parciales, que ningún hombre sensato las íia acogido, 
y es darles mérito el entrar a refutarlas seriamente.» 

Y Santander 1c dice a Montilla, el 7 del mismo mes: «Me ha hecho reír 
la Gaceta de esa plaza sobre la refutación a la Voz de la Verdad. 

Qué temeroso está su redactor de que me reelijan.» 
821. Apareció éste impreso el 2 de mayo, pues en carta del doctor 

F . de Sotomayor, publicada en E l Constitucional del 5 de ese mes dice: 
«Ayer dos del corriente ha comenzado a circular el folleto cuyo título 
es Manifiesto en que et doctor Ramón Eguiguren, etc., etc. En este mismo 
periódico, el 5 de mayo, aclaró el autor algún párrafo de su escrito.» 

829. Una explicación de R. Cuervo, en respuesta a este folleto, se 
publicó en La Miscelánea de 23 de octubre de' 1825, y la respuesta de: 
Fernández Madrid en Id. el 30 del mismo mes. No obstante lo que dice 
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el señor Martínez Silva, hay frases bien duras en e3a exposición. Ef señor 
Ignacio Herrera es tratado con bastante amargura. Contiene diez y siete 
documentos de gran importancia para la historia de los días en que se 
perdió ia República. 

El señor Madrid publicó luégo en 1827, en Londres, otro folleto en 
respuesta a los cargos que le lincía el señor Rcstrcpo en su historia. T i 
túlase ese folleto, Breve conk-stndón en qijf. el doctor J. /•". Madrid satis
face con documentos a tos cargos que le lia hecho el señor Resírepo en su 
Historia de Colombia. Londres, imprenta española de Ai. Calero. Nú
mero ÍT, Frederick Place, Goswclí Road, 1827. 

Ill autor del Mido La Venilla nianife.-iló ai leer la defensa del señor 
Madrid, que quedaba convencido de su inocencia, y le dio piona satis
facción. 

S32. El autor fue el doctor Margallo, como ?e dice en un párrafo de 
la Oración Fúnebre pronunciada en 1837. El titulo es así: 

L a balkna ¡ en la | ballena se simboitza a q u í | !a | S a n 
ta Iglesia Ro inanaua . Bien descuidad,! la impres ión cuan
do se d e j ó pasar esa errata de r o m a n a n a. ICn 1837 se re
produjo este f i l lrto y empieza a s í en rdir inn: I n t r o d u c c i ó n 
a l fia fiel t icul . ido L a / ¡ a l i e n a i / n i finí)/ico el sa l or doc
tor / ' r anc i sco M a r ga l lo e l a ñ o de / S J J . 

8G0. Agregamos estos pormenores: 8.°, 19 págs-, B. N„ sec. Pineda; 
mise, de cuad., serie?.'1, vol. (J, pág. .5. Tiene el informe tedia Bogotá, 
abril 9 de J825,y firman P. Mosquera,], de Diaz Picón c Ignacio Vanesas. 
Luego el proyecto, presentado par el señor Revenda, precedido de una 
exposición de motivos fechada Bogotá, abril IS de 1826; y por último 
otro informe firmado P. Mosquera, Juan Uribe Juan de Dios Picón e Igna
cio Variegas, y fechado Bogotá, abril 28 de ¡826. 

En el proyecto se habla de un banco con capital de 25 millones, divi
dido en acciones de a cien pesos cada una. Cincttcnta mil de estas acciones 
se suscribirían en obligaciones de la deuda exterior. Son únicamente 34 ar
tículos, y el último de éstos dice: «Excepto la casa donde establezcan su 
despacho el presidente y directores del banco, no podrá éste tener ningu
na otra propiedad inmueble.» Disposición bien distinta de lo que rigió en 
años pasados pero que si ha venido a implantarse en 1924. 

867. Est una enumeración de las obras del doctor Merizalde que pu
blicó ¿a Caridad (5 de agosto de 1995), se le señala como redactor de 
El Chasqui, y en una hoja intitulada ¿os Díceres de Bogotá que se publicó 
en Cartagena, con la firma J , T. Alvarez Meruclo y Socios, en 1834 dice: 
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«El autor de los Díceres lo fue también del Noticiozote y de! Chasqui....,.., 
E ! mismo fue quien dio a luz el memorable Pensador granadino.» 

8?'4. E l Constitucional de 28 de abril 1827 publicó este anuncio: Aviso. 
Hoy se publica y se vende en la tienda del señor Rafael Plórez la obra 
titulada E l Congreso de Panamá, traducida del francés del abate de-
l'rat. Su precio, 4 reales. La primera edición dice después de Imprenta 
Real: París Librería de Bechet Mayor, Quai des Agustíns, número 47. 
Méjico. Librería de Bossange Padre, Antorán y C.a 1825. 

879. La carta segunda está fechada: Alto dz Buena Esperanza, mayo 
20 de 1826. En 8.°, 14 páginas. La misma firma y c) mismo pie de imprenta. 
Tratan catas cartas sobre la polémica entre el doctor Margallo y don Vi
cente Azuero, con motivo de la enseñanza en San Bartolomé de derecho 
público por Bentham. Parece que Alvarado es el mismo doctor Margallo. 

886. Es reimpresión del artículo citado, la cual, dice, ha hecho una 
reunión de amantes de la tranquilidad, de la paz y de la estabilidad de la 
religión. 

894. En la biografia del señor José Manuel Rcstrepo, por J . M.Marro-
quín (Papel Periódico [lustrado número 7), se señala a aquél como autor 
de este folleto, y agrega: «Es esta una apología a un tiempo moderada y 
velieinente de la conducta del gobierno en ias graves emergencias de 
aquella época y la consiguiente condenación de los procederes de la mu
nicipalidad de Caracas, del genera! PAcz, y de todos sus parciales.» 

H99. Como dafo biográfico de Rojas apuntaremos éste, que trae E l 
Catolicismo de e 17 de febrero de 1857: -Ayer ha sido sepultado el señor 
Pioquinto Rojas, bogotano, que fue de distinguidos talentos, pero desgra
ciado desde su juventud.» 

919. f£l señor Joaquín Mosquera dijo a Santander en carta deí 22 de 
enero de 1827: «Al leer la sólida y sublime Exposición de ios sentimientos 
de los funcionarios públicos y demás ciudadanos que hay en Bogotá, no 
puedo decir que la haya leído : la he devorado, y no hay sentimiento que 
pueda excitar el amor de la patria que no haya sentido. No es posible des
cribir en una carta lo que pasó en mi espíritu y he concluido preguntán
dome a mí mismo: ¿ no podrá el Libertador darnos el bello espectáculo de 
un Sila en la carrera de la virtud?» 

El autor de esta exposición fue don Vicente Azuero. Groot dice sobre 
ella en su Historia eclesiástica y civil de la Nueva Granada: 

«Se había dado publicación a un documento trabajado por el doctor 
Vicente Azuero y firmado por gran número de empleados y vecinos delá 
capital. Este documento era una exposición de los sentimientos de todas 
esas personas en favor del orden constitucional establecido. Grandes elo-
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¡Sos se tributaban al Libertador acerca de su patriotismo y desinterés; 
•ero esos elogios eran como los que se hacen de ta formalidad de un niño 
•ara comprometerlo a no hacer travesuras. Estaba escrita la representa-
ión como si los que hablaban estuvieran interiormente persuadidos de 
ueel Libertador venía a derrocar el orden establecido para implantar ía 
•oiiviana, y por lo mismo no se presentó al Libertador, de quien se había 
a formado otra idea desde la conferencia tenida en Tocainia con el vice-
iresidente y sus actos subsiguientes. El general Posada observa muy 
•ien que si no era ya necesario presentarla no había para qué publicarla, 
que esta publicación produjo mal efecto, pues fue dar a conocer al Li-

•ertador que se desconfiaba de la sinceridad de su palabra y que se le 
rataba de comprometer de ese modo.> 

En 1871 fue publicada nuevamente en la Revista de Bogotá. 
925. Como el suelto de La Miscelánea es tomado de E l Colombiano 

e Caracas, creemos que la publicación se hizo en esta ciudad. El número 
e La Miscelánea es de 1825. 

928. El redactor de este periódico fue don Rufino Cuervo. Salieron 
rticulos interesantes sobre cementerios, fuero militar, tolerancia, libertad 
e imprenta, etc., etc. En el número del 1.° de enero hay una revista cro-
¡ológica del año de 1925. 

949. Santander dice a Bolivar el 9 de diciembre de 1826: «Se acordó 
n el Consejo de Gobierno 2.°, restablecer el derecho de alcabala en 
>s mismos términos en que estaba en ¡821 cuando el congreso constitu
inte lo abatió.» 

951. Laverde Amaya señala como autor de este impreso al doctor 
Aanuel Fernández Saavedra. El librito que ahí se refuta fue escrito en 
iglés y traducido por un español. 

964. Santander dice a Briceño Méndez, el 7 de junio de 1827: «Sal-
irá dentro de ocho días un manifiesto en que expongo cuál ha sido mi 
:onducta pública durante estas agitaciones y cuál mi conducta privada 
:on el Libertador, desde el movimiento de Valencia. Allí se verá que no 
ic sido amigo pérfido m ingrato, ni jefe de partido, ni nada de lo que me 
ian atribuido en Caracas y Cartagena y que el Libertador ha creído tan 
inceramente para hacerme insultar por medio de La Lira y E l Meteoro.* 

965. Dice: Revenga (/. /?.), léase: Restrepo (J. M.). 
984. «Ya verá usted, dice Santander a Bolívar, que La Bandera sigue 

loriándose bien; no he querido empeñarme en que se suspenda, porque la 
.uspensión podría servir de alegato de que había callado por miedo o res-
jeto a usted, la libertad de imprenta, lo cual jamás sería honroso. E l Censor 
¡e calló de un modo que no me ha gustado, porque se funda en la circular 
ie usted sobre el buen uso de la imprenta,» 
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986. Santander, en carta a Pedro Briceño, del 24 de septiembre de 
1827, se lamenta de que el Libertador esté irritado contra éí por un articu
lo de E l Conductor, del cual lo cree autor. Así dice: «AI doctor Azuero le 
aconsejé que se dejase de Conductor, que no irritase más; en el Denfen-
sor lo que he escrito he procurado hacerlo con moderación y aun en honor 
del Libertador. Y luégo le pide asegure a éste que no ha tenido la más 
mfnima parte en los artículos de E l Conductor y que aunque sí lahatenido 
en El Defensor, está haciendo esfuerzos para que se concluya este papel 
y que dará un impreso negando toda publicación que se le atribuya y no 
tenga su firma.» También fue de la dirección de este periódico el señor 
Florentino González, pues así lo dice E l fio Santiago, en 1848. 

1035. En E l Regenerador, de 2 de noviembre de 1828, se habla de esta 
obra y se da el título de ella: Variaciones termométricos y atmosféricas 
observadas en esta capital de Bogotá, en el año pasado de 1827, desde 
el l.'de enero hasta el 18 de diciembre. Y agrega estas líneas: 

*En una advertencia preliminar, el autor nos dice el tiempo que esco
gió para hacer sus observaciones, la falta de algunos instrumentos, y la 
colocación que dio al único de que pudo disponer. Siguen los diferentes 
aspectos que presentó la atmósfera y los grados que señaló el termóme
tro, aunque sin fijar el máximum ni el minimum de calor, y termina con 
el cuadro de las enfermedades que aparecieron, por el mismo orden de los 
meses.» 

1053. Conocemos hasta el número 11, que salió el 24 de julio. Desde 
el número 4 tuvo este colofón: Bogotá, ¡mpr. de G. Montebrune. Año de 
1828. El mismo 4 de junio salió un Alcance al Amigo del Pueblo con la 
proclama de Bolívar, del 3 de julio, sobre la guerra con el Perú; y un ar
tículo respecto de ella, en el cual culpa a Santander. 

1055. Colofón: Bogotá. Imprenta de Bruno Espinosa. El último nú
mero que conocemos es el 15, que salió el 16 de noviembre de 1828. Es 
curioso que el número del 28 de septiembre no dice una palabra sobre la 
conjuración del 25, ni tampoco en los siguientes. 

1081. Dimos en este número apenas los datos que da Uricoecheaf 
pues no conocíamos dicha publicación. La hemos hallado recientemente 
en B. N-, sec. Pineda, mise, de cuad., serie 2, vol. 6, pág. 168. Es en de
fensa del general Padilla y en contra del general Montilla. Se menciona el 
panfleto intitulado Colombia en 1828. 

1083. Si acaso aquí se hizo esa publicación, fue probablemente reim
presión de esta edición venezolana: 

Manual del Colombiano o explicación de la ley natural. Van añadh 
dos los deberes y derechos de la nación y del ciudadano. Caracas. Reim
preso por Tomás Antero. Año de 1825. 
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8.a, 48 págs., el cual existe en la biblioteca de la Academia Nacional 
de Historia de Venezuela, según el catálogo publicado en el Boletín de la 
misma, tomo X I , página 997. O quizás era esta edición la que pedía eí 
señor Cuervo, 

1181. E l Payanes, periódico de Popayán, dijo en su número 15 de 
junio de 1843 lo siguiente, que reproducimos a titulo de curiosidad: «Oban
do era dirigido en el gabinete por Fr. Fernando Racines, quien le escribió 
la memoria que presentó a la Convención Granadina como secretario de 
guerra, lo mismo que los mensajes que dirigía a la Convención cuando 
estuvo encargado del P. E . En premio de estos servicios el fraile Racines 
obtuvo de Obando el grado de coronel efectivo, siendo este el primer 
empleo que obtenía en la carrera militar.» 

1185. Hallamos recientemente esta obra y adicionamos asi este nú
mero: 

L a Boliviada | poema | en tres canto?, | en que para 
honor eterno del h é r o e de los Andes | se relacionan lacóni
camente los dichos, hechos y | grandiosos proyectos del 
muy grave j¿neral S i m o n | de la S a n t í s i m a T r i n i d a d Bol í 
var y Palacios, fun | d idorde tres naciones, que no a c a b ó 
d e fundir, | o que no fund ió del todo, por su temprana y 
fe I liz muerte: las cuales naciones vinieron al mundo | d e 
un modo, renacieron de otro, se educan como | pueden» y 
morirán del mal que, Dios y sus méd icos | po l í t i cos quieran. 

I L o dedica su autor al que quiera admitirlo 1 y sea muy 
de s u gusto recibirlo | [Adorno) | Bogota | Imprenta de 
N . L o r a | 1 -A. de 1831. 

16." 46 págs. Son tres cantos, en silva; luégo un himno de gratitud, 
en romance asonantado y al fin 49 notas al poema. Diatriba violenta con
tra el Libertadar y sus adictos. Los versos están bien medidos, son fáci
les y tienen alguna elegancia y nitidez. En el canto tercero hay un testa
mento, en boca de Bolívar, en el cual se menciona a Urdaneta, Castillo, 
Uiva, Defrancisco, Pey, Ramírez, Briceño, Montilla, Fernández, Blanco, 
Peralta, Murgueltio, Mosquera y la señora Sáenz. 

B, N., sec. Pineda, mise, de cuad., serie 3.a, vol. 13. 
í 189. En el prospecto dice: «Nos parece necesario indicar que el em

blema que va a la cabeza de este periódico es el símbolo verdadero que 
representa a la Nueva Granada, que su contenido es el sentimiento que 
debe animar para siempre a todo granadino que lleva un nombre, miste-
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rioso, IICHO de encantos y que hará siempre su honor y su ventura. Los 
antiguos consideraban la granada como el símbolo de la unión, y la flor 
de esfe árbol como el de la amistad más perfecta. La inscripción de vis 
ümta,etc. que lleva al pie viene muy al propósito del jeroglífico, ¿y nos 
atreveríamos a levantar la voz en medio de nuestros conciudadanos para 
recomendarles la unión cuando este es único sentimiento y cuando ya ha 
comenzado ha ser ésta su conducta.» 

En el número 9." hay una circular del prefecto de Cundinamarca a los 
jueces políticos, en la cual les recuerda el deber de leer este periódico des
pués de concluida la misa, como está ordenado, y los amonesta con multas. 

En vez de la palabra anónimo que encabeza esta noticia debe leerse 
Plaza (José A.). 

1195, Al ver el título de esta publicación se piensa que es un tratado 
de mnemotecnia, pero no hay tal, es sólo un compendio de asuntos 
eclesiásticos. Censura del doctor Manuel Forero y licencia del arzobispo. 
Dedicatoria: A la indita, impar e incomparable María madre de todo un 
Dios hamanado en su milagrosa imagen, y advocación de Chiquinquirá. 
Las materias de que trata son Sacramentos in genere, bautismo, eucaris
tía, misa, penitencia, matrimonio, censaras, irregularidad, actos humanos, 
reglas de las costumbres, ley y precepto, pecado in genere, virtudes teo
logales, de ta religión, juramento, voto, blasfemia y maldición, saiitijica~ 
ción de las fiestas, ayuno, horas canónicas, homicidio, sexto precepto, 
séptimo precepto, restitución, dominio, usara, mentira. Se encuentran 
datos importantes sobre derecho canónico en estos capítulos y de gran 
utilidad para los párrocos. 

8.° xiii y 150 págs. más 6, sin paginación de índice y erratas. 

'¿2 
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TABLA CRONOLOGICA DE AUTORES Y DE IMPRESOS 

ANONIMOS (1) 

(Comprende los lomos, i y n) 

SIGLO xvm 

1738 
Número 
norte" Torno. V í g s , 

1. Ricaurte y Terreros Juan , j i 

1739 

2. Mesa Baltasar 1 g 

3. Jesuítas 1 5 

y 467 
II 359 

4. Peñalosa Jerónimo- I 8 

1740 

5. Molina Carlos 1 11 

y 467 

6. Anónimo I 12 

1228. Anónimo 11 289 

•1229. León Antonio J 11 289 

1741 

7. Diaz Quijano J. A I 14 

8. Tejeira José I 14 
1230. Olarte Francisco , II 290 

1231. García José I¡ 290 

. 9. Toro Juan B I 16 
II 359 

CU Se ponen también acjní los seudónimos, menos aquellos de loa cuales 
sabemos el nombre del autor, pues en tal caso se menciona éste. De los perió-
dicõs oficíales, cuando no se conoce el redactor, colocamos el nombre del jete del 

" gobierno en esa época. E n otras publicaciones oficiales, que tampoco tienen 
nombre de autor, ponemos el de la autoridad a quien corresponde el asunto 
deque ellas tratan. Cuando hay varías firmas, se menciona, en estas tablas, 
tan só lo l a primera. 
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1742 

d f o S . . T o m o . Pdgs. 

10. Anónimo • - 1 20 

1748 

1232. Oviedo Antonio I! 

1749 

1233. Moya Pedro Alvarez de • • 11 291 

1750 

1234. Rivas Juan Antonio ii 291 
1235. Lagis Jusc H 292 
1236. Anónimo II 292 

1777 

11. Anónimo...- I 25 
1778 

12. Gutiérrez de Piñercs Francisco I 31 
33. Robledo Francisco - í 33 
14. Anónimo • I 35 

1779 

15. Miranda Anlonio • I 36 
11 359 

10. Anónimo 1 37 
1237. Ruiz (José R.) II 

1780 

17. Un religioso.... I 38 
18. Gutiérrez de Piñeres Francisco I 38 
19. Masústegui Pedro I 41 

11 360'; 
20. Anónimo I 41 

548. Moya Nicolás • I 449 
1781 

21. Anónimo * I 42 
1236. Caballero y Góngora II 293 
1239. Camacho Pedro A H 283 
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1782 
Niímero 

de ord e n . 

22. Galán José Antonio.-
23. Caballero y Góngora. 
24. Caballero y Góngora. 

Tomo. 

25. Mutis José Celestino. 
26. Acero Raimundo 

27. Gálvoz Bernardo. 
28. Esguerra Joaquín 
29. Anónimo. ~. 
30. Caballero y Góngora Antonio 
31. Anónimo • 
32. Anónimo 

, 549. Gutiérrez Juan 
1240. Ruiz José. 

1783 

33. Cancino Domingo 
34- Anónimo • • 
35. Gálvez Miguel 
36. Caballero y Góngora Antonio. 

37. Anónimo, ... 
38. Anónimo 
39. Encalada Juan Antonio De. 
53. Alvarez Páez Jaime (1) 

1241. Caballero y .Góngora. 
1242. Caballero y Góngora. 
1243. Caballero y Góngora. 
1244. -Caballero y Góngora. 

1784 

40. Masústegui Pedro. 
41. Anónimo 
42. Anónimo 

43 
43 
45 

467 
46 
47 

' 467 
49 
50 
51 
51 
52 
52 

450 
294 

52 
53 

.54 
54 

y 467 
55 
56 
57 
72 

y 467 
294 
294" 
295 
295 

57 
59 
59 

(1) A u n q u e figura e n 178?, p e r t e n e c e a 1783, comp s e ve en l a a c o r r e c c i o n e s , 

p á g x n » 467. 
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Número 
de orden. T o m o . P á g s " . 

43. Anónimo 
550. Cancino Domingo 

1245. Caballero y Góngora. 
1246. Moreno Juan 

1785 

44. Anónimo. 
45. Campo Felipe del. 
46. Anónimo 
47. Anónimo 

1247. Romero Juan M 
1786 

48. Cancino Domingo. 
49. Anónimo 

551. Peñaranda Juan 
1787 

50. Anónimo 
51. Azula y Lozano José Luis-

1788 

52. Santos Manuel (I). 

1789 

54. Egmo Francisco Javier I 
55. Delgadillo PedroJ 1 

1248. Espejo Eugenio... II 
1249. Trinidad Eugenio de la II 

1790 

56. Salgado Agustín I 
(I 
I 57. Vergara Felipe 

58. García Antonio José-

1791 

59. Rodríguez Manuel del Socorro.... 

(1) E l número 53 pertenece a 1783. Véase página 467. 

60 
451 
295 
296 

62 
63 
64 
64 

296 
* 

66 
66 

542 

67 
68 

361 
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Número 
de orden. 

60. Ruiz de León Francisco. 
61. García'josé Antonio 
62. Martínez Francisco 

63. Rodríguez Manuel del Socorro. 
64. Martínez Baltasar Jaime.... 
65. Garcia José A 

1250. Nariño Antonio. 

1792 
66. González Luis José. 
67. Caicedo Luis 

68. Anónimo • 
69. Rodríguez Manuel del Socorro. 

70. Gutiérrez de Piñeres Juan. 

1793 
71. Nariño Antonio. 

72. Vargas Francisco 
73. Duran y Díaz Joaquín 
74. Martínez Francisco 
75. Rodríguez Manuel del Socorro. 
76. Caicedo Fernando 

77. Parrales Antonio-
1794 

78. Ruiz Francisco — 
; 79. Durán y Díaz Joaquín 

80. Rodríguez Manuel del Socorro-
Si . Acero Raimundo - • 
82. Martínez de Bustos Patricio 

1251. Campos Francisco c 
1795 

- 83. Gutiérrez Santiago 
.84. Rodríguez Manuel del Socorro.... 

Tomo l,áffs_ 
80 " 
83 
84 

y 467 
87 
87 
88 

467 
362 
298 

88 
88 

362 
K9 
90 

362 
93 

y 467 ' 

93 
362 
111 
111 
113 
117 
120 

y 468 
120 

121 
121 
123 
123 
124 
298 

125 
126 
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85. Anónimo.. 
552. 

I . 126 
Valenzuela Nicolas I 453 

I79fi 
86. Rodriguez Manuel del Socorro 1 127 
87. Ricaurle Juan Esteban..» 1 127 
88. Llaguno Eugenio 1 1̂ 8 
89. Anónimo 1 '28 
90. Chaves Luis 1 129 
91. Moledo José María.. 

1252. Rodriguez Manuel del 
130 • 
299 

1253. Barragán Domingo 11 299 

I 130 
I 131 
1 132 

92. Inocencio XI 
93. Torres Agustín José 
94. Rodríguez Manuel del Socorro 
95. Calvo Nicolás..,. • I '33 
96. Anónimo '. 133 
97. Pardo Pedro •• ' ' '34 

y 468 
98. Paniagua Antonio 1 '34 
99. Vargas Nicolás de I 134 

y 468 
100. linrile María de la Paz 1 135 

1254. Jaime Baltasar II 299 
1255. Anónimo II 300 

1798 

101. De la Sarrtísima Trinidad Eugenio I 135 
102. Caicedo y Flórez Fernando « I 138 
103. Callejas José I 136 
104. IbáBez Fermiu I 137 

y 460 
1256. Vargas Nicolás II 300 
1257. Transfiguración Francisco II 300 

105. Gutiérrez Santiago 1 137 . 

1799 

106. Escalante Miguel Antonio I 138.. 
107. Escalante Miguel Antonio I. 139' 
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Número 
•de orden. 

108. Gutiérrez Santiago. 
Tomo. Págr». 

139 

1258. Calixto Alonso 
109. Gutiérrez Santiago. 
110. Anónimo .* 

1800 

1259. Manzano Francisco. 
1260. Cancino Domingo.... 

SIN PECHA 

111. Paniagua Antonio 
112. Alba Juan Hernández de 
.113. Malo Clemente 
114. Hijos de Zornosa Juan Manuel , 
115. Caicedo Fernando 
116. Fíórez Agustín 
117. Domínguez Francisco 
118. Valencia Gaspar 
119. Olano y Azuola 
120. Anónimo » 
121. Mutis José C 

SIGLO XIX 

1801 

122. Azuola J. L. y Lozano J. T - i 
153. Gutiérrez Jacobo José ' 
124. Anónimo I 

1261. Portillo Fernando 11 
1802 

125. Alba Juan Hernández de • ••• N 
126. Hernández Pedro • * • J 

1262. Portillo Fernando. 
3263. Arbiol Antonio 

1803 

127. Amar Antonio ... 
128. Groot José Felipe 
129. Amar Antonio 

362 
301 
140 
140 

301 
301 

141 
141 
142 
142 
142 
143 
143 
143 
144 
144 
114 

145 
160 
161 
302 

162 
162 
168 
302 
302 

163 
163 
164 
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Número 
de orden. 

130. Portillo fray Femando.. 
553. 
554. 

Caycedo Fernando 
Buenaventura Juan A.. 

1804 

131. Amar Antonio 
132. Amar Antonio 
133. Paniagua Antonio.... 
134. Salazar José María.. 

1264. Oviedo Juan A. 
1265. Garcés Antonio 
1266. Moreno Juan 
1267. Torres José A 

1805 

135. Amar Antonio.. 

136. Religiosos de Saii Juan de Dios.. 
137. Rosillo y Meruelo Andrés 
138. Tanco Manuel Nicolás 
139. Cajiao Joaquín ....... 

1268. Fajardo y Baena 

1806 

Tomo. 

1 
1 
1 

140. Rodríguez Manuel del Socorro 
141. Rodríguez Manuel del Socorro 
142. Estala Pedro 
143. Estala Pedro v 
144. Collar Silvestre 
145. García de la Guardia Antonio 
146. Rodríguez M. del Socorro 
147. Fernández Francisco 
148. Romero Juan 

1269. Joven Curioso : 
1270. García Antonio „ II 
1271. Rodríguez Francisco A *. II 306-

1807 

149. Caldas Francisco José 1 .178 
11 363 

150. Rodríguez M. del Socorro I i ? » 

164 
454: 
455 :. 

•165 
165: 
166 ; 
166-. 
303 V. 
304 • 
304 
303 

167 
y 468-

170 
-170 

305 

171 
171 
172'-
172 
173 
173 
176 
177 
178. 
308 
305 
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Número 
de orden. 

151. Rodríguez M. del Socorro. 
152. Anónimo • 
153. Rodríguez M. de! Socorro. 
154. Rodríguez M. deí Socorro,. 

127-2. Amar Antonio *. • 
1273. Buenaventura Antonio 

1808 

155. 
156. 
157. 
158. 
159. 
160. 
161. 
162. 
163. 
164. 
165. 
166. 
167. 
168. 
169. 

.:170. 
171.' 

172. 
173. 
174. 
175. 

1264. 
1275. 

176. 
Ít7. 
178. 
179. 
180. 

Caldas Francisco J 
Rodríguez M. del Socorro. 
Rodríguez M. del Socorro., 
Rodríguez Al. del Socorro.. 
Lasso de la Vega Rafael... 
León Antonio 
León Antonio 
Collar Silvestre 
Sanllorente Juan J 
Anónimo 
Acebedo José de J -
Cabrera 
Collar Silvestre 
Pey Juan Bautista — 
Torres José A 
Anónimo 
Rodríguez M. del Socorro. 

Amar Antonio 
Amar .Antonio 
Amar Antonio 
Caicedo Fernando 
Merchán Juan J 
Tanco Diego Martín. 

1809 

Amar Antonio 
Caldas Francisco J 
Amar Antonio 
Amar Antonio 
Tobar F. y Duquense J. 

Tomo. Págs. 
180 
181 
181 
181 
306 
306 

182 
184 
186 
187 
187 
188 
188 
189 
189 
190 
190 
191 
192 
192 
193 
193 

(1) 194 
y 468 

194 
195 
195 

- 195 
307 
307 

196 
1&7 
199 
201 
201 

(I) Es el mismo âel número 158. 
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Número 
•de orden. 

E . Posada 

181. Godoy Manuel..., 
182. Torres Peña j . A 
183. Duquense j . D 
184. Amar Antonio 
185. Campos Manuel 
186. Madrid Pedro 
187. Lasso de la Vega Rafael 

,188- Amar Antonio 
189. Anónimo 
190. Rodríguez Manuel del Socorro 

191. Gutiérrez Frutos] 

192; 
193. 
194. 
195. 

196. 
197. 
198. 
199. 

200. 
201. 
202. 
203. 
204. 
205. 
206. 

Rivero Pedro 
Caldas F. J. . . . 
Mendoza Mariano 
Amar Antonio 

Tomo 

222 

224 

226 

363 

Pey José Miguel 
Peyjosú Miguel 
Gutiérrez F . J.f Torres C , Morales A 
Anónimo... 

Pey J. M. y Gutiérrez F. J 
Pey j o s é Miguel 
Rey José Miguel 
Pey José Miguel 
Plata José Lorenzo 
Rodríguez M. del Socorro 
Caldas E . J. y Camacho J 

207. 'PeyJosé Miguel 
208. Padilla Diego 

209. Peyjosé Miguel 
210. Torres C. y Gutiérrez F . J 
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ñ e r o 
•dea. Tomo. 

1. Melendro Eugenio Martín. 
2. Pey José Miguel 
3. Nariño Antonio 
4. Pey J. M. y Gómez J 

5. Gutiérrez Frutos j 
6. Anónimo 
7. Gutiérrez J. M. y Salazar J. M. 

8. Pey José Miguei y Torres. 
9. Péy José Miguel 
0 Pey José Miguel 
I. Herrera Ignacio 
:2. Barragán Domingo 
3. Caldas Francisco José ... 

1811 

4. Padilla Diego. 

:5. Caldas F. J. y CamaehpJ. 
!6. Pombo Lino de 

!7. Caldas Francisco José 
18 Torres y Peña S. y j . A 
!9. Pey José Miguel 
10. Medina!, y La Rota T. E . 

ti . Lozano Jorge Tadeo 
\2, TorresC. y Gutiérrez F . J . 
t3. Nariño Antonio 
14, Pombo Miguel 

¡5̂  García Francisco 
¡6, Caicedo Femando 
IT.- Rosillo Andrés...' 
18. Torres José Antonio. 
Í9. Anónimo 

Anónimo..'..... ... 
H. Anónimo....... 

Páfira. 
227 
228 
228 
229 
468 
229 
230 
230 
364 
231 
232 
232 
233 
233 
223 

234 
i 468 

235 
-236 

364 
237 

,238 
238 
239 
364 
239 
240 

, 240 
241 
364 
242 

.242 
243 
243 
243 
244 
244 
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N ú m e r o 

242. AI]«'IIIÍIIIO 
243. Pey Jose Miguel. 

Tomo 

1 
1 

244. C. P • 
245. Caicedo Fernando 
246. Cortes Madariaga José. 
247. Padilla Diego..-. 
248. Nariíio Antonio 

249. Anónimo. 

25Ü. Gutiérrez J. M. y Salazar J. M-
251. Nariíio Antonio 

252. Nariíio Antonio 
253. Herrera Ignacio 
254. Alvarez Manuel Bernardo.. 
255. Anónimo 
25Eí. Montalvo J. y Gómez J. M. 

257 Pey J. M. y I)iu|iiesiK-J. 1) 
2 h H . Anó i i i i i K i 
2b1.*. Ami^o de la verdad 
2fW. Anóiiiriin -
2i)]. Umañn Santiago 

252. 
263. 
•264. 
2(35. 
266. 
267. 
268. 
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1. Anónimo • • U ^ 
2. Amaya I^orcnzo II ^ 
3. Baños Manuel. , II 112 
4. Azuero Vicente H 
5. Márquez Remigio ^ 
6. Herrera Ignacio II 

y 37R 
7. Rosillo Andrés . . 11 114 
8. Amaya José A H • 115 

Fernández Manuel 11 116 
0. González Francisco J . . . . H 117 
1. Soto Francisco ?? 118 
2. Borrero Vicente 11 118 
3. Justiniano Pedro M •• • •• 11 119 
4. Varete •• 11 X ^ 
5-. Caitedo Fernando -• 11 119 
6. Lasso de la Vega R 11 120 



414 £- Posada 

Húmero lie 
orden. iomo' P4«»-
777. Escrupuloso 11 v¿1 
77». Azuola Luis 11 121 
779. Castillo y Rada R 11 121 
780. Broc P. P 11 122 
781. A. G " ^ 
7S2. Merizalde 11 122 
783. Silva Januário ^ 422 

y 378 
784. Santafereño !í i23 
785. infante Leonardo ^ 12S 
786. Guerra Javier . . 11 524 
787. Santander F . de P H i24 
788. Anónimo u 325 
789. '¿. B 11 12í> 
1341. Santander H 333 
1342. Broc Ji 333 
1.343. Cabrera H 334 
1344. Concha José H 334 
1345. Uricoechea Francisco.. ÍI 33^ 
1346. Gutiérrez Antonio M , 335 
1347. Rodriguez José G II 33» 
1348. Valero Antonio 11 335 
1349. Anónimo II 336 
1350. Olaya José Antonio II 336 
1351. Velasco Juan Antonio.. 11 336 
1352. Un trapichero . . H 336 

1825. 

790. Anónimo II 125 
791. Dos Bogotanas.. H 126 
792. Broc Pedro P II 126 

. y 378 
793. Anónimo. •. ; . . . . . . . . II 127 
794. Pombo Manuel I I 127 
795. García Tejada J . M . . . . . . . . . . ".. H 128 

y 378 
796. Caicedo Fernando.. •. .'. . . H 123 
707. Anónimo. . . . . . . I I 128 

• 798. Caicedo Fernando 11 129 
799. Torres José A Xí> 129 

- • ' - y 378' 
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orden. ^ ü * -

SOP Mosquera Joaquín l í 129 
y 37S 

801. Escalante Miguel A 11 130 
8í)2. Escalante Miguel A II 130 
803. Borromeo Carlos . . ÍI 131 
804. Casimiro Bochinchez II 131 
805. Moles Joaquín II 131 
806. Cárdenas Tomás II 132 
807. Salgar Benedicto II 132 
808. Acevedo Pedro II 132 
809. Acosta Joaquín II 133 
810. Tres Soldados viejos y baldados . . . . I I . . 133 
811. Un Rifle 11 134 
812. Concha José 11 134 
813. Anónimo H 134 

y 378 
814. González Francisco. ÍS 134 
815. Anónimo II 1-35 
816. Anónimo í í 135 
817. Villalobos Antonio , II 135 
818. Merizalde José F . . H 136 
819. Matallana Juan A 11 136 
820. Un Colombiano hijo de Bogotá 11 137 

y 378 
821. Eguiguren José R U 138 
r y 378 

822. Sotomayor J . Fernández. H 138 
$23. Sotomayor J . Fernández. H 139 
824. Talavera Mariano II ^ 
325. Talavera Mariano II 140 
826. Carbonell.José Luís H 140 
827. Mosquera Joaquín II 14° 
828. Cuèrvo Rufino H I41 
829. Feííiández Madrid José. . . . . H 142 

' y 378 
830. Anbnimo... ... 11 143 
SSl.'Moatoya Francisco : • • -• n 143 
832. Anónimo • • 11 143 

y 379 
833. Anónimo , •• •• " 144 
834. Moñtoya Francisco. . Ci- • • H I44 
835. Deftancisco Juan * • • - • H *44: 

Santander.F..de P - •• • 11 144 



4/6 E . Posada 

,W orden- 1 omo' P i * * -

837. Iicstrc|n>, Azucni y Ciori II 1*4 
ifôX. Fernàmlc/. Manuel II 145 
«íiíK í'ampn Mariuno del II 1̂ 5 
H W . Mcri/,;tl(le .lost' V II I45 
M l . Azucro .Juan N H 146 
84'̂ . Miranda Leandro II 146 
Hi:i. Concha .lost* II 148 
X-I Í. Sanlnndor V . de I' " ^ 
S-lf). Anónimo II 148 

135:*!. Cuervo ÍUifino II 337 
1 M . E l CarmcIiUi H 338 
1358. HodrÍRtuv, Carmen H 338 
Kifrô. Sanlander Fninciseo de P II 337 
ISiVI. Anónimo II 337 
1300. Anónimo II 339 
136a. Rcstrcpo José K • H 339 
1363. Anónimo II 340 
1364. Bnrdallo .1. A. II 340 
I30fj. t'n Oficial de! Ejércilo II 34í 
130(1. Un jiiadoso censor II 341 
1307. Hodrlííuez Gil H 341 
i:Mi8. Keslropo .losé I" •• •• H 342 

1H2C». 

840. I'inanionle Juan Pedro II l4^ 
«17. (iuarín Agustin II 148 
HAH. Rafael José de H 149 
S49. iíolWar S i m ó n . , - . . U 150 
850. Toro Juan B 11 150 
851. Lamouretlc Abate 11 151 
852. Anónimo H 15* 
8f>3. Rojas Diego ^ . , 1 1 151 
85-1. TransfiRaradón Francisco H 152 
85.r). Pineda José I ) . . . . 11 152 
850. Anónimo 11, 152. 
857. Arroyo Santiago . ; i . 11." 152; 
858. Anónimo i l l 153 
859. Anónimo H 153 
800. Herrera Ignacio , . . I I 154 
861. Santander F . de P . i . . . . « ••II-? 15* 
862. Saavedra F . de P H 15* 

Sanlander F . de P . / . i . ^ U * 15* 
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onleii. Tomo. V&g; 

864. Santander I ' \ de P II 155 
865. Sanlandcr F . de P U 155 
86G. Anónimo 11 15(3 

y 370 
867. Merizaldc José F 11 106 

y 379 
868. Anónimo U 157 
869., Lasso de la Vega R II 157 
870. Caiceüo Fernando II 157 
871. Anónimo . . l í 158 
872. González José C . II 158 
873. Anónimo 11 159 
874. Anónimo 11 159 

y 380 
875. Anónimo II 159 
876. Racines Fernando II 159 
877. Anón imo . . H H>0 
878. Caray Manuel 11 160 
879. Alvarado A. S II 100 

y 380 
880. Sala Juan II 160 
881. Domínguez J o s é . . . . I I 161 
882. Anónimo '. H 161 
883. Simón Bol ívar . . H 162 
«84. F . de P . Santander 11 162 
885. Mosquera Joaquín 11 162 
886. Anónimo W 163 

y 380 
887. Carbonell José Luis , . . H 163 
888. Montoya F r . y Arrubla M. A H 163 
889. Soublette Carlos H 164 
890. Vargas Juan N * H 164 
891. Anónimo H 164 
892. Santander F . de P H 104 
893. Santander F . de P H 165 

^ 894. Santander F . de P l í 165 
y 380 

895. Anónimo H 166 
896. Santander F . de P H 
897. Santander F . de P H ^ 
.898. Soublette Carlos H 168 

y 380 

Bibliografía Bogotana—Tomo u —27 
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N ú m e r o de T o m o . Páfi-s. 
u r d a n . 

899. Anónimo " ^ 
m . Gómez J . I . y García A j j V * 
901. Anónimo J1 
902. El Cotudo J 
903. Serna Santos u 
904. Castillo J . M . del I J J 
905. Posadas Miguel 11 ^ 
900. Vargas Padre 11 l ™ 
907. Reslrcpo Félix 11 ™ 
908. Santander F . de P 11 17ft 
909. Aranguren Manuel 11 ^j1 
910. Anónimo 11 r i i 
911. Santander F . de P 11 171 
912. Anónimo 11 171 
913. Anónimo 11 172 
944. Margallo Francisco 11 172 
915. Ümaña Enrique 11 • •17? 
910. Miranda Leandro 11 173 
917. Margallo Francisco H 
918. A un inglés 11 174 
919. Azucro Vicente H 174 

y 389 
920. .1. M I I 175 
921. IViez José A H 176 
922. Anónimo I I l7^ 
923. Anónimo II 178 
921. íícvenjía José R II l?7 
925. Saldanha J . de la N M 177 

y m 
926. Temes Andrés I I l?7 
927. Arhelo Cayetano. H 117 
928. Cuervo Rufino .' I I 178 

929. Lasso de la Vega R H 17* 
930. Cuervo Rufino H 179 
931. Anónimo I I 189 
932. Padilla José A I I 189 
933. Un Quídam I I 18*. 
934. Anónimo 11 181 
985. Margallo Francisco 11 181 
936. Mar«alIo Francisco H 181 
937. Anónimo U 181 
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Nlime' 'o ü e 
ordtn. Tomo. I'áff» 

938. Anouuno H 182 
939. AÍuim:ida Buenaventura ; II 182 
940. Anónimo \ \ 182 
941. SanlandevF. tie P 11 182 
942. Santander V. de P 11 183 
943. Anónimo I I 18Í 
944. Serna Santos 11 184 
945. Serna Santos 11 1ÍÍ4 
946. Santander F . de P 11 L85 
947. Santander F . de P 11 185 
948. Anónimo 11 186 

1369. P. F . F 11 342 
1370. Vargas T o m á s 11 342 
1371. Anónimo II 343 
1372. íiuarín Agustín II 343 
1373. López Francisco de P II 344 
1374. Baralt Luis Andrés 11 344 
1375. Bolívar S imón U 345 
1370. Escalante Miguel A H 341V 
1377. Umaña Enrique H 341 
1378. Roscio Juan J 11 346 
1379. Lasso de la Vega Rafael I I 347 
1380. Azuero Vicente •• U 347 
1381. Anónimo H 347 
1382. Anónimo U ^ 

1827. 

949. Gutiérrez de Piñeres F H l86 
y 381 

950. Santander F . de P. . . 11 187 
95J. Saavedra Manuel 11 187 

y 381 
. 052. .1. P " Ĵ 7 

053. Forero José María 11 187 
954. Arganil Francisco 11 188 
955. Merizalde José F 11 188 
956. Defensor de M . Amaya 11 188 
W l . Santander F . de P - n 188 
958. Santander F . de P 11 189 
959. Çastillo José María 11 í89 
960. Sonblettc Carlos 11 190 



420 E . Posada 

de o rden-

961. Souhlctic Carlos. . 
Uü2. Htístrcpo .losé M. 
»03. Hcvenga José H. . 
901. Sautandcr F . dc P, 

Tomo 
. II 

05, Revenga José l i 

l i 
II 
11 

II 

06(1. 
M7. 
008. 
iH>9. 
070. 
971. 
072. 
973. 
974, 
075. 
97ft, 
977. 
97 S. 
970. 
W O . 

081. 
082. 
083. 
08 I . 

Kclifiioso ARiislino 11 
Anónimo J1 
Caiccdo Fernando 11 
Vn Sacerdote 
Anónimo • ^ 
Anónimo 
Azuero Vicente ^ 
Herrera P ^ 
Anónimo 
Azucro Vicente ^ 
Anónimo.^ ^ 
Tres profesores ^ 
Anónimo 
Kjcn L. y Daslc B 11 
(iurcín .losi- .1 11 
ProvindalrK de í'unvenlos II 
Arióniimi • I I 
Helifíiosos dc San Juan de Dios I I 
('nervo Hnfino I I 

085. Azucro Víccnlc II 
9Rft. Azuero Vicente I I 

987. Azuero Vicente I I 
988. Mcriznldc José F H 
989. Miranda Leandro 11 
990. Valenzuela Eloy I I 
901. Valenzuela Eloy I I 
992. Anónimo 11 
00.1. Ackcrmann R 11 
904. Rocha Juan I I 
995. Anónimo 11 
996. Cmnacho N . . . . . . . . I I 
907. Alzate Gabriel I I 
098. Alvarsánchez Juan B . I I 

Páirs. 
190 
191 
191 
191 

y 381 
192 

y 381 
192 
193 
193 
193 
194 
194 
195 
195 
196 
197 
197 
198 
198 
198 
198 
199 
199 
199 
200 

y 381 
201 
201 

y 382 
203 
203 
203 
204 
205 
205 
205 
206 
206 
206 
206 
206 
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Número, 
de orden. Tomo. Pátf», 

ÜÜÜ. IndUercutc a la suerte de Colombia II 207 
1Ü00. Anónimo 11 2U7 
1001. Santander V. de P 11 207 
1002. Anónimo H 207 
1003. Santander F . de P . U 208 
1004. Santander F . de P H 208 
1005. Bolívar Simón 11 208 
1006. Anónimo H 208 
1007. Un ciudadano de Colombia H 208 
1008. Anónimo / l í 209 
1009. Miranda Leandro H 209 
1010. Monlebrcme Jenaro II 209 
1011. Anónimo H 210 
1012. E l enemigo de la arbitrariedad H 210 
1013. ü n observador H 210 
1014. Los amigos de la humanidad H 210 
1015. Caldillo H 211 
1016. Camacho Manuel H 211 
1017. Un lego II 211 
1018. E l inspirado » 211 
1019. Martínez Francisco H 212 
1020. Arrubla Manuel H 212 
1021. Amaya Laurentino H 212 
1022. Anónimo * 11 212 
1023. Sáenz José Tiburcio • 11 213 
1024. Castillo José M II 213 
1025. G. L II 214 
1026. Mosquera J . Rafael H 215 
1027. Borrero Eusébio • H 215 
1028. Azuero Vicente !í 215 
1029. Anónimo n 210 
1030. Santander F . de P • 11 215 
1031. Anónimo 11 210 
1032. Anónimo 11 216 
1033. Anónimo • n 217 
1034. Santander F . de P 11 217 
1383. López Francisco de P • ^ 348 
1384. Observante de sus leyes • 11 349 
1385. Escalante Miguel A 11 349 
3386. G. P . P • 11 350 
1387. Religioso Agustino • " 3 ^ 
3388. Vargas Nicolás . . •• • 11 350 



422 E- Posada 

N ú m e r o Tomo. P á y s . 
tie on l ' i . . 

i m . V o v i o u l .losó M | j 351 
1300. Anónimo 

1828 
TI 217 

103:)- Osorio Beni to 
y OO'JSÍ 

!03G. Mcrizaídc José F j1 217 
JÜ37. Anónimo Jj 
J038. Arboleda José H { : * ] * . 
lOnS). Motivar Simón 1 ^ 
10-10. Un mililar J 
K i n . ííolívur Simón Jj 'JfJ 
1012. linlivar Simón 11 
1013. 0'I..cíiry Daniel 11 22J 
1014. Tanco Nicolás 11 22^ 
1045. Hurtado Manuel J 11 223 
10-10. Arganil Francisco 11 223 
1047. Férgusson Guillermo 11 223 
1048. Roderick Andrés 11 22* 
1040. Holivnr Simón 11 224 
1050. Bolívar Simón 11 226 
1051. Anónimo 11 226 
1052. Anónimo 11 227 
1053. Anónimo 11 227 

y 382 
1054. Anónimo H 228 
1055. Anónimo "* 11 228 
1050. Anónimo 11 228 

y 882 
1057. Sanlander F . de P H 228 
1058. Hm-ím Pedro A H 229 

y 382 
1059. Berrán Pedro A. H 229 
1000. Berrán Pedro A H 229 
1001. Berrán Pedro A. H 229 
1002. Bricefío Méndez Pedro 11 230 
10fi3. Berrera Ignacio H 
1004. Villa José , B 231 
1005. Unos Zipaquireños . . . I I 231 
1000. Berrán Pedro A 11 • 231 
1007. Anónimo . . . B 231 
1008. Bn reliRioso franciscano B 232 
T000. Petile Anselmo B 232 
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K i i m e r o 
Ue orden. T o m o l3ágai 

1070. M. E . B . C U 232 
1071. Jiménez Salvador 11 233 
1072. Anónimo II 233 
1073. Anónimo . . . . . . 11 233 
1074. Caiccilo Fernando II 234 
1075. Egaña Juan de 11 234 
1076. Girón Alejo M 11 234 
1077. Duquez C. J 11 235 
1078. Obicdo Rodrigo (traducción de Fedro) II 235 
1Ü79. Salazar José M. (Lraducción de Boileau) II 235 
1080. Valenzuela Eloy 11 230 
1081. Anónimo . . 11 236 

y 382 
1082. Santander F . de P IT 236 
1083. Anónimo 11 236 
1084. Un soldado del Vargas II 230 
1085. Bolívar Simón I I 237 
1391. Anónimo H 352 
1392. Bolívar Simón 11 352 
1393. Garujo Pedro 11 353 
1394. Jiménez Juan N H 353 
1395. Anónimo H 353 
1396. Torres Gerónimo 1* 354 
1397. Bolívar Simón H 354 
1398. Anónimo H 354 

1829 

1086. Anónimo •• H 237 
1087. Rodríguez José Antonio 11 237 
1088. Fernández Agustín U 237 
1089. Un devoto H 238 
1090. Escalante Miguel A , I * 238 

"¿MI. Pérez del Yermo J H 239 
-1092. Campe H 239 
1093. Jugla Antonio H 240 
ÍÒ94. Bolívar Simón , 11 240 
ím. Castelli Carlos v • 11 240 
1096, Grueso José M 11 240 
1097. Un religioso 11 
ÍQ98. Barragán Domingo • - ^ 
1099. Jiménez Nepomuceno 242 
MOO. Santander Miguel n 242 
1101. Berrán Pedro A " 243 

241 
241 



424 E> Posada 

Número Tomo p i ^ 
ae orden. 

1102. Sotomayor Juan F . de 11 243 
1103. García del Río Juan H 243 
1104. Anónimo 11 2** 
1105. Rocha Agustín de la 11 24f 
1100. Anónimo 11 245 
1107. Anónimo 11 245 
1108. Anónimo 11 245 
1109. Blanco 11 245 
1110. Castillo Josó M H 246 
1111. García del Río Juan H 246 
1112. Bolívar Simón 11 247 
1113. Restrepo José M. 11 247 
1114. Bolívar S imón 11 247 
1115. Anónimo 11 247 
1399. Anónimo 11 355 
1400. Espinosa Manuel 11 355 
1401. Estévez José Ramón H 355 
1402. Rodríguez José A I1 3^6 
1403'. Vergara Estanislao 11 35& 
H04. Glial Pedro '• H ^ 
1405. Villanueva Joaquín H 357 

1830 

1116. Anónimo H 248 
1117. Flores Juan J H 248 
1118. Castelli Carlos H ,248 
1119. Arroyo Domingo 11 248 
1120. Mejía Florencio H 249 
1121. Bolívar S imón 11 249 
1122. Pombo Lino de M 249 
1123. Racines Antonio 11 250 
1124. Sotomayor Juan F . de TI 250 
1125. Anónimo H 251 
1126. Anónimo H 251 
1127. Aquillón José M H 251. 
1128. Los Tribunos 11 251 
1129. Anónimo H 252 
1130. Carbonell José L H 252 
1131. Urdaneta Rafael H 252 
1132. Anónimo H 252 
1133. Ortiz Juan F 11 253. 
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Nó mero 
d e o r d e n , T o m o . P á g a . 

1134. Caicedo Fernando H 253 
1135. Peren Pedro 11 253 
1136. Piñeres Vicente G , H 254 
1137. Acevedo Joaquín 11 254 
1138. Margallo Francisco 11 254 
1139. Anónimo 11 255 
1140. Anónimo . . . . I I 255 
1141. Mosquera Joaquín JI 256 
1142. Anónimo 11 25(> 
1143. Anónimo U 256 
1144. Mosquera Joaquín , 11 257 
1145. Jiménez Florencio 11 257 
1146. Caicedo Domingo II 257 
1147. Quijano Manuel M H 258 
1148. Morales Antonio II 258 
1149. Morales Antonio . . . H 259 
1150. Anónimo II 259 
1151. Sucre Antonio H 260 
1152. Anónimo H 260 
1153. Anónimo II 260 
1154. Sotomayor Juan F 11 260 
1155. Herrán Pedro A H 261 
1156. Anónimo H 261 
1157. Caicedo Domingo * 11 261 
1158. Díaz Demetrio 11 201 
1159. Domínguez Pedro 11 262 
1160. Castillo José M n 202 
1161. "Vergara Estanislao 11 262 
1162. Unos ministros del Santuario H 262 
1163. Anónimo 11 2̂ 2 
1164. Vargas Juan N 11 2™ 
1165. Nariño Ortega Antonio . . . . 11 2¡jjj 
1166. Anónimo 11 263 
1167. Anónimo 11 ™J 
1406. Villanueva Joaquín 11 357 
1407. Anónimo • 11 ™" 
1408. Anónimo 11 jj™ 
1409. Restrepo José F 
1410. Méndez Ramón " 358 



426 E\P0sada, 

1831 

1168. Palacios 
1109. Hacines 

268 
269 

Núm.-ro Tomo. Pága. 
•de orden. 

Basilio U 264 
Fernando 11 265 

1170. Anónimo {} • ^ 
1171. Lloras Lorenzo 1 ^ 
1172. Anónimo " 
1173. Bolivar Simón " ?*> 
1174. Jiménez Salvador u ™J 
1175. Urdaneta Uafacl í ! 
1170. Vergara Estanislao 11 Â ^ 
1177. Urdaneta Rafael 11 26^ 
1Í78. Caiccdo Domingo 11 ^68 
Í179. Vélez Alejandro 11 
1180. Vélez Alejandro n 
1181. Obando José M n 269 

y 383 
1182. Márquez Josó I H 269 
1183. Anónimo EI ?70 
118!. Wills Guillermo 11 270 
mf>. ScaiiH'tía José H 270 

y 383 
1186. Mendoza José María 11 271 
1187. Herrera Agustín El 271 
1188. Caieedo Domingo 11 271 
118!). Anónimo H 271 

y 383 
1190. Anónimo I I 272 
1191. Santander F . de P . . . . H 272 
1192. Acosta Joaquín 11 272 
1193. Villalobos Antonio TI 274 
1194. Merizalde José F . 11 274 
1195. Vargas Antonio J . de 11 375 

y 384 
1190. Anónimo t í 276 
1197. Ortiz Juan F 11 . 277 
1198. Ortiz Juan F 11 278 
1199. Azwcro Vicente 11 ^78 
1200. Villalobos Antonio I I ; 279 
1201. Mercurio I I , 5 279 
1202. Mariani Antonio 11 280 
1203. Mana Diego de la I I 280 
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Ndmero 
-Ue orden. Tomo. Pág's, 

1204. Faraced J . B II 281 
1205. Vásquez Rafael M 11 8̂1 
1200. Anónimo 11 Í U 
1207. Anónimo II 282 
1208. Anónimo 11 282 
1209. Castillo .José M II 283 
1210. Castillo José M II 283 
1211. Castillo Jose M 11 284 
1212. Manrique Eladio II 284 
1213. Castillo José M 11 284 
1214. Castillo José M II 28i 
1215. Anónimo 11 285 
1216. Anónimo II 285 
1217. Anónimo II 285 
1218. Castillo Hada José M II 28fi 
1219. Lastra José A U 280 
1220. Jiménez Policarpo 11 286 
1221. Galindo Tadco II 280 
1222. Gómez Francisco J II 287 
1223. Curdo H 287 
1224. Anónimo II 287 
122Õ. García del Río J . M II 288 
1226. Ponce Antonio Román 11 288 
1227. Márquez José I H 288 
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TABLA CRONOLOGICA D E MATERIAS (1) 

(Comprende los tomos I y I I ) . 

1738 
mero 
'Td*«- Tomo. Pága. 

1. Septenario al Corazón de María I 1 

1739 

2. Novena a la Virgen I 5 
3. Privilegios de la Compañía de Jesús (en latin) . . I 5 

y 467 y II 359 
4. Novena de Nuestra Señora I 8 

1740 

Õ. Septenario de! Espíritu Santo I 11 
y 4G7 

C. Se ignora I 12 
128. Novena de San Felipe Neri II 289 
!29. Septenario de Nuestra Señora de las Angustias.. II 289 

1741 

7. Novena de San Estanislao I 14 
8. Novena de San Pablo I 

130. Ejercicio cuotidiano de Santa Bárbara II 290 
!31. Novena del Socorro 11 290 

9. Ejercicio al culto de Nuestra Señora I 16 
y II 359 

1742 

10. Novena de María Madre í 20 

1748 

Í32. Novena de San Juan Nepomuceno I t - 290 

í l ) Hemos procurado condensar en una frase «1 asunto de au?1 trata 
la publicación, pues las portaiflaa no dan siempre idea del contonido. 
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1749 
.Númtro 

J e oi d tu . Tomo. 

V2'S3. í iennundad del Corazón do Jesús H 

1750 

1234. Novena de la Sanlisima Trinidad II 
1235. Hermandad de Nuestra Señora del Socorro . . . . I I 

1236. Novena de San Juan de Dios H 

1777 

11. Almanaque I 

1778 

12. Edicto anunciando la llegada del Visitador . . . . 1 
13. Administración de aguardientes I 
14. Administración de alcabalas I 

1779 

15. Novena de Cristo Crucificado 

10. AliiKmaqm.' 
12.'i7. Consejos de mi padre a su hijo 

1780 

I 
y II 

I 
. . n 

17. Novena de San Francisco 
18. Derechos que cobrarán los oficiales reales . . . 
19. Novena a la Virgen de Chiquinquirá 

20. Almanaque . . . . 
í)48. Máximas morales 

I 
I 
I 

y H 
. i 

i 

1781 

21. Almanaque 1 
1238. Conclusiones en Santo Domingo I I 
1239. Novena de San Cayetano I I 

P á g s 

291 
292 
292 

2fr 

31 
33-
35 

36 
359 

37 
292 

.-3* 
38 
41 

360 
41 

449' 

42 
293 
293 
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431 

Núineio 
Je o rilen 

22. SenLenciíi contra Galán y compañeros . . 
23. Tílulo y posesión del virrey Caballero 
24. Indulto a los comuneros 

25. Curación de las viruelas . . 
2íí. Plálica contra los r.oiimnero.s 

27. Fracción de unas provincias en Florida 
28. Novena de San Bonifacio 
29. Indulguncia de la Cofradía del Carmen 
30. Epidemia de viruelas 
31. Milicias de iní'anlma y caballería 
32. Milicias de ini'aiiLeiia y caballería 

549, Deposiciones de policía 
1240. Sermón sobre San Cayetano I 

1783 

38. Novena del Señor del Despojo 
34. Deberes de los Alcaldes 
3ñ. Entierro de M . Gálvez 
30, Precauciones para la vacuna . . 

37. Primera piedra de I.n Capuchina 
38. Almanaque 
39. Novena de Santa Clara , 
53. Mes eucarístico 

romo. Pjgrs. 

43 
43 
45 

y 407 
46 
47 

y 107 
49 
50 
51 
51 
52 
52 

450 
2Ut 

1241. Título de Virrey a Caballero y Góngora I 
1242. Título de la audiencia de Id 1 
1243. Diligencia de posesión de id I 
1244. Aviso del rey sobre nombramiento de íd T 

1784 

40. Enseñanza del latín *. 
41. Almanaque 
42. Novena de la Virgen del Carmen 
4ñ, Sociedad económica en MompÓs 

550. Novena de San José 

52 
53 
54 
54 

y 467 
55 
5fi 
57 
72 

y 407 
294 
294 
295 
295 

57 
59 
59 
60 

451 
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Número 
de orden. TOm0;_ 

1245. Conclusiones en San Agustín 11 295 
^1246. Novena a Nuestra Señora de las Nieves II 296 

1785 

44. Terremoto I 62 
45. Novena de San Felipe Benício I 63 
46. Rosario de María Santísima I 64 
47. Periódico (Gaceta de Santafé) I 64 

1247. Novena a María Santísima I I 296 

1786 

48. Oración fúnebre de S. Salgado I 66 
49. Bula de la Santa Cruzada I 66 

551. Fiesta de San Josó I 452 

1787 

50. Ordenanzas de Correos I 67 
51. Historia de Cristo Paciente (traducción) I 68 

y I I 3G1 

1788 

52. Diploma de Grado I 72 
y IE 361 

1789 

54. Fiesta de las almas del Purgatorio . . . . . . . . . . I 73 
55. Novena de la huida a Egipto I 74 

1248. Discurso sobre Sociedad Patriótica I I 296 
1249. Trisagio a la Santísima Trinidad I I 296 

1790 

56. Novena de San Agustín I 74 
r n sei 

57. Laudatoria de fray C - de Torres I 75 
58. Almanaque I 77 
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1791 
K limero 

Je orden. Tomo l'ájís. 
59. Periódico (Papel Periódico) 1 78 
00. Consideraciones de los dolores de María (poesía) I 80 
61. Rectificación al almanaque I 83 
62. Historia de las ciencias naturales I 84 

y 467 
63. Agradecimiento al señor D. Terán (poesia) . . . . I 87 
64. Decretos sobre indulgencias 1 87 
65. Almanaque . . . . I 88 

y 467 
y II 362 

1250. Muestras de imprenta II 298 

1792 

66. Elogio de! Cabildo de Ríonegro I 88 
67. Orden de Carlos III a L . Caicedo I 88 

y II 362 
68. Almanaque I 89 
69. Periódico (Papel Periódico) 1 90 

y II 362 
70. Recaudación de Alcabalas I 93 

y 467 

1793 

71. Derechos del hombre 93 
362 
111 
111 
113 
117 
120 

y 468 
77. Novena de la Concepción I 120 

y 
72. Hermandad del Carmen 
73. Guía de forasteros del Nuevo Reino de Granada. . 
74. La fantasía humana (traducción) 
75. Periódico (Papel Periódico) 
76. Oración fúnebre de fray Cristóbal de Torres . . 

1794 

78. Acto de contrición (poesía) 1 121 
79. Guia de forasteros del virreinato 1 121 
80. Periódico (Papel feriódico) I 123 

Bibliografía Bogotana—Tomo u 
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•.le o r t l e n . ** 

Heniiandad tie la Dolorosa I 123 81. 
82. Indulto de car: I 124 

1251. Hermandad de ia Virgen del Topo I I 298 

1795 

83. Divinos Ofijcios I 125 
84. Periódico (Papel Periódico) 1 126 
85. Tratado entre Francia y España I 12& 

552. Sermón I 

1796 

86. Periódico (Papel Periódico) I 127 
87. Entierro de doña Clemencia Lozano I 127 

,88. Remedio para la enfermedad de siete días . . . . I 128 
89. Tratado entre los Estados Unidos y España. . . . I 128 
90. Derechos de varios empleados I 129 
91. Filiación de un soldado en el batallón Auxiliar. . I 130 

1252. Oda al Príncipe de la Paz I I 299 
12511. Novena de Chiquinquirá I I 299 

1797 

ÍJ2. índulfíciicias a las reliquias de Tierra Santa . . . . I 130 
iííl. Fas cuatro reglas de !a aritmética I 131 
94. Penód'.eo (Papel Periódico) I 132 
!)5. Oficio del beato Miguel Asantis (en latín) . . . . I 133 
915. Divinos Oficios I 133 
97. Obra pía de .Terusalón I 134 

y 468 
98. Novena de San Jerónimo I 134 
99. Novena de San Francisco de Paula I 134 

y 468 
100. Fiesta del Tránsito de Nuestra Señora I 135 

1254. Oficium Smi. Cordel Jesu I I 299 
1255. Misa del Sagrado Corazón I I 300 

1798 

101. Trisagio a la Trinidad I 135 
102. Oración fúnebre al señor Martinez Compañón . . I 136 
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N ú m e r o 
d e t r i í e n . 

103. Hcnmimlad en Las Nieves 
104. Oración fúnebre del señor Martínez Compañón. . 

10». Divinos Oficios (1) 
lOtí. Novena de San Salvador de Horta 
107. Novena de Jesucristo Crucificado 

1250. Novena a San Francisco I 
1257. Novena aí Santísimo Sacramento I 

Tomo. P á g s . 

136 
137 

' 470 
137 
139 
139 
300 
300 

1799 

108. Divinos Oficios 
y i 

1258. Hermandad de la Veracruz 

1800 

109. Divinos Oficios 
110. Guía de Hogotá 
111. Induigencias de la archicofradia de cintuvados, 

1259. Fiesta de ia Concepción 
12G0. Novena de San .losé 

Sin fecha. 
112. Entierro de Ana Dantes 
113. Entierro de Francisca Manzano 
114- Eníierro de Juan M. Zornasa 
115. Entierro de la müdre de F. Caicedo 
116. Entierro de Joaquín Flórez 
117. Entierro de María R. Castillo 
118. Procesión del señor de la Humildad 
119. Entierro de Juan de D . Olano 
120. Devoción a San José 
121. Toma de hábito de Bonifácia Mutis 

139 
362 
301 

140 
140 
141 
301 
301 

141 
142 
142 
142 
148 
143 
143 
144 
144 
144 

SIGLO X I X 

1801 

122. Periódico (Correo Curioso) I 
123. Divinos Oficios * 
Í24. Diplomas del Colegio de Santo Tomás I 

1261. Decreto del arzobispado ^ 

155 
160 
161 
302 

(X) Figura en 1799, piero pertenece a 1798, como se dice en las correc
ciones . 



436 E . Posada 

1802 

Número 
de orden. Tomo. Págs . 

125. Epidemia de viruelas I 162 
126 Origen y descubrimiento de la vacuna (traduc

ción) I 192 
y II 168 

1262. Decreto del arzobispado II 302 
1263. Viacnicis 302 

1803 

127. Refresco al virrey Amar I 163 
128. Entierro de J . F . Grool I 163 
129. Bailes oí virrey Amar I 163 
130. Montepío militar I 164 
553. Novena de la Virgen del Topo I 454 
554. Formulario para grados I 455 

1804 

131. Certamen en el colegio de agustinos i 165 
1Í12. Llegada de la expedición de la vacuna I 165 
133. Hermandad de centuriados agustinos I 166 
131. Llegada del virrey Amar (poesía) I 166 

12(¡4. Novena n San .luán Nepomuceno II 303 
1265. Novena del Nombre de Jesús II 304 
120G. Novena de Nuestra Señora de las Nieves 11 304 
1267. Novena de San Joaquín y Santa Ana II 304 

1805 

135. Reglamento para la vacuna I 

136. Hermandades de San Juan de Dios I 
137. Sermón de gracias por la vacuna I 
138. Terremoto en Honda I 
139. Inflamaciones y fiebre (en latin) I 

1208, Fiesta de la Concepción (poesía) II 

167 
468 
168 
169 
170 
170 
305 

1806 

140. Triunfo en Buenos Aires (poesía) I 171 
141. A la reina María Luisa (poesía) I 171 
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Número 
de orden 

142. Perfidias de Inglaterra 
143. Continuación de lo anterior 
144. Bienes de obras pías 
145. Guía de forasteros 
146. Periódico ( E l Redactor Americano) 
147. Ejercicio por las cinco llagas 
148. Novena de los dolores de María Santísima 

1269. Aritmética 
1270. Calendario 
1271. Trecenario de San Antonio 

Tomo. 

172 
172 
373 
173 
176 
177 
178 
305 
305 
306 

1807 

149. Periódico (Semanario) 
y 

150. Periódico (Redactor Americano) 
151. Periódico ( E l Alternativo del Redactor Ameri

cano) 
152. Novena de San Ciro 
153. Noticias de Europa 
154. Noticias de Europa 

1272. Intendencias 1 
1273. Calendario I 

178 
363 
179 

180 
181 
181 
181 
306 
306 

1808 

155. Periódico (Semanario) 
156. Periódico (Redactor Americano) 
157. Periódico ( E l Alternativo del Redactor Ameri

cano) 
158. Proclamación de Fernando VII 
15&. Sermón por los triunfos de España sobre Napo

león • 
160. Sermón por el triunfo en Buenos Aires 
161. Adición al mismo , 
162. Consejo Supremo de Indias 
163. Junta en el palacio del virrey 
164. Perfidias de Napoleón 
165. Jura de Fernando V i l en Santafé 
166. Jura de Fernando V I I en Santafé 
167. Sucesos de España 
168. Rogativa por el triunfo de Fernando V i l . . . . 

182 
184 

186 
187 

187 
188 
188 
189 
189 
190 
190 
191 
192 
192 
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Ntímcro de 
orden. 

109. Sermón por la jura de Kernandu VII 
170. Jura de Kernando VII 
171. Jura de Fernando VII 
172. Certamen de geografía 
173. Sucesos de España 
174. Proclama del virrey sobre prisión de Fernando 

VII • 
175. Novena de la Virgen del Topo 

1274. Monición de Provincial de San Juan de Dios I 
1275. Nombramiento en el correo I 

1809 

Tomo. Págs . 

193 
193 
194 
194 
195 

195 
195 
307 
307 

176. Edicto del virrey sobre los sucesos de Quito . . . . 
177. Periódico (Semanario) 
178. Edicto del virrey sobre papeles sediciosos . . . . 
179. Sucesos de España 
180. Pasional sobre fidelidad a Fernando VII 
181. Sucesos de España 
182. Sermón por los triunfos sobre Napoleón 
183. Sermón por los triunfos sobre Napoleón 
18*1. Sucesos de España 
185. Jura de Fernando VII, en Purificación 
180. Indulgencias en los santos lugares 
187. Sermón pidiendo la ayuda de San José en la 

guerra 
188. Apoyo a Fernando VII 
189. Periódico (Crepúsculos) 
190. Periódico (Redactor Americano) 

y 
191. Cartas de Suba 

y 

1810 

196 
197 
199 
101 
201 
202 
202 
203 
204 
205 
205 

206 
207 
207 
208 
363 
20» 
363 

192. Constitución de la regencia . 
193. Periódico (Semanario) . . . . 
194. Novena de San Rafael . . . . 
195. Bases para constituir el país 

196. Contra los impacientes 
197. Contra las venganzas . 

211 
211 
215 
216 
363 
217 
217 
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Número 
de orden. Tomo 

198. 
199. 

20Ü. 
201. 
202. 
203. 
204. 
205. 
206. 

207. 
208. 
209. 
210. 

211. 
212. 
213. 
214. 
215. 

Recibimiento do V illavicencio . 
Secciones de la junta suprema 

Convocatoria de diputados de las provincias.. 
Creación de la junta suprema provisional . . . . 
Elección de diputados 
Destierros de varias personas 
Censura al corregidor del Socorro 
Periódico (La Constitución Feliz) 
Periódico (Diario Político) 

y íl 
Sucesos de Quito 
Periódico (Aviso al Público) . . 
Contra los pasquines 
Motivos para la independencia 

Creación de la junta provincial 
Elogio de A . Villavicencio . . 
Ciudad donde debe reunirse el congreso 
Instalación del congreso 
Voló en la Junta Suprema 

216. Reglamento de tribunales 
217. Periódico (Gaceta Ministerial) 

y 11 
218. Exhortación a la unión y fraternidad . . . . 
219. Resguardos de indígenas 
220. Exhortación a la defensa de la patria . . . . 
221. Defensa de Bogotá, y contra la federación 
222. Almanaque para la iglesia 
223. Almanaque 

1811 

224. Periódico (Aviso al Público) 
225. Periódico (Diario Polít ico) 
226. Geografía astronómica y descriptiva 

227. Periódico (Semanario) 
228. Venida del arzobispo Sacristán . . 
229. Reunión del colegio constituyente 
230. Constitución de Tunja 

y II 
231. Constitución de Cundinamarca 

218 
219 
363 
219 
220 
220 
220 
221 
222 
222 
363 
224 
224 
226 
226 
303 
227 
228 
228 
229 
229 
230 
230 
363 
231 
232 
232 
233 
233 
233 

234 
235 
236 
364 
237 
238 
238 
239 
364 
239 
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Númeio 
de orden, 

232. 
233. 
234. 

235. 
23«. 
237. 
238. 
239. 
240. 
241. 
242. 
243. 
244. 
245. 
246. 
247. 
248. 
249. 
250. 
251. 
252. 
253. 
254. 
255. 
250. 

257. 
258. 
259. 
260. 
261. 
202. 
2G3. 
264. 
265. 
266. 
267. 
268. 
269. 
270 • 
271. 

Actas del colegio conslituyentc . . 
Servicios de Nariño 
Constitución de los Estados Unidos 

Conducta del corregidor de Zipaquirá 
Oficios vendibles y rcnunciablcs . . . 
Patronato de las supremas juntas . . . 
Cisma del Socorro 
Santafé ciudad federal 
Cartilla de primeras letras 
Novena de los dolores 
Acta del congreso 
Elecciones para la junta provincial . . 
Periódico (El amigo de las artes) 
Obligación de pagar unos réditos . . . 
Conducta del comisionado de Caracas, 
Diálogo sobre la tolerancia 
Periódico (Semanario ministerial) . 
Cultivo del ajonjolí 
Periódico (Gaceta ministerial) 
Periódico (La Bagatela) 
Censura a La Bagatela 
Defensa de La Bagatela 
Defensa de La Bagatela 
Actas del congreso 
Periódico (Gaceta ministerial) 

Pastoral sobre el obispado del Socorro . . 
SUunción de Santafé y las provincias . . . . 
Desobediencia a las autoridades españolas 
Diálogo político 
Cultivo de la linaza 
Cisma del Socorro 
División del reino en departamentos . . 
Defensa del congreso 
Defensa de la inmunidad eclesiástica . . . . 
Dictamen sobre lo mismo 
Combate de Palacé (poesía) 
E l monigote (sobre libertad eclesiástica) 
Respuesta al anterior 
Inadmisión del arzobispo Sacristán 
Llamamiento a las filas del ejército 

Temo. PSgSr 

240 
240 
241 
364 
242 
242 
243 
243 
24a 
244 
244 
245 
24& 
246 
240 
247 
247 
248 
249 
24$ 
250 
254 
254 
255 
255 
256 
365 
256 
257 
257 
258 
258 
259 
259 
260 
260 
261 
261 
262 
262 
263 
263 
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Ndnieio. 
de orden. 

2T2. Ci*usura ¡«I congrcsu 

273. Eloccioncs en ta provincia 

274. Instalación del jjahicrno tic Cumiinanmrca 

275. 
27G. 
277. 
278. 
270. 
280. 
281. 
282. 
283. 
284. 
555. 
550. 

J 27(5. 
1277. 
1278. 
287. 

Tomo. 

I 
y H 

i 
ii 
i 

u 
i 

y 

y 
Herniandaítcs de San Juan de Dios 
Conduela del corregidor de ZipaquirA I 
Ktogio de ¿Variño I 
Venida del señor arzobispo Sacristán I 
Defensa del cargo de antipatriota I 
Polémica eon Pedro Groo! 1 
Hespuesta al anlciior i 
Polémica con N. M. Tanco I 
Defensa de un cargo I 
Almanaque I 
Cabildo de Üipaquirá I 
Censuras a La Bagatela I 
Instalación del Colegio Electoral H 
Decreto sobre elecciones II 
Observaciones sobre la Consíitución II 
Novena de San Rafael (1) I 

Pága . 

263 
366 
264 
366 
265 
36& 
265 
265 
266 
266 
267 
267 
267 
•m 
268 
260 
455 
457 
308 
308 
308 
26& 

1812 

285. Periódico (Boletín de noticias) 
280. Periódico (Boletín de providencias del Gobierno) 
288 (2). Periódico Gaceta ministerial) 

y 
289. Periódico (La Bagatela) 

y 
290. Defensa de un cargo 
291. Polémica con La Bagatela 
292. Necesidad de un congreso 
293. Polémica con La Bagatela 
294. Periódico (Eí Efímero) 

y 
295. Periódico ( E l Permanente) 
296. Arbitraje en un pleito privado 

269 
272 
274 
366 
275 
366 
277 
277 
278 
279 
279 
367 
280 
280 

(1) Aunque figura en 1812 pertenece a 1811, c o m o se e x p r e s a a l l í 

tina nota. 
(2) E l número 287 pertenece a 1811 
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Númeio 
<le orden. 

297. 
298. 
299-
300. 
301. 
302. 
303. 
304. 
305. 
30(5. 
307. 
308. 
309. 
310. 
311. 

312. 
313. 
3! I . 

3 If). 
3 Hi. 
317. 
31S. 
319. 
320. 
321 . 
322. 
323. 

1279. 
1280. 
1281. 

Polémica con E l Efímero 
Polémica con La Bagatela 
Polémica con E l Efímero 
Constitución de Cundinamarca 
Venida del arzobispo Sacristán, 
Venida del arzobispo Sacristán 
Venida del arzobispo Sacristán 
Venida del arzobispo Sacristán 
Actos del Gobierno de Cundinamarca . . 
Actos del gobierno de Cundinamarca . . 
Salutación de Santa Isabel 
Constitución de Antioquia 
Sermón a los nülUares de Zipaquirá . . 
Epicedio a la muerte del obispo de Mérida 
Novena de Jesús, María y José 

Elogio del gobierno 
Elogio de L a Bagatela 
Censura do los carracos (poesía) 

Abusos de la prensa 
Abolición do la inquisición 
Conducta del representante de Cundinamarca -. 
Censuras a La Bagatela y E l Argos 
Carta del procurador de Purificación 
Plan de la fuerza armada 
Acta en favor de Nariño 
Elementos de metafísica 
Separación de Nariño de la capital* 
Invasión de España por los franceses I 
Carta de J . M. Blanco sobre la independencia . . I 
Acta de federación I 

Tomo Fágs. 

280 
281 
281 
281 
283 
283 
284 
285 
285 
285 
286 
286 
287 
288 
288 
367 
289 
289 
290 
367 
290 
291 
291 
291 
292 
292 
292 
293 
293 
311 
3 U 
312 

y i 

1813 

324. 
325. 
326. 
327. 

Relación de la destrucción de las Indias 
Oraciones por el triunfo 
Periódico (Boletín del ejército) 
Periódico (Gaceta ministerial) 

328. Periódico (Boletín de noticias del día) 

294 
295 
295 
296 
¿67 
297 
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Número 
e orden. 

3^9. Periódico (.íioiétín de providencias del gobierno) 
y 

ÍKÍU. Defensa de la religión 
331. CapiUiJacioii (le L a Victoria 
332. Memoria de un caraqueño a la Nueva Granada . . 
333. Liberiades de imprenta y de palabra 
•334. Devocionario de San Joaquín y Santa Ana . . . . 
335. Declaración de la independencia absoluta . . . . 
33Ü. Reproducción de un número de La Bagatela . . . . 
•337. Discurso en el colegio electoral . . 
338. invitación a las provincias 
339. Censura a iiaraya y oraciones (poesía) 
.340. A la expedición de Popayán 
341. Derrota de Iiaraya 
342. Decreto sobre estanco de tabaco 
-343. Decreto sobre independencia absoluta 
;i4-i. Discurso en la apertura del colegio electoral . . 
34:5. Defensa del congreso 
.34íi. Medidas del congreso respecto a Santa Alarla .-
347. Resolución del tribunal sobre los dominicanos . . 
"348. Elogio de Bolívar y su ejército (poesía) 

y 
319. Orden de separar a los eclesiásticos criollos . . . . 
350. Decreto sobre comisión de vigihmcia 
351. Reglamenio de ella 
3í)2.> Decreto sobre armas 
.353. Manifiesto de la conducía del gobierno 
35L. Discurso en la cámara de Cartagena 
35;"». Proclama a los soldados 
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72G. Burla al proyecto de mudar la capital 11 92 
727. Burla al proyecto de mudar la capital H 92 
728. Réplica at Correo de Bogotá U 93 
729. Defensa de una sentencia de la Alta Corte . . . . I I 94 
730. Catecismo político II 

y 377 
731. Reglamento del Senado H 90 
732. Papel moneda de Cartagena H 90 
733. Proyecto sobre patronato 97 

y 377 
734. Contra el tolugantismo 11 ft7 
735. Decreto sobre contribución extraordinaria . . . . 11 98 
736. Las Noches (periódico) 11 98 
737. Anuncio de un circo N 98 
738. Acusación de M. Peña H 
739. Réplica al Patriota de Guayaquil H 
740. Réplica a L a Gaceta y E l Correo de Bogotá . . . . 11 100 
741. Decreto sobre alistamiento general H 100 
742. Mensaje del Vicepresidente ^ ' 
743. Exposición del Secretario del Interior H 
744. Informe sobre beneficios eclesiásticos *I ^1 
745. Bienes de Cofradías n 102 
746. Novena al nacimiento de la Virgen H 
747. Septena a los dolores de la Virgen 

99 

100 
101 

102 
103 
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í lN4inr" Temo. Pág,. de orden. 
748. Ejercicio devolo a Jesús Nazareno U 103 
749. Novena a Nuestra Señora del Topo II 103 
750. Auxilio de María Santísima .." H 104 
751. Novena de San Jacinto II 1.04 
752. Semana Eucarística H 104 
.753. Devota septena *! 105 
754. Ejercicio para los viernes del año H 105 
755. La Tapa del Cóngolo • H 105 
75G. Aprobación de ésta II 106 
757. Correo de Bogotá (periódico) 11 lOfr 
758. E l Noticiosito (periódico) 11 107 
759. Gaceta de Colombia (periódico) H 108 
760. The Constitucional (periódico) II 110 
761. Prospecto de E l Atalaya (periódico) 11 111 
762. Religiosas de San Juan de Dios H 111 
763. E l Rifle II 112 
764. Polémica con el doctor Baños II 113 
765. Defensa ante él Senado II 114 
766. Separación del Presidente de la Cámara 11 114 

y 878 
7ü7. Contra el patronato H 114 
768. Acusación contra dos empleados II 115 
709. Acusación contra dos empleados 11 116 
770. Méritos del Jefe de Milicias II 117 
771. Defensa ante la Alta Corle de Justicia II 118 
772. Sentencias de la Corle Superior II 118 
773. Retrato de los fracmasones II 119 
774. Contra los fracmasones H 119 
775. Historia de la Catedral de Bogotá II 119 
776. Pastoral sobre relacioftes con la Santa Sede.. . . H 120 
777. Carta a los editores del Correo II .121 
778. Contra los masones (poesía) 11 121 
779. Proyecto sobre marina II 121 
780. Polémica con el doctor Merizalde i r 122 
781. Contra E l Correo de Bogotá H 122 
782. Polémica con el doctor Broc II 1?2 
783. Al Excelentísimo señor Simón Bolívar (poesias) II 122 

y 378 
784. Contra los masones 11 123 
785. Sentencia del Coronel Infante II 123 
786. Honras al General Nariño II 124 
787. Ley sobre poriliminio II 124 
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úmero. 
orden. lomo. i'ág». 
788. Cuestión Patronato i \ 12$ 
789. Elogio a Bolívar (poesías) I I i25 
841. Reglamento sobre contribuciones II 333 
542. Polémica con el doctor Merizalde 11 333 
343. Oraciones (poesías) 11 334 
344. Relación de servicios II 334 
345. Defensa de un cargo , 11 334 
346- Polémica con el doctor Merizalde II 335 
347. Defensa de unos cargos 11 335 
348. Relación de servicios II 335 
349. E l niño con su padre (pediódico) U 336 
350. Defensa de un cargo H 330 
351. Concierto en el teatro H 336 
352. Ataques a E l Correo H 33(> 
353. Leyes del Congreso 11 337 

1825 

790. Contra las mujeres II 125 
791. Defensa del bello sexo II 126 
792. Defensa del bello sexo H 12fi 

y 378 
793. Defensa del bello sexo . . II 126 
794. Gramática Latina II ^ 
795. Soneto a Jesús Crucificado H 128 

y 378 
796. Pastoral sobre los triunfos de la patria II 128 
797. Sesión en la Cámara de Representantes H 128 
798. Novena a Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza.. I I 129 
799. Ejercicio de la Vía Crucis 11 129 

y 378 
800. Esclavitud y manumisión H ^9 

. y 378 
801. Vara florida del Patriarca San José " 130 
802. Novena a Nuestra Señora de las Nieves I I 130 
803. Oración mental 11 131 
804. Proyecto de fiestas 11 131 
805. Cartilla para aprender a leer 
806. Juicio con el Intendente de Boyacá 132 
807. Queja al Presidente 11 x™ 
808. Geografía política de Colombia n 
809. Geografia política de Colombia . . 11 133 
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Número Tornu 
-de orden. 

810. Llegada de Matías D'Escuté I I 
811. Llegada de Matías D'Escuté I I 

812. Llegada de Matías D'Escuté I I 
513. Llegada de Matías.D'Escuté H 
814. Queja por no ser recompensado H 
815. Sublevación de Pasto H 
81G. Reglamento de la Sociedad Filantrópica I I 
817. Polémica con Pablo Duran H 
818. Riña con J . M. Barrionuevo H 
819. Historia de L a Peña I I 

520. Defensa del General Satander I I 

.821. Cargos al doctor Sotomayor I I 

822. Contestación al anterior 11 
823. Oración fúnebre por los muertos en Junín y Aya-

cucho . . I I 
824. Oración por los triunfos del Perú I I 
825. Oración en las fiestas nacionales I I 
820. Ramo de papel sellado I I 
827. Observaciones sobre el empréstito I I 
828. La venida del doctor F . Fernández Madrid . . . . I I 
820. Exposición del mismo 11 
830. Homenaje al mOrilo I I 
m i . Empréstito de 1824 I I 
832. Defensa de la iglesia romana I I 

«33 . Empróstito de 1824 I I 
834. Empréstito de 1824 I I 
835. Empréstito de 1824 I I 
83G. Empréstito de 1824 . I I 
837. Causa del Coronel Infante . . . , I I 
838. Edición de la Biblia . . I I 
889. Ensayo de un drama colombiano I I 
840. E l Noticiozote (periódico) 11 
841. Réplica a éste I I 
842. The Constitucional (periódico) I I 
$43. Llegada de Matías D'Escuté I I 
844. Gaceta de Colombia I I 
845. Cuenta y razón de pertrechos I I 

133 
134 

y 378 
134 
134 
134 
135 
135 
135 
136 
136 
137 

y 378 
138 

y 378 
138 

139 
139 
140 
140 
140 
141 
142 

y 378 
143 
143 
143 

y 379 
144 
Í44 
144 
144 
144 
145 
145-
145 
146 
146 
148' 
148 
148 
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1354. Abjuración de la logia U 337 
1355. L a Miscelánea (periódico) II 337 
1356. Monjas del Carmen II 338 
1357. No-vena de San Francisco 11 338 
1358. Defensa de T . Echeverría II 338 
1359. Boleliii sobre Ayacucho 11 33a 
1360. Candidatos para Presidente y Vicepresidente., . . 11 339 
1361. E l aviso eon notas (periódico) II 339 
1362. Discurso en el Seminario 11 339 
1363. Certamen en el Seminario II 340 
1364. Contestación a E l Noticiozote II 3-i() 
1365. Elogios al General Santander II 341 
136G. Tolerancia de cultos II 341 
1367. Contestación a unos cargos . , II 311 
1368. Lecciones de física U 342 

1826 

S'ííi. Breves meditaciones sobre los novísimos II 149 
-8*7. Novena de San Einigdio H HQ 
848. Vía Cnicis. Dolores de la Virgen 11 149 
849. Proclama de Su Excelencia el Libertador II 150 
850. Novena a la Purísima Concepción H 150 
851. Las delicias de la religión cristiana H 151 
852. Novena a San Lorenzo U *5L 
853. Defensa de los regulares H 151 
854. Novena de María Santísima U 152 
855. Provincia de agustinos descalzos 11 152 
856. Devoto quinario de San Francisco H 
857. Gramática y ortografía 11 
858. Pensamientos. Ataque a Bolívar íl 153 
859. Manual de enseñanza mutua 11 í,r,'í 
860. Causa contra Ignacio Herrera II 154 
861. Carta del Vicepresidente al Libertador H 154 
862. Decreto convocando al Congreso H 1¡>4 
363. Leyes de 1823 y 1824 II 

152 
152 

154 
864. Aviso sobre elecciones II I ^ ' 
865. Ley sobre enseñanza pública II 
866. Informe sobre el presupuesto II 

867. E l Chasqui Bogotano (periódico) II 

155 
150 

y 379 
15G 

v 379 



460 £ . Posada 

Numero 
de urdeu. 

8(38. Rebelión de Páez 
869. Pastoral sobre letras de León XI I I 
870. Pastoral sobre los terremotos U 
871. Los sueños de un patriota H 
872. Devocionario provechoso y útil I I 
873. Devocionario implorando la gracia H 
874. Congreso <Ic Panamá 11 

875. Hepresentaeión sobre el cantón del Espinal . . . . I I 
876. Explicación del símbolo de los apóstoles I I 
877. La Tomineja (poesía) _ H 
878. Oración a Nuestro Señor de Monserrate * I I 
879. Cartas críticas de un patriota I I 

880. Derecho Real de España I I 
881. L a Pola. Tragedia I I 
882. Los amigos en turno I I 
883. Felicitación al Congreso I I 
884. Cuentas del empréstito I I 
885. Examen de las observaciones del señor Mosquera I I 
HSi'i. Sociedades sccrelas I I 

887. Anulación de hipotecas 11 
888. Empróstilo de 1824 I I 
889. Exposición del Secretario de Marina I I 
890. Queja contra el Intendente I I 
891. E l posta de a caballo „. I I 
892. Decreto sobre excursiones I I 
893. Documentos sobre el empréstito II 
894. Manifiesto del Poder Ejecutivo II 

895. E l Hucrfaníto Bogotano 11 
896. Acontecimientos de Venezuela II 
897. Derrotero de las Antillas II 
898. Exposición del Secretario de Guerra II 
899. Azotes al joven P. Rojas II 

900. Azotes al joven P. Rojas H 
901. Azotes al joven P. Rojas 11 
902. Azotes al joven P . Rojas II 
903. Azotes al joven P . Rojas II 
904. Exposición del Secretario de Hacienda II 

Tomo. Pigs. 

157 
357 
157 
158 
158 
159 

. 159 
y 380 

159 
159 
160 
160; 
160 

y 380 
160' 
161 
161 
162 
162 
162 

^63 
y 380 

163 
163 
164 
164 
164 
164 
165 
365 

y 380, 
166 
166 
167 
168 
168 

y 380 
168 
¿68 
169 
169 
16* 
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l l ú i n e r o 
aeor - i i en . T o m o . P a j f s . 

&Üó. Polémica por una multa II 169 
£KJt>. Polémica con un convento H 170 
907. Documenlos de la Alta Corte II 170 
808. Gaceta de Colombia 11 170 
909. Resultado de un proceso II 171 
910. Sociedades secretas l í 171 
011. Colección de tratados U 171 
912. E l Nazareno Negociante ÍI 171 
913. L a Tomineja del Funza 11 172 
914. E l Gato cmnochilado II 172 
915. Juicio de imprenta II 172 
916. E l Constitucional II 173 
917. L a serpiente de Moisés II 174 
918. A los habitante;* de Venezuela II 174 
919. Exposición del Libertador 11 174 

y 380 
920. Un cartaginés a la bandera tricolor 11 175 
921. Hespuesla a la carta confidencial II 176 
922. Club de carreras II 176 
923. E l Censor 11 .170 
.924. Memoria de Relaciones Exteriores II 177 
92;'». Matrimonio civil II 177 

y 381 
926. Asunto personal • I I 177 
927. Actas de la Cámara de Representantes H 177 
928. JJS Miscelánea (periódico) II 178 

y 381 
929. Mis Sentimientos (periódico) H 178 
93(1. L a Bandera Tricolor (periódico) II 179 
931. L a Estrella Colombiana (periódico) H 180 
932. Cuestión personal H 180 
933. Cuestión personal H 180 
934. Defensa del Padre Leandro Torres H 181 
935. E l proceso de San Antonio II 181 
936. L a burra de Balán H 1.81 
937. E s un comino . . \ 11 181 
'938. m Fuete (periódico) H 182 
939. Memorial del Cabildo II 582 
940. Azotes a Pioquinto Rojas I I 182 
941. Mensaje del Vicepresidente . . , . 11 182 
942. Defensa del General Santander I I 183 
943. Empréstito 11 184 
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Número 
de orden. Tomo. Págs. 

944. Censuras al Intendente I I 184 
945. Azotes a Pioquinto Bojas I I 184 
94t>. Repartimiento de bienes nacionales II 185 
947. Proclama del Vicepresidente II 185 
948. Carla ni General Santander 11 186 

1369. Monólogo de Lucio 11 342 
1370. Defensa de los regulares H 342 
1371. Ataques al Congreso II 343 
1372. Novena de San Emigdio II 343 
1373. Registro .Indiciário II 344 
.1374. Comisión de crédito nacional 11 344 
Í375. Proyecto de constitución II 345 

* 1376. Discurso moral H 346 
1377. Decreto sobre policía II 346 
1378. E l triunfo de la libertad í í 346 
1379. Constitución religiosa II 347 
1380. Ataques al doctor MargaUo I* 347 
1381. Aritmética 11 347 
1382. Acusación al General Páez ÍI 348 

1827 

949. Recaudación de alcabalas II 186 
y 381 

950. Decreto sobre insurrectos de la S" Divis ión . . . . 11 187 
951. E l Centinela I í 187 

y 381 
952. A la insolencia y a la calumnia II 187 
953. Defensa de la Municipalidad 11 187 
954. E l Termómetro fisiológico II 188 
955. E l criterio médico 11 188 
956. Alegato ante la Corte Superior II 188 
957. Mensaje del Vicepresidente II 188 
958. Adición del anterior II 189 
959. Exposición deí Secretario de Hacienda 11 189 
960. Exposición del Secretario de Gobierno II 190 
961. Exposición del Secretario de Marina 11 190 
962. Exposición del Secretario del Interior 11 191 
963. Exposición del Secretario General del Libertador II 191 
964. Defensa del General Santander II l̂ 2 

y 381 
965. Exposición del Secretario de Relaciones Exteriores 11 192 

y 381 
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l á i n i T ü «It 
C/riJt"¡i. T u m u . l'ag». 
¡)t>0. Nowna tic Nuestra Scñoru ilc Belén 11 192 
ÍHi7. Saliniis de Zipaquiríi II 103 
908. OfTieia ruin ¡iliquol missis fl 193 
ÜGÍK Novena Je las jornadas do Nnzaret a Bcl ín . ,. 11 103 
1)70. E l Zurriago aperiódico) 11 19̂  
971. Zurriagazo (periódico) 11 tíM 
972. E l (iranadino II 196 
S)73. Cartas cnngrcsalcs U 105 
97-1. E l Moscardón t periódico) II IÜ5 
SI75. E l líatuccano f.poriódienl U 196 
970. Un colombiano al Ilatueeano II 197 
!)77. Oivtamcn áv cuatro jurisconsuitos . . . . 11 197 
37íi. Cuatro pi-egunlas alegres 11 198 
379. Fálniea de hiern» y acero It I9W 
980. Memoria sobre disenteria 1] IOS 
J81. Hepresentaeión de los conventos 11 iWtt 
382. Confraternidad de La Vcraeruz II m 
383. Hermandad en los hospitales .. .. II 19Ü 
384. L a Handera Tricolor M 200 

y 381 
)8.r). Prospecto de E l Conductor 11 201 
(80. E l Conductor (periódico) M 201 

y 382 
>87. Kin de El Conductor , II 203 
188. E l Chasqui Bogotano (periódico) U 203 
189. Ataques a L . de Miranda 11 203 
190. Ke política tie un colombiano 11 204 
191. Continuación de la anterior H 205 
192. Ataques al Chasqui y varias personas 11 20.r> 
®3, Nuevo silabario castellano H 205 
'Oí. Solicitud de apoyo pecuniario H 206 
95. E l defensor de las libertades colombianas . . . . II 206 
96. Padres agustinos 11 206 
97. Caballeros de la industria U 206 
98. Administración de justicia ÍI 206 
99. indiferente a la suerte de Colombia U 207 
00. Anuncio de E l Ciudadano (periódico) . . . . . . . . 11 207 
01. Exposición del Vicepresidente W 207 
02. Defensa del Vicepresidente 11 207 
03. Expresión de gratitud H 208 
04. Renuncia del Vicepresidente 11 208 
05. Adición al Ciudadano número 9 . . . . II 208 
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Número o-* 
de orden. CcaÈO-

1006. Boletín del ejército heroico H 20» 
1007. Opinión de un colombiano II 208 
1008. Contra las obras de Bentham H 209 
1009. E l Constitucional (periódico) II 20& 
1010. Caria a la Gaceta de Colombia II 209 
1011. Informe de la Alta Corte H 210 
1012. Ataques a la Alta Corte 11 210 
1013. Censuras al Juez de Hacienda , . - 11 210 
1014. Causa de M. Amaya H 210 
JOló. Causa de M . Amaya H 211 
1010. Causa de M. Amaya H 211 
1017. Refutación de un dictamen H - 211 
1018. Causa de M. Amaya 11 211 
1019. Saludo de l a muuic¡palidad a Bolívar 11 212 
1020. Empréstito en Londres 11 212 
1021. Orden de hospitalarios I I 212 
1022. E l Suceso (periódico) II 212 
1023. Queja por un castigo H 212 
1024. Estados generales de las rentas 11 213. 
1025. La América y la Europa en 1846 I I 214 
1020. Proyecto sobre administración de propios . . . . I I 215 
Í027. Desesíanco de aguardientes y manumisión . . . . 11 215 
1028. E l Observador Colombiano II 215 
1029. Ei Bobo H 216 
1030. Leyes de 1825 y 1820 I I 216 
1031. Novena de San Lorenzo 11 216 
1032. Novena de San Antonio H 216 
1033. Siete devotas consideraciones II 217 
1034. Gaceta de Colombia (periódico) II 217 
1383. Registro Judicial H 348 
1384. Causa de M . Amaya U 349 
1385. Novena de San Miguel 11 349 
1386. Economía Politica TI 350 
1387. Semana Virgínea II 300 
1,388. Novena de San Francisco U 350 
1389. Adhesión a la Constitución I I 351 
1390. E l Lucero (periódico) . . H -351 

1828 

1035. Observaciones meteorológicas . . . . \ 11 217 
y 382 

1036. Elementos de higiene U 217 
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N ú m e r o m n , 
c o n i e o . T o m a . P á g a . 

WZ1. Kxamcn ca unu cusa de educación II 218 
J03í>. Discurso en la Universidad del Cauca 11 218 
1039. Carta de Cicerón a Mario II 218 
lÜiU. Quousque Tandoin II 221 
10-11. Decreto ortíánico del gobierno . . U 221 
1012. Pniclanui de 27 de atfoslo II 221 
10-13. Carla al (¡encral Santander II 221 
1041. Tarifa de derechos de alcabala II 223 
10-15. Cuenlas del empréstito . 11 223 
10-10. iCl ziguiln de .hipiter II 223 
10:7. ALique a una imprenta II 223 
10-tS. Dlrrceión de una imprenta II 224 
10m. (Picota de Colombia . . II 224 
10ÓÜ. Caceta de Colombia 11 220 
Í0J! . Sentencias politicas II 220 
iÜ«>2. Antídoto contra los males de Colombia II 227 
¡0-")3. Prospecto de E l Amigo del Pueblo II 227 

y 382 
íü.li. ¡'rospecío de E l Regenerador . . . . II 228 
10.";."). tí! Kegenerador (periódico) II 228 

y 382 
lO^i. El Penitente (periódico) H 228 
1U;>7. Keineseníación al Presidente II 228 
10.r)8. Acia del líí de junio II 229 
1059. Proclama en favor de Bolívar 11 229 
1000. lacerto soi>re policia H 229 
lOíü. J'roelania contra los facciosos II 229 
1002. Convención de Oca ña 11 230 
1003. Fiscalía de la Corte II 230 
lOGt. Lej-ación deí Perú II 231 
lOfw. Fiestas de Zipaquirú . . I I 231 
1060. Conspiración del 25 de septiembre II 231 
1007. Oraciones de la semana santa H 231 
1008. Novena de la Concepción II 232 
1069. Salmos penitenciales 11 232 
1070. Devociones selectas \ .11 232 
10711 Explicación de los sacramentos . . 11 233 
1072. Principios de los católicos IT 233 
1073. Censuras a lo* sofistas IT 233 
1074. Nombramiento de curas I I 234 
1075. Libertad de cultos I I 234 
1076. Sentencia de la Corte Superior 11 234 

Bibliografía BcErotara—Tomo u - 30 



466 E . Posada 

lN,imí!,'0 Tomo. P á g s . de orden. 

1077. Fábulas políticas 11 
1078. Fábulas de Fedro 11 
1079. Arte poética 11 
1080. Protestación de Ja fe política H 
1081. Apelación a la razón 11 

1082. Empréstito (te 1821 11 
1083. Manual del abogado colombiano I I 

108-1. Batallón Vargas II 
1085. Decreto sobre manumisión H 
1301. Ataques al General Santander I I 
1392. Registro Oficial I I 
1393. Despedida de Bogoti I I 
1394. Sermón en elogio de Bolívar H 
1395. Oraciones piadosas I I 
1396. Observaciones políticas 11 
1397. Guerra con el Perú I I 
1398. E l Equilibrio I I 

1829 

235 
235 
235 
236 
236 
38Z 
236 
236 
382 
236 
237 
352 
352 
353 
353 
353 
354 
354 

1080. Conspiración del 25 de septiembre I I 237 
1087. Litigio con el cura de Belén (Antioquia) I I 237 
1088. Oración fúnebre a fray D . Padilla II 237 
108». Novena de San Judas Tadeo I I . 238 
1090. Novena de San Miguel II 238 
1091. Economía de la vida humana I I 239 
1092. Eufemia o la mujer instruida II 239 
1093. .Tus civile abhreviatum I I 240 
1094. Tratado con el Perú 11 240 
1095. Defensa de R . J . Crofton 11 240 
1096. Discurso en la Universidad del Cauca I I 240 
1097. Novena de la Trinidad I I -241; 
1098. Novena de la Virgen del Rosario 11 24t 
1099. Oración en honor de Bolívar I I 242 
1100. Pláticas doctrinales I I 242 
1101. Rebelión de Córdoba 11 243 
1102. Alocución sobre religión I I 543 
1103. Meditaciones colombianas I I 243 
1104. Eco del Tequendama (periódico) 11 244. 
1105. Pleito sobre una capellanía 11 244 
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N úm e ro 
de orden. Tomo, Fá^a 

Í106. Relación sobre fray Ignacio Vergara H 245 
1107. E l Eco (periódico) I I ¡¡45 
1108. Semanario Patriótico (periódico) I I 245 
1109. Censuras de J . M. Olivares 11 245 
1110. Inslilución social y literaria 11 246 
1111. institución social y literaria II 246 
1Í12. Gaceta tie Colombia 11 247 
1113. Rebelión del General Córdoba II 247 
1114. Registro Oficial (periódico) I I 247 
1115. Archicofradía del Corazón de Jesús I I 247 
1399. Semanario Patriótico , I I 355 
1400. Novena del Angel de la Guardia II 355 
1401. Calendario para 1830 . . ' 11 355 
1402. Litigio con el Cura de Belén (Antioquia) . . . (1) U 356 
1403. Actas de la asamblea electoral II 356 
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<S2Í>. l i i s ln imón geniTul sobre papel sellado . . . . 1825 II 140 
887. Iii.slnicfión sobre anotación de hipotecas . . 1826 II 163 

lino. Contribución personal de indígenas 1830 II 252 

Cárdenas Tomás. 

801». Dos palabras en defensa del honor 1825 II 132 

Carlos ÍV. 

2;i. Titulo en interim de Virrey a Caballero y 
Góngorn 1782 I 43 

85. Traindo de paz con Francia 1795 I 125 
89. Tratado de paz con los Estados Unidos . . . . 1796 I 128 

1241. Titulo en propiedad de Virrey a Caballero y 
Góngora 1783 II 294 

1212. Título de Presidente de la audiencia a Caba
llero y Góngora 1783 H 294 

12-13. Aviso det nombramiento de Caballero y Gón
gora 1783 II 295 
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Carmelita (EI) 
N ómero 

de orden. Tomo. Págs. 

3356. Respuesta a L a Miscelánea 1825 11 33G 

Garujo Pedro. 

1393. Despedida 1828 l í 353 

Carrasquilla Juan. 

30S. Constitución de Antioquia 1812 I 28(i 

Casano Antonio. 

463. Medidas de policía " 1816 I 359 
467. Sociedad de Beneficencia . . 1816 I 360 
474, Disposiciones sobre el Consejo de Purifica

ción 1816 1 372 
475. Orden sobre Junta de Sanidad . . 1816 I 372 
574. Festejos por el santo de Fernando V I I . . . . 1816 í 463 
575. Reglamento de chicherías 1816 I 464 
576. Circular sobre familias desterradas 1816 1 464 
577. Secuestro de bienes 1816 I 464 
578. Sobre forasteros 1816 I 465 

Casas Bartolomé. 

324. Relación de la destrucción de las Indias . . . . 1813 I 294 

Castelli Carlos. 

1095. Defensa de Ricardo J . Crofton 1829 II 240 

1118. E l Baluarte (periódico) 1830 H 248 

.Castillo Rada José María. 

439. Decreto sobre inviolabilidad del domicilio . . 1815 I 347 
596. Ley sobre contribución directa 1821 I I 9 
629. Memoria de Hacienda 1823 I I 36 
779. Discursos sobre proyectos de marina . . . • • • 1824 11 121 
904. Exposición de Hacienda 1826 I I 169 
959. Exposición de Hacienda ' 1827 I I 189 

aHO. Sociedad literaria 1829 11 246 
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N,i,n,ero T o m o . Pág8, de onlen s 
1024. Reñías de la nación 1827 11 213 
J218. Réplica al doctor Azuero 1831 11 286 

Castillo José María (presbítero). 

1160. Censura a la curia 11 262 
1209. Censura a la curia 1831 I I 283 
1210. .Juicio de imprenta 1831 I I 283 
1211. Ataque a los jurados 1831 I I 284 
1213. Prisión en que se halla 1831 I I 284 
1214. Ataque a los jurados 1831 I I 284 

Castro Manuel B. 

270. Conducta del Gobierno con el arzobispo Sa-
cris^n 1811 I 263 

Cavero Ignacio. 

31ÍÍ. Oficio sobre inquisición 1812 I 291 

Ciudadano de Colombia (un) 

m ) . Censuras del Obispo de Popayún 1821 II 6 

1007. O p i n i ó n sobre renuncia de Bolívar 1827 II 208 

Clavijo Eufrasia. 

29.S. Fábula 1812 I 281 

Cofradía de Usme. 

4fi, El rosario de María Santísima 1785 I 64 

Cofradía del Rosario. 

129;). Noveno de María Santísima 1815 11 3Í9 
Colombiano (un) 

820. La voz de la verdad . . '\ 1825 II 137 
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Col l Narciso. 
imcro 
orden- Tomo. Pága. 
1, Pastoral patr ió t ica . . j gjô 

Col lar Silvestre. 

4. Real orden lgoa j 173 
¡2. Nota de Ia J u n t a tie Sevilla 1808 1 189 

17. Noticias de E s p a ñ a I 192 

Comisario de la Santa Cruzada. 

:9. Explicación de la Bula 1780 I 6tí 

C o m i s i ó n de Hacienda. 

i6. Informe sobre presupuesto y banco 1826 U 156 

Comisionados (ios) 

|7. Invitación a la recepción del Virrey 1803 I 163 

Concha José . 

.2. A los manes de Frutos Gutiérrez 1825 H 134 
(3. Los tres soldados 1825 II 148 

14. Sobre su nombramiento de General 1824 11 334 

Congregac ión del Carmen. 

(2. Novena de la Virgen del Carmen . 1784 I 59 

Cbnsavidas (las) 

Í8. Las damas al correo de Bogotá 1824 H 93 

Cortés Madariaga José. 

Í6. Documentos sobre su conducta 1811 I 247 

Corral Juan del 
M. Relación de l a Cámara de Representantes.. 1814 t 325 
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Cotudo (el) 
Número „, 

deorüen. 1 omo- Pá&8-

902. Sobre azotos a P. Hojas 1826 11 169 

Croizet Juan. 

627. E l Christo-Philo 1823 11 35 

Cuervo Nicolás. 

530. Pastoral sobre el cambio de gobierno . . . . 1819 I 416 
613. Pastoral on favor de los jefes de la República 1822 II 25 

* Cuervo Rufino. 

828. La venida del doctor J . Fernandez Madrid . . 1825 II 141 
928. La Miscelánea 1826 II 178 
930. La Bandera Tricolor 1826 II 179 
984. La Bandera Tricolor 1827 II 200 

1355. La Miscelánea 1825 II 337 

Curcio. 

I22«'i. Representación de ciudadanos de dienta . . 1831 II 287 

Chavea Luis. 

90. Arancel para alguaciles, alcaides, etc., ele... 1770 I 129 

Chiriboga José J . 

739. Hesolución de un enigma 1824 11 99 

Daste Bernardo. 

970. Fábrica de hierro y acero 1827 II 198 

Defrancisco Juan. 

835. Exposición sobre el empréstito 1825 H 144 

Delgadillo Pedro J . 

55. Novena de la Virgen en su destierro a Egipto 1789 I 74 
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Devoto (un) 

Número. 
de ortlen. Tomo. Pág». 

1089. Novena de San Judas Tadeo 1829 II 238 
1304. Novena de Santa Ana 1817 11 322 
Í324. Novena de San José 1822 11 328 
1333. Novena de Sania Bárbara 181¡;Í U 331 

Díaz Demetrio. 

1158. Defensa de un cargo que se le hizo 1830 lí 2Ü1 

Díaz José M. 

400. Solicitud sobre aclaración de poderes 1814 I 328 

Díaz Quijano J , G. 

7. Novena de San Kslanislao Kostka 1741 l H 

Dirección de trabajos hidrográficos. 

\ 

m i . Derrotero de las Islas Antillas 1826 U 167 

Domínguez Benedicto. 

570. Almanaque para 1810 1815 1 461 
357. Almanaque para 1814 1813 I 310 
490. Almanaque para 1817 1816 I 383 
505. Almanaque para 1818 1817 I 394 
516. Almanaque para 1819 1818 I 402 
S29. Almanaque para 1820 1189 I 41G 
ñ60. Almanaque para 1815 1814 I 458 
582. Almanaque para 1821 1820 II 2 

J319. Almanaque para 1822 1821 II 327 

Domínguez Francisco. 

317. Invitación a entierro Sin fecha A 143 

Domínguez José M. 
434. Contaduría de Hacienda 1815 í 345 
881. La Pola. Tragedia 1826 I I 161 
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Domínguez Pedro. 

¿ T z r » . p igs . 
1159. Defensa de unos cargos 1830 H 262 

Duquesme J . Domingo. 

180. Pastoral sobre tranquilidad pública 1809 I 201 
183. Sermón por la instalación de la Regencia . . 1809 I 203 
257. Pastoral sobre obispado del Socorro 1811 I 256 
3ü7. Edicto de gracias, privilegios c indulgencias 1814 I 314 
302. Su conduela con la junta de empréstito . . . . 1814 I 324 
405, Edicto de adhesión a Bolívar 1814 I 329 
558. Edicto de excomunión a Bolívar 1814 I 458 

1300. Edicto de adhesión ai Rey de España 1816 II 320 

Durán y Díaz Joaquín. 

73. Guía de forasteros 1793 I 111 

70, Estado del Virreinato 1794 I 121 

Duquez C. J . 

1077. Fábulas polílicas y morales 1828 II 235 

Echeverría J . T. 

1209. Reglamento pura la junta de propios 1815 H 320 

Egaña Juan de 

•1075. Libertad de cultos 1828 11 234 

Eguiguren José Ramón. 

821. Manifiesto de sus servicios 1825 U 138 

Eguino Francisco J . 

54. Pastoral sobre fiesta a las almas del Purga
torio 1789 I 7S 

Ejea Leandro. 

979. Fábrica de hierro y acero 1827 H 198 
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Embozado (un) 
úim t o *1>-
onlcn. Tomo. Pág». 

1824 11 «2 

Kncalada Juan Antonio. 

3í>. Nuvcna Simia Cluru 178;* I 57 

Knomijío do la arbitrariedad. 

i ' 2 í jtr^ns ¡i ía AUa Curie 1827 11 210 

Enrile .Mnrin do la l'nz. 

K). Procisión df tntnsito (797 I 135 

Emile I'íisoual. 

''¿. Onlon nt-ní-ral sobre fusilamiontn 1810 1 463 

lÍHCíiliinli* íltf:ut'l A. 

•0. Nfívciiü <IÍ- Sun Salvador Hiitn 1798 1 138 
i ? . N'ovemi a Jesucristo Crucificado 179S I 139 
:<;. Novena a Santa Mhrwln 1315 I 345 
•i* . ScrniMii soliro ia conversión y |ienitoncÍn . . . . 1814 I 460 
1. Vara fioritia di-San José 1825 II 130 
2. Novena a Santa Maria de las Nieves 1825 II 130 
0. Novena de San,Miguel 1829 II 238 
t». Sí-nium s o h r c l.i impeniteneia . . . . 1820 II 346 
ñ. N W n a de San Miguel . . , , . . 1827 II 349 

Escrupuloso. 

7. Carta » los odilorcft de E l Correo 1824 II 121 

Esguerra Sebastián. 

3. Sohre su cnndtictu en eí rubro del subsidio . 1823 11 48 

Enguerra Joaquín. 

8. Novena a San Bonifacio . . . . 1782 1 50 
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Espejo Eugenio. 
Número _ , 

de orden. ^cmo. Pags. 

1248. Discurso a la ciudad de Quito 1789 11 29& 

Espinosa Manuel. 

1400. Novena al Angel de la Guarda 1829 II 355 

Estala Pedro. 

142. Cuatro cartas de un español *. . . 1806 I 172 

143. Continuación de las cartas 1800 I 172 

Estévez José Ramón. 

1401.. Calendario para 1830 1829 II 355 

Fajardo y otros. 

1268. Soneto a la Virgen 1805 II 305 

Feraced J . R. 4 

1204. Uenla fie tabaco 1831 II 281 

Fergusson (Guillermo). 

1047. Ataque a una imprenta 1828 H 224 
F . F . R. 

1369. Monólogo de Lucio 1826 11 342 

Fernández Agustín. 

1088. Oración fúnebre del Padre Padilla 1829 I I . 237 

Fernández Francisco. 

147. Ejercicio para los viernes . . 1806 I 177 

Fernández Madrid José. 
407. Canción nacional 1814 I 330 
414. Leyes y decretos de las Provincias Unidas . . 1814 I 334 
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S ú nui J 
de ord-it Tum> l*ág*. 
•121. Docrclo sobro mui contrilmemii 1815 I 339 
443. E l Argos 1815 1 3ÍÔ 
454. Boletín del Gobierno (U-ncral 1810 í 355 
821). Exposición sobre su i-omtiu'lit Ifi2."> 11 142 

Fernández Sotonmym- (.losO), 

822. OontesUición ni nmnilivslo del señor K^tn^n-
ren , l í e . II 138 

823. Oración liuteine de l"s soldados ile Junín y 
Ayacuelio 1825 11 139 

l-Yrnámlt'z Smivi-dra Manuel. 

7(jU. Contra el InU-ndenle 1821 M Uti 

838. Cfiisiiiü a una edieión de la Hihltii IH'i.. II 115 

Fernandez Máximo. 

30». Kxhortaemn a los miül¡iros 1X12 i '¿87 

l'Vrnández I*ahlo. 

4fl8. lícumón de facullativos . ÍXHI I 387 
499. Reunión tie racullalivos IXH*. I 388 

F f r n a n d » V H . 

468. Envío tie tropas a Amérira . Í8H» 1 3G« 
499. Indulto • • " 388 
506. Heal decreto sohre puertos de depósito . . . . 1818 I 391 
510. Real orden sobre remitir romísos a España 1818 I 398 
513. Real orden sobre monedas • 1818 ' 401 

Ferro José ftl. 

494. Octavario de la Concepción 181? 1 385 

Fleury Claudio. 

SSii. Catecismo de religión »W! H 4 
fi03. Caterismo de rolí^ión 1821 1' 18 
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Florez Agusiín. 

de orden. 

116. Invitación a entierro Sin fecha I 143 

Flórez Juan J . 

1117. Proclama en defensa de Bolívar 11 24& 

Florido Francisco de P. 

M5. Acto literario en el convento de San Fran
cisco • •• 1820 1 437 

580. Conclusiones en el convento de San Fran
cisco 1820 II I 

Forero José María. 

953. I-a Municipalidad de ISogotá 1827 11 187 

Forsumida. 

•2(J7. Carla de un csIndianU' 1812 I 280 

Foríoul 3 o v é Manuel. 

1389. K s p n s i d r i n ;d Poder Ejecutivo 1827 II 35f 

Galindo Tadeo. 

1221. Defensa de unos cargos 1831 11 287 

García del Río Juan. 

1103. Meditaciones colombianas 1829 II 243 
1111. Sociedad literaria 1829 II 246 

1225. Defensa de su conducta 1831 II 288 

G. A. 

78!. E l pésame. Contra el Correo de Bogotá . . , . 1824 II , 122 

Garcés Antonio. 
679. Novena al nombre de Jesús 1823 II 62 

1265. Devocionario al nombre de Jesús 1804 II 304 
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Garcia Agustín. 
Número 
de .orden. *̂  'Z Z»' . Temo. I'ápii. 
SOI. Sohrc azotes a P. Rojas 1826 11 * 168 
14.5. Calendario manual y Guia de forasteros . . 1800 1 173 
145. Calendario manual y Guía de forasteros . . 1807 II 

García Antonio José. 

58. Calendario 1790 1 77 
(il. Aviso sobre eclipse 1791 I 33 
65. Calendario 1791 I 88 

270. Calendario 1807 II 305 

García Bernardo J . 

231. Novena de! Socorro 1741 II 290 

García Olano (Francisco). 

235. Apología de su conducta ISl l I 242 

García S . J . Francisco. 

357. Novena de San Francisco 1825 11 338 

García Hevia Francisco. 

29fi. Comunicación sobre el uso de la pólvora . . 1815 II 319 

García José Joaquín. 

980. Memoria sobre la disenteria 1827 II 198 

García del Castillo Juan M. 

3Í4. Fábula contra los carracos 1812 I 290 
381. Vejigatorio 1814 1 319 
382. Fraterna 1814 I 320 
423. Escrito en que pide un certificado 1815 I 340 
451. AI periódico de Tunja 1815 I 353 
473. Gacela de Santaíé 1816 I 305 
500. Indulto del Rey 1817 I 38& 



4$^ E . Posada 

502. Gaceta de Santafé 181V I 389 
51'^Gaceta de Santafé 1818 I 397 
526. Gaceta,de Santafé 1819 I 407 
795. Soneto a Jesucristo crucificado 1825 I I 128 

García Rovira Custodio. 

124, Diploma de grado ISO) I 161 
414. Decretos y leyes del Gobierno de las Provin

cias Unidas 1815 * 334 

García Vallecílla (Gabriel). 

3307. Reglamento para una contribución 1819 11 323 

Galán José Antonio. 

22. Sentencia contra Galán y compañeros . . . . 1782 I 43 

Gálvez Bernardo. 

27. Real Cédula sobre la Lnisiana 1782 I 49 

Gálvez Miguel. 

35. Invitación a entierro 1783 1 54 

Gal vis José Inocencio. 

640. Polémica con Ignacio Muñoz 1823 11 41 

Gamba J . D. 
ofifí. Convocatoria de un plebiscito 1814 I 460 
.567. Convocatoria de un plebiscito 1814 I 461 

Garay Manuel. 

878. Oración en la misión polít ico-rel igiosa. . . . 1825 II 160 

Garay Martín. 

506. Real decreto sobre puertos de depós i to . . . . 1818 I .394 
519. Comunicación sobre venta de tabaco . . 1819 I 404 
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Girón Alejo N. 
Número 

tie orden. Tomo. Págs. 

107Ü. SonU'iioiii de la Corlo Superior 1828 H 234 

Gobierno de Cádiz. 

349. Insinia'ión n Monteverdo [ ;i0() 

Gómez Antonio. 

460. Sejíumlo liarte de operaciones 1810 I 357 

Gómez Francisco J , 

1222. Pleito por una eupcllanía 1831 11 287 

Gómez José María. 

250. Gaceta Ministerial de Cundinamaren 1811 1 250 
288. Gaceta Ministerial de Cundinaniarca 1812 I 274 
327. Gaceta Ministerial de Cundinamarca 1813 I 2Í)(> 
422. Gacela Ministerial de Cundinamarca 1815 I 340 

1289. Gaceta Ministerial de Cundinamarca 1814 11 315 

Gómez José ,t. 

flOO. Azules a Pioquinlo liojas 1*2(1 11 108 

Gómez Juan. 

214. Instalación del Congreso -• •• m{) ' 229 

González. Francisco, 

34-7. Resolución del Superior Tribunal 1 : m 
650. Quejas por no reconocerse sus servicios . . 1823 II 10 
770. Sus méritos como jefe de milicias 1824 II 117 
814. A la opinión pública 1825 11 134 

I l iWioffraí ía Hogotana—Tomo l í -
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Gonzalez José Camilo. 

Nütiiero 
üe orden. 

872. Devocionario provechoso y úlil Ift'iO 1] 

González Llorente José. 

1259. Invitación a la festividad de la Concepción IKdO I¡ 

González Lucas. 

1301. Certificado de inocencia Irtiu n 

GonzÁlez Luis José. 

00. KIogio del Cahildo de Ríoncfíro 1792 I 

Gori José J . 

(139. Polémica con Ignacio Muñoz 1823 II 
837. Exposición impugnando la de Miguel P e ñ a . , 182.") 11 

G. P. P. 

\ ' , W > . Observaciones puiíücas 

Grau José. 

730. Catecismo político 

Groot José Felipe. 

12fi. Invitación a entierro 

Groot Pedro. 

158 

301 

321 

1803 

m 

41 
144 

1827 11 S50 

Í 8 2 i U 

281. Defensa de su conducta 
300. Constitución de Cundinamarca.. 
'108. Dialogo entre Veracio y Patricio 
400. Diálogo entre Veracio y Patricio 
411, Acta del cuerpo legislalívo . . 
440. Petición sobre cambio de Jueces 

1HIÍ 
Í812 
1814 
1814 
1814 
1815 

267 
281 
330 
331 
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Grueso José Maria. 

Tomo. Vi UTO 
Jen 
. LítiiK-ntución de Pi l lan 1822 I I 3» 
. Discurso en el colegio de Popayún 1822 I I 27 

Discurso nu la Universulad del Cauca . . . . 1829 H 240 

Guai Pedro. 

. Ley sobre eontributnón directa 1821 I I & 

. Mi-innria de Relaciones Exteriores 1823 I I 37 

. Trnluilo con p] Perú 1829 H 350 

Guarín Agustín. 

. Novena a San Emigdio 1820 I I 149 

. Xovena a San Emígdio 1820 11 343 

(íuarneta Juan. 

>. Ltts anlenjos de la vieja . . 

Guerra Jnvier. 

1814 1 311 

• . Al púhiieo. Sobre las honras al General Na
ri ño 1824 TI 124 

Gutiérrez Antonio M. 

1. Oración fúnebre n L - M. Téllez 1817 I 384 
>• Triunfo de !¡i juslicia y de la libertad . . 1823 11 50 
S. Kc'jilk'it y pubUcacumes del doctor Mcrizaldc 1824 I I 335 

Gutiérrez de P iñeres Francisco. 

¿. Kdieto sobre su Hefiada 1778 I 
1. Arancel de derechos 1780 I 
i). Inslrucción sobre alcabala 1792 \ 
9. Kdieto sobre policía . . . . 1782 I 
B. Instrucción sobre alcabala 1827 I I 

31 
38 
93 

4Í)0 
18(> 
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Gutiérrez Frutos J . 
Número ,,. „ , 

de or Jen. toino P á ^ - ' 

191. Cai tas de Suba * 209 
198. Acta de la Suprema Junta 1810 I 218 
200. Manifiesto a las Provincias, sobre dipiiludos 1810 1 219 
210. Motivos para resumir la soberanía 1810 í 227 
210. Discurso sobre organización de Gobierno . . I 229 
269. Respuesta a E l Monigote 1811 í 262 
280. Quejas de varias persecuciones 1811 í 267 
4)(>. Declaración del Gobierno, sobre diezmos . . Í81õ I 336 

Gutiérrez José M. 

217. Prospecto de la Gaceta Ministerial 1810 1 230 
250. Los editores de la Gaceta Ministerial al pú

blico 1811 í 249 
430. Defensa de un cargo 1815 I 344 

Gutiérrez Santiago. 

.s;t. Calendario romano 1795 l 125 
1115. Calendario romano 179S I 137 
10K. Calendario romano 1799 I 139. 
109. Calendario romano 1800 I 140 
12:!. Calendario romano 1801 I 160 

Hamilton. 

.>;(!. Carla a! Dinjue de Sussex 1819 I 417 

Hernández Pedro. 

120. Orii'en y descubrimiento do la vacuna . . . . 1802 I 162. 

Herrán Pedro A. 

1058. Pronunciamiento en Bogotá 1828 II 229 
1050. Proclama de 13 de. junio 1828 II 229 
1000. Disposición de policia 1828 II 229 
1061 . Proclama de 30 de noviembre 1S28 II 229 
110). Rebelión de Córdoba \ . 1829 II 243 
1155. Despedida 1830 II 261 



Bibliografía Bogotana 501 

Herrera Agustín. 
Número 

de orden. T o m u . V i í g s , 

US?. Ejercicio para in agonía IW! U 271 

Herrera Enrique. 

507. De inslitutione grammaticc I8t.H i ;(9Õ 

Herrera Ignacio, 

221. Reíulack'm a una proclama del Socorro . . . . Itfll) 1 T á ' á 
253. Invpugnación a La Contrabagatela 1811 í 254 
262. Apologia de la Provincia del Socorro . . .. 1811 1 2f>9 
264. Manifiesto sobre la conduela del Congreso . . 1811 I ütiO 
429. Alégalo en lavor de Rico y Mendoza 181,") 1 343 
647. Defensa de su conduela en 1810 1823 II 15 
662. Sobre el palronato 1823 11 M 
766. Sepa] ación del Presidente de la Cámara . . .. 1821 11 114 
860. Causa seguida en la Alta Corle de .lusticia . . 1826 H 151 
1063. Separación de la Fiscalía 1828 M 230 
1320. E l amigo de la verdad 1822 II 327 

Herrera Pedro. 

719. Polémica con Ignacio Herrera 1824 H 88 
973. Carias congresales 1827 11 195 

Hijo de la religión seráfica. 

856. Devoto quinario de San Francisco 182U II 1:>2 

Hoyos Gonzalo José. 

43. Sociedad económica de Mompós . 1784 I tiO 

223 

Hurtado Manuel J . 

045. Empréstito de 1824 1^8 II 

Ibáñez Fermín. 

104. Oración fúnebre a B. Jaime Martínez . . . . 1798 í 137 
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Imaz José de 
Número ,„ 

<le orden. 1 0[nfJ-
ñ'¿i . Comunicación sobre ascensos a empleados 

públicos 5810 l 405 

Indiferente a la suerte de Colombia. 

Síííí). Cargos a la Municipalidad 1827 H 207 

Infiesta Ram6n. 

410. Defensa de su conducta 1814 1 331 

Inglés (un) 

918. A los habitantes de Venezuela 1826 H 174 

Inocencio X I v 

Íi2. Iiuiulfíencias a las reliquias de Tierra Santa. . 1797 í 130 
ISO. Indu^encias h las rcliqnins de Tierra Santa.. 1797 í 205 

Insensato. 

301. A los enemigos de la esclavitud 1814 I 312 
303. A los enemigos de la esclavitud 1814 I 313 
305. A los (Micmigos de la esclavitud 1814 I 313 
559. Boletín al autor de los dos queridos compa

dres 1814 I 458 

Inspirado ( E l ) 

101.S. Noias en la cansa de M. Amaya Í827 I I 2Í1 

Isaza José M. 

701, Cartas sobre derechos de adunna 1823 11 82 

Iturrate Francisco. 

14. Instrucción general de alcabalas 1777 I 35 
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Jesuítas. 
.Número 

de orden. Tomo. Páfí»-

3. Compendium prilegiorum 1739 l ñ 

Jiménez Florencio. 

J145. Manifiesto fie la División Callao 1830 II ¡¡57 

Jiménez Nepomuceno, 

1099. Discurso en honor de Bolívar 1829 11 242 

1394. Discurso en honor de Bolívar 1828 11 353 

Jiménez Policarpo. 

1220. Hermandad de la Merced 1831 II 280 

Jiménez de Enciso Salvador. 

589. Censuras a la Independencia . . 1821 11 Ô 
1071. Los siete Sacramentos 1828 11 233 
1174. Sermón por el restablecimiento del Gobierno 1831 II 207 

Joven curioso. 

1209. Método de contar por cinco reglas 1806 11 305 

Jugla Antonio. 

1093. Jus Civile Abbreviatum 1829 U 240 

Jurado Juan. 

306. Resolución del Superior Tribunal 1813 I 306 

Justiniano Pedro M. 

773. E l Traductor. Retrato de los fracmasones .. 1824 lí 119 

L . G. 

1025. Congreso de Panamá 1827 II 214 
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L . S. 
Número 

de orden. T e m o . P á g s , 

2025.Traductor del anterior 1827 11 214 

Laborde Alejandro. 

1354. Defensa de la masonería 1825 11 ,137 

Lagis José. 

1235. Patente de hermandad . . . . 1740 TI 292 

Lamourette Abate. 

851. Las delicias de la Religión Cristiana 1826 ÍI 151 

Lancaster. 

.672. Lectura y aritmética 1823 U 58 

Larrea Fernando. 

424. Novena de María Santísima 

Larrota T. E . 

230. Constitución de Timja . . 

1815 1 341 

1811 I 239 

Lasso de la Vega Rafael. 

159. Sermón por la -victoria de los españoles . . 
187. Sermón a San José 
301. Sobre la venida del Arzobispo 
302. Sobre la venida del Arzobispo 
303. Sobre ia venida del Arzobispo 
644. Pastoral sobre relaciones con la Santa Sede., 
658. Explicación de su conducta en la Indepen

dencia 
706. Contra los libros prohibidos 
720, Protesta sobre asuntos eclesiásticos 
721. Trabajos en su venida al Congreso 

1808 
1809 
1812 
1812 
1812 
1823 II 

1823 II 
1823 II 
1824 II 
1824 II 

187 
206 
283 
283 
284 
42 

50 
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N limero 
de orden. Tonto í'HgS-

m. Kegiilo «litfno «lo Columbui 11 80 
T l ' t - V D I O en el proveció sobre bioiios de cnfnuliíts 

y convenios 132* II 90 
77(». Pjistmal sobre tina caria ( t r j x ó n M U . . . l.S'it II 120 
StiO. l>astoral sobio otras rarlus del inisnio IVn-

l íf iec ISL'f. I ! !:»7 
132(i. Con^ralulaeión a las iglesias de C.oUinihia . l^'i-l 11 Till 
929. Mis sentimientos KS'j;i 11 178 

137M. Mis sentimientos IS.M» H :tt7 

Lastra .íiisé A. 

121H. Sn paHieipaeión cu la Caceta de t'olombín , 1831 I! 2Hti 

Lastrn I'edro. 

M.'i, Pian ivt'onna de ta (^institución . !̂ !-'» I •'•'H 

Lego (un) 

1017. Hcliilación de una sentencia 1*27 11 2U 

León Antonio. 

ItH). Discurso sobre el triunro de Buenos Aires LWM I IfW 
Kil . Adición al anterior LSDS í \88 

483. Discurso sobre ohediencia a los reyes IHHV i .l/t* 
497. Oración túnebre íle! Aroxhispn Sacristán . . . 1817 I 381'» 
503. Edicto que restablece la bula de J» Santa Cru

zada '817 1 üíl.i 
1220. Septenario a Nuestra Señora de las Angustias 17lf' M 239 

Ley Francisco de P. 

383. Disertación contra un convento de Tunjn . . 181 í I 320 
1373. Registro Judiciário IfW» II 341 

López Elias. 

124. Diploma >HÍ" ' 101 

"wasami. : 
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López Francisco P. 

1383. Kcgistro Judiciário 1827 11 

,Ná'nf,u Tomo. Fá^a. de orden. & 
348 

López Sebastián. 

485. Conversación con sus hijos 1816 f 377 

Losada Ignacio. 

;Í7ÍK Dictamen sobre una proclama 1814: I 319 
402. Relractación de sus opiniones patrióticas . . 1816 I 358 

Loyola Juan. 

1140. Novena al Corazón de Jesús 1830 11 255 

Lozano Jorge Tadeo. 

122. Correo curioso 1801 I 145 
23!. Constilución de Cundinamarca 1801 I 239 
248. Semanario ininistenal 1811 I 248 
2(»,'l. D n e u i i H ' i i f n s sobre división del reino 1811 I 259 
337. Distrurso en la apertura del Colegio Electoral 1813 I 302 
358. Kl anteojo de larga vista 1814 I 310 

1270. Decreto sobre instalación de) Colegio Electoral 1811 11 308 

Lozano José M. 

012. Memorial al Intendente del Departamento . . 1822 I I 24 

Lozano Mariano. 

740. Novena de la Santísima Virgen 1824 H 102 

Llaguno Eugenio. 

88. Real Orden sobre un específico 1796 I 128 

Lleras Lorenzo. 

1171. Canción nacional 1831 I I 200 
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M. J . 
N'úmeru 

tie orden. Tomo. PAp». 
920. Un cartaginés al autor de La Handera Tri

color 1820 1! 175 

M. V. M. J . 

íi2.). Seruirtn en Hmniiiquí .. KS&Í ti 47 

Malo Clemente. 

113. Invitación a cnlierro Sin fecha. I 142 

Mana Diego la 

1203. Novena tie San Cristóbal 1831 II 280 

Manrique Eladio. 

1212. Su conducta en mi Jurado 1831 11 284 

Manzano Francisco. 

1259. Invitación a la festividad de la Concepción .. .1800 II 301 

Marcos José A. 

G3(). Suceso en la Cámara de Hcpresentantes . . . . 1823 11 40 

Marga lio Francisco. 

023. El perro de Santo Domingo • 1823 U 34 
G03. E l gallo de San Pedro 182p 11 ^ 
689. El celador de María Santísima 1823 11 7(> 
S32. La ballena iy25 11 ' '^ 
914. E l gato cnmuchilmlo 182(> U 172 
917. La serpiente de Moisés 11 171 
935. El puerco de San Antonio 11 181 
930. La burra de Balaam ÍH2íi fí 

1138. La espada de Holofernes 1830 11 '2;)4 
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Mariani Antonio. 
Número 

de orden. Tomo, Págs. 

1202. Novena de San Ignacio 1531 II 280 

Marimón Juan. 

291. Respuesta a L a Bagatela 1812 I 277 

Marino Ignacio. 

587. Defensa <ld clero rejíular 1821 íl 4 

Márquez José I . 

1335. Conleslación a unos cargos 1823 II 3â2 
1182. Exposición del Ministro de Hacienda 1831 II 269 
1227. Ley que declara la separación de la Nueva 

Granada 1831 II 288 
1335. Defensa de la Corte Supej-ior 1831 II 332 

Márquez Remigio. 

7()á. Defensa unlc ef Senado por asunto de at luana 1824 II 114 

Marqui Padre. 

752. Semana Kucaristica 1824 11 104 

Martínez Baltasar J . 

G4. Decretos de tudulgencia 1791 í 87 

1254. Corpus Christi 1797 II 299 

Martínez Francisco (presbítero). 

62. Historia de las ciencias naturales 1791 I 84 
74. De la fuerza de la fantasía humana 1793 I US1 

Martínez Francisco (juez polít ico) . 

1019. Saludo a Bolívar 1827 II 212.. 
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Martínez Juan G. 
N limero 

e orden. Tomo. PAgs, 

m. Sol>re vomthi tlel Arzobispo Sacrislán I8U I 266 

Martínt'Z Patricio. 

«2. Indulto de CHI-IU-S 1791 I 124 

Masústejíui Pedro. 

J9. Novena ¡i la Virgen de (Ihiquiimuint I7IS1) l 4t 
40. Arfe de eonsínireiim 17H4 1 57 

Matallana Juan A. 

t i l . Novena a Jesús, María y José 1812 I 288 
tõO. Hisioria de las imágenes de La Peña 181.*» I 352 
-18. Ejercicio devolo a Jesús Nazareno 1824 II 103 
J19. Hisioria de las intáfíenes de L.t Peña 182."» II 13(1 
Í82. Devoción ettolidiami de Nuestra Señora de i.a 

Peña 1813 l í 313 
\%\. Kjen icio devoto a Jesús Nazareno 1815 II 318 
íí)4. Trisado de los Sagrados Corazones . . . . . . 1813 II 318 
125. Trisajíio de los Sagrados Corazones 1822 H 328 
.'ífl. Novena de la Virgen de I.a Peña 1823 II 330 

Matías. 

;í8. Gmh-a La Hádatela 1812 I 291 

Medina L. 

!3ü. ConsUitu-íón de Tunja 1811 l 239 

Mejía Florencio. 

20. Compendio nusológieo 1830 If 249 

Mejía Libório. 

22. Manual de los ayudantes generak-s 1815 I 348 
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Melendro Eugenio. 

N ú m e r o T p á 
de o i iUn. 

Afia <lti Junta tie Trilmnules 1S18 II 322 
211. Ada sirhrr .Inula Provincial 1 W 

Méndtz Kumón I. 

MH). Maiiifirsto solu-f su expulsión IH'icS II 358 

Mentlozii Cristóbal. 

401. Acl;i popular v u Cársicas 1 328 

Mendoza .losé María. 

1180. Discurso en J;i Univfisidad Contrai 1831 II 271 

Mendoza Mariano. 

472. Novena a San Isidro IHHi I 364 
188. Novena al Arcángel San Rafael 1810 I 382 
ISM. Novena de San Rafael 1810 I 215 
287. Novena de San Ualacl 1811 í 273 

Mercurio. 

1201. AennUriiuN-nlos políticos ÍH.'!! 11 279 

Merchán Juan J . 

1274. Monición Kncít-lica 1808 (I 307 

Meri/.alde Félix. 

MO. Conclusiones de medicina 1820 I 420 
002. Ca Ctmláruln • 1822 II 17 
024. Heceia para ia tos y calenlura . . . . 1823 11 35 
078. Origen de hts papeles contra tos masones . . 1823 ÍI 62 
003. Conclusiones de medicina 1823 II 78 
OOã. Réplica i ü I'adre Ankmio M. Ontiérrcz . . . . 1823 11 78 
711. Polthnie:! eon el doctor Rroc 1824 II 85-
714. Kl empórico de Ro^otá ¡824 II 8fl 
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'.wmvxo 
ordt-n. Tonio. I Í I R I . 

82. Kl (Icsengnño anatómico 1821 II 122 
18. Exposición de la causa de J . M, IIarri(ttiupvo Í82.") II 130 
40. E l Noticiozote 1825 U 14í> 
(57. E l Chasqui Bogotano 1821*» II 150 
;>;"). E l Criterio Médico 1827 II I8S 
88. E l Chasqui Bogotano 1827 U 203 
36. Klonientos tic higiene 1828 II 217 
94. Eicinenlos de patologia 1831 11 274 
m. Triunfo de los grados .. 1823 II 333 

Mesa Baltasar. 

2. Afectuosa novena de la Santísima Vivgen . . 17<'lí* I r* 

Militar (un) 

i40. Defensa de Bolívar 1828 II 22! 

Miranda Antonio, 

lã. Novena del Cristo de l'halé 1771 I 31! 

Miranda Leandro. 

'til). The ConstiUicionnl l i ^ l H HO 
M2. The Constitucional I82r) 11 
I H ) . The Constitucional I^'> I1 W 
189. Ataíiuc a V. Azuero ,,s-7 11 ' m 
m . The Constitucional í^"7 i ! ' m 

Ministros del Santuario (unos) 

102. Proclama a los hahilanles de la capital . . . . 1830 t! 2fV2 

Molano Valentín. 

'2.',. has Albricias 1^' " m 

Moledo José Maria. 

91. Hoja de servicios de .1. A. (loiuâlc/ I7ÍM*, 1 1311 

Moles Joaquin. 

m . Nuevo Catón Crisliano n i:it 
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Molina Carlos. 

Número „, 
-de orden. l omo. págs. 

ft. Septenario al Espírilu Santo 1740 y JJ 

Montalván Tomás. 

292. Necesidad del Congreso 1812 i 278 
293. E l Montalván. Cargos a L a Bagatela 1812 j 279 

;>r>fi. Señor autor de La Bagatela 1811 1 457 

Montalvo Francisco. 

71(). Reglamento para el comercio colonial . . . . 1824 n 87 

Montalvo Miguel J . 

Gaceta Ministerial de Cundinamavca 1811 I 200 
288. Gaceta Ministerial de Cundinamarca 1812 1 271 
327. Gaceta Ministerial de Cundinamarca 1813 I 296 
422. Gaceta Ministerial de Cundinamarca 1815 J 340 

1289. Gaceta Miniaterial de Cundinamarca 1814 Tí 815 
Montcbrune Jenaro. 

MHO. DHVnsa de Jiolívar 1827 U 209 

Montevcrde Domingo. 

331. Capitulación del 4 de agosto 1813 í 299 

Montoya Francisco. 

834. Exposición sobre el empréstito . . 1825 I I 1W 
888. Kmpréslitn de Colombia de Í824 1826 H 163 

Morales Antonio. 

198. Acia de la Suprema .Junta 1810 I 218 
201. Creación de la Junta Suprema Provincial . . 1810 I 2̂0 
203. Personas desterradas y reuniones peligrosas 1810 I 2̂0 

1148. Defensa del General J . J . Flórez . .'' 1830 I I 258 
(149. Relaciones con el Ecuador 1830 I1 259 



Bibliografia Bogotana 5/3 

Moreno Juan. 
Número 

tie oriien. - Temo. Págs. 
1246. Novena a Nuestra Señora de Las Nieves . . 1784 IT 296 
1260. Novena a Nuestra Señora de Las Nieves . . 1804 í í 304 

Morillo Pablo. 

404- Indulto 181G I 359 
465. Festejos por el santo del rey 181ti I 360 
466. Indulto 1816 I 360 
469. Proclama a los habitantes de la Nueva Gra-

uada 1816 í 361 
470. Orden de presentar armas y bienes 1816 I 362 
471. Boletín del ejército expedicionario 1816 I 362 
477. Proclama de los habitantes de los Llanos . . 1816 f 373 
478. Relaeión de las principales cabezas de la re

belión 1810 1 374 
479. Relación ele las principales cabezas de la re

belión 1816 l 374 
480. Relación de las principales cabezas de la re

belión 1816 I 375 
481. Relación de las principales cabezas de la re

belión 1816 I 375 
482. Relación de las principales cabezas de la re* 

heiión 1816 I 375 
491. Orden de juzgamiento en juicio verbal . . . . 1816 I 383 
514. Aviso sobre pena de muerte a los desertores 1818 I 401 
515. Aviso sobre expropiación de bienes a los de

sertores 1818 í 402 
571. Proclama a Popayán y Chocó 1816 I 462 

3302. Indulto 1816 Ií 321 

Mosquera. 

7a09. Proyecto de ley sobre censos 1824 TI 84 

Mosquera Joaquín. 

8Q0. Memoria sobre la ley de manuni i s íóns . . . . 1825 II 120 
827. Observaciones sobre el emprésito 1825 Ií 140 

H i ! - Gaceta de Colombia 1830 Ií 256 

B i b l i o g r a f E a Bogota 11:1 - - T o t n o u - 3 3 
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Número 
ele orden T o m o . 

114-1. Convenio^cou d liahdlón Callao 1830 It 
1145. Ncjlk'iíis íít? ];i «ucrra '830 rí 

Mouquera Joaé Rafael 

717. Proyecto de ley sobre manumisión de esclavos 1824 i l 
1026. Rentas 'de'propios 1827 11 

Moya Nicoláw. 

MK. Máximas políticas y morales 

Muñoz Ignacio. 

037. Polémica con J , 1. Gnlvis y M. Peña 
1332. Polémica con J . I . Galvis y M. Peña 

Mutis José Celestino. 

l'ága, 

207 
262 

87 
215 

Í7H0 1 449 

1823 lí 
1823 II 

Ü . Í . Mrfoiiií para eurar las viruelas 1782 1 
i'2\. Invitación a loma de hábilo Sin fecha. 1 

Mutis Siní'orosii. 

372. Sobre los emitiif'íts tie la Independencia . . 1814 I 
37i\. líepresenlación al Senado 1814 I 

Nariño Antonio. 

40 
331 

46 
144 

316 
317 

71. Declaración de los derechos del hombre 1793 I 93 
2 í 3 . Reflexiones sobre reunión del Congreso en 

Modellín !810 l 228 
233. Kscrito al Tribunal del Gobierno 1811 I 240 
251. L i i Bagatela . . . . 1811 l 25(í 
270. Conducía del Gobierno con el Arzobispo Sa

cristán 1811 t 263 
280. ISolclin de noticias . . . . 1811 í 269 
286. Boletín de providencias del Gobierno 1811 .1 272 
289. La Bagatela . . 1812 I 275 
305. Manifiesto al público de Cimdinamarca . . . . J812 I 285 
300. Documentos relativos al anterior 1812 I 286 
320. Plan de la fuerza armada 1812 I 292 

- W ^ # . L . . . A 3 
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tie orik'n. 'í'cmo. í ' á g s , 

•321. Acia üi-l 22 di- octubre 1812 i 292 
323. Avisa ;UUJ ML sepa vació n de YA capital 1812 1 293 
326. IJok-tm de! ejército 1813 l 295 
32S. H o i e U n de nulieias . . 1813 I 297 
329. H o l c t í n d e providencias del Gobierno 1813 1 208 
33;"). Deelaiaíoria de Independencia 1813 1 301 
3 3 0 . N ú m e r o 93 de La Baílatela 1813 1 302 
3 3 8 . invitación a las Provincias de la Nueva Gra

nada " . . 1813 1 303 
342. Decrehi snlnc estanco de tabaco 1813 I 304 
34o. D e r r e t o s o b r e absoluta independencia .. . . 1813 1 304 
344. t>iseiu •> en el Goleym Electoral 1813 1 305 
3 5 0 . Deeretu s o b r e comisión de vigilancia . . . . 1813 t 307 
3 5 1 . í n s U [ u ' f ' ; ó n s o b r e oinisum de vigilancia . . 1813 1 307 
3 5 3 . Maniiu 'sio do la conducta del Gobierno . . . . 1813 l 308 
Õ 9 0 . O f i c i o ai Congreso sobre conslitución . . 1821 i l 0 
í>22. A l au '.or d e l Patriota 1823 11 34 
(VÕ4. Defensa ante el Senado 1823 II 48 
083. Los ( o r o s [le i'ucJta 1823 II 66 

1250. Muestra de los caracteres de imprenta . . . . 1791 11 298 
1283. liando sobre independencia nbsohiia 1813 11 313 

r í a riño y Or tejía Antonio. 

007. Cuestión de Aduana 1822 11 20 
608. Cuestión de Aduana 1822 11 21 

1165. Decadencia d e la agricultura 1830 II 2t.>3 

Nebrija Antonio. 

507. instilulione giamaticae 1818 1 39o 

Núñeü José María. 

319. Caria ul Ministro d e l Tesoro 1812 1 202 

Núñez Vicente. 

270. Vindicación documentada 1811 I 20^ 

Oviedo Rodrigo. 

1078. F íbu las de Kedro 1828 11 23r> 



5 / 0 E, Pasuda 

Obando losé María. 

Mwe'0 Jomo. Pigs, tie ornen- 0 

IIKÍ. Expíisición del Ministro de Guerra 1831 U 269 

Observante de Ins leve». 

1384. Causa de M. Amaya 1827 11 349 

Obnervador (un) 
1013. Consmns ni jut-/- de hacienda 1827 11 210 

Oficial del ejército (un) 

i860. Un voló sobro hts próximas t-loccioncs . . . . 182.3 II 341 

Oficial de Venezuela. 

¡üííi. Sobre el nombre del Libertador dado a Bu-
IWíir 1814 I 325 

Olano Mm-jano. 

.Víí. (ioiiclusioiu's en Sitn Bartolomó 181D í 406 

Olano» y Azuolas. 

1919. Invilnción a cnlierro , Sin fecha. I 144 

Qlarte Francisco. 

1230. Ejercicio cuotidiano *. 1741 H 290 

Olaya José Antonio. 

1350. Contestación a un car^o 1824 11 33G 

O'Leary Daniel. 

1043. Ataques a Santander 1828 11 221 
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Ortiz Juan F . 

de orilen. Temo. I'ájía. 

1133. ¡.a Virgen del Sol 1830 H 263 
1197. CuidolKi . Kscona trágica 1831 H 277 
1198. I n Corona tlt- Humo 1831 II 278 

Osio Juan .lose. 

tita. Solnc el pahcinaio 182;» U .'.I 

Oisurio Alejandro. 

534. HnU-lm dol din 31 tie enero 1820 1 -ÜB 
5-tt¡. Vicloriu <U' Sítala Marta 1820 1 -138 
594. Memoria de (juerra y Hacienda 1821 11 8 
087. E l Noticioso 1823 11 74 
702. El Ruaneta 1»23 11 81 
703. El Preguntón 1823 U 81 

Osorio Benito. 

1035. Observaciones nieleoroló^itus 182K 11 217 

Otero Francisco J . 

(562. Sobre el patronato '«23 11 ál 

Olro insensato. 

302. Contestación del reimpresor de L a Bagatela.. , 1814 1 31'̂  
304. El rcinipresor de L a Bagatela inunero 23 al 

enemigo de la esclavitud 1814 I 3U 

Oviedo Juan A. 

525. Novena a Saa Juan Nepomuceno 1819 I 4üt 
1232. Novena a San Juan Nepomuceno 1748 11 29( 
1264. Novena a San Juan Nepomuceno . . . . 180+ íl 30! 

P. P. fi. 

1380. Ecunoinía Política 1*27 11 35i 
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P. J . 
Número ,„ , 

deorJen. 10,»o- P á ^ ; 

952. A !a insolencia y a la calumnia 1827 í í 187 

1*. C. 

244. E l amigo de las artes 1811 I 246 

Padilla Diego. 

208. Aviso al público 1810 I 224 
224. Aviso al público 1811 I 234 
247. Diálogo entre un cura y un feligrés 1811 I 247 
292. Necesidad del Congreso 1812 1 .278 
293. E l MonLalván. Cargos a L a Bagatela 1812 I 279 
384. E l espívilu del español 1814 l 320 
417. Proclama del Congreso 1815 I 337 
601. Garla a Teófilo, sobre religión 1822 I I 17 

Padilla José Antonio. 

«32. Salislacción al señor J . T . Burgos 1826 Ií 180 

Páez José A. 

921. Kospucstn a la caria del Vicepresidente . . . . 1826 I I 176 

Palacio Basilio. 

1168. Defensa del General J . J . F l ó r e z ' 1831 I I 264 

Paniagua Antonio. 

98. Novena a San Jerónimo 1797 I 134 
111. Sumario de indulgencias 1800 I 141 

133. Patente de hermandad 1804 I 166 

Pardo Pedro. 

97. Instrucción sobre obra pía de Jerusalén . . . . 1797 í 134 
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Bárrales Antonio. 

[dmero 
-orden. Tomo. Pigs. 
77. Novenario de Ja Concepción 1793 i 12O 
H. Tesoro espiritual mariano 1813 I 300 

Patriota (un) 

Pl. Observaciones sobre masonería .. . . . . ., 1823 11 57 

Peña Miguel, 

(8. Polémica con Ignacio Muñoz 1823 ir 40 

Peñalosa Jerónimo. 

4. Novena en obsequio de Nuestra Señora .. .. 1739 í 8 

Peñaranda Juan N. 

I. Ejercicio de San .losé 1786 I 452 

Per en Pedro. 

5. Septenario de San José 1830 II 253 

Pérez del Yermo José. 

[. Economía de la vida humana 1829 II 239 

Petite Anselmo. 

K Salmos penitenciales 1828 II 232 

Pey José Miguel. 

. Proclama conlra los impacientes ., . . . - • • 1810 I 217 
. Proclama contra los que tratan de vengar re-. 

sentimientos privados .. 1810 I 217 
• Secciones en que se divide la Junta Suprema 18Í0 I 219 
. Manifiesto a las pro\áncias sobre diputados.. 18Í0 I 2í9 
. Creación de la Junta Suprema Provisional *. 1810 I 220 
• Convocatoria para elección de diputado . . . . 1810 I 220 
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Nú in uru 
de orden-

203. PtM.simus deslerrudas y reuniones peligrosas 
207. Exhortación patriótica sobre sucesos de Quito 
209. Censura de algunos pasquines 
212. Carta a Antonio Villavicencio 
214. Instalación del Congreso 
218. Proclama sobre unión y fraternidad 
219. Resguardos de indígenas 
220. Excitación a defender la Patria y a apoyar 

la Junta Suprema 
229. lU'iinión del Colegio Electoral 
243. Keglamcntos para la elección de Junta Pro

vincial 
271. Llamamiento a los militares 
272. Conducta del Gobierno con el Congreso . . . . 
273. Elecciones en la Provincia 
368. Sentencia contra los enemigos de Honda . . . . 
414. Decreto y leyes de las Provincias Unidas . . . . 
532. Boleta de exención del servicio militar . . 

Pey Juan B. 

108. Pastoral sobre rogativa por el triunfo del rey 
257. Pastoral del obispado del Socorro 
307. Edicto de gracias, privilegios e indulgencias 
392. Su conduela con la Junta de Emprcstilo . . . . 
405. Erlicto de adhesión a Bolívar 
ÕÍÍS. Edicto de excomunión a Bolívar 

1298. Edicto de adhesión al rey de España 
1300. Edicto celebrando la llegada del ejército rea

lista 

Tomo. Paga. 

1810 
1810 
1810 
1810 
1810 
1810 
1810 

1810 
1811 

1811 
1811 
1811 
1811 
1814 
1815 
1819 

1808 
1811 
1814 
1814 
1814 
1814 
1816 11 

220 
224 
226 
228 
229 
231 
232 

232 
238 

245 
263 
263 
264 
314 
334 
m 

192 
25.Q 
314 
324 
329 
458 
m 

1816 n 32a 

Permanente (E l ) 

295. Réplica a E l Efímero 1812 J 280 

Phanjas Paia de 

322. Elemerttbs de Metafísica 1812 1 295 

Piadoso Censor (un) 

1366. Tolerancia de cultos 1825 I I 341 

¿«ti 
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Picornell. 
.Número 

de orden. Tomo, P á f ¡ & . 

350. Dert chos del hombre 1813 1 30ft 

Pinamonte Juan P. 

841). Breves meditaciones sobre los novísimos . . 1820 II 149 

Pineda José D. 

855. Opinión del Rector de Agustinos descalzos . . 1826 H 152 

Piñeres Vicente G. 

1136. Combale del Santuario 1830 II 254 

Plata José Lorenzo. 

204. Acta de deseonochnienío del corre^idoi- . . . . 1810 I 221 

Plata Manuel. 

262. Apología de la Provincia del Socorro 1811 I 259* 

Plaza José A. 

1189. Constitucional de Cundinamarca 1831 II 271 

Pombo Lino de 

226. Discurso en eí Colegio del Rosario 1811 I 236 

[122. Discurso en la Universidad del Cauca 1830 11 249 

Pombo Manuel.1 

794. Gramática latina 1825 11 127 
1279. Resumen histórico de la invasión de España 1812 11 311 

1280. Carta a don José María Blanco 1812 11 311 

Pombo Miguel. 

234! Constitución de los Estados Unidos 1811 1 241 
1278. Observaciones sobre la cortstitución 1811 11 308 
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Ponce Antonio. 

de orüen . 

1226. Ocfcnsu de un earjio 1831 11 289 

Portillo Fernando. 

130. Pustoml sobre montepío militar 1803 I 1&4 
1261. Decreto n los vicarios, curas y mayordomos 1801 I I 302 
J262. Decirlo ¡i los vir.irios, ciirns y mayordomos 1802 II 302 

Portor Mauricio Leonardo. 

S56. Modo predico de oír la misa 182G H 1.52 

Posadas José M. 

5)05, Quejas por una causa 1826 II 169 

Pradt Abate de 

874. Congreso de Panamá 1826 I I 159 

Provincial de Agustinos. 

9K1. Kdad |>ara ingresar al convento 1827 II 199 

Quijano Manuel M. 

Ü4.'i. InfoniK' sobre la fiebre catarral 1823 11 42 
709. Proyecto sobre censos 1824 I I 8 1 

1147. Salinas de Zipaquirá 1830 11 258: 

Quídam (un) 

933. Al público 1826 11 .180 

lí. F . F . 

1369. Monólofío de Lucio 1826 ÍI 342 

Bacines Antonio. 

1123. Oración fúnebre de J . U . Mosquera 1830 I I 250 
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Racines Fernando. -
Númuro 

de oníen, iVino, fáy* . 

876. Explicación del símliolo de ios Apóstuk-s . . KS2{i H 159 
.llí!9. Oración fúnebre a Ins rnucrlos cn ol Sankuuio 183! II 2G5 

Kafael José de 

848. Viaentds, dolores dc in Virgen 1820 I ! 1-19 

Heal José M. del 

731. Reglamento del Senado . . 1824 II 9tí 

735. Decreto Mj'nre euntribneión extraordinaria . . 1821 11 98 

Heligioso Agustino. 

96Ü. Novena ele Nuestra Señora de Belén 1827 II 192 
1097. Novena de la Trinidad 1829 II 241 
1317. Novena de Santa Mónica 1821 II 32G 
1387. Semana Virgínea 1827 U 350 

Religioso (un) 

17. Novena de San Francisco . . 1780 I 38 
1068. Novena de la Concepción 1828 I I 232 
1303. Novena de la Concepción 1817 11 322 

Religioso Hospitalario (un) 

.13l(j. Novena de San Simón de Rojas 1821 U 326 

Religiosos de San Juan de Dios. 

136. Fundación de una hermandad 180» I 168 
275. Fundación de una hermandad '811 I 2G;i 
983. Fundación de una hermandad . . . . 1827 I I 199 

Rentería Manuel. 

;501. Pastora! del Comisario General 1817 í 389 
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Restrepo JOBC M. 
Número 

üe orden. 

tíSií. Memoria del Secretario del Interior 
743. Memoria del Secretario dei interior 1824 
902. Memoria dei Secretario del interior 1827 
9G5. Exposición del Secretario de Relaciones Ex

teriores JSS? 
1113. Rebelión de Córdoba 1829 
1281. Aeía de Federación 1812 

TUIIIÜ. 

23 II 
II 
11 

II 
II 
lí 

Restrepo José F . * 

004. Ventajas del estudio de filosofía 1822 11 
Olf). Discurso sobre manumisión de esclavos . . . . 1822 II 
000. Lecciones de Lógico . . 1823 11 
837. Exposición reputando a la tie Miguel Peña . . 1825 II 
907. Colección de documentos sobre la Alta Corte Í826 II 

1011. Informe de la Alta Corte 1827 II 
13Ô2. Sobre establecimiento de colegios 1825 II 
Í368. Lecciones de Física 1825 II 
140*9. Sentencia en un pleito^ 1830 11 

Revenda José R. 

921. Exposición del Secretario de Relaciones Ex
teriores , 1826 II 

903. Exposición del Secretario General del Liber
tador 1826 l í 

101 
191 

192: 
247-
312 

18." 
26 
51 

144 
170 
210 
339 
342: 
358-

177 

191 

Ricaurte Antonio. 

290. Defensa de su conducta 1812 I 2Í7" 

Ricaurte Joaquín. 

426. Boletín de! Gobierno General 1815 I 342: 

Ricaurte y Terreros Juan. 

1. Septenario al Corazón Doloroso 1738 í 1-

Ricaurte Juan Esteban. 

87. Invitación a entierro 1796 I 127' 
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Ricíiurte José Antonio. 
ú me ra 
oi-Llen. T o m o . P á f f d . 

16. Invilaciúii a onticno Sin fecha. I 143 

Rifle (un) 

l í . Sobre el juicio de D'Escuté y los tres soldados 182;") II 134 

Rivas Juan A. 

34. Novena de la Santísima Trinidad 1750 II 29í 

Rivera Marcos. 

79. Novena a San Dimas 1816 I 4Ü5 

Rivero Mariano. fc 

30. Memoria sobre el árbol de la vaca 1823 II 39 
80. Memoria sobre masas de hierro en la Cordi

llera Central 1823 11 63 
1K, Memoria sobre el uraó 1824 II 88 

Rivero Pedro. 

92. Decreto sobre regencia 1810 I 211 

Robledo Francisco. 

IS. Inslrueción general de aguardiente 1778 I 33 

Rocha Juan. 

94. Auxilio para el colegio de ordenandos . . . . 1827 II 206 

Romero Juan Manuel. 

48. Novena de los dolores de María Santísima . . 1806 I 178 
47- Novena de los dolores de María Santísima . . 1785 11 296 

Rocha Agustín de la 

05. Pleito de una capellanía 1829 11 244 
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Kodciick Andrés. 

d f o r S : . Tomo. PI»..-
1048. Anuncia su ¡inprendi 1828 II 224 

Rodríguez Carmen. 

1308. Defensa de T . Echeverría 1831 l i 338 

Rodríguez A. 

414. Decretos y leyes del Gobierno de las Provin
cias Unidas . . »815 I 334 

Rodríguez José A. 

1087. Pleito con Manuel Obes% 1829 II 237 
1402. Pleito con Manuel Obeso ( ! ) 1829 II 35& 

Rodríguez Tortees Manuel. 

351. Discurso en la ( " . á m a l a de Kepresenlantes . . 1813 I 308 
•J]!). D o c r c l o s y leyes d e l íiobierno <le l : \s Provin-. 

cías l uidas 1815 í 33& 
•118. itenlaincnto militar 181;") I 338 

Rodríguez Francisco A. 

1271. Trect naiio de San Antonio 180(1 11 305 

Rodríguez Manuel del Socorro. 

õíí. Papel periódico 1791 I 78 
03. Poesía n D. Terán 1791 I 87 
09. Papel periódico 1792 I 90 
75. Papel periódico 1793 I 117 
80. Papel periódico 1794 1 123 
84. Papel periódico 1795 1 126 
94. Papel periódico 1795 I 126. 
8<;. Papel periódico 179(1 I 127 

(1) Son uno mismo que repetimos, por inadvertencia, pero:(jue 
en la segunda mención quedó con mayores detalles. 
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N limero 
e orden. Tomo. 

94. 
140. 
141. 
146. 
150. 
151. 
153. 
154. 
tãO. 
Í57. 
158. 
171. 
too. 

Papel periódico 1797 
Oda al vinoy 
Poesías 
Kl redactor americano 

1800 

1800 
Redaclor americano 1807 
E l alternativo del redactor americano 1807 
Resumen de nolici&s 1807 
Resumen de noticias , . . 1807 
Uedactor americano . . . 1808 
E l alternalivo del redactor americano . . . . 1808 
L a voz de Palricio Leal 1808 
L a voz de Patricio Leal (1) 1808 
Redactor americano 1809 

205. L a constitución feliz 1810 
277. Respuesta a Antonio Nariño 1811 
310. Epicedio al Obispo de Mérida 1812 
$13. Respuesta a L a Bagatela 1812 
252. Oda al Príncipe de la Paz 

Rodríguez Gil José. 

i 17. Defensa de unos cargos 1824 l í 335 

0(1 

5(57. Conlesiación a L . ,T. L 1825 11 

Rojas Diego. 

$53. Defensa de los reguladores 1820 l í 

Rojas Vicente. 

tOO. Solicitud sobre aclaración de poderes . . . . 1814 I 
ÍG3. Ciudadanos de Cundinamarca 1814 t 
>f)4. Ciudadanos de Cundinamarca 1814 T 

Rojas Pioquinto. 

AI respetable público . . . . 

Paga, 

132 
171 
171 
176 
179 
180 
181 
181 
184 
186 
187 
194 
208 
222 
266 
288 
289 
299 

341 

151 

328 
459 
460 

1826 TI 168 

(1) Es el mismo del anterior, que se repitió por inadvertencia. 
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Rosillo Andrés M. 

Número 
tie onlea. ^ 

137. Sermón sobro la expedición de la vacuna . . 180.J 
237. Manifiesto sobre patronato 1811 
304. Llamada del Arzobispo Sacristán 1812 
372. Proclama sobre religión y política 1814 
374. Defensa de una proclama 1814 
377. Defensa de una proclama 1814 
380. Defensa de una proclama . . 181$ 
485. Informe sobre diezmos 1815 
767. Contra el patronato 1824 

1331. Turbulencias de algunos agustinos 1823 

Tomo. 

1 
I 
t 
I 
I 
T 
I 
I 

I I 
I I 

P á g s . 

243 
284 
316 
317 
318 
319 
345 
114 
331 

Ruiz de León Francico-

ftO. Mirra dulce . . *. 
78. Acto de conlrición 

1791 I 
1794 I 

80 
121 

Ruiz José María. 

/ai). La tapa del cóngolo . . . . 
701). Aprobación de un tapado 

1824 I I 
1824 I I 

105 
106 

Ruiz Bravo José. 

1237. Consejos político-morales . . 
1240. Sermón sobre San Cayetano 

1779 I I 
1782 I I 

292 
294 

1378. 

Roscio Juan J . 

E l triunfo de la libertad . . 1826 I I 346 

Ruiz Pedro R. 

043. Informe sobro la fiebre catarral 

Saavedra Manuel F . 

1823 11 42 

ã37. Oración en la función del 7 de agosto 1820 I 420 
951. Refutación del libro Dios es el amor más 

P"ro 1827 11 187 
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Sacerdote (un) 
Húmero 
e orden. Tomo. P í g * . 

10, Novena de María Santísima 1742 I 90 
969. Novena de las jornadas de Nazaret a Belén . . 1827 H 191 

Sacristán Juan. B. 

460. Pastoral en favor del rey 1818 I 

Sáenz José T. 

)23. Queja por penas recibidas 1827 II J1S 

Sala Juan. 

580. Ilustración del Derecho Real 1826 11 16« 

Salazar José María (1). 

134. E l placer público de Santafé . . 1804 I 166 
117. Prospecto de la Gaceta Ministerial 1810 I 230 
Í50. Los editores de la Gaceta Ministerial 1811 I 3M 
¡39. Campaña de Bogotá 1820 I 422 
)79. Arte poética 1828 11 33S 

Saldanha J . de la N. 

)25. Matrimonio civil 1826 II 177 

Salgado Gregorio Agustín. 

56. Novena de San Agustín 1790 I 74 
118. Novena de San Agustín 1821 II 326 

Salgar Benedicto. 

107. Memorial sobre persecuciones en Funza . . . . 1825 II 188 

Sanllorente Juan J . 

6S. Acta de una junta 1808 I 189 

(1) Véase Gómez José Haría, pues parece ser el mismo, 

Bibliogfrafta Bogotana—Torao ir—34 
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Sámano Juan. 
N limero 

de orden. 

508. Empicados en la Gobernación de Sania Marta 
509. Comunica su posesión de virrey 
510. Decreto sobre remitir comisos a España 
511. Comunicación sobre ia gacela 
513. Decreto sobre monedas 
519. Decreto sobre renta de tabaco 
520. Decreto sobre transporte de familias de mili

tares 
521. Decreto sobre ascensos a empleados públicos 
522. Decreto sobre envío de cuentas 
523. Decreto sobre transporte de familias de mi

litares 

Tomo. Págs . 

1818 
1818 
1818 
1818 
1818 
1819 

1819 
1819 
1819 

1305. Noticias de Morillo y Latorre 

Sanraiguel Ignacio. 

395 
396 
396 
396 
401 
4t>4r 

405 
405 

1819 I 406 
1818 11 322 

535. Carta al Obispo de Popayán 1820 I 419 
5R8. Rtutón y Justicia de ia Independencia . . 1821 11 5 
010, Caria sobre religión 1822 II 22 
<H7. Defensa de su conducta en 1810 1823 II 45 

Santamaría. 

<!.*». Dotaciones del ejército . . 1815 I 336 

Santaferefio (El ) 

SIW, líefulacióu a ia memoria de un caraqueño 
784, E l compadre Mateo. Sobre masones . . 

San tafo reñms (Las) 

1813 I m 
1824 II 123 

727. Las damas de HotfotA al Congreso 

Santander F . de P. 

533. Heglamenlo para los cuerpos de caballería 
541. Ejecución de los prisioneros 
542. Ejecución de los prisioneros 
543. Gacela deSarítflfé de Bogotá . . 

1824 II 92 

1819 
1820 
1820 
1820 

i i 

415 
423 
424 
424 
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Húmero 
de orden. 

544. Triunfo del ejército del Sur . . 
547. Relación de la campaña , . 
581. Aviso sobre conclusiones en un convento i . 
584. Ley fundamental de la República de Colom

bia 
591. Ley sobre libertad de imprenta , 
592. Decreto sobre indulto . . 
593. Nombramiento a Pey de comisionado de la 

Vicepresidencia 
597. Ley fundamcnlal de ia unión de los pueblos 

de Colombia 
598. Gaceta de Ja ciudad de Bogotá 
«05. Ordenanza provisional de corso 
617. Gaceta de la ciudad de Bogotá 
618. Gaceta de Colombia 
619. Gaceta extraordinaria 
621. Reglamento del colegio de ordenandos . . .. 
628. Mensaje al Congreso . , 
641. Proclama sobre la toma de Puerto Cabello.. 
682. Gaceta de Colombia 
684. E l Patriota 
688. Leyes expedidas por el Congreso 
741. Decreto sobre alistamiento -
742. Mensaje al Congreso 
759. Gaceta de Colombia 
787, Ley sobre posUmiinio 
836. Exposición sobre el empréstito 
844. Gaceta de Colombia 
861. Para la hisloriu. Carta confidencial 
862. Decreto convocando al congreso 
863. Colección de las leyes de 1823 
864. Aviso sobre elecciones 
865. Ley de reglamentos de enseñanza 
884. Cuentas del empréstito del año de 1824 . . . . 
892. Decreto sobre el tratado con Estados Unidos 
893. Documentos sobre el empréstito . . 
894. Manifiesto sobre los acontecimientos de Ve

nezuela 
896. Documento curioso sobre los acontecimien

tos de Venezuela 
908. Gaceta de Colombia 
911. Colección de tratados 

Tomo 
1820 
1320 
1820 

1820 
1821 
1821 

1821 

1821 
1821 
1822 
1822 
1822 
1822 
182a 
1823 
1823 
1823 
1823 
1823 
1824 
1824 
1824 
1821 
1825 
1825 
182(i 
1826 
1826 
1826 
1826 
1826 
1826 
1826 

1826 

1826 
1826 
1826 

Págs. 
437 

2 

3 
7 
7 

7 

¡> 
10 
18 
28 
30 
32 
33 
30 
41 
04 
68 
70 

100 
100 
108 
121 
144 
148 
151 
154 
155 
155 
155 
162 
II'»} 
165 

165 

166 
170 
171 
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Námero 
cte orden. 

941- Mensaje del Vicepresidente 
942. L a verdad descubierta 
946. Trabajos de la comisión de repartimiento de 

bienes 
947. A los colombianos . . 
950. Decreto sobre la tercera Divis ión 
957. Mensaje al Congreso 
958. Adición al mensaje 
964. Apelación ai pueblo colombiano 

1001. Exposición al Libertador 
1003. Expresión de gratitud 
1004. Renuncia de la Viccpresidencia 
1005. Bolívar Simón 
1006. Bolívar Simón 
1008. Obras de Bentham 
1030. Leyes de 1825 y 1826 . . 
1034. Gaceta de Colombia . , 
1057. Representación al Libertador . . . . . . . . . 
1082. Manejo del empréstito . ; . . . . . : 
1191. Proceso íiel General Santander 
1308. Reglamento para las tropas en marcha . . 
1313. Boletín dei Gobierno 
1314. Boletín del Gobierno 
3315. Despedida a Bogotá 
1321. Decreto sobre papel sellado 
1341. Reglamento de una contribución 
1341. Reglamento para el empréstito . . 
1353. Leyes 4el Congreso 
1359. Boletín con su noticia de Ayacucho 
1359. Boletín de la batalla de Ayacucho . . > 

Tomo. Pága . 

1826 U 182 
1826 II 18» 

182G II 
1826 11 
1827 11 
1827 II 
1827 11 
1827 II 
1827 II 
1827 11 
1827 H 
1827 I I 
1827 11 
1827 I I 
1827 I I 
1827 I I 
1828 I I 
1828 I I 
1831 I I 
1819 I I 
1821 11 
1821 I I 
1821 II 
1822 II 
1824 I I 
1824 I I 
1825 II 
1825 I I 
1825 I I 

185 
m 
187 
18* 
189 
191 
207 
20* 
20S 
20S 
205 
209 
216 
217 
22S 
238 
272 
323 
325 
325 
325 
327 
333 
333 
337 
339 
339 

Santander Miguel. 

1100. Pláticas doctrinales 1829 I I 242 

Santísima Trinidad Eugenio. 

101. Trisagio a la Santísima Trinidad 1798 I 135 

Santos Manuel. 

52. Diploma de grado'.. 1788 I 725 
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Scarpetta José. 
Número 

de orden. Tomo. P í g » . 

U S Ó . La boliviada v. . . 1831 II 270 

Serna Santos. 

903. Defensa de un impreso 1826 II 169 
944. E l crimen impune . . 1826 H 184 
945. Crimen sobre crimen 1828 U 184 

Serviteur. 

319. E n favor âel gobierno 1812 I 289 

Silva Januário. 

783. Poesías dedicadas al Libertador 1824 IT 122 

Silva Manuel. 

347. Resolución del Superior Tribunal 1813 I 306 

-Sobrino Matías (El) 

318. Contra L a Bagatela y E l Argos 1812 1 291 

Soldado de Colombia. 

668. E l amigo de ía religión 1823 II 56 

Soldado de la Patria. 

452. Carta sobre E l Censor 1815 í 354 

Soldado del Vargas (un) 

1084. Derrotero del batallón Vargas . . 1828 H 236 

Soldados (tres). 

810. L a llegada de don Matías D'EsciHc 1825 IT 133 
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Soto Francisco. 
Número 

de orden. 

598. Gacete de la ciudad de Bogotá 
017, Gaceta de la ciudad de Bogotá 
686. Correo de Bogotá 
733. Proyecto de ley sobre patronato 
771. Recurso de nulidad en defensa de jurisdic

ción civil 

Sotomayor Juan F . de 

446, Sermón de la festividad del 20 de julio . . . . 
CAO. Sermón por el triunfo de Maracaibo 

1102. Alocución en el Colegio del Rosario 
1124, Gramática Latina 
1164. Pastoral en favor del Gobierno 

Soublette Carlos. 

Tomo. PágB. 

1821 U 
1822 I I 
1823 11 
1824 H 

528. Boletines del ejército libertador 
889. Exposición de manita 
898. K s p o s i r i ó n de guerra 
OfHI. Kxpns ir ión de Riiorra 
Uñí. KNpnsicMui ilc marina 

1815 I 
1823 H 
1829 H 
1830 11 
1830 í l 

1819 1 
1826 11 
1826 11 
1827 I I 
1817 II 

10 
2$ 
73 
97 

1824 11 118 

350 
76' 

243 
250 
299 

414 
164 
168 
190 
190 

Sucre Antonio J . 

llíil . ] ) ¡ ; ino , j f d é b a l e s 

Tjilnvera Mariano. 

821. Oración por los triunfos del Perú 
82;"). Oración cu las fiestas nacionales 

1830 II 259 

1825 11 
1825 U 

139 
140 

Tanco Diego M. 

1275. NninlnamiiMiío de un empleado de correos 

Tanco Manuel N. 

138. Clamor <íc los vecinos de Honda 

1808 II 307 

1805 I 170 



Bibliografia Bogotana J 535 

Tanco Nicolas. 
Número 

de orden. Tcftiio. PAffs. 

1044. Tarifa de alcabalas . . 1828 I t 223 

Tejeira José. 

8. Novena de San Pablo . . 1741 I 14 

Temes Andrés, 

$26. Al público 1826 11 177 

Tenorio Tomás. 

547. Resolución del Superior Tribunal 1813 II 306 

Tobar Francisco. 

180. Pastoral sobre tranquilidad pública 1809 I 201 

Toro Juan H. 

9. Día de la Grau Reina 1742 1 10 
850, Novena de la Purísima Concepción 1820 11 K>U 

Torre Miguel de la 

455. Proclama a los americanos 18H) I 351 
45G. Proclama a los habitantes de Tunja 18H> 1 351 
457. Proclama a los soldados 1810 I 35( 
458. Orden sobre presentación de armas 181('> I 35' 
459. Decreto sobre expropiaciones y emigrados . . 1816 I 35' 
460. Parte dei combale de Lagimeia 1816 I 35' 
461. Parte sobre prisión de Aginlar, Contreras y 

Malo 181» I 35 
573. Parte de operaciones de A. Gómez 1810 1 46 

Torres Agustin. 

93. Cartilla de Aritmética l"97 1 13 



¿ 3 6 £• Posada 

Torres Camilo. 

ffSSL - T — 
tftô. Acta de la Suprema Junta 1810 I 21& 
210. Motivos para reasumir la soberanía 1810 I 227. 
218. Proclama sobre unión y fraternidad 1810 I 231 
232. Actas dei Colegio Constituyente 1811 I 244 
296. Sentencia arbitral 1812 I 28& 
345. Oficio al'Presidente de Cundinamarca . . 1813 I 30& 
421. Ley que impone una contribución 1815 I 39ft 
427. Participa haber cesado el triunvirato 1815 I 34& 
428. Boletín de noticias 1815 I 34ft 
434. Ley sobre contaduría general de hacienda.. 1815 I 34$-

Torres Jerónimo. 

Observaciones sobre la ley de manumisión . . 1822 11 16-
1337. Leyes del Congreso 1823 11 332 
1396. Observaciones políticas , 1828 II 354 

i. . ¿ 

Torres José A. • 

160. Sermón por la proclamación de Fernando V H 1808 I 19& 
182. Sermón por el triunfo de España 1809 I 202 
228, Venida del Arzobispo señor Sacristán . . . . 1811 I 238-
238, Precaución contra el cisma del Socorro . . . . 1811 I 24S 
330. L a voz deí la rcligiAn 1813 I 299 
375. Respuesta a !a defensa de una proclama . . . . 1814 I 317 
496. Oración fúnebre del señor Sacristán 1816 I 386-
504. Novena a Nuestro Señor Crucificado - . . . 1817 I 394 
799. Breve práctica de las viacrucis 1825 I I 129 

/2tí7. Novenario de San Joaquín y Santa Ana . . . . 1804 11 304 

Torree Santiago. ; 

228. Venida de! Arzobispo señor Sacristán . . 1811 I 23S 
378. Ataque a una proclama 1814 I 318; 

Transfiguración F , de la i 

495. Novena dd Santísimo Sacramento 1817 I 385 
854. Novena de María Santísima 1826 11 152 

1257. Novena del Santísimo Sacramento 1798 I I 300 
1290. Novena de María Santísima 1814 H 317 
1310. Novena del Santisiano Sacramento 1819 I I 323 



Bibliografia Bogotana 537 

Trapichero (un) 
Náraero 

de orden. Torao. pigg. 
1362. Ataque a E l Correo . . , . , , 1824 JJ 337 

Tres profesores de Derecho Canónico. 

977. Provincia de la Candelaria 1827 11 197 

Trinidad Eugenio. 

124». Trisagio a la Santísima Trinidad 1789 II 298 

Tribunos (los) -

1128. Aplauso a-los representantes . . 1830 11 251 

Uníañíi Enrique. 

915. Juicio de imprenta 182» 11 172 

1377. Decreto sobre policía 182G II 346 

Umaña Santiago. ^ 

261. Memoria sobre el cultivo de la linaza . . . . 1811 I 258 

Unda José M. 

642. Proyecto de ley orgánica del ejército . . . . 1823 11 42 
712. Manifestaciones sobre elecciones en Mara-

caibo 1824 11 85 
713. Fundamentos de un proyecto de ley sobre 

confiscación . . 1824 II 85 
Urdan ola Rafael. 

1131. Conducta del Ejecutivo 1830 II 252 
1175. Proclama. Muerte de Bolívar 1831 11 267 
1177. Mensaje al Consejo de Estado 1831 11 268 

Uricoechea Francisco. 

1345. Defensa de un cargo 1824 II 335 



538 E . Posada 

Urisarri Carlos. 
Número 

de orden. Tomo. P á g s . 

1812 I 28a 296. Sentencia arbitral ;. 

Vi l la José. 

1064. Legación del Perú .• 1828 II 231 

Zipaquireños (unos) 

1065. Fiestas en Zipaquirá 1828 II 231 

Valencia Gaspar. 

118. Procesión del Señor de la Humildad I 143 

Valencia Pedro F . 

385. Diálogo entre un chapetón y una americana 1814 
386. Continuación del diálogo . . . , . . 1814 
387. E l orejón al reimpresor de L a Bagatela . . . . 1814 
388. Dcdicatona al Excelenlísimo señor don An

tonio Narifío 1814 
389. Lo dos compadres queridos 1814 
39Í). Conversación de un campesino 1814 

Valenzuela Crisanto. 

290. Sentencia arbitrai 1812 
340. Medidas del Congreso respecto a Santa Marta 1813 
414. Decretos y leyes del Gobierno de las Provin

cias Unidas 1815 

Valenzuela Nicolás. 

492. Oración gratulatoria 1817 
052. Sermón sobre la guerra de Francia 1795 

Valenzuela Eloy. 

990. Fe politica de un colombiano 1827 
991. Continuación de la anterior 1827 

1080. Protestación de la fe política 1828 

I I 
I I 
II 

321 
321 
323 

323 
323 
327 

280 
305 

I 334 

383 
453 



Bibliografia Bogotana 539 

Valero Antonio. 
mero 
ràen. Tomo. Págs . 

3. Exposición a sus conciudadanos 1824 11 335 

Valet 

t. E l Despertador. Contra los masones 1821 H 11» 

Vargas Antonio. 

j . Materias morales , . . . . 1831 H 275 

Vargas Francisco. 

2. Patente de hermandad 1793 I 111 

Vargas Ignacio, 

2. Llegada del Congreso 1814 I 333 
8. Sentencia de la Junta de Vigilancia 1815 I 351 
3. Sentencia de la Junta de Vigilancia 1823 I I 332 

Vargas Juan N, 

0. AI público. Queja contra el Intendente . . . . 1820 11 1('>4 
4. Contestación a JAI Torre de Babel 1830 i l 203 

Vargas Tejada Luis . 

4. Contestación al galio de San Pedro 1823 11 03 
G. Contestación al pollo antimasón 1823 I I 54 

Vargas Nicolás. V * 

9. Novena de San Francisco 1797 I 134 
6. Novena de San Francisco 1798 I 300 
8. Novena de San Francisco 1827 It 351 

Vargas Tomás. 

0. Historia sencilla 1826 II 342 



940 E . Posada 

Vásqnez Rafael M. 

Vátn tTO 
de orden. 
1205. Sociedad Filológica 

Velasco Juan A. 

1351. Anuncio de un concierto 

Vélez Alejandro. 

639. Polémica con Ignacio Muñoz 
1179. Exposición del Ministro del Interior 
1180. Exposición del Ministro de Relaciones Exte

riores 

Vélez Vicente. 

34. Instrucción para los alcaldes 

Vergara Estanislao. 

MH. Memoria de Interior y -lusticía 
l l f i l . Proyecto de Constitución 
U7(). Exposición del Consejo de Ministros 

M03. Actas de la Asamblea Electoral 

Vergara Felipe. 

57. Orulio laudatoria 

Viana A. 

270. Conducta del Gobierno con el Arzobispo Sa
cristán 

lOJi . Informe de lu Corte Suprema 

Tomo. Pág*. 
1831 I I 281 

1824 i i m 

1823 11 41 
1831 n m 

1831 II 269 

1783 53 

1821 I I 8 
1830 II 262 
1831 II 267 
1829 II 366 

1790 I 74 

1811 I 263 
1827 II 218 

Vülabrille Luis . 

476. Patente de inocencia a varios presbíteros . . 1816 I 373 

Villalobos Antonio. 

817. Polémica de Pablo Durán . . . 
1193. Polémica con Joaquín Posadas 
1200. Polémica con Miguel Lozano . 

1825 ÍI 135 
1831 I I 274 
1831 I I 279 



Bibliografia Bogotana 54t 

Villamil Natividad. 
Jidmero 

ieorden. Tonto, Pig*. 
646. Manifiesto sobre la pérdida de Mora caibo , . 1823 11 48 
M6. Manifiesto sobre la pérdida de Maracaibo . . 1823 H 44 

Villanueva Joaquín. 

1405. Catecismo de moral cristiana . , 1829 H 357 
1406. Propiedad literaria del catecismo 1830 H 357 

WÍIIH Guillermo. 

1184. Comercio tie Ilogotá 1831 U 27« 

Z. Tí. 

789. Poesías a Bolívar 1824 H 12s 

Zornosa Juan Manuel. 

114. Invitación a entierro Sin fecha. 1 112 * 

Impresos anónimos. 

6. Hoja volante 1740 I Í2 
11. Almanaque 1777 T 2S 
16. Almanaque 1779 T 37 
20. Almanaque , 1780 * 41 
21. Almanaque 1781 1 42 
29. Novena del Carmen 1782 I 51 
31. Reglamento de milicias 1782 l ¡'2 
32. Adición al anterior 1782 1 52 
38. Almanaque 1783 1 56 
41. Almanaque 1784 I 59 
44. Aviso del terremoto 1785 T 02 
47. Gaceta de Santafé 1785 1 lU 
50. Ordenanzas de correos 1787 T G7 
ft8. Calendario romano 1794 1 89 
96. Calendario romano 1708 I 133 

110. Guia de Bogotá . . . . IMO I 140 
120. Devocionario a San José Sin fecha. 1 144 
152. Novena de San Ciro 1807 I 181 
164. Perfidies, robos y crueldades de Napoleón 1 1808 I 190 



g42 E> Posada 

Número „ 
deorOen. 1 omo- páí8-

181. Manifiesto de lo ocurrido en Aranjucz . . • • 1809 I 202 
239. Conversación familiar 1811 I 243 
240. Cariilla de primeras letras 1811 I 244 
241. Novena a María Saníísümi 1811 I 244 
242. Acia del Congreso - •• 1811 I 245 
249. Nuticia sobre cultivo del ajonjolí 1811 I 249 
252. L a Contrabagatela 1811 I 254 
255. Actas del Congreso 1811 I 255 
258. ¿A quién se parece? 1811 1 257 
260. I.a verdad sin sobretodo 1811 I 258 
266. Dictamen sobre el manifiesto del penitencia

rio . . . . . 1811 I 261 
267. Enitfma sobre el vencedor en Palacé 1811 I 261 
299. Refutación de E l Efímero 1812 I 281 
307. Salutación de Santa Isabel 1812 I 280 
315. Egoísmo y patriotismo 1812 I 290 
325. Oraciones por el triunfo 1813 1 295 
339. Justa recomendación a A. Baraya . . . . . . . . 1813 I 303 
340. E l pueblo de Sontafé a la expedición de Po-

payán 1813 I 303 
311. Habitantes de la provincia del Socorro.. . . 1813 I 304 
348. Al valiente Coronel íiolívar 1813 I 306 
360. Auletijito de bolsillo 1814 1 311 
36<i. Minrlia en obsequio de Xariño 1814 I 313 
300. KI explorador ^ 1814 I 323 
391. Hespnesla a lo carta de Empédocles , 1814 I 324 
395. KI observador 1814 I 326 
39(i. KI intermedio 1814 I 326 
397. Lix pilera 1814 I 326 
4Ü2. E n favor de la Independencia 1814 1 328 
431. Al Thrasybulo de Cartagena 1815 I 344 
432. Novena n Nuestra Señora de Ja Consolación. . 1815 I 344 
433. Orden y cofradía del Carmen 1815 I 345 
437. Poesias en honor de los jesuítas 1815 I 346 
441. liando de burla ni Gobierno 1815 I 348 
444. Xacara contra el doctor Rosillo . . . . 1815 I 349 
453. Correo de la Nueva Granada 1816 I 354 
484. Novena de Santiago Apóstol 1816 í 377 
484. Novena de Santiago Apóstol 1816 I 377 
480. Cuaderno de rezo de San Francisco 1816 1 381 
487. Cuaderno de rezo para clérigos 1816 I 382 
538. Triduo doloroso 1820 I 421 



Bibliografia Bogotana 543 

N ú m e r o 
3e orden. Tomo. Págs , 

555. Manificslo sobre sucosos en Zipaquirá . , 18Í1 I 455 
557. A Jesús Nazareno 1813 I 457 
568. Oración contra Bolívar 1814 I 461 
569. Canción patriótica 1814 I 401 
595. Cartillas o nbccedarios 1821 11 8 
(100. Poesía contra Morillo y Sánumo 182*2 11 17 
602. La cantárida 1822 II 17 
609. E l insurgente 1822 U 21 
620. Poesía contra Morillo 1822 II 3» 
625. Oración do las ánimas 1823 il 35 
651. Censora a ia pasloral sobre libros prohibidos 1823 11 47 
655. Proyecto sobro libertad de esclavos . . . . . . 1823 II 49 
657. Manifestación al Confireso 1823 ¡I 4» 
667. Contra los masones 1823 U 55 
670. Sentimientos de un masón 1823 11 57 
670. Contra los masones 1823 li 57 
673. Quejas de una fea al patriota 1823 11 58 
677. Tardes masónicas 1823 U 60 
694. Oraciones de San Pedro Alcántara 1823 II 78 
699. E l paisano observador 1823 II 80 
700. E l aficionado 1823 II 80 
701. E l votante 1823 II 8Ü 
710. Censura de los títulos a Valero 1824 11 84 
724. La purgo política 1821 II 90 
729. Defensa de una sentencia de la Alta C o r l e . 1824 I! 94 
732. Probidad politica 18'^ " ^ 
734. Contra el tolerantismo 1824 II 97 
736. Las noches 1824 II 98 
740. La descubierta » 1110 
745. Sobre bienes de cofradías 1824 II 102 
747. Devota septena de los siete dolores de la 

Virgen 1824 11 103 
750. Auxilio a Maria Santísima 182'* n m 
751. Novena de San Jacinto 1824 11 104 
753. Septena de los dolores de la Virgen 1824 II I0¡) 
754. Ejercicio para los viernes *824 II 10;* 
758. E l noticiosilo 1824 11 107 
761. Prospecto de E l Atalaya 1824 11 m 
788. Sobre patronato < 1824 11 125 
790. Registro y estado de la imperfección de las 

mujeres l&'¿'> 11 12:1 
793. A la virtud sólida de las damas de Bogotá . . 1825 II 127 



544 E . Posada 

Número 
delord en. 
797. Cámara de Representantes. Sesión del 24 de 

enero 
813. Defensa de la verdad en contestación a los 

tres soldados 
815. Necrologia de la sublevación de Pasto . . 
816. Reglamento de la Sociedad Filantrópica . . . 
830. L a justicia y la amistad . . . ^ 
88t. Empréstito de 1824 al público 
883. Empréstito de 1824 
845. Cuenta y razón pertrechos 
852. Novena de San Lorenzo . . 
859. Manual de enseñanza mutua 
808. Al público. Rebelión de Venezuela 
871. Los sueños de un patriota 
873. Devocionario implorando la gracia 
875. Representación sobre el cantón del Espinal 
877. L a tomineja 
882. Los amigos en turno 
885. Examen de las observaciones de J . Mosquera 
88C>. Sobre sociedades secretas 
801. K! posta de u caballo 
895. E l huerfanito bogotano 
901. La voz del pueblo 
906. Contestación al Padre Vargas 
910. La lechuza 
912. E l Nazareno negociante 
913. L a tomineja del Funza 
922. Club de carreras 
923. E l censor 
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lítÜI'i. Kn defensa de Fernández de Madrid 
Kílí). VA niño con HU padre (periódico) 
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70. Instrucción H îwrftl de alcabalas 

949. Instrucción general fie alcabalas 
Tarifa pura el cobro 

177.S I 
I79Ü \ 
1827 II 
182S U 

11 . 
íü . 
20. 
21 . 
38. 
41 . 
58. 
(11. 
(15. 
OH. 
«3 . 
06. 

J05. 
108. 
109. 
123. 
145. 
222. 
223. 
284. 
357. 
490. 
505. 

Almanaques. 

Almaiuujuc 1777 
Almanaque 177& 
Alinanaquc 1780 
Almanaque 1781 
Almanaque 1783 
Almanaque l78;i 
Calendario 1790 
Krctit'ieaeión :il calendario 1791 

1791 
1792 
1795 
1797 
(798 
1799 
1800 
1801 
IHOO 

Calendario manual 1810 
Almanaque 
Almanaque 
Almanaque . . . • \&U\ 
Almanaque [ • '^" j 
Almanaque - • 

Calendario 
Calendario 
Calendario 
Calendario 
Calendario 
Calendario 
Calendario 
Calendario 
Calendario 

romano 
romano 
romano 
romano 
romano 
romano 
romano 
manual 

1817 

35 
9 

hSH 
223 

2.» 
37 
41 
42 
51) 
59 
77 
83 
88 
89 

125 
133 
137 
139 
140 
160 
173 
233 
233 
269 
310 
383 
394 



¿¡48 £• Posada 

Número ,,, D . „ 

51G. Almanaque 1818 1 402 
529. Almanaque 1819 1 ^ 
560. Almanaque .: 181^ 1 458 

,570. Almanaque 1815 1 462 
582. Almanaque 1820 11 2 

1270. Calendario • 180í> 11 305 
1273. Calendario 1807 11 ^ 
1319. Calendario 1821 11 327 
1401. Calendario 1829 11 355 

Cabildos. 

21l>. Representación del Cabildo 1810 I 230 
220. Reunión del 12 de noviembre 1810 I 232 
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ffcl. Ejército oriental 181tí 
168. Envío de tr.opas . . . . ; J8J(Í 

52 
KM) 
164 
263 
287 
292 
295 
301 
309 
329 
330 
33ii 
338 
342 
348 
352 
355 
355 
35(1 
356 
357 
357 
357 
358 
360 
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Número, 
•de ordeo. 

469: Indulto 181í j 
477. Proclama 1816 
478. Relación de las cabezas de rebelión 1816 
479. Relación de las cabezas de rebelión 1816 
480. Relación de las cabezas de rebelión 181G 
481. Relación de las cabezas de rebelión 1816 
482. Relación de las cabezas de rebelión . . . . 1816 
491.' Disciplina de las tropas 1816 
514. Disciplina de las tropas - . . . . 1818 
.520. Familias de militares 1818 
528. Familias de militares 1816 
532. Excusión del servicio 1819 
533. Reglamento de caballería 1819 
534. Triunfo de Barbacoas 1820 
541. Ejecución de prisioneros de Boyacá 1820 
542. Ejecución de prisioneros de Boyacá 1820 
544. Ejecución del ejército del Sur 1820 
546, Victoria en Santa Marta 1820 
547. Campaña de la Nueva Granada 1820 
568. Excünción al combale . . . . 1814 
571. Carlas de Popayán 1816 
576. Familias desterradas 1816 
577. Secueslro de bienes 1816 
572. Fusilainicnlo 1816 
573. Ejército orienlal 1816 
578. Forasleros 1816 
594. Memoria del secretario de guerra . . 1821 
624. Proyecto de ley orgánica del ejército . . . ; 1823 
632. Memoria del secretario de guerra 1823 

" 645. Pérdida de Maracaibo ' 1823 
646. Pórdida de Maracaibo 1823 
661. Victoria de Maracaibo 1823 
691. Victoria de Maracaibo 1823 
741. Alistamiento general . . . . 1824 
787. Reconocimiento de grados militares 1824 
815. Necrología de la sublevación de Pasto . . 1825 
898. Exposición del secretario de guerra 1826 
950. Insurccción de la 3S división 1827 
960. Insurrección de la 3' división . . . . . . . . . . 1827 

1305. Operaciones sobre Bolivar y Páez 1818 
1308. Instrucciones de marcha . . . . . 1819 
1313. Triunfo en Cartagena . , . , . 1 8 2 1 

Tomo. 

1 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
í 
1 
1 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
1 
I 
I 
í 
I 
I 
I 
1 
I 

It 
I I 
II 
I I 
If 
II 
I I 
I I 
I I 

i i 
l í 
lí 
I I 
II 
lb 
I I 

t>ágs. 

361 
360 
374 
374 
375 
•375 
375 
383 -; 
401 
405 ' 
406 
418 
418 
4Í9 
423 
424 :. 
437 
438 
438 
461 
462 
464 
465 
463 • 
463; 
465 

8 
42 
38 
43 

•44-
51 
f7 

100 
124 
135 
168 
187. 
190 
322 

328v 
325 
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'Húmero 
B orden. Tomo. PágSt 

}84. Batallón Vargas 1828 H 23li 
13fi. Combale del Santuario 1830 H 25& 
144. Convenio con la división Callao 1830 ÍI 257 
145. Manifiesto de los jefes de la división Callao 1830 H 257 
157. Boletín del 25 de agosto 1830 11 261 
162. Llamada al combate 1830 II 262 
163. Noticias de la revolución 1830 II 263 
181. Exposición del ministro de guerra . . . . . . . . 1831 I I 269 
301. Consejo de purificación 1816 I I 321 
302. Indulto . . . 1816 11 321 
305. Operaciones cíe Bolívar y Páez 1818 11 322 
308. Reglamento para las tropas en marcha 1819 H 323 
313. Triunfo de Padilla en Cartagena 1821 II 325 
389. Oferta de servicios 1827 II 351 
397. Guerra con el Perú (1) . . 1828 II 364 

Guías de forasteros. 

73. Guia de forasteros 1793 I 111 
79. Estado del virreinato 1794 I 121 

110. Guía de Bogotá . . . . 1800 I 140 
.145. Guía de forasteros 1806 I 173 

Hacienda. 

13. Aflministraeión de aguardientes 1778 1 33 
245. Voto sobre tesoro público 1811 I 240 
342. Estanco de. tabaco 1813 I 304 
408. Precio de la sal y otras contribuciones . . . . 1814 I 331 
409. Precio de la sal y otras contribuciones . . . . 1814 I 331 
413. Solicitud de un donativo - . - 1814 I 333 
434. Contaduría general de hacienda 1815 1 345 
510. Hemisión de comisos . . . . . . . . . . •• 1818 I 396 
519. Renta de tabaco 1819 1 404 
594. Memoria del secretario de hacienda 1821 H 8 
596. Impuesto sobre la renta 1821 11 9 
629. Memoria del secretario de hacienda 1823 II 36 
709. Censos que grababan la real hacienda . . 1824 II 84 
713. Confiscación de bienes . - 1824 11 85 

(1) Por error tipográfico se dijo en el título 1823. 
Bibliografía Bogotana—Tomo 11—30 
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Número ,„ 
Oí orden. lomo-
71().' Arancel para el comercio exterior 1824 II 
73Õ. Contrilíüción extraordinaria 1824 
820. Papel sellado 1825 
866. Comisión de hacienda . . . . 1820 
904. Exposición del secretario de hacienda 1826 
946. Repartimiento de bienes nacionales 1826 
959. Exposición del secretario de hacienda 1827 
967. SálináS dc;Zipaqiiirá 1827 

1024. CUadfós de las rentas nacionaies 1827 
1026. Administración de propios 1827 
1027. Desestanco de aguardientes 1827 
U47. Salinas de Zipaquirá 1830 
1182. Exposición del ministro de hacienda 1831 
1184. Exportííòiones e importaciones 1831 
1204. Rèhta dé tabaco . . . . . . . . . 1831 
1209. Reglamento de la contaduría 1815 
1306. Unposición de una contribución 1830 
1307. Ãeglamcnto de la anterior 1819 
1321. Decreto sobre papel sellado . . 1822 
13'1J. Contribución extraorílinaria . . . . . . . . . . 1824 
1374. Comisión de credito nacional 1826 

H 
II 
11 
11 
n 
n 
i i 
n 
i i 
i i 
i i 
i i 
i i 
i i 
i i 
a 
i i 
n 
D 
n 

P g á s . 

87 
98 

140 
156 
169 
185 
189 
193 
213 
215 
215 
•258 
269 
270 
381 
320 
322 
323 
327 
333 
364. 

Historia. 

:>!. Hisloria de Cristo Pacienle .' 1787 I íi8 
62. Historia de las ciencias naturales 1791 I 84-

324. Destrucción de las Indias 1813 I 294 
332. Memoria a los ciudadanos 1813 I 300 
333. Refutación a ía anterior . . 1813 I 30O 
450. Historia de L a Peña 1835 I 352; 
547. Campaña de la Nueva Granada . . 1820 I 488,-
775. Historia de la Catedral 1824 ÍI 119 
819. Historia de L a Peña 182j5 11 Í3C 

1084. Hechos del batallón Vargas . . 1828 I I 236 
1148. Asesinato de Sucre 183Õ I I 258, 
1279. Resumen histórico 1812 I I 311 

Iglesias, 

37. Erección de L a Capuchina . . . . . . . . . . . . . . 1783 I 
775. Historia de la Catedral 1824 11 

35 
H9 
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Número 
de orden. Tomo, Hága. 

819. Historia de L a Peña 1825 II 130 
1292. Keconslrucción de San Wctorino 1815 11 318 

Instrucción cívica. 

71. Derechos del hombre 1793 
191. Carlas de Suba 1809 
233. Derechos de! hombre 1811 
277. Elogio del anterior 1811 
35G. Instrucción cívica 1813 
730. Catecismo político . . . . - 1824 

1237. Consejos político-morales 1779 

93 
209 
240 

95 
292 

Instrucción pública. 

(Véase Didáctica y Colegios). 

Internacionales. 

(Véase Relaciones Exteriores). 

Invitaciones. 

35. Al entierro de M. Gúlvez 1783 I M 
07. Al cruzamiento del hábito de la orden de Car

los III 1792 1 89 
87. Al entierro de Clemencia Lozano 1790 I 127 

100. A la fiesta del Tránsito 1797 1 135 
112. AI entierro de Ana Dantés 1800 I 141 
113. Al entierro de Francisca Malo . . . . * 1800 1 142 
114. Al entierro de .1. M. Zornosa 1800 I 142 
115. A las honras de la madre de K. Caicedo . . . . 1800 I 142 
116. A las exequias de -J. Flórez 1800 i 143 
118. A la procesión del Señor de la Humildad 1800 l 143 
119. Al entierro de Juan de D. Olano.. . * 1800 1 144 

; 121. A la toma de hábito de Bonifácia Mutis. Sin 
fecha I 144 

127. Al recibimiento del virrey 1803 I 163 
128. Al entiérfo de .1. F . Groot .- •• 1803 í 163 

1259. A la festividad ¿e la Concepción 1800 I 301 
1268. A la festividad de la Concepción 1805 I 305 
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22. 
308. 
448. 
455. 
464. 
474. 
470. 
500. 
515. 
GOG. 
729. 
772. 
785. 
818. 

1814 
1815 

Justicia. 

Número 
de oraen. 

Sentencia de los comuneros 1782 
Sentencia contra los enemigos en Honda . 
Senlencia en la causa de conjuración 
Oferta de indulto 181(> 
Indulto 181ü 
Consejo de purificación 1810 
Declaratoria de inocencia 1810 
Indulto 1817 
Individuos pasados al enemigo 1818 
Manifestación de la corte superior 182,1 
Sentencia de la alta corte 1824 
Sentencia de la alta corte 1824 
Conducta de la alta corte 1824 
Causa por injuria • • 1825 

837. Exposición de la alta corte 1825 
8Ô0. Causa, en ta alta corte 1820 
907. Documentos de la alta corte . . . . 1826 

1011. Informe de la alta corte . . . . . . . . 1827 
1012. Censuras ã la alta corte 1827 
1013. Consuras al juez letrado 1827 
101!. Censuras a una sentencia 1827 
1015. Vista fiscal 1827 
1010. Sentencia del juzgado municipal 2* 1827 
1017. Refutación de un dictamen 1827 
1018. Votos en la alta corte 1827 
1063. Representación del fiscal' 1828 
1070, Sentencia de la corte superior 1828 
1191. Proceso al General Santander . . 1831 
J212. Sentencia en un juicio de imprenta 1831 
1222. Sentencia en un juicio de capellanía . . . . . . 1831 
1301. Certificado de inocencia 1816 
1335. Defensa de la corte superior 1823 
1338. Sentencia en una conjuración 1823 
1384. Causa de M. Amaya #. . . . . . . 1827 
1409. Sentencia en asunto Santos Gil . . 1830 

Tomo • 

I 
I 
I 
I 
I 
1 
í 
I 
I 

II 
II 
II 
II 
II 
II 
II 
II 
11 
II 

H 
11 
IT 
II 
II 
II 
II 
[I 
II 
11 
n 
n 
n 
H 
n 
TI 

P á g s . 

43 
314 
351 
355 
367 
372 
373 
38a 
402 

3ñ 
94 

118 
123 
13f> 
144 
154 
170 
210 
210 
210 
210 
211 
211 
211 
211 
230 
234 
272 
284 
287 
321 
332 
332 
349 
358 

Leyes. 

414. Leyes de las Provincias Unidas 1815 
41.1. Leyes de las Provincias Unidas . . 1815 

334 
330 
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Número 
*ie orden. Tomo. Págs. 

416. Leyes de las Provincias Unidas 1815 i 330 
418. Leyes de las Provincias Unidas 1815 1 338 
419. Leyes de las Provincias Unidas 1815 I 338 
420. Leyes de las Provincias Unidas 1810 ( 339 
421. Leyes de las Provincias Unidas . . . . 1815 1 339 
ÍÍ91 . Ley sobre libertad de imprenta 1821 II 7 
592. Decreto sobre indulto 1821 11 1 
614. Cuerpo de leyes de 1821 . . . . 1821 11 25 
634. Proyecto de código penal 1823 H 39 
642. Proyecto de ley orgánica del ejército 1823 I! 42 
655. Proyecto de ley sobre libertad de esclavos . . (823 ÍI 49 
688. Leyes expedidas 1823 H 76 
709. Proyectó de ley sobre censos 1824 II 84 
713. Fundamentos de un proyecto de ley sobre 

confiscación de bienes 1824 11 85 
717. Proyecto de ley sobre manumisión de esclavos 1824 II 87 
733. Proyecto de ley sobre patronato 1824 II 97 
735. Decreto sobre contribución e\traordinana . . 1821 II 98 
779. Proyecto de ley sobre marina 1821 II 121 
787. Ley sobre postliminio 1824 II 124 
863. Colección de leyes de 1823 y 1824 1826 11 154 
865. Ley de enseñanza pública 1826 11 155 

1030. Leyes de 1825 y 1826 í . . . . 1827 U 216 
1140. Leyes de 1830 1827 II 257 
1227. Ley que declara la separación de la Nueva 

Granada 1831 U 288 
1276. Decreto del colegio electoral IHH lí 308 
1296. Ley sobre uso de la pólvora 1815 11 319 
1337. Leyes de 1823 1823 11 332 
1353. Leyes de 1825 1825 11 337 

1392. Registro de los aclos de la gran convención. . 1828 II 352 

Masones. 

659. Triunfo de la justicia 1823 U 50 
663. E l gallo de San Pedro . •. , 1823 II 52 
664 .f Contestación al anterior 1823 II 53 
665. 'Gallo antimasón 1823 H 54 
666. Contestación al anterior 1823 11 54 
667. Al león de Venecia . . . . 1823 11 55 
668. E l amigo de la religión 1823 11 56 
669. Guerras fanáticas . . 1823 11 56 

JV***-**.'.- , . - ^ ^ ^ ^ . . -- - . ^ ¡-p-p. 
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Número 
da orden. 

670. Scnliinicntos <ic un masón 
071. Observaciones a la carta de un masón 1823 
(i74. E l verdadero asesor 1823 
f)7,>. Kl'verdadero censor 1823 
(i/íi. E l verdadero defensor 1823 
(Í77. Tardes masónicas 1S23 
078. Origen de los papeles contra los masones 1823 
(¡95. Defensa que hace el doctor Merizalde 1823 
(i9(). Segunda parle del gallo antimasón 1823 
(¡97. Prefíúnlase a Colombia . . . . 1823 
(¡98. Contestación al amigo de la religión 1823 
70f¡. T u prójimo 1823 
707. Voto sobre las notas 1823 
755. L a tapa del cóngolo 1824 
75ti. Aprobación de un tapado 1824 
773. Kl traductor . . 1824 
774. E l despertador 1824 
778, E l doctor Azuola 1824 
784. E l compadre Mateo . . . . 1824 

Sociedad*!* secretaft . . . . Í82G 
L a lechuza Í826 
E l Nazareno negociante 1826 
E l galo ennmchiJado 1826 
Lit serpiente de Moisés 1826 
E l puerco de San Antonio . . 1826 
L a burra de Balaam 1826 
Defensa del Papa 1823 
E l verdadero preservador 1823 
Defensa de la logia 1825 

Marina. 

WS. 
910. 
912. 
914. 
917. 
935. 
936. 

1327. 
1329. 
1354. 

T o m o . 

1823 H 
11 
II 
11 
li 
n 
ii 
ii 
ii 
n 
ii 
ii 
ii 
n 
ii 
n 
ii 
ii 
n 
i i 
ii 
ii 
ii 
i i 
n 
ii 
i i 
-ii 

P á g s . 

57 
57 
59 
59 
G0 
60, 
02 
78 
79 
79 
79 
82 
83 

105 
106 
119 
119 
121 
123 
163 
171 
171 
172 
174 
181 
181 
327 
330 
337 

506. Puertos de depósito 1818 I 394 
605. Ordenanzas de corso . . . . . . . • • 1822 11 18 
630. Memoria del secretario de Jnarina 1823 11 37 
846. Pertrechos de los buques 1826 H 148 
889. Exposición del secretario de marina . .• . . 1826 11 164; 
897. Derrotero de las Antillas 1826 H .-167; 
961. Exposición del secretario de marina 1827 I I HN) 

Minas. 

979. EÃbrica de hierro y acero 1827 U 198 
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Medicina. 

Tomo. PíSgi. 
íõ. Método para curar !as viruelas . . 
iO. Rogaciones por las viruelas 
15. Inslruciones sobre vacuna 
18. Específico para la alferecia 
!5. Epidemia de viruelas . . . . . . . . 
!G. Origen de l a vacuna • 
¡2. Llegada de la vacuna 
iõ. Reglamento para la conservación de la vacuna 
19. De infiamatione ct de fehritus . . 
r5. Junla de sanidad 
7ü. Patente de inocencia 
i8. Conferencias sobre medicina 
)9. Conferencias sobre medicina : 
1(5. Conclusiones de medicina 
)'¿. La cantárida . . . . 
14. Epidemia de tos y calentura 
i3. Informe en la junta de médicos 
13. Conclusiones de medicina 
.1. Eí estudiante 
4. Contestación al señor l i . Daste 
.5. E l espíritu de Bogotá . . . . . . . . . . , . . . . . . 
10. Respuesta de E l Estudiante . . . . . . . . . . . . 
Í2. E l desengaño anatómico . . 
14. E l .termómetro fisiológico 
iõ. E l criterio médico 
!0. Disenteria idiopática 
10. Eltíruentos de higiene 
14. .Elementos de patología 
16. Epidemia en Bogotá 

1782 
1782 
1783 
1790 
1802 
1802 
1804 
1806 
1805 
18lt> 
1816 
1810 
1816 
1820 
1822 1 
1823 1 
1823 1 
1823 1 
1824 I 
1824 1 
1824 1 
1824 11 
1824 II 
1827 I 
1827 1 
1827 I 
1828 1 
1831 1 
1831 I 

40 
51 
54 

128 
162 
162 
165 
107 
170 
372 
373 
388 
388 
420 

17 
36 
42 
78 
85 
86 
86 

122 
•122 
188 
188 
198 
217 
274 
281 

Monedas. 

3. Circulación de monedas 181* 
3. Monedas que no son corrientes . . . . . . . . . . 1818 
12. papel moneda de Cartagepa . . ; . . . 1824 

310 
401 
96 

Municipalidad. 

(Véase Cabildo). 
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Mística. 
Número 
de orden. Tomo. 

Septenario al Corazón Doloroso 
Novena de la Santísima Virgen 
Novena de Nuestra Señora 
Septenario del Espíritu Santo -. 
Novena de San Estanislao de Kostka 
Novena de San Pablo 
Día de la Gran Reina 
Novena de María Madre» de la Lumbre . . 
Novena de Cristo Crucificado 
Novena de San Francisco 

19. Novena a la Virgen de Chiquinquirá 
28. Novena a San Bonifacio 

Indulgencias a la orden del Carmen 
Novena del Señor del Despojo 
Novena a Santa Clara 
Novena del Carmen 
Novena a San Felipe Bcnicio 
Rosario de María Santísima 
•Bultíí de la Sá'nta Cruzada . . . . 
Historia del Cristo Paciente 
Mes eucaristico 
Novena de la Virgen María 
Novena de San Aííuslín 
Mirra dulce 
Indulgencias 
Hermandad del Carmen 
Novenario a María Santísima 
Acto de contrición 
Hermandad de la Dolorosa 
Indulto de carnes . . 
Indulgencias a los herníanos de Jerusalén . . 

95. Oficio del beato Miguel Asantis .s 
97. Obra pío de Jerusalén 
98. Novena de San Jerónimo 
99. Novena de San Francisco 

101. Trisagio a la Santísima Trinidad 
103. Hermandad de Jesús Crucificado 
106, Novena a San Salvador de Horta 
107. Novena a Jesús Crucificado . . 
111. Indulgencias de cinturiados . . . . . . . . 
120. DevAción de los siete dolores. Sin 

1. 
2. 
4. 
5. 
7. 
8. 
9. 

10. 
15. 
17. 

29. 
33. 
39. 
42. 
45. 
46. 
49. 
51. 
53, 
55. 
56. 
60. 
64. 
72' 
77T' 
78. 
81. 
82. 
92. 

1738 
1739 
1739 
1740 
1741 
1741 
1741 
1742 
1779 
1780 
1780 
1782 
1782 
1783 
1783 
1784 
1785 
1785 
1786 
1787 
1788 
1789 
1790 
1791 
1791 
1793 
1793 
1794 
1794 
1794 
1797 
1797 
1797 
1797 
1797 
1798 
1798 
1798 
1798 
1800 

fecha. 

1 
5 
8 

11 
14 
14 
16 
20 
36 
38 
41 
50 
51 
52 
57 
59 
63 
64 
66 
68 
72 
74 
74 
80 
87 

111 
120 
121 
123 
124 
130 
133 
134 
134 
134 
135 
136 
138. 
130 
141 
144 
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umcrw 
ordtiii. Temo. 
áíi. Herinamlati <lc ciiituriados 1804 
36. Hei'mumlad del Espíritu Santo . . . , 1805 
17. Ejercicio para Jos viernes 180(5 
ÍS. Novena de los Dolores 180(1 
Vi. Novena de San Ciro 1807 
?."). Novena al Patrocinio de María Santísima . . . . 1808 
Sil. Indulgencias a los hermanos de Jcrusalén . . 1809 
U . Novena de San Rafael 1810 
11. Novena de los Dolores 1811 
75. Hermandad del Espíritu Santo 1811 
á7. Novena de San Rafael . . . . 1811 
)7. Salutación de Santa Isabel Í812 
í!. Novena de Jesús, María y José 1812 
25. Oraciones pore! triunfo obtenido . . 1812 
iü. La voz de la religión 1813 
Í4. Tesoro espiritual mariano . . . . . . 1813 
M. Novena de María Santísima 1815 
VI. Novena de Nuestra Señora de la Consolación 1815 
Í3. Novena de Nuestra Señora del Carinen . . . . 1815 
it). Novena a Santa Librada 1815 
17̂  Jestiüa Ccieeus ad Pium Vi l 1815 
VZ. Novena de San Isidro 1815 
i4. Novena^de Santiago Apóstol 1815 
$6. Cuaderno de rezo 181() 
17. Cuaderno de rezo 1810 
JS. Novena de San Rafael 1810 
)4. Octavario de la Concepción 1817 
)5. Novena del Santísimo Sacranicnlo 1817 
)4. Novena de Nuestro Señor Crucificado . . -. 1817 
18. Ejercicio de la v íamic i s -• •• 1819 
Í5. Novena de San Juan Neponmceno 1819 
Í8. Triduo doloroso . . 1820 
íO. Novena de San José 1784 
í l . Ejercicios de San José . . . . 1780 
í3. Novena del Topo 1803 
9̂, Novena de San Dhnas Sin fecha. 

ÍH. Catecismo de religión 1821 
)3. Catecismo de relifíión 1822 
!5. Animas del purgatorio 1823 
!7. E l Christo-Philo 1823 
'9. Novena del Nombre de Jesús 1823 
ti . Breviario 1823 

ico
les 
177 
178 
181 
195 
205 

"215 
244 
265 
273 
286 
288 
295 
299 
300 
341 
344 
345 
345 
340 
304 
377 
381 
382 
382 
385 
385 
394 
404 
400 
421 
451 
452 
454 
465 

4 
18 
35 
35 
62 
03 
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Número 
cJvordyn. "Jomo. 

G89. E l celador Ia honra tie María Suatísima - . 1823 íí 
(594. Oración a San Pedro Alcántara 1823 
710. Novena al nacimiento de la Virgen 1824 
747. Devota septena 
748. Ejercicio devoto 
749, 
700. 
751. 
7.V2. 
753. 
754. 
795. 

1824 
1824 

Novena de María Santísima 1824 
Auxilio para ocurrir a María 1824 
Novena de San Jacinto 1824 
Semana Eucarística 1824 
Devota septena ^24 
Ejercicio para los viernes 1824 
Soneto a Jesucristo 1825 

798. Novena a María Santísima 1825 
799. Jlreve práctica de la víacrncís 1825 
801- Vara Florida 1825 
802, Novena a Nuestra Señora de Las Nieves . . . . 1825 
jí03. ¡Sjercfclp de oración mental 1825 

JfreVes ¡meditaciones . i . 1826 
847. NoveíJa a San Emígdio . . . . 1826 
848. Víãmtcis . . . . . ¡ .> :. . . . . . . . . . . . . . . 1826 

Novena a la Concepción ; . 1826 
Las flclieias de la religión cristiana 1826 
N o v L ' n n a San Lorenzo 1826 

N.NÍ. Defensa do l os regulares 1826 
854. Novena a María Santísima 1826 
855. Rector de agustinos descalzos 1826 
856. Devoto quinario 1826 
872. Devocionario con I^s evangelios • • - • 1826 
873. Devocionario implorando la gracia 1826 

Refutación de un libro herético . . . . 1827 
Novenp de Belén 1827 
Novena de las jornadas de Nazaret . . . ' . 1827 
Corona dolorosa . . 1827 
Hermandad de hospitalarios . . 1827 
Novena de San Lorenzo . . . . . . 1827 
Novena de San Antonio . . . . . . . . . . . . 1827 
Devotas consideraciones . . . . . . . . . . . . . . 182Í7 
Coloquio con Dios 1828 

1068. Novena de ía Concepción 1823 
1069. g&lmçç penitenciales 1828 
1070. pevqcfpnes para todo el año , . . . . 1828 
1071. Explicación de los sacramentos 1828 

850. 
851. 
852. 

951. 
966. 
969. 
982. 
983. 

1031. 
1032. 
1033. 
1067. 

II 
II 
II 
II 
II 
II 
II 
II 
II 
l í 
II 
II 
II 
II 
II 
II 
II 
II 
11 
II 
H 
II 
II 
II 
11 
U 
I I 
11 
II 
II 
II 
11 
II 
II 

n 
i l 
a 
ii 
i i 
i i 
ii 

P á g s . 

7tí 
78 

102 
io;i 
103 
103 
104 
104 
104 
105 
105 
128 
129 
129 
130 
130 
131 
149 
149-
149 

* 150 
151 
151 
151 
152 
152 
152 
158 
159 
187 
192 
193 
199 
199 
21 r> 
21C> 
217 
231 
232 
232 
232 
233 
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^'ú ni ero 
tleorUen. Tomo,, Pág^. 

1072. Principios do los católicos 1828 11 233 
1073. Contra los sofislas 1828 H Ü33 
1089. Novena de San Judas Tadeo v. 1829 II 238 
1090. Novena de San Miguel 1829 II 238 
1097 . Novena de la Trinidad 1829 I I 241 
1098. Novena do la Virgen de Chiquinquiró 1829 II 242 
1100. Pláticas doctrinales 1829 11 242 
J12ü. Novenario a María Santísima 1830 11 251 
1134. Novena de la Purificación . . . . 1830 l í 253 
1135. Septenario de San José . . . . 1830 II 253 
1140. Novena de los Sacratísimos Corazones 1830 II 255 
1150. Novena de San Migiiel 1830 11 259 
1183. Novenario de San Juan Nepomuceno 1831 11 270 
1187. Ejercicio para el trance de la agonía 1831 l í 27Í 
1190. Letanía de todos los santos 1831 11 272 
1202. Novena de San Ignacio . . 1831 II 280 
.1203. Novena de San Cristóbal 1831 11 280 
1220. Hermandad de La Merced . . 1831 11 285 
1228. Novena a San Felipe Neri 1710 U 289 
1229. Septenario a Nuestra Señora ilc las Angustias 1740 II 289 
1230. Ejercicio cuolidiano a Santa Bárbara.. . . 1741 II 290 
1231. Novena a Ia Virgçn del Socorro 1741 II 290 
1232. Novena de San Juan Nepomuceno . . 1748 11 290 
1233. Hermandad del Corazón de Jesús 1749 II 291 
1?34. Novena de la Santísima Trinidad 1750 l í 291 
1235. Hermandad de Nuestra Señora del Socorro.. 1750 II 292 
1236. Novena de San Juan de Dios . . . . 1750 II 292 
¿239. Novena de San Cayetano 1781 II 293 
Í246. Novena a Nuestra Señora de las Nieves . . . . 1784 ti 290 
1247. Novena a los dolores de María . . , , 1785 11 296 
1249. Tnsagio a la Santísima Trinidad 1789 II 298 
1251, Hermandad de la Virgen del Topo 1794 II 298 
1253. Novena a María Santísima 1796 II 299 
1255. Misa al Sagrado Corazón 1797 II 300 
1256. Novena a San Francisco de Paula . . . . . . 1798 11 300 
1257. Novena del Santísimo Sacramento . . . . . . . . 1798 11 300 
Í258. Hermandad de La Veracruz . . . . 1799 11 301 
1259. Festividad de la Concepción .; ••• 1800 11 307 
1260. Novena de San José . . 1800 H 301 
1263. Ejercicio santo de la víacrucis 1802 II 302 
1264. Novena de San Juan Nepomuceno 1804 H 303 
12fif». Devocionario del dulcísimo nombre . . . . . . 1804 11 304 
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Jíámero 
de orden. 

1266. Novena de Nuestra Señora de las Nieves . . . 
1267. Novena de San Joaquín y Santa Ana 1804 
1271. Trecenario de San Antonio de Padua 1800 

Tomo. 

1804 II 

1274. 
1282. 
1286. 
1290. 
1292. 
1293. 

Monición encíclica 1808 
Devoción cuotidiana 1813 
Trecenario de San Francisco 1813 
Novena de María Santisiina . 1814 
Viva Jesús 1815 

1815 
1815 
1815 

Ejercicio devoto 
1294. Trisagio de los Sagrados Corazones . . 
1295. Novena de María Santísima del Rosario . . 
1303. Novena a la inmaculada Concepción 1817 
1304. Novena a Sania ,Ana 1817 
1310, Novena del Santísimo Sacramento 1819 
1316. Novena de San Simón de Rojas 1821 
1317. Novena de Sania Mónica . . 1821 
1318. Novena de San Agustín 1821 
1322. Acto de f e . . ¿. -.. ; . . . . - . 
1323. Gozòs a Santo Domingo . . 
1321. Novena a San José . . . . . . . . . . . . . 1822 
1325. Trisnfíio de la Santísima Trinidad . . . . . . 1822 
1330. Novena de Nuestra Señora de la Peña . . 
1333. Novena a Sania Bárbara 
1340. Compendio de varias oraciones . . . . . , . . 
1343. Coloquios jaculatorios 1824 
1357. Novena de San Francisco Javier 1825 
1372. Novena de San Eugenio 1826 
1385. Novena de San Miguel 1827 
1387. Semana Virgínea 1827 
1388. Novena de .San Francisco de Paula 1827 
1395. Oraciones piadosas .-. . . . . . . . . . . 1828 
1400. Novena del ángel de la guarda . . 1820 

1822 
1822 

1823 
1823 
1823 

II 
11 
II 
II 
II 
II 
II 
II 
II 
II 
II 
íl 
II 
11 
II 
II 
11 
II 
II 
II 
II 
II 
11 
II 
II 
11 
II 
II 
I ! 
I I 
TI 

págrs.-

304 
304 
306 
307 
313-
314 
317 
318 
318 
318 
319 
321 
322 
323 
326 
326 
326 
327 
328: 
328 
328 
330 
331 
333 
334 
338 
343 
349 
350 
350 
353 
355 

Noticias. 

153. Extracto de las últimas noticias,.. . . . . . . . . 1807 
154. Resumen de las últimas noticias . . . .'. . . 1807 
164. Perfidias de Napoleón I : . . . . 1808 
167.. Acontecimientos en España . . 1808 
173. Noticias de España . . 1808 
179. Aviso extraordinario . . . . .1809 

181 
181 
190 
192-
195 
201 
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Número 
•de orden. 

181. Lu ocurrido en Arunjiiez, Madrid y Bayona. 
184. Colección de proclamas 
189. Ultimas noticias 
300. Anteojito de bolsillo 
531. Carta al Duque de Sussex 
538. Boletín del 81 di1 enero 

1157. Boletín del 25 de agosto 
Movimiento de tropas . . . 
Noticias de Venezuela 

Tomo. 

neo. 
1313. Triunfo en Cartaüena 

1809 
1809 
1809 
1814 
1819 
1820 
ItSÜO il 

I83U 11 
1830 11 
1821 11 

202 
204 
207 
311 
4L7 
419 
2<J1 
2Ü2 
2(53 
325 

Novenas. 

(Víase Mística). 

Oracional* fúnebres. 

CVéase Discursos). 

Obras públicas. 

1192. Caminos de In provincia 

Fawtorales Mí 

30. Rogativas por las virni'his 
54. Una fiesta u las ;iniin:is 
C>4. 'indulgencias 
82. Indulto de carnes 

164. Montepío militar 
Jfi8. Rogativa por el triunfo de Fernando VII 
180. Tranquilidad púhlica 
257. Obispado del Socorro 
367. Griieias y privilegios 
371 . PnlrioHsn*) 
405. E n favor de Bolívar . 
489. Obediencia al rey 
501 • Franciscanos . . . . . . 
503. Bula de la cruzada 

1831 11 273 

i 782 
1789 
l/fll 
1791 
1803 
1808 
1809 
1811 
1814 
1814 
1814 
1816 
1817 
1817 

51 
73 
87 

124 
Ifit 
192 
201 
25t» 
311 
3 ili 
329 
382 
389 
393 

(1) Se comprenden aquí los edictos, decretos y demás providen-
ctiis arzobispales. 
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N ú m e r o 
0* orden. 

530. 
5S8. 
OH. 
m. 
C49. 
G50. 
692. 
706. 
796. 
séè.-
870. 

]I54. 

Sumisión a las autoridad* 
Rxcoimihión a líolív; 

Relaciones con la Santa Sede 

PertódicoB (1) 

•M. 
•17. 
59. 
fií). 
7r>. 
NO. 

84. 
80. 
04. 

(22. 
140. 
149. 
100. 
151. 
155. 

Avisu del fcrroiiíoto 
Gaceta de Santafé . 

1819 
1814 

Heligiosidad de las autoridades 1822 
1823 

Scnrinari» de ordenados . . . l82^ 
Libros obscenos 
Muerte de Pío V i l 1823 
Abusos de la prensa 1823 
Triunfos de la Independencia 1825 
Relaciones con la Sania Sede 1826 
Terremotos 1826 
Apoyo al gobierno • • 1830 

1254. Oficio del Sagrado Corazón 179? 
1201. (Se ignora el-asunto) 1801 
J262, (Se ignora el asunto). 1302 
1268. Apoyo a lias autoridades 1815, 
KWÒ. Llegada de las .tropas españolas 38ÍO 

' i \ mo 

I 
1 

H 
II 
IT 
11 
11 
11 
fl 
II 
n 
li 
n 
i i 
i i 
i i 
i i 

1785 
1785 

Papel Periódico 1791 
Papel Periódico . „ 1792 
Papel Periódico 1793 
Papel Periódico 1794 
Papel Periódico 
Papel Periódico . . 
Papel Periódico 1797 
Correo Curioso . . 1801 
E l Redactor Americano . . . . . . . . . . 
Licencia para E l Semanario 
E l Redactor Americano .r . 
FA Alternativo del Redactor Americano . . . 
Semanario del Nuevo Reino . . . 

1795 
1796 

1806 
1807 
1807. 
1807 
1808 

Págs . 

416. 
458 

25 
42 
46 
46 
77 
88-

12& 
157 
157 
2W 
299 
302 
302 
320 

320: 

62 
,64-
78 
90; 

117 -
123 •: 
12B 
127 ; 
132 < 
145 •? 
176 1 
m 
179 
180 
182 

(1) No fci' tniimeran aquí algunas piil>licacionés que sal ieíon èn 
serie numerada, como Tardes Masónicas (número 677), Las .Noches:•'¥^;;ÍÍ¡§ft 
(número 736-)* Los sueños de un patriota (nâmero 871), pues 'no .sDft - '^^^^^i 
efectivamente periódicos; y ponemos, en cambio, varias de las ^ í | § : Ç ^ p ^ 
cuales no salió sino un número, pero que aparecieron con este ca* 
rácler. 
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Número 
de orden. 

150. Redactor Americano . . . . . 
157. El Alternativo del Redactor Americano . . . 
177. Semanario del Nuevo Reinó 
189. Ultimas Noticias. Los Crepuscuíós 
190. Redactor Americano 
193. Continuación del Semanario 
205. \,'& Constitución Feliz . . 
206. £1 Diario Político 
208. Aviso al Público 
217. Prospecto de una Gaceta Ministerial 
224. Aviso al Público 
225. Diario Político de Santafé 
227. Continuación de E l Semanario , 
244. Prospecto de El Amigo de las Artes 
248. Stmanario Ministerial 
250. Los editores de la Gaceta Ministerial al pú

blico . .' 
2ó f. La Bagatela 
256. Gaceta Ministerial 
285. Boletín de Noticias . 
286. Boletín de providencias del Gobierno 
288. Gaceta Ministerial 
289. La Bagatela 
294. E l Efímero 
326. Boletín del Ejército 
327. Gaceta Ministerial " 
328. Boletín de Noticias 
329. Boletín de providencias del Gobierno 
336. Bagatela número 23 (reproducción) 
358. E l anteojo de larga vista . 
360, Anteojito de Bolsillo 
369. Boletín de Noticias . • 
370. Boletín de providencias del Gobierno . . . . . . 
390. E l Explorador . , 
422. Gaceta Ministerial 
428. Boletín de noticias del día 
443 . E l Argos 
453. Correo de la Nueva Granada 
471. Boletín del ejército expedicionario 
473. Gaceta de Santafé . , . . . . 
502. Gaceta de Santafé 
511. Suscripciones a La Gaceta • 

Tumo. P 

1808 
1808 
1800 
1809 
1809 
1810 
1810 
1810 
1810 
1810 
1811 
1811 
1811 
1811 
1811 

1811 
1811 
1811 
1812 
1812 
1812 
1812 
1812 
1813 
1813 
1813 
1813 
1813 
1814 
1814 
1814 
1814 
1814 
1815 
1815 
1815 
1816 
1816 
1816 
1817 
1818 

184 
186-
197 
207 
208 
211 
222 
222 
224 
230 
234 
235 
237 
240 
248 

219 
250 
256 
269 
272' 
274 
275 
279 
295 
296 
297 
298 
302 
310 
311 
315 
315 
323 
340 
342 
343 
354 
362 
365 
389 
396 
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NiSmero 
-de orden ̂  

512. Prospecto de La Gaceta 
526. Gaceta de Santafé 
527. Gaceta de Santafé de Bogotá . . 
62». Ejército libertador. Boletín 
543. Gaceta de Santafé de Bogotá . . 
598, Gaceta de Santafé de Bogotá . . 
609. E l Insurgente 
611. La Indicación 
017. Gaceta de la ciudad de Bogotá 
618. Gaceta de Colombia 
619. Gaceta extraordinaria 
682. Gaceta de Colombia 
(183. Los Toros de Fucha 
.¿84. E l Patriota 
685. Correo de la ciudad de Bogotá 
686. Cçrreo de Bogotá 
087. E l Noticioso 
699. E l Paisano Observador . .< . . . . 
700. E l Aficionado . . . . . . . . i . . . 
701. El Volante 
702. E l Ruiineta 
7();l. El lYefiuiitón 
757. Correo de Bogotá 
7¡)8. E l Noticiosito 
750. Gaceta de Colombia 
76(1. The Constitucional 
76!. Prospecto de E l Atalaya . . . . 
ÍM0. E l Noticíosote - . . 
842. The Constitucional 
844. Gaceta de Colombia 
867. E l Chasqui V. 
882. Los amigos en turno .'. . . . . 
891. E l Posta de a caballo . . . . 
895. E l Huerfanito Bogotano . . . . 
908. Gaceta de Colombia . . . . . . 
910. L a Lechuza . . 
916. E l Constitucional 
923. E l Censor 
928. L a Miscelánea 
929. Mis sentimientos 
930. La Bandera Tricolor 

Tumo. 

1818 
1819 
1819 
1819 
1820 
1821 I 
1822 I 
1822 I 
1822 í 
1822 1 
1822 I 
1823 I 
1823 3 
1823 I 
Í823 1 
1823 I 
1823 í 
1823 I 
1823 1 
1823 1 
1823 I 
1823 I 
1824 I 
1824 I 
1824 I 

4824 1 
1824 I 
1825 l 
1825 I 
1825 I 
1826 I 
1826 1 
1826 1 
1826 I 
1826 I 
1826 I 
1826 I 
1826 I 
1826 I 
1826 I 
1826 í 

397 
407 
408 
414 
424 

10 
21 
23 
28 
30 
32 
64 
66 
68 
72 
73 
74 
80 
80 
80 
81 
81 

106 
107 
108 
110 
111 
145 
146 
148 
156 
161 
164 
166 
170 
171 
173 
176 
178 
178 
179 
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Número 
de orden, 

931. 
905. 
970. 
971. 
972. 
974. 
975. 
984. 
985. 
986. 
987. 

T l H l l l ' , 

1000. 
1005. 
1009. 
1022. 
1034. 
1049. 
1050. 
1051. 
1052. 
1053. 
1054. 
1055. 
1056. 
1104. 
1107. 
1108. 
1112. 
1114. 
1118. 
1121. 
1125. 
1138. 
1139. 
1141. 
1143. 
1170. 

L a Estrella Colombiana 182tí 
E l Criterio Médico 1827 
K l Zurriago 1827 
E l Zurriagazo 1827 
E l Granadino 1827 
E l Moscardón 1827 
E l Batuecano . . . . 1827 
L a Bandera Tricolor 1827 
E l Conductor 1827 
E l Conductor 1827 
E l Conductor 1827 
E l Chasqui Bogotano 1827 
E l Ciudadano 1827 
E l Ciudadano 1827 
E l Constitucional 18̂ 7 
E l Suceso IK27 
Gaceta de Colombia 1827 
Gaceta de Colombia liS2«S 
Gaceta de Colombia 18-8 
Sentencias políticas 1828 
Antídoto contra los males de Colombia . . . . 1828 
E l Amigo del Pueblo 1828 
E l Regenerador - • 1828 
E l Regenerador 1828 
E l Penitente 1828 
Eco del Tequendama 1829 
E l Eco (1) 18S» 
Semanario Patriótico 1829 
Gaceta de Colombia 1829 
Registro Oficial 1829 
E l Baluarte 1830 
Registro Oficial 1830 
E l Recopilador 1830 
La Espada de Holofernes 1830 
E l Campesino 1830 
Gaceta de Colombia í830 
E l Candil 1830 
La Diligencia , 183̂  

11 
a 
I I 
II 
II 
II 
I I 
u 
II 
n 
n 
ii 
i i 
i i 
a 
ii 
ii 
i i 
ii 
i i 
i) 
n 
u 
i i 
i i 
i i 
ii 
i i 
i i 
i i 
i i 
i i 
i i 
i i 
n 
H 
i i 
n 

pá**., 

180 
188 
194 
195 
194 
196 
197 
200 
201 
201 
203 
203 
207 
208 
209 
212 
217 
224 
226 
226 
227 
227 
228 
228 
228 
244 
245 
245 
247 
247 
248 
249 
251 
254 
255 
256 
256 
265 

* 

(1) Parece que se trata del anterior, o sea de E l Eco del Tequen
dama, y que erróneamente lo tomamos por periódico distinto. 

Bibliografía Bogotana-Tomo n—37 
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JN úmero 
Oü orden. Tomo. Pág-s. V 

Re^isíro Oficial i ^ l 
Constitucional de Cundinamarca 1831 
L a Calavera 1831 
Gaceta Ministerial 1814 
Gaceta extraordinaria - -• 1820 
E l niño con su padre 1824 
L a Miscelánea 1825 
E l aviso cori notas 
151 Aviso 1825 
Registro Judiciário 1826 

1383. Registro Judiciário 1827 
V m . E l Lucero 1827 

Registro Oficial 1828 
Semanario Patriótico (1) 1829 
E l Caduceo .- 1830 
L a Aurora 1830 

1188. 
1189. 
1224. 
1289. 
1312. 
1349. 
1355. 
1360. 
1361. 
1373. 

1392. 
1399. 
1407. 
1408. 

Personales. 

235. Apología de la conducta de F . García Olano 
252. La Contr»bagatela 

253. Impuíínuciún al anterior 
254. Impuíínat-íón al anterior 
27(Í. ll<'pl¡cn Ü F . García 
279. Memorial de F . Armero . . .\ 
aW). Akirpies ¡i Pedro Groot 
281. Réplica al anterior 
282. Defensa de unos cargos 
283. Oficio al diputado de Cundinamarca 
290. Contestación a E l Argos 
291. Contestación a L a Bagatela 
293. Contestación a L a Bagatela 
295. Contestación a E l Efímero 
296. Pleito entre R. Gutiérrez y F . Fernández . . . . 
297. Contestación a E l Efímero . . . . r 
299. Contestación a E l Efímero 
359. Los anteojos de la vieja 
361. A los enemigos de la esclavitud 
362. Contestación al anterior 

1811 
1811 
1811 
1811 
1811 
1811 
1811 
1S1Í 
1811 
1811 
1812 
1812 
1812 
1812 
1812 
1812 
1812 
1814 
1814 
1814 

II 
II 
U 
11 
ÍI 
II 
H 
II 
H 
II 
II 
U 
H 
ÍI 
ÍI 
II 

1 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
í 
I 
I 
I 
I 

271 
271 
287 
315 
324 
336, 
337 
339 
339 
344 
348 
351 
352 
355 
357 
358 

242 
254 
254 
255 
265 
267 
267 
267 
268 
268 
277 
277 
279 
280 
280 
280 
281 
311 
312 
312 

(1) E s el mismo del número 1108; pero aquí mencionamos otras 
dos entregas. 
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Número •* 
de oiüen. Tomo. Págs. 

303. Contestación al anterior 1314 I 313 
304. Contestación al anterior . . . 1814 I 313 
365. Contestación al anterior 1814 I 313 
398. Procedimientos de M. Bueno 1814 I 327 
404. Ciudadano de Cundí na marca 1814 I 329 
4Í0- Padecimientos de Ramón de Int'icsta 1814 1 331 
423. Escrito presentado al teniente gobernador . . 1815 I 340 
429. Alegato a favor de los sindicados 181;) 1 343 
430. Ningún hombre debe callar 1815 1 344 
440. Solicitud de cambio de jueces 1815 I 347 
444. Jácara 1815 1 3Õ0 
451. Al periódico de Tunja 1815 1 353 
452. Carta del soldado 1815 1 354 
4G2. Retractación 1815 I 358 
531. Carta de Hamilton : 181» 1 417 
550. Señor autor de L a Bagatela 1811 I 45; 
559. Al autor de los dos compadres 1814 I 458 
562. Censuras a V . Rojas 1814 I 459 
563. Conlcstación al anterior 1814 1 459 
564 . Fin de la anterior disputa 1814 I 460 
607. Asunto de aduana 1822 II 20 
608. Asunto de aduana 1822 II 21 
6Í2 . Señor intendente 1822 H 24 
022. Al autor de E l Patriota . . . . 1823 11 34 
630. Suceso de 4 de julio 1823 II 40 
637. Polémica con J . I . Gálvez . , 1823 I I 40 
038. Respuesta al anterior 1823 H 40 
639- Juicio de prensa 1823 H 41 
640. Contestación al número 637 1823 11 41 
647. Vindicación del cabildo - . 1823 I I 45 
648. Respuesta al anterior 1823 H 45 
653. Contestación a unos cargos 1823 I I 48 
654. Defensa ante el senado 1823 I I 48 
656. Un patriota atormentado 1823 II 49 
658. Conducta del obispo de Mérida 1823 I I 50 
659. Triunfo de la justicia • 1823 11 50 
673. Ataques a E l Patriota 1823 11 58 
695. Polémica con A. G u t i ^ e z .1823 11 78 
704. Carta sobre derechos de aduana 1823 I I 82 
710. Títulos a Miralla y Valero 1824 I I 84 
711. E l estudiante 1824 I I 85 
719. Polémica con I . Herrera 1824 11 88 
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Número Toino, p ¿ g s . 

720. Protesta del obispo de Merida 1824 11 88 
721. Trabajos del obispo de Mérida 1824 H 89 
723. Voto del obispo de Mérida 1824 I I 90 
729. Defensa de una sentencia 1824 I I 94 
738. A mis conciudadanos 1824 I I 99 
7â9. Resolución de un enigma 1824 H 99 
740. L a déscubierta 1824 I I 100 
745. Un zapatero de Bogotá 1824 H 101 
7B3. Polémica con E l Correo 1824 I I 112 
7(14. Vindicación 1824 II 113 
765. Defensa ante el senado . . . . 1824 I I 114 
786. Causa célebre ., • . • • 1824 I I 114 
7B8. Acusación del promotor fiscal 1824 I I 115 
769. Arbitrariedades del intendente 1824 I I 116 
770. Al público 1824 I I 117 
771. Recorto de •nulidad 1824 I I 118 
772. Senteítcías . . . . ¡ . 1824 I I 118 
777. Señores editora de E l C o m o . . 1824 H 121 
780. Respuesta de E l Estudiante . . 1824 I I 122 
'«I. E l pésame 1824 11 122 
Hi. E l desengaño anatómico 1824 11 , 122 
'86. Causa de Infante 1824 H 123 
MI. Al pdhlico 1824 I I 124 
04. Proyecto de fiestas 1825 I I 131 
08. Dos palabras al público . . . . , 1825 I I 132 
37. Queja contra el juez político 1825 11 132 
10. Llegada de M. D'Escuté 1825 I I 133 
11. Llegada de M. D'Escuté . . . . . . 1825 I I 134 
.2. Llegada de M. D'Escuté . . 1825 I I : 134 
3. Llegada de M. D'Escuté . . . . 1825 11 184 
4. A la opinión pública 1825 I I 134 
7. Polémica con P . Durán . . 1825 II 135 
5. Polémica con .1. M. Barrionuevo 1825 H 138 
0. L a voz de la verdad , . . . 1825 I I 137 
1. Polémica con .1. F . Sotomayof 1825 11 138 S 
2. Polémica con R. Egnigaren . . 1828 I I 138 
i . Venida del doctor Fern&ndez Madrid ... Í825 I I 141 
?. Exposición de éste . . . . 1825 11 142 
!). Exposición de éste . . 1825 I I ^193 
7. Causa de Infante . , 1825 II 144 
I . Polémica con el doctor Merizalde . . . . . . . . 1825' n" 148 
!, McRoda de M. D'Escuté t . . • I M Q S t t 148 

..... • • m.*+* 
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Número 
de orden. Tomo. P á g s . 

860. Causa tie I . Herrera . . 1826 II 154 
861. Carta confidencial 1826 11 154 
868. Rebelión de Páez 1826 II 157 
871. Los sueños de un patriota 1826 II 158 
890. Al público 1826 II 164 
899. Azotes a P . Rojas . . 1826 II 108 
900. Azotes a P . Rojas 1820 II 168 
901. Azotes a P . Rojas 1826 II 168 
902. Azotes a P . Rojas 1826 11 169 
903. Azotes a P. Rojas 1826 11 169 
905. Cuando hay justicia hay libertad 1826 II 170 
906. Contestación a P. Vargas 1826 II 171 
915. Juicio de imprenta 1826 II 173 
926. Al público 1826 U 177 
932. Satisfacción a J . T . Burgos . .• 1826 II 180 
933. Polémica con el Padre Vargas . . . 1826 U 180 
934. Polémica con el Padre L . Torres 1826 11 181 
940. Azotes a P. Rojas 1826 II 182 
944. Azotes a P. Rojas 1826 II 184 
945. Azotes a P. Rojas 1826 II 184 
952. A la insolencia 1827 11 187 
'X>2. L a municipalidad . . . 1827 II 187 
« e . , Alegato ante la corle . . . . . . . , 1827 II 188 
f89. Insultos a V. A / 1827 II 203 
)92. Ataques a E l Chasqui 1827 II 205 
)97. Polémica con M. Amaya 1827 II 206 
198. Administración de justicia 1827 II 206 
123. Queja por un castigo 1827 II 212 
>4fl. E l águila de Júpiter 1828 II 223 
147. Ataque a una imprenta , . , 1828 II 223 
148. Dirección de una imprenta 1828 11 224 
187. Pleito con M. Obeso 1829 II 237 
95. Defensa de C , Castelli 1829 11 240 
05: Pleito con los señores P. Valenzuela y J . N. 

Martinez 1829 11 244 
09. Polémica con J . M. Olivares . . 1826 II 245 
37. Reyerta con el oficial Ocar 1830 11 254 
42. Polémica con E . y M . Valenzuela 1830 II 256 
18. Defensa del General Flórez . . . > 1830 U 258 
58. Oefensa de unos cargos 1829 II 261 
59. Defensa de unos cargos 1829 11 262 
54. ¡Defensa de unos cargos . . . . • 1880 II 263 

íít;;5-
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romo. Número 
tic orden. 

1168. Polémica con IS. Palacios I 
1193. Polémica con J . Posada 1831 I 
1200., Denuncio contra M. Lozano 1831 I 
1212. Defensa de unos cargos 1831 1 
I21ÍÍ. Pnrlicipación en la Gaceta de Colombia . . . . 1831 1 
122!. Persecuciones por una deuda 1831 1 
122.r). Defenso de varios cargos 1831 1 
1220. Defonsíi del cargo de faccioso 1831 1 
1288. Polémica con M. del Castillo 1814 1 
1320. Ooníesliición a unas preguntas 1822 1 
1332. Polémica con M. Peña y .1. I . Galvis 3823 1 
1334. Censuras a E l Noticioso 1823 I 
1330. Defensa de Fernández Madrid 1823 1 
1339. Ataques a fray A. Gutiérrez 1823 I 
1342. Polémica con el doctor Mcrizalde 1824 í 
1344. Defensa por un agravio 1824 1 
1145. Defenaa de un cargo 1824 I 
1346. Defensa de fray A . Gutiérrez 1824 I 
1347. Defensa de varios cargos 1824 I 
1348. Espos idón Autobiográfica 1824 I 
1350. Defensa de un cargo 1824 I 
1352. Ataques a Et Correo 1824 1 
m H . Defensa del señor T . Kdieverría 1825 I 
13l¡¡. Gmies indón a E l Notieiosote 1825 1 
1307. Gmlestiición a I . . J . 1 1825 I 
l.'ÍSH. Ataques al doctor Mnrgallo 1826 I 
13A3. Desperiuln de P. Canijo . . 1828 I 
1402. Pleito con N. Obeso (1) 1829 I 

264 
274 
27» 
284 
284 
28<¡ 
288 
288 
315 
327 
331 
331 
332 
333 
334 
334 
335 
335 
335 
335 
330 
330 
338 
340 
341 
347 
353 
356 

Pleitos. 

tVénse Personales)-

Poesías . 

03. Al señor Diego Terán . . -. , . . 1791 I 87 
134. E l placer público , . 1804 I 16S 
140. Odu por el triunfo en Buenos Aires 1805 I 171 
MI . Oda a la reina de España 1805 I 171 
207. ¿Quién venció en Palacé? . . . . . 1811 I 261 

( i ) E s el mismo del número 1087, que por error quedó repetido. 
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rtoortleii. í o m D P i « * ' 

298. Junla <le Monlalvanes 1812 I 281 
299. Contcshición « El Efímero (prosa y verso) 1812 l 281 
310. A la i iuuTle del obispo <ie Mórida Iiíl2 1 288 
314. Fálmln contra los carracos 1813 I 290 
339. Justa reconvención 1813 I 303 
340. A Jos valientes hijos de la Nueva Granada . . 1813 1 303 
348. Al valiente Coronel Bolívar 1813 l 306 
349. Instrucciones a Montcverde sobre eclesiásti

cas 1813 I 3015 
oüíi. Marcha del cuerpo cívico de Popnyán 18H I 313 
385. Diálogo 181^ 1 321 
386. Continuación del diálogo • 1814 f 321 
387. E l orejón ISM f 323 
388. Dedicatoria , 1811 1 323 
389. Los dos compadres queridos 1814 I 323 
399. Conversación de un campesino . . . . 1814 1 327 
407. Canción nacional 1814. 1 330 
431. Al Trusibulo de Cartagena 181"! 1 344 
437. Jesuíta Coecus ad IHum 181:*» 1 340 
444. Jácara I81:'> 1 349 
539. Campaña de Bogotá 1820 I 422 
548. Máximas políticas y inórales 1780 1 449 
557. Petición 1813 I 457 
569. Canción patriótica ; 18N I MI 
fiOO. Verdades notorias . . .*. . . . . 1822 II 17 
000. Lamentación de Pubén 1822 11 19 
G20. Vida de Trabuco 1822 II 33 
«64 . Contestación al gallo de San Pedro 1823 II 53 
665. Üallo unliinasón. '\ 1823 II 54 
060. Contestación del pollo 1823 U 54 
696. Segunda parte del gallo 1823 ÍI 79 
697. Pregúntase a Colombia 1823 H 79 
707. Voto sobre unas notas 1823 11 83 
724. La purga política . . . . 1824 U 90 
755. La tapa del cóngolo 1824 11 Í05 
756. Aprobación de un tapado 1824 11 106 
763. E l rifle 1824 11 112 
778. Funerales masónicos 1824 H 321 
783. A Simón Bolivar 1824 U 122 
789. A Simón Bolívar 1824 II 125 
795. Soneto a Jesucristo Crucificado 1825 U 128 
839. Ensayo de un drama colombiano 1825 11 145 



584 E. Posada 

Número 
tic or ti en; 

iVusami culos 1826 
!.:> lomineja 1825 
La Pola 1826 
Fábulas políticas 1828 
K á l m l H S de Fcdro 1828 
Arle poética 1828 

858. 
877. 
88!. 

1077. 
1078. 
1079. 
1133. La virgen del sol 1830 
1167. Canción para una fiesta 1830 
1171. Canción nacional 1831 
1185. L a boliviana 1831 
1197. Córdoba. Escena trágica 1831 
Uft». La corona de humo 1831 
1237. Consejos político-morales 1779 
1252. Oda al príncipe de la paz 1796 
1268. Soneto a la Virgen 1805 
1823. (¡ozos a Santo Domingo 1822 

PoHcfiu 

1 011)0. 

ÍI 
II 
I I 
n 
II 
II 
II 
II 
I I 

6 
II 
II 
I I 
I I 
II 
n 
i i 

403. Medidas de poUcia . . . . . . . . . . . ... . . 1816 
470. Presentación de armas, etc., etc 1816 
575* Reglamento de chicherías 1816 

1284. Disposiciones de policia 1813 
1377. Decreto sobre policía 1826 

153 
160 
161 
235 
235 
235 
253 
264 
265 
270 
277 
278 
292 
299 
305 
328 

I 
I 
I 

I I 
II 

359 
302 
464 

346 

Política. 

142. Cartas contra Inglaterra 1806 
143. Cartas contra Inglaterra , , 1806 
158. L a voz de Patricio Leal 1808 
164. Perfidias de Napoleón 1808 
171. Ln voz de Patricio Leal 1808 
J88. Carta sobre apoyo a Fernando V i l 1809 
213. Reflexiones sobre congreso en MedeUSn . . 1810 
215. Explicación de u n voto .-. 1810 
233. Escrito al tribunal de gobierno 1811 
239. Conversación familiar 1811 
247. Sobre tolerancia 1811 
259. Obediencia a las autoridades españolas . . 1811 
293. Cargos a La Bagatela t - - . 1811 
312. Defensa dal gobierno 1812 
313. Kespucsta a Lo Bagatela.. 1812 

172 
172 
187 
190 
194 
207 
228 
229 
240 
244 
247 
257 
279 
289 
289 
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Número 
de orden. 

315. El fofieto sin título 
317. Manifiesto del representante tie Cundina-

marca 
318. El sobrino Matías 
319. Carta del procurador de Purificación 
371. Pueblos de Cundinamarca . '. 
376. Representación al senado 
381. Vejigatorio 
382. Fraterna 
391. Respuesta a Empédocles 
393. Defensa que hace un oficial 
394. Relación del presidente de Antioquia . . . . 
395. El observador 
396. Ei intermedio 
397. La gallera 
408. Diáiogo entre Veracio y Patricio 
409. Diálogo entre Veracio y Patricio 
441. Burla al goljierno 
561. Economía política 
588. Necesidad de la Independencia 
712. Elecciones en Maracaibo 
725. Las albricias 
726. Cuento a quíeri* le tocare . . 
727. Cambio de la capital 
728. Réplica al Correo de Bogotá 
734. Contra la tolerancia 
879. Cartas de un patriota 
913. Contra la tolerancia . . 
918. A los habitantes de Venezuela 
919. Exposición al Libertador 
920. Un cartaginés 
921. Respuesta del General Páez 
937. Es im comino 
938. El fuete 
942- Defensa de Santander 
9!48. Carta a Santander 
9,64. Apelación al pueblo colombiano . . 
973. Cartafí congresales 
978. Contra Bolívar 
990. Fe política de un colombiano 
S91. Continuación del anterior 
9V5. Censuras a Bolívar J . . . . 

Tomo. Pága. 

1812 1 290 

1812 
1812 
1812 
1814 
1814 
1814 
1814 
1814 
1814 
1814 
1814 
1814 
1814 
1814 
1814 
1815 
1814 
1821 1 
1824 I 
1824 I 
1824 I 
1824 I 
1824 I 
1824 I 
1826 I 
1826 I 
1826 1 
1826 I 
1826 1 
1826 I 
1826 I 
1826 I 
1826 I 
1826 I 

1826 I 
1827 I 
1827 I 
1827 I 
1827 I 
1827 I 

290 
290 
292 
316 
31G 
316 
320 
324 
325 
325 
326 
326 
326 
330 
331 
348 
459 

5 
85 
91 
92 
92 
93 
97 

160 
172 
374 
174 
175 
176 
181 
182 
183 
186 
191 
195 
198 
204 
205 
20& 
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de ofílcp -
1Ü01. Kxposiciúu del vicepresidente 
1002. Censuras u la anterior 
1003. Gratitud del vicepresidente 
lOOli. lícnuncia de Bolívar 
1007. Renuncia de Bolívar • • 
1010. Apoyo a las ideas de Bolívar 
1025. Congreso de Panamá 
1028. Conducta de Bolívar y Santander . . . 
1029. Conducta de Bolívar y Santander . . . 
1030. Conduda de Bolívar y Santander . . 
lOK). Defensa de Bolívar 
1043. Cargos a Santander 
1057. Representación del vicepresidente . . . 
1058. Pronunciamiento en Bogotá 
ÍÜ7f). I-ibevtud de cultos . . 
1080. Ke política de un colombiano 
1081. Apelación a la razón 
1103. Medilaeiones colombianas 
Ulfi. Carta de Julio a Teodoro 
1127. E n favor de Bolívar y los sublevados 
11*28. Aplausos a los represoníanles . . . . . 
llf»2. lil nmigo del orden 
1153. Apoyu fíe líoüvar y la insurrección . 
II/iti. Aplauso de una proclama 
IÍ72. L a juvenlud en los negocios públicos . 
iüííl. Opiniones sobre la situación 
1201. Carlos a Bolívar 
1207. Carlos a Santander 
1208. Vimlioación del anterior 
121"». Asuntos patrióticos 
1217. Refutación del número 1199 
1218. Befntación del número 1199 
1223. Elogio del General Obando . . . . . . . . 
1285, Ataques al gobierno 
1287. L a voz de la verdad 
1365. Candidatura del General Santander . 
1871. Censura al congreso 
1378. E l triunfo do la libertad 
1380. Estado político de Colombia . . . 
1391. Censuras al General Santander.. . , . 
1390. Observaciones políticas 
1398. E l equilibrio 

Tomo. Píigs. 

1827 ÍI 
1827 11 
1827 H 
1827 II 
1827 II 
1827 II 
1827 II 
1827 II 
1827 11 
1828 11 
1828 II 
1828 II 
1828 II 
1,828 II 
1828 II 
1828 II 
1828 II 
1829 II 
1830 I I 
1831 11 
1831 II 
1830 I I 
1830 II 
1830 H 
1831 11 
1831 11 
1831 11 
1831 I I 
1831 I I 
1831 n 
1831 11 
1831 I I 
1831 I I 
1813 n 
1813 I I 
1825 I I 
1826 11 
1826 n 
1827 I I 
1828 I I 
1828 I I 
1828 I I 

207 
207 
208 
208 
208 
209 
214 
215 
216 
218 
221 
221 
228 
228 
234 
236 
236 
243 
248 
251 
251 
260 
260 
261 
266 
278 
279 
282 
282 
285 
285 
286 
287 
314 
314 
341 

. 343 
346 
350 
352 
354 
354 
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Prensa. 
Nú ni ero 

de orden. Tomo. V A g á 

178. Papciis sediciosos 1809 I 199 
204. Conduela del congreso 1811 I 2G9 
21i2. Abusos de la imprenta • . . 1311 I 263 
29S. Comentarios a E l Efímero y L a Bagatela . . . 1812 I 281 
315. E l folíelo sin titulo 1812 l 290 
33». LiberUid de imprenta 1813 I 300 
470. Presenlüción de impresos 181G 1 3G2 
591. Ley sohn- libertad de imprenta 1821 II 7 
023. El perm de Santo Domingo 1823 i l 35 
(¡50. Segunda carta pastoral 1823 U 4t*> 
051. Colontliia vulnerada .- 1823 II 47 
057. El i i u ' . n sü j iM'o al congreso 1823 11 49 
089. E l celador fhAMaria Santísima 1823 11 70 
7íi0. Impresos MaslHnos , 1825 11 82 
838. Edición de la liiHia 1825 II 145 

1200. Libertad de ira£M^.\ta 1831 H 279 
1250. Miicstr» de cambaes de imprenta 1791 ti 298 

i - • 

^.'ÇOelama». 

(Véase (ioble'ino). 

•>« 
/rcHílncias. 

00. Progresos de Rioncgro I7í)2 I 88 
138. Terremolo de Honda 1805 I 170 
185. Jura do Purificación 1808 1 205 
204. Quejas de fa provincia del Socorro 1810 í 221 
235. Sucesos en Zipaquiríi 1811 I 240 
258. Situación de Santafé y las provincias 1811 I 257 
260. La verdad sin sobretodo 1811 I 258 
310. Terremoto de Mérida 1812 I 288 
319. Carla del procurador de Purificación 1812 I 292 
321. Congreso de Villa de Leiva 1812 1 292 
338. Invitación a las provincias . . . . . . . . .. 1813 I 303 
366. Cuerpo cívico de Popayán . . . . 1814 I 313 
307. Encmifíos de Honda 1814 I 314 
508. Gobernación de Santa Marta 18Í8 I 395 
505. Corregidor de Zipaquirá 1811 I 455 
652. Cementerio de Ramiriquf * 1823 II 47 
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i i „ lomo, i 

874. Cantón del Espinal 1826 11 
1192. Vecindario de Guaduas 1831 II 

Reales cédulas. 

23. Nombramiento inlerino de virrey 1782 
24. Indulto a los comuneros 1782 
27. Erección de unas provincias 1782 
88. Sobre un específico 17% 

144. Bienes de obras pías 1800 
192. Formación de la regencia 1810 
4tí8. Envío de tropas a América 1816 
500. Puertos de depósito 1818 
508. Empleados de Santa Marta • • 1818 
510. Sobre comisos ,-*• -• 1818 
513. Sobre monedas .- J •• • •• 1818 

1241. Título de virrey en propiedad . . . . 1783 
1242. Titulo.de presidente de la audiencisv- • 1783 
1243. Título de capitán general .•, . . • - " ^ V . - 1783 
1244. Aviso del nombramiento de virrey . . . V A . . . 1783 

' á g s . 

27¡> 

43 
45 
49 

128 
17a 
211 
360 
394 
395 
39(i 
401 
294 
294 
295 
295 

Kelaciones Exteriores. 

85. Tratado entre España y Francia . . . 1 ' ' ' ' ^ . . . 1795 I 111 
89. Triado entre España y los Estados V f i i d Ò j - . . . 1796 I 128 

24íu Tratado con Venezuela . . . 1811 I 247 
331. Capitulación de la Victoria 1813 I 299 
(¡31. Memoria de la secretaria de relaciones exte

riores 1823 II 37 
716. Reglamenlo para el comercio extranjero . . . . 1824 11 87 
874. Congreso de Panamá 1826 II 159 
892. Decreto sobre el tratado con los Estados Uní-

dos 1826 II 164 
911. Colección de tratados 1826 II 171 
924. Exposición del secretario de relaciones exte

riores . . . . . . ; . - 1826. 11 177 
965. Exposición del secretario de relaciones exte

riores 1827 II 192 
1025. Congreso de Panamá ' 1827 II 214 
1064. Legación del Perú 1828 11 231 
1094. Tratndo con el Peni . . . . . . 1829 II 240 
1149. Relaciones con el Ecuador 1830 tí 258-
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Número 
le orden. 

1180. Exposición del secretario de relaciones exte
riores , 

[397. Guerra con el Perú ., 
L404. Tratado de paz con el.Perú (1) 

Tomo. Páps. 

1831 11 
1828 II 
1829 II 

209 
354 
356 

Santa Sede. 

.'i. Compendium privilegiorum . . 
49. Bula de la Santa Cruzada . . . 
82. Indulto apostólico detPío V I . 
92. Indulgencias de Inocencio XI 

186. Indulgencias de Inocencio XI 
420. Resoluciones del congreso . . 
503. Bula de la Santa Cruzada . . . 
644. Carta a Pío V i l 
692. Muerte de Pío V H 
706. Encíclica de Pío V I I 
722. Diploma de Paulo III 
776. Carta de León XII 
809. Caria de León XII 

(320. Relaciones con la Santa Sede 
1327. Defensa del Papa"':.. .;; . . V . , . 

1739 
1786 
1794 
1797 
1809 
1810 
1817 
1823 11 
1823 II 
1823 II 
1824 U 
1824 11 
1826 II 

,1823' II 
1823 II 

í) 
66 

124 
130 
205 
339 
393 

42 
77 
83 
89 

120 
157 
329 
329 

Sermones. 

26. Premios de la obediencia 
48. Oración fúnebre a S. Salgado 
76. Oración fúnebre a C. de Torres 

102. Oración fúnebre a Martínez Com'pañón 
104. Oración fúnebre a Martínez Compañón . . . . 
137. Sermón por là llegada de la vacuna 
159. Sennón por las victorias de España en Europa 

Sermón por las victorias de España en Bue
nos Aires . . 

Adición al anterior .« - • 
Sermón por la jura de Fernando V I I 
Oración por las victorias sobre Napoleón 
Oración por la instalación de la junta de re

gencia / . 
Sermón en la fiesta de San José 

160. 

161. 
169. 
182. 
183. 

187. 

1782 
1786 
1793 
1798 
1798 
1805 
1808 

1808 
1808 
1808 
1809 

1809 
1809 

47 
60 

120 
136 
137 
169 
187 

188 
188 
193 
202 

203 
206 

(1) Es el mismo del número 1094, qüe por inadvertencia quedó 
repetido, > 
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Nd mero 
de orden, 

440. Senium el 20 de julio 
483. Sermón sobre obediencia a los reyes 
492. Oración gratulatoria por ia reconquista . . . . 
493. Oración fúnebre a L . M. Téllez . . . . o -
496. Oración fúnebre a .1- B. Sacristán 
497. Oración fúnebre a J. B. Sacristán .4 . . . . 
537. Sermón*el 7 de agosto 
552. Sermón en favor de España • • • i 

565. Sermón sobre la conversión = J " V 
052. Sermón en la bendición del cementerio de 

Ramiriquí 
823. Oración fúnebre de los muertos en Junín y 

Ayacucho 
824. Sermón por los triunfos en el Perú-
825. Sermón en las fiestas nacionales 
876. Sermón sobre el símbolo de los apóstoles en 

Popayán 
878. Sermón al Señor de Monserrále 

1174. Sermón por el restablecimiento del gobierno 
legitimo . . 

1240. Sermón ; i San Cayetano 

Tomo. 

1815 
1816 
1817 
1817 
1817 
1817 
1820 
1795 
1814 

1823 I 

1825 I 
1825 I 
1825 I 

1820 I 
1826 1 

1831 I 
1782 1 

Págs . 

350 
376 
383 
384 
386 
386 
421 
453 
460 

47 

139 
139 
140 

159 
160 

267 
294 

Sociedades. 

43. Sociedad económica 1784 
294. Sociedad amigos de la verdad . . . \ 1812 
467. Sociedad de beneficencia 1816 
810. Sociedad filantrópica 1825 ] 

1110. Institución social y literaria 1829 ] 
1111. Reglamento de la anterioV 1829 1 
1205. Sociedad filológica 1831 1 
1248. Sociedad patriótica 1789 1 

60 
279 
360 
135 
246 
246 
281 
296 

Sociedades secretas. 

(Véase Masones). 

Teatro. 
* 

1369. Monólogo de Lucio . . 1826 H 342 

f 
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Terremotos. 
Número 

de orden. lomo. Pags.. 

44. Avi$o del terremoto 1785 í 62 
138. Terremoto en Honda . - . . 1805 I 170 
310. Terremoto en Mérida 1812 1 288 

Materia desconocida. 

6. Hoja volante 1740 I 12 
485. Conversación con sus hijos . . *- . . . . . . 1816 I 377 
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Pig*. 

Prólogo v 
Siglo xix— - 1 
Apéndice —« 289 
Adiciones y correcciones •••• 359 
Tabla cronológica de autores 385 
Tabla cronológica de materias 429 
Tabla alfabética de autores 471 
Tabla alfabética de materias 547 
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SE TERMINÓ LA IMPRESIÓN DE ESTE TOMO 
TSL DÍA TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE 

DE MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO 


